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DE LA



LIBRO PRIMERO.
CAPÍTULO I.

Generosidad del gobernador Drizar.—Conlinúa en el gobierno por un convenio con su sucesor. 
Arbilrios que se lomaron para la dolacion de una milicia perpetua.—Impuestos gravosos á la 

America.—Censura contra el gobierno español.—Oirá coulra Rainal.—Piedad de
Drizar.—Empresa frustrada para el descubrimiento de uu camino.—Gobierno 

vitalicio de Drizar.—Su muerte.

gobernador del Tucuman 
Eg^D. Estevan de Urízar Arespa- 
cochega, habiendo sujetado mu
chas naciones del gran Chaco, con
tinuaba reparando por un justo go
bierno los males causados por sus 
antecesores y afirmando la paz de 
la provincia sobre bases menos frá
giles que las pasadas. Poniéndose 
en el origen de la facilidad con que 
los bárbaros habían causado tantos 
estragos, reconoció desde luego no 
ser otro que la falta de un cuerpo 
permanente de milicias asalaria
das, mas copioso que el antiguo.

La historia de toda la conquista 
nos enseña que los ciudadanos 
militaban á sus espeusas, dejan
do abandonadas sus familias y 
los pocos bienes que proveían á 
su subsistencia. Mientras las en
comiendas y el servicio personal 
de los indios se miraban en clase 
de salario, les fueron soporta
bles las fatigas de la guerra; pero 
después que cesaron estos benefi
cios militares, el desabrimiento se 
apoderó de todos, y quedaron las 
campañas á discreción de los bár
baros. A fin de prevenir este des
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alcabala reite rada en todo lo ven
dible; del producto de esa cruzada 
que dió un valor venal á las gra
cias espirituales, y puso en crédito 
la superstición; de esas rapacidades 
paliadas con el nombre de donati
vos; de esas trabas indisolubles, con 
que aprisionado su comercio, cami
naba á pasos lentos y tardíos; en 
fin de esos subsidios sobre el esta
do eclesiástico, que desnaturaliza
ban las rentas sacándolas de su 
destino. No ignoramos que Es
paña recogía muy poco de todo 
ese inmenso capital; ¿pero es cul
pa nuestra que sumerjida en una 
noche tenebrosa, mientras sus ar
cas estaban vacías, permitiera lle
nar sus cofres á los que confiaba 
su autoridad? Estos eran los due
ños de esas riquezas, y los que las 
empleaban , aunque < . vano , en 
ahuyentar el disgusto que causa la 
misma sociedad.

Lo que puede asegurarse es, que 
de esos empleados opulentos y vo
luptuosos, raro ó ninguno seria 
americano. Esos empleos que 
los conquistadores creían haber 
comprado con su sangre á benefi
cio de sus descendientes , siempre 
fueron ocupados por los españoles 
europeos. El premio de los ame
ricanos no se creia que debiese ser 
otro que el honor de servir á la 
España y conservarle estos domi
nios. Son pocos los que en la car
rera del mérito caminen con paso 
firme bajo solo el ojo del deber. 
La mayor parte de los hombres,

como dijimos en otra ocasión, dé
biles por naturaleza, necesitan todo 
el apoyo de la recompensa. No 
hubiera sido mucho, que viéndose 
los americanos escluidos de los em
pleos de alguna consideración, y 
convencidos que el mérito, siempre 
inútil, dañaba las mas veces su for
tuna, fueseif poco solícitos en ad- 
quiririrlo. Pero se engaña mucho 
el autor de los establecimientos eu
ropeos en 1 as dos Indias, cuando en 
su tono magistral nos dice: “la cos
tumbre de un desprecio, injusto que 
ellos esperimentan [habla de los 
españoles americanos] los ha he
cho al fin despreciables. Ellos han 
acabado de perder en los vicios, 
que nacen de la ociosidad, del ca
lor del clima, y de la abundancia 
en todas cosas, esa constancia y esa 
especie de altivez, que caracteriza
rá en todos tiempos su nación. Un 
lujo bárbaro, placeres vergonzosos 
é intrigas romancescas, han ener
vado 1os resortes de su alma.” Nos
otros ie diremos, señor filósofo, con 
su licencia, es muy rápida , muy 
universal, y á muy larga distancia 
esa su mirada política para que 
pueda ser fiel y verdadera. Si la 
ociosidad, el calor del clima, la 
abundancia, el lujo, los placeres y 
las intrigas, engendran vicios que 
destruyen la energía del alma, pol
la razón contraria, donde no sea 
común ese eterno catálogo de cau
sas corruptoras, no serán universa
les esos vicios que la degradan. ¿Y 
quién es aquel tan temerario ó ig-
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llorante en las cosas de América, 
que se avance á decir se hallan 
acumuladas indiscriminadamente 
sobre su territorio todos esos in
centivos del mal moral? Pues to
do este fondo de candor ó de ma
licia se necesita para poner á un 
nivel la degradación de los espa
ñoles americanos. Por piedad ¿no 
esceptuará su ceño filosófico siquie
ra las provincias cuya historia es
cribimos? Nosotros la sacamos por 
garante de que en estas regiones 
no hay un calor tan escesivo, que 
alterando demasiado la masa humo
ral de los cuerpos humanos, impida 
los movimientos regulares del al
ma en el ejercicio de las virtudes; 
de que los bienes no son tan abun
dantes que puedan satisfacer las 
necesidades sin acción; ni tan es
casos que obliguen por lo general 
á valerse del crimen para vivir. 
Aquí no hay ricos ociosos como en 
la Europa: el que lo es, lo debe á 
su sudor: tampoco es tan general 
la pobreza que sea un origen fe
cundo de desórdenes. Por lo que 
hace á ese lujo bárbaro, esos placer 
res vergonzosos y esas intrigas ro
mancescas es un dialecto, cuya sig
nificación no la sabríamos, si por la 
historia no conociésemos al mundo 
viejo. En fin, no es comprensible 
como pudiera Raynal estender á 
e9tos pueblos su antojadiza censura 
después de habernos asegurado 
“que nada de lo que habia dicho 
de lo físico, de lo moral, y de 
las riquezas del Paraguay (com

prende también á Buenos Aires) 
era propio á darle celebridad.” 
Seguramente que no podían ser 
recomendables unos pueblos sin co
mercio y sin riquezas en aquel gra
do que dan esplendor á las fortunas, 
y escitan la codicia de todos; pero 
si estas son las principales causas 
de los vicios, deberá concedérsenos 
en recompensa mas frugalidad, mas 
amor al trabajo , mas buena fé y 
por consiguiente mas dosis de ese 
vigor del alma que es el producto 
de esas virtudes.

Es muy de presumir, que si los 
primeros puertos de la América, y 
aquellos subalternos por cuyas ma
nos corría inas inmediatamente la 
administración de los caudales, los 
hubiesen ocupado los americanos, 
es muy de presumir, decimos, que 
los fondos públicos se hubieran 
encontrado menos apurados. A lo 
menos era de esperar respetasen 
por su propia utilidad los que de
bían destinarse ¿i la seguridad de 
su patria, de sus posesiones, de sus 
deudos, de sus conciudadanos, y los 
que al mismo tiempo los libertara 
de sufrir nuevas imposiciones. Esto 
no debía prometerse por lo común 
de los empleados europeos. Ellos 
se creian destinados á segar el 
campo, y retirarse con la mies. En 
este tiempo de su administración 
sucedía puntualmente lo que Catón 
decía del suyo: “los que roban 
á los particulares pasan su vida 
en las prisiones; pero los que 
pillan el dinero público, viven



en la opulencia y la grandeza.”
Pero al fin, el Tucuman se con

solaba de haber encontrado en 
Urízar un magistrado vigilante 
sobre todos los ramos de la admi
nistración, desinteresado, y que 
sabia tener en sus manos las rien
das del gobierno sin peligro de 
que alguna se aflojase. A esta fir
meza de ánimo le acompañaba una 
dulce sensibilidad, y una actividad 
bienhechora, que le hacían mirar 
como propias todas las necesidades 
agenas. Tan buen general, y tan 
buen político, como buen cristiano, 
veia, aun entre los terrones de unos 
templos mal construidos como los 
de su provincia, la magestad de 
todo un Dios; y tratando de re
pararlos, sin detenerse en los cre
cidos gastos que ecsigian, solo sen
tía la actividad de su celo. El 
templo de la Merced en Jujuy y el 
Colegio de jesuítas en Salta le de
bieron su ecsistencia ; pues á costa 
de crecidos gastos, que seguramen
te no entraron en los cálculos de 
una prudencia humana, los hizo 
construir á sus espensas, ó á lo me
nos contribuyó á ellos con su mano 
pródiga.

p.'.r mucho que le debiesen estas 
igera- mas ardiente su celo 
por los templos vivos del Señor. 
Avanzando sus correrías anuales 
los vecinos de San Miguel del Tu
cuman por el año de 1719 dieron 
con un rio, que se creyó ser el Pil- 
comayo. Este descubrimiento, 
unido á los influjos de los jesuítas

ecsitó en Urízar un vivo deseo de 
abrir nuevo camino á estos misio
neros para que entrando al medio 
de tantas naciones bárbaras, pu
diesen ilustrarlas, darles institucio
nes, y levantar un nuevo edificio 
social. Tenia también de venta
joso este proyecto dar una comu
nicación mas directa á las Misiones 
del Paraguay y Tucuman con las 
de Chiquitos. Para el logro de 
esta grande empresa se concertaron 
tres expediciones. Los tercios de 
Tucuman, con el jesuita Juan An
tonio Moutija, debían salir por su 
frontera en busca del Pilcomayo: 
por Chiquitos desde la población 
de Zamucos los misioneros Felipe 
Suarez, y Sebastian de San Martin 
con el mismo determinado objeto; 
y en fin entrando los misioneros de 
Guaraníes por la boca-que hace el 
Pilcomayo al descargarse en el rio 
Paraguay, debian seguir su ribera 
hasta encontrarse con los anterio
res. Dispuestas así las cosas, se 
dió principio á esta jornada el año 
de 1721. No correspondió el éxito 
á tan laudable designio. Ni los 
tucumanos, ni los de Chiquitos pu
dieron conseguir pisar las orillas 
del Pilcomayo, por lo que se vie
ron todos obligados á volver sobre 
sus pasos.

El gobernador Urízar había tra
bajado lo bastante para abrirse el 
camino de la gloria, y para asegu
rar la felicidad de esta provincia. 
Cansado de mandar, dirigió al rey 

I un memorial respetuoso en que le
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hacia la renuncia de este gobierno; 
pero no queriendo el monarca es
pañol espóner la provincia á un 
nuevo torrente devastador, salien
do de sus manos, hizo vitalicio este 
gobierno en su persona. Con todo,

su muerte, acaecidaen 1724, no dejó 
gozar por mas tiempo la felicidad 
de poseer un magistrado lleno de 
méritos y de virtudes, y por lo 
mismo tan digno de mandar.



CAPÍTULO il

Deplorable estado de Santa Pé.—Causas de su debilidad.—Algunas acciones vigorosas de sus ve; 
tinos.—Estado de Corrientes.—Grande cspedicion al Chaco, y sus fatales resultas.—El gober
nador Zabala parle para Sania Fé.—Le alaran los indios anles de llegar á su destino.—Eslablc- 

ciir.ienlo del arbitrio para la defensa de este pueblo.—Los portugueses se establecen en Mon- 
levideo.—Son arrojados por Zabala—Primera población de este puerto.

Viage de Zabala al Paraguay.

l paso que las felices espedi. 
yaciónos de D. Este van de Urí- 
zar Arcspacocliega restablecían la 
calma del Tucuman, venían á ser 
ellas mismas para las provincias 
vecinas una causa indirecta de nue
vas tempestades. No en vano se 
temió que, guiados los bárbaros del 
Chaco por el instinto ¿le su li
bertad agraviada, buscasen don
de ejercer su venganza impune
mente, ya que la constancia de 
Urízar la reprimía con vigor. Los 
lugaies que se creían mas expues
tos eran las fronteras del Paraguay,

Corrientes y Santa Fe. De aquí 
fuó que, ií fin de prevenir los efec
tos de esta cólera ciega, entró en el 
plan de aquellas espediciones la 
concurrencia de estas ciudades, se
gún dijimos en el capitulo III de 
este libro. Los documentos coe
táneos á estas épocas nos instruyen 
que ellas miraron con un ojo menos 
que indiferente una campaña tan 
unida á sus intereses, y que dejan
do de tomar las armas con la cons
tancia que debían, aumentaron el 
curso de sus calamidades. Verdad 
es que se habían hecho algunos es



fuerzo?, como dijimos en otro capí
tulo, pero no fueron los bastantes.

La ciudad de Santa Fe en espe
cial tuvo que pasar la amargura de 
ver en este año de 1720 y los si
guientes devastado su territorio, y 
muy en duda su existencia. Los 
fértiles pagos del rio Salado por 
una y otra banda, los del arroyo 
del Culula, £del rincón de Antón 
Martin, costa del Saladillo, Asco- 
cliiga <fe, que en otros tiempos no 
solo satisfacieron con su abundan
cia las comunes necesidades, sino 
también hicieron nacer otras fac
ticias, acabaron de entrar en la 
mas lúgubre soledad: por todas 
partes no se encontraba sino cho
zas quemadas, sementeras destrui
das, ganados fugitivos, cadáveres 
dispersos y todas las huellas pro
fundas de un odio matador. No 
ofreciendo ya la campaña por este 
lado nada en que pudiesen cebar
se las manos homicidas de los bár
baros del Chaco, tomaron á la ciu
dad por objeto de su furor, y no 
fue una vez sola que pisaron sus 
mismas calles, dejándolo bien seña
lado. Esta altivez del enemigo 
llenó de tal consternación al pueblo, 
que las familias enteras de los ar
rabales, desde el anochecer, segui
das de la muerte y precedidas del 
terro^, se refugiaban ií los templos 
buscando su seguridad. Las de
más gentes lo pasaban en continua 
vigilia hasta el estrenio de entrar 
los hombres á la iglesi¿i con arma 
en mano y caballo á la puerta, :

poique ignorándose la hora del 
asalto, cada nueve momento era 
un nuevo peligro.

¿Asombraría sin duda el grado 
de debilidad ó que había llegado 
esta autigua ciudad. Pero con
currían varias causas que debían 
producirla como un efecto inevi
table. Las almas habían perdido 
esa energía primitiva, que era 
consiguiente á las costumbres duras 
de los conquistadores, y la que 
hacia toda su fuerza moral. Los 
hombres pudientes de Santa Fé, 
ocupados mas en sus ganancias, 
que en la defensa de la patria, 
empleaban en el ejercicio de las 
vaquerías un crecido número de 
brazos, que debían manejar las 
armas. Otro número mayor de los 
menos acomodados, huyendo de 
unas guerras en que, entregados 
los Lábaros á un espíritu de venganza 
y de pillage, no daban treguas al 
descanso, se habían ya avencindado 
en otros pueblos meuos espuestos 
á esta calamidad. Enflaquecida 
así la población, llegó apenas la 
reseña que hizo cu este año el 
teniente D. Lorenzo Grarcia Ugarte 
al corto número de doscientos 
sesenta y ocho hombres capaces 
de tomar las armas; número muy 
insuficiente para salir á campaña 
y dejar al mismo tiempo guarnecida 
la ciudad. Aun así, acaso no hubiera 
sido imposible llenar estas atencio
nes, si hubiesen militado á sueldo, 
pero careciendo de este socorro 
y debiendo su subsistencia al único
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auxilio de su salario, no podían ser 
compatibles las ocupaciones de 
guerrero y jornalero al mismo 
tiempo.En informe queliace al rey 
el gobernador Zabala añade ii estas 
causas la discordia de los mismos 
ciudadanos, cuyos odios mutuos 
impedían esa unión que debía ser 
el mejor punto de apoyo de la 
ciudad. De aquí esa osadía del 
enemigo, que mirando de los fuertes 
avanzados como cuatro hombres 
tras de unas despreciables estacas, 
se pasaban por sus costados y se 
arrojaban con ímpetu á los arraba
les de la ciudad, donde encontra
ban una presa segura de bastimen
tos y ganados. De aquí también 
esa confianza en invadir los mismos 
reductos y cuerpos de guardia, 
donde el 11 de julio murieron 
degollados los capitanes Ambrosio 
Alsogaray y José del Peso Montiel. 
De aquí en fia la prctencion de un 
prelado deSanta Fé conjurando al 
gobernador Zabala le suministrase 
armas de fuego para defensa de su 
convento y comunidad.

Aunque las fuerzas de Santa Fe 
so hallaban debilitadas, y sus re
cursos agotados, sin embargo, sus 
vecinos reanimaban de cuando en 
cuando su corage, temiendo sucum
bir bajo la masa de un enemigo 
implacable. No sin gloria suya 
pueden contar que cuantas veces 
daba la cara este enemigo, era ven
cido y derrotado. Futre estas ac
ciones valerosas se refiere la del 
2 de mayo en que perseguidos los

barbaros, los atrevidos cayeron á 
sus pies. La del 21 de agosto, en que 
pretendiendo el enemigo invadir 
el pueblo en tres trozos, fue recha
zado y puesto en fuga, y la del 28 
del mismo mes, en que fué despo
jado de la presa y obligado á pre
cipitarse al rio para evitar la muer
te que lo buscaba acelarada, tam
bién hacen honor á los santafesinos, 
aunque en el concepto de los bár
baros ellos vencían siempre que 
lograban escapar.

La ciudad de Corrientes no fué 
tan maltratada de este terrible 
azote; pero no dejó de tener sus 
dias de aflicción. ’Hostiliaados sus 
vecinos de los Payaguáes por una 
parte, y de los Abipones por otras, 
no podían dejar de conocer que 
después de mas de dos siglos aun 
se hallaba mal afirmado su poder. 
Muchos de sus establecimientos 
fueron destruidos por los bárbaros, 
y aun tuvieron éstos la osadía de 
intentar un ataque á la ciudad, de 
la que fueron rechazados.

Una série tan continuada de in
felicidades enseñó á los españoles 
que la pura guerra defensiva no 
era bastante barrera para preser
varlos de otras nuevas. Estimán
dose por necesaria una entrada ge
neral, se concertó ésta en Santa Fé 
para el siguiente año, bajo las ór
denes del maestre de campo D. An
tonio Márquez Montiel, á que de
bían concurrir doscientos correnti- 
nos y un tercio de santiagueños.

Esta grande espedieion militar
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se hacia cada vez mas necesaria 
para contener el esfuerzo de unos 
biírbaros, cuyo odio se reproducía 
cada día con nueva obstinación. 
Pero los gastos que exigía esta em
presa eran superiores al decadente 
estado de Santa Fé, y pedían eu su 
auxilio una mano socorredora. El 
gobernador Zabala le Suministró, 
con cargo de reintegro, cuatro mil 
pesos de la real hacienda. ¡Pres
tar dinero á los vasallos para que 
defiendan el estado! ¡Véase aquí 
todo el auxilio- que podía darles 
una monarquía como la España, re
ducida por estos tiempos al esque
leto de un jigante! Con este fon. 
do, y otro tanto que aprontó la 
ciudad de Santa Fé, pudo darse 
principio á esta campaña el 13 de 
^octubre de 1721. Componíase el 
ejército de cuatrocientos cuarenta 
y cinco hombres, inclusos ciento 
cincuenta auxiliares de Corrientes 
y algunos indios amigos, á los que 
debían unirse en adelante los de 
de Santiago. Treinta y dos car
ros, cerca de tres mil caballos y 
ochocientas cabezas de ganado se
guían sus pasos.

Fácil es conjeturar el éxito des
graciado de la campaña, llevando 
una marcha tan pesada. Las mas 
de las espediciones de estos tiem
pos salían infructuosas. Ellas se 
dirigían contra un enemigo, que 
desconociendo las comodidades de 
la vida, y encontrando lo necesario 
eu todas partes, se movía con la 
mayor agilidad; y con todo se le

buscaba con la lentitud que exige 
el curso tardío de los bagajes. 
No fué este el método de nuestros 
mayores. Sin llevar á campaña 
poco mas tren que sus armas y sus 
personas, nos adquirieron la heren
cia que gozamos.

Una feliz casualidad, lograda á 
los primeros pasos, parecía presa
gio de otras mayores. Un trozo 
de enemigos que reposaban á la 
orilla del Paraná, fueron sorpren
didos por ’ los españoles; pero se 
recogió muy poco fruto de este 
menguado triunfo; porque á escep- 
cion de algunos que cayeron, los 
demás dejaron burlada la esperan
za, precipitándose al agua con ra
pidez. Una mezcla de audacia y 
de temor, de astucia y de candor, 
al paso que producía en estos bár
baros un odio irresistible al espa
ñol, no era este un obstáculo para 
que se acercasen á su trato siem
pre que esperaban lograr algún 
favor. En la acción precedente 
se habían tomado dol prisioneros, 
de los cuales el uno era hijo de 
Lariguá, cacique de mucho séquito 
entre los Abipones, y uno de los 
que escaparon. El interés de res
catar al hijo, y el de aprovecharse 
de las dádivas con que acostum
braban los españoles aficionarse 
los indios para dividírselos des
pués como despojos, hizo que el 
cacique con su gente se dejase ver á 
la ribera opuesta del rio en aire 
de querer parlamentar. No ma
logró este accidente el general
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Márquez Montiel para hacerles las 
invitaciones mas espresivas á fin 
de que se trasladasen á la ribera 
donde él se hallaba. Los indios 
bien conocían que ellas nacían de 
un origen impuro; pero exijiendo 
se retirase la soldadesca y se les 
recibiese desarmados, convinieron 
en que pasaría el rio su cacique 
Lariguá. Quedando solo Márquez 
con su sargento mayor D. Antonio 
Vargas Machuca y algunos pocos 
oficiales, se presentó Lariguá en la 
actitud mas respetuosa, y puso en 
manos del general una cestilla con 
varias plumas de vistosos colores 
en señal de aprecio y amistad. El 
general recibió este obsequio con 
agrado, y lo correspondió con la 
corbata de su cuello. A poco rato 
pasaron el rio cinco indios mas 
con iguales dádivas, que repartidas 
entre los oficiales, tuvieron la mis
ma aceptación. El cacique pidió 
entonces por gracia ver á su hijo, 
la que otorgada, se abrazaron íi 
presencia de todos, dejando ver 
entre su regocijo otro tanto de pe
na y de tristeza. Tratóse enton
ces de paz y de amistad, prome
tiendo Márquez de su parte dar á 
los indios una subsistencia mas 
cómoda, mas segura y mas agrada
ble, que la que gozaban en su rus
ticidad. Las demostraciones es- 
teriores de Lariguá hicieron con. 
cebir esperanzas de un ajuste ven
tajoso, Pero ni uno ni otro se ma
nejaba con franqueza, porque am
bos solo ponían en práctica, ese

arte oscuro qun solo puede Eacar 
fruto á la sombra del disimulo. 
Márquez solo trataba de tener es
tos indios bajo su férula para apli
carles un castigo, y Lariguá había 
aprendido muy bien á falsificar la 
verdad cuando convenia a su inte
rés. Después de promesas y protes
tas, que no pasaban délos lábios, se 
retiraron sin haber concluido esta 
negociación. Al dia siguiente, le
vantó su campo Lariguá, y aunque 
el general Márquez le hizo prodi
gar por el intérprete toda clase de 
ofrecimientos, nada otra cosa pudo 
conseguir que la fria promesa de 
que se abriría la misma conferen
cia en otra parte.

A los poco3 dias de la marcha, 
Lariguá cumplió su palabra, pero 
sin mudar de intención, ni volun
tad. La pasada ocurrencia había 
dejado muy inquieto el ánimo del 
general español, quien no sin ra
zón recelaba de falsas y engañosas 
las promesas del cacique después 
haber examinado su probabilidad. 
Para el caso de ser burlado, dispu
so las cosas de manera que no sin su 
escarmiento pudiese contar haber
lo conseguido. Dos pedreros fue
ron colocados con arte á la már- 
gen del rio, y doce soldados tuvie
ron orden de aproximarse llevan
do bien ocultas sus armas. Toma
das estas medidas, hizo Márquez se 
convidase á Lariguá para tratar 
de igual ¿í igual un asunto de tanta 
consecuencia á ambas naciones. 
La buena acogida, anterior produ-

♦
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jo en Lariguá una ilusión favora
ble á ios designios del general espa
ñol, y sin reflexionar en su peligro, 
se puso á su presencia con nueve 
de los suyos, entre quienes se con
taba un cacique de Aguilotes. Ha
lagos, persuasiones, promesas y 
dádivas, todo se puso en obra para 
acomodar al yugo una3 cervices 
que siempre habian vivido sin nin
guno. Pero Lariguá y los suyos 
estimaban en nada estas ventajas 
en cotejo de su libertad, el mas 
precioso de todos los bienes que el 
hombre puede poseer. Viéndose 
ya muy importunados, volvieron 
las espaldas, huyendo dar sobre 
ellos á ninguno un derecho de 
propiedad. Fuó entonces cuando 
el general español, invocando á 
Santiago, mandó hacer una desear^ 
ga contra los de la opuesta ribera, 
y contra los que se retiraban, de 
que murieron muchos, y entre 
ellos los dos caciques mencionados.

No era posible que sellado el odio 
español con esta atrocidad, en que 
se enseñaba á los bárbaros áser san
guinarios y traidores, llegase esta 
espedicion á producir frutos salu
dables. Los que escaparon de la 
catástrofe, fueron otras tantas trom
petas, que instruyeron á los demás 
para que alejasen sus familias, y 
observasen con vigilancia al ene
migo. Después de mil y mil cor
rerías estériles á fin de encontrar 
indios que batir, después de mu
chas dilaciones reiteradas por de
siertos y bosques impracticables.

en fin, después de todas las intem
peries del clima y la estación, vino 
por último el ejército en una no
che oscura y tempestuosa á verse 
cercado del enemigo mismo que 
perseguía con ardor. Para él to
dos los tiempos c-ran iguales, y si 
había alguna diferencia, consistía 
ésta en que el peor para los nues
tros ponía la ventaja de su parte. 
I)e aquí fué que al abrigo de la 
oscuridad y de la lluvia, pudo ha
cer presa en el ganado del consu
mo y retirarse con seguridad. Los 
caballos, á mas de ser ya pocos, se 
hallaban estenuados, y los hom
bres, principalmente los correnti- 
nos, no disimulaban su desconten
to é insubordinación. El general 
Márquez no poseía ninguna de esas 
calidades que debieron dar á esta 
empresa un fin glorioso. Sin gé- 
nio para calcular los medios con 
los fines; sin talentos militares; sin 
vigor de alma para contener sedi
ciosos y hacerse obedecer, conclu
yó esta campaña dejando á los 
bárbaros mas atrevidos, y á Santa 
Fé con el pesar de haberlos provo
cado. A los muchos contratiem
pos de esta empresa se unió tam
bién el de haberle sido inútil el 
socorro de Santiago. Falto este 
tercio, ó de conocimientos, ó de 
prudencia, no tomó las justas me
didas para incorporarse con la ar
mada, y por distinto rumbo vino 
á dar en Santa Fé un espectáculo 
anticipado de sinsabor y descon
suelo.
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Tantos melancólicos sucesos es- 
citaron en el gobernador Zabala 
un vivo deseo de terminarlos. 
Considerando que sus medidas to
madas’ anteriormente á fin de pre
venirlos, habían sido confiadas ¿i te
nientes nada capaces de hacerlas 
respelar, tomó la resolución de 
trasladarse «4 Santa Fó el siguiente 
año de 1722. Como el retrato 
que forma la vista, es siempre una 
copia mas fiel del original, no pa
rece sino que la providencia le pre
paró en este viage un gran peligro 
de su vida para que acabase de 
ver en este lance todo el que cor
ría esta ciudad. No bien había 
atravesado Zabala el paso de San
to Tomé en la confluencia del rio 
Salado y el del Colastiné, cuaudo 
observó con asombro atacada su 
guardia por un trozo de enemigos 
que parecían haberse olvidado de 
lo que era el valor del español. A 
las inmediaciones de esto paso se 
hallaba situado un fuerte que ser
via de asilo á los pasageros de Co- 
ronda. Los soldados de esta for
taleza vinieron prontamente en 
ausilio del gobernador y su gente. 
Encendióse entonces con mas vi
veza el choque, y no tardó mucho, 
sin que, cayendo muertos de una 
y otra parte, se viese bien ensan
grentada la campaña. Los veci
nos de Santa Fé, que acababan de 
salir á rendir sus respetos al gober
nador, todos conmovidos á presen
cia de un riesgo que iba á llenar la 
medida de su aflicción, volaron á

rodear su persona, y aunque los 
bárbaros, disputaron el campo con 
valor, fueron obligados por último 
á ponerse en huida.

Zabala encontró á Santa Fé en 
unahorrible languidez y desorgani
zación. Para suspender el curso 
de estas calamidades, leerá preciso 
reconciliar sus vecinos divididos 
por odios y celos heredados; hacer 
que el amor esclusivo de sí mismos 
diese lugar en algunos al de la pa
tria ; llamar á sus antiguos hogares 
á los que, renunciando la ciudada
nía, los habían abandonado ; en 
fin, volver á paner álos bárbaros 
el freno que habían quebrantado. 
Aunque no le faltaba á Zabala ta
lento de conciliación, paciencia 
inalterable, rectitud de alma y 
ciencia de gobierno, fue poco lo 
que adelantó. Pero al fin debióse 
á su celo el fondo de arbitrios que 
se crió, y que hasta el dia sufraga 
los costos de su defensa.

Las atenciones del gabera ador 
Zabala se hallaban divididas entre 
el cuidado de preservar estos esta- v 
blecimientos de las irrupciones de 
los bárbaros, y el impedir que los 
portugueses diesen un paso mas 
fuera de los límites señalados. No 
eran desconocidas las miras ambi
ciosas de esta nación por fijarse en 
los puertos de Montevideo y Mal- 
donado: todas las señales iuducian 
esta novedad, y avivaban el deseo 
inquieto de la corte de España. Za
bala, como dijimos en otra parte, 
se hallaba ya con prevenciones de
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anticiparse ó poblarlos, y si no lo 
liabia ejecutado, era porque la em
presa escedia sus facultades. Mas 
diligentes los portugueses, vinieron 
con cuatro navios año de 1723, y 
fundaron una nueva colonia en el 
puerto desierto de Montevido. Los 
auxilios que se prometían de la ya 
establecida con el nombre de Sa
cramento, contribuían á engran
decer su vano orgullo, y á creer 
que ya habían abierto una nueva y 
vasta carrera á su ambición. Pero 
las ventajas que muy en breve ad
quirió sobre ellos Zabala, debieron 
llevarlos al conocimiento de que 
esta empresa era muy arriesgada. 
Tanto por mar como por tierra, to
do lo puso en movimiento este go
bernador, á fin de conseguir su de
salojo. Tres navios del registro y 
uno del asiento de negros fueron 
destinados á esta empresa, mien
tras que puesto en su cuartel gene
ral del rio de San Juan, dirigía 
desde allí las demas operaciones 
de la guerra. El sufrido ó infati
gable Zabala hizo sentir á las dos 
colonias su intrepidez y sus esfuer
zos. La del Sacramento vió que
madas sus sementeras y perdidos 
mil caballos, al paso que la de Mon
tevideo, privada de cuatrocientos 
y cincuenta de estos cuadrúpedos, 
y trescientas vacas con que iba á 
ser socorrida, se hallaba reducida 
á un estrecho sitio. Una situación

tan crítica hizo perder á 1). Ma
nuel Freites Fonseca, comandante 
de Ja plaza, la lisonjera esperanza 
de poderla conservar, y reembar
cándose con su tropa, la abandonó 
precipitadamente el 22 de enero 
de 1724.

Eran tan punzantes las desazones 
que causaba á la corte de España 
el temor de que Portugal se apode
rase de este puesto, que no se dió 
por satisfecha de este feliz aconte
cimiento. Se hacia responsable ú 
Zabala, que por no haberse antici
pado á poblarlo, hubiese dado lu
gar á la expulsión. Este proyecto, 
al que daban un vigoroso impulso 
los vireyes de Lima, librando 
gruesas cantidades contra las cajas 
de Potosí, empezó á realizarse por 
estos tiempos. Zabala hizo cons
truir allí un reducto, el que fortifi
có con seis piezas de artillería y un 
destacamento de ciento cincuenta 
plazas.

Por urgentes que fuesen los cui
dados, las agitaciones del Paraguay 
lo llevaron al centro de esa tumul
tuaria provincia a los principios de 
1725. Hemos dicho ya en su lu
gar la sumisión entera con que fue 
recibido por los mismos partidarios 
del usurpador, y dado cuenta de 
su regreso después de haber llena
do los objetos de su árdua comi
sión.

T. II.



CAPÍTULO III.

Los jesuítas son restituidos á su colegio de la Asunción.—Uu comisionado régio viene al Paraguay. 
Aatcquera en Córdoba.—Es preso en Chuquisaca, y remitido á Lima.—Orden de la corle para 
que se le siga la causa.—Mompox en la Asunción.—Soroela es electo gobernador.—No es ad

mitido.— Nueva forma de gobierno por el común.—Barrciro prende á Mompox, y lo remi
te íí Buenos Aires.—Barrciro sale fugitivo.—Suplicios de Anlcqucra y de Mena.

Crece el tumulto del Paraguay.—Los jesuítas son espelidos de nuevo.

B
espues que el gobernador de 
Buenos Aire?, D. Bruno Mau
ricio de Zabala, puso un término á 

las agitaciones del Paraguay, res
taba dar un paso, no menos confor
me á la justicia, que favorable á la 
autoridad. Contra los mandatos 
régios los jesuitas habían sido arro
jados con ignominia de su colegio 
de la Asunción por un cuerpo de 
facciosos. Reconocida su inocen
cia por la equidad de los tribuna
les, se creyeron estos obligados á 
mandarlos reponer. Este era el 
medio de desagraviar el trono, bor
rar la afrenta de los injuriados y

hacer que recayese sobre los mis
mos autores de su ultraje. Por 
justo que fuese este paso, no podía 
darse sin peligro. La tranquilidad 
del Paraguay era una tranquilidad 
fementida, y si había alguna cosa 
poderosa para turbarla, era pun
tualmente este regreso. Verdad 
es que la audiencia real de los 
Charcas en 1726 tenia ordenado es
te restablecimiento de los jesuitas, 
y que el obispo Palos había exi
gido del cabildo secular su puntual 
cumplimiento; pero no lo es ruó
nos que prevenido este cuerpo por 
Antequera, protestaba reclamar
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contra el tenor de este rescripto. 
En la provincia del Paraguay eran 
mirados estos religiosos como ene
migos de la fortuna de sus vecinos. 
•Su aversión crecía como crecen 
las plantas ponzoñosas á la sombra 
de los árboles. Bajo la de Ante
quera hizo los grandes progresos 
que hemos visto, y aunque parecía 
sofocada, como sus raíces vivían, 
empezó á brotar bajo la de Barua. 
Tanto mas, que este prevaricador 
de las obligaciones afectas á su 
puesto, y defraudador de la espe
ranza pública, había ya dado á co
nocer su inclinación al partido de 
Antequera, cuya causa corría uni
da á la de estos religiosos. Los re
gidores Urunaga, Arellanos y Ga- 
ray, y los dos alcaldes, habiendo 
antes excluido ásus colegas Otasu, 
Benitez, Caballero de Añasco y 
Chávarri, celebraron en 1727 tres 
cabildos consecutivos, cuya resolu
ción fué que se reclamase contra 
el restablecimiento de los jesuítas. 
Los oficiales Llanas, Ortiz y Curti
do por su parte, esparcidos por el 
pueblo, recogían firmas dirigidas 
al mismo intento. No se diría, 
sino que Antequera respiraba en la 
Asunción: su ausencia era suplida 
por el pesar de haberlo perdido. 
Esta era la disposición de los espí
ritus cuando á favor de los jesuítas 
se dejó oir el virey de Lima en 
aquel tono fuerte á que tiene dere
cho la autoridad para hacerse obe
decer. Barua, que á pretesto de 
conservar la tranquilidad pública,

se había resistido poner en eje
cución los despachos de la audien
cia, tembló de miedo, y se apresu
ró á que tuviese su cumplimiento 
la orden del virey. Los jesuítas 
fueron puestos en posesión de su 
colegio el 19 de febrero de 1728, 
con igual pompa al vituperio que 
sufrieron. No comprendemos como 
estos religiosos, tan puntuales obser
vadores de la máxima del evangelio 
hubiesen podido solicitar volver á 
la Asunción. Jesu-Cristo no dejó 
á sus apóstoles otro partido en caso 
semejante que sacudir el polvo de 
sus sandalias á la puerta de la ciu
dad, y retirarse. Mientras no hu
biesen cesado las antipatías perso
nales, su ministerio era inútil en 
aquel pueblo. Tomando el ejem
plo por maestro, él nos enseña, 
que en las materias importantes y 
difíciles solo cuando las pasiones han 
callado es cuando el sabio puede 
hablar. Entonces él descubre sin 
fausto la verdad, y es escuchado sin 
envidia. No era esta la situación 
en que se hallaban los jesuítas.

Entretanto que esto pasaba, un 
comisionado regio se presentó en 
la Asunción llevando por destino 
la práctica de ciertas actuaciones 
de conducencia á la causa de Anv 
tequera. El orden de la historia 
pide volver la vista un poco mas 
atrás. Dejando burlados Ante
quera todos los esfuerzos del go
bernador Zabala, dirigidos á la 
consecución de su captura, llegó á 
la ciudad de Córdoba por caminos
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extraviados, y se refugió en el con
vento de san Francisco. El justi
cia mayor D. Ignacio de Ledesma 
le puso guardias que impidiesen su 
clandestina salida. Este estado de 
humillación no era un estorbo pa
ra que Antequera procurase por 
medio de una esterioridad enga
ñosa manifestar su mérito, su dig
nidad y su poder. Con todo "el 
aparato de magnificencia corres
pondiente á un ministro togado y 
á un capitán general, se presenta
ba en el mismo templo que servia 
de asilo á su debilidad, para no ser 
preso por sus crímenes. Sin em
bargo, al mismo tiempo que por 
estos medios pretendía imponer al 
pueblo, se publicaba por las calles 
el bando del virey, en que decla
rándolo por preso de alta traición, 
se prometían cuatro mil pesos al 
que lo entregase vivo ó muerto, y 
dos mil al que descubriese su para
dero. Aunque estos actos de po
testad coercitiva mortificaban mu
cho el amor propio de Antequera, 
todo era menos en comparación del 
sinsabor, que le causó la deserción 
de sus banderas, hecha por López 
Carvallo 3u secretario. A este 
hombre, digno ministro de tal juez, 
le habia confiado ese depósito de 
iniquidad, cuyos arcanos iban á 
descubrirse para su eterna confu
sión. En efecto, Carvallo, ó por
estímulos de su conciencia, ó por 
evitar el castigo, hizo ante Ledes
ma una deposición jurídica, en que 
juntó como en un punto de vista

exacto y preciso todos los procedi
mientos mas ocultos de aquella vida 
criminal.

A pesar de esto, la esperanza de 
ser protegido por la audiencia de 
Charcas no lo habia abandonado 
enteramente. Dirigiendo á este 
objeto todos sus conatos, escribió 
al marqués de Aro, gobernador de 
la provincia, y residente en Salta, 
implorando su protección á fin de 
que Ledesma le dejase libre *el 
tránsito. El desprecio de las leyes 
y la costumbre del crimen habían 
dado á estos dos hombres una con
formidad de carácter, que hacia 
simpáticas sus operaciones. El 
marqués de Aro dió una acogida 
favorable á la pretensión de An
tequera; pero este tuvo que recur
rir al arbitrio de una fuga vergon
zosa y precipitada, porque no hubo 
medio de contrastar la firmeza de 
Ledesma.

Salióle muy vana la esperanza 
de mejorar de suerte en la audien
cia de Charcas. Esta corte habia 
ya corregido sus juicios, y hacia 
mérito en perseguirlo para acabar 
de espiar sus pasados yerros. Con 
el mismo empeño que antes lo ha
bía protegido, hizo ahora que fuese 
preso á Lima por la via de Poto
sí. Puesto en la cárcel de corte, 
todo el mundo se apresuraba por 
conocer un hombre de altivos' pen
samientos, cuyos hechos estraordi- 
narios parecían dirigidos á allanar
se el camino del trono. El prisio
nero se aprovechó de estas con
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currencias para desplegar todo lo 
que el arte tiene de mas seductor, 
ó infundir en sus oyentes movi
mientos patéticos, que los pusiesen 
en sus intereses. Fueron tan con
tagiosos sus discursos, que viendo 
el vi rey de Lima la parte mayor 
del pueblo decidida por su causa, 
deseaba vivamente condescendiese 
el rey (como se lo liabia ya pedido) 
en su remisión á los tribunales de 
la corte. Estas eran las disposi
ciones del virey, cuando recibió 
una real orden de Felipe V en que 
pintando á Antequera como un 
hombre que arrastrado por una 
desesperación ciega, liabia pisado 
todas las leyes á fin de mantenerse 
en el gobierno del Paraguay, y so
plado en esta provincia el fuego de 
la rebelión, lo reputaba reo de le
sa magestad, y quería que lejos de 
ser remitido á España, fuese juzgado 
y sufriese la pena de que era dig
no en el mismo reino donde come
tió los delitos.

Después de una orden tan pre
cisa, la secuela del proceso se hizo 
necesaria. El virey echó la vista 
sobre un ministro de la audiencia 
de Lima, cuyas luces y probidad 
le habían ganado el concepto pú
blico, y fue á este á quien lo enco
mendó hasta ponerlo en estado de 
sentencia. Un proceso tan sobre
cargado de incidentes y en que se 
liabia procurado asegurar el triun
fo á sombra de la confusión, nece
sitaba esclarecimiento para asentar 
el pié sobre bases firmes y seguras.

Esto solo podía conseguirse en el 
Paraguay que había sido el teatro 
de los hechos. De aquí fué que 
teniendo el oidor la mas completa 
opinión de D. Matías Angles, jus
ticia mayor de la ciudad de Cór
doba, le encomendó esta árdua di
ligencia, autorizándolo al mismo 
tiempo con todo aquel poder que 
ella exigía. Al arribo de este co
misionado á la Asunción, se formó 
inmediatamente un nuevo torbelli
no de inquietudes y animosidades, 
que, aunque de situaciones nuevas, 
renovó las mismas calamidades. 
Pero Angles era hombre muy fir
me y prevenido, para que sucum
biese bajo los esfuerzos de los dís
colos. Guiado por los consejos de 
una sabia política, hizo entrar á to
dos en su deber; y poniendo preso 
¿i Llanas, autor principal de los 
disturbios, concluyó las actuaciones 
encomendadas.

El gobernador Barua liabia sido 
testigo de estas agitaciones con 
cierto género de complacencia, 
que no supo disimular. Claro está 
.que el mero hecho de no reprimir
las, era autorizarlas. Pretendía 
sin duda sacar partido de los dis
turbios, para perpetuarse en un 
gobierno, cuyo término no estaba 
léjos. Instruido de todo el virey de 
Lima, creyó que era preciso romper
le sus medidas dándole un sucesor. 
La buena reputación, con que D. 
Ignacio Soroeta se liabia desempe
ñado en el corregimiento del Cuzco, 
le ganó á su favor la preferencia.
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El nuevo electo gobernador par
tió sin tardanza á su destino, y 
puesto en la ciudad de Santa Fó lo 
comunicó á la capital del Paraguay 
el año de 1730. Desde la salida 
de Antequera, la acedía de esta 
provincia, como liemos visto, se ba
ilaba en fermentación. El gober
nador Barua había sostenido la 
audacia que inspiran las pre
ocupaciones populares. Por des
gracia un nuevo seductor se dejó 
ver, y sobradamente fué poderoso 
para asolar los ánimos, y causar 
una borrasca peor que las pasadas. 
Eralo este un advenedizo llamado 
Fernando Mompox, que escapado 
de las prisiones de Lima, se Labia 
refugiado al Paraguay. La buena 
acogida que le dieron todos los 
partidarios de Antequera, y el en
tusiasmo con que hablaba en abo
no de su causa, dieron bastante
mente á conocer su oculta coliga
ción. Por otra parte, la calidad 
de letrado, las honras que disfru
taba, tomando asiento en cabildo 
después de los alcaldes, y sus dispo
siciones atrevidas, siempre favora
bles á las pasiones, le hicieron to
mar en breve el tono de oráculo. 
Fácil es colegir con que gusto oirían 
de su boca la máxima, que la auto
ridad del común era superior á la 
del rey mismo. Con todo, los 
paraguayos aunque resistían á sus 
ministros, siempre reconocieron la 
autoridad del soberano. Pero de 
aquí resultaba que una mezcla con
fusa de ideas democráticas y poder

absoluto ó inobediencia, de celo y 
de venganza, se estableció mas que 
nunca en sas cabezas. No era po
sible que en este estado de cosas 
dejase de causar agitaciones muy 
violentas la noticia del nuevo go
bernador Soroeta. A la verdad 
no dejaban de temerse las conse
cuencias; pero habló el oráculo 
de Mompox, y todos quedaron sa
tisfechos: “es necesario, les dijo, 
oponerse á la recepción de este 
nuevo gobernador en nombre del 
común, y esto no podrá atribuirse 
á ninguno en particular.” El pen
samiento pareció inspirado.

Sin embargo, el gobernador Ba
rua, que aunque adherido invisi
blemente á esta conspiración, no 
quería que se le formase de ella un 
crimen, detuvo los progresos de 
este arrebato. Juntado el cabildo 
pleno, fuó de parecer se recibiese el 
nuevo gobernador. Este era un 
resorte de política, con que procu
raba solapar sus intenciones, y ase
gurar su personal interés. Sabia 
muy bien que iba á tomar mas 
cuerpo el incendio por el mismo 
medio que parecía apagarlo. En 
efecto, auque por entonces se le 
mandó una diputación respetuosa 
á Soroeta, era bien público que 
Llanas y Mont.iel irritaban los áni
mos y los disponian á una subleva
ción. No tardó mucho sin que 
estos gcfes de partido se presenta
sen en la Asunción con trescientos 
de sus secuaces proclamando alta
mente con toda la rabia de las fac-
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clones, que ellos no querían otro 
gobernador que Barua. Mas este, 
siguiendo siempre el plan de se
ducción que liabia adoptado, tomó 
el raro espediente de dimitir su 
empleo. Las personas sensatas, 
entre ellas el obispo Palos, á quie
nes no alucinaban estos artificios, 
llevaron muy á mal se abandonase 
la república al seno de la anarquía. 
A sus eficaces representaciones 
afectó Barua que se rendía toman
do de nuevo el bastón, con tal que 
ninguno se opusiese á la recepción 
de Soroeta. Pero ól no ignoraba 
que el común rechazaría esta con
dición. Los tumultuantes se obs
tinaron mucho mas en su propósi
to, y sin guardar ninguna medida 
distribuyeron los empleos públicos, 
y se dejaron arrastar á los estreñios 
mas chocantes. En aquel esceso 
de furor renació de nuevo el pro
pósito de espulsar á los jesuítas 
para siempre, sin que los discretos 
y saludables consejos del obispo 
pudiesen templar la acrimonia de 
sus ánimos.

Sea que Soroeta ignorase estos 
movimientos tumultuarios del co
mún, ó que fiase en la fuerza de 
sus títulos con demasiada creduli
dad, él se puso en el paso de 
Tebicuarí. Aquí recibió una carta 
de Barua, poniendo en su noticia 
las resoluciones del común, y otra 
del obispo Palos, previniéndole su 
peligro. De la anarquía á los 
bandos y partidos solo hay un 
paso que dar. Los facciosos se

dividieron con ocasión de confiar 
el mando á quien los gobernase en 
nombre del común. La parte pre
potente colocó á la cabeza del 
cuerpo ¿ID. Alonso Reye3, íntimo 
amigo de Barua.

Entretanto que esto pasa I • n avan - 
zó Soroeta su camino bajo bi 
de un falso salvo-conducto do Lv 
magistrados de la ciudad, Ibes 
comuneros en número de cuatro 
mil vinieron á asegurarse de su 
persona, fingiendo hacerle los hono
res, y con esta escolta entró en la 
Asunción año de 1731. Hablando 
Soroeta á todos con aquel agrado 
y urbanidad propias de su carácter, 
puso de su parte el juicio de los 
hombres de bien, y debió calmar 
las inquietudes, si en el calor del 
fanatismo conociese algún término 
el espíritu de facción. Lejos de 
esto, los comuneros pusieron guar
dias á su casa, lo tuvieron incomu
nicado. El dia siguiente de su 
arribo pasó Soroeta á las casas 
consistoriales, llevando por objeto 
presentar sus despachos. La reso
lución sobre la obediencia que 
debía dárseles, pendía de este 
cuerpo, cuando el común la previno 
prendiendo al nuevo gobernador, 
y mandándole con gritos sediciosos 
saliese fuera de la provincia. Soroe
ta advirtió su peligro, y se retiró 
llevando consigo muchas lecciones 
de humillación.

Barua, aunque en perfecta inte
ligencia con los conjurados, se 
mantenía siempre constante en no
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entrar de nuevo al mando á fin de 
no hacerse responsable á estos dis
turbios. Asi es como alimentando 
las discordias, pretendía al mismo 
tiempo ganar el puesto por el mé
rito de su fidelidad. Abandona
dos los conjurados á sí mismos, 
solo escuchaban los consejos perni
ciosos de Mompox, árbitro sobera
no de sus deliberaciones. Pero el 
mismo caso de confusión en que se 
hallaban, les hizo conocer la nece
sidad de constituirse alguna clase 
de gobierno. Ellos pues formaron 
una junta, cuyo presidente tendría 
la primera influencia en los nego
cios públicos. La conducta del 
alcalde Luis Barreiro era mirada 
como prueba de un gran celo para 
ejecutar grandes violencias. De 
aquí fue que la elección recayó en 
su persona. Pero apenas hubo 
este tomado el mando, cuando des
mintió ese concepto, y dió bien á 
conocer que se habían engañado. 
Penetrado de los males que afli- 
jian la provincia, se propuso resta
blecer el orden que habían tras
tornado las pasiones. Para esto 
era preciso libertarla del fogoso 
Mompox tan digno de castigo pol
la insolencia con que abusaba de 
su confianza. Bajo el velo de un 
fingido viage al Yaguaron, donde 
necesitaba de un consejo, pudo 
Barreiro llevarlo hasta Tebicuarí. 
Aquí lo prendió en nombre del 
rey, y lo hizo conducir á Buenos 
Aires.

Con este golpe vigoroso acabó

de descubrir Barreiro que era ser
vidor del rey. Los conjurados se 
conmueven; pero tomando el justi
cia mayor cierto aire de seguridad, 
amortigua sus bríos y no se atre
ven á respirar.. Influía también 
en este desaliento la muerte ines
perada del famoso Llanas acaeci
da por este tiempo. Con todo, 
dos hombres de los que mas ha
bían atizado el fuego de la discor
dia, se unen entre sí, y conciertan 
la pérdida de Barreiro. Estos eran 
D. Bartolomé Galvan y D. Mi
guel de Garay. Uno y otro par
tido procuró hacerse de fuerzas 
competentes entretanto que pade
cía la república la mas terrible 
convulsión. Barreiro enarbola el 
estandarte real en las casas consis
toriales, y seguido de mucho pue
blo prende á Galvan, Sota, Gadea, 
Blanco y Beyes: háceles intimar 
su sentencia de muerte: Galvanig
tiembla, ofrece entrar en religión: 
intercede el provisor: Barreiro se 
mantiene inexorable: se riude al 
fin con tal que los comuneros en
tren al pueblo desarmados: escri
ben los reos al común pidiendo de
sistan de su empresa; no son oí
dos; los del bando de Barreiro se 
unen á sus contrarios: los comune
ros en número de mil doscientos 
entran tumultuariamente á la ciu
dad: Barreiro y el provisor, te
niendo en medio el real estandar
te, los reciben en la plaza: arreba
tan la insignia real, dan libertad á 
los presos, ponen otros en su lugar:
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en fin todo es un abismo y confu
sión. No fue pequeña dicha de 
Barreiro poder tomar entre mil 
riesgos un pueblo de Misiones. Su 
puesto fué ocupado por Garay.

En el seno de esta borrasca veian 
los indios Misiones irse formando 
una nube gruesa, que no sin funda
mento temían vendría á descargar 
sobre ellos mismos. A fin de re
peler estos esfuerzos criminales, 
combatidos por la equidad y con
trarios al interés público, habían 
arrimado sus fuerzas al paso de Te 
bicuarí. Estos movimientos que 
solo tenían por objeto estar á la 
defensiva, ponían en grandes cuida
dos á los insurgentes del Paraguay, 
quienes se miraban á las vísperas 
de una irrupción. El presidente 
Garay requirió por un exhorto al 
rector Antonio Alonso el motivo 
de hallarse cuatro mil indios en 
apresto militar, á que satisfizo di
ciendo, no eran cuatro sino diez 
mil, quienes nada otra cosa se pro
ponían que estar en guarda de sus 
derechos naturales. Tomando en
tonces los conjurados esta ocasión 
como la mas favorable para excitar 
el odio contra los jesuítas, pusieron 
en crédito la calumnia de que in
tentaban invadir la capital, y pasar 
á degüello sus habitantes. Los 
mas cuerdos no se vieron libres de 
fluctuar entre la incertidumbre 
que enjendraba esta impostura co
lorida. La resolución estaba to
mada de deshacerse de un03 hom
bres tan peligrosos á la patria; pero

T. 11.

en este paso tan escabroso se bus
caba la mano de la audiencia de 
Charcas. Dos diputados de orden 
de Arellanos subrogados en lugar 
de Garay fueron remitidos ¿i este 
fin en 1732. No bien arribaron 
á la ciudad de Córdoba cuando las 
noticias de Lima desconcertaron 
todo su plan, y los obligaron á vol
ver sobre sus pasos.

Las actuaciones de D. Matías 
Angles, y la esposicion que hizo á 
su regreso el gobernador Soroeta, 
al paso que en el ánimo del virey_ 
presentaron al Paraguay'como el 
espectáculo del desorden y del tu
multo, le hicieron concebir al mis
mo tiempo que era Antequera el 
que agitaba esa bandera de pertur_ 
badores. Temió entonces el virey^ 
que permitir mas dilaciones en su 
causa, era eternizar aquellas discor
dias; por lo que estrechada su pri
sión y la de Mena, mandó á la au
diencia, que con cesación de todo 
otro negocio fuesen terminados 
estos procesos. Después de un 
serio exámen, los dos reos fueron 
condenados á perder la cabeza en 
un cadalso, como se ejecutó, no 
sin una grande conmoción popular, 
y los peligros que le son consi
guientes.

Estas fueron las noticias, que hi
cieron variar de plan á los diputa
dos de la Asunción, y las que lle
varon ellos mismos á esta capital- 
En la situación en que se hallaba 
la provincia, no podían estas nue
vas dejar de suscitar una llama con-



sumidora. Los mas de los princi 
p¿des conjurados eran reos de los 
mismos crimines: en el cadalso de 
Antequera y de Mena debian pues 
ver ya levantado el suyo propio. 
En efecto, del asombro que causó 
en ellos esta inesperada novedad, 
pasaron rápidamente á la subleva
ción mas caracterizada con toda la 
nueva fuerza que podían comuni
car al entusiasmo la rabia y el pe
ligro. Los pueblos se acostumbran 
por grados á no respetar la autori
dad. Resistiendo los comuneros á 
los actos inicuos de un gobierno, 
que en su concepto no conocía lí
mites, creía que iban á continuar 
uno de los hechos que les hiciese 
mas honor en la historia. ¡ Glorioso 
esfuerzo, si no fuese eh fruto de la 
ambición y la sed del pillage! Ha
biéndose casado la hija de Mena 
con Ramón de las Llanas, se halla
ba en duelo por la muerte de su 
marido. Desde que supo la de su 
padre, se vistió de gala, para dar á 
conocer que su aflicción se habia 
perdido en el regocijo que le cau

saba una víctima tan gloriosa á la 
patria. Los nombres de Anteqüe- 
ra y de Mena se repetían con aplau
so en la boca de todos, y se creyó 
que los jesuítas se debian sacrificar 
á sus dichosos manes.

Instruido el obispo Palos de lo 
que intentaban los conjurados, cre
yó de su obligación contenerlos, 
conminándolos con el terror de las 
censuras. Pero ¿ qué efecto podía 
causar este remedio contra unos 
hombres fieros, la mayor parte 
agrestes, en cuya comparación los 
Catilinas parecían moderados? Ver
dad es que ellos pronunciaban los 
nombres de virtud y de patria; 
pero era porque en todos tiempos 
el bien público ha servido de pre
testo á los crímenes. En efecto, 
á pesar de la conminación, dos mil 
comuneros, después de haber cer
cado la casa del obispo, el 19 de 
febrero de 1732 se arrojaron sobre 
el colegio de los jesuítas, quebran
taron sus puertas, saquearon cuan
to tenia y espulsaron á sus dueños.
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Censuras del obispo Palos.—Los indios se ponen á la defensiva.—Se le impide al obispo su sa
lida.—Corricnlcs se une al Paraguay.—Sus vanos esfuerzos.—Es provisto gobernador Rmloba. 
Llega el obispo Arregui á la Asunción.—Entrada del gobernador.—En nuevo común se forma. 
Es muerto en el.—El obispo Arregui le sucede.—Su arrepentimiento.—La provincia del Paraguay 
es tratada como rebelde.—Va Zabala ¿í pacificarla.—Arregui es llamado á Lima.—Resístese la 

entrada de Zabala.—Son derrotados los comuneros.—Suplicios de los autores.—Entrada de 
Zabala á la Asunción. — Tranquilízase la provincia.—Vuelta del obispo Palos.—Nue

vo gobernador.—Regreso de Zabala.

a expulsión de los jesuítas cau
só en el obispo Palos un dis

gusto mortal. Era este hombre 
uno de esos prelados celosos, fieles 
á sus obligaciones, y que sabían 
poseerse á sí mismos en medio de 
las tempestades mas violentas. En 
estos tiempos de confusión y de 
desórden lo hemos visto unas ve
ces oponer á los designios atrevi
dos una generosa resistencia; otras 
hacer que por medio de una lenta 
pero prudente conducta calmasen 
por sí mismas esas agitaciones; pe
ro nunca conprometer por una pu

silanimidad reprensible los de
rechos del sacerdocio, ni tampoco 
por motivos menos puros conciliar 
sus ventajas particulares con la 
utilidad común. \Imbuido en los 
principios de su siglo, miraba casi 
con igual veneración las inmunida
des de la iglesia que los dogmas 
del cristianismo (a). De aquí fué 
que, creyéndolas violadas con im
piedad en la espulsion de los jesui-

(a) En la carta que este prelado escribió al pro
vincial de los jesuítas, caracteriza la espulsion por 
sacrilega y casi heretical arrojo.
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tas, declaró incursos en las censu
ras á sus autores, y puso en entre
dicho la ciudad. El cabildo secu
lar no pudo mirar sin espanto la 
desolación á que los anatemas ha- 
bian reducido al pueblo, y el peli
gro á que estaba espuesta la pro
vincia, teniendo á los Guicurúes 
casi á la visca, cuando las tropas 
de su defensa eran divertidas á 
otro objeto. Fundado en estas 
consideraciones de peso, solicitó 
del obispo levantase las censuras. 
Este prelado Labia sido arrastrado, 
á pesar suyo, á unos estreñios tan 
sensibles; pero lo que exigía la 
caución de no violar en adelante 
las inmunidades de la iglesia, vino 
en lo que se le pedia.

La rabia que los comuneros pro
fesaban á los jesuítas era común á 
sus pueblos de Misiones. No sin 
fundamento se temía quisiesen in
vadirlos. El gobernador Zabala 
hizo celebrar en Buenos Aires una 
junta de guerra para deliberar los 
medios de ponerlos á cubierto de 
estas hostilidades, de cuyas resul
tas recibió sus órdenes el coman
dante de Corrientes, para que dos
cientos españoles marchasen en di
ligencia de unirse con las tropas 
apostadas sobre el Tebicuarí. Es
ta precaución fué del todo inútil; 
ios conjurados estaban muy distan
tes de querer esperi mentar todo lo 
que puede un valor irritado.

El obispo Falos deseaba viva
mente salir de la Asunción, donde 
las preocupaciones habían llegado

á punto de cegar á muchos ecle
siásticos, quienes, esparcidos por 
todas partes, hacían concebir esta 
rebelión como un deber sagrado. 
La súplica que por este tiempo le 
hacia fray Juan de Arregui, electo 
obispo de Buenos Aires, para que 
viniese á consagrarlo, favorecía 
desde luego sus intentos; pero el 
común atravesó una salida que po
día precipitar su ruina. El influjo 
del obispo en Buenos Aires lo 
creia muy poderoso para vengar 
sus resentimientos, y trastornar 
una situación tan aborrecida como 
la suya. A mas de esto, impidien
do la salida del obispo Palos, se 
prometía oponerle en la Asunción 
un concurrente tan autorizado co
mo Arregui, de cuya decidida ad
hesión estaba bien asegurado.

Al mismo tiempo que el común 
tomaba estas medidas, negociaba 
en la ciudad descorrientes un tra
tado de alianza. Los correntinos 
se unieron á los paraguayos, pro 
metiéndose recibir en recompensa 
de sus riesgos los pueblos de Mi
siones y los frutos de la libertad. 
Al tiempo mismo que su teniente 
alistaba doscientos hombres, que 
debían ir en ausilio de los indios 
y apaderarse de Itatí, levantaron 
todos el grito profiriendo, común, 
común. Esta era por estos luga
res la señal de enarbolarse el es
tandarte de la rebelión. Prendie
ron en el acto á su gefe ; lo entre
garon á los comuneros de la Asun
ción, y concertaron entre ambos
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uu hecho militar contra las tropas 
del Tebicuarí. Quinientos solda- 
doe de cada parte debían juntarse 
en el camino antiguo de Corrien
tes, salir de improviso por san Ig
nacio Guazií, dar sobre los pue
blos, y batir por las espaldas el 
campamento. La vigilancia de 
Jos indios todo lo había prevenido : 
no solo dejó frustrados estos vanos 
conatos, sino mezclando el deseo 
de la venganza al de su libertad, 
hicieron una incursión en las tier
ras del enemigo, que lo dejaron 
bien humillado.

La corte de España no ignoraba 
que los disturbios del Paraguay 
eran un origen de males para la 
patria. Confiriendo su gobierno á 
D. Manuel Agustín de Ruiloba, ca
pitán del Callao, esperó su pacifi
cación. Pero el virey que tocaba 
las llagas mas de cerca, no estaba 
persuadido que aun pudiesen cu
rarse sin dolor. A toda precau
ción escribió al gobernador Zaba- 
la y al provincial de jesuitas le 
diesen todo auxilio para ponerse 
en estado de ejecutar las órdenes 
del rey. El obispo Palos por 
su parte nada omitía, á fin de alla
nar los caminos de afirmar su auto
ridad. Aunque el cabildo mani
festó á Zabala las mas favorables 
disposiciones, y aun destinó sugeto 
de su cuerpo, quien lo condujese 
desde Buenos Aires; con todo, un 
gusto de licencia y libertinage no 
permitía á los conjurados reflexio
nar sobre su nueva suerte en be

neficio de la tranquilidad, y los 
excitaba á valerse de otras medi
das, para romper las que se to
maban contra ellos. El arribo del 
obispo Arregui á la Asunción, y la 
retirada de las tropas acantonadas 
en Tebicuarí, eran los dos puntos 
en que mas apoyaban sus esperan
zas; uno y otro lo consiguieron. 
El obispo huésped llegó á su des
tino, y los indios por mediación 
del señor Palos fijaron su campa
mento sobre las riberas de Agua- 
pay.

Nadie mejor que el obispo Ar
regui pudo hacer inclinar la balan
za al lado de la legítima subordi
nación y autoridad. La opinión 
favorable que tenían los conjura
dos de su persona, le daba sobre 
ellos un imperio que lo hacia due
ño de sus juicios. Pero falto de 
política y de talento, justificando 
sus atentados, y acamando sus pa
siones, vino mas bien á ser el cebo 
con que volase el carro de una re
belión que apretó á muchos, y á él 
entre ellos. Con todo,la discordia 
se hallaba introducida entre los 
conjurados. En este choque de 
pretensiones opuestas, mas de una 
vez hubo de remitirse la decisión á 
la espada, y ser la capital el campo 
de batalla. “Un poder ilimitado 
y una libertad sin freno, dice Ray- 
nal, deben tener las mismas conse
cuencias. El magistrado solo vé 
sediciosos en un pueblo que de su 
parte solo ve usurpadores en el 
mando.”
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Mientras que esto sucedía en la 
Asunción, llegó el gobernador Rui- 
loba al pueblo de Itatí en 1733, de 
donde se trasladó, al de san Igna
cio. Bien instruido de lo que pa
saba, comunicó sus órdenes para 
que guardasen su puesto los siete 
mil indios de Guapay, y se alistasen 
en los pueblos todos los capaces de 
tomar armas. Esta medida fuerte 
y vigorosa inspiró' en los conjura
dos alguna mas docilidad: no pa
recía vérseles ocupados, sino en 
ganarse la estimación del nuevo 
magistrado. Puesto Ruiloba en 
Tebicuarí, fué felicitado por los 
diputados del cabildo de la Asun
ción, y del general D. Sebastian 
Fernandez Montiel, quienes le pro
testaron una obediencia entera á 
las órdenes del rey. Después de 
otros cumplidos de estilo, en que 
se distinguió el obispo de Buenos 
Aires, hizo su entrada publica en 
la capital el 27 de julio del mismo 
año, por entre mil aclamaciones y 
acentos musicales. Ruiloba era 
valiente, afable, lleno de cualida
des nobles; pero le faltaba ese fon
do de prudencia, que exigia una 
situación tan difícil como la suya. 
En el mismo dia de su entrada di
rigió al pueblo una arenga, en que 
pintó la confederación de los co
muneros con las tintas mas odiosas 
y los propios caracteres de una ver
dadera rebelión; mandando no se 
nombrase en adelante esa voz co
mún, espresion de tantos crímenes. 
Dictaba la prudencia que Ruiloba

hubiese enseñado á callar con su 
silencio lo mismo que prohibía pro
ferir, y que afectando ignorar hu
biera delincuentes, hiciese concebir 
no venia dispuesto á castigar. El 
disgusto que causó un discurso lle
no de hiel, lo dieron á conocer los 
oficiales con dimisión de sus em
pleos. Ruiloba no la admitió de 
pronto; pero restituyendo á los re
gidores excluidos en el ejercicio de 
sus cargos, y colocando después en 
los puestos de la lista militar los 
que eran de su confianza, obligó á 
los depuestos á buscar su seguridad 
en ellos mismos.

La levadura para la formación 
de otro común, empezó á fermen
tar de nuevo. El gobernador te
nia órdenes positivas del vi rey, y la 
audiencia de Lima para el resta
blecimiento de los jesuítas en su 
colegio de la Asunción. Pero los 
obstáculos que en el dia presenta
ba este árduo empeño, preparaban 
grandes disgustos, y el bien que 
iba á conseguirse apenas era pre
ferible á los males que costase. Di
visando el mismo Ruiloba las agi
taciones áque esponia la provincia, 
consultó el asunto con el provin
cial de Jesuítas, quien mejor ins
truido por lo pasado, dió una res
puesta digna de sí. Otro mejor 
convencimiento tuvo Ruiloba en la 
llama que levantó á su vista una 
sospecha de lo que se trataba; lla
ma que pareció apagarse, para sa
lir después mas inflamada.

Aunque el gobernador procura
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ba gan¿irse la afición por un agra
dable y gracioso acogimiento, no 
había alguno de los comuneros ú 
quien sirviese este manejo de una 
sólida consolidación. Ellos no des
cubrían en su cordialidad, sino un 
anzuelo para atraerse partidarios, 
y cogerlos •indefensos. Montiel, 
comandante general, y Martínez, 
gefe de la caballería, acababan de 
ausentarse; aquel en diligencia de 
reformar los cabos de Tebicuarí, y 
este los de Villa-Ilica. Aprove
chándose pues de esta ausencia los 
descontentos, celebraron su congre
so, y ajustados los artículos de su 
nuevo plan, marcharon en orden de 
batalla al valle de Guayaibití.

Luego que el gobernador fu<í 
instruido de este movimiento,juntó 
la gente que pudo, y se puso al 
otro dia en campaña, antes que 
tomase mas cuerpo la sedición. 
Sus soldados no eran muchos, 
porque los mas se hallaban alista
dos bajo las banderas del común. 
Con todo, no hallando otro íecurso 
que. su valor, avanzó su marcha 
hasta ponerse do3 leguas distante 
del enemigo. El obispo Arregui 
tenia la primera influencia sobre 
los conjurados. Ruiloba le escribió 
quisiese aplicar sus respetos para 
hacerlos entrar en su deber. El 
oficio de conciliador le pareció ú 
este prelado muy propio de su 
ministerio. Sin detenerse, pasó á 
ensayar el medio de terminar esta 
contienda, proponiendo al gober
nador reformase de sus cargos ó

Montiel, Martínez y Cabañas, tínicos 
puntos á que los comunero limita
ban sus pretenciones. Inflexible 
Ruiloba, sin consideración á las 
circunstancias, quiso mas bien aven
turarse al último peligro, que 
recibir la ley de los que debían obe
decerla. Con un rigor de principios 
que reproban! siempre la prudencia, 
rechazó la propuesta del obispo, 
como injuriosa al rey y á su perso
na. No bien el prelado se había 
separado de su lado, cuando llevan
do á su frente los comuneros á 
Juan de Fadea, Ramón Saavedra 
y José Peña, acometieron su peque
ño campo. No desconcertó al 
gobernador este atrevido paso. 
Conservando entera su firmeza, le 
asestó un tiro de pistola ¿í Saavedra 
aunque por desgracia sin efecto. 
Cayeron entonces los conjurados 
sobre él y lo derribaron muerto 
del caballo á balazos y cuchilladas 
(a). El regidor Baso perdió la vidtx 
á su lado; el caballo de Montiel 
recibió el tiro que le destinaron; 
Arellanos fue defendido por el 
obispo Arregui, que acudió desde 
el primer tiro: de los demás, unos 
se incorporaron al común, y otros 
huyeron. Esta fue la última escena 
de esa exerable jornada acaecida 
el 15 de setiembre de 1733.

En la marcha común de las 
pasiones los sucesos felices las hacen 
mas insolentes y atrevidas. Caen

(a) Seguimos los monumentos originales que 
tenemos á la vista. \



fuera de la espre3Íon los escesos ó 
que se abandonaron los parricidas 
de Kuiloba, desde que vieron 
coronada su rebelión. Las leyes 
sin vigor, y rotas las ataduras de la 
sociedad civil, fué consiguiente ver 
pillada entre otras casas la del 
gobernador difunto, profanados los 
lechos conyugales y perseguidas 
muchas víctimas por un furor 
brutal. Por colmó de los males, 
no bien satisfechos con sus escesos, 
buscaron también un protector que 
los autorizase. De común consenti
miento se fijó la vista en el obispo 
Arregui, y fué proclamado gober
nador. A los ojos de la religión 
y la política no asombrará tanto 
este nombramiento, cuanto la con
descendencia de un prelado que 
abandona su diócesis, por el vergon
zoso honor de mandar á unos 
rebeldes entre el tumulto y la 
confusión. Hecho un vil instrumen
to de los comuneros, consiguieron 
estos por su mano las amargas 
satisfacciones de la venganza. Aun
que el obispo Arregui fué investido 
del mando de gobernador de la 
provincia, el común se adjudicó 
á sí mismo el título de junta 
general, teniendo á su cabeza un 
presidente. En este congreso ilegí
timo se tomaron las deliberaciones 
mas absurdas, las que reducidas á 
forma legal, se publicaron en nom
bre del obispo gobernador. Entre 
éstas fueron el proceso criminal 
contra el desgraciado Kuiloba, en 
que valiendo las imputaciones por

pruebas, se cargó su memoria de 
crímenes odiosos, los despachos á 
favor de los nuevos empleados, y 
las confiscaciones decretadas contra 
los enemigos del sistema. El grande 
obispo Palos no podia ser testigo 
de tan indecentes atentados, ni re
conocer al fingido gobernador sin 
hacerse su cómplice. Apesar de 
las instancias de su cabildo, tomó 
el partido de evadirse.

El obispo Arregui conoció muy 
tarde sus locuras, y quiso en parte 
remediarlas. Cuando mas profun
dizaba su corazón, tanto mas se 
horrorizaba de la flaqueza con que 
había condescendido en el decreto 
de confiscación. El se resuelve á 
reparar este agravio hecho á la 
justicia, y sofocar la triste voz de 
tantas mugeres é inocentes reduci
dos á la mendicidad. Sin otro con
sultor que su conciencia revocó aquel 
primer decreto.. Los de la junta 
general no habían autorizado al 
obispo Arregui para ponerse una 
cadena que aprisionase sus pasio
nes. Ellos se indignaron contra el 
prelado, y exigiendo con imperio 
el expolio de los bienes, le hicie
ron conocer su triste destinación. 
Con todo, no desesperó el obispo de 
hacerlos abrazar mejor partido. 
Los de la junta habían mendigado 
de su favor un socorro de cinco 
mil pesos para habilitar los apode- 
derados, que destinaban á la corte. 
Persuadiéndose pues el prelado, 
que podia cautivar con las dádivas 
esos corazones violentos, alargó su
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generosidad hasta diez mil pesos. 
“Mi permanencia en esta provincia, 
les dice en un oficio, fué por la paz 
y unión de todo3. ¿Cómo es pues 
que se me corresponde tan mal?.... 
No obstante, porque haya quietud 
que es mi primer cuidado, alargo 
hasta diez mil pesos, para que cons
te á todos la sinceridad de mi áni
mo, con tal que se acaben las inju
rias.” Nada tiene de plausible 
una largueza cuyo fin era cubrir 
también las propias faltas. Los de 
la junta aceptaron el donativo; 
pero no por eso fueron menos 
inexobles. Aunque murmurando 
el obispo gobernador, no se atrevió 
á romper un freno que se hal da 
puesto él mismo. Arellanos per
dió veinte mil pesos, su3 esclavos 
y su encomienda; González, Caba
llero de Añasco y todos los demás, 
sufrieron la misma pena.

En un gobierno arbitrario, cu
yas reglas eran dictadas por .el an
tojo y la insolencia, ño podian de
jar de ser mortificados I03 aborre
cidos jesuitas. En memorial que 
dirigió la junta al obispo goberna
dor insertó dos artículos concer
nientes á su causa. Por el prime
ro se exigía, que los jesuitas trans
portasen todas sus propiedades 
fuera de la provincia, sin que que
dase ni aun vestigio que pudiese 
recordar su memoria. Por el se
gundo se pedia con el mas vivo 
encarecimiento, que los siete pue
blos de San Ignacio Guazú, Nues
tra Señora de Pé, Santa Posa, San-

t. ir.

tiago, Itapuá, la Trinidad y el Je* 
sus, situados á la banda del Para- 
'guav, pasasen el Paraná, dejando 
libres y evacuadas las tierras de 
la república' (a). La via de he
cho es el camino legal de los tira
nos. Empujado por la junta, el 
obispo gobernador siguió [por ella, 
y suscribió estas absurdas preten
siones. Pero sus ojos habían empe
zado á libertarse de la venda que 
los cubría. Fluctuando ya entre 
el temor de romper los solemnes 
empeños contraídos con la junta, y 
el que le inspiraban sus desvarios, 
solo necesitaba de un impulso para 
inclinarse á lo mejor. El obispo 
Palos y el provincial de jesuitas le 
hablaron por sus cartas con esa ve
hemencia de razones y sentimien
tos, á que no ea posible resistir 
cuando se desea la verdad. El 
buen hombre no pudo menos que 
entregarse á un transporte de in
dignación contra sí mismo, cuando 
á estas luces se vió hecho esclavo 
de un populacho desenfrenado. No 
solo revocó sus mandamientos y 
abjuró su coducta pasada, sino 
también se resolvió á ponerse lo 
mas pronto en §u diócesis. Era 
muy de temer que la junta se pro
propasase hasta el estremo de opo
nerse á su salida. Para salvar este 
mal paso, fué preciso adormecerla, 
haciéndole concebir la necesidad

(a) Debe advertirse que por cédula real espe
dida, según 6erreia á solicitud de los jesuitas, estn- 
ba resuelto, que estos pueblos perteneciesen al go
bierno de Buenos Aires.
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de su presencia en Buenos Aires, 
así para desvanecer las impresio
nes nada favorables á su causa, 
como para trabajar las memorias 
que pretendía dirigir al rey. De- 
jando pues en su lugar á Cristo val 
Domínguez de Obelar, partió á su 
destino por diciembre. El obispo 
Palos siguió también poco después 
la misma ruta.

Desde que el gobernador Zaba
la tuvo noticias de las providen
cias arrancadas con violencia con
tra las Misiones del Paraná, sintió 
el peligro en que se hallaban, y la 
necesidad de estender á ellas sus 
cuidados; no tanto por atajar el 
ultrage de su persona, cuanto los 
males de unos pueblos puestos ba
jo su protección. Sin malograr 
instantes, á principios de 1734 dió 
sus órdenes para que los indios 
de guerra cubriesen sus fronteras, 
y se alistasen nuevas tropas. La 
muerte trágica deh gobernador 
Ruiloba, comunicada al virey de 
Lima por Zabala, desde el año an
terior Labia escitado en su ánimo 
toda la indignación de que eran 
dignos sus autores, y el deseo mas 
ardiente de castigarlos. No debia 
esperarse otra cosa. A mas de 
ser unos criminales, ellos hacían 
perder á la autoridad esa venera
ción, su mas fuerte apoyo aun en 
medio de los abusos. Con acuer
do de la audiencia de Lima mandó 
el virey que se rompiese toda co
municación con la provincia del 
Paraguay; que se confiscasen en

Corrientes y Santa Fó los efectos 
de su tráfico; que los Tapes de Mi
siones la sitiasen por todas sus 
avenidas, y que Zabala, haciéndo
se cargo del gobierno, pasase á 
ella en persona á restablecer el 
orden, que Labia destruido la re
belión. Fueron ejecutadas estas 
órdenes con la mas exacta puntua
lidad, á pesar de que la peste, el 
hambre y otras calamidades te
nían muy estropeados esos pue
blos. El teniente D. Francisco 
Corz con cuatro dragones se puso 
en las Misiones, y abrió una escue
la de ejercicios doctrinales (a).

Cuando estos aprestos militares 
debían estrechar los conjurados 
para ocurrir á la común defensa, 
sucedia todo al contrario. No es 
de admirar; porque siendo ellos 
de esos hombres que confunden

(a) Ponemos aquí el estado de estos pueblos, 
que este oficial remitió á Zabala: dice así—

Tienen al presente los pueblos del Paraná y Uru
guay las armas siguientes:

Armas de fuego buenas.............. 850
Lanzas de fierro. .......................... 3850
Pedreros........................................... 10

Las flechas no se cuentan. Todos los indios, 
cuando han de salir á campaña, llevan quince ó 
veinto de fierro, menos los que llevan armas de 
fuego.

Así mismo todos cargan bolas, que son dos pie
dras en una cuerda.

Los de á pié, que no llevan escopeta, traen lanza, 
flecha y honda con su prevención de piedras en un 
bolson como de granaderos. En subiendo el núme
ro de indios que se piden para salir á campaña, se 
proratean los caballos entre los pueblos y el núme
ro de muías para el transporte.

También hay en algunos pueblos unas escopetas 
inglesas muy largas con sus horquillas si se quiere 
usar de ellas no son muy pesadas, y tieneu buen 
alcance.
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el amor de la patria con el amor 
de sí mismos, debían caminar por 
tantos rumbos, cuantos abre el in
terés personal. El regidor Lobe
ra codiciaba el mando del general 
Domínguez, ó para sí, ó para su 
suegro Juan Ortiz de Bergara, de
fensor de la junta. Una presun
ción altiva que realizaba en su al
ma las quimeras del orgullo, le hi
zo formar un común bajo el pre
testo de desterrar de la provincia 
á D. Alonso Delgadillo, tesorero 
de aquella iglesia; pero con el fin 
primario de derribar á Domínguez, 
á quien se le imputaba tener ven
dida la provincia á sus contrarios. 
Cuando los comuneros se lisonjea
ban de su empresa, tomó Domín
guez la cordillera, con cuya gente, 
la de Tobatí, Arecutacua y san 
Roque vino á poner sn campo al 
frente de ellos. Los retos de una 
y otra parte duraron desde el 
amanecer hasta las doce del dia, 
en cuyo tiempo amenazando los co
muneros con pasarse á nación es- 
traña, metió Dominguez espuelas 
al caballo, y puesto en medio de 
ellos pidió, primero la muerte, que 
un estremo tan desesperado. Este 
acto generoso desalentó á los con
trarios, y aunque la gente de Do
minguez prendió á algunos, los 
ánimos se reconciliaron.

Una guerra intestina que deja
ba abiertas las fronteras á los ene
migos esteriores, no podía dejar 
de ser muy funesta á la patria. 
Los Bayas cayeron sobre Tobatí,

mataron diez personas, y se retira
ron cargados de despojos. Con 
no menor fuerza los portugueses 
invadieron á los aliados Payaguües, 
Carignes, causando en ellos un 
mortal estrago, y llevándose mu
chos cautivos.

Mientras que esto pasaba, se su
po en la Asunción que el obispo 
Arregui era obligado á compare
cer personalmente en la corte de 
Lima á dar razón de su conducta, 
y hacer una reparación á los dere
chos ofendidos del trono. La 
avanzada edad de este prelado le 
sustrajo de esta comparecencia, 
porque prevenido por la muerte, 
salió de la jurisdicción de los mor
tales. Otro igual suceso en su 
línea presenta la historia con la 
muerte de Juan Ortiz de Bergara; 
pero tiene de característico este 
acontecimiento la retractación que 
hizo de sus yerros en aquel mo
mento decisivo, en que desapare
cen las sombras y solo queda la 
realidad. Por cláusula espresa de 
su testamento, que mandó se leye
se á presencia de su cadáver, de
claró Bergara hallarse mezclado á 
pesar suyo en las disensiones de 
la provincia; y que habiendo con
tribuido al descrédito del sacer
docio, en especial contra los jesuí
tas, daba por falsas, írritas y nulas, 
cuantas espresiones hubiesen salido 
de su pluma y de sus lábios.

Todo parecía que iba discu riñen
do para que fuese pacífica la en
trada del gobernedor Zabala, y
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sucedió al contrario. Con cuaren
ta infantes y cien dragones sacados 
de Buenos Aires emprendió su 
marcha, ó incorporado ó su ejérci
to de seis mil indio*, vino á esta
blecer su campo cuatro leguas de 
Tebicuarí el 25 de enero de 1735. 
La proximidad de Zabala causó en 
los comuneros una grande conster
nación. Sacando alientos de su 
propio peligro soltaron la rienda 
á sus pasiones. I)e orden de Za
bala se hallaban ya presos en la 
Asunción dos sublevados de Cor
rientes. Los comuneros entraron 
en la ciudad, les dieron libertad, 
enarbolaron el estandarte real, 
mandaron con pena de la vida to
masen armas los que fuesen capa
ces de empuñarlas, y con dos pie
zas de artillería vinieron á situar
se en Tabapuy. Zabala observa
ba estos movimientos temerarios; 
pero considerando que iba muy 
espuesta la suerte de la provincia, 
y solo se liaba á las armas su paci
ficación, tentó primero, y no sin 
efecto, todos los medica de formar
se un partido entre ella misma. 
Dado este paso, esteudió su auto 
de requerimiento, mandando ó to
dos reconociesen su autoridad y 
desistiesen de los empeños perni
ciosos á que los conducía su obstina
ción. Aunque á este auto, dirigi
do al provisor del obispado, se le 
dió toda la publicidad que exijia 
por su naturaleza, y se fortificó 
con las censuras, solo produjo en 
los conjurados la mofa y el escar

nio. Pero esto era un veneno, que 
exhalaba la embriaguez de su lo
cura. Su ruina estaba prócsima.

Sabida’por Zabala la disposición 
de los comuneros, destacó contra 
ellos cincuenta veteranos, ciento 
cincuenta paraguayos de los que se 
le habían unido, sesenta y ocho de 
Villa Rica, y doscientos indios de 
Misiones; todos á las órdenes del 
capitán D. Martin José de Ecliaur- 
ri. A marchas bien forzadas vino 
á apostarse este bravo oficial sobre 
el mismo lugar del Tabapuy, el 
que encontró evacuado, porque 
sentido por las avanzadas, habían 
levantado el campo los contrarios. 
Seguido el alcance por D. Bernar- 
dino Martínez, los atacó por reta
guardia, les tomó la artillería, les 
hizo muchos prisioneros, les quitó 
la caballada, los dispersó en der
rota y recuperó el estandarte real. 
Iíace mucho honor á los indios el 
juicio del oficial en gefe que desem
peñó esta acción.

Es bien sabido que Zabahq era 
naturalmente inclinado á la ’ cle
mencia; pero no pudiendo desen
tenderse por ahora que también 
era un vengador de la justicia, cre
yó de su obligación hacer violen
cia á su carácter, para dar á los 
delitos su pena merecida. Se ha
llaban entre los prisioneros Ios-prin
cipales autores de la conspiración, 
y otros que fueron entregad os’por 
los mismos vecinos. Instruido'su 
proceso en un consejo de guerra, 
cinco de ellos fueron pasados por
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las armas después de haber hecho 
una solemne retractación, y quince 
condenados á destierro. Sometida! 
ya á 9u obediencia toda la provin
cia, y licenciadas las tropas Guara
níes, á quienes colmó de caricias, 
hizo su entrada pública en la Asun
ción á principios de junio. Fue 
su primer cuidado afirmar la auto
ridad real por los medios mascón- 
venientes al sistema del poder ab
soluto. El privilegio de elegirse un 
gobernador en caso de vacante, que 
á pesar de leyes posteriores con
servaba el Paraguay, Labia sido el 
origen fecundo de tantas turbulen
cias. D. Bruno deZabala declaró 
por abusiva esta facultad, mandan
do que cesasen en adelante las reso
luciones populares, y que se confor
mase el cabildo con lo nuevamente 
dispuesto en la materia. Con no 
menor vigilancia extendió sus cui
dados á los demás artículos de la 
administración.. Los regidores des
pojados desús cargos fueron resta
blecidos á sus ejercicios : dió regla
mentos para corregir los desórde
nes introducidos por la malicia y 
el descuido: depositó las plazas en 
manos menos espucstas á la infi
delidad, restituyó á sus dueños los 
bienes de quebbabian sido expolia
dos por el común: aplicó la pena

de muerte á los matadores de Rui- 
loba. En fin, tomó todas las pre
cauciones que podia dictar la pru
dencia para una paz sólida y dura
dera.

El obispo Palos supo en su retí» 
ro de Buenos Aires, que ya se ha
bía apagado esa rabia de las dis
cordias civiles, desaparecido los 
lobos que destruían su rebaño, y 
podían ya contar con un pueblo 
dócil Á sus instrucciones paternales. 
Estas felices nuevas apresuraron su 
regreso y aunque á costa de un 
naufragio en que pereció su secre
tario y veinte y dos personas mas, 
entró á su capital con el consuelo 
de ver reinar el órden y las leyes. 
Consumó este regocijo del prelado 
la eficacia con que solicitaba la 
provincia el restablecimiento de 
los jesuítas expulsos. Zabala se 
aplaudió de un hecho, que le dis
pensaba el disgusto de mandarla 
en fuerza de las órdenes de que no 
podia rehusar su cumplimiento. 
Los jesuitas fueron puestos en po
sesión de su colegio.

Consolidada la tranquilidad de 
las provincias, y conferido su go
bierno al benemérito D, Martin 
José de Echaurri, dejó Zabala el 
Paraguayen 1735.
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Lira á gobernar el Tucu¡nan el marques de Aro.—Sus latrocinios.—Descuida de la guerra. 
Es depuesto.—Gobierno de Alfaro.—Fundación de los ejercicios de San Ignacio.—Gobierna 
Abarca la provincia.—Los indios vuelven i la guerra.—Renuncia el gobierno.—Entra Árachc en 

él.—Vence á los indios.—Le sucede Arniasa.—Es depuesto.—Gobierno de Angles. 
Vcncca los indios á los lucunianos.—Son vencidos por Ingles.

Suiso la suerte que para que 
fuese mas célebre el gobierno 
de D. Este van de Urizar Arespa- 

cocliega viniese á ocupar el medio 
entre dos estrenaos viciosos. En 
sus principios salió el Tucuman de 
un abismo de males. En sus fines 
volvió á sepultarse en los mismos 
desórdenes. En una historia de 
América siempre deben ser raros 
los gobiernos muy recomendables. 
El favor, y no el mérito, era el que 
destinaba los que debían ocupar
los. Según los principios absurdos 
de su política, debía ser muy indo

lente sobre su fortuna el que no 
sabia saquear los pueblos para go
zar en los placeres el fruto de sus 
rapiñas.

La muerte del gobernador Uri
zar abrió la entrada de esta pro
vincia á D. Isidro Ortiz marqués de 
Aro y alguacil mayor de la audien
cia de Charcas. Nombrado gober
nador por la misma audiencia, tomó 
posesión del mando en 1724. Si 
hubo alguna cosa que pudiese con
solar la patria, fué la rapidez con 
que pasó como si no hubiera naci
do sino para enriquecer, lo sacrifi-
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có todo á la pasión de acumular» 
Poco escrupuloso en los medios, 
aquel era mejor que contentaba su 
inclinación. Con estas sórdidas 
calidades en breve se vieron ago
tados los fondos destinados á las 
fronteras de los pueblos, y cuyo es
tablecimiento, como liemos visto, 
costaba crueles sacrificios á sus ve
cinos.

Desde que Urizar cerró el ojo, 
abrieron el suyo los bárbaros del 
Chaco- Aunque estiipidos, no de
jaban de alcanzar que un hombre 
de su constancia y de sus virtudes 
tendría pocos imitadores. Su pre
sagio lo daban por cumplido, cuan
do advertían sin cuerpos volantes 
los campos, y sin soldados los pre 
sidios. Asegurados de su impuni
dad, recomenzaron sus latrocinios, 
muertes y hostilidades.

Con todo lo que la adulación ha
bía hecho ya por estos tiempos que 
se respetasen tanto los vicios de 
los mandones, como en otros sus 
virtudes, viendo el cabildo de Sal
ta que el avariento marqués de Aro 
metia también la mano en los cau
dales del fisco, abrazó el partido 
horroroso de denunciarle ante el 
virey de Lima. El marqués de 
Castelfuerte, que lo era, no pudo 
menos que escandalizarse de estos 
latrocinios; y de que en menos de 
un año, desde la muerte de Urizar, 
hubiese destruido su sucesor, lo 
que edificó aquel en diez y siete. 
Con fecha 6 de febrero de 1725 des
pachó sus órdenes positivas para

que el presidente de la audiencia 
de Charcas, D. Gabriel Antonio 
Matienzo, anulase el título de go
bernador despachado á favor de 
Aro. Este ministro régio obede
ció el mandato superior, y aunque 
Aro quiso hacerse fuerte en el man
do so color de recurso, todo lo que 
produjo este arbitrio fué esponerse 
á la ira del nuevo presidente D. 
Francisco de Herboso. Este con
firmó el auto de su antecesor, y 
mandó no saliese de la provincia 
sin reponer en arcas las sumas es- 
tra viadas. El cabildo de Salta dis
frutó los aplausos del virey, que 
merecían su firmeza y fidelidad.

Por estos tiempos empezó ya á 
formalizarse en esta provincia una 
fundación, de que hemos creído 
deber hacer memoria, aunque sea á 
riesgo de la censura que estamos 
ciertos no nos perdonarán los be
llos espíritus del siglo. Hecha la 
separación del marqués de Aro, 
proveyó el virey de Lima este go
bierno en D. Baltazar de Abarca, 
quien embarcándose en el Callao, 
á 20 de enero de 1726 arribó al 
reino de Chile. No pudo este 
año atravesar la célebre cordillera 
por las dificultades que se le pre
sentaron. En consecuencia de este 
atraso, la audiencia de Charcas de
positó este interinato en D. Alonso 
de Alfaro, vecino feudatario de 
Santiago. Era este sugeto uno de 
esos hombres, que por medio de 
una juiciosa economía saben salir 
de una condición pobre, oscura y
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elevarse insensiblemente á la cíase 
ele ciudadanos distinguidos. Las 
bellas prendas de que se hallaba 
adornado, y que le habian adquirido 
laprimerareputación, no dejaban de 
eclipsarse con una vida lúbrica, en 
que deseaban verlo corregido sus 
mejores amigos. Pero la gracia 
del Señor se liabia reservado este 
triunfo á la ocasión de unos ejerci
cios espirituales por el método que 
acostumbraban los jesuitas. Alfa- 
ro salió de aquí arrepentido, y 
resuelto á expiar sus escándalos, 
sacrificando parte de su caudal á 
favor de un instituto que sabia 
trocar malos en justos. En efecto, 
con una porción de sus bienes y 
cincuenta mil pesos que se unieron 
de otro piadoso caballero (a) se 
fundamentó en la jurisdicción de 
Córdobala célebre finca de San Ig
nacio, cuyos productos estaban des
tinados al costo de los ejercicios en 
las tres provincias del Paraguay, 
Buenos Aires y Tucuman.

“Invención supersticiosa de sa. 
cerdotes fanáticos é interesados, 
que no devió manchar las páginas 
de este Ensayo” oímos nos gritan 
los que se jactan de fino gusto y 
despreocupados. Nosotros esta
mos asegurados que si hay pasio
nes en el hombre y peligros en el 
mundo, á ninguno de sano juicio 
puede parecer supersticioso un ins
tituto, que hace consagrar ocho 
dias del año para ver íi favor de

(ú) La historia no nos ha conservado sn nombre.

una luz pura, desacreditados los 
falsos bienes con que sabe brindar 
una imaginación falaz y seductora. 
Importa mucho á la sociedad que 
haya buenos padres de familia, 
buenos amigos, buenos súbditos, 
buenos guerreros y buenos ciuda
danos, para que no sea laudable 
un establecimiento, que por princi
pios de religión promueve las obli
gaciones de cada estado, y no deja 
entre su infracción y cumplimiento 
otros estremos, que ó el de una 
miseria sin límites,' ó el de una 
eterna felicidad.

El que diga que los ejercicios de 
que se trata, no se dirigen á estos 
fines, ó no los conoce, ó la fuerza 
de las prevenciones sobrepuja en 
él las de la razón. Confesaremos 
de buena fé, que quisiéramos ver 
desterrados de su uso algunos li
bros, que entre grandes verdades 
traen mezcladas ridiculas visiones 
y cuentos fabulosos, frutos de la 
ignorancia y la superstición. Qui
siéramos que un aparato lúgubre 
no hiciera concebir que la virtud 
es por carácter triste y amarga. 
En fin quisiéramos que sin valerse 
de calaveras y condenados, se de
biesen los gemidos del alma mas 
al aborrecimiento del crimen por 
sí mismo, que á la impresión pa- 
sagera del terror..

El corto tiempo que gobernó 
Al faro no le permitió reparar los 
males que causó su antecesor. Pe
ro como libre de los gastos que 
consume un fausto insolente y una



— 41 —

elegancia afeminada, se habia ad
quirido 'mucho caudal, donde en
contró recursos asegurados para 
señalar su gobierno con limosnas, 
y otras buenas obras que prescri
be la caridad. No parece sino que 
la providencia le inspiraba con 
tiempo ese desprendimiento de sus 
bienes para ahorrarle á la hora de 
una muerte cercana el pesar de ha
berlos dejado. Murió Alfaro aun 
gobernando en 1726.

D. Baltazar de Abarca pasó la 
cordillera de Chile,casi en las mis
mas circunstancias, y se encargó 
del mando. La carrera de Abar
ca solo nos presenta un flujo y re
flujo de acontecimientos y retira
das á los puestos políticos y mili
tares. Tan prestólo vemos en Es
paña seguir* las armas hasta obte
ner el grado de coronel, como to
mar la cogulla en la orden de san 
Gerónimo: luego retrogradando á 
su primer estado, y pasando á esta 
América con el virey, príncipe de 
Santo Bono, conseguir de Castel- 
fuerte este gobierno para renun
ciarlo poco despües. A las enfer
medades de que adolecía se atri
buyen comunmente estas mudan
zas momentáneas. Nosotros dis
currimos que no dejaría de en
trar también esa veleidad de mu
chos genios, para quienes solo es 
apetecible lo que no tienen. No 
era de esperarse que en manos tan 
imbéciles prosperase el Tucuman. 
Los bárbaros del Chaco se llenaron 
de orgullo, recuperaron mucho de

t. n.

lo perdido, consiguieron se aban
donase la nueva reducción de Mi- 
raflores, y destruyeron muchas ha
ciendas de las mas pingües.

La ciudad de Cóidoba que has
ta estos tiempos se hallaba preser
vada de sus terribles incursiones, 
empezó ya ¿í ser la triste víctima 
de su venganza. Pero al fin halla
ba recurso en el valor y las virtu
des de su teniente D. Matías An- 
gles, de quien esperaba escarmen
taría un enemigo, que rehusando la 
paz y los combates, confesaba su 
cobardía. No le salió fallida su 
esperanza, porque haciendo une. en
trada por el parage del Tio en 1727 
á beneficio de cien carabinas que le 
remitió por Chile el virey de Lima, 
y de algunos pertrechos suminis
trados por Zabala, gobernador de 
Buenos Aires, lo batió y derrotó 
completamente. Una ojeada rápi
da sobre la historia nos descubre el 
carácter indomable de estos salva
jes. Desde tiempos bien remotos 
no faltan varones apostólicos, pe
netrados de patriotismo y filantro
pía, quienes se dedicasen á atraer
los por un plan de educación mo
ral, conforme á su constitución fí
sica, en que entraba por elementos 
criarles pasiones nuevas que com
batiesen las antiguas; ponerles ob
jetos cercanos capaces de interesar
los; templar la fuerza con la dulzu
ra, y hacerles amable la obligación; 
pero todo fué poco menos que en 
vano. Idólatras de su libertad na
tural, sacrificaron cuanto podía

6



— 42 —

ofrecérseles al bien de conservarla. 
Los ciudadanos cabizbajos en aquel 
silencio que suelen causar las gran
des calamidades, liacian entender 
su disgusto al gobernador Abarca; 
pero no pudiendo remediarlo, ni 
pareciéndole justo que tuviesen 
apoyo los males públicos en sus de
fectos particulares, aunque ya con
firmado por la corte, hizo dejación 
del mando en manos del virey.

La conservación del Tucuman 
era una de las atenciones mas se
rias del gobierno, desde que se ob
servaba al gran Chaco embraveci
do con sus nuevas ventajas. El 
crédito de valeroso, que sirviendo 
el corregimiento de Cinti, se había 
adquirido I). Félix de Arache en 
la guerra contra los Chiriguanos, hi
zo que el virey de Límale confiase 
este gobierno. Arache se puso lue
go en marcha, y tomó posesión de 
él en octubre de 1730. La guerra 
contra los Chiriguanos le había sido 
una escuela muy provechosa para 
instruirse en el método común de 
combatir á los salvaje?. Eué en 
ella misma, que advirtió que era un 
enemigo no acostumbrado á dar y 
recibir cuando peleaba con españo
les, sino á combatir en provecho 
suyo los descuidos, levantar sus po
blaciones; poner los ríos y bosques 
por medio; seguir las retiradas ¿i 
distancia, caer de improviso sobre 
las haciendas, luego que han visto 
deshechos los ejércitos; maar indis
criminadamente, y retirarse con hi 
presa.

Con estos conocimientos prácti
cos apenas puso el pié en la pro
vincia, cuando se propuso libertar
la de "su tribulación, llevando la 
guerra al Chaco. La ciudad de 
Salta, aunque de las mas interesa
das, puso el obstáculo de la pobre
za, á que la habían reducido I03 
bárbaros, y aun mas la conducta 
vituperosa de los mandones; pero 
el gobernador allanó este tropiezo- 
Con no menor empeño, pasando 
personalmente á Catarnarca, metió 
en calor la actividad algo remisa 
de sus vecinos, y acrecentó con 
este auxilio las fuerzas que había 
preparado. Dispuestas así todas las 
cosos, dió principio á la entrada 
en julio de 1731, llevando un grue
so de cerca de mil hombres. Los 
trabajos de esta campaña debian 
ser escesivos, porque los rigores de 
la estación y el corto tren de los 
bagajes no dejaban otro recurso 
que el sufrimiento; pero el gober
nador, llamando por su nombre al 
mas triste soldado, no admitiendo 
mas distinción que la de ser el pri
mero en los peligros; haciendo á 
veces oficio de centinela; en fin 
alentando á los cobardes, y empe
ñando á los valiente, comunicó á 
su tropa esa firmeza, que sabe bur
larse de los obstáculos. Después 
de cuatro meses de campaña, en 
que atravesó todo el país enemigo, 
sin tener á veces otro alimento que 
la insípida fruta del chañar y la 
algarroba, concluyó esta espedi 
cion, haciendo concebir que habían
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reflorecido los gloriosos triunfos de 
Urízar. En ella se mataron mu
chos salvages, otros se hicieron pri
sioneros, y por fin se consiguió una 
presa de 800 caballos, principal 
nervio en que el enemigo ponia su 
confianza.

Otra espedicion de esta clase se 
disponia en Córdoba este mismo 
año, bajo el mando de D. Bartolo
mé de Ugalde, la que en un cuer
po con otra de Santa Fe y Corrien
tes debian obrar de común acuer
do. El ejército de Córdoba se 
avanzó hasta el Tio, cuando por 
una deserción vergonzosa, que hi
zo la gente de la sierra, se vió 
Ugalde obligado á renunciar la se
cuela de estas operaciones mili
tares.

Pero fué muy transitoria esta fe
licidad de la provincia. Cuando 
apenas empezaban á disfrutarse las 
ventajas de la paz y de la seguri
dad, vino á arrebatárselas un nue
vo gobernador, indigno de mandar. 
Fuélo este D. Juan de Armasa y 
Arregui natural de Buenos Aires 
y sobrino de los dos obispos Árre- 
guis (a). Así lo disponia la fortu
na para infelicidad común. La 
aceptación universal, que se había 
ganado Arache, y la esperanza de 
poseerlo por mas tiempo, fundadas 
en las reclamaciones del virey, 
quien le pedia á la corte como hom
bre necesario, indispusieron todos

(a) Tuvo su educación en el colegio de Monser- 
rat de la ciudad de Córdoba.

los ánimos, hasta imputarle á cul
pa al cabildo de Córdoba la lige
reza de haberlo recibido. Por lo 
que hace á Arache, miró esta mu
danza con suma modestia, conten
tándose con el poder que le deja
ba su mérito.

Recibido Armasa en su gobierno 
á 8 de mayo de 1732, fué infinmán- 
dose la discordia con el cabildo de 
Salta hasta que hizo su esplo-é>n. 
Como en todo pueblo nunca faltan 
hombres ruines, que allí se inclinan 
donde descubren su provecho, no 
le fué difícil al gobernador formarse 
un partido á pesar de su mala cau
sa. Estuvo tan encendida la di- 
sencion, que dividida en bandos la 
ciudad hubiera de venir á las ma
nos. Mientras que el gobernador 
se entretenia en sus venganzas, los 
bárbaros del Chaco se aprovecha
ron de las discordias para lograr 
las suyas. Las poblaciones veci
nas á las fronteras lloraron mu
chas desgracias, pero ninguna igua
ló á hr que sufrió Salta en medio 
de sus querellas. Fué en estas cir
cunstancias cuando invadido su 
fértil valle el 5 de enero de 1735, 
murieron cerca de trescientas per
sonas, cayeron otras en cautiverio, 
y perdieron muchos sus haciendas. 
La historia no hace mención de un 
acaecimiento tan funesto. Véase 
aquí, se decía entonces, para lo que 
se quitó la provincia al inmortal 
Arache. La sangre de tantos des
graciados pidió venganza ante el 
virey de Lima, quien no pudiendo
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contener su ánimo airado, mandó á 
la audiencia de Charcas quitase el 
gobierno á un hombre que era el 
suplicio de los pueblos, y le sosti- 
tuyese otro en su lugar.

La elección de un nuevo gober
nador era un paso bien arriesgado 
en la delicada situación del Tucu- 
man. Con todo, asegurada la au
diencia, que puesta la provincia en 
manos del benemérito D. Martin 
Angles, no baria cosa con que 
no aumentase su gloria, se decidió 
á su favor. A la verdad, Angles 
tenia prendas merecedoras aun de 
mejor suerte; pero los males se 
bailaban tan avanzados que pare
cían inevitables. Recibido el nue
vo gobernador á fines del mismo 
año, pasó en diligencia á la ciudad 
de Salta, llevando en su ánimo ha
cer una jornada pt*óxima que li
bertase a todos de temores y 
de peligros. Salta se aplaudía 
de un suceso tan lisonjero, y pre
tendía borrar con regocijos la me
moria de sus desgracias. Pero la 
fortuna aun no se babia cansado 
de ser infiel. En ellos se bailaba 
como embriagada, cuando llegó 
una noticiíi que consternó los áni
mos. Los bárbaros del Chaco 
siempre feroces antes de los peli
gros, y medrosos en ellos, se va
han ya de sus mismos desastres pa
ra irse formando á los combates. 
Alentados nuevemente con la afor
tunada invasiou de Salta, tuvieron 
resolución para hacer frente á un 
tercio de tucumanos, que salió á

batirlos. Quiso también la suerte 
favorecerlos por esta vez, pues der
rotados sus contrarios, cantaron la 
victoria y se hicieron dueños del 
bagaje. Esta fué la noticia que 
llenó de asombro todos los ánimos.

Este revés de la fortuna aunque 
de mucha consecuencia no que
brantó el espíritu del esforzado 
Angles. Desde este momento 
empleó todos sus cuidados en los 
preparativos militares que babia 
abandonado la negligencia de su 
antecesor. Tanto mas, cuanto.que 
contando el enemigo que con sus 
victorias pasadas habían ya decidi
do á su favor las venideras, se acer
caba á la ciudad en marchas preci
pitadas. Salióle Angles al en
cuentro, y dispuso una emboscada 
que debia serles fatal; pero descu
bierta por los bárbaros, la evitaron 
con su retirada. Aunque el gene
ral español con las milicias de Tu- 
cunian y Salta les fué al alcance 
hasta las márgenes del Rio Gran
de, nada pudo lograrse capaz de 
reparar tanto infortunio. Escapar 
para el concepto de este enemigo, 
también era vencer. Luego que 
las inundaciones dejaron transita
bles las campañas, se echó sobre el 
valle de Sumalao, en 1736 donde 
muertos algunos adultos, echó ¿i 
las llamas dos niños tiernos. El 
gobernador se puso luego en cam
paña con solo setenta hombres, y 
persiguió al enemigo que se retira
ba. Una caida del caballo, en 
que fué rodando algún trecho, no



lo hizo desistir de su empeño: bra
vo y diligente volvió ó tomarlo, y 
continuó al alcance hasta que lo 
tuvo á su presencia, Aquí peleó

dichosamente, porque rompiendo 
al enemigo, hizo que se trocase la 
fortuna.
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das con Echagüc.—Muerte de Zabala en Santa Fe.

el capítulo VIII de este 
Ejibro dejamos advertida la 
viva impaciencia que le causaba á 
la corte de España no ver á 
Montevideo en un estado de for
malidad y de fuerza, capaz de 
precaver los acontecimientos desas
trosos, con que de continuo ame
nazaban las naciones rivales. Impe
lida la corte de su mismo deseo, y no 
encontrando pobladores en número 
suficiente de este lado del mar, 
echó la vista sobre sus vasallos 
europeos. En diferentes reales órde
nes se le avisó ú Zabala que veinte

y cinco familias de Galicia y otras 
tantas de Canarias vendrían desti
nadas ú llenar . este importante 
objeto. Siempre atento este gober
nador á la mejor ejecución de este 
designio, escitó entonces con varios 
privilegios la indolencia y la miseria 
de los que quisiesen agregarse para 
engrandecer esta fundación y en
grandecerse ellos mismos (a). A fin

(a) Primero: el de la ley 6 tit. 6 lib. 4 por la que 
se declaran hijos—dalgos de solar conocido los 
pobladores y sus descendientes legítimos.

Segundo: que el pasage y transporte de sus bienes 
ha de ser de cuenta de la real hacienda.

Tercero: que se les han de repartir solares.
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de dar nuevolmpulso <í la obra bos
quejada, hizo también Zabala que 
el cabildo de Buenos Aires , se 
designasen suget.os de su cuerpo, 
quienes promoviesen entre estas 
gentes la noble ambición de pobla
dores. Este cabildo merece la 
gloria de haber contribuido á este 
establecimiento no solo con la 
personal diligencia de sus miembros 
y el sacrificio de algunas familias 
de su jurisdicción, sino también con 
ciertas erogaciones que le dictó su 
generosidad. Véase aquí, como 
Buenos Aires engendraba ella 
misma esa hija ingrata, que no sa
biendo disimular la mudanza de la 
fortuna, vendría á rasgar alguna 
vez el seno de su madre. De las 
cincuenta familias prometidas por 
la corte solo arribaron veinte de 
Canarias, después de haber sufrido 
en el viage de mar todos los malos 
tratamientos de un capitán mezqui
no é inhumano. Con estas familias 
y las patricias de esta parte se ve 
rificó la fundación en 1726 bajo el 
patrocinio de san Felipe y San
tiago.

Una de las utilidades que se es
peraban recoger de este estableci-

Cuarto: que á cada uno 6e le darán doscientas 
vacas y cien ovejas.

Quinto: que se aprontará un número de carretas 
y bueyes correspondiente para el acarreo de mate
riales, de que se han de construir las casas.

Sesto: que se auxiliará con las herramientas 
nesesarias.

Séptimo: que se les darán granes para semillas.
Octavo: que se les señalarán terrenos para las 

matanzas.
Sovtíiio: (pie estarán ccsentos de pagar alcabala 

por el tiempo que fuese del agrado del rey.

miento era la destrucción del co
mercio fraudulento. Pero la corte 
calculaba muy mal en este punto, 
debiendo persuadirse que este era 
el medio de acrecentarlo. La es- 
periencia de muchos años debió ha
ber enseñado que esta clase de co
mercio tenia iguales atractivos 
respecto de los estrangeros que de 
los negociantes nacionales, en razón 
directa de las mayores utilidades 
que les eran comunes; y que por 
consiguiente seria tanto mas peli
grosa á los intereses del Estado, 
cuanto mas se estrechaba la comu
nicación de unos y otros. No se 
le ocultó nada de esto íi la penetra
ción de Zabala. A pesar de ha
berle tomado al estrangero mas de 
200,000 cueros en todo el tiempo 
de su gobierno; á pesar de un 
crecido número de decomisos, en
tre los que merece especial memo
ria el de 7888 marcos de plata, he
chos á dos vecinos de Buenos Ai
res el año de 1727 ; á pesar en fin 
de los castigos con que se procura
ba vengar las leyes, Zabala halla
ba por inaxequible el proyecto de 
destruir el contrabando en costas 
tan dilatadas, principalmente te
niendo á los portugueses por veci
nos, y no pudiendo dispensarse el 
tráfico de las embarcaciones con la 
otra banda. Pero ni era menos 
inductivo de defraudes el asiento 
de ingleses establecidos en Buenos 
Aires, desde que la debilidad de la 
España se vió obligada á recibir 
la ley de esta nación. Nunca ol-
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vidará la historia la insolencia que 
el capitán Tomas King, violando 
las condiciones del asiento, y ame
nazando hacer fuego, negó á Zaba- 
la y á los oficiales reales la entrada 
á su navio, “el duque de Cambrid
ge,” ricamente cargado de mercan
cías prohibidas. Por no dejar de 
hacer alguna mas espresa indica
ción de los caudales estraviados 
por esta via, recodaremos también 
los dos millones en efectivo, y se
senta mil pesos en cueros, que de 
su tornavuelta á Londres introdu
jo por estos tiempos el navio llama
do “el Carteret.”

El mismo empeño que hacia In
glaterra por aprovecharse de su 
superioridad contra España, ponia 
en estado á esta nación de adoptar 
cualquier medida por absurda que 
fuese, con tal que la indemnizase 
de sus pérdidas. Desde 172G se 
hallaba ya Zabala con órdenes re
servadas de la corte para una re
presalia sóbrelos bienes del asien
to, siempre que Inglaterra poco 
satisfecha de la paz celebrada con 
el imperio invadiese los dominios 
ó bajeles del rey. Noticioso pues 
en este año de quedar atacada la 
plaza de Gibraltar, verificó en este 
puerto la espresada presaba. Los 
ingleses fueron arrestados, y confis
cados todos sur bienes. Dijimos 
que esta era una medida absurda, 
porque á pesar de cuanto se ale
gue A su favor tenemos por políti
ca bárbara el derecho que autoriza 
á un enemigo ¿i sacrificar inocentes

por delitos que se imputan al sobe
rano. El siguiente año de 1728 
se ajustó la paz entre estas poten
cias beligerantes, siendo uno de los 
artículos se volviesen mútuamente 
lo apresado.

La guerra que nunca terminaba 
era la que hacían los bárbaros del 
Chaco contra las ciudades de Santa 
Fé y Corrientes. La primera en 
especial había declinado á su ruina 
por todos los periodos de la deca
dencia ; y si algo habia que 
admirar era no le hubiese llegado 
la última escena de su tragedia, 
como ¿i otras muchas que destru
yeron los bárbaros. Seguramente 
su situación entre islas y bosques 
vecinos era la mas favorable á las 
invasiones furtivas del enemigo. 
Fué por esto que intentaba Zabala 
trasladarla 25 leguas mas abajo, 
pero desistió de pensamiento, así 
porque los costos de esta mudanza 
eran muy superiores á las fortunas 
arruinadas de sus vecinos, como por 

! no dar lugar á un suceso que des- 
' honraba su gobierno. A pesar de 
la suma escasez del erario, tomóse 

■ por fin la resolución de fortificar 
esta plaza con una compañía de 
sesenta vecinos pagados, otra de 
cincuenta dragones de la dotación 
de Buenos Aires, cien cordobeses, 
y otros tantos correntinos.

Dando á conocer la esperiencia 
que por respetables que fuesen 
estas fuerzas, aun no la ponían á 
cubierto de nuevas hostilidades, 
dispuso el gobernador Zabala una
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entrada general, á la que debiau 
concurrir las tropas del Tucuman 
y doscientos cincuenta correnti- 
nos. A fin de dirijir con mas 
acierto las operaciones de esta em
presa pasó él mismo á Santa Fé. 
Doscientos cincuenta guerreros se 
hallaban ya alistados y prontos á 
marchar, cuando avisó D. Baltazar 
Abarca, gobernador del Tucuman, 
no ser posible que su tercio pudie
se penetrar por este año á tierras 
de enemigos. Esta novedad no alte
ró las medidas que se tenían ya to
madas para asegurar la salud de San
ta Fé. Zabala puso su gente en cam
paña bajo las órdenes deD. Manuel 
de Sota, contando con que se le 
asociase la de Corrientes, que atra
vesando el Paraná debía esperarla 
en el rio del rey. La insubordina
ción de los correntinos no era una 
vez sola que se habia hecho censu
rable. En esta ocasión se echó 
de ver lo que puede contagiar la 
fuerza del ejemplo. Puestos á las 
márgenes del Paraná tuvieron al
gunos de ellos sus coloquios sedicio
sos; de los que resultó que parte 
de este trozo retrocediese á Cor
rientes, y que desalentado el res
to siguiera después la rnisma hue
lla. Sin embargo de esto el gene
ral Sota no perdió esa presencia 
de espíritu, que acompaña al cora- 
ge, y guiando á sus santafesinos 
hasta las mismas tolderías de los 
bárbaros, pasó á muchos de ellos 
por el filo de la espada. El so
siego de algunos meses fué el fruto

t. ir.

de esta espedicion; pero Zabala 
aspiraba á otro mas duradero y 
sazonado. Con igual número de 
gente al mando de D. Francisco 
Javier Echagúe y Andia hizo que 
se repitiese otra semejante cam
paña el siguiente año de 1729, la 
que tuvo el mismo resultado. Pur 
otra par-e un trozo de enemigos 
fué deshecho en camparía rasa por 
el capitán de dragones D. Martin 
José de Echaurri, comandante de 
la gran guardia. La feliz suerte 
que acompañó á nuestras armas, 
impidió que por algún mas tiem
po fuese turbada la tranquilidad 
de estas ciudades. En paz, ó en 
guerra la nación con las demas 
potencias, no mejoraba de fortuna, 
Las hostilidades indirectas que 
causaba el estrangero con su co
mercio ilícito seguían por todo el 
reino sin la menor alteración. 
Los bajeles españoles ya no podían 
aportar por estas radas ni las de 
Lima, porque hallándose las plazas 
abastecidas de cstrangería, y no 
pudiendo sus cargamentos entrar 
en la balanza, preciso era que 
abandonasen esta carrera. Debe 
encontrarse el oríjen de estos ma
les en las es tra vagancias del go
bierno español. No pudiendo ig
norar que Buenos Aires era uno 
de los caminos mas trillados por 
donde el estrangero introducia sus 
géneros de ilícito comercio, habia 
discurrido tres arbitrios, frutos de 
la política mas desastrada. Pri
mero, que los navios de registro
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solo pudiesen cargar quinientas 
toneladas para el preciso consumo 
de estas tres provincias limítrofes. 
Segundo : prohibir que por estas 
vias se internasen al Perú las mer
cancías europeas, debiendo pro
veerse del único punto de Lima. 
Tercero: limitar por otras prohi
biciones á una escasa suma el ca
pital que, ó bien en numerario, ó 
en pastas de oro y plata, pudiese 
refluir á estas provincias de las in
teriores del Perú. No se puede 
dudar que en el caso de ser eesequi- 
blcs estas restricciones del tráfico 
no podía sacar ventajas el comer
cio fraudulento. Pero ¿quién no 
advierte que la inhumanidad y du
reza de estos medios, al paso que 
debían estropear estas provincias, 
debían también por último análi
sis restituir su vigor al comercio 
clandestino? Reducidos el Para
guay, Tucuinan y Buenos Aires á 
sufrir la dura ley de abastecerse 
de los menguados y tardíos carga
mentos de los registros, les era 
inevitable el perjuicio de recibir 
estos artículos al subido precio de 
carestía. Pero aun esto acaso hu
biera sido soportable, si las mis
mas restricciones que escasearon 
el género, no hubiesen minorado 
también la masa pecuniaria. La 
situación de estas provincias preci
so era que fuese la mas triste y 
deplorable de cuantas conocía la 
monarquía. Ellas recibían por 
una medida muy pequeña las co
sas que mas necesitaban, y por

otra aun mas mezquina el dinero 
para comprarlas. ¿Qué debía re
sultar de aquí, sino la esterilidad 
de sus campos, el aniquilamiento 
de su industria, el deterioro de la 
población y un vacio espantoso, no 
solo de comodidades, sino también 
de lo necesario? El estado de las 
provincias del Perú, aunque bien 
digno de interesar la compasión, no 
podía ser tan lamentable; porque, 
aunque obligados á recibir las 
mercancías europeas al precio que 
dictaba la escasez, al fin siendo las 
señoras de los tesoros que abriga
ban sus suelos, no era ese precio 
superior á su capacidad. Una ne
cesidad estiema no sufre el freno 
de las leyes: violarlas en tal caso, 
lejos de ser un crimen, es un de
ber. Por estos principios, advir
tiendo estas tres provincias que la 
metrópoli con su sistema destruc
tor parece que intentaba reducir
las á cementerios, antes de pere
cer, se aplicaron al contrabando, 
que con tanta facilidad y ventajas 
les ofrecía la Colonia del Sacra
mento y el asiento de los ingleses. 
Así fue como perdiendo la antela
ción los comerciantes españoles, y 
quedando inferiores en concurren
cia de los estranjeros, se vieron es- 
cluidos de estos puertos y aun del 
mismo Perú. En carta que escri
bió á Zabala el virey, marques de 
Castel-fuerte, después de quejarse 
amargamente que los serranos del 
Peni ya no bajaban á Lima á ve
rificar sus compras, porque les so-
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brabau las ropas que le9 iban de 
Buenos Aires, lo exhorta á que 
castigue la deslealtad de aquellos 
en quienes depositaba su confianza. 
Zabala respondió que toda pre
caución era inútil estando de por 
medio el incentivo de las comodi
dades, y la esperanza de la ganan
cia. A vista de lo espuesto es 
preciso confesar, que le hubiera 
sido mucho mas útil á la España 
renunciar su antigua máxima de 
apropiarse esclusivamente los te
soros de América, y dar parte ú 
las demas naciones en aquellas 
mismas riquezas, que por necesidad 
debian escaparse de sus manos.

Cuando esto acaecía, las necesi
dades del reino urgían mas que 
nunca. El nuevo estado militar 
creado en Buenos Aires; las forti
ficaciones dispendiosas de Monte
video; treinta familias mas venidas 
de Canarias en 1729, y la defensa 
de Santa Fé siempre combatida de 
los bárbaros aumentaron enorme
mente los gastos del erario. Za
bala recurría por subsidios á Lima; 
pero comprometido el virey en el 
empeño de aprontar un millón de 
pesos que le pedia la corte, eran 
desatendidas sus justas reclamacio
nes. No quedaba mas recurso, 
que el de nuevas imposiciones. El 
rey aprobó este año los arbitrios 
que se le propusieron para la de
fensa de Santa Fé, y aquí se discur
rieron otros en beneficio de Monte
video.

Esta nueva fundación que reco

nocía Zabala como obra de sus ma
nos, causaba en su ánimo notables 
inquietudes. Deseando tomar co
nocimientos mas positivos de su 
a'ctual estado, pasó á Montevideo 
á fines de este año, y no sin senti
miento la encontró en aquel pié de 
irregularidad que es consiguiente 
á la poca vigilancia de unos gefes 
que la miraban sin interés. Para 
remedio de estos males, y á fin no 
solo de hermosear su existencia, 
sino también de imprimirle esa cir
cunspección que sabe comunicar 
cierta dignidad ú las acciones, fué 
su primer cuidado instalar su ca
bildo en primero de enero de 1730. 
A la verdad el pensamiento era 
digno del gran Zabala. Pero ¿de 
un cabildo de América podía pro
meterse estas ventajas? Formados 
por lo regular estos cuerpos de 
hombres de una vulgar aducacion 
no podían promover el bien públi
co que ellos no conocían. Su úni
ca profesión era el arte de adquirir, 
y muchos de ellos hablan hecho 
sus primeros ensayos sobre mate
rias muy humildes: por consiguien
te al interés individual debian mi
rarlo como el único bien, á que 
era preciso sacrificarse lo demas. 
El instituto de estos cuerpos daba 
derecho de esperar que templasen 
la acrimonia del despotismo subal
terno de los gobernadores; pero 
para esto se necesitaba de almas 
firmes y siempre sostenidas de la 
unidad moral. Esto es lo que rara 
vez se ha encontrado en los cabil'
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dos de América. El espíritu de 
partido, que los gobernadores no 
se descuidaban en fomentar, ha 
prevalecido siempre en ellos, y ha 
sido el origen de las discordias mas 
odiosas. Eas disenciones del cuer
po consistorial que ahora nueva
mente se forma, llenarían muchas 
páginas de la historia, si fuese líci
to ocuparlas con lo que está mejor 
en el olvido.

Hecha la creación del cabildo, 
estendió Zabala sus atenciones á los 
demas objetos de una sabia admi
nistración. Delineóse el lugar por 
ingenieros, repartiéronse solares 
por casas, arregláronse los de aque
llos que los tenían, señaláronse 
terrenos para ochenta y una, quinta 
y diez y nueve estancias, distribu
yéronse mil seiscientas ovejas, ¿lió
se á los mas necesitados alguna 
ropa, fundamentóse la estancia del 
rey con cuatro mil quinientas vacas 
y dos mil ochenta caballos, nom
bróse cura de almas, abriéronse los 
cimientos de la parroquia, con pro
mesa de costear madera, teja y cla
vazón; en fin, nada se omitió de 
cuanto dictaba la humanidad. Za
bala miraba este establecimiento 
como de una existencia transitoria, 
á no tener á su frente un goberna
dor propietario, que esperase su 
recompensa por el mérito de soste
nerlo y llevarlo á su perfección- 
En carta que dirigió al vi rey, pro
puso este pensamiento con otros de 
mucha utilidad.

Las vivas iustancias de la corte

eran comprensivas de otro igual 
establecimiento en Maldonado. Za
bala no se permitía ningún descan
so, siempre que estaba de por me
dio el servicio del rey. Acompa
ñado del ingeniero D. Diego de 
Petrarca, partió á reconocer este 
puesto. No nos ha parecido inú
til trascribir aquí lo que informó al 
virey de Lima sobre este asunto. 
“En los dias, dice, que me detuve 
en este parage, habiendo visto has
ta el cabo de Santa María sobre la 
misma costa, pude persuadirme ser 
todo aquel terreno en mucha dis
tancia incapaz de población alguna 
por las montañas de arena de que 
está cubierto. La ensenada la for
ma una isla del mismo nombre re
ducida á menos de media leguade 
largo, y cuatro cuadras de ancho, 
espuesta á inundarse casi toda en 
los temporales. Por dos estreñios 
se entra en dicha Ensenada; por el 
de la parte del norte dista mas de 
legua y media la tierra firme, y es 
la común entrada incapaz de po
blarla, porque en el referido estre
mo de la isla no se puedex formar 
batería á causa de las inundaciones, 
y en tierra fírme seria de poca uti
lidad. Por la parte del sud hay un 
cuarto de legua desde el estremo 
de la isla á tierra firme, y esta dis
tancia la ocupa una punta de pie
dras, formando una canal, que solo 
admite con peligro un solo navio. 
El puerto se halla al corto abrigo 
de la isla, y es á la medianía de 
ella, donde se pone una señal. Ca-
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bráncomo cinco ó seis navios, pues 
lo demás de dicha Ensenada, aun
que es muy dilatada, no tiene re
paro ni agua en muchos parages 
para fondear los navios, por lo que 
en ningún tiempo parece ser apete
cida de ninguna nación etc.”

Mientras que Zabala, puesto ya 
en Buenos Aires á principios de 
1731 se hallaba muy complacido, 
viendo prosperar su colonia, un 
acontecimiento inopinado la llevó 
al bordo del precipicio. Trabados 
en riña particular tres indios de la 
nación Minuana con un Domingo 
Martínez, portugués, casado con hi
ja de José de la Sierra, uno de los 
pobladores canarios, acertó Martí
nez á matar uno de los conten
dores. Nada igualaba al senti
miento que esta muerte causó en 
los dos restantes, sino su propia 
desesperación. Fueron en vano 
todos los halagos del teniente para 
calmar unas almas, íi quienes hacia 
furiosas la aflicción, y que no po
dían acomodarse á sufrir esta des
gracia. Los indios comunicaron es< 
te suceso trájico á los de su nación, 
quienes en número de doce vinie
ron á Montevideo, y se llevaron 
el cadáver. Ellos se hallaban pe
netrados del mismo sentimiento; 
pero supieron templarse de mane
ra, que ni callando pudiese sospe
charse de su silencio, ni hablando 
con libertad diesen á conocer esta
ban preparados á la venganza. Con 
esta indiferencia afectada, los nue
vos pobladores creyéndose libres

de sustos y peligros, se hallaban 
entregados á las ocupaciones pací
ficas de la labranza, y la construc
ción de sus casas. Otra bien dife
rente era la disposición de los Mi- 
nuanes. Esta nación por carácter 
altiva, brava y guerrera, que desde 
los primeros tiempos déla conquis
ta hizo mortal carnicería en loses- 
pañoles, irritada con la muerte del 
Minuan, puso la vista en sus fuer
zas, y se resolvió á vengarla. En, 
número de trescientos se derrama
ron por los campos en que también 
trabajaban los vecinos de Buenos 
Aires, mataron veinte personas, 
quemaron, destruyeron y saquea
ron cuanto se les vino á las manos, 
hasta hartarse de despojos. Hin
chados con este triunfo brutal y 
creyéndose mas seguros en la guer
ra que en el seno de la paz, desa
fiaron á batirse al comandante de 
Montevideo, haciéndole saber que 
por tres dias lo irian á buscar. El 
comandante destacó una partida de 
soldados; pero esto fué íi tiempo, 
según parece, que pasado el empla
zamiento se habían ya retirado los 
Minuanes. Con noticia del suceso 
dispuso el gobernador de Buenos 
Aires, que cincuenta dragones de 
esta plaza fuesen á reforzar aque
lla guarnición, y que D. José Ro
mero, hombre muy experto en la 
guerra, llevando armas y municio
nes, armase la gente que pudiese. 
Romero juntó doscientos treinta 
hombres, y se puso en seguimiento 
de los indios; pero componiéndose
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esta soldadesca de unos hombres, 
que no entendían ganar honra con 
la victoria, ni perder reputación 
con la fuga, lo abandonó una gran 
parte al avistarse el enemigo.

Zabala echó de ver que todo el 
mundo estaba en espectacion de 
las medidas que tomaría para con
tener á un enemigo, que iba á se
pultar en su cuna la población de 
Montevideo, y romper las relacio
nes comerciales establecidas por la 
cuerambre. Empleando pues to
das sus atenciones, dispuso sin tar
danza, que reunidos ciento cin
cuenta hombres que le quedaron á 
Romero, setenta que aprontó D. 
Juan de Rocha, y ciento diez dra
gones del presidio, marchasen en 
busca del enemigo. A cinco jor
nadas de encontrarlo se hizo alto, 
y se reconoció que la gente de Ro
mero se hallaba reducida á cuaren
ta y cinco, y la de Rocha no pare
cía. Sin embargo, reclutados quin
ce de algunas tropas, se continuó la 
marcha. Aproximados los dos 
campos, una partida de cuatro es
pañoles fue atacada de cincuenta 
indios; pero refugiados aquellos 
al ejército, pudieron salvar las vi
das. Los dragones, que ya habían 
quedado solos, porque la gente de 
Romero hizo su retirada muy á 
tiempo, siguieron á los acometedo
res, de los que lograron matar 
tres: con este movimiento, qui
nientos Minuaccs de que se compo
nía su ejército, cercaron nuestra 
tropa cou uua resolución pocas ve

ces acostumbrada. Mandaba en 
gefe á los dragones él teniente D. 
Francisco Escudero, cuya intrepi
dez dejó bien acreditada en esta ac
ción. De una y otra parte parece 
que se veian incitados del valor y 
de la gloria; pero á pesar de tres 
furiosas embestidas de los indios 
desde las nueve del dia hasta las 
cuatro de le tarde en que susten
taron el combate, tocaron por fin 
la retirada, contentos con la presa 
de toda la caballada.

Zabala deseaba retirar léjos de 
sus confines un enemigo tan osado. 
Con este designio escribió al pa
dre Gerónimo Heran, provincial 
de los jesuítas, mandando le apron
tase quinientos Tapes, para una 
nueva espedícion militar. Los je
suítas no desperdiciaron esta opor
tunidad de ejercitarse en oficios 
mas conformes á su vocación : sin 
omitir los preparativos de ^guerra 
que exigía Zabala, se introdujo 
uno de ellos en medio de los bár- 
baros, y animado de una caridad 
compasiva é industriosa, procuró 
inspirarles sentimientos de paz. El 
efecto correspondió ¿i sus esperan
zas. Sus per3uaciones quebranta
ron el ánimo de esta nación altiva 
y celosa de sus derechos, y renun
ciando sus resentimientos, pudo 
conseguir que se aviniese á un aco
modamiento. Cou todo, recelosos 
siempre los Miuuanes de ser sor
prendidos por alguna oculta trai
ción, retardaron formalizar su ajus
te hasta el _año de 1732, en que con
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pasaportes de Zabala bajaron á 
Montevideo sus caciques, y celebra
ron su tratado. Zabala dió las 
gracias de esta paz al cabildo de 
Buenos Aires, así por la conducta 
de sus diputados, como por los re
galos con que obsequió á los indios.

El carácter indomable de los 
Mocovíes y Abipones no les per
mitía renunciar á sus antiguas de
predaciones. Después de reparar 
algún tanto su3 pérdidas pasadas, 
salieron de sus asilos y se presen
taron de nuevo en los campos de 
Santa Fé. Salió contra ellos An
tonio José Torres, comandante de 
la guardia del Carcaraílal, quien á 
beneficio de una emboscada logró 
desbaratarlos completamente. En
tre los muertos de los enemigos se 
encontraron dos españoles renega
dos, que muy bien avenidos con la 
vida salvaje, liabian hecho propia 
la causíi de I03 indios, y emplea
ban contra su patria todos los co
nocimientos de que pueden valer
se los ladrones domésticos.

Si estos bárbaros hubieran sabi
do aprovecharse de la guerra que 
hacían los Minuanes, es probable 
que les hubiese servido de ocasión 
para oprimir con mejor éxito las 
poblaciones españolas. Pero ellos 
dejaron escapar esta coyuntura fa
vorable, mientras que I03 Minua
nes hacían sus paces y era defendi
da Santa Fé por el valeroso Don 
Francisco Javier Echagüe y A11- 
dia, á quien Zabala tenia confiado 
este peligroso tenientazgo. Echa

güe hizo revivir en sus compatrio
tas aquel espíritu que los había 
antes distinguido, y guiándolos 
poi: sí mismo, consiguió doblar la 
cerviz de un enemigo que liabia 
sido su afrenta y su suplicio. No 
contento con negarse las mas de 
las noches al preciso descanso, á 
fin de evitar las sorpresas de los 
bárbaros, los buscó en los mas ocul
tos y sombríos lugares, donde logró 
matar á muchos y coronarse de 
trofeos. Entre estas empresas 
atrevidas se distingue la ejecutada 
en 1733. A treinta leguas de San
ta Fé, entre Cayasta y la costa del 
Paraná, supo Echagüe que se ha
llaba una toldería de enemigos, y 
se resol vió á sorprenderla. Pues
to en campaña con su gente, tomó' 
de ella un cuerpo volante, y al 
amanecer del dia se arrojó sobre 
el enemigo. Solo cuatro lograron 
escaparse; los demás fueron muer
tos y prisioneros. No es la gloria 
mayor de Echagüe la de estermi- 
nador. Esta se pierde al lado de otra 
que le tributa la humanidad. Con 
el buen tratamiento que dió á 

‘los prisioneros, logró el que conci
biesen que lo eran mas del cariño 
y del beneficio, que del temor y de 
la fuerza. Cuando advirtió Echa
güe bien establecida la afición de 

• estos indios al trato español, desti
nó uno de ellos para que llevase á 
sus compatriotas del Chaco propo
siciones de paz. Los bárbaros 
echaron al olvido todos sus pasa
dos males por gozar las ventajas



que lea ofrecia este mortal virtuoso 
y sensible. Sucesivamente fueron 
llegando los caciques con quienes 
se ajustaron unas paces ventajosas 
á Santa Fé, agoviado por tantos 
años con el peso de sus infortunios.

El gobernador Zabala Labia go
bernado lo bastante para hacer ver 
en sus aciertos que era digno de 
cualquier fortuna, y que si los em
pleos honraban su persona, ellos 
eran honrados de su mérito. Con
vencida la corte de esto mismo, 
lo promovió este año á la presi
dencia y capitanía general del rei
no de Chile. Cuando los despa
chos de este empleo llegaron á sus 
manos, era precisamente el tiempo 
en que las grandes agitaciones del 
Paraguay ocupaban las mas serias 
atenciones de los gobiernos. El 
feliz éxito con que años antes La
bia calmado Zabala otra igual bor
rasca en aquella misma provincia, 
hizo que el virey de Lima lo re
putase como el tínico hombre capaz 
de restituirla á su antigua sereni
dad, y le recomendase esta empre- 
sa. Anteponer este penosísimo 
viage, rodeado de mil dificultades, 
á la satisfacción de ir á gozar las 
comodidades del nuevo empleo, 
no puede dudarse que debía ser un 
sacrificio muy costoso para almas 
menos grandes que la de Zabala. 
Pero este era un hombre que no se

proponía otro fin en sus acciones 
que la pública utilidad, ni apete
cía otra recompensa que la gloria 
de servir al rey. En el capítulo X 
de este libro hemos admirado el 
valor y la prudencia con que de
sempeñó su comisión en 1734, y se 
coronó de nueva gloria. No res
tándole mas que hacer en aquella 
provincia, regresó á la de Buenos 
Aires con designio de continuar su 
viage á Chile. Pero no pudo eje
cutarlo, porque arribado á Santa 
Fé fué atacado de la enfermdad de 
que murió en 1735.

Esta muerte inesperada privó 
á Chile la satisfacción de poseerlo, 
y al Estado uno de sus mejores ser
vidores. No es su mayor gloria ha
ber ocupado los primeros puestos 
(a), sino haber llegado á ellos sin 
ambición, y ejercídolos con digni
dad. Por carácter era manso, 
pero usó algunas vece3 de severi
dad, porque sabia que para servir 
bien ¿í los hombres, es preciso de 
cuando en cuando tener valor de 
desagradarlos. No hace menos ho
nor á su memoria su desinterés. 
La pobreza en que murió después 
de tantos años de mando, es una 
prueba clásica de que no estaba 
contagiado con esa común flaqueza 
de los que gobiernan en América.

(a) Ya había sido condecorado con el grado de 
teniente general.
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Gobierno de Monliso en el Tuenman.—El de Espinosa.—Creación de la plaza de tenieiile rev eii 
Córdoba.—Primeros- disturbios de esla ciudad, con eslos molivos.—fmeiras de los bárbaros á 
quienes vence D. Félix Arias—Los Abipones hostilizan á Córdoba.—Obslácufos que encontraba la 
conversión de los gentiles.—Celo apostólico del eclesiástico Bravo de Zamora.—Entra á gobernar el 
Tucuman D. Juan Victorino de Tinco.—Fúndase la reducción de la Concepción de Abipones.—Vic
torias de Tinco.—Su castigo con los Malbalács.—Sublevación de Caíamarca y Rioja.—Oíros al

borotos de Córdoba.—Pcslaña sucesor de Tinco pacifica la rebelión de Caíamarca. 
Jueces pesquisidores en Córdoba.

sistema colonial, siempre el 
Kkmismo, nada había que pudiese 
variar los usos, las costumbres y 
las ideas de una provincia como el 
Tucuman, retirada de los puertos, 
sin agricultura, artes, ni comercio. 
Aunque todo estado qne se encuen
tra en la infancia, esperimenta una 
fuerza natural por estenderse y ad
quirir un nuevo crecimiento, como 
el Tucuman encontraba siempre en 
su constitución física y política 
una resistencia superior á sus co

t. n.

natos, era de necesidad que se ador
meciese en la indolencia. Solo un 
objeto puede decirse que ocupaba 
su actividad, y absorvia todo otro 
interés: hablamos del de repeler 
con las armas las invasiones brus
cas, furtivas y multiplicadas de los 
salvages.

Los diez años que corrieron has
ta el de 1749, fueron llenados su- 
cesivamente con los gobiernos de 
D. Juan Mantiso Moscoso, y D. 
Juan Alonso Espinosa de los Mon-

8
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teros. Igualmente interesados en 
dar á la provincia su tranquilidad 
deseada, y reparar los males que 
habia introducido la polilla del 
tiempo, hicieron los esfuerzos á que 
alcanzaba su poder. Mantisose de
jó ver en el centro del Chaco, por 
los años de 1741, con un ejército 
respetable, y venciendo á los indios 
en no pocos encuentros, estendió el 
terror de sus armas. Por frutos 
de sus victorias, recogió algunos 
españoles cautivos, recuperó mu
cha hacienda robada, ó hizo un 
gran mímero de prisioneros. L03 
Tobas fueron los primeros, que 
para evitar las calamidades pre
sentes, vinieron á ponerse bajo la 
dependencia del vencedor. Man- 
tiso los oyó con agrado, pero aun
que formalizó un tratado ventajo
so, conoció bien presto, que aque
lla sumisión no fue mas que un en
gañoso medio sugerido por su 
agonía.

Lo veremos bien presto en el 
teatio de la guerra todo el tiempo 
que duró el mando de Espinosa; 
quien entrando á gobernar en 
1743, trajo en su compañía h D. 
Estevan de Lcod, primer teniente 
de rey en la provincia.

La nueva creación de esta plaza 
introdujo en la ciudad de Córdoba 
una nueva calamidad. Ella no le 
comunicó ninguna fuerza real, y le 
hizo perder la poca unión de que 
gozaba. León habia beneficiado 
esto empleo, cuya jurisdicción en 
razón de jsu título solo se estendia

al ramo militar en ausencias del 
gobernador. Un orgullo secreto, 
que lo atormentaba en tan estre
chos límites, lo obligó á que impe
trase de la audiencia de Charcas la 
jurisdicción competente para pre
sidir al mismo tiempo I03 negocios 
políticos y civiles. Este tribunal, 
poco escrupuloso para no traspasar 
bus barreras, concediéndole lo que 
pedia, se puso al nivel de sus de
seos. Inchado con este primer su
ceso, creyó que á tanta autoridad 
correspondía otra decoración de su 
persona, y se arrogó la prerogati
va de tratamiento, silla y cojin. 
Con estas distinciones ilegales se 
veia desfigurada esta plaza de lo 
que fué en su origen, y debió ser en 
lo sucesivo. No era esto lo mas ; 
sino que soltando León la rienda 
á su géuio dominador, esperimen
taban ya los cordebeses en sus ul
trajes todo el abuso del poder. Sea 
por influjo del clima, ó por una de
licada sensibilidad venida de sus 
mayores, no estaban formados los 
de este pueblo ¿1 las humillaciones. 
Apenas empezaron á sentir el peso 
de la afrenta, cuando le declararon 
á León una guerra abierta. Habia 
ya este emparentado con una de 
las primeras familias de este vecin
dario, en cuyos deudos, unidos 
con los que supo ganarse por el 
favor, contaba una considerable 
parcialidad. Córdoba vino á ser 
desde este punto el teatro de las 
competencias, los celos y los odios 
mas obstinados. Poseído León de
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un espíritu de prevención, se dejó 
arrebatar hasta el estremo de po
ner en arresto á los alcaldes ordi
narios, y trastornar el órden públi
co. Este suceso, que es del año de 
1744, con otros no menos aborreci
dos, dieron ámplia materia á recur
sos llevados á todos los tribunales 
del reino, sin esceptuar los de la 
corte, y á una rivalidad de familias, 
que vino á ser hereditaria.

Por lo que hace á los bárbaros 
sustraídos de la obediencia, desde 
que pudieron hacerlo impunemen
te, continuaron con sus furtivas 
hostilidade_s. Por los años de 1745 
y 46 salieron contra ellos el famoso 
maestre de campo D. Félix Arias 
(a) y D. Francisco de la Barrera, 
á reparar la triste suerte, en que 
tan -crueles enemigos tenian la pro
vincia. El primero fatigó á los 
Tobas. Con doscientos ochenta 
milicianos les hizo mas de ciento 
cincuenta prisioneros, y construi
dos algunos fuertes, restituyó la 
confianza de los pueblos. A vista 
de estos sucesos los Mataguayos se 
resolvieron á abrazar un sistema 
pacífico. Ciento y cincuenta de 
esta nación, arrepentidos de la 
allianza de los Gallinazos, ofrecie
ron sus brazos al gobernador. Es
te aspiraba á una reputación mas 
importante que sus conquistas. 
Después de haber admitido la ge
nerosa oferta de los Mataguayos,

(a) Se «quiToca Charlevti» haciéndole gober
nador.

los citó para que se le uniesen en 
la campaña siguiente. La fideli
dad con que desempeñaron su pa
labra, hizo reconocer que no era 
precisamente la marcha de las cir
cunstancias la que la habia produ
cido. Concluida la campaña feliz
mente, toda la nación se sometió al 
yugo español. No salió menos cu
bierto de gloria el general Barrera. 
Los Mocovies fueron vencidos, de
jándole una gran presa, con la que 
premiado el valor de sus soldados, 
sin reservarse cosa alguna, dejó 
muy bien acreditada su gene- 
roldad.

Estos triumfos, aunque momen
táneo?, al fin dejaban una respira
ción pasagera á las ciudades de 
Salta y Jujni. La de Córdoba aun 
era mas maltratada. Los Abipo
nes mandados por el cacique Bena
vides atravesaban sus campañas con 
una audacia extraordinaria, y asola
ban cuanto caia bajo sus pasos. 
Con solo diez y nueve hombres en 
1746 atacó Benavides un convoy 
de carretas, que venia de Buenos- 
Aires, y hubiera sacrificado á su 
odio implacable toda la gente, á 
uo haberla salvado el valeroso D•
Josó Galarza. Aun le cupo peor 
suerte á otro convoy qué hacia su 
viage para Santa Fé; el que sor
prendido por otro trozo de estos 
enemigos, fue pillado con muerte 
de veinte y cuatro españoles. Los 
vecinos de Córdoba pusieron su 
gente en campaña, y á fuerza de 
una constancia varonil pudierou
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verse libres de manos tan feroces.
La experiencia de todos los lu

gares y los tiempos lia dejado bi
en acreditada la máxima, de que 
la religión es la que civiliza los 
hombres y levanta los imperios.
Los gobernadores del Tucuraan 
palpaban dentro de su propia pro
vincia esta grande verdad, así por 
los frutos de este genero que hacia 
recoger la religión en el Paraguay, 
y aun en la reducción de las luces, 
como por la ineficacia de las armas 
después de tantos años, cuando no 
eran auxiliadas de esta fuerza mo
ral. Verdad es, que no pocas ve
ces la misma religión no había po
dido dar consistencia á muchas re
públicas cristianas, que abandona
ron estos mismos bárbaros del Cha
co; pero esto mas debe atribuirse 
á su natural inconstancia, y á la 
inaudita, condición de comprar el 
conocimiento del verdadero Dios 
por el sacrificio de su libertad al 
rey de España, que á la falta de 
virtud en el medio. Para que se 
advirtiese todo su poder, debia 
habérseles predicado el evangelio 
en sus mismos hogares, sin hablar- 
Jes de conocer un amo. Así es como 
Jesu-Cristo estableció su religión, y 
así es también como puede mani
festarse toda su energía. Sin embar
go de excluirse este método puro 
por la misma constitución del es
tado, siempre era averiguado, que 
el sistema de las reducciones era el 
mas eficaz para poner un término 
á las incursiones de los bárbaros.

Los gobernadores del Tucumam 
constantemente apelaban á este 
recurso. El Dr. D. José Bravo 
de Zamora, eclesiástico virtuoso y 
caritativo, había concebido el pia
doso designio de sacar por una 
nueva creación la nación Vilela del 
caos en que vivía. Desde luego 
advirtió' que los fondos de que po- 
dia disponer para esta empresa, 
no estaban en proporción de sus 
buenos deseos; pero no por esto 
cayo de ánimo. El hacia justicia 
á la providencia, creyendo que no 
le liabia inspirado este pensamien
to para dejarlo.ilusorio. No salió 
vana su esperanza. Puesto en la ciu
dad de la Plata, consiguió de la 
audiencia despachos favorables, y 
que no pocos vecinos de aquellas 
opulentas provincias le abriesen sus 
tesoros. Hasta aquí solamente 
había dispuesto el cielo servirse de 
su ministerio. Llamándolo en Po
tosí á mejor vida, dispuso que 
otras manos protegidas por el go
bernador Espinosa recogiesen el 
fruto sembrado por Zamora.

Los buenos efectos de estas fun
daciones, en que los trabajos del 
apostolado tenían el principal in
flujo, oponiendo á todas las flaque
zas de los salvages una paciencia 
invencible, hacían desear cada vez 
mas su propagación. Era sabido 
que la raía estúpida y feroz de es
tos bárbaros dejaría de ser perse
guidora, desde que dejase sus pre
ocupaciones y costumbres. Fué 
por esta razón, que apenas hubo
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entrado á gobernar esta provincia 
en 17-19 D. #Juan Victorino de Ti- 
neo, cuando hizo que su teniente $n 
Santiago del Estero levantase el si
guiente año el pueblo de la Con
cepción de¿Abipones, encomendán
dolo ¿i los jesuítas. Otr¿i fundación 
coetánea de indios pampas, puesta 
en manos de religiosos franciscanos 
en las inmediaciones del rio Cuar
to, aumentó el número de estas re
públicas evangélicas. Tinco era 
bravo, emprendedor y de una ac
tividad superior á toda fatiga. El 
partía del principio que sin seguri
dad de la provincia, ella nunca se
ria mas que un cuadro bosquejado 
y que su prosperidad caminaría en 
razón de su respeto. A pl i can do 
desde su entrada este principio á 
su estado calamitoso, ejecutó en 
1750 una espedicion general al gran 
Chaco con las milicias de la Rioja, 
Catamarca, Tucuman, Jujui y Sal
ta. La tribu de los Malbalaes fuó 
la que experimentó mas que todas 
el rigor de sus armas: oprimidos de 
sus invasores imploraron, la cle
mencia de Tinco, prometiendo en 
gaje de su arrepentimiento ser víc
timas de la obediencia y abrazar 
el cristianismo. El gobernador se 
mostró sensible á su aflicción, y 
dispuso levantar un monumento de 
su celo con la población de estos 
bárbaros encomendados á los jesuí
tas, bajo el cañón del fuerte de san 
Fernando el rey, que acababa de 
construirse.

No se puede negar que con una

existencia agradable procuró Tineo 
recompensarles su sacrificio. Ves
tuarios, ganados de toda especie, 
sementeras de los granos mas aco
modados á su consumo, todo se 
amontonó en su alivio con genero
sidad. Cuando el gobernador creía 
mas bien asegurados los efectos de 
este establecimento, y que la suje
ción de estos indios seria de dia en 
dia mas estrecha, supo con igual 
sorpresa que indignación haberlo 
abandonado de improviso. Aun
que este suceso excitó el humor 
belicoso de Tineo, se mantuvo pa
ciente en la inacción hasta verse 
mas provocado. Euélo en efecto; 
pues recorriendo los fuertes con 
motivo de los pagamentos, le asal
taron su caballada y le mataron un 
soldado. Avergonzado de estos 
insultos, expidió órdenes severas 
para que mientras que aplicaba sus 
desvelos á la construcción del fuer
te de los Pitos, y reducía á pobla
ción á los Isistenes amigos, el te
niente D. Luis Josó Diaz, con mili
cias de Salta, Tucuman y Catamar
ca, fuese á vengar estos agravios. 
A favor de una diligencia de las 
mas empeñadas, fueron sorprendi
dos los Mal bables pasado el Rio 
Grande; en cuyas aguas y bosques 
pusieron á salvo sus vidas los mas 
de ellos. Sin embargo, se les to
maron diez y siete individuos entre 
mugeres y párvulos, con dos hom
bres de armas, de I03 que el uno 
fue pasado á cuchillo, y llevado el 
otro en cautiverio. No bien satis-
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fecho Tineo, mandó colgar al cau
tivo en el mismo pueblo abando
nado, queriendo así acostumbrarlos 
al temor de que no seria este el 
último castigo.

Cada vez convencido Tineo, que 
las frecuentes entradas á tierras de 
enemigos le darían á la provincia 
una redondez ventajosa con que 
aumentase su fuerza y su poder, se 
afirmaba en este proyecto. Acaso 
lo hubiera conseguido, poniendo 
mas templanza á su ardor marcial, 
y llegando á conocer que armar los 
pueblos frecuentemente á sus ex
pensas, era también armar sus dis
gustos contra él mismo. Pero la 
efervescencia de su celo le ocultó 
este peligro, que lo llenó de sinsa
bores. Las milicias catamarquinas 
y riojanas se sublevaron abierta
mente en 1752, y se negaron á su
jetarse al rol periódico, que se le 
había señalado en las entradas. 
Eran cabezas de este motín D. An
tonio Salado, I). Sebastian Riso, 
D. Bartolo Barros, presos en el ido 
del Valle, D. Lorenzo Ilorrillo, D. 
Gabriel de Segura y D. Julio Ca- 
zal; pero había otras manos ocul
tas que atizaban el fuego de la dis
cordia. Eran estas las del cura de 
Cata marca D. Juan de Adaro, y las 
de otros eclesiásticos D. Francisco 
Salcedo y D. Miguel Villafane, 
quienes con sus sugestiones acalora
das electrizaban las cabezas, preci
samente porque la veneración de 
su estado les daba calidad de orá
culos. Los tribunales de Lima y

Charcas se vieron ocupados de esta 
gran causa, y aunque procuraron 
atajar sus progresos, la pertinacia 
de los descontentos mantenía en 
toda su fuerza esta guerra de sedi
ción. A la verdad, no estaban 
destituidos de justicia; El sueldo 
militar de los que pagan las cargas 
del estado, es una deuda del sobe
rano, y el satisfacerla, lamas impe
riosa de sus obligaciones. Añadir 
á estas cargas el servicio gratuito, 
solo puede entrar por elemento de 
la política americana. Era sin du
da por esta causa, que léjos de apa
garse esta llama, no dejó de pren
der en el Tucuman. Tineo sin 
embargo continuaba sin aflojar el 
plan de sus entradas y fortificacio
nes, habiendo llegado á estar en 
campaña mas de treinta y tres me
ses, y retirado los límites» de la 
provincia á favor de los nuevos 
presidios. Dichos presidios son 
I03 del rio del Valle, rio Negro, el 
Tunillar y el de los Pitos.

Era entrado ya el año de 1753, 
cuando por mano del virey de Li
ma recibió el grado de coronel, 
con que remuneraba el monarca 
sas servicios. Lleno de reconoci
miento Tineo por Jos buenos ofi
cios del virey, le significó su grati
tud ; pero harto acedado su ánimo 
con los disgustos que le rodeaban, 
le añadía que le reservaba otra 
mejor para el momento en que lo 
libertase de un mando tan ingrato. 
Ignoraba sin duda ese arte de opo
ner sus rivales unos á otros, y de-
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y si le parecía arreglado su proce
der, debía no ignorar que las quejas 
de los súbditos son una sombra inse
parable de I03 gobiernos, cuya pru
dencia nunca aspira á evitarlas, 
sino á la satisfacción de que no 
sean ju&tas. Por sólidas que fue
sen estas reflexiones, no obraban 
en el ánimo de Tineo á presencia 
de unos disgustos, que se multipli
caban en cada nueva circunstancia 
de su inquieto gobierno. Ya lie
mos visto que el recinto de la ciu
dad de Córdoba, aunque unía á sus 
ciudadanos, no unía sus corazones. 
Por una consecuencia de esa perpe
tua discordia entre el teniente de 
rey y el ayuntamiento, ocurrió en 
este mismo tiempo, que ausente de 
la ciudad aquel, los alcaldes ordi
narios, D. José Molina y D. Juan 
Antonio delaBárcena, arrojaron 
á empellones de la Sala capitular 
á D. Feliz Cabrera, comandante 
interino de las armas, le quitaron 
el bastón de las manos y arresta
ron 6u persona. Esta animosidad 
tan arrojada dió á Tineo sobrado 
mérito para que suspendiese de las 
varas á los alcaldes, y aun á Cabre
ra de su interina comandancia^ 
Pero la insubordinación ha echado 
raíces en todas partes. Tineo tuvo 
el sentimiento de ver continuar en 
el ejercicio de sus judicaturas unos 
hombres, para quienes la obedien
cia no era virtud, sino debilidad.

Las inquietudes de la provincia 
causaban no leves embarazos al

gobierno: el orden pedia ser resta
blecido, la paz pública se hallaba 
desterrada y los males de la patria 
reparados. Tineo, aunque muy 
digno de mandar, repetía sus re
nuncias, y exponía la necesidad de 
un sucesor que reprimiese los es
fuerzos de los desobedientes. Estas 
consideraciones movieron al virey 
para conferir este gobierno interi
namente al coronel D. Juan Fran
cisco Pestaña Chumasero, quien en 
Jujui tomó posesión del mando á 
fines de 1751. Por las instruccio
nes del virey debía serla pacifica
ción de la provicia, uno de los ob
jetos mas serios de su atención. 
Pero desgraciadamente este asun
to se habia hecho de los mas com
plicados. La fuerza abierta era 
difícil y peligrosa contra unas ciu
dades llenas de vecinos inquietos 
y celosos. Los eclesiásticos suges- 
tores de la sedición, hallaban su 
patrocinio en el obispo Argando- 
ña, á pesar de las sérias incitativas 
del virey. En fin, todas las fron
teras de las provincias se veian 
amenazadas de enemigos siempre 
dispuestos á convertir en su prove
cho el menor descuido. Pestaña 
echó de ver que todo exigía de su 
talento mucha prudencia y sábias 
medidas.

En el fuerte del Valle, ó como 
dicen otros papeles, en el del Rio 
Negro se hallaban presos los tres 
reos de que poco antes hemos ha
blado. Sus enlaces de saugre con 

, las principales familias de Cata-
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marca; de amistad en casi todos 
los vecinos; y de sentimientos con 
unos y otros, le3 hacían tomar á 
estos un interés común en su li
bertad. Ellos habían, protestado 
altamente, que su rescate seria el 
rinico precio de su obediencia. Es
te fué el primer resorte, que ma
nejado por Pestaña con sagacidad 
y destreza, empezó á dar el resul
tado de la conciliación. Darles 
repentinamente su soltura, era 
agraviarla ley, dejar sin freno los 
delitos y confesar debilidad: ne
gársela, era agriar mas los ánimos, 
afirmar el espíritu de insubordina
ción, y prolongar la serie de los 
males. Cierto es, que á pesar de 
las consecuencias siniestras de este 
último extremo, luego que el go
bernador hizo su entrada en la 
ciudad de Salta, expidió su.indulto 
general con esclusion de los prin
cipales reos; pero esto no era mas 
que una tentativa para descubrir 
el campo, y dar mas importancia 
á su posterior’ indulgencia. Tenia 
efectivamente en su ánimo aliviar 
la prisión de estos reos; mas que
ría que se le sacase á fuerza de 
ruegos lo mismo que deseaba. No 
tardó mucho en interponerse á su 
favor el respetable mérito de al
gunos jesuítas. Pestaña mostró 
alguna repugnancia; pero afectan
do al fin queso rendía al imperio 
de sus instancias, mandó al coman
dante del presidio les diese algún 
desahogo. Preveía, como diestro 
político, que estos reos escribirían

á sus compatriotas, pidiéndoles se 
aprovechasen de la buena disposi
ción que descubría en el gefe este 
preludio. En efecto, así lo practi
caron, y de este punto empezó al
gún tanto á calmar la tempestad. 
Siempre atento Pestaña á valerse 
de todos los recursos de la política, 
que fuesen compatibles con los res
petos de la autoridad, no desper
dició el que se le presentaba de 
ganar uno de los eclesiásticos que 
mas habian aflojado la subordina
ción. Por intereses de familia aca
baba de arribar á Salta el Dr. Vi- 
llafañe. Puesto en la presencie! 
del gobernador, aunque lo recibió 
con aquella fria indiferencia de 
que se cubre un resentido, dejó 
escapar algún indicio de que pu
diese deducir que no era imposible 
llegará su confianza. Villafañe la 
deseaba, y no le fué difícil conse
guirla después de algunas confe-, 
rencias en que procuró sincerar su 
conducta. Puso el último sello á 
esta amistad la promesa de que, 
puesto de de vuelta este eclesiásti
co en Catamarca, ejercería con de
coro el noble título de pacificador.

Pestaña seguía su plan con se
cuela, unidad y armonía. Dados 
estos primeros pasos, se dirigió á 
la ciudad de san Miguel del Tu- 
cuman, con resolución hecha de 
trasladarse á Catamarca. Aquí 
recibió cartas de Villafañe, por 
las que le instruía que este pueblo 
se hallaba en el dia tan arrepenti
do de sus escesos, como habia es-
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tado antea infatuado de sus ideas; 
y que con seguridad podía hacer 
su entrada sin mas escolta que la 
indispensable al decoro de su per
sona. Su corta mansión en el 
Tucuman le facilitó otra conquis
ta de este género, con que iba ca
da vez mas consolidando su opi
nión. Hallábase en esta ciudad 
un eclesiástico de Catana arca lla
mado Cubas, á donde había, arri
bado con el motivo aparente de 
dar salida á los frutos de sus cose
chas. No faltó un conducto fiel 
por el que supo Pestaña que aquel 
era una espía secreta, destinada á 
observar cautelosamente sus mo
vimientos. Con este aviso escon
dió su alma en el disimulo, y con 
el agasajo mas estudiado lo indujo 
á que creyese que era su amigo 
El tono de la amistad es el de la 
confianza. Para que no faltase 
este requisito, le abrió su pecho 
á ciertos secretos; pero estos eran 
de tal naturaleza, que su misma 
violación le convenia. Así supo 
Pestaña poner en sus intereses á 
Cubas, y conseguir que el que poco 
antes vino de espía, volviese luego 
transformado en su precursor.

Con tan favorables presagios en
tró Pestaña en Catamarca el año 
de 1755, llevando en su semblan
te halagüeño y en sus maneras po
pulares todas las señales de la be
nevolencia mas ingenua. El cabil
do, el pueblo, las milicias, todos se 
apresuraron á tributarle sus res
petos y su mas completa sumisión.

Emulos unos de otros en el obse
quio y el abatimiento, ya no se 
contentaban con que no se sospe
chase de su fidelidad, si al misino 
tiempo no alcanzaban, como por 
gracia, la remisión de sus delitos. 
Cuando advirtió Pestaña la pasa
da audacia de este pueblo conver
tida en una timidez vengonzosa, 
hizo hablar su autoridad en ese 
tono de terror que prevenia para 
el momento en que viese cerrado 
el último de su animosidad. Ha
ce entonces que se celebre un ca
bildo abierto á presencia de todas 
las milicias, y después de producir
se en un discurso lleno de las re
prensiones mas humillantes, re
nueva las penas contra los princi
pales autores de la conspiración, y 
les vende á los demias por un 
efecto de su clemencia, no levantar 
horcas en que expiasen sus delitos. 
Concluido este razonamiento, re
suena el aire en esos ecos de acla
maciones que hacen mas audaces 

¡ á los tiranok Asi fuó consumada 
: una sublevación, que si el mismo 
, Pestaña, hablando con el pueblo, 
i hallaba criminosa, ú lo menos, ha- 
: blando con el virey, hallaba muy 
! fundado el resentimiento que la 
produjo. De aquí fuó también 
que, movido por la fuerza de sus 
disculpas, obtuvo después el per- 
don de los principales reos.

Es digno de observarse, que so
bre las calamidades que los bárba
ros hacían sufrir á esta provincia, 
tuviese necesidad de defenderse 

9
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de sus propias disensiones. La9 
amargas quejas del cabildo de 
Córdoba contra el teniente de rey 
habían penetrado hasta los oidos 
del rey, como dije antes. Un 
mando ilegítimo y arbitrario; unas 
providencias injustas, con las que 
hacia recaer desigualmente las fa
tigas de la guerra entre sus ene
migos y sus parciales; una ineptitud 
absoluta para el gobierno de las 
armas, por cuya causa venia á ser 
este distrito la presa mas digna 
de la rapacidad de los bárbaros; 
en fin un espíritu de discordia lle
vado á la mayor distancia, este 
era en masa el punto de vista, en 
que el cabildo presentaba al te
niente de rey. El consejo de In
dias mandó á la audiencia de 
Charcas, que examinase esta causa, 
ó infligiese la pena al que la me
recía. Por despacho de este tri
bunal fuó nombrado pesquisidor 
D. Tomas Guilledo, y posterior
mente el licenciado D. Sebastian 
de Velasco. Todo lo que la nomi
nación del primero fné grata al

cabildo de Córdoba, le fué odiosa 
la del segundo. Velasco, léjos de 
ejercer su comisión, se vió procesa
do por el cabildo como reo tumul
tuario; quien al mismo tiempo dis
puso, que el alcalde D. Juan Anto
nio de la Bárcena pasase á la cor
te con las actuaciones de Guilledo. 
No pudo este verificar su tránsito, 
porque informado el tribunal de 
la audiencia de todo lo acaecido, 
despachó en 1757 una provisión 
real, por la que Bárcena debia ser 
conducido preso á aquellos estra
dos y embargados sus bienes.

El gobernador Pestaña acabó su 
gobierno este mismo año, siendo 
promovido á la presidencia de 
Charcas. A pesar de los cuidados 
que exijian de su celo unas ciuda
des como las de su provincia, que 
se agitaban y se atormentaban 
con mas ó menos violencia, no 
echó en olvido el importante asun
to de la guerra. La nación Mal- 
balá fue dominada en su tiempo, 
y puesta en reducción la Mata- 
guaya.
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^FAesde que la corte de España 
permitió á los portugueses 

fijarse en la colonia del Sacra- 
merto, los límites de esta plaza no 
habían cesado de ser un manantial 
inagotable de disputas y resenti
mientos. Al paso que los portu
gueses pretendían retirarlos á muy 
largas distancias, como hemos vis
to en otra parte, los españoles los 
estrechaban á la escasez de un pu
ño. Insistiéndose por aquellos en 
que se hiciese una demal cacion au
torizada del territorio, mandó el 
rey al gobernador de Buenos Ai

res, E>. Bruno Mauricio de Zabala, 
diputase un oficial, que poniéndose 
de acuerdo con el comandante de 
la Colonia, hiciese disparar de pun
ta en blanco y no por elevación 
un cañón de ¿i 24, cuyo alcance 
daría el resultado que se deseaba 
averiguar. Así es como procura
ba España hacer inútil la ventaja, 
que por contemporizar con su fla
queza, liabia dado en los tratados, 
permitiendo á Portugal este esta- 
blccjmionto peligroso. Fueron sin 
fruto cuantas diligencias hizo Za
bala porque se realizase una med i
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da tan recomendada de si? corona. 
Los portugueses la rehusaron cons- 
tantemnnte, prefiriendo en tal caso 
una equívoca indeterminación de 
límites, que cuando menos les de
jaba un pretesto con que cubrir 
sus miras ambiciosas.

Mientras duró el gobierno de 
Zabala, él supo contener sus esce- 
sos por medio de un coraje activo, 
y una vigilancia consumada. Des
de el año de 1733 empezáronlos 
portugaleses á introducirse en el 
Rio Grande. Situados los paulis- 
tas en la bandix septentrional del 
rio Yocuy, se fueron aproximando 
á la parte en que dejado aquel 
nombre, es conocido por el de 
Grande, y no encontrando oposi
ción alguna, pasaron por fin á su 
orilla meridional. Zabala había 
alcanzado hasta donde llegarían 
los pasos atrevidos de esta nación, 
á no detenerla en sus progresos. 
Cuando los portugueses pusieron 
el pió de esta banda del rio, corrían 
de su orden varias partidas de 
dragones bajo el mando del alférez 
D. Estevan del Castillo. El valor 
y actividad de este oficial los ahu
yentó do estas regiones, Sin em
bargo, todo mudó de aspecto en el 
gobierno de D. Miguel de Salcedo, 
que tomó posesión en 173-1.

Aprovechándose la guarnición 
de la Colonia de la debilidad á 
que el descuido de Salcedo había 
reducido el destacamento de San 
Juan, logró estenderse por el inte
rior de la tierra, insultar nuestros

labradores, protejer abiertamente 
el comercio ilícito y dar principio 
á una dominación mas conforme al 
sistema de su coi-te. Esta es la 
época en que puede decirse, que 
mientras gozaba España el estéril 
dominio directo de estas provin
cias, disfrutaban los estrangeros 
todo el titil que les dejaba un co
mercio lucroso y estendido. Ins
truido el ministerio español de es
tos desórdenes, se propuso atajarlo 
con todo el calor que ellos debían 
inspirar. Salcedo recibió órdenes 
positivas para poner sitio formal á 
la Colonia. Esta era una de esas 
empresas, cuyos triunfos siempre 
se habían dividido entre los espa
ñoles y los indios Tapes de Misio
ne?. A la primera insinuación de 
Salcedo bajaron cuatro mil de es
tos guerreros ejercitados en poner 
sitio áesta plaza, y con mas de mil 
hombres de Buenos xAires y ciento 
cincuenta de Corrientes se abrie
ron las trincheras á fines de octu
bre de 1735.

Salcedo ylió cuenta á su corte 
del estado en que se hallaba el si
tio al mismo tiempo que agitada 
de los mas inquietos cuidados por 
la rendición de una plaza que era 
la afrenta de la nación, acababa de 
remitirle fuerzas capaces de conse
guirla. Consistían estas en dos 
fragatas de guerra, la Armiena y 
San Estevan, que con doscientos 
dragones se dieron á la vela desde 
Cádiz en 1736. Aunque estas fuer
zas unidas á los que tenia ya Sal-
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cedo eran en el concepto de 
la corte, no solo suficientes para 
disputarle á la nación rival la po
sesión de esta plaza, sino tainbien 
sobrada para sujetarla á su domi
nio. -Con todo, á precaución del 
caso en que Portugal hiciese un 
nuevo esfuerzo para reconquistar
la, dispuso nuevamente, que á la 
mayor celeridad viniesen otras dos 
fragatas de guerra, el Javier y la 
Paloma, aquella con armas, pólvo
ra y municiones, y esta con cien in
fantes escogidos. Ningún sacrifi
cio le parecía ¿i la corte demasiado, 
siendo á favor de una empresa, 
que debía restablecer su comercio 
y castigar la infidencia de un veci
no inquieto y belicoso. El vircy 
de Lima, marqués de Villagarcia,' 
tuvo espresas órdenes para fran
quear los caudales conducentes á 
la importancia de estos fines.

No éramenos activo el empeño 
de les portugueses áfin de conservar 
un puesto, que robando á la España 
sus riquezas, enflaquecía el nervio 
de su poder. Sin limitar sus opera
ciones á la vigorosa defensa de la 
plaza,¡intentaron también inutilizar 
con un golpe de mano nuestra 
fuerza marítima. Nueve bajeles 
y un brulote se dirigieron á la 
Ensenada de Barragan, llevando 
por designio incendiar dos navios 
de D. Francisco de Alceibar y las 
fragatas Ermiona -y san Este van. 
Pero acudiendo prontamente el 
vecindario de Buenos-Aires, dejó 
burlada la orgullosa sastifaccion

pon que el enemigo se contemplaba 
dichoso en esta empresa.

Mas de nn año iba corrido en 
que con humillación de la3 armas 
españolas se mantenía esta plaza 
sin darmuestras de flaqueza, aumen
tando los cuidados de la corte y 
la inquietud que la atormentaba. 
El gobernador Salcedo y el co
mandante de las fragatas, Nicolás 
Giraldin, debían ponerse de acuerdo 
para que yendo concertadas las 
operaciones de mar y tierra, saliese 
venturosa la suerte de las armas. 
Sus perpetuas discordias embara
zaron el logro de muchas ventajas. 
La isla de san Gabriel pudo ser 
ocupada por Salcedo, mientras la 
miraba abandonada del enemigo, 
y ser desconcertados los sitiados 
por ataques regulares y vigorosos, 
Antes que fuese reforzada su guar
nición. Pero estos flojos generales, 
no teniendo bastante elevación de 
alma para sacrificar ¿i la patria sus 
resentimientos particulares; al pa
so qce dejaron entibiarse el primer 
fervor de nuestras tropas, dieron 
sobrado tiempo al enemigo para 
poner en ejecución todas las pre
cauciones que dictaba la prudencia, 
y hacer la plaza inespugnable. Des
pués de haberse esperi mentado 
todas las calamidades déla guerra 
de que murieron muchos con el 
fuego de la plaza y entre ellos uno 
de los jesuítas que serviade capellán 
llegó por fin el año de 173?, en que 
interviniendo la Francia, la Ingla
terra y la Holanda como potencias,
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mediadoras, se ajustaron en Paris 
los artículos concernientes á la 
cesación de hostilidades entre Es 
paña y Portugal.

Aunque el temor de perder la 
plaza sitiada no era tan grande, 
que inquietase demasiado al gabi
nete de Lisboa, con todo, como los 
sucesos del Rio Grande de San Pe
dro no salían á medida de su am
bición, ni hallaba ensí fuerzas bas
tantes para hacerse dueño de una 
presa tan codiciada, no parece que 
apeló á este tratado, sino á fin de 
suplir con la mala fé lo que no al
canzaba su poder. Era uno de sus 
artículos, que verificada la cesación 
de hostilidades, se mantendrían las 
cosas en el estado en que se halla
sen al recibo de las órdenes, mien
tras se ajustaban amistosamente 
entre las dos cortes los demas ar
tículos que debían consolidar la 
paz. A pesar de esto, contravi
niendo á su espreso tenor la de 
Lisboa, fortificóla plaza con nueva 
artillería, y dio todas las disposi
ciones necesarias para que se le
vantasen dos regimientos de caba- 
lleíra. El gobernador de la Colonia 
despachó también en el propio 
navio que condujo estos despachos 
al sargento mayor D. José Silva 
Paez provisto de artillería para 
que se apoderase del Rio Grande. 
Estaba asegurado que la buena 
fé de sus contrarios nada sospecha
ría de este fraude, y que adorme
cidas sus armas á la sombra del ar
misticio, no se opondrían al intento

de las que á su salvo se manejaban 
como enemigos. Nada le fué mas 
fácil á Silva Paez que ejecutar en 
silencio su designio, después que 
retiradas nuestras tropas, obraba 
sin testigos. En efecto, este oficial 
se apoderó del Rio Grande con 60 
leguas de un terreno pingüe y 
abundante de ganados; ocupó la 
sierra de San Miguel, donde cons
truyó un fuerte con seis piezas de 
artillería; en fin, abrió en el cami
no diferentes cortaduras para de
tener el paso de nuestras tropas, y 
tomarles todas las avenidas. El 
imbécil Salcedo, confundiendo la 
timidez con la moderación, no 
opuso mas á estas usurpaciones 
manifiestas que imitiles protestas 
con que se acarreó el desprecio del 
enemigo y el desagrado de su cor
te. Veremos en lo sucesivo las 
últimas consecuencias de este ma
nejo.

Entretanto nos llama la atención 
la parte austral de Buenos Aires, 
que ya por estos tiempos empieza 
á ser mas conocida. Estiéndese 
esta región desde el cabo de San 
Antonio hasta el estrecho de Ma
gallanes, y es habitada por los 
Puelches, 'Puelches, Aucases y Pe- 
huenches. Vulgarmente son co
nocidas estas naciones con el nom
bre de Pampas. La guerra conti
nuada que estos indios hacían á 
los españoles, venia desde los prin
cipios del gobierno de Salcedo- 
Por una y otra parte se habían 
sentido pérdidas harto considera-
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bles, sin que se hiciesen perder la 
confianza y la resolución. Los es
pañoles siempre fieros, siempre des
póticos, siempre tiranos, se hacían 
cada vez mas odiosos y menos res
petados de los indios. Con suma 
ingratitud en 1738 habían arroja
do de su territorio á Mayupilqui, 
y al único cacique Taluhet, que 
defendía sus fronteras del resto de 
los bárbaros. No quedó sin ven
ganza esta acción reprensible* 
L03 caciques Ilscuicanantu y Ca- 
rulonco, al frente de algunas par
tidas volantes, vinieron sobre los 
pagos de Areco y Arrecifes, donde 
dejaron bien satisfecha su indigna
ción. El maestre de campo D. Juan 
de San Martin acudió con sus es
pañoles á castigar esta osadía; pero 
no fue con tanta celeridad que pu
diesen dar alcance á un enemigo 
tan diligente. Burlados sus desig
nios, se dirigieron á la parte del 
sud, donde acompañado con parte 
de su gente el viejo Calelian, dor
mía tan ignorante de lo sucedido, 
como de lo que le iba á suceder. 
Mas solícito el inhumano San Mar
tin en aplicar la pena que en ave
riguar los delincuentes, antes de 
todo exámen, mandó hacer fuego 
sobre ellos, causando muchas muer
tes. Esta cruel y cobarde traición 
llenó de enojos á los que escaparoñ 
con vida, quienes á presencia de 
sus mugeres ó hijos destrozados, 
resolvieron no sobrevivir á su des
gracia. Tomadas las armas con 
ese vigor, que escita siempre la

desesperación, causaron mucho da
ño en sus contrarios, pero al fin 
fueron degollados todos con su ca
cique.

El jó ven Calelian se hallaba au
sente cuando sucedió esta tragedia. 
Sorprendidos á su vuelta de un 
triste espanto se determinó á lle
var su venganza á los estrenaos 
mas sangrientos. No puniendo 
dar el alcance á los españoles, se 
arrojó con trescientos compañeros 
sobre la villc de Lujan, y la llenó 
de llantos. El maestre de campo 
San Martin al frente de seiscien
tos milicianos y alguna tropa de 
línea vino en su auxilio, pero tarde. 
Este general era de carácter, que 
no acostumbraba volver su acero á 
la vaina, como de ella salió; con tal 
que lo ensangrentase, para él le 
era indiferente que fuese en sangre 
de amigos, ó de enemigos. Una 
tropa de Huilliches, que bajo la 
confianza de aliados salieron de
sarmados á recibirlo, pagó el dis
gusto de no encontrar los enemi
gos que buscaba. Cercados de los 
españoles, fueron hechos pedazos 
por órden de su gefe. No bien 
satisfecho con este triunfo bárba
ro, vino á acamparse á las orillas 
dal Salado, donde bajo la proctec- 
cion del gobernador Salcedo tenia 
sus tiendas el cacique Tolmichi. 
El odio indiscriminado de San Mar
tin elegia víctimas á su antojo: con 
la carta de Salcedo en la mano, re
cibió el cacique de la suya un pis
toletazo, que le quitó la vida. Los
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demás indios espei imentaron la 
misma suerte, quedando cautivas 
sus mugeres y niños con la hija me
nor del cacique. Por fortuna el 
hijo mayor se hallaba en diligen
cia de cazar caballos salvages. 
Exasperó en tanto grado el áni
mo de este indio esta acción exe
crable, que unido con otras parcia
lidades de Puelches y Moluchas, 
pusieron á fuego y sangre en 1739 
un espacio de cien leguas, desde 
las fronteras de Córdoba, lo largo 
del Kio de la Plata.

A pesar de esta guerra tan obs
tinada, dos caciques de los Puel
ches, y otros tantos de los Tuel- 
ches, bajaron á Buenos Aires en 
1739 y con grandes instancias pi
dieron al gobernador Salcedo doc
trineros jesuítas, quienes cultiva
sen sus costumbres, y los instruye
sen en los principios de la religión 
Tratado este arduo asunto con el 
provincial Machoni, les fue enco
mendada su ejecución á los padres 
Manuel Quirini y Matias Strobel, 
dos sujetos no menos recomenda
bles por su virtud, que por su es- 
periencia en el gran arte de con
vertir ñeras en hombres. Des
pués de haber tolerado todas las 
injurias á que está espuesta una 
naturaleza abandonada á los de
siertos, no menos que á la fuerza 
de las estaciones y de los climas, 
levantaron en 1740 el pueblo 
de la Concepción, cerca del rio 
Salado , distante dos leguas 
del mar Magallánico hácia el

promontorio de San Antonio.
La fama de esta reducción se 

estendió en breve entre los bárba
ros, quienes atraídos mas por la 
novedad que por motivos raciona
les, concurrieron en gran nú
mero.

Ignorantes, indóciles y sin pu
dor, pretendían ser cristianos con 
todos los resabios de la mas bru
tal gentilidad. Escoden toda pon
deración los trabajos de sus doc
trineros por cultivar una tierra 
erizada de abrojo?, y hacer que 
apareciese el germen sofocado de 
la razón. Los frutos de la pacien
cia son seguros, y su dulzura igua
la siempre su utilidad. A fuerza 
de constancia ellos llegaron á ha
cerlos mas tratables, y convertir
los de buena fe. El ascendiente 
que por grados tomaban estos 
doctrineros sobre sus neófitos, y la 
prosperidad con que caminaba el 
establecimiento, suavizaban sus afa
nes. Todo lfes era soportable, me
nos los sustos de la guerra, no tan
to por el peligro de sus vidas, que 
ya habían destinado al cuchillo, 
cuanto por el que corría una pri
mera fundación que debía servir 
de puerta al cultivo de una inmen
sa región salvage. El ejemplo de 
los cuatro caciques no interrumpió 
la guerra que sostenían sus com
patriotas. El cacique Cangapol, 
llamado por antonomacia el bra
vo, se distinguía por estos tiempos. 
La elevación de su talla corres-
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pondia á la de su alma (a), sus 
estragos en tierras de españoles al 
odio que les profesaba y el núme
ro de sus secuaces al crédito de su 
fama. En un encuentro con sus 
contrarios había tenido la desgra
cia de perder un nieto suyo y cin
cuenta de sus soldados, ltesuelto 
á lavar esta efrenta y las muertes 
de sus enemigos Jos Iluilliches, 
que oscurecían la gloria de sus ar
mas, se precipitó al frente de mil 
hombres con una rabia desenfre
nada sobre el pago de la Magdale
na, donde sacrificó ú su cólera dos
cientas vidas, hizo muchos prisio
neros y se apoderó de una gran 
presa. Esta noticia llenó de sus
tos la ciudad de Buenos Aires, cu
yos habitantes en un estado de 
distracción corrían por las callea, 
y se refugiaban á los templos. 
No bien satisfecha la venganza del 
cacique, resolvía ir á caer sobre el 
reciente pueblo de la Concepción, 
y hacerle que pagase la ofensa de 
haber dado conductores ú sus con
trarios, para que invadiesen su 
territorio. Pero no pudo lograr 
su designio, porque socorrida en 
tiempo aquella colonia por el go
bernador de Buenos Aire’, no se 
atrevió el cacique Bravo á ponerse 
en riesgo de un desastre.

Con todo, no por esto era menos 
funesto á los españoles el odio de 
Cangapol. No habia fuerte que

(a) Tenia siete pies de alto y era bien propor
cionado. Falco descrip.

t. n.

no insultase, estancia que no arrui
nase, ni convoy que no pillase. 
Todo era consecuencia de hallarse 
estas posesiones mal definid idas 
por un número de vagabundos 
casi sin armas ni disciplina. Estas 
desgracias hacían apetecer una 
alianza con los bárbaros, de que 
pudiese prometerse la prosperidad 
del comercio, y el adelantamiento 
de las operaciones rurales. Con 
este designio escribió el goberna
dor Salcedo (a) al padre Quirini, 
ordenándole le hiciese Ínter venil
la hermana del cacique, una de sus 
prosólitas. Esperábase (pie su in
flujo mitigaría las iras del herma
no y lo haría desistir de sus pro
yectos sanguinarios. Esta india 
varonil fuó autorizada con esta le
gacía, que desempeñó con fideli
dad. No lo fiaba todo el gober
nador á esta medida pací ti--a q i >, 
teniendo un aire de ruego, al m s- 
nio tiempo que envilecía las armas 
del rey, era de recelar lo insolen
tase. El teniente de maestre de 
campo D. Cristoval Cabral, llevan
do en su compañía al jesuíta Bs- 
troul, tuvo órden de ponerse en 
campaña con cuatrocientos hom-

(a) Parece que se iquivoca Cliarlevois, el 1. P. 
Peranias en su obra, vida y costumbres de sus sa
cerdotes del Paraguay, atribuyendo esta carta al 
gobernador D. Domingo Ortiz de llosas suees or de 
Salcedo. Tenemos á la vista la carta original quo 
D. Tomas Arroyo y Esquivel escribió á 1). Cristo- 
val Cabral, teniente de maestre de campo, dándole 
las gracias por su buena negociación con losca iqiiea 
¡ulieles. Esta carta es de 8 de no\ iembre «le 1741,
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crédito. En su lenguaje la pobla
ción se minoraba por estos doctri
neros ; ú fin de defraudar al rey 
sus lejítiinos tributos, los frutos 
de estas misiones reducidos al trá
fico formaban un objeto inmenso 
de exportación tan lucroso para 
elies, como estéril para el estado ; 
los indios carecían de propiedad, 
sobre aquello mismo que era el 
producto de sus sudores ; á los in
dios no les era permitido el culti
vo del idioma castellano, ni la co
municación con los españoles, sin 
mas fin que poner un estorbo al 
cariño, que engendran el trato, y 
mantenerlos como fuera de la re
pública. Los jesuítas hacían tra
bajar toda clase de armas para po
nerse en estado de proteger su in
subordinación ó independencia. 
Estos fueron los pricipales capítu
los con que la malignidad procuró 
manchar la fama de estos religio
sos. Para la averiguación de es
tos puntos mandó el rey que con 
presencia de lo representado en 
años pasados por D. Bartolomé 
de Aldunate, gobernador electo 
del Paraguay, gobernador interi
no de la provincia, del resultado 
de la comisión dada ú D. Juan Vas- 
quez Agüero, y de otras muchas 
piezas ya anónimas, ya suscriptas; 
los ministros I). Manuel Martínez 
Carvajal, fiscal del consejo de In
dias, y D. Miguel de Villanueva, 
secretario del mismo tribunal, 
oyendo al padre procurador gene
ral Gaspar Rodero conferenciasen

estas materias, hasta poner en des
cubierto la verdad, y diesen cuen
ta al consejo.

Los efectos de la^ impostura y 
los de la hipocresía duran poco. 
La esperiencia de todos los siglos 
nos enseña que para parecer ma
lo ó virtuoso mucho tiempo, es ne
cesario serlo en la realidad. Eva
cuada esta indagación, procedió el 
consejo de Indias á juzgar definiti
vamente. Por vivos que fuesen 
los colores con que se dejó ver la 
calumnia, cedió por fin su plaza á 
la verdad, y las mismas sombras 
con que se procuró oscurecer la 
justicia, le dieron nuevo lustre. 
Los ciento cincuenta mil indios 
capaces de tributar de Aldunate, 
se hallaron reducidos á diez y nue
ve mil ciento diez y seis; y la pe- 
queñez de un peso de tributo se 
vió que era uua justa, pero siempre 
exigía recompensa del inmenso ca
pital ganado por estos indios, así 
en las guerras, como en las obras 
públicas, y cedido íi la corona con 
generosidad. El producto del co
mercio que hacían estos pueblos en 
yerba, tabaco, algodón y azúcar, se 
descubrió ascender ú cien mil pe
sos anuales, y que rebajado el tri
buto, el sínodo correspondiente á 
los doctrineros de treinta pueblos, 
lo que se insumía en la decoración 
de los templos y la manutención 
del culto, en fin el importe de lo 
(pie no producían estos estableci
mientos, y lo que necesitaban para 
se existencia, era muy corto su re-
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siduo para que pudiese sufrir las 
pensiones de los que parece no se 
proponían otro objeto que erigir 
en sistema la avaricia. La falta 
de propiedad en estos indios se 
eclió de ver que no era tan absolu
ta como se exageraba, y que si no 
tenia toda la estension de su nom
bre, era porque la limitaba su pro
pia incapacidad. Pudo también 
haberse examinado la cuestión de 
que si era preferible esa propiedad 
absoluta (aun en caso de ser capa
ces) al beneficio de tener asegura
da su subsistencia. Este exámcn 
hubiera decidido la duda á favor 
debí administración establecida; 
porque al fin no faltando nada á es
tos indios, venían á gozar de una 
propiedad ilimitada. En cuanto 
á la falta de instrucción en el idio
ma castellano fué reconocida la ca
lumnia, escuchando sus escuelas 
piiblicas en esos admirables manus
critos, que se tuvieron por prodi
gios del arte. Con igual impar
cialidad se les hizo á los doctrine
ros la justicia de creer que á mas 
de ser tan rigurosa esa separación 
de los indios y de los españoles, (a) 
exigia la estabilidad de su repúbli
ca la precaución de no dejar apor
tar á ella tales huéspedes por cual
quier título que fuese. Se halla
ban bien asegurados los doctrine
ros, y lo advirtió bien el consejo, 
que los españoles llevarían con su

(a) Les era permitido mezclarse,en todas las oca
siones que salían de los pueblos, ó por comercio, ó 
por las guerras, ó por las obras públicas.

ejemplo la semilla de los vicios, 
donde después de tantos años aun 
eran desconocidos muchos de los 
crímenes que reinaban en las ciu
dades. Ultimamente juzgáron los 
ministros del consejo que la fabri
cación de armas liabia sido una 
medida dictada por la necesidad, 
y aprobada por el virey conde de 
Chinchón, á fin de poner estos pue
blos al abrigo de las invasiones 
que hacían los Mamelucos de San 
Pablo. Pudo tenerse bien presen
te las trece poblaciones que en 
1631 destruyeron estos bárbaros, 
y que de los ochenta y un mil in
dios que la.s componían, perecieron 
los mas de ellos por el hierro, el 
hambre y la esclavitud.

La censura que sufrían los jesuí
tas, nunca era un estorbo para que 
fuesen apetecidos los establecimien- 
tas de esta clase. Buscando el ca
cique Alitin la seguridad de una 
subsistencia suficiente, sacrificó á 
este beneficio su independencia na
tural, y pidió reducción para los 
indios Mocovíes, de quienes era su 
caudillo, bajo la tutela de los jesuí
tas. Después de bien probada la 
sinceridad de sus intenciones, con
descendió el gobernador con su 
súplica, y le señaló el pueblo viejo, 
30 leguas distante de Santa Eó, 
por lugar de su establecimiento. 
Llamóse esta reducción de san 
Francisco Javier, y debió su ori
gen al celo del teniente D. Fran
cisco Antonio de Vera Mujica. 
La desacordada resolución, con que
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una partida de soldados cordobeses 
invadió un pueblo pacífico de Abi
pones, próximos á reducirse, hubo 
de ser funesta á estos establecimien
tos, pero se remedió en tiempo.

No eran vanos los recelos del 
gobernador cuando exigían prue
bas que acreditasen su buena fé. 
Los bárbaros en general sabían cu
brir sus designios crueles con el 
velo de la perfidia. Dieron de esto 
un buen testimonio los serranos 
de Valdivia en 1744. Bajo el pre
testo de comercio, pidieron se les 
señalase lugar, donde abierta una 
feria, pudiesen dar salida á sus pon
chos. Aunque Ortiz de Rosas de
seaba fomentar un medio, que es 
la atadura ordenada por la pro
videncia, para la reunión de las 
naciones, temiendo con todo no 
fuese esta feria una ocasión de de
sórdenes, hizo que la presidiese 
una partidii de dragones con su 
oficial. La vigilancia de esta tro
pa puso un estorbo á I03 excesos de 
la embriaguez, y para que carecie
se de intereses contrarios una co
municación que debia ser igual
mente ventajosa, impidió también 
que los indios comprasen armas. 
Esta restricción de las armas que 
era el objeto oculto de su venida, 
los dejó muy descontentos, y suci- 
tó en ellos la venganza por el cami
no mas corto de una sorpresa. Ve
rificaron este atentado en su reti
rada, cayendo sobre tres casas dé
la frontera de Lujan, donde mata
ron trece personas, y cautivaron

hasta veinte y uno. El goberna
dor mandó en su seguimiento un 
destacamento de sesenta dragones, 
los que unidos á las milicias que los 
perseguían, embistieron con denue
do á los bárbaros. Estos se habían 
aumentado hasta ochocientos, y 
aunque muy superiores en núme
ro, fueron derrotados con pérdida 
de tres caciques, y cincuenta de 
sus gentes pasados á cuchillo.

Un año antes de este suceso, el 
cacique Calelian, distinto, de los 
pasados, con su parcialidad se ha
llaba establecido de paz una legua 
mas afuera de las últimas estancias 
de Lujan. Era ya bien averigua
do, que á la sombra de la amistad 
se liabia formado este cacique un 
plan metódico de robos y hostili
dades disimuladas, de que murmu
raba el vecindario. Por esta vez 
se supo también el abrigo que aca
baba de dar á los serranos para el 
feliz logro de su empresa. El go
bernador Rosas, no habiendo podi
do ganarse esta parcialidad por 
medio del beneficio y el halago, 
convirtió contra ella toda su indig
nación, y se resolvió á dispersarla. 
Las milicias'de la frontera se echa
ron sobre esta toldería, la que cons
tando de noventa y siete personas, 
fueron sesenta de ellas incorpora
das en los pueblos de Misiones, 
veinte y uno destinados á las obras 
de Montevideo, y el cacique Cale- 
lian con doce indios de los mas ro
bustos y tres muchachos, embarca
dos en el navio el Asia, para que



fuesen conducidos á España. Es
tos ríltimos quisieron aventurar sus 
vidas á un riesgo cierto, por evitar 
un destino que ignoraban. Al de
sembocar el Rio de la Plata, aco
metieron una noche la guardia, 
mataron algunos, hirieron muchos; 
pero viéndose rechazados, se arro 
jaron al agua, donde perecieron.

No fué menos memorable la 
acción que 1745 lograron los cor- 
rentinos sobre una toldería de Abi
pones. El teniente de esta ciudad, 
con ciento noventa soldados espa
ñoles y algunos indios amigos, se 
arrojó de improviso sobre ella á 
sangre y fuego, y tuvo el inhuma- ; 
no placer de esterminarla todíi en

tera, sin que quedasen mas que 
veinte y cinco jóvenes, deplorable 
resto de esta devastación, á quie
nes contra la reclamación de las 
leyes, redujo á esclavitud. El sa
lario de esta soldadesca consistía 
en lo que pillase. No quedó des
contenta por esta vez, habiéndose 
repartido, á mas de los caballos, 
el precio de los veinte y cinco cau
tivos, con las alhagas, plata sellada 
y ropas que se encontraron, de las 
que estos indios robaban en los 
caminos. El despojo de mas va
lor, fueron sin duda diez y ocho 
cristianos de la jurisdicción de 
Córdoba, que se libraron del cau
tiverio.
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J8 os movimientos inconsiderados 
jgb».del Paraguay, suscitados por 
hombres revoltosos, avivaron en 
los bárbaros del Chaco la esperan
za de estirpar la provincia al abri
go de sus discordias. Los Guaicu- 
rúes y Mocovíes, llevaron sus 
estragos hasta las puertas de la 
Asunción. Mirándose los ciudada
nos unos á otros con un aire de 
consternación, imploraron el auxi
lio de esas Misiones jesuíticas, que 
habían maltratado por motivos 
nada honestos. Por la súplica del 
gobernador D. Martin Josó de 
Echaure volaron los Guaraníes en

su socorro, y á su llegada se retira
ron los infieles en 1735.

No eran estas naciones bárbaras 
las únicas que por estos tiempos 
infestaban la provincia. Los To
batines con sus incursiones le ha
cían sentir también todos los males 
de la guerra. Cuatrocientas fami
lias de esta parcialidad se habían, 
años antes, incorporado por solici
tud de los jesuítas en la reducción 
de Nuestra Señora de Fó. Ame
drentados con las amenazas de los 
comuneros, reflexionaron que na
die tenia derecho sobre su elección 
y se retiraron á lugares desconocí-
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dos. Se supo poco después, que 
se hallaban entre los bosques de 
Tarauta, lugar de su antigua resi
dencia, y queyle" allí salían para 
cubrir de estragos las campañas. 
Reducirlos por la fuerza era cami
no muy largo y peligroso. Hacer 
intervenir el influjo de los jesuítas 
para reconciliar sus ánimos, no era 
á la verdad el camino mas honroso 
para un pueblo, que en los mo
mentos de una efervescencia frené
tica, los había arrojado de su seno 
como enemigos de su fortuna. Con 
todo era el vínico que exigia la fla
queza de sus fuerzas. El procura
dor de ciudad, menos escrupuloso 
en materias de resentimientos, que 
en poner á salvo los grandes inte
reses de su causa, instó porque los 
jesuítas libertasen la provincia de 
e3te daño. Una obra tan digna de 
su celo no ..podía ser rechazada. 
Siguiéndola con esa perseverancia 
inmutable que entraba en la pri
mera línea de sus deberes, y po
niéndola en práctica años después, 
dieron á conocer á la patria los de
fensores que tenia. A vista de 
estos hechos, que examine el ojo 
imparcial, y que pronuncie la ra
zón, si los jesuítas eran lítiles. La 
ingratitud es el mas odioso de los 
vicios.

Es digno de este ensayo el re
cuerdo de uno de esos escesps, á 
que es preciso ser arrastrado siem
pre que se haya perdido, ó la me
moria del beneficio, ó el pudor 
para no confesarlo. Hablamos con 

T. II.

relación al informe que en 1730, 
dirigió al rey D. Martin de Barua 
contra, los jesuítas, y al que con
testó en el año que seguimos su 
provincial Jaime Aguilar. Las 
materias importantes que abrazan 
estas piezas, darán mucha luz so
bre el gobierno de los jesuítas en 
Misiones, y sobre el carácter de sus 
calumniadores. La imputación de 
que estos religiosos rebajaban la 
población de los indios para' de
fraudar al rey sus tributos, volvió 
á reproducirse bajo la pluma de 
Barua con toda la desvergüenza 
y la malicia de que es capaz un de
tractor.

Asienta este informante que I09 
pueblos de Misiones debían tener 
por aquel tiempo cuarenta mil in
dios tributarios. Deduce esta con
clusión de estos antecedentes: los 
trece pueblos correspondientes á la 
provincia del Paraguay, tenían por 
el censo del gobernador I). Juan 
Gregorio Bazan en 1715, diez mil 
y quinientos á once mil indios de 
tasa; los diez y nueve ó veinte per
tenecientes á la provincia de Bue
nos Aires son con corta diferencia 
de la misma población; visto os 
pues, que unos y otros dan la suma 
de cuarenta mil tributarios. El 
provincial Aguilar hizo ver que 
Barua había unido en este racioci. 
nio la falsedad á la ignorancia. 
La falsedad, lo primero, porque 
Bazan no halló en los trece pueblos 
de que habla diez mil y quinientos 
á once mil indios de tasa, sino de 
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pobladores; y á no ser que en la 
legislación de Barua los que ma
man, los enfermos habituales y los 
decrépitos deban pagar tributo 
contra el tenor de las leyes, no pue
de ser igual el número de habitan
tes al de indios de tasa. Lo segun
do, porque los pueblos de la com
prensión de Buenos Aires, ni 
cuando formó el censo Bazan, ni 
cuando informó Barua, que fué en 
1780, pasaban de diez y siete. La 
ignorancia, porque aun pasando 
gratuitamente por las falsedades 
antecedentes, no hay aritmética 
puntual que abone el cálculo de 
los cuarenta mil tributarios. Esto 
es obvio, porque si los trece pue
blos del Paraguay daban diez mil 
quinientos tributarios, los veinte 
iguales de Buenos Aires debían dar 
el número diez y seis mil ciento 
cincuenta y tres, unidas estas dos 
sumas hacen lado veinte y seis mil 
seiscientos cincuenta y tres: queda 
pues por buena cuenta, que los in
dios tributarios nunca debieron es- 
ceder de este número. ¿De don
de sacó entonces Barua, pregunta 
Aguilar, los doce mil trescientos 
cuarenta y siete, que faltan para 
igualar con los cuarenta mil de 
tasa que da en su informe? Con
cluyamos que el deseo de dañar los 
engendró en su fantasía: pero in
dios imaginados nunca han sido 
tributarios.

Lo que hay de averiguado es, 
que el año de 1715 (dice el pro
vincial en su memoria) eran los

pueblos precisamente 30, las/fami
lias 26942, las almas 117488. El 
año de 1730 los pueblos eran los 
mismos, las familias 29500, las al
mas 133117. Y el de 1733, después 
de una gran peste, los pueblos los 
mismos, las familias 22000, y re
bajados los esceptnados, los tribu
tarios 19000. Puede asegurarse 
sin peligro, que el tributo de estos 
indios importaba mas al erario, 
que de todos los encomendados en 
el distrito del Paraguay. Oiga
mos al provincial Aguilar. “A 
Sancho, dice en su memoria, da 
V. M. una encomienda de diez in
dios por dos vidas, la suya y la de 
su hijo, las que supongamos no du
ren mas que sesenta y dos años. 
En cada uno de estos años, da cada 
indio de los diez, ocho varas de 
lienzo á Sancho, que son ochenta 
varas en un año. Dando Sancho 
á V. M. por cada indio en los se
senta y dos años, once pesos hue
cos en géneros de la tierra, que re
ducidos á sólidos ó en plata en 
Santa Eó ó Buenos Aires, apenas 
serán cinco pesos y medio, ven
drán á.importarle á V. M. los diez 
indios en sesenta y dos años cin
cuenta y ocho pesos en plata, y en 
cada un año poco mas de siete rea
les; por consiguiente cada'uno de 
I03 diez indios da á V. M. en se
senta y dos años menos de tres 
cuartas partes de un real. Cuan, 
do los indios de estos pueblos (de 
Misiones) dan á V. M. en estas rea
les cajas de Buenos Aires en se-
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senta y dos años seiscientos veinte 
pesos; en cada un año diez pesos 
cada uno de ellos, en sesenta y dos 
años otros tantos pesos, y cada un 
año un peso. Tanto mas le vale 
á V. M. un indio de Misiones, que 
otro del Paraguay cada liño, cuan
do va de tres cuartas partes de un 
real que da éste ú V. M. á los ocho 
reales que da aquel.”

A pesar de esto, insistiendo Ba- 
rua en su fastidioso y errado con
cepto de los cuarenta mil indios 
tributarios, añade después, “siguién
dose de esta imposición (alude á lo 
dispuesto para que todos los indios 
de estas doctrinas pagasen un peso 
en plata) y de no haber contribui
do, como notoriamente es público, 
el reparo de que desde el año de 
1681 de su establecimiento hasta 
el de 1730, regulando en. que en 
todo este tiempo tendrían el mismo 
número de los cuatro mil indios, 
poco mas ó meno3 las referidas mi
siones, fallan en vuestras reales ca
jas de Buenos Aires tres millones 
y doscientos mil pesos.” Las gro
seras inadvertencias de este calcu
lista anadian una ventaja mas al 
provincial Aguilar sobre la que le 
daba su buena causa. El hizo ver, 
que á ningún hombre de sano jui
cio podía convencer este raciocinio. 
El año de 1730 había cuarenta mil 
tributarios: luego en los cuarenta 
y nueve anteriores, que van desde 
1681 hasta 1730, había los mismos, 
como si los indios, dice Aguilar, 
fueran piedras puestas en algún sa

co, que ni van á mas ni á menos ... 
ó como si porque al presente hay 
en el mundo tantos millares de 
hombres, debiésemos deducir que 
había otros tantos en el arca de 
Noé.... pero, concedido lo que 
asienta, ¿quien le ha dicho que 
cuarenta mil multiplicados por cua
renta y nueve mil, construyen la 
figura ó fantasma, que levanta de 
tres miljones y doscientos mil, no 
siendo mas que un millón doscien
tos mil ?

Los tiranos y envidiosos como 
Barua no podían sufrir, que los in
dios de estos pueblos tuviesen pu 
existencia y su fortuna bajo una 
tutela tan desvelada como la de sus 
doctrinarios. Ellos quisieron ver
los abandonados, como los demas 
del reino, A su discreción y codicia, 
y que fuesen no solo esclavos, aun 
de sus esclavos, sino también bes
tias de carga. De aquí es que Ba
rua informó al Bey no tener estos 
INDIOS OTEO CONOCIMIENTO NI RECO

NOCIMIENTO, QUE A SUS PROVINCIA

LES Y CURAS.

El odio de los calumniadores es 
en la historia el mejor título para 
la gloria de los hombres de bien. 
La prontitud con' que los Guara
níes á la primera señal de los go
bernadores se han puesto mil veces 
en campaña, y sostenido ú su3 pro
pias expensas el peso de la guerra, 
es una prueba de reconocimiento ú 
la soberanía, que excede las obli
gaciones del vasallage, y desmiente 
la falsa imputación de Barua. A
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mus de esto, la sumisión con que 
estos indios bajaban á rendir su 
obediencia cu cada entrada de go
bernadores; los admitían en .sus pue
blos • cuando resolvian visitarlos; 
llevaban sus órdenes á lamas pun
tual ejecución, y recibían de sus 
manos las confirmaciones de los 
oficios electivos que distribuían los 
cabildos; todo esto decimos, no es 
conciliable con esa su independen
cia, llevada hasta el estremo de no 
reconocer la autoridad del rey, que 
les atribuye Barua.

Sigue este informante, y añade que 
“ los jesuítas desde sus primeras 
fundaciones han ideado ponerlas en 
parages y distancias, adonde la 
comunicación y franco comercio 
para los españoles, esté inhabili
tado respecto á los parages de
siertos y lejanos en que los han 
fundado.” No es pequeña satis-' 
facción de los jesuítas , que los 
ensalcen sus enemigos cuando pre
tenden deprimirlos, y que estos cai
gan en la misma fosa que abren 
para elios. Confesando Barua que 
losjesuitaa fundaron sus misiones en 
parages remotos y desiertos viene á 
confesar a pesar suyo, que renun
ciaron A favor de esta empresa los 
derechos del hombro á la conserva
ción de su existencia y ¿1 las como
didades de la vida. No se diría sino 
que se hallaban fuera de los cuida
dos de la providencia unos hom
bres, que por buscar A estos sal vages, 
se abandonan á las selvas llenas de 
tigre-y bestias nocivas; caminan á

pié, muchas veces descalzos, desnu
dos, hambrientos, enfermos, sin nin
gún remedio ni consuelo humano; 
mueren no pocos A manos de los 
bárbaros, los que encontrados por 
alguno de sus compañeros ( sirvi
éndome de la expresión de un sa
bio , reciben los honores fúnebres 
de un te deuai solitario que lleno 
de alegría les canta sobre su sepul
cro; y en fin, se establecen entre 
ellos espuestos á I03 mismos peli
gros y calamidades.

Por lo demas, debe confesarse 
la necedad del cargo, reflexionando 
que no estaba en mauos de los 
misioneros, como dice Aguilar, 
hallar indios dispuestos para recibir 
el Evangelio vecinos A los españoles 
ni mucho menos trasplantear estos 
árboles viejos y arraigados & suelos 
que ellos odiaban y maldecían. 
Pero Barua se desentendió de es
tas razones, y parece que preten
día que no fuera válido el bautis
mo de los indio's, sino era á condi
ción de que comerciando con los 
españoles, fuesen instrumento de su 
avaricia ó imitadores de sus vicios. 
El comercio recíproco de que eran 
susceptibles por entonces aquellos 
pueblos, ya lo había, como hemos 
visto en otra parte; y si este no 
era absolutamente conforme á los 
principios sociales, debe atribuirse 
mas bien á que los jesuítas, por 
una prevención á favor de su es
píritu religioso, procuraban formar 
de estos indios, no tanto ciudadanos 
cuanto cristianos,
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Prosigue Barua su informe, y 
dice que el producto del trabajo 
del indio se recoge como por 
CAUDAL DE COMUNIDAD POR LOS 

DICHOS DOCTRINELOS, SIN QUE LOS 

INDIOS TENGAN OTRA PARTE QUE 

LA DE DARLES LIENZO PARA SU 

vestuario. Sobre la propiedad de 
estos indios en el fruto de su 
trabajo, se lia hablado lo bastante. 
No nos hemos propuesto extractar 
de estas memorias, sino lo que 
debia aumentar conocimientos úti
les, y dejar á la calumnia sin recur
sos.

En la opinión y juicio del señor 
Azara, los gobernadores del Para
guay , que sucedieron ¿i Irala, 
Graray y los Veras hasta D. Rafael 
de la Moneda, hablando general
mente, no merecen ni memoria ni 
aprecio; porque por intereses par
ticulares, que jamas olvidaron por 
incapacidad ó poco espíritu, no 
hicieron otra cosa que perder; en 
términos, que dicho señor Moneda 
halló esta provincia estendida ó 
ilústre en lo antiguo, tan reducida 
que ni llegaba á Tapaa, ni pasaba 
de la villeta: esto es, no tenia doce 
leguas de estension. No nos atre
vemos á sostener en todas sus 
partes una aserción tan atrevida. 
El interés general se había perdido 
en los paraguayos, porque cada 
cual lo reconcentraba en sí mismo 
el gobernador Moneda, tocado 
vivamente de la decadencia de 
una provincia que, habiendo sido 
la vencedora, era en el dia presa

de los vencidos, se propuso borrar 
de sus fastos esta ignominia.

Tenia* el Paraguay porción de 
mulatos y negros libres, cuyo 
número, según un padrón, ascendía 
d seis nuil seiscientos sesenta y 
siete. De estos eran no pocos los 
que, no pudiendo por sí mismos 
satisfacer el tributo, se acogieron 
á la sombra de las familias espa
ñolas y tomaron el nombre de 
amparados. Estos daban cumpli
miento ú la obligación del tributo, 
y se resarcían can sus servicios. 
Resuelto Monedad que el Paraguay 
le debiese su seguridad y su salud, 
echó mano de los amparados para 
levantar con ellos un pueblo que 
siviese de muralla contra los indo
mables Mbayas. En 1740 tuvo 
principio esta fundación con el 
nombre de la emboscada sobre la 
cordillera que llaman de los altos. 
La altivez de los bárbaros cedió 
á la resistencia de este puesto, y el 
Paraguay empezó ¿i ver la repara
ción de sus males.

Los Payaguáes, que con el odio 
mas irreconciliable habían hecho 
perder á los conquistadores del 
Paraguay todo el fruto de sus vic
torias, esperimentaron también en 
la habilidad y energía del gober
nador Moneda, que podían tener 
un término sus insultos y depreda
ciones. Los de la parcialidad Sia- 
guás ó Tacumbú cayeron bajo la 
dominación española para no vol
verse á levantar. Moneda los 
obligó á fijarse en la ribera del rio
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Paraguay, les dió preceptos de 
orden, es decir, de una servidum
bre tranquila; y les hizo encontrar 
su propia utilidad en un cierto co
mercio de servicios recíprocos con 
los vecinos de la Asunción. Estos 
indios los empezaron á proveer de 
muchos artículos mercantiles pro
porcionados á su industria, sus 
fuerzas y su localidad.

El gobernador Moneda había 
conseguido, así con la sugecion de 
estas parcialidades, como con vein
te y tres presidios que fundó ó 
sostuvo en distancia de mas de 
ochenta leguas, reprimir no poco 
las animosidades de I03 bárbaros; 
pero no pudo esforzar las leyes 
con algunos de los mismos ciu
dadanos en cuyo beneficio trabajó, 
sin que viese.renacer una sedición 
intestina, que tocaba en la existen
cia del orden social. Lo que he 
podido averiguar de este suceso es, 
que poniéndose á la cabeza de al
gunos mal contentos en 1747 el 
presbítero D. Juan José de Var
gas, suscitó contra el gobernador 
una grave insurrección. Feliz
mente la previno Moneda, y pa
sando por las armas á cuatro de los 
conjurados, hizo entrar en sus de
beres a los demas que no escapa
ron. Entre los fugitivos se conta
ba el presbítero Vargas con tres 
mas, á quienes se les unieron dos 
hombres en clase de socios. Todos 
estos se apostaron en la Bajada del 
Paraná, por donde debia pasar el 
gobernado]*, quien habiendo ya

concluido su gobierno, hacia por 
tierra su retirada. Noticioso del 
suceso el alcalde de Santa Fé D. 
Manuel Maciel, y temiendo de ellos 
algún arrojo á que los arrastrase 
su destino, los prendió y los remi
tió á Buenos ?xires.

Aunque había calmado el furio
so ímpetu de los Mbayas y Paya- 
guáes, el Paraguay aun estaba muy 
distante de salir de la opresión. 
El coronel D. Marcos José de Lar
razabal había sucedido á Moneda 
desde 1747; con prendas nada co
munes, él hubiera restablecido al 
Paraguay si hubiese sido capaz de 
este beneficio. Las demas nacio
nes salvages la combatían sin tre
gua ni descanso. Larrazabal las 
persiguió desde su entrada, y las 
puso en huida varias veces, pero 
como el motivo de invadir perse
veraba después de su3 derrotas, 
renovaban sin cesar sus hostilida
des. Era el primer año que go
bernaba este gefe cuando por la 
tercera vez invadieron los Abipo
nes el territorio, como si fuesen 
precipitados de la venganza. Lar
razabal se puso en campaña y cau
só en ellos un estrago, que á juicio 
del cabildo de la Asunción, en 
cuarenta años anteriores no se ha
bía hecho otro mayor ni mas glo
rioso. Lejos de que estos triunfos 
dejasen una esperanza fundada 
de mejor suerte, entre los mis
mos aplausos de la victoria, los 
mismos vencedores presagiaban 
la total ruina de la provincia en
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el órden común de loa sucesos.
Ello.* sabían que rodeados de 

cinco naciones enemigas los Alba- 
yns, Lenguas, Monteses, Mocovies 
y Payaguáes, cuanto mas obligados 
á ceder, tanto mas sentían la nece
sidad de la reacción, y que sin 
otros medios de defensa, era preci
so sucumbir al tesón agresivo de 
tantos enemigos concertados en 
destruirlos. A la verdad, la pro
vincia del Paraguay se hallaba por 
estos tiempos indefensa. De sus 
habitantes, como délos demas sus 
coetáneos en estas partes, no había 
ya que esperar esa magnanimidad 
de sus mayores, que se irritaba á 
vista de la adversidad. Su po
breza se equivocaba también con 
la miseria, por que á mas de salir 
de su substancia el costo de los 
presidios, de las armas, de los ca
ballos y militar sin sueldo, aban
donando el arado la mayor parte 
del año para guarnecer la frontera 
y perseguir al enemigo, los escasos 
frutos de su cosecha cargaban todo 
el peso de las aduanas; esos mo
narcas españoles tan celosos de su 
soberanía y tan impacientes por 
abrazarse todo este vasto continen
te, solamente solícitos en disfrutar
lo y deleitarse en el cuadro de sus 
crímenes, se inquietaban muy poco 
por venir en auxilio desús nece
sidades. El Paraguay, que había 
puesto tantos terrenos bajo sus le
yes, no le merecía una sola ojeada 
favorable. Penetrado de estas re
flexiones, él gobernador y el cabil

do del Paraguay se dirigieron al 
virey de Lima en 1748 haciéndole 
presente, que si esta dominación 
era del rey, cuando se hallaba en 
la orilla del precipicio, no debía 
mirarse como age na; y que cuan
do menos, de aquellos mismos de
rechos que por un crecendo des
mesurado pagaban los paraguayos 
en todas las carreras del tráfico, se 
le adjudicasen á la provincia cua
tro mil pesos anuales en las caja9 
de Buenos Aires : esto era suplicar 
que se les dejase beber siquiera de 
aquella agua vertida de sus fuentes. 
A pesar de esto, un silencio insul
tante fuó la acogida que tuvo este 
recurso.

Los cabos reformados de esta 
provincia dirigieron también por 
separado la misma súplica. Ha
ciendo mención este documento 
del contrato entre el rey y los con
quistadores desde el establecimien
to de las encomiendas, pone á me
jores luces la torpe injusticia de la 
corte. En efecto, á virtud de este 
pacto atroz, ellos debian recibir su 
prest militar no en dinero, sino en 
el servicio de los conquistados. 
Unos hombres endurecidos, orgu
llosos y asegurados del fruto de la 
victoria, se entregaron con placer 
á las fatigas de la conquista, y se 
formaron de la guerra el arte de 
su felicidad. Las luces del derecho 
natural, unidas á los abusos de los 
conquistadores, dieron sobrado 
mérito para que se mirase con hor
ror un derecho que hacia la guer-
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ra necesaria siempre fatal. La ! 
corte, prohibiendo las encomiendas 
de los indios, anuló esa odiosa con
trata, pero la anuló por mitad; por 
que no sostituyendo á este benefi
cio otra recompensa, dejó en toda 
su fuerza la dura obligación del 
servicio. De manera que aquel 
antiguo contrato oneroso por su 
naturaleza, solo retuvo esta calidad 
con respecto á los vasallos, y se 
trasformó en puro lucrativo con 
relación á la corona. Desde este

punto se amortiguó la actividad de 
los paraguayos, y empezamos á ver 
en ellos otros hombres de los que 
fueron sus mayores. Cuando el 
Señor Azara reflexiona sobre la 
abolición de las encomiendas, no 
disimula al gobierno la falta de un 
sistema, que destruyó este grande 
interes. Exigia la filosofía que, 
aplaudiendo esa abolición, erigiese 
su tribunal contra ese gobierno, 
que no le sostituyó otro mas legí
timo.



CAPÍTULO II,

Empieza el gobierno de Andonacgni en Buenos Aires.—Viagc marílimo de Ires jesuítas al reeo- 
nocimienlo de la cosía patagónica y su vuella.—Fúndase una reducción en el Volcan.--Oirá en 
Palagones.—Primer cslablecimicnlo del estanco de tabaco.—Esfuerzo de los poihigm-scs por dar 
fomento al contrabando. — Fúndase la reducción de San Francisco Jabcr. - Oirá mas de San Ge
rónimo.—Los eslrangcros son privados de habitar estos suelos.—Benefíciansc las minas del rio 

de San Francisco.—Irrupción general de los bárbaros en la Banda Oriental —Re
ducción de Cayaslá.—Otra de San Fernando.

E
ntre españoles y portugueses 
se ventilaban derechos, siem
pre contradichos por aquellos, y 

siempre por estos llevados á I03 ex
tremos. Preciso era, pues, obser
varse continuamente, temerse y 
combatirse, á no manejar con des
treza resortes muy delicados. Ocu
pada de esta idea la corte de Ma
drid, procuraba destinar para el 
gobierno de Buenos Aires sujetos 
de conducta, firmeza y actividad. 
Desde mediados de noviembre de 
1745, entró en posesión de esta 
plaza el brigadier D. José de An-

t. n.

donaegui,después de haber padeci
do legua y media de Montevideo 
un peligroso naufragio, en el que 
por gran dicha escaparon las vidas 
él, su familia y la tripulación. No 
carecía de fundamento que la In
glaterra y la Francia pr< tendian 
fijar el pié<en la costa patagónica, 
y dar leyes á aquellas gentes des
conocidas. Sobresaltada la corte de 
Madrid con un proyecto que iba á 
turbar la quieta posesión de estos 
sus dominios, se había ya anticipa
do á expedir sus órdenes preventi
vas,para que una embarcación bien

12
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bastimentada, llevando á su bordo 
tres jesuítas, un oficial y veinte y 
cinco soldados, saliese al reconoci
miento de la costa, desde el cabo 
de San Antonio hasta el estrecho 
de Magallanes. De los tres mencio
nados jesuítas, el uno era el padre 
José Quiroga, quien por su gran 
reputación de hombre de mar ad
quirida en el siglo, fué preferido 
para esta empresa en consorcio de 
los pilotos D. Diego Varela y D. 
Basilio Kamirez. Los otros dos je- 
suitas, Matías Strobel y José Car- 
diel, con aquella pequeña tropa de
bían hacer su establecimiento, en
tretanto volvía Quiroga á dar ra
zón de sus observaciones. Fué el 
primer cuidado de Andonaegui ha* 
cer que la fragata San Antonio, al 
mando de D. Joaquín de Olivarez, 
desempeñase esta comisión, leván
dose de Montevideo el 7 de enero 
de 1746.

Desembarazado de este cuidado, 
convirtió sus atenciones á la afligi
da ciudad de Corrientes. Dijimos 
en otra parte la inhumana acción 
con que los correntinos pasaron á 
cuchillo una toldería de Abipones. 
Oponerla moderación á la injusti
cia no era virtud propia de bár
baros.

El resultado de esta atrocidad fué 
que,creyéndose estos indios con de
recho íi vengar este su agravio, y 
garantir en adelante su seguridad, 
se derramaron como un torrente 
por toda aquella jurisdicción,mata
ron mas de cien personas y amena

zaron destruir la ciudad. Corrien
tes esperimentó, que ninguno pue
de ser verdugo de un pueblo intré
pido, á quien anima la desespera 
cion, sin esponerse á ser su víctima 
En la imposibilidad de hacer la 
guerra con ventaja, adoptó el me
dio de convidar al enemigo con la 
paz, á semejanza de la que disfru
taba Santa Fé; pero queriendo 
evitar la humillación de proponer
la, se arbitró que el teniente de es
ta ciudad, D. Francisco Antonio 
Vera y Mujica, fuese el medianero 
de esta contienda. Vera había for
mado á estos indios por sus benefi
cios, y ellos estrechado los nudos 
por el reconocimiento. El echó de 
ver que acaso esta medida iba á 
romper tan feliz armonía y renovar 
las llagas de su patria. Prevenido 
de este peligro, manejó el negocio 
con tal delicadeza, que á pesar del 
encono de los Abipones, hizo cesar 
las incursiones sin ajuste de paces, 
y tuvo la complacencia de haber 
puesto á unos y otros en el mímero 
de sus deudores.

Entretanto, después de un viage 
marítimo de mas de tres meses, es
tuvo de regreso la fragata San An
tonio destinada al reconocimiento 
de la costa. Puede asegurarse con 
verdad que este reconocimiento 
aventajó en luces y noticias ma3 
exactas de esta costa á todos los 
que le habían precedido. Habién
dose llevado las observaciones has
ta el cabo de las Vírgenes, muy 
próximo á la boca del estrecho
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Magallánico, se retrocedió este mis-' 
mo ano sin haber formado ningún 
establecimiento. Lo exijia así la es
terilidad de aquellos suelos desnu
dos aun de aquella escasa fecundi
dad que suele bastar para las bes
tias, siempre mas dóciles á las leyes 
de la naturaleza. Según el contesto 
de esta relación, no se encuentra 
abrigo alguno para los navios sino 
en Puerto deseado, en la bahía de 
San Julián y en la de San Gregorio. 
Por lo demas, aguas dormidas de 
lagos salobres, montañas cubiertas 
de nieve, frió excesivo en el invier
no, ningunos begetales, áescepcion 
de algunos arbustos en lugares muy 
señalados, y en fin, una absoluta 
despoblación de vivientes, es todo 
lo que debe entrar en el retrato fiel 
de esta costa marítima.

Desesperados los jesuítas de le
vantar establecimientos en esta es- 
tremidad meridional del continen
te de América, limitaron su solici
tud á lo que alcanzaba la posibili
dad. El crédito con que corría la 
doctrina de la Concepción de los 
pampas, atrajo no pocos bárbaros, 
quienes reconocidas sus ventajas, 
entraron en emulación de compo
ner otra igual. Mientras que el pa
dre Cardiel, uno de sus misioneros, 
se disponía para pasar al Volcan 
donde debía darse principio á esta 
nueva fundación, arribó el español 
Abascal con varios caciques serra
nos, y algunos Aucaces, deseosos 
de gozar del mismo beneficio. Con 
estos indios los jesuítas José Car

diel y Tomas Falconer [a] acome
tieron la nueva empresa de hacer 
pasar estos salvajes de la vida er
rante al estado social. Sus penurias, 
desvelos y paciencia, fueron muy 
superiores á todo aquello de que 
es capaz una virtud común. Pero 
al fin, bien inspeccionadas las cosas 
en 1747, levantaron su población 
en el Volcan, bajo el patriociuio 
de la Virgen del Pilar.

La gloria de la religión y de la 
humanidad eran los motivos puros 
y desinteresados de estas empresas. 
Preciso era que ellos produjesen 
establecimientos progresivos, sien
do escitado el celo de los jesuítas 
por tantos pueblos dispersos entre 
tan vastos desiertos. Por este mis
mo tiempo se erigió otra reducción 
en Patagones, á quien se dió por 
patrona á la Virgen de los Desam
parados, y á ella fueron destinados 
los padres Lorenzo Balda y Agus
tín Vilert.

Las atenciones de Andonaegui 
se multiplicaban sin que le fuese fá
cil satisfacerlas en un pais exhausto 
de recursos. La necesidad de una 
defensa armada exigía inmensos 
caudales. Según el cálculo del 
ingeniero D. Diego Cardoso, no

[a] Este sujeto fue uno de los ingleses que con 
motivo del asiento de negros, se radicaron en Bue
nos Aires. El trato con los españoles le hizo abju
rar su secta y tomarla sotana de jesuíta en el cole
gio de Córdoba. A los conocimientos de su profe
sión médica, en que desde luego era eminente, añx- 
dió después los de la teología. Es autor de la Des
cripción Patagónica, que dió á luz en Londres des
pués de la expulsión.
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bajaban de 200055 pesos las for
tificaciones de Montevideo y Mal- 
donado. Agregadas á estas sumas 
las que debían insumirse en los 
sueldos de la tropa y los de la lis
ta civil, venia á ser muy superior 
su monto á lo que debía producir 
un comercio sin concurrencia, unos 
sueldos sin cultura, una industria 
en estado pasivo, y un gobierno 
(como todos los de España) sin es
píritu de orden y economía. Pre
ciso era recurrir á las cajas de Po
tosí para cubrir estos crecidos gas
tos. Hacia años que la malversa
ción de estos ministros, se había es
tablecido de propia autoridad, un 
aprovechamiento de 4200 pesos 
en cada situado que bajaba á Bue
nos Aires. Los gobernadores de 
este puerto, aunque murmurando, 
pasaban por este latrocinio que 
venia á ser el precio con que 
redimían las molestias que les cau
saban sus d’Jaciones estudiadas. 
D. José de Ilervoso, superinten
dente de las cajas de Potosí, des
terró este año tan perjudicial abu
so. No por esto las urgencias del 
gobierno eran menos ejecutivas. 
Andonaegui propuso á la corte el 
arbitrio de que cada dos años vi
niese una embarcación de 150 to
neladas con un cargamento de 
27000 libras de tabaco labrado de 
Sevilla y de la Ilavana (a.) con

(a) Estaba averiguado que el consumo anual 
que hacían estas tres provincias era el siguiente:

Buenos Aires.......................... 100300
Tucuman................................ 110500
Paraguay ................................ »C0

otros muchos artículos de las fá
bricas reales. Estos efectos de
bían venderse de cuenta de la real 
hacienda, y gozar el privilegio de 
la internación al Perú de que ca
recía el comercio de los particula
res. Por estos tiempos aun no se 
hallaba introducido el estanco de 
tabaco; pero esta especulación 
mercantil fue un ensayo que dis
puso los caminos á este monopolio 
destructor de propiedades.

No tardó mucho tiempo sin que 
se viesen estos pueblos atacados de 
esta nueva plaga. En 1748 fué es
tablecido el estanco del tabaco en 
polvo, que debía venir de la fábri
ca de Sevilla y de la Ilavana. La 
sed insaciable del dinero ha hecho 
que los soberanos lo buscasen por 
cualquier camino que fuese. Des
pués que los hombres se hicieron 
del tabaco una necesidad facticia, 
el estanco de este ramo (como el 
de cualquier otro fruto natural) 
destruye su valor y sofoca las fuen
tes de la reproducción. Si, como 
es evidente, son estas las medidas 
de la riqueza de un estado, y esta 
la de las rentas públicas, es claro 
el engaño que se padece querien
do aumentarlas por este medio. 
Sea así que rebajados los gastos de 
percepción deja á la renta algún 
producto; cualquiera que éste sea, 
siempre será una mínima parte en 
cotejo de lo que hace perder á la 
nación; y por consiguiente mucho 
mayor el monto de lo que se priva 
ella misma con relación á la que
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gana. A mas de esto, por lo que 
mira á estas provincias, el estanco 
del tabaco debia ser un obstáculo 
de su prosperidad mucho mayor 
que en otras partes. Téngase pre-! 
sente lo que hemos asentado en ¡ 
varios capítulos de este ensayo, y 
se verá que rara vez ejerció mas 
sus rigores el régimen prohivitivo, 
que cuando trató de dar leyes á 
estas miserables provincias. Lie- 
no de vejaciones el comercio y en ¡ 
un estado de parálisis, se veia obli-; 
gado á emplear todos los artificios 
del fraude para substraerse de las 
prohibiciones. El tabaco en pol
vo era uno de sus ramos; pero des
pués que por una codicia ciega se 
hizo el soberano comprador y ven- ¡ 
dedor esclusivo de esta especie, to- i 
do el fruto de su política fué em
pobrecer mas estas colonias y em
pobrecerse él mismo.

A los cuidados de Andonaegui 
por encontrar caudales, se allega
ron los que le causaban los portu
gueses sus vecinos. Después que 
esta nación retrogradó de aquel 
es\!'¡o de esplendor con que esci- 
tabíi la emulación de las demas, y 
se sometió al yugo de Inglaterra, 
en lugar de restablecer su agricul
tura, su industria y su comercio, 
dirijia todos sus esfuerzos á dar sa
lida á las mercancías que le venían 
del estranjero. Uno db los cami
nos de este régimen pasivo era el 
comercio clandestino, y para las 
operaciones de este tráfico ningún 
punto le era mas importante que

la colonia del Sacramento. Desde 
la ríltima cesación de hostilidades, 
quedó el sitio de esta plaza, como 
hemos visto, reducido á un blo
queo. Era un gran interés de la 
nación portuguesa libertarse de es
ta sugecion, y dejar mas espedita 
la concurrencia de los contraban
distas. Esta pretensión, que en 
otras circunstancias ni aun se hu
biera atrevido á concebir, la juzgó 
muy exequible y la puso en ejecu
ción, después que unida la casa de 
Braganza á la de Borbon por el 
casamiento de Fernando VI con 
Doña Bárbara, infanta de Portu
gal, se vieron mas estrechadas sus 
relaciones. El ministerio español 
no se dejó alucinar con los respe
tos de su reina, para tener sobre 

¡ este punto una condescendencia 
! que hubiera autorizado el contra
bando y arruinado su comercio. 
Conduciéndose con toda la circuns
pección que exijia su carácter, al 
paso que se negó tí levantar el 
bloqueo, se prestó á algunas ino
vaciones favorables al estado de 
la colonia. El gobernador de 
Buenos Aires tuvo orden positiva 
de la corte para que ,poniéndose 
de acuerdo con su respectivo gefe, 
facilitase á esta plaza el corte de 
la leña, los víveres que necesitase, 
los salvo-conductos conducentes 
á este intento. El gobernador de 
la colonia, D. Pedro Antonio Vas
concelos, con una satisfacción in
moderada creyó, que á sombra 
de esta gracia, podía hacer inú-
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til el bloqueo por medio de una 
negociación con Andonaegui, cor
ruptora de su integridad. Lleno 
de esta esperanza, hizo pasar á 
Buenos Aires á D. José Ignacio 
Almeida con poderes suficientes, 
quien en varios artículos pidió co
mo consecuencias de la gracia ha
cer sementeras mas allá del real 
del bloqueo; traer por tierra el 
ganade del abasto desde el rio 
gran do de San Pedro; levantar un 
establecimiento en la laguna de 
los Patos para su pastoreo; condu
cir la leña en carros de los arro
yos adyacentes; y en fin ejercer li
bremente la pesca por la costa del 
rio desde el de san Pedro hasta 
el Riachuelo. Andonaegui oyó 
con disgusto unas pretenciones en
caminadas á causar una revolución 
favorable al contrabando; á levan
tar el comercio estrangero sobre 
las ruinas del nacional; á señorear
se de la banda oriental, y cometer 
impunemente los robos acostum
brados del ganado. Sin balancear 
en la respuesta, contuvo la ambi
ción del portugués en los justos lí
mites de la gracia. Concedió á la 
colonia víveses en abundancia; pe
ro tomó sus medidas de tal suerte, 
que no pudiese olvidar su depen
dencia, ni correr el riesgo de que 
esta gracia dañase los intereses de 
la patria.

Uno de los motivos que influyó 
en el ánimo de Andonaegui para la 
dirección de este negocio, fué el te
mor de que Portugal se apropiase

ciertos terrenos á la parte oriental 
de Montevideo, con señales muy 
equívocas de minas de oro. Amon
tonar este metal era siempre lo que 
se llamaba hacer fortuna brillan
te; mientras que la agricultura, 
este precioso manantial de rique
zas, se hallaba despreciado. Así 
es que Andonaegui, sin conocer los 
verdaderos intereses del estado, 
disputaba un terreno por la espe
ranza muy incierta de unas cuantas 
vetas de oro, mientras tenia ¿i la 
vista inmensos espacios de suelos 
incultos y despoblados, cuya ferti
lidad brindaba con una opulencia 
verdadera. En este mismo año se 
hizo un ensayo mas sério de estas 
minas, que el hecho en tiempos an
teriores, y sus efectos aunque no 
correspondían á los deseos, deja
ban entera la esperanza. Una 
muestra bien frívola fué el fruto 
de esta operación. Veremos en 
adelante los progresos de esta la
boriosa fatiga.

Sobre mejores principios traba
jaban al mismo tiempo los jesuitas, 
á fin de encontrar otra mina de oro 
mas puro. La ciudad de Santa Fó 
gozaba ya por estos tiempos de una 
grande tranquilidad, á favor de la 
reducción de San Francisco Javier, 
compuesta de indios Mocovíes, 
quienes al paso que cultivaban la 
amistad de este pueblo, lo defen
dían del resto de los bárbaros. 
Los Abipones, aunque en paz con 
Santa Fé, habían hostilizado la ciu
dad de Corrientes, y continuaban
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siendo el azote de la de Córdoba, 
con una obstinación digna de fijar 
la atención pública. Por todos se 
deseaba una nueva fundación de 
Abipones, que hiciese ú estos in
dios felices, y á las ciudades menos 
desgraciadas. Es verdad que es
tos salvajes rehusaron por mucho 
tiempo verse sometidos ú leyes y 
señores, que á cada paso les hicie
sen sentir su dependencia; pero 
viéndose incitados por la abundan
cia y la prosperidad que gozaban 
los Mocovíes de San Javier; por 
el aspecto agradable de orden y 
cimetría que les presentaban aque
llos mismos campos habitados de 
ganados domésticos, que poco an
tes habían sido el asilo de bestias 
feroces; en fin por la persuacion 
de unos doctrineros, que trabaja
ban en beneficio de la humanidad 
con todo el desinterés de la virtud, 
adoptaron por último ese espíritu 
de sociedad que se quería inspirar
les, y se sugetaron al yugo en la 
reducción titulada de San Geróni
mo, setenta leguas de Santa Fó. 
Debióse esta fundacian álos cuida
dos paternales del benemérito je
suíta Diego Ilorvegozo, y á las ta
reas bien sostenidas del teniente 
D. Francisco Antonio de Vera 
Mujica. Contribuyó á darle con
sistencia, á mas de Santa Fé, la ciu
dad de Córdoba, la que por este 
medio pudo desarmar estos fieros 
enemigos de su reposo.

Mientras que con estas funda
ciones tomaba algún vigor la po

blación de esta provincia, insistía 
inexorablemente el gobierno espa
ñol en minorarla. El deseo natu
ral de hacer fortuna hacia que no 
pocos estrangeros se abandonasen 
¿i los peligros del Océano para ve
nir á buscarla á estas regiones. 
Exigía la justicia y el interés mis
mo de la nación, no solo acogerlos, 
sino también convidar ú otros con 
recompensas considerables. Sin 
despoblar la España sus provin
cias, hubiera logrado de este mo
do poblar estas del Nuevo Mundo, 
con muchos estrangeros que aban
donarían la Europa por no esponer- 
se á morir de hambre. Pero en 
su falso sistema y en los abusos de 
su régimen, no podía tener lugar 
esta ventaja. Ella preferia á todo 
bien cerrar á los americanos el ca
mino de las luces para que no exa
minasen los falsos títulos de su do
minación ; quitarles de su lado á 
los que podian hacerles conocer 
su tiranía, siempre opuesta á su fe
licidad; en fin no admitir testigos 
que depusiesen ante las naciones 
nuestra impotencia, y las excitasen 
á robarle la presa de las manos. 
A fin de disipar sus desconfianzas, 
renovó pues este año el ministerio 
español las antiguas leyes que 
prescribían la espulsion de los es
trangeros. Andonaegui la hizo 
publicar por bando y la llevó ú su 
ejecución. Por esta emigración se 
perpetuó la pobreza de esta pro
vincia, sin que dejase ú sus avaros 
dueños producto alguno, recayen-
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do así la pena de la injusticia so
bre I03 autores de ella misma.

Fueron en vano los esfuerzos 
que en 1749 se repitieron por en
contrar esos tesoros, que fingi-a en
cerrados la inmigración en la mi
nas de Montevideo. Sin embar
go, no nos parece fuera de propó
sito poner aquí en resiímen el re
conocimiento que, de orden del go
bierno hizo en este año el estran- 
gero Enrique Petivenit, que pasa
ba destinado á la casa moneda del 
Potosí. Según las observaciones 
de este mineralista, en el rio de 
San Francisco, que corre por las 
cierras distante 25 leguas de Mon
tevideo, se encuentra oro, diaman
tes y topacios. El oro se halla 
mezclado con la arena, y su verda
dero beneficio es con azogue. En 
el arroyo de San Antonio es el 
oro mas grueso, pero se necesita 
abrirlo por la parte del norte. Por 
la parte del oeste hay un cerro 
con un albardon que divide las 
aguas del rio de Santa Lucia, cuyo 
aspecto indica grandes cajas de ri
cos metales. En la cabeza de este 
cerro se descubre un pozo que pa
rece obra de algún volcan. Para 
sus labores debe abrirse una boca 
calle al rumbo del sud, de modo 
que venga á parar al pié de dicho 
pozo, cuya operación dará infali
blemente las riquezas que contie
ne. ílácia á la parte del espresa- 
do cerro conocida por el nombre 
de penitentes, deben hacerse tres 
operaciones. Primera, abrir un po

zo en el lugar mas conveniente. 
Segunda, una boca calle por el sud, 
que valla á buscar el .pié dePpozo. 
Tercera, otra por el norte con la 
misma dirección, de modo que am
bas corten las vetas que pasan del 
oeste al este. En la montaña que 
llaman del Campanero se encuen
tran otras cajas de oro y plata, las 
que deben trabajarse abriendo bo
cas por el norte y el sudeste, que es 
la travesía de las vetas. Una cor
ta escavacion en el cerro de Arri- 
quito dio también oro y topacios.

Al tiempo mismo que se practi
caba este reconocimiento y se 
beneficaban estas minas por el ca
pitán de forasteros D. Manuel, 
Dominguez, una general conspi
ración de infieles abracaba princi
palmente toda la Banda Oriental 
del rio desde las márjenes del 
Uruguay. Los Charrúas, Minuanes, 
Iai 'os, Bajaes, Machados y Tapes, 
en número de 800, derramados 
por muchas partes, desolaban el 
pais y amenazaban devorárselo 
todo. Andonaegui dió sus dispo
siciones para que haciendo causa 
común Montevideo,Santa Fé, Santo 
Domingo Suriano, y varios pueblos 
de las Misiones del Uruguay, 
saliesen por diversos rumbos á 
disipar esta tempestad. Las acciones 
mas memorables, y que dieron fin 
á esta guerra, fueron las de los 
santafesinos ysorianos. En un encu
entro de los primeros, se decidió la 
suerte ásu favor, ganando una victo
ria que costó al enemigo 56 muer-
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toa y 182 prisionero?. Los sorianos 
por su parte, conducidos por el 
teniente de dragones í). José 
Martínez Fontes, no se desempe
ñaron con menos brío. Persiguiendo 
al enemigo que se les escapaba en 
fuga precipitada, le dieron por 
fin alcance á los tres días, á 78 
leguas de la primera marcha. Urgi
dos los bárbaros de una tropa tan 
activa, la esperaron en órden de 
batalla sobre las márjenes del 
Queguay, teniendo á su respaldo 
un bosque impenetrable El- ataque 
fue délos mas vivos,y la resistencia 
tenaz; pero mezclados unos y otros 
al tercer acometimiento, la conster
nación se apoderó de los bárbaros, 
y cedieron el campo de batidla, 
refugiándose al bosque referido. 
Ciento cincuenta muertos, y 280 
caballos dejados en las manos de 
ios vencedores, fué el fruto de esta 
gloriosa acción. Estas victorias 
dictaron la ley á los vencidos. 
Retirados unos de puesto en puesto 
á lugares inaccesibles, dejaron por 
este año tranquilas las campañas, 
mientras que otros al frente del 
cacique Canamasan bajaron á Mon
tevideo con D. Manuel Domínguez 
en solicitud de reducción.

Entrado el año de 1750, no eran 
unánimes los sentimientos entre 
los bárbaros de la liga: mientras 
que Canamasan con los suyos 'per
severaba firme en el propósito de 
pedir un establecimiento, los Mi- 
nuanes volvieron á la lucha con esa 
precaución que da ha esperiencia

T. IT.

de los males. La ciudad de Mon
tevideo se vió muy hostigada con 
sus incursiones clandestina^, y pre
tirió al partido do urna guerra 
gravosa y destructora, el de promo
ver entre ellos, por medio de una 
reducion, esa cultura del alma que 
conduce á los verdaderos principios 
de la vida social. El cuerpo consisto, 
rial trató seriamente este negocio, 
contando con losausilios del pueblo 
y principalmente con los que ofrecía 
D. Juan de Achucarro, pero no 
tuvo efecto por ahora esta funda
ción.

Mas abatidos los Charrúas con 
las guerras antecedentes, y con hx 
que de nuevo les hizo en persona 
el infatigable teniente de Santa-Fó 
D. Francisco Antonio Vera Mujica, 
se encontraron mas dóciles y dis
puestos á recibir el yugo. Las dá
divas con que al mismo tiempo los 
halagaba fueron la elocuencia vic- 
torioscx con que acaba) de conquistar
los. Juntos ya en número de cer
ca de 400, trató.* Vera de levan
tarles pueblos á las cercanías del 
Salado, poniéndolos á dirc-eion de 
los jesuítas. Era este precisamente 
el tiempo en que por los cuatro án
gulos de esta provincia se ocupaba 
esta religión eu establecer la auto
ridad del rey católico, y extender 
los límites de la fó. Por lo que es
casa de operarios, se escusó á tomar 
sobre sí este nuevo empeño. El 
teniente Vera puso los ojos en la 
religión de san Francisco, y prece
didas has forimxlidades de ley, tuvó

18



su origen este establecimiento bajo 
el título de la Concepción de Ca- 
yastá. Hubiera sido muy de de
sear que estos regulares, como los 
demas que se lian dedicado á estas 
funciones del apostolado, hubiesen 
adoptado el sistema de educación 
que observaban los jesuítas. Su 
falta ha hecho que las reducciones 
puestas á su cuidado hayan perse
verado por lo común, ó en su prh

mera barbarie, ó á lo menos en una 
perpetua infancia, en que ha ade
lantado muy poco la razón.

Parece que por estos mismos ti
empos tuvo su principio otra re
ducción de Abipones, llamada de 
san Fernando, en la jurisdicción 
de Corrientes. A lo menosellahace 
Andonaegui que entre en la lista 
de los cinco establecimientos de 
esta clase debidos á sus cuidados.
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los Charrúas j los Minuaius hacen la guerra y son vencidos.—ln jiorluijues inlenld eslraer 
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tos nuevos establecimientos 
_,„ j&que se fundaban con título de 
Misiones, y las estancias ó granjas 

que de dia en dia aumentaban los 
españoles en aquellos mismos sue
los, que eran habitados de los Char
rúas y Minuanes, debían necesa
riamente irritarlos. Prefiriendo 
su libertad ú unas comodidades 
como las de la vida social, de que 
aun no se habían formado una ne
cesidad, rehusaban seguir el ejem
plo de sus compatriotas reducidos. 
Por medio de estas nuevas funda
ciones se les estrechaba cada vez 
mas, sin que les fuese permitido 
respirar donde una fatalidad los 
habia hecho nacer, ni buscar su 
subsistencia en los lugares que ha

bían sido los almacenes siempre 
abiertos á sus necesidades. Obli
gados estos salvages á la alterna
tiva, ó de sugetarse ó de morir de 
hambre, por fuerza eran ladrones; 
véase aquí el motivo de sus incur
siones y sus guerras, el que siendo 
por su naturleza permanente, de
bían ser inevitables sus efectos.

Los Charrúas fueron los prime
ros que en este año de 1751, vol
vieron á dejarse sentir con sus hos
tilidades, quitando la vida á nueve 
personas, cautivando diez y seis y 
llevándose una gran presa. Las mi
licias de Santa Fé, destacadas por 
el teniente Vera, pasaron el Para
ná y dándoles alcance, los derrota
ron completamente. No era menor
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la ferocidad da loa Minuanes por | 
las campañas de Montevideo; pero | 
esta plaza acababa de recibir una 
importancia que debia ponerla en 
estado, no solamente de vencerlos, 
sino también de asegurar su domi
nación. El pensamiento tan reco
mendado de instalar un nuevo go
bierno en Montevideo, fue aproba
do este año por el rey, aunque con 
dependencia del de Buenos Aires. 
La aceptación universal da á cono
cer al honíbró benemérito, y filé 
esta la que para este puesto le ga
nó la preferencia al coronel T). Jo
sé Joaquín de Viana. Coloro de su 
reputación este nuevo gobernador, 
quiso señalar su entrada terminan
do felizmente la guerra de los Mi- 
nuanes. Doscientos veinte hombres, 
al mando del sárjenlo mayor D. 
Manuel Domínguez, hizo que abrie
sen la campaña con provisiones 
para dos meses. Las órdenes de 
xkudonaegui estaban dadas para 
que todo varón, que escediese ele 
doce años, fuese pasado á cuchillo, 
por que según decía, el verdadero 
bautismo de estos salvajes es el de 
sangrq; orden cruel ó insensata, 
que moderó la prudencia y la hu
manidad de Viana. No bien esta 
tropa había llegado id arroyo de 
Tacuaril, cuando fue aprehendido 
un cacique que espiaba sus movi
mientos. Aunque no tuvo fortale
za este bárbaro para dejar de des
cubrir la situación de los suyos, sí 
la tuvo para darse el mismo la 
piuerto en señal de su arrepenti

miento. A favor de lo que se supo 
por el cacique, fueron atacados de 
sorpresa los Minuanos con pérdida 
de muchos muertos y 91 prisione
ros. 8e creería que esta ventaja de 
los españoles hubiese debido esten- 
der la consternación entre los bár
baros. Con todo, restablecidos de 
este desastre en un bosque inme
diato, se presentaron al siguiente 
día en órden de batalla. Esta fuó 
de las mas sangrientas, en Ja que 
prefirieron los Minuanes perecer 
peleando á la ignominia de vivir 
vencidos.

Apesar de las continuas devas
taciones que ejecutaban los bárba
ros, la prodigiosa fertilidad de estos 
terrenos reparaba fácilmente estas 
pérdidas. Las que no tenían com- 
pens.-cion eran las que causaba el 
régimen délas prohibiciones,siem
pre gravoso á la cultura de los 
campos. Obligados los ganadores 
¿i no dar salida á sus muías, sino 
por el estrecho conducto del Perú, 
contemplaban tristemente sus crias, 
y se lamentaban de una abundan
cia, que no pudiendo tener destino, 
era inseparable de su ruina. Acae
ció por fortuna, que D. Francisco 
Pinto Villalobos, oficial de guerra 
de la Colonia del Sacramento, se 
presentase á este gobierno con una 
real órden de la corte, por la que 
rompiendo por esta vez las cadenas 
que ella misma había puesto, se le 
autorizaba para permitirle la es- 
traccion de cierto número de mu- 
las, pagando á la real hacienda la
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tercera parte de su valor, siempre 
que no tuviese algún grave incon
veniente en contradicción con este 
indulto. Pesada la materia, no 
por las instituciones y reglas vicio
sas que detenían el progreso de la 
cultura, sino por las del interes ge
neral apoyado en Injusticia, conce
dió Andonaegui su permiso para 
que Pinto Villalobos pudiese es- 
traer 3800 muías, y aun lo estendió 
después al número le G000. En
tretanto que los hacendados ben
decían la mano que les quitaba los 
obstáculos de su prosperidad, mur
muraba el Cabildo de Buenos 
xiires, en unión con el gobernador 
del Tueuman 1). Juan Martínez 
Tinco; quienes dirigidos por los 
consejos tímidos de la desconfianza 
y las antiguas preocupaciones, les 
parecía ver ya introducido sobre 
este artículo el precio de carestía. 
Sobre tan oscuros fundamientos, 
hicieron sus recursos al virey de 
Lima; quien modificando el permi
so dado por Andonaegui, resolvió 
que solo tuviese efecto en las 3800 
muías de la primera concesión. Fué 
así como vino á quedar el precio 
de las ínulas en la nulidad que «án- 
tes, y desvanecerse la esperanza de 
los labradores. Aun no habían 
llegado los tiempos en que pudiese 
conocerse universalmente, que la 
libertad del comercio nunca puede 
(pitar lo necesario sino aquel esce- 
dente comerciable, que, estancado, 
es la destrucción del propietario 
¿de qué ventajas no hubiera dis

frutado la patria con el libre co
mercio de esta especie ? Las crias 
se hubiesen multiplicado en un cli
ma templado: esos suelos, que pa
recían condenados perpetuamente 
á hr esterilidad, hubieran fructifi
cado con esta lluvia saludable: el 
oro de las minas brasilenses seria 
nuestro, en cambio de lo que nos 
era superfino, y los portugueses 
jamás hubieran pensado en hacerse 
de crias, como las tienen hoy, ni sa
lir de nuestra dependencia.

La misma privación de unas 
producciones tan apetecidas, preci
pitaba en los portugueses el de»eo 
de poseerlas por un título mas se
guro. Iban corridos mas de tres 
años que la corte de Lisboa traba
jaba en secreto bajo un plan com
binado, cuyo resultado debía ser 
apropiarse mucha parte de esos 
terreno?, que eran la fuente de 
esas riquezas nacionales. Todo lo 
hallaron dispuesto en Lr pacífica 
índole del rey Fernando Susto y 
en el poco caudal de conocimientos 
geográficos, que tenían los que ma
nejaban sus negocios. A favor de 
estas ventajas fuó concluido un 
tratado de límites en 1750 por el 
que se hacían las dos coronas recí
procas cesiones.

Un resumen de este ajuste, por 
lo perteneciente á nuestro iutento, 
dará á conocer á qué lado de los 
contratantes se inclinaba la bal an
ua. Los confines de las dos monar
quías debían principiar en la barra, 
que forma en la costa del mar, el
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arroyo que sale al pió (leí monte 
de los Castillos Grandes, desde cu
ya falda continuaría la frontera por 
lo mas alto de los montes, hasta 
encontrar el origen principal del 
rio Negro, y desde aquí hasta el 
del rio Ibicui, quedando de Portu
gad todas las vertientes que bajan 
al rio grande de San Pedro, y de 
España las que bajan á I03 rios 
que van á unirse con el de la Plata.

Seguiría desde la boca del Ibi- 
cui por las aguas del Uruguay has
ta encontrar la del rio Pequiri; 
continuaría aguas arriba hasta su 
origen principal; de aquí hasta la 
cabeza del rio ma3 vecino que de
semboca en el grande de Curituba 
ó Iguazú; después por sus aguas 
hast¿i donde el mismo Iguazú de
semboca en el Paraná; luego aguas 
arriba del Paraná hasta donde se 
le junta el orio Igurei.

Desde la boca del Igurei debía 
continuar aguas arriba hasta, en
contrar su 01 ígen principal; y des
de él buscar en línea recta la ca
becera principal del rio mas vecino, 
que desagua en el Paraguay por 
su ribera oriental, y bajaría con 
las aguas de este rio hasta su en
trada en el Paraguay; desde cuya 
boca subiría por el canal principal 
hasta encontrar los pantanos que 
forma este rio llamados la laguna 
de los Jarayes.

La corona de Portugal cedía 
para siempre á la de España 1í\ 
Colonia del Sacramente y todo su 
territorio adyacente.

La corona de España cedia á la 
de Portugal todo lo que por su 
parte se hallase ocupado en cual
quiera parte de las tierras que por 
los presentes artículos se declaraban 
pertenecientes á Portugal, desde 
el monte de Castillos Grandes, y 
su falda meridional y ribera del 
mar hasta la cabecera y origen 
principal del rio Ibicui, y también 
todo3 y cualesquiera pueblo3 que 
se hayan formado en el ángulo de 
tierra comprendido entre la ribera 
septentrional del rio Ibicui y la 
oriental del Uruguay.

La Colonia del Sacramento de
bía entregarse sin sacar de ella mas 
que la artilleiU, armas, pólvora y 
municiones; y los moradores po
drían quedar libremente en ella, ó 
retirarse á otras tierras del domi
nio portugués con sus efectos y 
muebles, vendiendo los bienee- 
raices.

De los pueblos ó aldeas que ce
dia España en la márgen oriental 
del rio Uruguay, saldrían los mi
sioneros con los muebles y efectos, 
llevándose consigo á los indios pa
pa poblarlos en otras tierras de 
España; y. los referidos indios po- 
drian llevar también todos sus bie
nes, muebles y semovientes, y las 
armas, pólvora y municiones que 
tuviesen, quedando á beneficio de 
la corona de Portugal los pueblos 
con todas sus casas, iglesias y edi
ficios, y la propiedad y posesión 
del terreno.

A juzgar de lo que nos dice el
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autor de la reptiblica jesuítica [a] 
“cansó este tratado la mas comple
ta satisfacción á todo el mundo, ¿i 
escepcion de los ingleses, cuyo co
mercio disminuía, y de los jesuítas, 
quienes perdían una parte de su 
reino.” Con otro anteojo mas cla
ro miraba sin duda este tratado el 
autor de los establecimientos de 
los europeos en los dos mundos, 
cuando nos dice [b] “este cambio 
encontró censores en los dos cuer
pos. Los mismos ministros se atre
vieron á asegurar en Lisboa, que 
era una mala política sacrificar una 
colonia (la del Sacramento) cuyo 
comercio clandestino^hacia entrar 
anualmente ^mas de dos millones 
de pesos en la metrópoli, por pose
siones cuyas ventajas eran incier
tas, ó á lo menos lejanas. Los cla
mores aun fueron mas fuertes y 
mas comunes en Madrid. Se creía 
ver ya á los portugueses señores de 
toda la costa del Uruguay, llenan
do de sus mercaderías las poblacio
nes estendidas sobre la Plata; pe
netrando por diversos rios el Tucu- 
man, Chile, Potosí, y amparándose 
poco á poco de las riquezas del 
Perú. Parecía increíble que los 
mismos administradores, quienes 
miraban como imposible detener 
el contrabando impracticable de 
hacerse sino por un solo punto, se 
lisongeasen de estorbarlo, cuando

[a] Ibaliez jesuíta espulso 2. par. lib. 1. cap. 1.
[b] RaynaJ también jesuíta espulso pero mas 

despreocupado que Ibaílez tom. 3. lib. 9.

tenia cien bocas por donde introdu
cirse. Es£o era lo mismo |’se de
cía] que cerrar una ventana á los 
ladrones, y abrirles las puertas de 
la casa.”

Los que de mas cerca que los 
madrileños observaban estos luga
res, y traían a la memoria los he- 
odios pasado^, llevaron á un grado 
su admiración, que degeneraba en 
aturdimiento. ¿Cómo es posible, 
se decían, que aquella misma na
ción, que en el seno de la mas pro- 
funda paz, cautivó mas do trescien
tos mil indios, destruyendo las ciu
dades de Jerez, Villa-Rica y Ciu
dad Real; levantó la Colonia del 
Sacramento, intentó sorprender á 
Santa Cruz de la Sierra, para ave
cindarse al Potosí; fundó su pobla
ción en las minas de Cuyabá y 
Matagroso; puso un pió atrevido 
en Montevideo, con designio de ra
dicarse; yen fin, se apoderó bel 
Rio Grande con otras adyacencias, 
todo en tierras conocidas de la Es
paña, cómo es posible, decían, re
nuncie el proyecto de sus usurpa
ciones y del comercio fraudulento 
en el momento mismo de estre
charse mas por esta línea á nues
tras posesiones y engrandecer su 
poder? Lo dicho basta para cono
cer la mala fó del autor del reino 
jesuítico, cuando, disimulando estas 
cesiones de la España, las limita 
al pequeño país del Ibicui, en que 
se hallaban los siete pueblos men
cionados.

• La ejecución de este tratado
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cansaba en las dos cortes no leves 
inquietudes. Por parte de los Ta
pes, era de recelar no quisiesen 
abandonar á favor de portugueses, 
sus capitales enemigos, unas tierras 
que á nadie debían sino á sus ma
yores; y que habiéndose hecho 
miembros del estado por su propio 
albedrío, á, condición tácita de ase
gurar sus posesiones, se creyesen 
absueltos del vasallage desde que 
se les faltaba á lo tratado. No era 
menor el temor por parte de los 
jesuítas sus directores. No igno
rándose que este cuerpo sabia ma
nejar los peligrosos resortes de la 
política cuando convenia á sus inte
reses, era de recelar los pusiesen en 
movimiento, para frustrar un pro
yecto, que á mas de ser injusto, 
venia á mutilar la obra mas acaba
da de sus afanes. Para prevenir 
los obstáculos que se divisaban de 
cerca, fue acordado por las dos co
ronas remitir á estas partes sus res
pectivos comisarios, asistidos del 
poder y la fuerza que exigia la de
licadeza del encargo. Tampoco se 
omitió hacer intervenir un comisa
rio jesuita con toda la autoridad del 
general, y los preceptos mas forma
les sobre la entrega de los pueblos.

Con anticipación al arribo de los 
comisados, tuvieron los jesuítas de 
estas provincias alguna luz de este 
tráfico vergonzoso, y se propusie
ron sembrarlo de tales embarazos, 
que ásu llegada se hallase anclada 
su ejecución. La consulta de la 
provincia, residente en el gran

colegio de Córdoba, compuesta de 
los padres Juan Domingo Masala, 
Ladislao lloros, Kafael Caballero, 
Eugenio López y Pedro Lozano, 
dirigió este mismo año de 17¿1 al 
virey de Lima y ala Audiencia de 
Charcas una difusa memoria (obra 
de Lozano) en que, haciendo alarde 
de su lealtad, y manifestando I03 
engaños que padecía el ministerio, 
hizo presente no era justo, antes 
de estar mejor informado, se lleva
se á ejecución un tratado que arrui
naba todos los principios de la 
equidad, y despojaba á la nación 
de sus mejores posesiones. Oido 
por la Audiencia de Charcas á su 
fiscal, quien apoyó el recurso de los 
jesuítas con toda la vehemencia 
(pie exigia la fidelidad de su minis
terio, y agregada una carta de 
Santelisez, gobernador de Potosí, 
proferida en el mismo tono, fueron 
remitidas estas piezas al virey de 
Lima, con un informe análogo á 
estos sentimientos. El virey las 
llevó á voto consultivo, y por últi
mo análisis quedó resuelto se remi
tiese al rey copia de lo actuado, co
mo también al gobernador de Bue
nos Aires, para que los pasase á 
los comisarios,7 quienes obrarían 
conforme á las intenciones del 
rey.

Con ocasión de la memoria pre
sentada por los jesuítas, levanta 
Ibañez el grito, imputándoles á 
un gran crimen, que calificasen de 
injusto el tratado de límites. Su 
raciocinio, todo sembrado de loa
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rasgos mis picantes del génio, se 
reduce á hacernos ver la duplicidad 
de lenguaje, que usaban los jerni- 
tas, en las diversas ocurrencias que 
trataron esta materia. Cualquiera 
verá que este modo de discutir 
deja intacto el punto en cuestión, 
y viene á ser una censura, mas de 
las personas, que de la cosa misma. 
Nosotros no nos liemos propuesto 
hacer una defensa completa de los 
jesuitas, cuya conducta ver- til en 
esta parte, no deja de tener algún 
fundamento en la historia; pero sí 
diremos, que para sostener la lici
tud de esta concesión era preciso 
echar el velo del olvido sobre el 
derecho de los indios para no ser 
tratados como un rebaño de bes
tias, que se pasan de unos pastos á 
otros; sobre los servicios impor
tantes de estos vasallos en los 
asuntos mas empeñados de la coro
na, y de que no era muy buena paga 
la del tratado, en fin sob: e los costo
sos sacrificios que en perjuicio de 
la nación hacia una condescenden
cia pusilánime, reprobada por la 
política del estado. Por lo demas, 
estamos persuadidos que ningún 
hombre sensato mirará el recurso 
de I03 jesuitas como efecto de una 
conducta censurable. Las mismas 
leyes autorizan á los tribunales 
para obedecer y no cumplir los 
rescriptos del príncipe, que funda
dos sobre error de hecho, traen 
perjuicio irreparable.

Verdad es, que el escritor Iba-, 
fíez no se detiene en calificar de 

t. u.

ineptas las audiencias de Lima y 
Charcas para decidir sobre el mé
rito de este tratado. Oigamos 
como se produce; ucon todo, la 
audiencia de L ina, como la de? 
Charcas, que tan ligeramente die
ron fé á las calumnias y á los 
agravios contenidos en la represen
tación de los jesuitas, estaban tan 
distantes de poder juzgar sana
mente sobre la materia que hacui 
el objeto del tratado, como lo esta
rían los oidores de Valladolid y 
Granada para poder dar su parecer 
sobre un ajuste entre los turcos y 
los persas, concerniente álos luga
res de Tauris ó Erserun.” Véase 
aquí un pasage en que se conoce 
que el escritor Ibañez era uno de 
esos hombres celosos de adquirir 
reputación por el talento de dañar. 
Sin ofensa de nadie, nosotros so
mos de contraria opinión, y damos 

i á estos tribunales la preferencia 
sobre la corte misma. Nos mueve 
á pensar así los muchos errores 
geográficos, de que e>tán atestadas 
las mismas reales cédulas, que ha
blan del Nuevo Mundo. Valga por 
todas la de 1711, espedida con oca
sión de remitirse á esta provincia al 
pesquisidor D. Juan Jo.-é Mutiloa 
sin que nparesca una de esas revo
luciones, á que está sujeta la insta
bilidad del continente', se halla 
transformada en una isla la capital 
de Buenos Aires. Las mismas ra
zones que concurren á persuadirnos, 
que las audiencias de Lima y Char
cas siempre se han visto prcserva- 

14
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das de este error, las hacen jueces 
mas competentes de un tratado, 
cuya línea divisoria debía pasar en 
mucha parte casi á su vista.

Entrado el año de 17-)2, echó el 
ancla en el surgidero de Buenos 
Aires la fragata el Jason, trayen
do;! su bordo al marqués de Val- 
delirios, consejero de Indias, desti
nado por España para la línea de 
demai c u ion, al comisario padre Lo
pe Luis Altamirano y A su compa
ñero el padre Rafael de Córdova. 
Con ultrage de la verdad histórica, 
nos dice aquí el impostor Ibañez 
(a) que, por primer saludo de la 
plaza, recibió Valdelirios un men- 
sage del gobernador Andonaegui 
por el que le remitía todas las pie
zas relativas A la instancia de los 
jesuítas; loque era decirle, según 
añade, se regresase inmediatamen
te; sin que le fuese permitido bajar 
Atierra. Aunque en toda la obra 
de este escritor no hubiera mas 
pincelada que esta, ella sola basta
ría‘para enseñarnos délo que es 
capaz el odio y prevención. Tene
mos A la vista la carta de Ahdo- 
naegui, fecha 2G de febrero, escrita 
al virey de Lima, en la que des
pués de darle cuenta de este arri
bo, le dice estas palabras “inme
diatamente A la llegada del señor 
marqués con reserva y toda pre 
caución, entregué en mano propia 
la copia de representación A V. E., 
expuesta por el padre provincial

(a) Par. 2. lib. 1. cap. 3.

de la Compañía de Jesús.” Con
fíese pues Ibañez, que su situación 
era de aquellas en que el alma enage- 
nada de la pasión, solo se alimenta 
de quimeras.

El marqués de Valdelirios era 
un ministro recto, perspicaz, afable, 
y que hasta en su silencio sabia 
manifestar la cultura de su alma. 
Persuadido que la política y la 
urbanidad eran hermanables con 
el cumplimiento de sus obligacio
nes, no tuvo reparo de admitir el 
alojamiento con que lo convidaron 
los jesuítas en su mismo colegio. 
Pasados los primeros cumplidos de 
la hospitalidad, fue recibiendo 
Valdelirios muchos papeles, entre 
ellos uno del obispo del Tucuman 
Argandoña, y otro de D. Jaime 
San J ust gobernador del Paraguay, 
todos interesados en retardar el 
curso de su comisión. Este 
cúmulo de papeles solo servia para 
advertir el marqués la mano, ocul
ta que los formaba, su demasiada 
preponderancia, y la necesidad en 
que se hallaba de prevenir con 
tiempo sus designios. Juzgando 
que era de su primer obligación se 
intimasen A los curas de los siete 
pueblos las órdenes positivas de la 
corte, lo hizo poner en práctica por 
el prefecto de Misiones, con toda 
la fuerza que podian dar los pre
ceptos del provincial, apoyados 
sobre la responsabilidad de la, con
ciencia. Luego al arribo A Buenos 
Aires del provincial Barreda, le 
dirigió Valdelirios una memoria,
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cuyo objeto era pedirle su parecer 
sobre los medios mas oportunos 
de hacer exequible la pronta eva
cuación y entrega de los siete pue
blos. Barreda se hallaba anima
do del mismo espíritu del cuerpo, 
y era de esperar se aprovechase de 
esta ocasión para producir los sen 
timientos, que le inspiraba la bon
dad de la causa. En efecto, véase 
aquí el sumario de su respuesta: 
mi parecer es, dijo este provincial, 
que habiendo sido formado el tra
tado de límites sin tenerse presente 
las dificultades que ofrecía su eje
cución, no debía presumirse fuese 
un crimen á los ojos del rey solici
tar su demora; que para conocer 
los resultados de esta peligrosa 
operación, seria muy conveniente 
consultar el juicio de D. Martin de 
Echauri, D. Rafael de la Moneda 
y D. Marcos de Larrazabal, sujetos 
que habiendo sido gobernadores 
del Paraguay, podían dar luces en 
asunto tan delicado; que todo 
estaba en riesgo si á la dulzura y el 
convencimiento se sostituia la vio
lencia; que teniendo los indios de 
su parte las ventajas del número 
y el conocimiento de los lugares, 
era posible batiesen las fuerzas reu
nidas de españoles y portugueses, 
viniendo asi á quedar mas intrata
bles; que los misioneros, bien ins
truidos en el estado de las cosas, 
tenían razones fundadas para creer, 
que ni la fuerza de las razones, ni 
de las armas podrían determinar á 
los indios á abandonar sus pobla-1

ciones; en fin, que la memoria de 
los males causados por los portu
gueses les hacia odiosa la sombra 
de su poder.

Por órden de Val delirios fue 
inmediatamente celebrada una jun
ta, en la que entraron el provincial 
Barreda, Juan Escanden, su secre
tario, Altamirano y su compañero 
Rafael de Córdova. Pasando tiempo 
esperaban los jesuítas disolver el 
tratado por medio de sus agentes 
en la corte; á este fin como nego
ciantes hábiles procuraban eludir 
la pronta ejecución, atravesando 
estorbos que necesariamente debían 
hacer lento su piogreso. A fui de 
asegurar el concepto de su obedien
cia, quince de los doctrineros sa
lieron en busca de lugares aptos 
para que se situasen los pueblos. 
Pocas veces el disimulo imita bien 
el papel de la verdad. Nada me
nos que tres años fueron requeri
dos en esta junta por parte del 
provincial y su secretario.

Valdelirics penetró el manejo 
artificioso de los jesuitas, y se re
solvió á dar principio ¿i su empre
sa, haciendo obrar al comisario 
Altamirano con la plenitud de 
sus facultades y poniendo en ejer
cicio las suyas propias. El prime
ro de agosto de este mismo año de 
1752, partió desde Monte video 
para Castillos, donde con el comi
sionado portugués, I\ Gómez-Frei
ré de Andrade, debía darse princi
pio álas líneas de demarcación. Iban 
en su compañía los oficiales que
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formaban la primera' división de 
demarcadores. Esta primera divi
sión debia empezar sus operacio
nes desde Castillos hasta la de
sembocadura del Ibicui en el Uru
guay. Valdelirios y Gómez Frei
ré abrieron aquí sus conferencias, 
y después de mutuos obsequios en 
que procuraron á competencia ha
cer ostentación de generosos, que
dó acordado buscar un monte de 
piedras á la orilla del mar de don
de tiene su derivación el arroyo en 
que debia ponerse el primer linde
ro. Después de un.prolijo examen 
fué éste colocado, y se llevó la lí
nea sin tropiezo hasta 20 leguas 
del primer término. Desde este 
punto resolvieron los comisiona
dos principales despachar lapri
mera partida demarcadora en pro
secución de su destino, retirándose 
Gómez Freire á la Colonia, y Val- 
delirios á Buenos Aires.

Otro muy diferente era el esta
do de las Misiones. El espíritu de 
turbulencia y de inquietud lo agi
taba todo. Luego ;¡ue el prefec
to de estos pueblos dirigió á los 
de san Miguel la carta en que sA 
describía el lugar donde debían 
ser transmigrad os, respondieron es
tos indios, que la posesión en que 
se hallaban desús tierras la debi.in 
á Dios y á sus mayores; y en esta 
virtud se le rebelaron. Su ejem
plo llevó tras sí á los d<-mas pue
blos, escepto los de san LuisJ san 
Lorenzo y san Borja. Esta era la 
situación de las cosas cuando llega

ron álas Misiones el padre Alta- 
mirano y su compañero Rafael 
Córdova con el objeto de dar calor 
á la evacuación de los siete pueblos. 
Con ocasión de referirnos esta mdr- 
cha el autor de la república jesuí
tica nos dice lo siguiente. “El pa
dre Rafael de Córdova, como si 
fuese preciso estar aparejado para 
una guerra que creía inevitable, 
hizo cargar en la chalupa llamada 
la Reol, un gran número de fusiles 
y plomo para balas, acomodado 
todo en cajas, que según él decía, 
iban llenas de efectos destinados 
al culto y remitidos por el padre 
Roque Ballesteros, procurador de 
las misiones. Esto es lo que me 
ha confesado á mí mismo y puede 
deponer el patrón José el Inglés, 
hombre digno de fé y conductor 
de este barco.” Sobre otro re
gistro menos sospechoso que el 
testimonio de este autor debia 
fundarse esta noticia, para que 
fuese mas creíble. Se resiste á la 
verosimilitud, que el padre Cór
dova depositase sin necesidad en 
el patrón una confianza tan pe
ligrosa.

Sea de esto lo que fuere, pues
to en San Borja el padre Altarni- 
rano, empezó á destilar hiel en to
das sus cartas contra los pueblos 
rebeldes; y después de haber he
cho presente ú los curas el peligro 
á <pie se esponia la provincia de 
perder la buena reputación que go
zaba, ¡¿empre que no se efectuase 
la transmigración, les impuso los
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preceptos mas formales para que 
trabajasen en alcanzar (le sus neó
fitos el mas ciego sometimiento. 
Los jesuítas llevaban muy á mal 
estoszgolpes arrebatados de autori- 

,dad en un negocio, cuya delicade
za exigía dulzura, tiempo y pacien
cia. Efectivamente ellos produje
ron en los pulpitos las mas patéti
cas exhortaciones; pero es muy 
probable que solo lo hacían por no 
esponerse á los resentimientos de 
la corte, y que esto lo conocian 
bien sus oyentes. Con esta dispo- 
sic’on de ánimo las mismas exhorta
ciones sobre unas órdenes, que ani
quilaban los derechos de la propie
dad, producían un efecto contra
rio. La sedición tomó mas cuer
po con un odio general é implaca
ble, empezando á mirarse Altami
rano como el autor de tantos ma
les. Un enemigo tan declarado 
contra los intereses de la provin
cia, se dudó ya entre los indios si 
podía ser jesuíta, y prevaleció la 
opinión de que era un-secular por
tugués disfrazado con este trage.El 
padre Balda hizo los mas vivos es
fuerzos para desarraigar este con
cepto ; pero todo fué en vano : los 
indios respondieron que ellos irían 
á Santo Tomé, donde residía Al
tamirano, y si advirtiesen que era 
jesuíta, lo tratarían con respeto, 
pero que si llegasen á comprender 
que er.i portugués difrazado, lo ar
rojaran al Uruguay. Seiscientos 
indios de San Miguel se pusieron 
sobre las armas á la cabeza del cé

lebre Cepee. El padre Balda co
municó en secreto esta novedad al 
comisario Altamirano, exhortándo
lo al mismo tiempo á (pie pusiese su 
persona en seguridad : lo que eje
cutó con toda la prontitud que le 
inspiraba el miedo <Je (pie estaba 
poseido, y se puso en Buenos Aires 
entrado el año de 1VÓ3.

El autor de la república se empe
ña en persuadirnos que todo esto fué 
una intriga trazada por los mismos 
jesuitas, quienes en su concepto no 
hacían mas que tirar la piedra y 
esconder la mano. No trae mas 
prueba de su aserción (pie su sim
ple dicho, y si los indios no eran 
incapaces de recibir injurias y sen
tirlas, tenemos derecho para no 
adherir á su opinión. Lo cierto 
es, que escribiendo Val delirios al 
virey de Lima, le dice : “ quiere la 
desgracia, que ó á los párrocos les 
falte maña para hacer conocer per
fectamente á los indios las verda
des que naturalmente les represen
tan con viveza en esta ocasión, ó á 
estos conocimiento para compren
der lo que les conviene. ”

Las atenciones de esta gran cau
sa no ocupaban por ahora al go
bernador Andonaegui; pero sí las 
que exigia la policía del estado, y 
la defensa en general de su provin
cia. Considerando que una perió
dica comunicación por lo interior 
del reino debía atraer á su provin
cia un acrecentamiento de felici
dad, abrigó la pretensión de D. 
Domingo Basavilbaso en orden al
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establecimiento de correos. Ver
dad es que este vecino honrado no 
recogió el fruto que se proponía de 
esta especulación; pero ella dió 
mérito para que escitado por el vi- 
rey de Lima el conde de Castille
jo, correo mayor del reino, lo esten- 
diese á esta capital, y uniese así 
unos estremos separados á gran 
distancia.

El aumento que recibió el co
mercio por este lado acaso fué pa
ra recompensarle en parte el peso 
de dos compañías, llamadas de fo

rasteros, uniformadas, regimenta
das y asalariadas á sus espensas 
(menos los oficiales cuyo servicio 
era gratuito), que desde el año an
terior liabia levantado Andonae- 
gui. Subia esta contribución anual 
á 12,840 pesos, la que habiendo 
durado nueve años siete meses, 
ascendió á la suma de 123,050. Es
ta es una carga que debía gravitar 
sobre el erario, pero ¿ cuando en 
América la obligación no ha hecho 
frente al bajo interés?
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& gnorantes los de la partida de- 
marcadora de todo lo que pasa- 

saba en W pueblos, continuaron 
su viage hasta la capilla de santa
Tecla, donde llegaron el 2G de fe
brero de 1753. Con anticipación 
á su arribo supieron los indios la 
proximidad de gente estraña, y 
vinieron á situarse en estas inme
diaciones. Los sucesos de esta 
jornada los refiere el autor de la 
república, sobre la fé que debe dar
se al proceso formado por el comi
sario D. Juan de Echevarría. No 
ha llegado á nuestras manos esta 
pieza de autos. Tomaremos del

autor los hechos dignos de aten
ción, aunque sin salir por fiador de 
su verdad.

Fué la primera solicitud de 
Echevarría entrar en conferencia 
con el cura de estos pueblos, sobre 
el importante asunto de su comi
sión, y sabiendo que residía en san 
Antonio el nuevo, á dos jornadas 
de santa Tecla, se lo hizo presente 
por medio de una carta. Era este 
jesuíta el padre Tadeo Eunis (a). 
Esperábase que este párroco tuvie-

(¡i) Asi nos cuenta IbaTíez sacándolo de lo ac
tuado : pero Muriel nos asegura que el padre Eunis 
»o era cura.
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se la urbanidad de acercarse á sus 
huéspedes; pero él rehusó compa
recer, y mandó en su lugar al arro
gante Sepe Tyaragu, alférez real 
de san Miguel. La confianza que 
le inspiraban sus fuerzas, escitó en 
este indio el atrevimiento de man
dar viniese á su presencia el capi
tán D. Francisco Bruno de Zabala; 
La necesidad del momento no 
permitia entrar en disputas de eti
queta. El comisario Echevarría 
mandó á Zabala fuese al llamado 
de Sepe. En esta conferencia y 
las siguientes, ya con este oficial, 
ya con el mismo Echevarría, se 
obstinaron los indios en frustrar la 
línea de demarcación, alegando 
que su< libertad consistía en el goce 
de sus propiedades, y que privarlos 
de estos bienes era destruir la li
bertad misma; que hallándose el 
rey á tan grande distancia, proce
día sin conocimiento de causa; que 
en el pueblo de san Antonio se 
h ibia rec bido una carta del gober
nador de Buenos Aires dirigida al 
superior de las misiones, ordenan
do á los indios el empleo de sus 
fuerzas en defensa de su territorio, 
y en no permitir la entrada á nin- 
fiun portugués; en fin, que aque
llas eran las instrucciones que te
man de sus doctrineros. Por par
te de los españoles se les hizo en
tender los engaños que padecían ; 
los riesgos á que quedaban espues- 
tos resistiendo la voluntad del rey; 
y el ningún crédito que debían dar 
á unos directores, que no calcula

ban las pérdidas de su fortuna, sino 
entretanto que podia influir sobre 
la suya propia; que el rey conocía 
perfectamente lo que ellos perdían, 
y quería indemnizar el daño con 
mejora de su suerte; por último, 
todo lo podia obrar la persuacion 
apoyada de las caricias y las dádi
vas. Todo fué en vano para que 
los indios mudasen de resolución. 
Los españoles y los portugueses 
entraron en acuerdo, y viendo que 
su empeño los esponia á todos los 
peligros de su flaqueza, retrocedie
ron estos al Rio Grande y aquellos 
al bloqueo de la Colonia.

Los españoles se habían estable
cido en estas partes por adquirir 
sobre los indios una sumisión sin 
límites: cualquiera resistencia exci
taba su venganza, y ponía las ar
mas en sus manos. Si la que ha
dan estos indios era por conservar 
sus propiedades, y no tenia otro 
origen (como ellos decían) que el 
poderoso influjo desús legisladores 
doctrineros, ¿i lo menos merecía no 
expiarse con su sangre, mientras 
<pie obraban en la corte sus justas 
reclamaciones. Pero muy de ante 
.mano se hallaban ya tomadas las 
medidas para este caso; y estas 
eran dirigidas á hacer valer sus 
derechos presuntivos por la violen
cia. Instruido Valdelirios del 
estado délas cosas, hizo uso de una 
real cédula reservada, que comuni
có al gobernador Andonaegui, con 
órdenes precisas de hacer los pre
parativos para la guerra. A vjsta



— 113 —

de esta cruel energía se apresura
ron los jesuítas áno dejar espuesto 
su crédito, al juicio de todo aquel 
que calcularse las probabilidades. 
El procurador de Misiones presen
tó á Andonaegui el desestiiuiento 
que hacia su provincial Barreda 
de todos los pueblos inobedientes, 
y de cualquiera otro que siguiese 
su ejemplo. Altamirano autorizó 
después esta renuncia, y propuso 
se sacasen los doctrineros del lado 
de los indios. Esperaba este comi
sario que la larga costumbre, que 
liabian familiarizado los pueblos 
con estos sus amados directores, 
y la prevención en que se hallaban 
de que los últimos momentos de 
su conservación serian también los 
del buen ejemplo, los haría arre
pentirse de su cstravío. xUidonac- 
gui respondió que daba lugar ú 
este arbitrio, sin innovar por eso 
nada de sus preparativos, ni renun
ciar el medio del rigor, que se ha
bía adoptado ya con preferencia.

Deseando siempre el comisario 
Altamirano cortar el curso á este 
acontecimiento extraordinario, hizo 
pasar á las Misiones al padre Alon
so Fernandez, y dirijió á los curas 
por su mano una carta en que hizo 
jugar todos I03 resortes de la reli
gión y la política para empeñar
los en el partido de la corte. Des
pués de hacerles presente la fideli
dad debida al rey, el amor sincero 
que merecía la compañía, el peli
gro á que se veía espuesto su cré
dito, en fin el bien temporal y es-

T. II.

piritual de los indios, les mmdó 
bajo el reato de la conciencia, que 
quemasen ó destruyesen sin dila
ción toda la pólvora, que 110 per
mitiesen se fabricasen armas ofen
sivas, ni defensivas; que adoptasen 
todos los medios posibles de hacer 
efectiva la transmigración; que en 
el caso de salirles inútiles hasta el 
15 del próximo agosto, consumie
sen el mismo dia las especies sa
cramentales, y después de haber 
destruido las cosas destinadas al 
culto, de que pudiera hacerse un 
uso profano, saliesen de los pue
blos con el breviario en las manos 
dirigiéndose á Buenos Aires. A 
consecuencia de estas órdenes, y 
haciendo uso de todas las faculta
des de que se hallaba revestido el 
mismo Altamirano, declaró vacan
tes todos los curatos, y sin facultad 
los mismos cum.s para ejercer ju
risdicción en ningún caso.

Si liemos de dar crédito ¿t lo que 
escriben los autores jesuítas, luego 
<pe el padre Alonso Fernandez 
llegó á su destino, empezó por me
dios blandos ú suavizar los ánimos, 
y prevenir el consejo de les tumul
tuarios. Pero no pasó mucho 
tiempo sin que viese frustrados sus 
conatos. Sabiendo que los indios 
intentaban echar mano de su per
sona, se escapó del Uruguay y to
mó las márgenes del Paraná. Des
de aquí dirigió. su3 cartas al padre 
Cárlos Tux, cura del pueblo de san 
Nicolás, con espresa órden de que 
las publicase desde el púlpito.
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En el mas religioso y profundo si
lencio escucharon los indios su lec
tura con las ilustraciones que aña
día su párroco; mas desde que 
empezó á tratar de la odiosa trans
migración, no faltó una voz que 
clamase cerrase el libro, y se espli- 
case la doctrina cristiana. Prose
guía Tux la lectura, pero prevale
ció el clamor de los mal contentos 
y lo obligó á guardar silencio. No 
hay que esperar moderación cuan
do el furor ocupa el alma. Arre
batándole después los indios las 
cartas de su seno, las arrojaron en 
una hoguera, que levantaron en ha- 
plaza. Luego que el padre Fer
nandez fue instruido de este suceso, 
escribió al gobernador de Buenos 
Aires, que solo con la espada podía 
desatarse este nudo.

En esta primera guerra guaraní- 
tica tenían intereses comunes las 
dos cortes de España y Portugal. 
Preciso era que su plan fuese for
mado por una dirección combinada 
de sus respecctivos ministros. Con 
este designio pasó Val delirios á la 
isla de Martin García, llevando en 
su compañía al gobernador Ando- 
naegui gefe de la espcdicion, y por 
su parte hizo lo mismo Gómez 
Freire. La guarnición militar de 
Buenos Aires era muy corta para 
que pudiese sostener los intereses 
y la gloria de ambas coronas. Era 
inevitable reforzarla con nuevas 
compañias de vecinos, y con las 
milicias de Corrientes, Santa Fé 
y Montevideo. La incertidumbre

del número ¿que ascenderían estas*’ 
tropas, dejó indeciso el plan de 
operaciones, contentándose con re
solver aquel congreso continuasen 
los preparativos, y que estando en 
estado de salir á campaña se le die
se aviso á Gómez Freire, para que 
destacase los mil portugueses que 
debían obrar en esta coalición.

La interrupción que hace este 
gran asunto hasta la apertura de 
la campaña, nos deja espeditos pa
ra estender la vista á otro3 objetos 
retardado-, no sin perjuicio de la 
cronología.

Fué una perdida bien considera
ble á las riquezas comerciables, la 
que acaeció en 1752 con el naufragio 
del navio nombrado nuestra Señora 
de la Luz, de bandera y tripulación 
portuguesa, que saliendo del sur
gidero de Buenos-Ayres, vino á 
perecer no muy distante de Mon
tevideo. De 153 personas de su 
bordo no escapó ninguna y su rico 
cargamento fué todo á pique. La 
actividad del gobernador de Mon
tevideo Vi ana, todo lo puso en 
movimiento á fin de minorar este 
quebranto por medio del busco. 
El acontecimiento j ustificó el acierto 
desús medidas, recuperando mucho 
del caudal efectivo á virtud de sus 
esfuerzos, (a).

(a) Estado de los caudales embarcados en el najio 
la Luz, los que se han sacado, costos fallas y liquido 
hasta 12 de mayo de 1753.
Especies Einhards. Sacados Falla Costos Liquido 
Pesos dobles 899892 864882 35010 73515 791367 
Doblones 173482 161010 12472 13686 147324 
Tejos 005219 003624 01595 00308 003316
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Ln los capítulos antecedentes 
hicimos mención de los penosos 
afanes de los jesuítas, á fin do 
levantar las reducciones de la 
Concepción de los Pampas, la del 
Volcan y la de Patagones. Ellos 
se habían entregado á todas las 
tareas- que esijian la debilidad de 
aquellos neófitos, hasta formarlos 
á la virtud y hacerlos ciud;idauos. 
Apesar de esto, los españole?, 
sembrando en una tierra de suyo 
ingrata la semilla de los vicios, 
hicieron infructuosa, su doctrina, y 
causaron la deserción de aquellos 
establecimientos este mismo año.

Roto por los Pampas el freno 
de la sujeción, creyeron que nada 
podía preservar las fronteras de 
sus robos y hostilidades, y aun á 
la capital misma de sus insultos. 
Con esa confianza que dá la espe
ranza de la impunidad cayeron en 
1754 sobre el pago de la Matanza, 
cuatro leguas de la capital ( otros 
ponen siete), donde quitaron la 
vida á unos, y á otros sus bienes. 
Andonaegui encomendóla satisfac
ción de este agravio al maestre de 
campo D. jCristoval Cabral de 
Meló, quien en varias entradas 
consecutivas los venció, quemó sus 
tolderías, y obligó al famoso cacique 
Yaite á que pidiese la paz.

Por marzo de este mismo año se 
tuvo la segunda conferencia, en la 
isla de Martin García, para tomar

Plata labrada 005233 000896 04337 00076 000820 
Sencilla 000250 000211 00039 00018 000192 
Totales 1.081078 1.030623 53455 87603 943020 |

la ultima resulueicu ¿obre la guer
ra contra los pueblos disidentes. 
Se acordó en ella que por el abril 
próximo marcharía Gómez Freire 
al Rio Grande d incorporarse con 
su tropa, la que debía atacar el 
pueblo de San Angel mientras que 
Andonaegui con 1178 hombres 
invadiese el pueblo de San Nico
lás. El autor de la repiiblica con 

'tanta injusticia como audacia, im
puta á delito de Andonaegui la 
morosidad de esta campaña. Por 
su cálculo ella debió haberse abier
to ¿i principios de noviembre del 
año anterior; “pero atento este ge
neral, dice, á hacer la corte á los 
jesuítas, no pensaba de ningún mo
do en el servicio del rey, fué im
posible arrancar á su excelencia, 
de los brazos de su muger y del 
lado del padre Alonso, ante3 del 
mes de marzo á fin de ir á celebrar 
las conferencias en la isla de Mar
tin García.” Para conocer que 
este es un cálculo tirado por la 
mala fó del autor, bastan! advertir 
que Andonaegui se hallaba en 
aquel tiempo sin tropas, sin baga- 
ges, y lo que es mas sin dinero. 
Las milicias de Corrientes y las de 
Santa Fé, no llegaron al Rincón 
de las Gallinas, sino en febrero del 
presente año; y el dinero mendi
gado desde Lima no estuvo á dis
posición del gefe, sino en octubre 
del anterior. Lo cierto es que á 
duras penas pudo avanzarse el cur
so de esta espedicion con los 150 
mil pesos facilitados por el virey.
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Asi es como se espirea Valdelirios 
en carta del 10 de abril de 1754. 
No es menos falso, que por el mes 
de julio apenas diubiese llegado al 
gran rio "Uruguay, cuando el 19 
de mayo asegura Audonaegui al 
mismo vi rey hallarse al otro lado 
de este rio. Si importa mucho 
instruir ¿i los hombres en la verdad 
de los hechos históricos, no impor
ta mbuos reprimir la criminal ma
nía de alucinarlos.

A consecuencia de lo que quedó. 
estipulado en la isla de Martin Gar
cía, emprendió su marcha Ando- 
nacgni en dirección á los siete pue
blos. Puesto en el arroyo de Ga- 
rupá, entró en suma desconfianza 
de poder arribar ó su destino, á 
causa,, del decadente estado ¿i que 
se hallaban reducidos los caballos 
de la montura, y las demas bestias 
del bagaje. Esta consideración 
hizo que por el mes de julio escri
biese una carta al padre Esteles 
cura de Yapeyú empeñándolo en 
el servicio de un ausilio proporcio
nado á su necesidad. Era el con
ductor de esta carta el regidor de 
Corrientes D. Bernardo Casafus, 
quien llevando en su compafiia 
cinco hombres, llegó hasta la es
tancia de San Pedro, jurisdicción 
de Yapeyú. Este pueblo á la ver
dad no era de los comprendidos 
en el tratado, pero en estrech i liga 
con ellos, miraba á los españoles 
como injustos invasores de unos 
derechos que no les era lícito aban
donar. Doscientos Yapey nanos

llenos de cólera y audacia, rodea
ron á Casafus y sus compañeros, 
como adherentes de un tratado ini
cuo, les dieron muerte [menos á 
uno que escapó], sin que les valiese 
su indefensión, ni los ruegos mas 
encarecidos por su vida. Silbemos 
también por documentos coetáneos 
que su intolerancia semisalvaje no 
perdonó á sus propios párrocos, 
pues negada la comunión sacra
mental con que acostumbraban 
pronunciarse para la guerra, los 
prendieron como á enemigos que 
con los españoles conspiraban en 
su ruina.

En medio de nn invierno rigu
roso, cuya falta de pastos había es
telulado la boyada, y caballada, y 
de un terreno sembrado de enemi
gos por una y otra banda del Uru
guay, se vió Andonaegui en la ne
cesidad de hacer alto en el arroyo 
del Tigre, distante veinte leguas 
del caudaloso rio Ibieui, fronterizo 
á San Borja, uno de los siete pue
blos. Aquí celebró un consejo de 
guerra para tratar de esta espedi- 
eion, que por todas sus circunstan
cias amenazaba ser desgraciada. 
Por unanimidad de sufragios, ins
pirados no por las sugestiones de 
Andonaegui, según dice el autor 
déla república, sino por la eviden
cia misma de los hechos, fué re
suelto tocar la retirada, como lo 
hizo, retrocediendo hasta el Salto 
Chico; desde donde siempre bus
cando pastos, llegó al arroyo de 
Daimar. Los indios del Yapeyú y
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de la Cruz espiaban loa movimien
tos del ejército español, y resol vie
ron dar un avance á la caballada, 
que defendía el capitán Francisco 
Grael. Sus fuerzas, aunque supe
riores en niimero, no podían com
petir en lo demas con las del ene
migo. Un cañón de campaña, dos 
fusiles y muchas flechas era todo su 
tren militar. Ausiliado Grael por 
400 hombres á las órdenes del co
ronel D. Tomas Kilson, los derrotó 
completamente, inmolando á la 
venganza 230 vidas y tomando 70 
prisioneros. De los españoles murie
ron el capitán Cordero y un dra
gón, quedando heridos 27. El au
tor de la república en su acostum
brado empeño de adulterarlo to
do pam contentar su rencor, se es- 
plica así: “ Andonaegui tomó par
te en el vivo dolor de estos indios 
y los volvió ú sus lugares penetra
do del disgusto por lo que habia 
sucedido.” Andonaegui debió dar 
gracias, que por dañarlo este escri
tor se viese precisado á recurrir ú 
la calumnia. Tenemos á la vista 
un oficio suyo ele 10 de octubre á 
D. Alonso de la Vega, que gober
naba en su ausencia; y por él ve
mos le remitía á Buenos Aires 5’4 
prisioneros, seis estandartes y una 
bandera, recomendando en espe
cial la custodia del cacique Rafael, 
grandísimo picaro y uno de los 
movedores de los pueblos. ”

Gómez Freiré supo en Yacuy la 
retirada de Andenaegui, y, fuese 
realidad ó afectación, manifestó

mucho ssenti miento avanzándose 
á calificarla de perfidia, aunque cu
bierta con el velo de la felicidad. 
Con todo, este mismo general se 
hallaba en el descubierto de ha
berse adelantado para atacar los 
pueblos á un mismo tiempo que 
Andonaegui, según lo convenido en 
Martin García, pues en noviembre 
del mismo año aun se hallaba en
redado entre el bosque de Yacuy.

El odio de los indios cuyas des
gracias pasadas las miraban como 
los elementos de la prosperidad lu
sitana, cargaba en especial contra 
esta potencia. Ellos avanzaron sus 
correrías hasta las márgenes del 
Rio Pardo. En una acción que 
dieron fueron batidos. Con todo 
no dejaron de ser bien maltrata
dos los mismos portugueses, con 
quienes se pasó en guerra cruda 
hasta el 16 de noviembre del mis
ino año. Las hostilidades recípro
cas obligaron á unos y otros beli
gerantes á la celebración de un ar
misticio, por el que fué concertado 
1. ° : que cesarían las hostilidades 
hasta ha definitiva de las dos cor
te?, ó que el ejército español no 
volviese otra vez á campaña. 2. ° : 
que unos y oíros se volverían ásus 
tierras, sin serles lícito pasar el 
Rio Grande. 3. ° : que en caso 
de contravención, esta seria casti
gada por un recíproco cautiverio.

La retirada de Andonaegui dejó 
en coh^&pto de muchos desairadas 
las armas del rey, y en problema 
su fidelidad. Era preciso restable
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cerse en el crédito público, sin es- 
poner su crédito al capricho de las 
pasiones. Con este designio for
mó un consejo de guerra á las ori
llas del Rio Negro, donde se halla
ba acampado, entrado el año de 
1755. Los santa.fesiu.os y corren
tines estaban á la sazón de regreso 
en sus respectivos distritos, y redu
cido el ejército á solo seiscientos 
hombres. Apesar de esto, nada 
omitió Andónaegui de cuanto pu
diese escitar en sus oficiales el de
licado punto de honor ú fin de em
peñarlos en la nueva campaña, á 
que con responsabilidad lo provo
caba por marzo el general Gómez 
Freire, olvidado del armisticio. En
tre los oficiales de este consejo se 
hallaba el gobernador de Montevi
deo 1). José Joaquín de Viana, á 
quien en la premura de situación 
tan crítica, hizo venir Andónaegui 
á fin de aprovecharse de-sus luces. 
Viana amaba la gloria, entendía el 
mérito de la guerra5 y era un exac
to observador de sus obligaciones. 
Todo se decidió por sus ¿tibios con
sejos. Aunque no se había en
contrado en la campaña preceden
te, vindicó con justas reflexiones la 
conducta del gefe; hizo ver la te
meridad de la empresa en las ac
tuales circunstancias: y por una 
prevención que lo abrazaba todo, 
propuso las medidas mas cuerdas 
para concluir esta guerra con ven 
taja. Este testimonio irrevocable, 
aun Ajuicio del autor de la repií- 
blica, servirá á lo menos para tem-1

piar la censura agria que hace 
contra Andónaegui un escritor tan 
violento, asegurándonos se dirijian 
sus intenciones á que abortase el 
tratado por unos gastos y demoras 
que debían disgustar á las dos 
cortes.

Aj ustadas todas las cosas, se las 
comunicó Andónaegui á Gómez 
Freiré, por mano del mismo Viana, 
Á quien para rectificar sus pensa
mientos hizo pasar al Rio Grande. 
El entretanto se puso en Buenos 
Aires. Considerando que la inac
ción acaso le seria mas funesta que 
mía derrota, dio á la empresa una 
impulsiou tan viva, que por abril 
tenia ya maduradas casi todas las 
cosas necesarias para la guerra, 
(a) Entre las disposiciones de 
esta segunda campaña fue una de 
ellas el nombramiento de Viana, 
para lugar teniente y gefe subal
terno de Andónaegui. En esto 
solo estaba presagiado ya el acier
to. Con ocasión de este nombra
miento nos cuenta el autor de la 
república una anécdota singular. 
Alarmados los jesuítas, nos dice, 
hicieron jugar sus antiguos resor
tes. Ellos enviaron al pago de la 
Magdalena bajo el pretesto de 
misión á los padres Manuel García 
y Juan de Roca, quienes fingieron 
volver huyendo á la ciudad de un 
ejército de indios Pampas resuel

ta) Se reducinn estas á 6000 quintales de bis- 
cocho; 8717 caballos, 2000 bueyes, 20 carros, 226 
muías, el ganad<\necesario para el consumo y todos 
los demás titiles.
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tos á esterminar los establecimien
tos españoles. Nada encontramos 
nosotros en las memorias de estos 
tiempos, que acredite esta ficción. 
No debia ser soñado el temor que 
por estos años inducian estos bár
baros. Es cosa averiguada que á 
fines del año anterior hostilizaron 
los Pampas el pago de los Arreci
fes, y que por octubre del presen
te dejaron bien consternados otros 
lugares de la frontera.

Sea de esto lo fuere, lo cierto es 
que si los descalabros, que pade
cieron los Tapes de Misiones, y un 
poco menos de confianza vana los 
hubiera hecho mas circunspectos, 
hubiesen conocido, que su empeño 
era una de esas quimeras que sabe 
realizar el' orgullo. Su inobedien
cia á I03 mandatos del rey hizo 
que Andonaegui saliese de Monte
video el 5 de diciembre con toda 
la gente que pudo reclutar. Lle
no el cacique Sepe de una impru
dencia, cuyos efectos no preveía, 
vino á situarse entre Santa Tecla 
y Batovi á la cabeza de 100 indios, 
entrado el año de IV56. Para cas
tigar su arrogancia y desalojarlo 
del puesto que ocupaba, habiendo 
salido Viana con 800 hombres, lo 
atacó, lo deshizo y lo derribó 
muerto del caballo de un pistole
tazo. La muerte de este caudillo, 
sin disputa el mas á propósito por 
su valor y capacidad para sostener 
esta querella, desalentó á los in
dios. Con todo, en mí mero de 
1700 á 2000 y mas, como afirmau

otros, se juntaron en el cerro de 
Caibaté, y reconocieron por gefe 
á Nicolás Nanguirú, corregidor 
de Concepción, (b) Cuando los 
indios hacían esta abierta oposición 
á las armas del rey, se lamentaban 
de una igrata situación, en que 
por serle fieles, les era preciso ha
cer la güera íi sus ministros. Ellos 
habían demostrado la iniquidad 
del tratado, y representando á sus 
ejecutores, que respetaban dema
siado al rey para poderse persua
dir, que órdenes tan contrarias al 
bien general de la nación y á su 
justicia, pudiesen emanar de su 
trono, sin la sorpresa y el error. 
En consecuencia de este principio, 
ellos habían apelado del rey mal 
informado, al rey mejor instruido. 
Todo concurría á convencerlos, 
que de un instante á otro arriba
ría un navio con la declaratoria de 
la nulidad del tratí do: en último 
análisis sacaban por inducción, que 
pues los oficiales del rey en estas 
provincias pretendían por la toma 
de los pueblos poner las cosas en 
un estado de donde no se pudiese 
retroceder, era llegado el caso de 
oponer la fuerza á la violencia en 
obsequio del mismo rey. Nosotros 
abandonamos al juicio de los lec
tores el mérito de estas razones. 
En la mañana del diez de febrero, 
puesto en marcha el ejército com
binado, avisaron los batidores la 
proximidad de un crecido número

(a) Este os el fabuloso Nicolás I.
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de enemigos que amagaban hacer 
oposición. Con esta noticia man
daron lo3 gefes formar en batalla 
á dos de fondo, ocupando los es
pañoles la derecha, y los portugue
ses la izquierda. Toda la tropa 
ansiosa de entrar en combate, 
menospreciaba los rigores del sol, 
sed, hambre y cansancio; pero el 
gefe mandó hacer alto á la falda 
de la colina á tiro de fusil con los 
enemigos, quienes coronaban la 
eminencia formados en media luna.

En esta postura peligrosa, cre- 
yendo’Nangirú que debia recurrir 
al artificio y al engaño, hizo que 
el alférez Real de la Concepción 
pasase al campo de Andonaegui 
y le protestase de su parte, que los 
indios estaban aparejados á una 
obediencia entera. Con este simu
lado rendimiento pretendia ganar 
tiempo para fortificarse mejor. El 
general español respondió á la em
bajada, mandando en términos 
precisos, que en el espacio de una. 
hora desocupase el puesto, y que, 
retirados á sus pueblos, volviesen 
desarmados los caciques, curas y 
corregidores, si no querían verse 
pasados 5 cuchillo. El término 
del emplazamiento era corrido, y 
no solo no desocupaban los indios 
la colina, sino que reforzaban su 
ejército y prolongaban sn ala iz
quierda. El general Viana había 
penetrado muy de antemano el 
artificio, y sufría con disgusto uuas 
lentitudes opuestas á su génio mar
cial. El atraviesa á caballo la pla

ya que separaba los dos campos, y 
después de haberse impuesto en 
los movimientos del enemigo, 
vuelve á carrera abierta, dieiéudo- 
le á Andonaegui: uen lugar de re
tirarse los indios continúan sus 
trabajos; nuestras tropas perecen 
de sed y de calor, y no hay mas 
agua que aquella de que son due
ños estos rebeldes enviados por 
los padres. ¿Qué espera V. E. 
para mandar el ataque?” Ando
naegui dió la señal del combate y 
los indios no supieron sacar venta
jas de su engaño; pues en hora y 
cuarto que duró la refriegii fueron 
rotos y sepultados en sus mis
mas trincheras. Su pérdida, in
clusos 15 i prisioneros, subió á 1311 
hombre?, G banderas, S cañones 
de tacuara forrados en cuero, mu
chas lanzas, innumerables flechas y 
algunos fusiles. La de los aliados 
fué tan corta, que no merece refe
rirse. Los gefes de esta conspira
ción no tenían un génio bastante 
refiecsivo para conducirla, ni los 
conspiradores un valor bastante fir
me para sostenerla. Es preciso 
convenir con el autor de las efemé
rides, que la derrota de los aliados 
los hubiese cubierto do ignominia. 
Mil setecientos imbéciles, sin ar
mas, sin gefes y sin disciplina, pre
ciso era que sucumbiesen á 2500 
hombres asistidos de todo lo que 
podía hacerlos respectables, la 
fuerza, la industria y el poder.

El día siguiente á esta batalla 
ordenó Andonaegui la marcha, y
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llegó á santa Catalina. Gómez 
Freire entró aquí en el empeño de 
emplear todo el- ejército en la 
fortificación de Yacuy, asi para 
asegurar la retirada en caso de 
desgracia como los socorros y sub
sistencia. Audonaegui alucinado 
vino en ello; pero el proyecto tenia 
visos de una dilación maliciosa; 
siendo claro que en tal caso, no 
podría pasarse el Monte grande 
hasta el año venidero y por lo 
mismo presentaba un objeto de 
contradicción al decidido celo de 
Viana. En efecto con su firmeza 
acostumbrada opuso razones de 
tal peso, que fué preciso ceder á 
la saludable violencia de su ejemplo 
á no dar á conocer, que se pretendía 
por Gómez Freire (ya disgutado 
del tratado) eternizar esta conquis
ta.

Apesar de una prodigiosa serie 
de fatigas empleadas en allanar 
las pasos escabrosos del tránsito, en 
triunfar de los reencuentros obsti
nados de los indios, en prevenir 
sus acechanzas, y en asegurar la 
subsistencia, lo mas debido á Viana 
como al héroe de esta empresa, 
llegó por fin el ejército aliado 
al pueblo de san Miguel, desampa
rado de los indios y entregado á 
las llamas. Desde aquí escribió 
Andonaegui á los demas pueblos 
intimándoles compareciesen á pres
tar la obediencia al rey, sino 
querían ser tratados con todos los

rigores de la guerra. A escepcion 
del de san Lorenzo, los demás se 
rindieron. Contra el inobediente fué 
destinado Viana, quien ápesardela 
resistencia que hicieron los naturales 
los batió y trajo al yugo. Uno de 
los despojos mas importantes de 
esta conquista, se ha creído fuesen 
los papeles del padre Tadeo Ennis, 
cuyas memorias con el autor fueron 
presa de Viana.

Entretanto que esto sucedía en 
las misiones guaraníticas, comenza
ba la guerra sorda declara la p^r la 
metrópoli contra las propiedades 
y derechos de todo ciudadano. 
El estanco del tabaco que hasta 
ni comprendía el de rama, ni se 
hallaba bajo una formal adminis
tración, se intentó introducir por 
este tiempo con todo el rigor y 
generalidad con que sabe obrar 
upa codicia pálida é inquieta. 
For furtuna, D. Juan Martínez 
de Mena y D. Francisco Espinosa 
Mujica, nombrado aquel adminis
trador general, y éste contador 
hicieron presente á la junta de 
Límalas agitaciones á que se espo- 
nia el reposo piíblico, con una 
novedad que contrariaba un gusto 
cimentado por el tiempo y la 
costumbre. La junta parece que 
respetó estas razones, y se abstuvo 
por ahora de cargar la mano sobre 
un placer, que se habia hecho 
necesario desde el descubrimiento 
de esta une va sensación.

t. n. 16



CAPSULO V.

Ilúdase si los jesuítas tuvieron parte en la sublevación.—Ibaftcz falsifica el testo dc'Ennis.—Ze
dillos-sucede a Andonaegui.—Impostura de Ibañez contra Zeballos.—Falsa política de Gómez 

Freiré.—Bispónese una entrada general contra los bárbaros.—Con la muerte de Fernando 
VI se anuló el tratado de límites.—Odioso privilegio de la compañía de Mcndinuela.

E lia disputado largo tiempo 
sobre si los jesuítas fueron los 

autores, ó á lo menos los cómplices, 
de esta rebelión. Los papeles se
cuestrados en la prisión del padre 
Tadeo Ennis, y principalmente sus 
efemérides ó diario de la guerra 
guaranítica son mirados por algu
nos como el monumento mas bien 
caracterizado de su perfidia y desle 
altad. Confiesa Ibañez que estos 
papeles lian sido los materiales de 
que se lia servido parala composi
ción de su reino jesuítico. Bastan; 
te confiesa en esto para creer, que 
esta república es habitada de mu
chos entes ideales, engendrados 
por él mismo. El Alemán Tadeo 
Ennis escribió sus efemérides en

latín ; y aunque por lo general, es 
su dialecto bastante puro, deja 
sentirse en él la dulzura del génio 
nacional. Ibañez virtió primero 
al castellano las efemérides de 
Ennis ilustrándolas con varias no
tas ; y después compuso su repú
blica, ó reino encantado de los je
suítas; pero concurriendo á un mis
mo tiempo la ignorancia del idio
ma, y ese amor propio terrible eu 
sus delicadezas, los objetos perdie
ron ante sus ojos su verdadera for
ma, y llevó muy léjos la venganza. 
Son muchos los lugares eu que se 
encuentra falsificado el testo, im
putándole á Ennis, no lo que dijo, 
sino lo que quería que dijese. Nos 
contentaremos cou hacer mención
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de alguno3, sacados de la obra de 
Muriel (a).

Número 4 : “sed et vocatus i vi, 
é conterminis terris aliorum popu- 
lorum pastoribus in suppetias, tem- 
pore etiam opportuno illic transla- 
tum liabere illum ex populis contra 
hispanos tendentem exercitum- 
atque adeo unanimiter omnes ini- 
micos invadendi stare in pro- 
cinctu.”

En una nota sobre el número 59 
del diario, dice Ibañez, sobre la 
palabra pastorum “los pastores son 
los jesuítas, curas ó párrocos de los 
pueblos.” Ahora en este número 
4 traduce por pastores los indios 
estancieros. “Habiendo yo (dice 
hablando por Ennis) sido llamado, 
marché ó partí al socorro con los 
estancieros de los de las circun- 
vencinas tierras de los otros pue
blos, y también para tener transfe
rido á tiempo á aquel lugar el ejér
cito, que había salido de los pue
blos contra los españoles, y así es
tar apercibido para invadir unáni
memente á todos los enemigos.”

Durante el tiempo del precepto 
pascual solian algunos padres dis
currir por las estancias y capillas 
mas distantes. Para esto fué lla
mado Ennis por los curas de otros 
pueblos, diciendo que también te
nían por aquella parte toda la gen
te de guerra. Este es el sentido 
natural, y no es delito de rebelión 
el referirlo^.

(a) Remitimos al lector á la obra de este escri
tor pag. 196 continuando la historia de Charlevois.

Número T. “Huic dum se ex- 
peditioni accingunt, Dominica sep
tuagésima? (erat mane primo) unus 
me exercitus ductorem convene- 
rat, atque in exercitus <?uratorem, 
spiritualemque medicum secum 
aire postulat. Excusavi hoc one- 
ris ob notas, quas nobis impinge- 
re consueverunt (nuper yam pro- 
pria experiencia doctus) calumnias 
hispani lucitanique. At si fors 
unusquisque de cxercitu graviori 
decumberet in itinere morbo, aut 
prosterneretur vulnere, advolatu- 
rum me illico si vocent, ad expia- 
tionem promisi, certam liabens ac 
summain Cristi vicariam potesta-
tem......... Consensere duces expe-
ditionern que maturabant, vincu- 
lis se internis peccatoruni exolven- 
tes.”

La palabra ductorem es una fal
sificación desaforada, igualmente 
vergonzosa, que desvergonzada. 
Y si es Ibañez el autor, á la falla 
de vergüenza añadió la falta de 
memoria; por que él es el que tras
ladando al pie de la letra este lu
gar del diario en el reino jesuítico 
pone ductor y no ductorem. Si no 
es que remordiéndole la concien
cia quisiese dar satisfacción ¿i ta
maña infamia........ Sin esto es
evidente la superchería; por que 
si el autor del diario se confiesa 
capitau, no se había de escusar de 
ir en el ejército. Lo que se refie
re en este número, sucedió el di¿x 
10 de febrero di a de la septuagési
ma : y sobre el uúmero 4 el dia 8
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del mismo mes hace decir el tra
ductor á Ennis, marche al socorro. 
De manera que dos dias después 
de haber marchado se escusó de 
partir.

En la versión del número 80, 
hay una discordancia bien notable. 
“Dura ... dormitatur á curionibus, 
rem perurgere cmpit unus aliquis. 
Ibañez vierte así:” cuando los cu
ras se estaban durmiendo, un quí
dam comentó á mover las cosas.”

Esto va bien ; pero en el reino 
jesuítico el mismo Ibañez lo tradu
ce asi: “mientras los curas duer
men empezó uno de ellos á promo
ver las cosas” un poco después 
pone entre paremesis: “ya sabemos 
que el diarista era el padre cura 
de quien habla.” Esto podría Iba- 
ñez saberlo ó haberlo soñado; pero 
el documento en que se apoya no 
dice uno de ellos. Y entre los in
dios no faltaban algunos bastante 
despiertos para moverse cuando 
los picaban.

Número 83. ¿“Quis credat ta
ba? Nempe res indica) ita se pas- 
sim habent, et eo sunt quandoque 
discrimine ut Ilegi facturus servi- 
tium, fidelitatem que pra)stiturus, 
opus sit adversus ipsum Kegein 
dimicare?”

A la traducción de este descon
certado latín, que desde luego no 
íué de Ennis, sino del falsificador, 
se añade la siguiente nota: “es 
muy notable la doctrina que se 
enseña aqui de tomar las armas 
contra el rey de Indias siempre

que disgustan á los súbditos las 
órdenes. Es doctrina sin embar
go que solo en boca de un jesuíta 
no disuena.”

Primeramente es de advertir 
que la cláusula como se nos ven
de al principio y al fin tiene in
terrogación con que el diaris
ta muestra estrañez y dificultad en 
no creer lo que refiere: y quien 
estraña y tiene por increíble lo 
que dice, no puede afirmarse sin 
mentir y calumniar que lo enseña 
y que es doctrina suya. Fuera de 
esto, la dicha cláusula que es la 
ríltima del presente número no es 
doctrina buena ni mala, porque ni 
es doctrina, sino un hecho verda
dero ó falso, que se pregunta, no 
se afirma.

Pero si del diario de Ennis no se 
comprueba que los jesuítas fueron 
los autores de esta conmoción ¿ lo 
calificará á lo menos su inobedien
cia á los preceptos superiores para 
que abandonasen los pueblos, y se 
abstuviesen de ejercer funciones 
parroquiales ? Cuando el temera
rio autor del reyno jesuítico los 
observa por este lado, no se detie
ne en reputarlos por prevaricadores 
contra el rey, contra ha iglesia, con
tra la fé y contra su órden. “Es 
evidente nos dice en el lib. 3. cap. 
4. de la segunda parte, que en la 
carta sobredicha (es la del comisa
rio Altamirano) todo el poder es
piritual requerido para la adminis
tración de este pais les fue quitado, 

I tanto por lo que respecta á la au-
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toridad del obispo diocesano, como 
á la de sn propia órden: sin este 
poder todos los sacramentos aun
que -administrados por sacerdo
tes, son nulos y de ningún efecto; 
y no hay caso exceptuado, sino es 
el peligro de muerte y el de la 
falta de otro ministro revestido de 
este poder: es igualmente constante 
que los matrimonios que no son 
celebrados, coram propio párroco 
son nulos.........con todo es averi
guado que ellos continuáron en ad
ministrar los sacramentos, y en 
ejercer las demas funciones curiales 
como si realmente fuesen curas.”

Este cargo horrible que á prime
ra vista parece el mas fundado, es 
el que ofende menos su reputación. 
La suspensión de los párrocos je
suítas, sin que fuesen subrogados 
por otros, y la imposibilidad de 
evadirse á que los indios los habían 
reducido después de haber obstrui
do los caminos, presentaban natu
ralmente unos motivos que hacían 
necesaria la revocabilidad del 
mandato. Si era justo privar á 
los rebeldes de todo auxilio espiri
tual, se resentía la caridad hacien
do común este castigo á tantos 
inocentes, que no lo habían mere
cido. Esta consideración movió 
sin duda á levantar el precepto de 
suspensión antes del termino prefi
nido. Ninguna prueba mas con
cluyente de esta verdad puede 
producirse que el silencio mismo 
de los años siguientes donde no se 
encuentra; ni nueva provisión de

estos curatos, ni revalidación algu
na de los actos ministeriales que se 
suponen írritos.

Lo dicho hasta aquí parece que 
acredita bastantemente que muchos 
hechos se alteraban en el cerebro 
de Ibañez, y que fermentando so
bre un fondo acedado por la pre
vención y el odio, discurría no po
cas veces por las negras ideas que 
le sugería la pasión. Bien puede 
decirse del reino jesuítico, que de
jándolo evaporar de todo lo que 
tiene de error y de mentira desapa
recen las pruebas positivas y solo 
quedan conjeturas aunque no le
ves contra la conducta de los jesuí
tas. A esto suscribimos fundados en 
que, no era fácil llegasen á ver con 
tranquilidad la caída de un edificio 
lavantado á tanta costa suyo, en 
que como observa Ilaynal, el celo 
de la religión que había fundado 
su poder debia servirles de pre
testo para mantenerse en el mis
mo; finalmente en que dejando 
traslucir sus sentimientos, era pre
ciso que los indios se obstinasen 
tanto mas, cuanto su resistencia se 
dirigía á vengarse á si mismos y á 
sus doctrineros.

Verificada la toma de los pue
blos, se le comunicó á Valdelirios 
á fin de que pasase á dar su ejecu
ción al tratado de límites. Llegó 
este aviso cuando ya se sabia, que 
instruida la corte de todas las difi
cultades que esperimentaba este 
delicado negocio, había tomado la 
resolución de reforzar la guarnici-
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on de Buenos Aires con 1000 sol
dados veteranos á las órdenes del 
teniente genral D. Pedro de Zeba
llos, provisto sucesor de Andonae
gui. Valdelirios retardó su parti
da hasta el arribo de este nuevo 
gefe, quien tomó posesión de su 
mando el 4 de noviembre de este 
mismo año. Todo se pasó en bue
na inteligencia entre estos dos per- 
sonages, y con la misma partieron 
juntos para los pueblos el 10 de 
enero de 1757.

Si hubiésemos de dar crédito á 
Ibañez, Zeballos era un aliado ocul
to de los jesuítas, y entre ellos se 
hallaba concertado eíplan de ha
cer irrito el tratado por todo lo 
que podía sugerir la política mas 
astuta y disimulada. Abriéndose 
Zeballos á los de su comitiva “fin
gió, nos dice Ibañez lib. 4. cap. 1., 
hallarse poseído de una profunda 
melancolía, cuya causa era ver que 
Valdelirios, después de haber pues
to este negocio en peligro de que 
abortase, buscaba todos los me
dios de hacerlo cómplice de sus 
faltas; que sus intenciones se diri
gían á.que se tratase á los jesuítas 
con ojos de indulgencia y de paz, 
á pesar de las órdenes del rey para 
echarse á mano armada sobre esL 
tos siíbditos rebeldes; y que lo que 
mas disgusto le causaba venia de 
la necesidad de adherir íi la volun
tad del marqués, pues que si se le 
oponía era de temer pretendiese 
perderlo por delaciones tan perver
sas como las que habían causado la

ruina de su predecesor Andonae
gui.” Para dar crédito á estas gro
seras calumnias seria preciso ha
llarse en un grado de preocupación 
tan enagenadora como la de Iba- 
ñez. Está destituido de toda ve
rosimilitud el pensamiento de que 
la penetración de Zeballos no al
canzase & conocer, que era temera
ria la empresa de hacer pasar á 
Valdelirios por un traidor del tra
tado contra la evidencia de los he
chos; y no lo está menos que la al
tivez dura y desdeñosa de este ge
neral tuviese la debilidad de con
fesar su crimen, ya que tenia la 
flaqueza de cometerlo. Pero lo 
que mas convence la falsedad de 
la imputación es, que olvidado el 
escritor de sus propios dichos, 
cuando aun se sostenía en la corte 
el crédito de Valdelirios, nos diga 
poco después (cap. 2.] que Zeballos 
le escribió cartas las mas insolentes; 
cesó de comer á su mesa y de vi
sitarlo; y maltrató á todos aquellos 
que parecían abrazar su partido.

Removido el obstáculo de la 
oposición de los indios, quedaron 
siempre en pié los que eran consi
guientes á la naturaleza del terre
no, á la variación de las cartas, y 
los que producían los nuevos inci
dentes. La inteligencia sobre el 
verdadero Ibicuí, y la dispersión 
de los indios en los lugares litigio
sos paralizaron las operaciones de 
Valdelirios y Gómez Freire. Mien
tras que se allauaban estas dificul
tades y llegaba de Buenos Aires
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la partida demarcadora, se retiró 
Gómez Freire al Rio Pardo; Valde- 
lirios á san Nicolás y Zeballos á 
san Borja. Desde su residencia 
escribió el primero al marqués que 
todo estaria aparejado en el año si
guiente, y que D. Juan de Eche
varría podía indicar a su arbitrio 
el sitio donde debía unírsele la par
tida portuguesa. En virtud de esta 
deferencia eligió Echevarría el pié 
de la montaña por donde hizo su 
tránsito el ejército, y en 1758 se 
encaminaba á este puesto. Gómez 
Freire que habia escondido su al
ma todo lo posible, empezó aquí á 
descubrirla por una de esas iniqui
dades de estado, comunes á todos 
los políticos. Conociendo que era 
llegado el momento en que debía 
obrar contra un tratado que abor
recía, suscitó un nuevo embarazo 
á la demarcación. Bajo el pretes
to de conformarse estrechamente 
á las órdenes de los soberanos, es- 
puso que era necesario dirigirse ¿1 
Santa Tecla para continuar la lí
nea interrumpida en 1753. Para re
tardar mas el asunto exigió des
pués una conferencia en Yacuy. 
El buen resulta; i o de esta confe
rencia, á que concurrió también 
Zeballos, fué que se suspendiese 
todo ulterior procedimiento hasta 
su vuelta.

Era ya bien entrado el año de 
1759 sin que Gómez Freire diese 
cumplimiento á su palabra. Siem
pre fértil en estratagemas políticas 
con las que sabia preparar y asegu

rar el suceso, eludió la compare
cen fin. retirándose al Brasil bajo 
el pretesto de hacer respetar su 
bandera á las naciones que arri
basen á aquel puerto. Con todo, 
para que ño se le imputase la falta 
en el cumplimiento del tratado, 
dejó instrucciones á D. José Cus
todio de Saa y Farias, quien en 
unión con Echevarría debía con
cluir la demarcación de Ibicuí. 
Por julio de este mismo año esta
ba ya evacuado este asunto, sin que 
por eso pudiese procederse á la 
efectiva entrega de los pueblos, 
hallándose indecisos los artículos 
consultados á las dos cortes. Da
ban lugar á la lentitud del despa
cho la enfermedad de Fernando VI 
[ ya habia muerto la reina Doña 
Bárbara] y las turbulencias de 
Lisboa.

Entretanto Zeballos aunque casi 
aislado en San Borja habia ya años 
antes estendijo sus atenciones á las 
estremidades de la provincia. Los 
bárbaros del Chaco, que siempre 
habían rehusado ligar al yugo de la 
obediencia la prerogativa de su 
libertad, hacia tiempo que renova
ban sus hostilidades contra las po
blaciones de Misiones y otras espa
ñolas. Su natural feroz y perezoso 
los inclinaba mas al robo que á la 
labranza, y los ponía en estado de 
una perpetua guerra. Zeballos con
cibió el pensamiento de aniquilar
los ó sugetarlos, convidando 
para una entrada general á los go
bernadores del Paraguay y Tucu-
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man. Esta medida tantas veces 
repetida no había hecho mas que 
dejar esperiencias á los salvages, 
de las que se servían para frustrar
la; y conseguir que las cosas no va
riasen de estado. Los santafecinos 
con su teniente D. Francisco An
tonio Vera, y los correntinos con su 
comandante D. Bernardo López 
debían unirse para entrar al cen
tro del Chaco, é incorporarse con 
las tropas del Tucuman. Vera se 
puso en campaña; pero no encon
trando á López con su gente, si
guió su marcha hasta el Bermejo. 
Falto de vi veres y caballos en 
unos campos inundados, retrocedió 
con muy poco suceso. Aun fué mas 
desgraciada la espedicion de López, 
por que amotinada su gente, le ha
bló con aquella libertad á que le 
daba derecho su servicio gratuito, 
y lo abandonó.

La muerte de Fernando VI acae
cida en 1VGO fué como un bálsamo 
que calmó los espíritus harto agi
tados por el tratado de límites. 
Aunque los jesuítas lograron en 
17G1 verlo abolido por Carlos III 
su sucesor, y en fuerza de otro tra
tado anuí atorio, no pudieron evi
tar que en la corte quedasen resen
timientos muy activos contra su 
conducta; y como la venganza vá 
siempre mas lejos que la ofensa, 
ellos al fin precipitaron su caída.

No eran solo las misiones je
suíticas las que se resentían de los 
malos efectos que causaban los 
principios absurdos de la adminis

tración. Estas provincias siem
pre habían sido miradas por Espa
ña, como desunidas de ese interes 
común, que ata entre sí los miem
bros de un estado. Su comercio 
no estaba destinado á procurarles 
una existencia agradable, sino an
tes bien á acostumbrarlas á unas 
privaciones, que siendo contrarias 
al natural deseo de aumentar la 
suma de las felicidades, hacían su 
suerte triste y amarga. No con
tento el ministerio español con ha
ber aprisionado la libertad origi
nal del comercio, prohibiendo la 
internación de los géneros europeos 
á lo interior del Perú, y poniendo 
un estorbo para que les refluyesen 
sus riquezas, había concedido el 
privilegio odioso de una compañía 
conocida por la de Mendinueta es
tablecida en Buenos Aires. Escede 
á toda exageración el círculo estre
cho á que quedó el comercio redu
cido por esta nueva traba. La 
compañía de Mendinueta, en razón 
de grandes cargamentos, hizo desa
parecer la concurrencia de vende
dores y compradores europeos; re
dujo á los co onos á vender sus 
frutos á una sola mano, y con este 
doble monopolio sacó los efectos de 
su justo valor. Los géneros euro
peos subieron lo que bajaron los 
nacionales. El cuero al pelo, que 
antes del establecimiento de esta 
asociación se pagaba por los na
vios de registro ú 20 reales, quedó 
reducido á solo 12. Por el mismo 
principio, aunque en razón inversa,
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el fletamento de este artículo pa
deció la misma alteración. Siendo 
los navios de la compañía casi los 
únicos que podían esportarlos, su
bió el flete de cada cuero del mó
dico precio de 6 reales hasta el 
de 16. Anulado así el cambio re
cíproco de los frutos, se vieron de
salentados los criadores de gana
dos, y espuesta esta provincia á 
perder la única base de su exis
tencia. Se acercaban los tiempos |

en que la libertad del comercio iba 
ú respirar bajo un yugo menos 
opresivo. Después de haber lucha
do por muchos años contra unos 
obstáculos, cuya resistencia no ba
ria mas que irritar el natural de
seo de las comodidades, fueron 
oidos los clamores del Cabildo de 
Buenos Aires, y revocada por la 
corte la gracia concedida á la com
pañía de Mendinueta.



CAPÍTULO Ví.

Deplorable oslado del Paraguay —Inúiiles reclamaciones de su cabildo.—Horrible estrago de 
Curuguali.—Provéelo de fabricar el tabaco negro.—Su abandono á pesar de sus buenos 

efectos.—Establecimiento de Guatiuii hecho por los portugueses.

M
ucho era necesario para que 
los sucesos del Paraguay 
presentasen grande interés en la 

época presente. Una antigua pro
vincia, siempre ultrajada de los 
bárbaros, desde que perdió su pri
mer tono de vigor y energía; un 
pueblo que después de haber abu
sado de su libertad, había entrado 
en una servidumbre dormida; unos 
ciudadanos reducidos íí una po
breza progresiva por los efectos 
de un sistema político sin verdade
ro espíritu social; véase aquí lo que 
presenta la historia en el largo go
bierno del coronel D. Jaime San- 
just que entró al mando el año de 
1749.

Ya hemos visto en otra parte 
que cuando inundaron á Santa Fé 
las hordas destructoras de los bár
baros y se construían las fortifica
ciones de Montevideo, se discur
rieron por la corte algunos arbi
trios en socorro de estas urgencias. 
En la conducta de una monarquía 
con principios, estos debieron salir 
del tesoro piíblico. No fué así. 
La provincia del Paraguay sufrió 
el sacrificio de ver aniquilado su 
comercio con el peso enorme de 
unos derechos escesivos; (a) el de

(a) El tercio de yerba que bajaba á Buenos 
Aires pagaba 6 reales para Montevideo y 2 para 
Santa Fé. El que se conducía á lo interior del 
reino pagaba 12 reales para dicha fortificación y 4 
para Santa Fé. La arroba de tabaco pagaba 4 
reales para el primer destino y 2 para el segundo.
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arribar á Santa Fó como puerto 
preciso, y el de conducir por tier
ra sus cargamentos hasta la ciudad 
de Buenos Aires á pesar de sus 
ventajas navales. A la verdad 
esta era una injusticia, pues á nadie 
le es lícito destruir un pueblo por 
sostener otros; pero todo era con
secuencia de la servidumbre del 
estado, y de la audacia de su due
ño. Los tiranos entonces todo 
pueden osarlo, porque su flojedad 
todo puede sufrirlo.

Sin embargo el cabildo del Pa
raguay en líltimo conflicto, no pu- 
diendo ver con apatía el aniquila
miento de su provincia bajo el pe
so de 23 presidios levantados y 
sostenidos á costa de sus vecinos, 
y de la guerra continua contra 
cinco naciones enemigas, hizo en
tender en 1750 la voz de la ver
dad en los tribunales regios, y pi
dió, así la rebaja de esos derechos, 
como el libre ejercicio de su nave
gación. Oido al cabildo de Santa 
Fé, quien se opuso apoyado sobre 
las decisiones de la corte, parace 
que por ahora fue mirada esta 
causa por el vi rey de Lima con 
una piedad desdeñosa.

Cuando esto sucedía en los tribu
nales, los bárbaros llevaban la 
desolación á esta provincia des
graciada del Paraguay, que á titu
le de vasallage tenia derecho á la 
protección. No debía esperarse 
que la nación Mbayas inquietase la 
villa de Curucuatí, cuyas fronteras 
jamás habían sido el objeto de sus

miras hostiles. Esta población es- 
perimentó este año, que nunca está 
mas próximo el enemigo, que cuan
do ha infundido seguridad con el 
descuido. Ciento y siete perso
nas de sus hijos murieron á ma
nos de estos bárbaros en una 
repentina invasión. Esta carnice
ría no quedó sin castigo. El amor 
propio y la venganza de solo vein
ticinco soldados se irritaron á vista 
de unas víctimas, cuya sangre era 
común, y resolvieron desagraviar
las, El valor con que lo ejecuta
ron puede igualarse al de los be
llos tiempos del Paraguay. Pocos 
de los invasores quedaron con vi
da, y ninguno con lo que reputaba 
por su despojo.

Cuando la provincia del Para
guay por su pobreza, solo conser
vaba en el declive de su ruina el 
bebo nombre de lo que fué, el 
privilegio de sus suelos llamó la 
interesada atención de la corte, y 
vino á resucitar sus esperanzas. 
Los grandes productos que le ren- 
dia á la de Lisboa el tabaco negro 
del Brasil, eseitaron su emulación, 
y creyó que el Paraguay podía 
darle por este ramo, unido á otros, 
una fortuna colosal. Sobre este 
plan combinado con la dirección 
de estancos, escribió el ministro á 
Sanjust en 1751 empeñándolo por 
este beneficio de interés nacional, 
á cuyo costo sufragarían las cajas 
de Buenos Aires. No se puede 
dudar, que entablado este nuevo 
ramo de industria y de comercio,
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el erario era mas pingüe, y el Pa- 
ragú a y feliz. La gran fábrica de 
Sevilla, que consumía, el tabaco 
brasilense, dejaba de sufrir el de
sembolso de esta producción es- 
tranjera; y si el producto de esta 
fabricación se unía al que podia 
dejar el de humo en todos los con
fines del reiuo, no es dudable que 
vendria á ser este ingreso de la 
mas alta importancia. Por lo que 
respecta á los labradores paragua
yos, cuyo progreso de comodida
des habia sido tan lento, ellos de
bían contar en la carrera de sus 
deseos sobre un fondo nuevo que 
los ponía en estado de llenarlos. 
Así se discurría sin advertir, que 
este amor de la corte á las rique
zas, abriendo una nueva carrera á 
esta misma inquieta pasión del 
portugués, y aun de los nuestros? 
habia de inutilizar el pensamiento.

Luego que el gobernador San
just recibió las órdenes de la cor
te, aplicó toda su actividad á dar 
un buen suceso á este proyecto. 
Por fortuna tenían su residencia 
en la provincia dos portugueses 
Juan Chaves de Olivera y Anto
nio Moreira, perfectamente instrui
dos en el beneficio de este vegeta
ble. Nombrados directores de la 
fabrica acreditaron su pericia por 
la bondad y escelencia de unas 
muestras nada inferiores al tabaco 
brasilense. Con ellas en las ma
nos creyó Sanjust haber llenado 
las intenciones de la corte, siem
pre que fomentados los trabajos

creadores de la labranza, y propa
gados los conocimientos del arte en
tre los naturales, se uniese la abun
dancia de las cosechas, á la perpe
tuidad del beneficio. Con este 
objetG mandó á los españoles cul
tivadores de esta planta, y á los 
administradores de seis pueblos, 
que con una aplicación asidua rea
lizasen grandes sementeras, y se 
dedicasen los mas hábiles al apren
dí zage de esta fábrica desconocida 
en la provincia.

No hay alma tan indolente y 
tria que no se mueva al impulso 
del activo interés. A pesar de 
los obstáculos inseparables de to
do establecimiento, verificó San
just en 1753 una remesa ¿i la cor- 
te de 953 arrobas de tabaco ne
gro; el que pasado por las pruebas 
mas severas de los administrado
res, se encontró á juicio del mis
mo Arriaga de superior calidad 
al DLL Brasil; y se previno á 
Sanjust “era la voluntad del rey, 
que se fomentase y adelantase en 
lo posible su fábrica y sementera, 
así en los seis pueblos referidos, 
como también en los otros cerca
nos del cargo de los padres de la 
compañía, en que se pueda con
seguir, y que se pague no solo con 
el aumento de dos pesos, que equi
vale á veinte reales arroba, sino al 
que corresponda á veinticinco si 
fuese preciso para dar aliento 
al mayor cultivo.” En fuerza 
de estas órdenes encontramos 
que en años posteriores se hizo
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otra remesa de 1897 arrobas.
No era de esperarse que á tan 

felices principios correspondiese 
volver las cosas á su nada primiti
va; mas este fuó su último resulta
do. Sin duda .concurrió á produ
cirlo la falta de un escedente útil 
ú los gastos de su fabricación. Si 
averiguamos las causas de este dé
ficit, es preciso encontrarlas, no 
tanto en los gastos de percepción, 
cuanto en el fraude y poca econo
mía de los agentes, y en el contra
bando que á sombra de esta fúbri- 
ca liacian los vecinos portugueses. 
A la infiucncia de estos males, siem
pre mas eficaces en América que 
sus remedios, creemos que debe 
atribuirse el abaudono posterior 
de esta fábrica y la retrogradaeion 
del Paraguay á su antigua miseria.

No omitamos decir con esta 
ocasión que hubiese sido la conduc
ta de España mas confoime • á los 
principios de la justicia original, y 
á los de su propio interés, si en lu
gar de destruir este establecimien
to, hubiera libertado á estas pro
vincias del monopolio de los es
tancos. El tabaco es una planta 
indígena de América. Después 
que los hombres Je encontraron 
una propiedad, y se formaron una 
necesidad de su uso, tuvo lugar 
una nueva cultura, y por consi
guiente un acrecentamiento de po
blación, que por medio del comer
cio encuentra el medio de vivir ú 
favor de este nuevo producto. 
Limitar los plantíos á determina

dos suelos, y poner trabas á su co
mercio, es oponer la fuerza al de
recho, que la naturaleza dió á la 
xlmérica sobre esta planta, y ani
quilar generaciones inas útiles al 
estado, que el provecho momentá
neo de los estancos. Sin embargo, 
esto es lo que merecíamos del go
bierno español. ¡Qué cadenas no 
formó el régimen prohibitivo! 
Guardas siempre en centinela, re
glamentos minutados con escrúpu
lo, en fin penas acumuladas contra 
delitos, que la ley misma hacia na
cer. Con la libertad de plantíos 
y del comercio, aun el tabaco ne
gro hubiera llegado á tomar un 
valor, que escluyendo la concur
rencia del biasilense, cerrase la 
puerta al contrabando. Nada hay 
que no se allane por el contrape
so de los intereses particulares.

El abatimiento de los Paragua
yos, no era compatible con esa 
longanimidad de esfuerzos que ca
racterizó á sus mayores. Dos es- 
pediciones que se hicieron en los 
años de 1758 y 59, una al mando 
de D. Fulgencio Yedros contra los 
infieles que hostilizaban los pueblos 
de Misiones, y otra a lo interior 
del Chaco, según el plan de entra
da general proyectado por Zeba- 
llos, fueron totalmonte infructuo 
sas.

En esta decadencia continuaron 
por muchos años los negocios del 
Paraguay, y dieron aliento á los 
portugueses de san Pablo para lle
var adelante su plan de usurpación ,
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levantando un establecimiento á 
la otra banda del rio Guatimí en 
17G7. Gobernaba por este tiem
po D. Carlos Morphi. Sus repre
sentaciones al virey de Lima, y

las órdenes espedidas por este ge- 
fe no fueron eficaces para que los 
gobernadores de Buenos Aires 
prestasen los auxilios que exigía 
su desalojo.
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Bucareli sucede á Zeballos en el gobierno.

el sistema de ocupación con- 
gSkcebido por los portugueses, no 
habia accidente de que no se for
masen un título para aumentar sus 
posesiones. El de abastecer las 
tropas portuguesas, que debían 
concurrir con la española en el 
asunto de Misiones, le abrió campo 
para levantar un almacén en nues
tros suelos, que poco después se 
convirtió- en fortaleza con el título 
de san Gonzalo. No le hallamos 
mejor origen al fuerte de santa 
Teresa, construido en Castillos 
Grandes, ni á la ocupación del de

Viamont y Rio Pardo hasta el l io 
Yacui desde 1752, sino es que bas
tase haber pisado aquellos terre
nos con ocasión de las primeras 
conferencias entre Valdelirios y 
Gómez Freire.

Estas recientes y descaradas 
usurpaciones provocaban el carác
ter ardiente y belicoso del gober
nador Zeballos ; pero antes de po
ner en obra sus designios, quiso 
que ellos fuesen el fruto de una 
discusión apurada, sobre el princi
pio y progreso de estos y otros pi- 
11 ages. Este exámen le descubrió
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los indebidos medios con que los 
portugueses se habían hecho due
ños no solo de los fuertes de san 
Gonzalo y santa Teresa, sino tam
bién del Rio Grande. Fue enton
ces cuando levantando el grito con
tra una ambición tan desarreglada 
y habitual, hizo el conde de Boba- 
dilla las reclamaciones mas serias 
por la recuperación de estos terre
nos. El portugués las escuchó con 
frialdad y las eludió con su acos
tumbrada mala fó. La guerra ya 
declarada entre España ¿Inglater
ra, las relaciones de Portugal con 
esta potencia, y los principios nada 
austeros de su política corrompida, 
todo persuadía á Zeballos la proc- 
simidad de un rompimiento. Co
mo general esperto y prevenido 
hizo fortificar á Maldonado donde 
sirvieron los santafesinos con su 
comandante D. José Vera; levan
tó un batallón de milicias que de
bía alternar con la fuerza vetera
na ; hizo venir mil tapes auxilia
res. y tomó todas las demas medi
das necesarias para ponerse en es
tado de hacer valer sus pretencio
nes. Esta era la disposición de 
las cosas cuando en 1YG2 le viuo 
la órden para que empezase las 
hostilidades á consecuencia de la 
guerra abierta entre las dos na
ciones.

A la verdad, las tropas de Zeba
llos eran muy pocas para empren
der con esperanza, lo que otros no 
liarían sin temeridad. Con todo, 
persuadido que esta falta seria su-

| plida por el vigor del ánimo, dió 
| principio á la opugnación de la 
Colonia del Sacramento, el 5' de 
octubre de este mismo año. Los 
sitiados tentaron la fortuna por 
medio de una salida en que perdie
ron alguna gente, y fueron recha
zados á la plaza. Conducía este 
sitio el general español con el va
lor y hi inteligencia que debia es
perarse de su crédito. Levantadas 
dos baterías mas, fueron tan acer
tados los fuegos, que álos dos dia3 
empezó el muro a mostrar su fla
queza. A pesar de esto los enemi
gos se sestenian con firmeza, y re
paraban el estrago con la fagina 
que sacaban de las islas. Para 
inutilizarles este recurso mandó 
armar la nave Victoria al mando 
del capitán D. Carlos Sarria; pero, 
esta medida no produjo el efecto 
deseado. Sarria solo trató de con
servar su seguridad. La vivacidad 
de Zeballos sufría con impaciencia 
la larga lentitud de este sitio: ade
lanta sus obras, y logra ver abier
ta la brecha por donde convida á 
entrar á sus oficiales en un consejo 
de guerra. Todo se decide según 
las intenciones del gefe: D. Josó 
Molina y D. Francisco Saravia, 
intiman de su órden la entrega de 
la plaza. El general portugués 
pide tiempo para deliberar; pero 
no desesperando aun del suceso, in
siste poco después en la defensa, y 
arroja sobre los sitiadores muchas 
materias incendiarias. Se cuenta 
que una varonil hembra portugue-
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sa pidió la espada ásu marido para 
echar del muro á nuestra tropa. 
Por nuestra parte no éra menor el 
ardimiento, y hasta los indios fa
miliarizados con el fuego, hume
decían cueros con que apagaban 
las ollas de metralla que caían.

Considerada la materia con me
jor acuerdo, por los portugueses, 
propusieron que entregarían la 
plaza siempre que en el espacio de 
diez dias no recibiesen refuerzo del 
Brasil, añadiendo á consecuencia 
de este artículo otros muchos fa
vorables á sus intereses. De todo 
lo pedido, les concedió Zeballos 
entre otras cosas, que la tropa no 
seria defraudada de sus honores 
militares, pero á condición que la 
plaza se entregase en el acto: que 
se respetarían las propiedades: que 
pudiesen emigrar al Brasil los que 
quisiesen, sujetándose al imperio 
español los que quedasen: que se 
daría hospitalidad á las naves que 
dentro de un mes hiciesen su arri
bada. Firmadas estas capitulacio
nes, ocuparon los españoles la Co
lonia en menos de un mes de trin
chera abierta, el 3 de noviembre 
de 1762.

Aun resonaba la voz de la vic
toria cuando un nuevo peligro la 
hace enmudecer. Con ocasión de 
esta guerra las cortes de Londres 
y Lisboa habían concertado un 
plan de conquistas en esta parte 
de la América, por el que espera
ban entrasen á su dominio muchas 
de nuestras posesiones. Para eje-

T. H.

cutar su proyecto hicieron , que 
once bajeles de las dos naciones, 
al mando del memorable ingles 
M. de Macdenara, extendiesen sus 
velas por diciembre en este rio de 
la Plata. La empresa parecía ase
gurada siempre que como se pro
metían llegasen á unir las fuerzas 
de la Colonia y del Brasil á las 
considerables que traían. La no
ticia de la pérdida de la Colonia 
no dejó de desconcertar este plan; 
pero no por es'o se dió por abor
tada la empresa. Sabia muy bien 
Macdenara que 500 portugueses 
del Chuy amenazaban á Maldona- 

-do y que divididas las pocas fuer
zas de sus enemigos entre esta 
plaza, la de Buenos Aires, la Co
lonia y Montevideo, no se le podía 
oponer una resistencia vigorosa. 
Guiados de estas consideraciones, 
que parecían dictadas por la pru
dencia, y después de varias tenta
tivas sobre diversos puntos á lin 
de tener dividida la opinión, se 
presentó en la rada de la Colonia 
el 6 de enero de 1763 con desig
nio de reconquistarla.

Formaban la vanguardia de su 
escuadra tres navios, dos ingleses 
y uno portugués, con los que 
presentaban una batería flotante 
de 87 cañones, quedando las demas 
nave3 en una segunda línea fuera 
del tiro de cañón. La situación 
de Zeballos era de las mas peligro
sas. Muy desigual en fuerzas el 
comandante Sarria había temido 
á la escuadra combinada, y cedídole

18
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su lugar. Pocos mas eran los 
recursos que ofrecía la plaza. Casi 
sin murallas por la parte marítima, 
sin artilleros suficientes y sin un 
cuerpo respetable de tropa presen
taba una conquista fácil. Apesar 
de esto, persuadido ' Zeballos que 
las dificultades de una empresa 
aumentan la gloria del suceso, no 
se rinde. Siempre habiíi querido 
entrar á la posteridad por acciones 
grandes. Aunque enfermo, deja 
la cama, monta á caballo y con esa 
intrepidez inalterable que señala 
su valor, ve tranquilamente el 
fuego, exhorta á sus tropas á man
tenerse firmes, y hace frente al 
enemigo. La. suerte coronó esta 
temeridad brillante. Después de 
cuatro horas de un fuego vivísimo 
que hizo la escuadra y el que era 
correspondido de la plaza, se in
cendió improvisamente la nave 
comandante, de 64 cañones, sin que 
de 500 hombres que tenia á su 
bordo escapase mas gente que dos 
marineros en un pequeño buque, 
y 80 que salieron finado. En me
dio de la voracidad de las llamas 
un marinero insigne nadador tuvo 
la generosidad de tomarse á las 
espaldas fi Macde jara y echarse al 
agua. Por desgracia estaba dis
tante la ribera y el nadador empe 
zaba fi desfallecer. La alma mag
nánima de Macdenara advierte el 
riesgo de su benefactor, le regala 
entonces su espada, y á fin que se 
salve elije la muerte y se arroja al

mar [a]. Este fracaso unido á las 
pérdidas considerables que sufrie
ron los otros dos navios, disipó es
ta escuadra anglo-lusitana, y asegu
ró á los españoles en su conquista.

Al paso que la tropa de tierra 
sostuvo con vigor el crédilo de las 
armas, fué muy bien vituperable 
la conducta de la marina real en 
el concepto de Zeballos. Pondre
mos aquí lo que consta de sus ofi
cios. Se componía esta de la fra
gata Victoria, del navio Santa 
Cruz, armado en guerra, pertene
ciente á la compañía de Mendinue- 
ta y del aviso D. Zenon, todo al 
mando del teniente de navio don 
Carlos José de Sarria. Aunque 
no se pueda imputar á cobardía la 
retirada que hizo este comandante 
fi la primera vista de la escuadra 
agresora, se hizo responsable á es
ta negra nota su conducta ulterior. 
El incendio del navio inglés, y la 
dispersión de los buques enemigos 
le proporcionaron la presa del que 
estropeado quedó solo en la rada. 
Con todo, poseído Sarria de un 
terror pánico, malogró todos los 
momentos fi. fin de tomar tierra y 
asegurarse en la isla de san Ga
briel. No paró en esto. Mientras 
que en la Colonia se entonaban 
himnos por el triuufo, se ocupó el 
cobarde Sarria en destruir lo que 
el enemigo ya no estaba en estado 
de tomar. Barrenada por sus ór-

(a) No consta e9te suceso en los oficios de Ze
ballos, pero lo trac el erudito Muriel.
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denes ]a fragata Victoria de su 
mando, fuó echada á pique. Esta 
cobardía vergonzosa, de que no 
había ejemplo, hizo que Zeballos 
lo mandase arrestar con todos sus 
oficiales. Apesar de esto, faltaría 
mos á la fidelidad de la historia si 
omitiésemos añadir, que puesto 
Sarria y sus subalternos en consejo 
de guerra, fueron absueltos de to
do cargo en 1766 y restituido al 
honor que les era debido como 
buenos vasallos de conocido valor 
y bizarría. Debe desconfiarse 
mucho de esta sentencia sabiéndo
se cuanto influía el favor en una 
corte corrompida. Nosotros he
mos tenido presentes los mismos 
oficios del general Zeballos, que 
presenció los hechos.

Muchos de los prisioneros por
tugueses é ingleses fueron emigra
dos á la ciudad de Córdoba; quie
nes llevando consigo el conocimien
to de la labranza y de las artes 
mecánicas, fijaron en ella su vecin
dario y las domiciliaron. Con es* 
te auxilio recibió esta ciudad una 
vitalidad desconocida hasta enton
ces por los obtáculos del despotis
mo.

Conseguidas estas victorias por 
Zeballos, resolvip llevar sus con
quistas hasta el rio grande de san 
Pedro. Al frente de poco mas 
de 1000 hombres abrió’su marcha 
el 19 de marzo de este mismo año ; 
y venciendo los obtáculos que le 
oponía la naturaleza por entre ríos 
y pisos cenagosos, puso sus reales

cerca de la fortaleza, que con el 
nombre de santa Teresa tenia el 
enemigo en la angostura del Chuy. 
Sus felices sucesos le habían ya es
tablecido ese imperio de opinión 
que para un general vale tanto 
como victorias. A sola su presen
cia, cobardes las portugueses se 
entregaron á una vergonzosa fuga, 
quedando en el castillo el coronel 
D. Tomas Luis Osorio, los oficiales 
y 280 dragones. El buen estado 
de la fortaleza y la ventaja del sitio 
exigian sostener el crédito de la na
ción y los intereses de la patria. 
Con todo, sobrecogidos del espanto, 
se rindieron á discreción el 18 de 
abril de este mismo año. Antes 
que el enemigo se recuperase del 
susto, destacó Zeballos cuatro tro
zos de los que el uno debía apode
rarse del presidio de san Miguel, 
distante siete leguas ; los dos si
guientes ir en alcance de los fugi
tivos ; y el último sostener las ope
raciones del primero. El respeto 
que se liabia conciliado el vence
dor, hizo que todas las plazas se 
apresurasen en abrirle sus puertas 
sin resistencia. El fuerte de san 
Miguel se entregó á discreción. A 
la toma del Rio Grande fué desti
nado el teniente coronel D. José 
Molina, quien se apoderó de esta 
plaza el 24 de abril con un repues
to muy considerable de pólvora, 
armas y municiones. Estas victo
rias fueron los únicos trofeos de 
nuestras armas en la presente guer
ra. La conducta de Zeballos fuó
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celebrada hasta de la misma envidia 
y se hizo tan recomendable para 
toda la nación, como odiosa la de 

. otros.
Con tan prósperos sucesos se 

disponía Zeballos para adelantar 
sus conquistas ¿i Viamont y las de
mas posesiones del Rio Pardo, cu
ando le llegaron pliegos de la cor
te que cortaron la rapidez de sus 
vuelos. Avisábase!e por ellos la 
suspensión de hostilidades con In
glaterra y Portugal, y la devolu
ción de lo conquistado en terrenos 
de propiedad legítima, tres meses 
después de ratificado el tratado 
difinitivo. Este ajuste fué confir
mado por la paz de París de este 
mismo año; pero no por eso se creyó 
obligada la corte de Madrid á res
tituir lo conquistado, excepción 
hecha de la Colonia del Sacra
mento. No eraá beneficio de una 
contravención del tratado, con
tradictoria á la paz, á ha buena fé, 
y á la razón misma que España 
insistía en retener lo adquirido; por 
el contrario, al abrigo de sus mis
mas cláusulas ella creía no hacer 
mas que sostener los derechos que 
le conservaban formalmente. Véan
se aquí los términos en que se pro
ducía la qué tenia referencia á este 
artículo: “ Y en cuanto á las colo
nias portuguesas en América, Afri
ca, Asia, ó en las Indias Orientales, 
si hubiese sucedido en ella alguna 
mudanza, se volverá á poner todo 
en el mismo pié en que estaba, y 
conforme á los tratados anteriores

que subsistían entre las coronas 
de España, Francia y Portugal 
antes de la presente guerra. ” En 
fuerza de esta cláusula la retrover- 
sion debia estenderse hasta el esta
do que debieron tener las cosas á 
virtud de los tratados anteriores. 
De otro modo hubiera sido vana 
y ridicula esta mención si' por ella 
no se quería su cumplimiento. Si 
se trae á la memoria el tratado de 
Utrecht preciso es convenir que ese 
estado no era otro, sino el de que 
contento Portugal con la Colonia 
del Sacramento, dejase gozar á Es
paña en tranquilidad los terrenos 
á que tenia un derehco cierto por 
la demarcación de Castilla; es decir, 
Viamont, Rio Pardo, Rio Grande 
de san Pedro, y todas sus adyacen
cias. Ya hicimos ver en otra par
te los medios fraudulentos con que 
Portugal hizo entrar en su dominio 
estas posesiones. No menor fun
damento sumiuistra el tratado 
de 1761 por el que anulado el de 
límites delaño de 1750, fuó acor
dado se le restituyese á España lo 
ocupado á pretesto de su cumpli
miento. Visto es que hablamos 
con relación al fuerte de san Gon
zalo y al de santa Teresa. El es
píritu del presente tratado de 63 
no se dirigía á sostenerlas, sino an
tes bien á purgarlas y contener á 
los contratantes en los límites que 
les pusieron los anteriores. Espa
ña cumplía religiosamente lo pac
tado, devolviendo la Colonia del 
Sacramento; porque esto era loiíni-
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co que del patrimonio portugués 
habia entrado en sus manos en el 
curso de la presente guerra. Exi
gía la justicia de Portugal limitase 
su ambición íi esta sola plaza que 
le cedían los tratados, sin entrar 
en el empeño absurdo de erigir sus 
usurpaciones en otros tantos títulos 
de propiedad, ni de que España se 
las volviese después de haberlas 
recuperado.

El peso irresistible de estas, ra
zones unido al de las órdenes cate
góricas de la corte espedidas en 
1704, nivelaron las operaciones de 
Zeballos. L¿i colonia del Sacra
mento fue restituida á los portu
gueses, quedando los demás puestos 
y terrenos reconquistados bajo su 
antiguo señorío.

No se crea que Zeballos se ador
mecía á la sombra de sus laureles. 
Este es el vicio de la mediocridad.

Su genio vasto y profundo echó 
de ver que estos sus felices traba
jos eran un objeto de celos para 
la nación rival, y que su ambición 
siempre en ejercicio tarde ó tem
prano los baria nulos, á no afir
marlos por medidas anticipadas de 
una política juiciosa. Desde 1762 
habia hecho levantar en las inme
diaciones de Maldonado la nueva 
villa de san Carlos, para que sir
viese de auxilio contra las invasio 
nes de este puerto, Luego que 
llevó sus armas victoriosas al Rio 
Grande, fue una de sus atenciones 
dejar vacias de familias portugue
sas sus campañas, y que traslada

das a la villa de san Carlos, per
diesen con el tiempo ese interés 
tierno que inpira el instinto al lu
gar del nacimiento. Zeballos se 
aplaudía de su proyecto, viendo 
prosperar su obra á favor de los 
cuidados con que procuró por to
dos medios hacer grata á los colo
nos esta mansión.

Uno de los puntos mas amena
zados en el curso de esta guerra 
habia sido el puerto de Montevido. 
Zeballos le consagraba sus desvelos; 
pero podia estar asegurado, que 
confiado á los cuidados de su gober
nador Viana, debia prometerse todo 
lo que era de esperar de un servidor 
fiiel, bravo y diligente. En efecto, 
sin permitirse un momento de 
reposo mientras duró el peligro, 
caminó conforme a las obligaciones 
que le imponía su puesto. Viana 
habia servido este gobierno lo 
bastante para adquirirse el reco
nocimiento de la patria, Aspiran
do á la gloria como buen militar, 
siempre estuvo persuadido que la 
suya principalmente debia ser la 
que era útil á los hombres. Aun
que Montevideo era uno de los 
mejores establecimientos para las 
empresas comerciales y para la segu
ridad de estos estados, contaba pocos 
adelantamientos hasta la entrada 
de Viana. Su actividad se comu
nicó á todos sus habitantes así 
urbanos como rurales, y en 14 años 
de felices tareas logró subir por su 
población, decoro, agricultura y 
comercio, á la importancia que
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úebia esperarse de una administra
ción sabia y parternal. A princi
pios de este mismo ano de 1764 fue 
remplazado por D. Agustiu de la 
Rosa, su sucesor. Años después se 
le tomó su residencial por D. Juan 
Achucarro; la que examinada por el 
consejo de Indias, le mereció el con
cepto, que la América seria feliz si 
ocupasen sus plazas muchos Vianas; 
que todo elogio le viene escaso ; y 
que el premio mas alto en nada ex
cedería la medida su merecimiento.

Antes de concluir con los suce
sos del presente año, es preciso 
dar cuenta de otros que pusieron 
á la ciudad de Corrientes en su 
última agonía. Tomando las cosas 
desde su origen, es averiguado que 
finalizada la guerra guaranítica 
con la venida de D. Pedro Zeba
llos, se propuso éste realizar un pro
yecto concertado entre los gober
nadores de Buenos-Aires, Para
guay y Tucuman, por el que se 
esperaba ocurrir ¿í las necesidades, 
cuyo deseo de satisfacerlas, estre
chan unos hombres con otros. Era 
este el de abrir un camino recto 
de Corrientes al Tucuman. Al 
efecto propuesto mandó Zeballos 
que su teniente D. Bernardo Ló
pez acometiese esta empresa con 
un destacamento de correntinos. 
Puesta lagente en campaña, llevan
do López un jesuíta práctico en 
los rumbos, no pasó mucho sin 
que se sintiesen los movimientos 
sediciosos de unos hombres poco 
acostumbrados á la obediencia.

El odio eterno contra los jesuítas 
de que los correntinos se nutrian, 
los hizo concebir, que guiándolos 
por rumbos desconocidos, se lleva
ba el fin torcido de desgraciar la 
espedicion para hacerlos criminosos. 
La prudente gravedad del teniente 
no fué bastante para contener la 
versatilidad violenta de estas gentes 
quienes en la mayor parte lo 
abandonaron. Los culpados se pre
sentaron en san Borja, donde 
Zeballos tenia fijiida su residencia 
pretendiendo justificarse. Era este 
general demasiado celoso de su 
autoridad para que consintiese ver- 
la ultrajada. Ocultando su resen
timiento bajo el velo de su acos
tumbrado disimulo, cortó el curso 
de las actuaciones, y defirió el 
castigo á mejor tiempo.

Hemos visto en el orden de los 
sucesos que abrió la guerra contra 
Portugal. Fué pues con este mo
tivo que Zeballos dió sus órdenes 
desde Buenos Aires al mismo 
D. Bernardo López para que con 
200 hombres pasase al Rio Pardo, 
donde mandaba en gefe D. Antonio 
Catanix. Sea que les fuese insu
frible ii los correntinos el trato se
vero de este comandante, ó que 
fermentaba en ellos su antiguo es
píritu de discordia, lo cierto es que 
empezó la deserción por 12 hom
bres y continuó sucesivamente has
ta el estreino de que, indignado 
Catanix, despidió los últimos res
tos por infames y traidores al rey. 
Zeballos siempre cubierto de una
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moderación aparente, se contentó 
con mandar que D. Bonifacio Bar- 
renechea, sífrgento mayor de las 
milicias correntinas, con otros 200 
hombres reemplazase J03 deserto
res. Verificóse la salida; pero las 
juntas tumultuarias de los solda
dos, y sus- vociferaciones descom
puestas lo obligaron á retroceder- 
Corrientes esperimentó en este lan
ce toda la turbación de un pueblo, 
que se permite los mayores esce- 
sos. El hizo que Barrenechea fue
se depuesto del mando militar para 
dirigir á Zeballos las representa
ciones que le dictaba su tempera
mento político. Zeballos las recibió 
y dió por toda respuesta, un silen
cio mas duro que la reprensión mas 
amarga. Así se mantuvo mas de 
un año, teniendo á los corren ti nos 
siempre en vísperas de recibir el 
golpe de su oculta indignación. 
Diólo en efecto, comunicando á 
D. Manuel Ribera, un poder abso
luto para que fuese el instrumento 
de sus venganzas y de las de sus 
protegidos, los jesuítas. No cabe 
en la exageración el complejo de 
sus crueldades. Muchos se proscri
bieron, se aprisionaron, se condena
ron en el nombre de la justicia y 
de la tranquilidad pública, La de
sesperación, los recelos y temores 
se apoderaron de muchos, y ha
ciendo valer el. derecho de seguri
dad tumultuariamente despojaron 
á Ribera del mando. Zeballos pa
rece que se complacía en hace]- gus
tar á tragos el castigo. Después

del silencio de todo un año, en que 
con el largo martirio de una incer
tidumbre cruel, había añadido una 
nueva pena fuera de la ley, hizo 
por fin que el auditor de guerra 
pasase á Corrientes con el auxilio 
de un destacamento al mando de 
D. Carlos Morphi. Los reos fue
ron aprendidos y procesados, no 
Inibiendo apenas uno en el pueblo 
que no fuese sindicado á Jos ojos 
de un juez, que no esperaba ideas 
netas para confundir al inocente 
con el culpado. El reverendo obis
po de Buenos Aires y muchos ecle
siásticos de uno y otro clero, fue
ron también comprendidos en esta 
estrepitosa causa, la que concluida 
después por Bucareli, fueron va
rios condenados á muerte, otros á 
destierro, y algunos á la pérdida 
de sus bienes. Fué después miti
gada esta sentencia por el consejo 
de Indias con declaración especí
fica de la inculpabilidad del obispo 
y los demas eclesiásticos.

Las desconfianzas de Zeballos 
sobre la conducta doble de los por
tugueses crecía de dia en dia, vien
do que en el seno mismo de la paz, 
lejos de restituir los suelos mal ha
bidos, según el teuor de los trata
dos, levantaban nuevas fortalezas 
en ellos, arrimaban tropas á la 
frontera y se disponían para la 
guerra. Esto fué causa de que re
novase sus gritos, y en 1765 le es
cribiese al conde de Cuña, sucesor 
de Bobadilia, en ese tono duro que 
merecía su mala fé. *Un silencio
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misterioso fuó toda la contestación 
de esta carta; pero bastante per
suasivo por sí mismo para conven
cer á Zeballos de que no se enga
ñaba. Poseído de estos recelos 
mandó alistar nuevas tropas, y des
pachó á la saetía San Antonio con 
víveres y dinero en auxilio del na
vio el Gallardo, que se creia haber 
arribado al puerto del Brasil.

Mientras los portugueses reco
menzaban l¿i guerra no estuvieron 
ociosas las armas de la patria. En
tregados los bárbaros á sus escesos 
ordinarios habían ejecutado en la 
frontera del Sanjon una horrible 
carnicería. Zeballos advertía en 
estas demasías de los infieles, una 
cierta incapacidad de resistir á las 
sugestiones que parecían nacer de 
un género de vida donde todo era 
inculto, bárbaro y atroz. En la 
imposibilidad actual de reducirlos 
á la razón, creyó que para poner á 
cubierto las fronteras y asegurar el 
reposo público era preciso estermi- 
narlos. Con aquel fuego que le 
era natural traza un plan de cam
paña en el que debían obrar de 
acuerdo el sargento mayor D. Cle
mente López, el maestre de campo 
D. Juan Ignacio San Martin, el co
mandante del cuerpo de dragones 
D. Roque del mismo apellido y el 
teniente coronel D. Antonio Cata- 
nix con 100 hombres de tropa es
cogida de Buenos Aires: forma 
después sus instrucciones para es
tos cuerpos, no por aquellas reglas 
comunes que enseña el arte militar;

sino por aquellas que dicta el gé- 
nio nacional, sus costumbres y las 
circunstancias del momento; en fin 
aparejadas todas las cosas hace que 
marchen con la celeridad posible y 
pasen á degüello hasta los ren
didos.

Se hallaba Zeballos en medio de 
estas atencionos cuando por agosto 
de 17GG le sucedió en este gobier
no el teniente general I). Francisco 
de Paula Bucarelli y Urzua. No 
ignoraba la corte de Madrid que 
sus repetidos triunfos en la larga 
carrera del servicio, eran otras tan
tas pruebas de que la naturaleza lo 
había formado con todas las dotes 
convenientes para hacer lo necesa
rio al destino del imperio. A mas 
de esto sabia también que habien
do medido con un ojo pausado toda 
la estension de los terrenos dispu
tables, penetrado los proyectos de 
los rivales de su comercio, como los 
que la ambición les hacia formar á 
los vecinos, conocido todos los 
puestos y combinado los medios de 
la defensa, era necesaria su pre
sencia para afirmar las barreras de 
estos dominios. Sin embargo, un 
delicado asunto de estado que ha
cia tiempo se fraguaba en el secreto 
del gabinete, y para cuya ejecución 
acaso se creyó peligroso el mando 
de Zebellos, influyó en su mudanza. 
Hablamos con respecto a la espa- 
triaciou del cuerpo jesuítico. Cierto 
es que Zeballos lo había distinguido 
con su decidida protección y no lo 
es menos que profesando una poli-



tica, al paso que la mas refinada, la 
menos escrupulosa en los medios, 
sacrificó á los resentimientos de sus 
protegidos todos aquellos que no 
eran adherentes á su causa. Los 
choques escandalosos con el obispo 
Torres, y los padecimientos de los 
brigadieres Viana, Hilson, y el te
niente del rey Salas, serán siempre 
unos hechos que harán poco honor 
á su historia y darán algún funda
mento á la sospecha (a). Con todo

(a) Hemos v¡9to los cargos que por informes de 

Zeballos les formó el consejo de Indias á los referi

dos brigadieres, y en cuya virtud fueron postergados 

á otros oficiales, menos en la promoción de 1766.

Zeballos era un fiel vasallo, prefe
ría á todo la gloria de servir al 
estado, amaba su carrera y no es 
de presumir quisiese aventurarla 
por un crimen, cuyo interés siem
pre seria menor al que perdía.

No merecen igual fé otros cargos 
del mismo género con que los ene
migos de Zeballos procuraron eclip
sar la gloria de su gobierno. Para 
encontrarlo delincuente, ellos en
tran en las interioridades de su espí
ritu, y espían los mas ocultos movi
mientos á que pueden darles una 
interpretación maligna. Intencio
nes desnudas de hechos sin compro
bación, no pertenecen el campo de 
la historia.



CAPITULO VIH.

Los franceses fueron los primeros que se establecieron en Malviuas.—Ellos ceden á E^afia eí
establecimiento_ _ Los portugueses se apoderan de la sierra de los Tapes.—Toman la lilla del
Ro Grande.—Perfidia de su corle.—Espulsion de los jesuítas.—Conducta reprensible de Bucareli. 

Se avanzan los portugueses al norte del Rio Grande,—Proyecto de poblar la isla del 
Fuego.x—Entra Bucareli á ¡as Misiones.—Irrupción de los indios del norte.—Es. 

pedición desgraciada de Loaiza.—Los sucesos de Misiones justifican á los 
jesuítas.—Los ingleses son arrojados de Malvinas.

B
esde 1706 habían los france
ses hecho conocer en el globo 
las islas Malvinas. Aunque la 

ingratitud de un clima en estrenuo 
frígido, y la esterilidad de unos 
suelos abundantes de sales aeres, 
nada á propósito para la navega
ción de los frutos europeos y ame
ricanos, parecía ponerlas fuera de 
la ambición de los vivientes; con 
todo ¿i fin de asegurar un puerto á 
los navios de su nación, que por 
evitar el encuentro de los corsarios 
ingleses, navegaban el mar del sud, 
levantaron un establecimiento en 
1764.

La inquieta vigilancia de la Es
pirita por la conservación de sus 
Amó ricas, le hacia mirar con dis
gusto una vecindad, que podía al
terar en adelante su quieto domi
nio y posesión. Creyéndose asis
tida de aquel derecho que ha saca
do de su primitiva comunidad los 
mares vecinos á las costas, reputa
ba por suyas las Malvinas como 
accesorias del Magallánico. En 
esta persuacion las reclamó á la 
Francia. No estaba convencido 
este gabinete de ser tan incontes
table este derecho. Cierto es, de- 
cia, que una nación puede apropiar



— 147 —

se hi« cosas, cuyo uso libre y co
mún le sería peligroso. Importa 
á la seguridad de un estado que 
la dominación sobre la mar se es- 
tienda todo aquello que la liberta 
de peligro?. Pero le era muy du
dable si unos mares á 80 ó 100 le
guas de distancia, en que se halla
ban las Malvinas, salían de estos 
límites. Menos en. fuerza de estas 
razones, que en la de haber cesado 
con la paz la que dió mérito á un 
establecimiento lejano, estéril y 
costoso, de que ya estaba disgus
tado, vino en cederlas, reembolsa
dos que fuesen todos sus gastos. 
La corte de Madrid accedió á este 
convenio, y los franceses supieron 
representar con tal arte las venta
jas de estas nuevas adquisiciones, 
que le arrancaron la crecida suma 
de 2.412.000 reales de vellón, á 
que con los intereses subía el gas
to de este establecimiento.

Para el gobierno de estas islas 
fue destinado en 1767 el capitán 
de navio D. Felipe Ruiz Puente, 
quien tomó posesión de la isla el 
2 de abril. El coronel M. de 
Bounambille y el gobernador 
del establecimiento M. de Ner- 
ville la entregaron con la bate
ría que tenia levantadíi á la orilla 
del puerto de la Soledad, cinco al
macenes de pólvora y municiones, 
y 36 chozas que servían de habi
tación. Muchas de las familias 
francesas abandonaron un pais que 
solo podía servir para suplicio de 
malhechores.

Al mismo tiempo que se tran
quilizaba España por este lado, se 
renovaban sus cuidados por el del 
Rio Grande. Cuando Bucareli, 
conformándose á las instrucciones 
de su corte, hacia al virey del 
Brasil sus reclamaciones llenas de 
templanza, y se dirigia por los 
principios de una paz sincera; se 
halló sorprendido por una nueva ó 
inopinada usurpación. Con una 
audacia la mas criminal se apode
raron los portugueses de la sierra 
de los tapes, fortificándose en la 
estancia que llaman del Marqués. 
No podiendo desentenderse U. Jo
sé de Molina de una provocación 
tan insultante, pasó inmediata
mente sus protestas ad comandan
te de las tropas portuguesas en el 
fuerte de san Cayetano. El plan 
estaba formado entre los gefes por
tugueses de manera, que con res
puestas evasivas quedasen burla
dos unos cargos, cuya fuerza era 
irresistible á cara descubierta. El 
comandante de san Cayetano le 
dió por toda, respuesta, que diri- 
jiese sus quejas al gobernador 
Viamont, principal gefe de las tro
pas lusitanas. IIízolo así Molina, 
pero con el sinsabor de hallar en 
él un hombre capcioso, que contra 
la evidencia de los hechos se obsti
naba en ignorarlos, ó inspirando 
nuevas confianzas, se proponía con
sumar su alevosía. En efecto, las 
anunciadas seguridades fueron da
das en 24 de mayo, y el 29 al ra
yar el día, como quien iba ¿i un
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despojo seguro, atacaron la villa 
del Rio Grande de san Pedro con 
800 hombres, y los puestos que 
ocupaban nuestras tropas ú la 
banda del norte. Molina no se 
hallaba en estado de resistir á esta 
irrupción; por lo que cedió al ma
yor número, y dejó aquellas pose
siones en manos de traidores. Sa
bia muy bien la corte de Portugal, 
que sometidos estos procedimien
tos al examen de la justicia, debían 
causar una fracción de paz de difí
cil soldadura. De aquí fué, que 
anticipándose á los avisos de Bu- 
carel i, espuso al rey por su emba
jador en Madrid el sumo desagra
vio con que había entendido el es- 
ceso de sus tropas, escitándolo al 
mismo tiempo ú que por las dos 
cortes se espidiesen las órdenes 
mas precisas dirigidas ú desapro
bar los insultos y á mandar se re
pusiesen las cosas en su antiguo 
estado. A la verdad, la felonía de 
los gefes portugueses era reprensi
ble aun por las reglas del solo pu
dor; pero no fué menos censurable 
la de su corte misma. Las órde
nes se espidieron según lo pactado 
y la inobservancia de la de Lisboa 
no dejó dudar del espíritu con que 
fueron dictadas.

Destinado el ministerio español 
ú ser presa del error, creyó que 
para afirmar mejor su dominio en 
estos mismos suelos disputados, y 
aun en toda la monarquía, era pre
ciso convertir su poder contra un 
cuerpo de regulare?, cuyos miem

bros tenia por peligrosos en cali
dad de ciudadanos. A la verdad, 
las inquietudes bajas de que se 
hallaba poseído, no tenian otro 
principio que esa política tímida 
de los estados, fruto preciso de sus 
propias faltas. El demasiado po
der que daban ú los jesuítas sus 
virtudes y sus luces, véase aquí su 
crimen. Con todo, ¿í consecuen
cia de un decreto de estrañamien- 
to de toda la monarquía española 
y ocupación de bienes, pronun
ciado contra los jesuítas en 2 7 de 
marzo de 1767, recibió Bucareli 
por junio los despachos concer
nientes á su puntual ejecución en 
las tres provincias de este ensayo.

El crédito de esta orden bien 
establecido en estas partes, la im
portancia de sus servicios con que 
había hecho dependiente de su 
existencia la felicidad común, su 
prudencia siempre atenta ú consul
tar lo pasado, dirijir con acierto 
lo presente y esperar lo venidero, 
la fama de sus riquezas, ó verdade
ras ó ecsagerads, el gran número 
de sus secuaces en unos pueblos 
donde tenia la primera influencia 
por la educación? por el consejo, por 
el interés, en fin mas de 150000 
neófitos que gozaban bajo sus le
yes lasituacion mas feliz de la vida 
humana, todas estas consideracio
nes formaban en la imaginación de 
Bucareli otros tantos duendes po
líticos, que le hacían mirar con 
desconfianza el pacífico somentimi- 
cnto de los proscriptos. Lleno de
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estas ideíis, preparó un plan reser
vado de ejecución niilitar, no en 
otra forma que si los colegios fue
sen plazas de enemigos redimibles 
por asalto, y lo encomendó á suge- 
tos cuya aversión á este cuerpo le 
aseguraba su puntualidad. El 22 
de julio era el señalado para la 
sorpresa en las ciudades de Corri
entes, Córdoba, Santa Eé, Monte
video, y el 21 en Buenos Aires; 
pero un accidente acortó el plazo 
de esta memorable jornada. Cuan
do todo se concertaba en el mas 
profundo silencio, recibió Bucareli 
el 2 de julio los pliegos de dos em
barcaciones, por los que se le avi
saba que el 2 de abril quedó eva
cuada en la península. Siendo sa
bedoras del suceso las gentes de 
la tripulcion, no era ya posible 
ocultar el misterio, por espeso que 
fuese ol velo que lo cubría.

Tembló de susto Bucareli con
siderando en riesgo una conquista, 
que debía aumentar su gloria y su 
fortuna. Sin malograr instantes 
convocó aquella misma noche los 
sugetos de su confianza, á quienes 
reveló todo el secreto; aprontó 
correos, que llevasen á todas par
tes órdenes mas ejecutivas de lo 
tratado; dobló las partidas que 
debían cruzar los campos para in
terceptar la. comunicación, y puso 
la tropa sobre las armas. Eran 
las do8 y medhi de la mañana del 
dia 3 cuando partieron varios des
tacamentos á sus respectivos desti
nos, quedaudo Bucareli en el fuer

te con un cuerpo de reserva para 
ocurrir donde lo exigiese la nece
sidad. Una llamada, siniestra á las 
puertas de los colegios se los abrió 
de par en par, y sitiadas las comu
nidades, se les intimó el decreto 
de espatriacion. Eos jesuítas po
seían ese fondo sólido de religión, 
y ese buen gusto por las obligacio
nes de su estado, que caracteri
zan íi míos verdaderos religiosos. 
Con una frente serena y respetuo
sa oyeron su sentencia, y hacien
do mérito de su tribulación, dieron 
á conocer en su entero sometimien
to, que tenían un corazón mas 
grande (pie la fortuna. Treinta y 
seis del colegio grande y ocho del 
de Belen, fueron inmediatamente 
reclusos en la casa de ejercicios si
tuada en uno de los arrabales.

No ignoraba Bucareli que con 
este golpe de autoridad se daba al 
mundo un grande espectáculo de 
que podía murmurar, y que era 
preciso mantener los pueblos en 
ese letargo, que bajo el despotismo 
hace las veces de tranquilidad. 
Conformándose á sus instrucciones 
dirigió sus oficios al obispo dioce
sano, á los prelados regulares, al 
cuerpo consistorial, y publicó un 
bando lleno de amenazas haciendo 
notoria la voluntad del rey y la 
justicia de su resolución. No es 
de nuestro instituto examinar es
ta justicia ; pero si reflexionamos 
que los jesuítas nunca fueron cita
dos ; que en ellos hubiera sido un 
nuevo crimen la menor queja, y
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quo para condenarlos no se dieron 
mas causas que las reservadas en el 
real ánimo, séanos lícito decir que 
liada pudo perder su reputación 
por una via tan detestable, y que 
la fuerza jamás se burló con mas 
insolencia de los débiles. Ningún 
hombre ha recibo de la naturale
za, ni menos de la convención, fa
cilidad para disponer á su arbitrio 
de la suerte de sus semejantes. 
Rehusar la corte el ministerio de 
escucharlos, fuó dar muy mala 
idea de su causa. Las foimas lega
les son las reglas de los juicios. 
Solo el déspota hace consentir su 
poder en no conocer ninguna. Si 
los jesuitas no fueron oídos ¿por 
donde nos consta que no influye
ron en su pérdida la negra calum
nia, las intrigas sordas, los complots 
inquietos, las ligas secretas y las 
cabalas poderosas ? Lo» jueces de 
Sócrates fueron seducidos y cor
rompidos ¿Por qué no pudo ser
lo el rey de España ? Apesar de 
todos los raciocinios de Bucareli 
en sus oficios y su bando, sosteni
dos por el cañón, no admitían ré
plica. Todos se apresuraron á con
testar con la mas sumisa confor
midad, y aun aplaudir este hecho 
como el triunfo de la justicia. Así 
hablaban por que sabían que en 
este caso era un delito el coraje de 
la virtud.

Ein embargo, el pueblo de Bue
nos Aires bien conocía que estaba 
perdida esa dulce seguridad indi
vidual (pie goza el ciudadano bajo

la protección de las leyes; No se 
engañó. La alma tímida y agita
da de Bucareli, confundiendo con 
la vigilancia las inquietudes odio
sas sobre los pensamientos, dejó 
caer sobre el freno de las leyes la 
pesadez de su mano, y desterró de 
la ciudad sin forma de proceso á 
muchos vecinos honrados.

Pero aun van mas lejos sus vio
lencias. El bando de 3 de julio 
de que hemos hablado, contenía 
entre otras cosas un mandamiento 
espreso, para que todo aquel que 
tuviese caudales pertenecientes á 
los jesuitas, los manifestase en el 
perentorio término de 3 dias. Cierta 
intervención sobre los frutos de 
Misiones confiada por los espatria- 
dos á D. Miguel Tagle, lo ponía 
en la obligación de dar cumplimien
to á este mandato. Pero como 
Tagle era un vecino honrado, paci
fico, y que siempre se había condu
cido por los. principios de la mas 
estrecha moralidad, se aplaudió 
de una ocasión que debía dar mas 
crédito á su obediencia y buena fé. 
Anticipándose al emplazamiento, 
presentó al siguiente dia del bando 
una cuenta del caudal que había 
corrido por sus manos. Cuando 
creía haberse ganado con su pun
tualidad el reconocimiento del go
bierno, se vio improvisamente rodea
do de dragones, mandados por el 
teniente de rey D. Diego de Salas; 
conducido á las doce del mismo 
dia á la real fortaleza, y encerrado 
en un calabozo oscuro con centi
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nela de vista. La natural conster
nación que causó en Tagle un arres
to tan estrepitoso y tumultaño no 
desconcertó su compostura; capaz 
de la paciencia mas constante 
en los reveces, se consolaba en su 
infortunio sobre el testimonio de 
su conciencia; y sin ese demasiado 
temor, que algunas veces es indicio 
de culpa, esperaba verse en breve 
restituido al mismo estado de donde 
lo sacó una suerte caprichosa. 
Mientras que con esta esperanza 
hacia diversión á su pesar, se halló 
de nuevo sorprendido por uno de 
esos escesos á que puede abandonar
se el depotismo mas descarado. 
Era la una del mismo dia cuando 
entrando á la prisión el escribano 
José Zeuzano acompañado del 
capitán D. Joaquín Morote, le 
intimó á Tagle su sentencia de 
muerte. Morote cumplió por su 
parte la comisión que llevaba, 
remachándole un par de grillos y 
asegurándole los brazos. Tendido 
en el duro suelo, y sin mas consuelo 
que un padre espiritual, quedó 
el supuesto reo puesto en capilla. 
Deja entenderse la desesperación 
en que esta nueva inundó el alma 
de su virtuosa familia. Su imagi
nación asustada les pintaba con 
viveza todo el peligro, y rodeada 
la madre en cinta de sus pequeños 
hijos, no hallaban otro desahogo 
que el de mezclar sus lágrimas. 
En este estado de aflicción y congoja 
pasaron todos los tres dias, que 
por costumbre se daban á los reos

capitales. Pero no era esta familia 
la linica á quien interesaba esta, 
desgracia. Cada ciudadano se que
jaba de un mal que tenia cerca de 
sí. Penetrado el obispo Dioce-ano 
de esta común consternación, inter
puso su3 ruegos y sus lágrima 
para con Bucareli, quien nótate, 
por manifestarse sensible, al grií 
de la razón y de la ley, cuanto p 
dar á conocer que era árbitro ’ : 
vida y muerte, revocó la senten.;;a 
contra Tagle pocas horas antes do 
salir al suplicio.

Reflexionando sobre este hecho 
singular en su especie, es preciso 
convenir que Bucareli estaba per
suadido, que con el singular mérito 
de expulsar á los jesuítas y con el 
oro de sus despojos había compra
do á un mismo tiempo el derecho 
del crimen y su impunidad. Aun
que la corte tuvo en gran conside
ración sus servicios; con todo, no 
alcanzó el favor que . gozaba, á in
dultarlo del atentado contra las 
leyes en la causa de Tagle. La que
ja que este introdujo en el consejo 
de Indias después de concluido su 
gobierno, hizo estremecer el edifi
cio del tribunal. Apenas se hacia 
creible un hecho eu que se veian 
atropellados los principios mas ob
vios de la razón y todas esas for
mas légalas, que haciéndole sentir 
al juez la dependencia de la ley, 
anuncian de un modo auténtico 
cuan preciosas le son la libertad y 
la vida del ciudadano. Pero con
vencido por las actuaciones forma-
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das á pedimento de Tagle, echó 
de ver, no sin escándalo, hasta 
donde puede llegar en America el 
libertinage de un juez que se cree 
sin ley, desde que á la distancia 
puede violarla impunemente. En 
desagravio, pues, de la autoridad 
real, cuya confianza se había pros
tituido á las pasiones; de la repú
blica, cuyo interés siempre está 
unido al de sus miembros; en fin 
del buen nombre de Tagle cuyo 
crédito exigia una pública repara
ción, mandó el consejo se espidiese 
una real cédula satisfactoria de 
este inocente perseguido.

Por setiembre de este mismo 
año se hallaban asegurados 271 
jesuítas, de ios que 222 fueron re
mitidos á Cádiz. No estaban 
comprendidos en este número los 
oí- la Asunción del Paraguay, los 

ios misiones de Chiquitos, ni 
b>?, dí> i:¡s Guaraníticas, pero él 
bomJm mas de la mitad de esta 

■ m i ¡¡cía jesuítica. Las tri- 
tmocimics son para los justos 
pi u- bas útiles y nuevas semillas 
de la fé. En todas partes estos 
religiosos habían recibido el golpe 
con esa resignación cristiana, que 
hace bajar los ojos ante los secre
tos de la providencia y sirve de 
recurso en las adversidades. Los 
pueblos á su ejemplo hacían gloria 
en imitarlos, por una obligación 
que h-s imponía el amor á sus per
sonas. Con todo, el político Buca
reli, como un ingenioso ministro 
de la pasión del príncipe, y nego

ciador al propio tiempo de su pro
pia fortuna, escribía al rey en es
ta sazón: “que si S. M, no hubiese 
tomado una resolución tart justa y 
precisa en el dia, á poco que se de
jase pasar, acaso seria imposible 
practicarla; y que aun ahora no 
sabia lo que sucedería sin embar
go de que las providencias toma
das habían producido los mas fa
vorables efectos.”

Lo mas arduo de la empresa la 
hacia concebir Bucareli en la ocu
pación de los pueblos de Misio
ne.-; no porque así fuese en la rea
lidad; sino porque así convenia 
para que su sagacidad no careciese 
de objeto, ni su victoria de enemi
gos. Como la mas importante, 
se la reservó para sí; pero dispuso 
tomar antes otras medidas, con 
que aumentando el ruido, minora
se el peligro. Fueron estas, echar
se primero sobre I03 colegios de 
Buenos Aires, Córdoba, Paraguay, 
Corrientes, Santa Fé y Montevi
deo y hacer venir á su presencia 
un cacique y un corregidor de ca
da pueblo para tenerlos en repre
salia. Quitados estos puntos de 
apoyo, se imaginaba no fuesen los 
jesuítas tan inconsideradamente 
temerarios, que quisiesen renovar 
las tristes escenas del tratado de 
límites. Pero ¿está bien averi
guado que estos religiosos fuesen 
los principales autores de esta su
blevación? Y cuando así fuese, la 
diversa naturaleza de las causas y 
circunstancias, no. permitían for-
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pilcar lóS cuidados por los de cada 
individuo, venciendo los estorbos 
de una naturaleza rústica, descui
dada y reducida á muy pocas nece
sidades. Lás nuevas instituciones 
de Bucareli dejaron subsistente la 
vida común, aunque con mas es- 
tension el ejercicio de la propiedad; 
pero quedando al mismo tiempo 
relajadas todas las fibras dé este 
gran cuerpo, vino á faltarle la vi
talidad. Sin dirección los trabajos, 
sin,fuerza la religión, sin pureza 
las costumbres, sin estímulo la vir
tud, se abrieron los indios á su 
natural pereza, volvieron los cam
pos á su antigua esterilidad, pere
cieron los talleres que ponían en 
movimiento la industria, en fin 
vinieron á quedar estos indios sin 
comunidad de bienes y sin pro
piedad. “Cuantas veces se hace el 
retrato de la felicidad dé un pue
blo, es preciso venir siempre á la 
catástrofe, nos dice el célebre autor 
de la obra intitulada el Genio del 
cristianismo. En medio délas pin
turas mas risueñas el corazón del 
escritor se oprime por esta triste 
reflecsion, que se presenta sin ce
sar: todo esto ya no existe: las Mi
siones del Paraguay son destrui
das”: pero acabemos de espouer el 
plan fantástico de Bucareli.

Para que no fuese ilusoria esa 
propiedad de los indios, se creyó 
necesario abrirles las puertas del 
comercio con los españoles. Pen
samiento justo si fuese lícito aspi
rar á bienes en idea que desmenti-

T. II.

an por entonces males prácticos. 
Nadie duda que el objeto del co
mercio es socorrer las urgencias, 
variar las comodidades por la recí
proca comunicación de bienes, y 
poner en uso la ley de la fraterni
dad. Pero ¿eran de esperarse es
tas ventajas en el actual estado de 
las cosas? el primer escollo en que 
tropezaba este plan fué la incapa
cidad de los indios. En efecto, 
darles franqueza y libertad para 
tratar con los españoles comercian
tes, era lo mismo que espouer sn 
simplicidad á todos los artificios 
del fraude. Los jesuitas ejercían 
por ellos el comercio, y si se lia de 
congeturar por el contentamiento 
de los indios ( diga lo quiera la 
calumnia ) es preciso confesar (pío 
aumentaban la suma de su felici
dad. (a) Bucareli dispuso en sus 
instrucciones (¡tic pndiendo entrar 
á Misiones los comerciantes espa
ñoles en los meses de febrero, mar
zo y abril, el tráfico de los pueblos 
se hiciese por mano de administra
dores, estableciendo un general en 
la capital de Buenos Aires, al que 
estuviesen sürbordiuados, el de la 
Asunción, Santa Eé, Corrientes y 
los respectivos de cada pueblo. 
Estos eran los que en su caso de- 
bian intervenir en los contratos de 
los indios para precaverlos de to-

(á) Según la órdcn del padro general Francisco 
Rctz loa curas de los pueblos no podían disponer en 
propios usosrnas de 25 pesos; á Jos altos colegios 
podian los pueblos hacer algunas limosnas sin per
juicio de sus haberes. Padre Aguirre.

21
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do engaño. Providencia incom
pleta, falsa y errónea, semejante 
á esos accesos de fiebre, que pare
cen dar vigor aun cuando destru
yen. Debió advertir Bucareli 
que la asociación de los indios con 
los administradores era una asocia
ción leonina, y que confiarles á es
tos sus bienes por ponerlos á cubi
erto de los fraudes, era lo mismo 
que caer en el escollo de Sila por 
evitar el de Caribdis. En efecto 
elevados á estos empleos los favo
ritos del mando, que unían á una 
ambición, insaciable un cúmulo 
de vicios, sembraron la injusticia 
y el robo, granjeándose por estos 
medios la abominación y los odios 
de todo el público.

Ni cómo era posible que preca
viesen los fraudes aquellos mis
mos, que debían sacar un gran 
provecho de ellos? El robo se 
erigió en sistema entre el adminis
trador general de la capital y los 
particulares de cada establecimien
to. Es del carácter de los hom
bres corrompidos disimularse mú- 
tuamente los vicios que contribu
yen á su felicidad. El mérito de 
estos últimos empezó tí medirse 
por el que hacia mas remesas y 
pedia mas efectos, aunque queda
sen los pueblos estenuados, ago 
viasen á los indios con el trabajo, 
les robasen el tiempo de sus la
branzas para que sudasen sobre 
las suyas propias, y á sombra del 
comercio general introdujesen uiro 
propio en que la ganancia fuese

cierta, y el peligro ninguno. El 
del administrador general, por el 
de su tolerancia, aunque á título 
de averia degradase el valor de 
los efectos, dirigiese en retorno 
los mas inútiles ú precios muy su
bidos, y retardase el rendimiento 
de sus cuentas por tiempo indefi
nido.

Los inmensos bienes que divul
gaba la fama en manos de los je
suítas, creyó la corte de Madrid 
que no eran de esponerlos al ries
go que corrían hallándose á dis
creción de, pocos. A fin de liber
tarlos de manos impuras y corrom
pidas creó juntas compuestas de 
personas respetables de cuyo en
cargo fuese la venta y administra
ción, todo con arreglo ú ordenan
za. A la establecida en Buenos 
Aires con el titulo de provincial, 
estaban sujetas las demas munici
pales, y ella era la que dictaba las 
reglas convenientes al acierto de 
este manejo. Sin temor de pasar 
por un detractor del crédito ageno 
se puede asegurar que la corte no 
pudo atajar los caminos oblicuos, 
y los medios criminales de que se 
valió el fraude y la codicia, para 
robarse impunemente una gr¿m 
parte de ellos. Con los jesuitas 
desaparecieron de estas provincias 
todos sus grandes bienes y con 
esto un fondo permanente que 
contribuía á su esplendor y feli
cidad. Profesores en particular 
de la pobreza mas austera, podia 
decirse de ellos, mejor que Séneca
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decía de su sábio, uo las recibían 
en sus almas sino en sus colegios, y 
se ponían en estado de desplegar 
las virtudes mas eminentes. “Las 
daban á los buenos, ó á aquellos 
que podían hacerlos tales: teniendo 
siempre presente que debían ren
dir cuenta no solamente de los 
bienes que se reciben del Cielo, si
no también del uso que se hace de 
ellos.”

La espulsion de los jesuítas se 
llegó á creer por Bucareli que 
abriese una época nueva para el 
sistema armonioso entre las dos 
cortes de España y Portugal. Pa
recían apoyar este pensamiento, el 
disgusto que desde 17G8 manifestó 
la de Lisboa á la de Madrid por 
la agresión de sus tropas en el 
Rio Grande; la puntualidad con 
que reprobó el hecho y las órde
nes dirijidas á reparar el agravio. 
Pero esta corte solo consultaba los 
principios de una política ritil, se
gún la máxima de Polibio, que 
los reyes regulan siempre la amis
tad en la balanza de la convenien
cia. Fueron vanas cuantas instan
cias hizo Bucareli con el virey del 
Brasil, conde de Azambuja, para 
que diese cumplimiento á esos 
mandatos. Todo persuadía ya 
que eran elusivas, y que se corría 
tras de un fantasma, pretendiendo 
que Lisboa restituyese lo usurpa
do. En efecto, sabiéndose por 
cosa cierta que el 21 de abril de 
aquel año había sido ahorcado en 
ella D. Luis Osorio por haber en

tregado la plaza de Castillos; que 
ni al conde de Cuña, ni al coronel 
D. José Custodio de Saa coman
dante del ataque se les había 
insinuado á su llegada cosa alguna 
en desaprobación de su conducta 
¿í pesar de lo prometido; en fin que 
el nuevo virey Azambuja hacia 
construir un nuevo fuerte en los 
mismos suelos del pillage, estaban 
bien visibles los caracteres de la 
duplicidad de esta corte, y que los 
procedimientos de estos gefes se 
hallaban al usísono, sino de sus 
palabras, á lo menos de sus se
cretas instrucciones. Con todo, 
fin de hacerla mas inescusable con
tinuó Bucareli en sus requerimien
tos y protestas todo el tiempo de 
su gobierno, sin mas éxito que el 
de recoger nuevos desengaños.

Fueron mas felices sus esfuer
zos dirigidos á disminuir el con
trabando. Bloqueando por sus 
órdenes el puerto de la Colonia 
con seis embarcaciones corsarias 
al mando del teniente D. Nicolás 
García, tuvo la gloria de ver estiu- 
guido un tráfico que era la afrenta 
de estos gobiernos.

Aun fué mas venturoso en el 
grande empeño de descubrir el es
tablecimiento tan buscado de los 
ingleses y desalojarlos del puesto 
que ocupaban. Fué este difícil 
hallazgo el fruto de las investiga
ciones marítimas de D. Fernando 
Ruvulcaba; quien los halló situa
dos al norte de la gran Malvina en 
la latitud sur de 51 grados 24 mi-
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ñutos, 317 grados 17 minutos de 
longitud del meridiano de Teneri
fe. Ruvulcaba cumplió su deber, 
haciendo al comandante ingles las 
protestas de estilo que exigia la 
usurpación; pero no estando prote
gidas de una fuerza capaz de ha
cerlas respetar, fueron desatendi
das. Tres fragatas de 16 hasta 20 
y una batería en tierra de 3 caño
nes de grueso calibre, debían sos
tener en el enemigo ese punto de 
honor que nada sufre. Instruido 
de todo Bucareli, aunque exhausto 
el erario, y con un año de atraso 
el pagamento de las tropas, apron
tó una costosa espedicion. Cons
taba este anuamente de cinco fra
gatas á las órdenes del capitán de

navio D. Juan Ignacio Madariaga, 
y 1400 hombres de desembarco á 
las órdenes del coronel D. Anto
nio Gutiérrez. Madariaga coman
dante en gefe de esta empresa de 
celos nacionales, intimó á los bri
tánicos Guillermo Maetby, y Jorge 
Farmer evitasen el trance de la 
guerra por una capitulación hon
rosa, línico partido que les resta
ba; pero no dejando su obstina
ción lugar alguno á esta propues
ta se dió principio á las hostilida
des. Las fuerzas españolas erau 
muy superiores al enemigo. Vien
do éste inevitable su quebranto, 
entregó la plaza por capitulación 
el 10 de junio de este presente 
año.



CAPÍTULO IX,

Gobierno de Espinosa en el Tucuman.—Pacifica á los riojanos y vallistas.—Le sucede Campero. 
Expulsión de los jesuítas en Córdoba.—Pérdida de su biblioteca y manuscritos.—Los regulares de 

san Francisco entran á la universidad y colegio de Monscrral.—Detestable conducta de 
Campero.—Sus violencias contra Zamalloa y Dársena. —Es balido y preso por Toledo.

SO}o e9 de estrañar hubiese ya 
|j\1| cesado el rápido curso délas 
conquistas y fundaciones que pre
sentó la historia en los primeros 
tiempos. Todas las circunstancias 
concurrían á producir esta mudanza. 
La robusta constitución de la monar
quía, el vigor de alma de los 
conquistadores, la insaciable sed de 
riquezas, un espíritu de religión 
llevado hasta el fanatismo; la ines- 
periencia de las naciones bárbaras, 
el no ejercicio del caballo, todo 
esto pertenece á la primera edad 
de estas provincias. Debilidad 
de la metrópoli, blandura de las

nuevas costumbres, guerras que no 
ofrecían mudanza de fortuna, tem
planza en las ideas religiosas, 
conocimientos que dan á los gentiles 
sus propios infortunios, esto carac
teriza la época presente. Después 
de este trastorno ya no era posible 
que lo que antes hacia obrar, obrase 
aun con mayores fuerzas agresivas 
de nuestra parte. Perpetuamente 
molestadas las provincias por las 
naciones que se reclutan para 
hostigarlas, y sin esa reunión de 
todos los intereses individuales de 
que resulta el poder piíblico para 
sugetarlas, defenderse de sus estra



— ICü —

gos, pero sin espíritu publico, debia 
ser la única posición política de 
todas ellas y el primer objeto de 
los gobiernos.

Bajo este plan común apenas 
' tomó posesión delTucumanenl757 

el gobernador D. Joaquín Espinosa 
cuando conoció la necesidad de 
reprimir las furtivas invasiones 
del enemigo. Después de haber 
visitado los fuertes de Jujuy y Salta 
y trasladado la reducción de indios 
Tobas de Ledesma, cayó sobre los 
Mataguayos haciéndoles esperimen- 
tar su brazo y su energía. Pero 
esto no fué mas que un ensayo de 
su celo. Es digna ¿le memoria la 
espedicion que practicó en 59 con 
1500 hombres por entre las regiones 
mas hondas del gran Chaco. Las 
empresas de esta clase eran Titiles 
ó funestas según se acercaban mas 
ó menos al rigor de las conquistas 
ó á los efectos de la humanidad. 
En esta de que hablamos se encuen
tra el ejercicio abusivo de la 
crueldad, ni esos actos de servi
dumbre egecutados en sentido 
opuesto al espíritu de las leyes. 
Habiendo abusado sus marchas á 
35 leguas de Corrientes, el compen
dio de ellas se reduce ¿i descubri
miento de lugares desconocidos, á 
facilitar la comunicación por cami
nos abreviados, ií entablaren aquel 
caos de ruinas y de sangre los 
nudos mas estrechos de la amistad, 
enfin áproyectar un establecimiento 
en las márgenes del Rio Grande, 
con el cual y su navegación, sin

duda seria hoy dia el Chaco parte 
integrante de nuestra sociedad.

Lo mas recomendable de esta 
espedicion fué haber sido efecto de 
la paz interior cimentada en algu
nas ciudades por el genio concilia
dor de Espinosa. Si traemos á la 
memoria los medios engañosos y la 
severidad indiscreta con que su 
antecesor Pestaña había calmado 
las,agitaciones de Catamarca, fácil 
es comprender que su quietud era 
aparente. El odio produce el odio, 
y la injusticia la injusticia. Cuan
to mas se halla el hombre obligado 
á ceder, tanto mas siente la necesi
dad de la reacción. Espinosa ven
ció estos grandes obstáculos, em
pleando la voz de la clemencia, y 
ese feliz compuesto de respeto y 
benevolencia, que hace agradable 
la sumisión. Por los mismos me
dios logró también la pacificación 
de los riojanos, cuyos resentimien
tos hacían un cuerpo con los de 
Catamarca. Andrés Ortiz de 
Ocampo, quien como uno de los 
principales agentes de la pasada 
conmoción, había sido condenado 
ií destierro por la Audiencia de 
Charcas, fué tomado bajo su pro
tección, y ganado el corazón de las 
demas familias por todos los senti
mientos que engendra la confianza 
y la amistad. Después de esto le 
fué fácil reorganizar estas masas, y 
dándoles un movimiento regular, 
hallar soldados prontos en sus em
presas militares.

Por estos tiempos fueron tam-
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bien méuos activos los movimien
tos de la puntillosa ciudad de Cór
doba. El teniente de rey D. Es
teran de León fue repuesto á su 
empleo por el virey de Lima, pero 
con limitación á las funciones guer
reras de su instituto.

No es menos recomendable la 
reforma que sufrió la administra
ción en el manejo de las rentas 
reales. No hay pasión en Améri
ca que mas haya hecho eludir la 
fuerza de las leyes, y sacrificar el 
Estado á las fortunas particulares, 
como el amor ¿i las riquezas. Es
clavos de este vicio, los oficiales 
reales de esta provincia habían te
nido la debilidad de estraer no po
cos caudales por caminos oblicuos 
y tortuosos. Yendo en sus alcan
ces el vecino D. Diego Tomas Mar
tínez de Iriarte, tenia instaurado el 
juicio ante los tribunales, pero per
suadidos los reos que los delitos de 
esta clase, cuanto mas enormes son 
mas fáciles de cubrirse por ellos 
mismos, llamaron en su auxilio las 
mismas cajas de quienes eran guar
dianes, y aumentaron su criminali
dad con el robo de 15000 pesos 
mas. Sus inquietudes crecían vien
do que no triunfaban sus larguezas 
de lá severidad de la audiencia; 
y con un arrojo descarado se dela
taron ellos mismos pretendiendo 
se les aprobase esta última extrac
ción á pretesto de ser hecha para 
soportar los gastos del litigio. Con 
la pena merecida castigó el tribu
nal estos escesos en 1763 y aprobó

las medidas propuestas por Espi
nosa para evitarlos en lo sucesivo.

Si el gobierno de Espinosa hu
biera durado mas tiempo, acaso 
hubiera asegurado el órden inte
rior de la proviheia, y la ruina de 
los bárbaros. Relevado en 1764 
porD. Juan Manuel Campero, to
do mudó de aspecto. Su alma era 
formada de todos los vicios que 
pueden hacer infeliz una república. 
Con todo, tan suspicaz como disi
mulado, procuró á los principios 
tener algunas medidas con el cri
men. Poco tardó para romper esa 
violeucia de que se veía importu
nado, presentándosele unas oca
siones tan favorables á su codicia, 
como el pingüe ramo de la sisa, y 
la expulsión de los jesuítas.

En la vasta provincia del Tucu- 
man eran varias las casas religiosas 
de este célebre cuerpo. La de Cór
doba cou el título de Colegio Má
ximo, y cabeza de toda la.provincia 
jesuítica del Paraguay, merece una 
descripción particular en este En
sayo. Todo nos convence que ella 
fué el resultado de un c¿ílculo muy 
exacto en sus bases. Virtud, reli
gión, letras, todo se cultivaba en 
los individuos de esta casa bajo una 
forma monásíico-social. Mientras 
duren los siglos, durará en estas 
partes la memoria de su ajuste de 
vida á las máximas mas estrechas 
del Evangelio. Con el ministerio 
de la palabra y del consejo hacían 
grande fruto en el púlpito, confe
sonario, y casa de ejercicios para
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ambos sexos, pero mucho mas con 
el ejemplo. A sola su presencia 
se contenía el vicio bajo una mo
destia forzada, y los terrores del 
cristianismo se liácian sentir á los 
corazones mas endurecidos.

La religión era no menos soste
nida por todos los medios que pue
de inspirar el celo nías activo. En 
todo el progreso de este Ensayo 
liemos visto los largos y vastos tra
bajos de estos operarios por los de
siertos y los bosques ; solo añadi
remos sus grandes esmeros por el 
culto esterior en los templos délas 
ciudades, y principalmente en el 
de Córdoba. Mucho ha declama
do la filosofía contra el lujo de los 
templos. Si se contentara con cen 
surar aquella pompa que deja sin 
ejercicio la caridad al prójimo, 
tendría razón. Los templos vivos 
del Espíritu Santo son mas agrada
bles al Señor que los lapídeos. Su 
crítica muchas veces ha ido muy 
lejos. Los jesuitus obraban bajo 
otros principios. Ellos sabían que 
si la pompa de las ceremonias, 
(por servirme de las espresiones de 
un sabio) no nos acerca al criador,

lo menos eleva sobre nosotros
¡sinos ; que.ellas vienen al socor-
( de nuestra debilidad, y comen- 

. ando por movernos, nos conducen 
al recogimiento; en finque esta dig
nidad religiosa pertenece tanto al 
indigente como al rico; porque sola
mente en el templo de aquel Señor, 
ante quien todos los hombres son 
iguales, participa la pobreza de

todo el fruto de la opulencia: allí 
ella ve las riquezas sin envidia, 
porque cree que tiene parte en 
ellas. Imbuidos en estas máximas 
los jesuítas daban ásus altares una 
magnificencia que arrebataba los 
sentidos. Ricos bordados, telas 
finísimas, alhajas de valor, prodi
gios de las artes de gusto, todo em
belesaba los sentidos en el templo 
de Córdoba, y daba á conocer que 
la religión no era obra de los hom
bres.

De su dedicación á las letras y 
enseñanza de la juventud, también 
hemos hablado en el primero y se
gundo tomo de este Ensayo, tra
tando de la universidad de Córdo
ba y Colegio de Monserrat, que 
estuvieron á su dirección y cuida
do. Es cierto que bajo un plan 
falto de método, y un gusto por 
las abstracciones estériles de la es
colástica eran en lo general estas 
escuelas una grotesca pagoda; pero 
la aurora de las letras empezaba 
ya á disipar las tinieblas, y hacer 
disgustarse de las formas odiosas 
con que se presentaban los malos 
-estudios. Pocos serian Jos que so
portaban con gusto el yugo de las 
antiguas preocupaciones; y mu
chos se habían formado para hacer 
honor á la literatura. Tales son 
Muriel, Peramas, Camaño, Iturri 
y Juárez (a).

(a) Camaño era oriundo de la Rioja en el Tu- 
cuman, Iturri do nueetro Santa Fú, Juárez de San
tiago del Estero.
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mar combinaciones que produjesen 
el mismo efecto. En aquella el 
cuerpo jesuítico estaba entero y la 
guerra no se hacia contra el rey, 
sino contra sus querellosos y pre
cipitados mandones; en esta se 
veian ya descuajados los cimientos 
de ese gran cuerpo y se oía con 
espanto el eco terrible del poder 
absoluto.

Antes de dar principio Bucareli 
á su expedición de Misiones, quiso 
ocurrir á otros objetos que llama
ban imperiosamente su atención. 
El orgullo nacional de los portu
gueses, que después de haberse 
alimentado de grandes cosas, ha
bía degenerado de su antigua ener
gía, llevaba con impaciencia los 
límites, que en el Rio Grande le 
habían señalado la3 conquistas de 
Zeballos; y á la sombra de la paz 
de los tratados trabajaban secreta
mente en quebrantarlos. Al mis
mo tiempo que el coronel portu
gués José Custodio de Saa, le ase
guraba á D. José Molina, coman
dante de nuestra frontera, tenia 
órdenes positivas para cultivar la 
buena armonía de las dos naciones, 
hizo una irrupción inopinada sobre 
nuestros puestos, y quedó dueño 
de la banda del norte. Se honra 
la perfidia cuando en ella se halla 
ventaja. Veremos en adelante la 
oculta y maligna complacencia con 
que la corte de Lisboa miró el 
atentado de este refractario. Entre
tanto que Bucareli daba cuenta á 
la corte de este suceso, se contentó

T. II.

con reforzar la guarnición del Rio 
Grande, poner en mejor estado los 
demas puestos, y quedar sobre la 
defensiva.

Otros objetos de no leve interés 
eran levantar un establecimiento 
en las islas del Fuego, y descubrir 
el que se sospechaba hubiesen he
cho los ingleses en alguna isla ó 
costa incierta. Navegando por 
estos mares el navio Concepción de 
Gurruchea, había naufragado á los 
54 y medio grados de latitud. La 
bonanza del tiempo en que baró la 
nave, permitió que se salvase el 
equipaje, los víveres y no pocos 
materiales de construcción. A fa
vor de estos auxilios asentaron su 
real los navegantes, al abrigo de 
un bosque inmediato á un buen 
puerto, y construyeron una goleta 
de veinte y ocho codos en que 
navegaron de regreso á Buenos 
Aires ciento noventa y tres hom
bres. Por la relación que éstos hi
cieron, el terreno era fértil, abun
dante de leña y sujeto al cultivo. 
Sus naturales de regular talla, 
blancos, rubios, y de un fondo de 
hu nanidad poco común en bárba
ros. Estas ventajas, puestas en no
ticia de la corte, excitaron el deseo 
de sugetarlos, y tener un puerto 
de arribada con que asegurase la 
comunicación del mar pacífico. 
Estos pueblos no necesitaban de 
leyes ni de mandones estraños para 
ser felices; pero estimaron los es
pañoles que les faltaba mucho si no 
«irán sus esclavos, y que la gloria

20
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de ser sus señores debia ser el pre- 
mío mas digno de su hospitalidad. 
Al cumplimiento de estos fines 
envió Bucareli á Malvinas dos em
barcaciones con cuatro relijiosos 
dominicos, todo lo necesario al es
tablecimiento y los preceptos mas 
formales al gobernador Puente 
para que sin malograr instantes 
abriese los cimientos de esta nue
va colonia, y averiguase el para
dero de los ingleses.

La lentitud con que procedía 
Bucareli en su salida á los pueblos 
de Misiones, dió tiempo para, que 
entrado ya el año de 17G8 estu
viesen de vuelta los dos buques. 
Ninguno de ellos llenó las inten
ciones del gobierno. El uno, que 
registró lo largo de la costa desde 
el cabo de san Antonio hasta el 
estrecho, no encontró vestijio algu
no de estranjeros; el otro, (pie aun 
que desembarcó en una délas islas 
y halló un asilo cómodo con todos 
los socorros de la amistad, tampo
co fijó el pié, á pretesto de la mala 
estación.

Diferida para otro tiempo la 
ejecución de estos proyectos, em
barcados ya en la fragata Esme
ralda 153 jesuitas, con cuya es 
tracción quedaron evacuadas las 
tres provincias del Paraguay, Ilio 
de la Plata y Tucuman, se hallaba 
en vísperas Bucareli de acometer 
la empresa de Misiones cuando 
una leve sospecha de resistencia 
hizo jerminar en su corazón nuevas 
inquietudes. A fin pues, de caij»

marlas creyó que era preciso em
bargar los sentidos con aparato 
bélico mas imponente del que te
nia prevenido. Doscientos hombres 
de las mejores milicias del Para
guay ocuparon por sus órdenes el 
paso de Tebicuari, y otros tantos 
de Corrientes las cercanías de san 
Miguel. Tomadas estas medidas 
de seguridad se embarcó el 24 de 
mayo, llevando en su custodia un 
destacamento de tres compañías 
de granaderos y 60 dragones, con 
cuya comitiva desembarcó en el 
Salto del Uruguay. Partiendo de 
aquí el capitán D. Juan Francisco 
de la Riva Herrera, y tomando el 
destacamento de los paraguayos, 
debia ejecutar la órden del rey en 
los pueblos vecinos al Paraná; 
mientras que el capitán D. Fran
cisco Bruno de Zabala, unido al 
de los correntinos hacia lo mismo 
en seis de los situados al oriente del 
Uruguay. Bucareli por su parte se 
dirijió al Yapeyú, y siguió por el 
centro á los demas pueblos. Jamás 
se conoció mejor lo que puede el 
órden y la subordinación. Hechos 
los jesuitas el juguete de la fortuna 
y de las pasiones, se veian despo
jados por una mano que ellos ha
bían hecho muy poderosa: con todo 
persuadidos que según el curso de 
las vicisitudes humanas la ingrati
tud hace que los beneficios se olvi
den, la amistad cese y la confianza 
se retire ; que su crimen no era 
otro, que el de haber tentado con 
la fama de sus riquezas la codicia
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del gobierno; en fin que I09 bienes 
que se les quitaban no eran suyos, 
los cedieron sin inquietud, conten
tándose con saber que el fruto de 
su tranquilidad laboriosa estaba 
en un depósito donde no alcanza 
la mano del hombre, y se sometie
ron todos con su provincial Bar
rera. Los caciques y corregidores, 
que fueron llamados á Buenos Ai
res y que acompañaban á Bu carel i, 
habían sido alhagados por todos 
los artificios de la sugestión. Esto 
á la verdad no era mas que coro
nar las victimas, que se destina
ban al sacrificio: pero produjo el 
efecto, que abusada su simplicidad, 
diesen á sus compañeros parabie
nes fraternales por la mudanza de 
fortuna. Mejor instruidos por los 
espatriados los demas indios en el 
precio de la obediencia, dieron á 
los preceptos del rey un someti
miento mas costoso, pero mas fir
me y meritorio.

La buena disposición en que Bu- 
careli encontró los 30 pueblos, hi
zo que en breve tiempo se hallase 
dueño de ello3, y que solo le cos
tase un deseo, lo que por sus inquie
tudes mal fundadas ecsigia todo 
un milagro. De los 78 jesuítas, 
que se estrageron de estas Misio
nes, los 30 curas y sus compañeros, 
fueron reemplazados por otros tan
tos sacerdotes de las órdenes men
dicantes. Dichos curas reunían 
en sus manos la administración es
piritual y temporal. Bucareli se
paró estas potestades, formando

provisionalmente dos gobiernos, 
délos que encomendó el uno á Ki- 
va Herrera en los 20 pueblos situa
dos al oriente y al occidente del 
Paraná, y el otro á Zabala en los 
diez restantes que caen sobre el 
Uruguay. A mas de esto puso en 
cada pueblo un administrador par
ticular, cuya inspección fuese 
dirigir sus labores, y manejar sus 
intereses. Tomad as estas provi
dencias, y dadas las instrucciones, 
de cuyo mérito hablaremos des
pués, entró en Buenos Aires de 
regreso el 1G de setiembre, habien
do ocupado en esta grande empre
sa menos de cuatro meses. La fa
cilidad con que estos misioneros 
proscriptos evacuaron los estable
cimientos, debía justificarlos á los 
ojos de Bucareli: con todo, en sus 
informes al rey promete grandes 
bienes de esta mudanza, y carga 
su buen nombre de baldones atro
ces y groseras calumnias. Pero 
había llegado el tiempo en que era 
mirado como enemigo del trono, 
el que se atrevía á declararse por 
su virtud ; y en que deprimiéndo
la la baja lisonja hallaba el secreto 
de hacer fortuna. Cu indo esto 
escribía Bucareli 110 se descuidaba 
en pedir con humildad la recom
pensa.

Los ultrages que por este tiem
po empezaban á padecer los indios 
del norte eran vengados por los 
del sur. Los pampas que desde 
muy atras habían jurado un odio 
eterno á los españoles, seguían su
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plan con vivacidad y desempeña
ban su palabra de un modo atroz 
en toda la extensión de las fronte
ras. Su proyecto se dirigía á po
ner un gran desierto entre ellos y 
sus enemigos. Cayendo este año 
sobre el parage de la ludia Muerta 
pasaron á degüello sus moradores 
y se retiraron con la presa. El 
sargento mayor de los Arroyos, D. 
Francisco Loaisa juntó prontamen
te 200 hombres y se puso en su 
seguimiento. A los cuatro dias de 
una marcha forzada dió con una 
partida de enemigos, que arrollada 
felizmente, dejó en sus manos 400 
caballos de la presa. Este afortu
nado suceso parecía prepararle 
otro triunfo mayor, si persiguien
do á los enemigos, lograba el lance 
de batirlos y coronanav su victo
ria; pero advirtiendo el prudente 
Loaisa, que una actividad demasia
do atrevida podía arrebatarle el 
triunfo de las manos, no muy lejos 
de uuos serrillos donde recelaba 
una emboscada, eríi de parecer re
plegarse á lo llano, y esperar á los 
indios en formación. Hecho con
sejo de guerra, todos los capitanes 
siguieron su dictamen ; pero engo
losinada la soldadescíX con la presa, 
y ciega con la codicia, levantó con
tra esta resolución ese tono ligero, 
que inspira la confianza en los su
cesos prósperos, y exigió ser lleva
da al alcance. En Loaisa obraba 
el honor; queriendo antes parecer 
temerario, que cobarde, acometió 
la empresa. No bien se hallaba

repechaba una loma, cuando se vió 
bajar por otra un grueso ejército 
de enemigos, á quienes sus pérdi
das habiau restituido el corage 
y la resolución. Esta vista mar
chitó el brio de nuestra gente y 
dió lugar á la consternación. Fue 
imposible detener en su fuga á los 
mas osados, que poco antes desafia
ban el riesgo. Los hombres de ver
güenza fueron los linicos que pre
firieron dejar entera su reputación, 
á la vergüenza de dar las espaldas. 
El enemigo cargó sobre ellos y los 
derrotó completamente. D. Joa
quín Maciel, que había sucedido á 
Vera en el tenientazgo de Santa 
Fé, dió parte á Bucareli de este 
suceso infausto, y le pidió socorro 
para una espedicion. El goberna
dor libró sus órdenes dirigidas á la 
pacificación del sur, y se contrajo 
á promover en los indios del norte, 
esa felicidad imaginaria de que de
cían hallarse privados por la tiranía 
de los jesuítas.

Pero desde aquí empieza á des
mentir este ensayo esos vanos pro
pósitos, que el odio de sus enemi
gos destiló por su pluma, poniendo 
fielmente ü la vista la serie de unos 
males, que no podrá leer con ojo 
enjuto la posteridad. Nunca cono
cieron mejor los indios el bien que 
habían perdido, que cuando deja
ron de gozarlo. La coincidencia 
casi general de sentimientos en los 
nuevos señores, no les dejaba mas 
opinión que á la de ser bestias de 
carga, ó á la de volver á su rusti-



— 157 —

ciclad. Ignorantes del idioma gua- 
rauí y sin paciencia para aprender
lo, la confusión se estableció en los 
pueblos como eu la corte de Babel. 
El tono del imperio se sostituyó al 
paternal, y como si el sordo que no 
oye debiese entender á garrotazos, 
este era su lenguage para hacerse 
obedecer. Unos hombres ham
brientos y fallidos no podian ma
nejarse con modestia, desinterés y 
gravedad. Con un corazón agita
do y unos ojos abiertos sobre los 
bienes de los indios se entregaron 
al pillage; pero como su codicia 
era sin límites, discordaron entre 
ellos mismos sobre el dividendo de 
la presa. Un muro de odio y de 
menosprecio empezó á levantarse 
entre los indios y sus amos; y co
mo el enfermo que muda de situa
ción porque ninguna le agrada, 
así pensaban estos infelices echarse 
en brazos de los portugueses en 
caso de lio cumplírseles las prome
sas, que se les habían hecho con 
gran prosopopeya de palabras. 
Los curas que por su ministerio de
bían ser los medianeros de la paz, 
sin influjo en el mando, bejados 
ellos mismos, y no del todo irre
prensibles sobre las obligaciones 
de un ministerio en que apenas se 
hallaban iniciados, aumentaron el 
disgusto y la disensión.

Informado Bucareli de no pocos 
de estos esceso3 removió en 17G9 
todos los primeros administrado
res, y autorizó dos sujetos con el 
encargo de visitarlos, poco después

que D. Cárlos José Añasco había 
relevado á Riva Herrera. La sen
da era torcida: cuanto mas seca- 
minase por ella tanto mas era pre
ciso desviarse del bien. Los visi
tadores se dejaron ver en los pue
blos con un fausto insultante de la 
miseria pública. Tan corrompidos 
como los visitados, y tan intrépi
dos en sus designios, como desem
barazados en los medios, sus provi
dencias atrevidas en materias que 
trataban por la primera vez, no 
podian ser á propósito para suge- 
tar la pereza del trabajo, la licen
cia á la regla, ni el bien privado al 
interés común. Los nuevos admi
nistradores igualmente ineptos, ig
norantes, y tocados de la lepra de 
la codicia que los pasados, no hi
cieron mas que aumentar la dosis 
de la aversión con que los indios 
los honraban.

Creyendo Bucareli que con la 
reconcentración del mando daba 
mejor forma al gobierno de estos 
establecimientos, puso toda la au
toridad en manos de Zabala. 
Añasco sin duda persuadido que 
quien sufre á los malvados estií 
próximo á serlo, y que el remedio 
de los niales no estaba ¿i sus alcan
ces, ya lo habia conjurado con ins
tancia lo exonerase del cargo. Con 
esta novedad se halló Zabala mas 
autorizado para continuar la perse
cución declarada contra los curas. 
Por el reglamento de Bucareli la 
jurisdicción de estos estaba limita
da á solo la espiritual, así como la
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de los gobernadores y administra
dores á lo temporal. Mas siendo 
en muchos casos imperceptible la 
línea, que separa estos dos fueros, 
y no habiendo en los que los presi
dian bastante fondo de luces para 
discernirla, ni de virtud para diri
girse, eran frecuentes las transgre
siones. Los sacerdotes querían ser 
señores, y los señores sacerdotes, 
lista rivalidad de poder y discor
dancia de sentimientos era el ori
gen de una perpetua guerra. Los 
indios aturdidos, y acostumbrados 
al mismo tiempo á ver en los sacer
dotes reunido todo el poder, se in
clinaban las mas veces helios. Sin 
embargo, la fuerza estaba de parte 
de los legos, y era preciso que 
triunfase. Algunos curas salieron 
fugitivos, y otros pidieron á sus 
prelados los separase de un minis
terio, que los esponíarí los ultrajes, 
y que por falta de fomento venia 
áser estéril. Nadie dejará de co
nocer por estos hechos, la sabidu
ría con que los jesuítas reunieron 
en sus manos los poderes civil y re
ligioso, como el que ninguno me
jor que ellos supo sostener el uno 
por el otro. Creyendo Bucareli 
detener el progreso de tantos ma
les, hizo un edicto en 1770 de otros 
muchos capítulos á la instrucción 
que para el gobierno de los pue
blos liabia formado en 68: dare
mos un resúmen de lo principal 
que contienen estas piezas, cuyo
conjunto, puesto en contraste con 
el método reglamentario de los je

suítas, y con los efectos de uno y 
otro, dará al lector materia de mu
chas reflecciones morales y po
líticas.

La esperiencia había enseñado á 
Bucareli, que el buen gobierno de 
estos pueblos exigía un centro co
mún, que asegurase la unidad de 
sentimientos en todos ellos. Pudo 
aprender esta máxima de gobierno 
de los mismos jesuitas, sin esperar 
á recibirla de mano de los males. 
El pueblo de la Candelaria era 
donde tenia fijada su residencia el 
superior de Misiones, subordinado 
el provincial, y de donde partían 
las providencias que exigía una vi
gilancia gubernativa. Por este 
modelo instaló Bucareli en el' mis
mo pueblo un solo gobernador al 
que agregó tres subalternos con el 
título de tenientes, cuatro sargen
tos con el de ayudantes, y los res
pectivos administradores.

Con arreglo á la ley 3. título 2. 
lib. 5. del código de Indias, se les 
declaró á estos magistrados la ju
risdicción civil y criminal sobre sus 
súbditos. Estos indios, como he
mos dicho en otro lugar, no vivían 
bajo de leyes civiles ni criminales. 
Aquellas hubieran sido iuútiles en
tre unas gentes que apenas tenían 
dominio y propiedad: éstas contra
rias al espíritu de lenidad que ani
maba esta república. La pena ca
pital era proscripta y conmutada 
en cárcel de 10 años. Lo exigia así 
el estado de estos pueblos. Donde 
reina la inocencia y la pureza de
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costumbres, los asesinatos son mas 
bien el efecto de un acceso repenti
no de cólera, que una maldad atroz 
V premeditada. A mas de esto, el 
código de esta repilblica se redu
cía ú preceptos de un padre de fa
milia que hacia entrar en todo la 
religión. Oigamos al célebre Rey- 
nal: “Ella sola, nos dice, hacia las 
veces de leyes penales, y velaba 
sobre la pureza de sus costumbres’ 
La religión que manda por la opi
nión, mas poderosa que la fuerza 
armada, conducía al culpado ú los 
pies del magistrado, Allí era don
de lejos de paliar las faltas el arre
pentimiento, las agravaba. Eu lu
gar de eludir la pena, venían á 
suplicarla de rodillas y ú dar gra
cias, podía añadir, de haberla con
seguido. Cuanto era mas pública 
y severa, tanto mas tranquilizaba 
la conciencia del criminal. El cas
tigo que por todas partes asusta á 
los reos, hacia allí su consolación.” 
Por lo demas el doctrinero no pe
dia poner mano en el delicuente; 
y sí, ganar nombre de padre, tem
plando la justicia con la misericor
dia. No se liaría mas que unir la 
parcialidad mas odiosa ú la igno
rancia mas culpable, sosteniendo 
que la nueva judicatura debiese 
producir ventajas sobre este plan 
dictado por la sabiduría. Véase 
aquí con todo lo que se prometía 
la política oscura de la corte y lo 
que desmintió una triste espericncia.

Con el mismo intento fueron re
novadas todas las leyes del tit. 2.

lib.. 6. y otras en órden ú la liber
tad de los indios, ú la escepcion de 
todo servicio personal, ú la aboli
ción de encomiendas, y al buen tra
tamiento que debía diírseles. Con 
este motivo se jacta Bu carel i de 
haber purgado estos pueblos de la 
tiranía, sacúdelos de una efectiva 
esclavitud y puesto sus personas 
bajo la salvaguardia de las leyes. 
És la mas inútil de las empresas, 
querer desengañar ú espíritus preo
cupados, Con todo, los enemigos 
de los jesuítas deberán confesar ú 
vista de los hechos que es van¿x es
ta jactancia. Si hay algún suceso 
en que la historia sea digna de fé, 
es la guerra abierta que desde su 
ingreso ú estas provincias declara
ron los jesuítas ú los opresores de 
la libertad de los indios, al servi
cio personal de los encomenderos, 
y aun á las. mismas encomiendas. 
Muchas de las leyes favorables á 
los indios, ya estaban publicadas. 
Con todo, si no se oian los horrores 
de la conquista era porque se ha
llaban sostituidos con los que causa 
esa tiranía lenta; que degradando 
las almas, da insensibilidad ú los 
ultrages. Las leyes de ludias eran 
buenas en aquel grado que podían 
serlo las de unos reyes ambiciosos, 
pero- era inmenso el intervalo de la 
ley ú la ejecución. Calcular la fe
licidad de estos pueblos por estas 
leyes, era tomar erradamente la 
cimbra por el edificio. Para sa
berse de un modo indeficiente, 
bajo cual de los gobiernos era me-
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jor la suerte de los indios, es pre
ciso averiguar bajo cual de ellos 
estaban mas contentos. Lo esta
ban así sin duda bajo el gobierno 
de los jesuítas, supuesta esa con
fianza ciega con que se abandona
ban á sus brazos; esa entera subor
dinación á su servicio; esa inalte
rable paz que gozaban; en fin, esa 
firme perseverancia bajo su yugo.

Como una consecuencia de la li
bertad de los indios, se les declaró 
el derecho de propiedad en confor
midad de la ley 49, tit. 5. lib. 6, ó 
mas bien se les quiso reintegrar en 
la posesión de un título que se de
cía usurpado por sus antiguos di
rectores. Los jesuítas, como hemos 
visto en otra parte, introdujeron 
entre estas gentes la comunidad 
de bienes dejando á la propiedad 
el limitado ejercicio sobre una por
ción módica. Es muy importante 
examinar si esta institución social 
se acercaba mas al genio de 'os in
dios, á la nueva vida que abraza
ron y al espíritu de sus doctrine
ros. En cuanto al genio de los in
dios es preciso convenir que, sien
do por naturaleza indolentes, pe
rezosos, é inclinados al ocio habia 
en ellos un fondo de aversión, que 
los alejaba de la comunidad. No 
era fácil que se ocupasen con gusto 
en trabajar para otros, los que no 
trabajaban para sí mismos. Era 
preciso que el concurso de otras
causas sobrepujasen estos obstácu
los. Una de ellas fue el nuevo ins
tituto de vida que abrazaron. Con

vencidos por los jesuitas, de que 
para ser felices debían renunciar á 
la vida salvaje, reunieron todos 
sus trabajos, así como habían reu
nido sus intenciones de vivir en 
sociedad. De esta reunión de tra
bajos se siguió la de recojer todos 
juntos, y la fruición en común. 
Véase aquí el orden gradual que 
los condujo á la comunidad de 
bienes.

Pero todo hubiera sido inútil sin 
la sabia conducta de sus doctrine
ros. Ellos advirtieron desde luego 
que para mantener siempre con 
vida ese amor al trabajo, debían 
clasificar los ciudadanos según sus 
fuerzas,sus talentos y su capacidad: 
los mas robustos, á los afanes ru
rales; los otros á las artes de que 
no podía dispensarse aquella so
ciedad y que debia haber almace
nes públicos, donde depositado el 
caudal común, fuese distribuido 
entre las familias con pureza y le
galidad. No se les ocultó tampoco 
que otras causas de orden superior 
era preciso que aguijoneasen el na
tural tardío de los indios; quere
mos decir las buenas costumbres, 
las recompensas debidas al mérito, 
la estimación de los superiores, y 
sobre todo la religión. Aun con el 
concurso simultáneo de todas estas 
causas hubiera sido una empresa, 
sino imposible, ¿í lo menos muy 
dificil causar en estos indios á los 
principios esta revolución moral, 
con el libre ejercicio de la propie
dad. Para esto era preciso multi-
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El plan de vida de estos religio
sos exigía la propiedad de gran
des fondos en común. No es fácil 
que los hombres .se entreguen á 
profundas meditaciones y vastos 
estudios, sin que se hallen tranqui
los sobre su existencia. Para el 
mantenimiento de 133 jesuítas, de 
370 esclavos en sola la casa de la 
ciudad y á proporción en las es
tancias, en fin de los subsidios cari
tativos que hacían á la indigencia, 
era dueña esta casa de cinco famo
sas posesiones rurales, de las que 
tres rivalizaban en la suntuosidad 
de los templos, dejando á la natu
raleza y al arte, con relación á to
das, el derecho de escederse en ga
nados y frutos según sus fuerzas y 
su cultivo.

Para poner en práctica la espa- 
triacion de este Colegio, el máxi
mo entre las tres provincias, y pol
lo mismo el mas digno de los rece
los que obraban en la imaginación 
de Bucarelli, creyó debía valerse 
de un hombre que correspondiese 
á su confianza. Fuélo el sargento 
mayor D. Fernando Fabro, quien 
con la investidura de teniente de 
rey, por hallarse ya depuesto de 
nuevo el propietario, y un destaca
mento de veteranos, se puso sobre 
los altos de Córdoba el 11 de julio 
de 1767. No parece sino que la 
providencia se complace algunas 
veces en permitir que los proyec
tos de la injusticia se desenvuelvan 
con todo aquel ridículo que puede 
hacerlos irrisibles á los ojos de la

t. u.

prudencia hhmana. Al observar 
las emboscadas de que usó Fabro 
en aquella, noche tenebrosa, el re- 
conocimientp cauteloso de los pues
tos, las guardias avanzadas con 
pena de la vida, la calculación in
quieta de sus fuerzas con el tiem
po de la ejecución, no se diría sino 
que se preparaba á batir una ¡da
za abierta en brecha, y al choque 
con unos enemigos á quienes liacian 
mas intratables sus propias pérdi
das. Con todo la plaza del asalto 
solo era una casa de religiosos que 
se habían buscado un asilo de paz 
y de concordia para salvar su tími
da virtud. A las puertas de este 
castillo inespugnable tocó Fabro 
¡loco mas de la media noche, afec
tando buscar un confesor; las (pie 
abiertas, quedó dueño de la íbrta- 

-leza y mas ufano que debió estarlo 
Carlos V en la gouleta de Túnez. 
Oigase como se esplica en carta á 
su confidente Bucareli: “Está 
pasmada la ciudad, dice, de mi 
resolución cuando muchos ase
guran que ni con mil hombres se 
hubieran atrevido á ejecutarla.”

El golpe de sorpresa, que causó 
esta novedad en todo el pueblo le 
dió muchos dias de luto. Córdoba 
profesaba un gran respeto á esta 
religión. Ella le había confiado la 
educación de sus hijos, hallaba en 
sus consejos el acierto de sus dudas 
y en sus larguezas el alivio de sus 
necesitados. Preciso era que á este 
precio hubiese adquirido este cuer
po un imperio de opinión mas fuer



— 170 —

te que el del poder, y (pie lloran
do Córdoba su desgracia, llorase la 
suya propia.

El ejecutor Eabro no encontró 
en este Colegio esas inmensas ri
quezas en efectivo que Bucareli 
se figuraba, y cuya esperanza de 
adquirir hacia cometer ásu gobier
no tantos crímenes. Menos de 
9000 pesos (a) fue todo lo que se 
halló; bien que enagenados todos 
sus bienes, debió ser ingente este 
capital si el robo y el fraude no 
hubiesen hecho valer con desver
güenza su poder.

Entre otras pérdidas no es la de 
menos importancia la de la famosa 
biblioteca que poseia el Colegio 
grande. Su destrozo empezó bien 
presto á indicar la falta del dueño. 
Pero al íin este daño admitía repa
ración por la mano del tiempo. El 
que la esclnye sin humano recurso 
es la perdida de muchos monumen
tos históricos acopiados por la dili
gencia de este cuerpo científico. 
La estancia ó granja de santa Ca
talina era el depósito de estos pre
ciosos manuscritos y el asiento del 
último historiador Guevara. Al 
secuestro de esta casa fué destinado 
por Bucarelli el I)r. I). Antonio 
Aldao, letrado de mucho crédito. 
Verificóla felizmente, y con arreglo 
ú sus instrucciones remitió á Bue
nos Aires este gran cúmulo de pa
peles. Sin duda la historia de 
Guevara fué el mas codiciado^ y

por lo mismo el mas espuesto á de
saparecer. En efecto la pérdida 
del segundo tomo ha dejado bur
lados los anhelos literarios por su 
lectura. El caos en que cayeron 
los demas lo absorvió casi todo.

La universiad y el Colegio de 
Monserrat corrían bajo la direc
ción y el régimen de los jesuítas. 
Por disposición de Bucarelli en
traron (i reemplazarlos los regula
res de san Francisco, siendo primer 
rector de estos establecimientos el 
padre fray Francisco Javier Bar- 
sola. Era imposible que en esta 
total metamórfosis dejase de pade
cer su antiguo órden y disciplina. 
Sin embargo siempre que la suer
te puso sus riendas en manos dig
nas de tenerlas, lo disuelto se reunió 
y lo destruido se reparó. Ganó 
mucho en la instrucción la religión 
sostituida; pues la necesidad de en
señar la puso en la de aprender, 
y le formó sugetos de conocidas lu
ces. No queremos decir por esto 
que antes de esta época no la tu
viese. Sabemos que se oyen con 
distiucion los nombres de un Bar- 
solas, un Barriento, un Parras, y 
otros mas: lo que aseguramos es 
que la instrucción fué mas general.

El gobernador Campero se ha
llaba en Salta, cuando en Córdoba 
hacia su sacudimiento este suceso 
político. Por órden de Bucareli 
fué autorizado para que realizase 
allí su espatriacion y en todo el 
resto de la provincia. Verificóla 
el 3 de agosto de este mismo año,
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en cuyo dia se libraron las demas 
órdenes para los otros pueblos de 
su residencia.

Al mismo tiempo que esto suce
día, se presentó en la audiencia de 
Charcas el alférez real de Córdo
ba D. Juan Antonio de la Bár- 
sena, con despachos muy ejecuti
vos en reparo de los males que cau
saba la escandalosa versación de 
Campero. A la verdad, porsuadi- 
do este gobernador que en el vi
cioso gobierno de España, cuya po
lítica apenas alcanzaba á poner de 
cuando en cuando algunos paliati
vos á llagas tan multiplicadas, le 
era muy fácil eludir el juicio á 
cualquier acusado, se había aban
donado á todos los ecxesos de su 
codicia. El crecido ramo de sisa 
en especial era el despojo de 6us 
depredaciones. Hemos dicho ya 
en el cap. 7. lib. 4. de este ensayo 
que el destino único y específico de 
este ingreso, era la defensa de la 
frontera; pero al mismo tiempo la 
ocasión mas peligrosa de robos 
vergonzosos y criminales. Descarria 
do Campero por su sed de rique
zas, discurrió el medio de saciarla, 
haciendo que muchos partidarios 
á sueldo fuesen remplazados por 
velas de vecinos á servicios gratui
to y aprovechándose de aquel pret; 
de manera, que nunca se vieron me
nos partidarios en los fuertes, ni 
nunca tantos y tan bien pagados 
en la existimacion. La caja del 
ramo que al ingreso de su gobier
no tenia 40000 pesos y que debió

aumentarse considerablemente con 
lo que habían fructificado después 

los efectos de esta contribución, se 
hallaban exhaustas y paralíticas. 
Al rigor de estas levas inhumanas 
padecía la provincia crueles luja
ciones. En lugar de condolerse 
de ellas Campero, entraba en trá
fico con las lágrimas de la viuda 
que pretendia libertar al único 
hijo (pie sostenía su orfandad; con 
las del anciano que había encane
cido en las fatigas de ki guerra: y 
con las de la pobre y numerosa fa
milia por el rescate del padre que 
la llevaba sobre sus hombros. Es
ta imprudente conducta de Cam
pero fue la que acusó Bársena ante 
el virey de Lima, y (pie la dió mé
rito para que se mandase (pie el 
ramo de sisa fuese administrado 
con intervención de los cabildos. 
Bársena como diputado de Córdo
ba era el promovedor de esta re
forma; y por lo mismo debia estar 
bajo la protección de la ley. En 
esta virtud fue inhibido de la ju
risdicción de Campero dándosele 
por juez privativo de sus causas 
al justicia mayor de Jujuy D. José 
Antonio Zamalloa. La Audien
cia de Charcas auxilió estas provi
dencias, y revistió á este mismo 
juez con toda la autoridad necesa
ria para que tomase conocimiento 
en los robos (le Campero.

Su desenfrenada codicia ya no se 
había contentado con despojar las 
casas (le sisa, y desnudar á los par
ticulares, sino aumentaba su caí
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dal con nuevos latrocinios. Las 
temporalidades de los espatriados 
entre sus manos, las miró como el 
precio de la bajeza con que lison
jeaba la vanidad de Bucareli. Sin 
embargo era tan desahogada su 
ocultación de bienes que su pro
tector mismo se la hecho en ros
tro con disimulo. “En los inventa
rios, le dice, procederá, V. S. con 
la pureza y exactitud que encarga 
S. AL desmintiendo sospechas á las 
cuales da bastante fundamento el 
no haberse encontrado en todo ese 
Colegio de Salta mas que diez y 
nueve pesos dos y medio reales, 
siendo constante, por lo mismo 
que V. S. dice y es notorio lo vasto 
de sus manejos, los muchos y cuan
tiosos caudales de depósitos.” Para 
alejar de sí estos cargos se vi ó la 
depravación de Campero, en la 
necesidad de excederse á sí mismo, 
imputando ¿í los jesuítas su propio 
hecho ; pero todos sus esfuerzos 
quedaron ilusorios en fuerza de las 
actuaciones con que Zamalloa pro
bó los robos de este hombre ava
riento. Fue por dicha de la pro
vincia que en estos momentos de 
crisis hubiese tenido hombres fuer
tes y generosos, que hiciesen con
trapeso á la tiranía de Campero. 
Zamalloa le hizo intimar los des
pachos del vi rey y de la Audien
cia preparándose al mismo tiempo 
á h¡s nuevas empresas ií que sabia 
lo arrastaria su genio audaz. En 
efecto, Campero los oyó con des
den, porque estaba resuelto á venir

al iiltimo exceso antes que per
mitir se abatiese su orgullo. Con 
la prisión de Zamalloa creyó que á 
un mismo tiempo dejaba tranquila 
su venganza y su impunidad; pero 
era preciso buscarle crímenes. No 
es permitido al historiador disimu
lar los hechos. Si son genuinas las 
cartas que le tomó Campero, y di- 
rijió á Bucareli, no estaba libre de 
todo cargo. Ellas deponen que 
censuraba con libertad la expulsión 
de los jesuítas ; que inducía á la 
desobediencia á los que se hallaban 
en Jujuy, y que estaba resuelto á 
no entregar las piezas de plata des
tinadas á la fundación de aquel 
Colegio, aunque se le mandase bajo 
de escomunion. liemos dicho, si 
son genuinas, porque sabiendo 
que á Campero no le asustaba nin
gún delito meditado, y que para 
todos tenia á sus órdenes al escri
bano Francisco López Zeballos, 
hombre infame que le había pros
tituido la legalidad de su cargo, 
(a) no es un juicio avanzado ver- 
las salir formadas de esta cloaca 
de inquietud. A mas de esto Za
malloa, como diremos después, fue 
declarado inocente en los tribuna
les de la corte. Pero sobre todo, 
este era el juez competente de 
Campero: hacerle la violencia de 
prenderlo era aprisionar la justicia 
misma puraque triunfasen sus de-

(a) Por una real provisión do la Audiencia se 
hallaba Zamalloa entendiendo sobre los crímenes de 
este escribano á quien Campero dió fomento para 
que huyese.
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litos, y abandonarse á todos los 
excesos de su inmoralidad.

Campero se hallaba al borde del 
abismo que abren las pasiones. 
Precipitadamente se puso en Jujuy 
el 11 de diciembre entre dos y 
tres de la mañana con mas 100 
partidarios sacados de los presi
dios. Fué su primer designio ata
car la casa de Bársena, y apoderar
se de las providencias que debian 
obrar contra sus delitos. Ciertos 
indicios le hicieron concebir que 
estaba en centinela, y aun apareja
do áque le costase cara una violen
cia, por lo que mudó de intento y 
puso cerco á la casa de Zamalloa. 
Este no menos advertido, tenia en 
ella al cuerpo principal y diez ó 
doce vecinos, que pudiesen influir 
en el acierto de las resoluciones. 
Luego que los sitiados se vieron en 
esta situación delicada le dirijieron 
por escrito una súplica atenta, diri- 
jidá á que retirase la tropa y pre
firiese á los medios estrepitosos, 
una conferencia pacifica donde se 
acordaría lo que fuese mas favora
ble al servicio del rey y á la tran
quilidad de la república. La inmu
nidad y respeto de su persona 
prometían serian inviolables, en 
cuya garantía ofrecían por rehenes 
sus propios hijos. La altivez de 
Campero era inconciliable cou un 
sistema de moderación. El insistió 
caprichosamente en realizar la 
prisión de Zamalloa decretada por 
Bucareli.

Entre estos momentos de tar

danza los soldados de Campero 
habían entrado en unos sentimien
tos mas conformes á su situación. 
“Nosotros, decían, hace tiempo 
que desnudos y hambrientos esta
mos soportando el peso de las 
guardias, sin que nuestras fatigas 
muevan la compasión de este go
bernador ; su mano, siempre reco- 
jida para el beneficio, solo la es- 
tiende para pillar nuestro salario ; 
sus odios, sus terrores y su avari
cia, tienen en duelo á todas las ciu
dades ; Bársena y Zamalloa son 
los únicos en quienes ha encontra
do un asilo esta aflicción común ; 
al mismo tiempo de libertarnos nos 
toma Campero por instrumentos 
de su venganza; seamos cuerdos, 
y no aumentemos nuestros males 
aumentando el poder del que los 
causa. “ Esto dijeron, y se retira
ron á las puertas de las casas con
sistoriales exigiendo se les pagase 
el sueldo, re reformase al goberna
dor de armas D. Domingo Marti- 
nez de Iriarte con otros oficiales, 
se les entregasen sus monturas y 
caballos, y se restituyesen al cabil 
do Zamalloa y los capitulares.

Este cuerpo se les unió inmedia
tamente, pero no con el espíritu 
de protejer la insubordinación, y 
dejará los ánimos hechos presa de 
la discordia, sino de restablecer el 
orden y sofocar aquel estado anti
social. Al efecto hizo venir á su 
presencia al párroco vicario de la 
ciudad, y dándole por socios al jus
ticia mayor Zamalloa, y al regidor
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Bársena, fió á su cuidado el encar
go de persuadir al gobernador hi
ciese con prudencia valer su auto
ridad para calmar aquella agita
ción. Campero que ya había dado 
la medida de su orgullo, la dió 
también de su crueldad. Despre
ciando las siíplicas y los ruegos, 
mandó dar por toda respuesta al
gunos tiros de trabuco y de fusil 
con la nueva gente que se le liabia 
unido. El pueblo entonces enfu
recido pidió con rábia su cabeza 
para aplacarse, y los partidarios 
contuvieron su arrojo con la fuer
za, hiriendo á dos de sus satélites. 
Aunque con este choque quedó 
humillada la cerviz de Campero, 
y refugiado á la capilla de san Ro
que, siempre fué reconocida por el 
cabildo su autoridad, y aun tuvo 
su función, mandando á pedimen
to- de este, pagar á los partidarios 
diez y ocho meses de atrasado. 
Con esto quedó todo tranquilo, 
pero en vísperas de un aconteci
miento mas tumultuario y pe
ligroso.

La ruta en que estaba empeña
do Campero era áspera y difícil de 
andar sin un reves. El suceso de 
Jujuy liabia llegado á Salta con 
todo aquel aspecto lúgubre que 
podia pintar la imaginación cuan
do tenia por objeto al terrible y 
aborrecido Campero. Nada me
nos se decía que haber llegado á 
Jujuy contra Zamalloa y Bársena 
cargado de grillos, dogales y mor
tajas ; y no dudándose ni de su vo

luntad, ni de su poder, se daban 
por hechos sus estragos, ó en vís
peras de serlo. Mandaba en Sal
ta la fuerza militar D. Francisco 
Toledo Pimentel, á quien se le ha- 
bian notificado las providencias del 
virey y la Audiencia para que die
se auxilio á Zamalloa en el ejerci
cio de su comisión. Por un trans
porte de entusiasmo á favor de la 
justicia y de la causa pública man
dó citar las compañías de vecinos 
y forasteros para que en el térmi
no de tres horas concurriesen á la 
plaza pública. Con parte de esta 
gente llegó á Jujuy ; pero á sazón 
de haber pasado el torbellino. De 
regreso ú la ciudad de Salta supo 
el incendio en que se ardía por los 
movimientos inquietos de los parti
dos que la dividían. Quisiera pa
sar á sofocarlo, pero uua voz no 
infundada de que hallando el ene
migo infiel sin defensa la frontera, 
venia sobre Salta, le hizo volar á 
detener sus pasos. Averiguada la 
falsedad de este rumor, retroga- 
daba á su destino, cuando se le 
presentó una aventura de mucha 
consecuencia.

Conservando Campero, á pesar 
de sus infortunios, la inquietud y 
petulancia de su carácter, se enca
minaba á Salta con gente armada. 
Supo Toledo este movimiento, y 
viniendo á reconocerlo, lo halló si
tuado en el lugar de la Caldera. 
Al primer aviso de esta cercanía 
mandó Campero detener esta tro
pa, y se lisongeaba conseguirlo con
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el perdón de unas vidas, que él 
creía dignas de muerte por esta re
belión. Esta confianza presuntuo
sa irritó mas los ánimos. Con la 
libertad á que daban derecho sus 
excesos se le intimó que regresase 
hasta Jujuy. Su resistencia lleva 
las cosas á punto de un combate. 
Un golpe de temeridad hace que 
Campero rompa el fuego; pero un 
perdigón de sus contrarios que le 
cae en la frente, vence su obsti- ¡

nación, y lo obliga á rendirse.
Toledo informó á Bucareli de 

este acontecimiento, prometiéndo
se haber logrado el público sosie
go. Mas este déspota, que á títu
lo de temporalidades se había le
vantado con el capitán general de 
estas provincias, hizo resonar la voz 
de la autoridad á fin de restable
cer á Campero en el libre ejercicio 
de su mando. Era ya entrado el
año de 1708.



CAPITULO X.

Se aumentan las discordias del Tucuman con la entrada del gobernador Malorras.—ta provincia 
en cisma de dos gobernadores.—Campero preso en Buenos Aires.—Yerliz declara por inocentes 

á los reos perseguidos por Bucareli.—Sin embargo son llamados á la corle.—Expedición
de Malorras al Chaco.—Muere, y le sucede D. fiavino Arias_ _ Cabildo general de la

provincia.—Gobierno de Arriaga.

as disensiones de la provincia 
del Tucuman no hicieron otra 

cosa que aumentarse con un anta
gonismo el mas irritado, desde que 
un nuevo accidente vino á soplar 
la llama de la discordia. D. Ge
rónimo Matorras, comerciante de 
Buenos Aires, había pretendido el 
gobierno del Tucuman con un ca
lor de sangre nada común. Su
peró los escollos que se le presen
taron en la corte, por medio de 
un contrato on que se obligaba á 
exhibir en cajas reales 12000 pe
sos y pacificar el gran Chaco bajo 
la fianza de 50000. El cumpli

miento de estas condiciones debía 
ser ií satisfacion de Bucareli, go
bernador de Buenos Aires. Des
de luego bien podía presagiarse, 
que la intervención de este gefe 
era un obstáculo mas escabroso 
que los vencidos, para las miras de 
Matorras. A la primera noticia 
de su promoción ól había informa
do al ministerio el disgusto con 
que veian estas provincias exalta
do un hombre de bajos principios, 
y con todas las cualidades que de
bían escitar su desprecio.

Esta era la situación de cosas 
cuando Matorras se presentó en
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Buenos Aires. Año y medio iba 
corrido de constantes esfuerzos 
por vencer la obstinación de Bu
careli, sin mas fruto que recalcitrar 
en los mismos tropiezos. Cansado 
de tantas dilaciones estudiadas hi
zo su recurso al virey de Lima; 
quien sin detenerse en lo literal de 
las órdenes reales y solamente au
torizado en In justicia de la causa, 
libró su providencia para que pa
sase Matorras á servir su gobier
no. Con tan favorable despacho 
se presentó en la ciudad de Cór
doba, donde, realizadas ante su ca
bildo las dos condiciones del con
trato, toníó posesión del mando 
en 1769. Los cuerpos municipa
les, y la mayor parte de los pue
blos con el partido de Toledo, 
Zamalloa y Bársena reconocieron 
su autoridad, al paso que Fabro, 
su tropa, el obispo Abadillana y 
la facción de Campero la miraban 
como ilegal. Véase aquí la pro
vincia del Tucuman en una cisma 
civil de dos gobernadores, hecha 
teatro de desorganización y des- 
órden. La Audiencia de Char
cas, para quien era muy odiosa la 
autoridad de Bucareli desde que 
á pretesto de temporalidades, pa
ra hacerse mas absoluto en esos 
momentos de espanto que causó la 
espatriacion, se abrogó el supuesto 
título de capitán general de las 
tres provincias, sostuvo la autori
dad de Matorras. Pero esto no 
hacia mas que irritar odios im
placables ó inveterados, llevan-

T. IL

do las animosidades á su colmo.
Mientras que Matorras ejercía 

sus venganzas contra tres capitula
res de Córdoba deponiéndolos de 
sus emplos en 1770 (a), Bucareli 
en virtud de uua real órden re
clamaba ante la Audiencia á To
ledo y sus compañeros como reos 
de su fuero; y mientras aquel con 
la satisfacción de triunfador dispo
nía sus espediciones al Chaco, és
te ganaba nuevas provincias de 
la corte, que lo hacian árbitro de 
su suerte. Teniendo el ministe
rio por un celo puro lo que mas 
era una inquietud mortal, ¿i lin de 
que quedasen sepultadas las mal
dades del Tucuman, se había adhe
rido á sus informes, y decretado 
difinitivamente entendiese en la 
contrata de Matorras, suspen 
diendo, ó dando curso á la gracia 
según lo considerase en justicia,

Con estas medidas ofensivas, el 
partido de Campero y Fabro to
maba muchas fuerzas. Esto no 
era mas que una ventaja efímera. 
Llamado Bucareli á la corte iba á 
desaparecer en breve del teatro 
de’ los sucesos, y á dejar que la 
verdad se restableciese en sus de
rechos.

En efecto, aunque en 1771, 
tiempo en que ya D. Juan José de 
Vertiz había sucedido á Bucareli, 
Bársena y sus compañeros fueron 
llevados presos á su tribunal, como

(a) D. Santiago Allende, D. Prudencio Gige- 
na, y D. Francisco Uñarte.

23
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también Matorras al del virey de 
Lima, el imperio del crimen iba en 
parte á acabarse. Bársena con 
una libertad generosa pidió que 
Fabro compareciese á oir sus car
gos, y el fiscal de Lima, sabiendo 
la fuga de Campero sin haber ren
dido las cuentas de su administra
ción del Tucuman, exigió se se
cuestrasen los bienes de sus fiado
res. Aunque Fabro logró eludir 
el juicio, Campero tuvo la humilla 
cion de verse en prisiones por la 
junta de Buenos Aires. Matorras 
también por su parte hacia uso en 
Lima de una razón emancipada y 
libre de tiranos. A favor de es
tas ventajas ellos hicieron sentir 
la superioridad, que tiene Injusti
cia cuando se oye con desinterés. 
Sus jueces se declararon por la 
consideración de sus derechos, y 
apoyados en principios sanos, de 
cretaron su inocencia años des
pués.

Menos preocupados los tribuna
les de la corte con las intrigas de 
Bucareli, hubiesen cesado entera
mente los escesos de la opresión. 
Fue en vano que Bársena y sus 
compañeros escaparon por ahora 
de sus largos padecimientos. Man
dando el consejo extraordinario, 
que sin embargo de la sentencia 
dada por Vertiz, fuesen llevados 
presos en partida de registro, no 
parece «sino que se propuso agra
var sus cadenas. Bársena y Zama- 
lloa fueron á continuar esta peno
sa lucha, y en lugar de Toledo

por sus enfermedades su hijo el 
D. Pedro. No fue menos parcial 
la corte reprobando la prisión de 
Campero. Todo se nivelaba 
por el influjo de Bucareli; pero la 
concurrencia de estos reos iba á 
quitarle la preponderancia, y disi
par las nubes con que habia oscu
recido la verdad. En efecto, des
pués de algunos años de un pesado 
debate en juicio contradictorio con 
Campero, ellos se hicieron dueños 
del campo: consiguieron sentencia 
favorable.

Pero volvamos los ojos á la pro
vincia del Tucuman. Luego que 
Matorras se vio afirmado en su 
provincia, se ocupó todo entero en 
dar una consistencia asegurada á, 
su proyecto de pacificación. El 8 
de julio de 1774 salió en persona 
con su espedicion del rio del Valle, 
llevando por comandante á D. 
Francisco Gavino Arias/. Fueron 
también en su compañía el Dr. D. 
Lorenzo SuarezCantillana, canónigo 
de Córdoba, I)< Joaquín de Búlle
la, su procurador general, D. Ge
rónimo Romauo, maestre de campo 
de la ciudad de San Miguel, y el 
ingeniero D. Julio Ramón de Cé
sar. ' Los Mataguayos, Chupines, 
Malbalaes y Tobas fueron los pri
meros en quienes se pretendió rea
lizar esta nueva existencia político- 
religiosa del Chaco, á las 180 le
guas de la primera marcha. Con 
un gran número de estas parcia
lidades levantó Cautillana el pri
mer monumento de su celo y quedó
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á su cuidado la ejecución de ese 
saludable proyecto.

Matorras siguió su marcha á 
240 leguas de la ciudad de Salta, 
hasta 30 de la destruida Concep
ción y 60 de la de Corrientes. Los 
caciques de mas fama con sus indios 
salieron á encontrarlo. Su len- 
guage manso y afable, acompañado 
de los comedimientos mas oportu
nos, de los ruegos^mas eficaces por 
reducciones, V desuna asistencia asi
dua á las instrucciones catequísticas 
se hubiera tenido por frutos Tínicos 
de no advertirse en estos españoles 
ese celo fanático y perseguidor, 
que esperimentarou en otros, si al 
mismo tiempo no hubiese descu
bierto en los infieles otro interés 
sanguinario inconciliable con el 
objeto principal de esta empresa. 
De tiempos atras los caciques Mo- 
covíes Pakiquin, Sacheriquin y Co- 
glo-coiquin alimentaban un odio im
placable contra los Abipones de la 
reducción de san Gerónimo. El 
tenaz y bárbaro empeño de que se 
les suministrasen armas contra es
tos sus enemigos, era sobrada prue
ba de que ligaban su amistad á es
te servicio cruel. Este •accidente 
fue bastante para que retrocediese 
la espedicion sin otras ventajas co-. 
nocidas. Cierto es que Matorras 
se hallaba muy distante de su plan; 
pero era presiso justificarse á los, 
ojos de todos. Creyó conseguirlo 
fijando la atención pública sobre 
la promesas de los indios, su anhe
lo al cristianismo, y la reducción de

Cantillana. Pero esta era una pres
pectiva falaz. Las palabras de los 
salvages no eran de mas duración 
que la de las dádivas, y Cantillana 
carecía de esos raros talentos, y de 
ese espíritu de orden que exige la 
creación de pueblos nuevos. La 
carta que este eclesiástico escribió 
años después á Vertiz va á carac
terizarlo. “Juntamente con la 
provisión de curas, le dice, se nece
sita de un Santo Cristo, que en un 
brazo traiga una vaca, y en el otro 
un maso de abalorios, y que de su 
boca salga este mote: ilec omnia 
TIBI DABO SI CADEXS ADOIÍAVEBIS 

me. ” Sea en hora buena que el 
interés es el mas fuerte resorte 
que mueve el alma confusa de un 
salvage para hacerle abandonar el 
arco. ¿Dejará por eso de ser 
una profanación sacrilega poner 
en boca de Jesu-Cristo, las mis
mas palabras del den;onio, y 
ofrecer otros bienes por premio de 
su fé que los que promete en su 
Evangelio? Los preceptos de la 
religión cristiana no son incompa
tibles con la fruición de un placer 
legítimo, pero conoce mal su espí
ritu el que subordina este placer á 
las principales ventajas de abra
zarlo- E>ta y otras fundaciones 
vinieron á ser tan nulas como la 
pacificación del Chaco. El siguien
te año de 1775 murió Matorras 
de una fiebre, tres leguas de la 
reducción de Ortega, donde asistía 
á la construcción de una capilla.

La plaza de este gobernador di-
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funto fuó ocupada interinamente 
por el mencionado D. Francisco 
Gavino Arias, quien enl776 celebró 
en Salta un cabildo provincial á 
que asistieron los procuradores de 
todas las ciudades, menos de Jujuy. 
El objeto de este congreso se redu
cía á dos puntos: 1. dar al ramo de 
sisa un reglamento capaz de poner
lo al abrigo de toda concusión : 
2. averiguar si seria conveniente 
trasladar las reducciones de las 
fronteras cerca de minerales, ó re
partir los indios en encomiendas. 
Se deseaba saber el concepto de la 
provincia sobre estos puntos para 
evacuar el informe pedido á Vertiz 
por la corte, en consecuencia de 
otro dirigido por Campero relativo 
al líltimo en que se decidía por 
cualquiera de sus estreñios.

Después de una discusión bien 
fría dió su dictámen el cabildo. 
Pasando en silencio el primer pun
to, digamos algo del segundo. A 
no ser que ú presencia de los tira
nos enmudece la razón, pudo ha
berse discutido si fuó mas criminal 
Campero en solicitar que los indios 
fuesen sacrificados al infernal tra
bajo de las minas y á la esclavitud, 
ó el rey de España en dudar de su 
resolución. Por parte de Campero 
pudo caber un error impolítico; 
por la de la corte nada otr¿i cosa 
se descubre que una tentativa in
sidiosa por volver á su injusticia 
original. El cabildo fuó de opi
nión que se sostuviesen las reduc
ciones en sus actuales localidades,

así para que sirviesen de muralla á 
las naciones bárbaras, como para 
que se les conservase la palabra 
que servia de gaje á su estabilidad- 
Razones mas políticas y acredita
das por la esperiencia debieron 
hacerle conocer que tampoco su 
opinión era á favor de la humani
dad y de la causa pública. El ca
bildo no podia ignorar que vivien- 
do los indios de estas reducciones 
por el dilatado teimpo de muchos 
años casi tan salvages como antes, 
se hallaba en estos casi apagada 
la voz de la naturaleza. Así 
pues, abandonados á una pereza 
de costumbre, solo sentían el impe
rioso aguijón de la necesidad ac
tual. Sus deseos tan rústicos 
como limitados, se veia su alma 
condenada á no gustar el placer de 
las comodidades, ni el que deja la 
variación de los objetos. Las fa
cultades de su entendimiento solo 
tenían ejercicio en lo que intere
saba al hombre animal. Su religión 
solo era el arte de asegurarse una 
subsistencia permanente. A vista 
de este cuadro es fácil conocer que 
la situación de estos indios estaba 
en contra’diccion con el plan de la 
naturaleza, y que el cabildo de
bió propender al mejoramiento de 
su estado.

Para conseguirlo no se presen
taba otra medida que la incorpora
ción de esas reducciones en las 
ciudades, ó el establecimiento de 
nuevas villas en el centro compues
tas de indios y españoles. No
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ignoramos que tratando la cuestión 
el célebre Raynal (lib. 17), si las 
naciónos semi-salvages 'son mas ó 
menos felices que las civilizadas, 
se decide á favor de las primeras. 
El paralelo lo forma entre los semi- 
salvages y esa multitud de hombres 
que en los estados europeos sopor
tan los trabajos pesados y las 
cargas de la sociedad. No hay du
da que si hubiese tomado á los 
indios del Perú por objeto de 
comparación, cuya suerte hizo 
deplorable la transgresión impune 
de las leyes, ó al vulgo de nuestros 
naturales siempre bejados de una 
política imperfecta y del desprecio 
de los mandones, su opinión debia 
ser la misma. Mas no tendría 
lugar el cotejo con los indios de 
nuestras poblaciones. A favor de 
sus inmunidades ellos podían gozar 
una existencia menos penible, y 
mas conforme á los fines de su 
creación. iVun me extiendo á decir 
que poseedores de terrenos pingües, 
dueños de ganados, aptos para 
ejercer algunas artes de industria, 
libres de las fatigas de la guerra, 
en fin estimulados por las institu
ciones públicas, por la palabra 
y el ejemplo, ellos podían procurar
se no solamente lo necesario, sino 
aun lo cómodo, y dar á su razón 
objetos mas dignos de su ser.

El perjuicio de dejar á las fron
teras desamparadas mas tenia de

ilusión qne de verdad. A pesar 
de todas las promesas; á pesar de 
los beneficios de que se hacían 
deudores estos indios, son muchos 
los ejemplos de su infidelidad, 
que presenta esta historia para 
que pudiésemos asegurarnos de 
unos servicios verdaderos. En el 
sistema vicioso de estas reducciones 
y en su localidad ellos hallaban 
la ocasión de ser traidores impune
mente, ó dando una mano oculta 
á las naciones bárbaras ó valientes 
de su nombre para ocultar sus 
propios latrocinios.

Dió mérito este desorden de las 
reducciones para que D. Antonio 
Arriaga, que interinariamente go
bernaba la provincia en 1777, 
comisionase á D. Agustín de 
Zuviria á fin de que las visitase, 
rd resultado de esta diligencia 
dejó bien comprobado, que estos 
indios después de muchos años 
aun se hallaban en un estado de 
grosería nativa, de infancia y de 
debilidad racional; como el que los 
comandantes de los fuertes mas 
solícitos por convertir en su prove
cho las partes vitales del estado, 
que por estirpar los abusos de su 
tropa, afirmaban á los indios en la 
estupidez de su razón. El coronel 
D. Andrés Mestre, sucesor de 
Arriaga, el año siguiente tuvo 
órdenes de la corte para contener 
estos desórdenes.



CAPÍTULO XL

Mal suceso de una espedicion portuguesa.—Depone Yerliz al gobernador de Montevideo.— Es res
tituido á los ingleses Puerto Deseado.—Escandalosa administración de Misiones.—Fúndanse los 

reales estudios de Buenos Aires.—Varios encuentros de los bárbaros con los correnli- 
nos.—El latrocinio de los portugueses reducido á reglas.—Espedicion de

Yerliz contra ellos.—Perdida del Rio Grande.

WguxcA menos dispuesta que al 
presente se hallaba la corte 

de Lisboa para restituir los suelos, 
que desde 1767 robó á la España 
con la conducta mas impolítica y 
grosera. La expulsión de los ingle
ses en puerto Deseado ó Egmont 
se sabia por cosa cierta;, que liabia 
hecho levantar el grito á las cáma
ras de Londres, y que el gabinete 
de san James se disponía á suscitar 
contra la España la querella mas 
sangrienta. En; pues á espaldas de 
esta querella que, haciendo los 
portugueses causa común con los

ingleses, presagiaban el momento 
feliz de aumentar por estas partes 
la masa de sus posesiones.

El primer acto hostil, aunque 
cubierto con el velo de la perfidia 
mas astuta, que cometieron en el 
gobierno interino de D. Juan José 
de Vertiz, año de 1770, fue el de 
introducirse furtivamente en los 
terrenos de misiones á título de re
primir la audacia de los bárbaros, 
y sujetarlos al yugo de la fé. Con 
este designio, partiendo de san 
Pablo una espedicion militar á las 
órdenes del teniente coronel D.
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Alonso Botello de San Payo, fué 
destacado el capitán D. Antonio 
Silveira Peixoto para que, nave
gando por el. rio del Rejistro y to
mando el Paraná, hiciese los pri
meros ensayos de la empresa. No 
correspondió el éxito á sus inten
tos, porque resistiéndose á los re
querimientos del gobernador de 
Misiones D. Francisco Bruno de 
Zavala, fué sorprendida esta par
tida portuguesa, y remitida a Bue
nos Aires como infractora de los 
pactos y perturbadora de la paz. 
Sin embargo, las desavenencias de 
Inglaterra seguían su curso con el 
mayor calor, y la vergonzosa debi
lidad de España por estas partes 
anunciaba su triunfo. Aunque tí
mida espectadora de los movimien
tos de su rival, previno h Vertiz 
pusiese los puertos en estado de 
una vigorosa defensa. Pero no era 
tan fácil á este gefe dar cumpli
miento á estas órdenes, como lo 
fué al ministerio el espedirlas. 
Exhausto el erario, agoviado con 
deudas urjentes y privilegiadas, sin 
guarnición los puestos, la tropa 
mal pagada y descontenta, en fin 
sin una marina respetable, bien 
era necesario un esfuerzo estraor- 
dinario de celo y de política para 
no dejar comprometido el crédito 
de la nación.

Vertiz había sido educado en la 
escuela del honor, entendía el arte 
de la guerra, y gobernaba su pro
vincia con una autoridad templada 
de dulzura y gravedad. No pudien-

do ignorar que el dinero era el 
nervio principal de la guerra, apli
có sus primeros cuidados á refor
mar la malversación del erario, 
»*se vicio siempre contemporáneo, 
y siempre cómplice de la deca 
dencia de los estados : buscó cau
dales por medio de un empréstito 
voluntario; hizo que 300 corrcnti- 
nos auxiliasen al gobernador de 
Misiones; reforzó los puestos del 
Rio Grande y el fuerte de santa 
Teresa con soldados, víveres y mu
niciones; y espidió las órdenes mas 
oportunas á los comandantes de 
Maldonado, la Ensenada, la Costa, 
Mal vinas, la Marina, Montevideo A.

No habia mucho que esperar del 
gobernador de esta importante 
plaza D. Agustín de la Rosa. En
tregado á la corrupción de sus de
seos, hacia tiempo que se habia 
hecho odioso por su inepcia, su or
gullo y sus rapiñas. No era posi
ble que Vertiz tolerando estos des
órdenes, quisiese hacerse responsa
ble de esta administración infiel: 
por sus repetidas reprensiones le 
dió á conocer á La Rosa su desa
grado, y lo que debía temer de su 
justicia. Viendo este hombre in
sensato en peligro su puesto, en lu
gar de echar un velo pxídico sobre 
sus robos, no hizo mas que aumen
tarles notoriedad por el mismo me
dio que se propuso repararlos. 
Euélo e”ste mandar que un depen
diente suyo saliese con todo desca
ro por las calles «4 restituir los hur
tos y cohechos de su fortuna escan-
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d al osa. Hecho digno por cierto 
de que con él desacreditase un 
mandón europeo de América la 
virtud misma, y enriqueciese los 
anales de la infamia. Con este 
procedimiento, dirigido ihiieamen- 
te á precaver un golpe próximo, 
no alteraba ni sus principios, ni sus 
costumbres, continuaron las quejas 
del pueblo, y pusieron al pacífico 
Vertiz en la necesidad de recurrir 
á la severidad de las leyes*. La 
Rosa fué depuesto del mando y 
sostituido por el benemérito ma
riscal D. José Joaquin de Viana 
en 1771.

Mientras Vert\z tomaba estas 
medidas de seguridad, se ocupaba 
la corte de Madrid en aplacar los 
resentimientos de la de Londres. 
Pero estaba ya muy avanzado el 
tiempo en que debia conocer por 
sus humillaciones, que ni la esten- 
sion de los dominios, ni el niímero 
de las provincias hacen la fuerza de 
los imperios; y que en su misma 
debilidad hallaban todo el mejor 
título de rechazar sus pretensiones. 
En efecto, tratando con una poten
cia que se encontraba en estado 
de confundir sus intereses con sus 
derechos, hizo esfueizos inútiles 
para una convención favorable, y 
tuvo que pasar por el disgusto de 
restituir Puerto Deseado con todas 
sus pretensiones.

El ajuste pacífico de estas dos 
cortes, hizo que la de Lisboa acor
tase de vela en su proyecto de ocu
pación, y dejase espeditas las aten

ciones de Vertiz, (ya propietario 
en el puesto) á otros objetos de go
bierno. El de Misiones de los an
tiguos reguladores espulsos exigia 
imperiosamente sus desvelos. Un 
combate perpetuo de pasiones en
tre los administradores, los curas 
y los indios, era el origen fecundo 
de muchos males. Entre tanto 
que los administradores ponian en 
uso todos los medios de saciar su 
avaricia brutal, y los curas igno
rantes metiendo su hoz en mies 
agena, aumentaban los ecxeco9, los 
indios, aunque rudos, llevaban 
por instinto muy á mal que se les 
robase y despreciase. El bien de 
estos era tomado por pretesto de 
los dos partidos, y no se hacia mas 
que sostituir sus intereses al inte
rés general. Los administradores 
de Jesús, san Nicolás, san Juan 
Bautista, san Oárlos y los Márti
res, acusaron en este año y el si
guiente de 72 á los curas, impu
tándoles á unos el abandono de su 
ministerio, y á otros que andando 
armados de puñales, y embriagan
do á los indios, los sublevaban con 
frecuencia. Los curas por su par
te echaban en cara á los adminis
tradores de avasallar á los indios 
á sus caprichos, aprovechándose 
de sus sudores, y hacerles una 
guerra sorda, que aniquilaba los 
pueblos sin combatirlos. Entre 
estas acres contestaciones, que te
nían todos los caracteres de la ver
dad, advertían los indios cumpli
da aquella profecía de sus antiguos
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maestros, de que indios y españo
les liarían en adelante un conjunto 
de esclavos y tiranos, que se abor
recerían nnítuamente y darían al 
través con los pueblos. Vertiz 
había recojido cuidadosamente to
das las noticias que podían darle 
luces exactas sobre el estado de es
tos establecimientos. A mas de 
los desórdenes es'Jiu estos, llegó ¿i 
sus oidos qne los administradores 
generales, á fin de que estos pue
blos fuesfen un centro de consumo, 
remitían muchos artículos de lujo 
con los que. al paso qu3 daban sa
lida ú sus electos inútiles, hacían 
contraer tí los indios necesidades 
desconocidas, y corrompían la mo
destia de las costumbres. El po
der de la virtud es nulo cuando la 
república llega á ser un teatro de 
disolución, de avaricia y de discor
dia. Este era el estado de aque
llas célebres Misiones, que se mi
raron en tiempo de los espulsos 
como la obra mas acabada de la 
política. Un sepulcro, dice un sa
bio orador, pone un intérvalo in
menso entre el hombre que juzga, 
y el que es juzgado: allí es donde 
la envidia calla y la persecución 
cesa. La muerte civil de los jesuí
tas iba ya produciendo estos mis
mos efectos. No habia como po
ner barreras irrefrangibles á estos 
males. Con todo, Vertiz escribió 
contra sus autores al gobernador 
Zabala con toda la fuerza de que 
podía armarse la autoridad, y con
fiando la administración ú manos

T. II.

mas legales, procuró por este y 
otros medios dar un curso legítimo 
á las pasiones, que habían estraga
do aquellos pueblos.

No hubiese sido tan glorioso el 
mando de Vertiz si el cultivo de 
las letras no hubiera dado otro 
nuevo objeto ¿i su atención. Los 
inmensos cuidados de un vasto go
bierno nunca sirven de obstáculos 
partí atenderlos ú las almas activas 
y benéficas. Hacia tiempo que se 
deseaba en Buenos Aires un esta
blecimiento académico, por cuya 
falta eran obligados muchos jóve
nes ¿i dejar sus casas paternales, 
retirándose á la ciudad de Córdo
ba, y tí quedar los desvalidos (que 
son siempre los mas) bajo el yugo 
de la ignorancia. La escasez de 

i fondos competentes con que dar 
' ser y estabilidad ¿i esta fundación, 
i había hecho vano ese deseo; pero 
; Vertiz se provecho de la ocasión, 
i que le presentaban los sucesos para 
que tuviese su realidad. Toman
do este negocio con el mayor inte
rés, puso en ejercicio las facultades 
de que se hallaba revestido por la 
corte para aplicar ú beneficio de ha 
instrucción los bienes secuestrados 

• de los jesuítas; y de acuerdo con 
la junta, fundó en 1772 unos reales 
estudios, cuya utilidad no dejó 
burladas las esperanzas del público. 
Se hallaba asistido este estableci
miento de un director de estudios,

¡ dos precectores de latinidad, de los 
que el uno debía enseñar también 
la retórica, un maestro de filosofía,

24
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y tres de teología. El de director 
recayó en el Dr. D. Juan Bal tazar 
Maciel magistral de esta catedral. 
Por primera promoción fueron da
das estas cátedras sin el requisito 
de concurso á oposiciones; pero 
no por esto quedó agraviado el 
verdadero mérito. La opinión pú
blica estaba de parte de los pro
vistos y aun los mismos que podían 
entrar en competencia se las des
tinaban en secreto. El director y 
los catedráticos, (hecha escepcion 
de los de gramática) habian sido 
formados en la universidad de Cór
doba, Si por este principio se 
quiere deducir que no fueron con
cebidos estos estudios en el dia 
claro de la ilustración, suscribire
mos sin repugnancia : y mas cuan
do observemos que adoptó con to
dos sus defectos su método acadé
mico. Pero á pesar de esto, soste
nemos que no dejaron de producir 
su utilidad. Fuera de que, la au
rora de las luces había empezado á 
rayar ya en los últimos años que 
los jesuítas regentaron aquellas cá
tedras, y que á su luz se llegó á 
conocer que el peripato y el esco
lasticismo no era lo único que de
bían saberse, los encomendados de 
esta nueva enseñanza habian tam
bién reformado su educación lite
raria en el silencio de su gabinete 
todo lo que permitía la gran dis
tancia de la culta Europa y la cons
titución política de un gobierno 
que ponía entredicho á su trato.

Si la facilidad con que introdujo

Vertiz en Buenos Aires el cultivo 
de estas artes liberales, la hubiese 
tenido para reducir bárbaros á me
jor vida, no hubiera faltado un so
lo número á la gloria de su gobier
no. Pero por desgracia el gran 
arte de catequizar infieles, educar
los y mantenerlos en una perpetua 
sngecion nació con los jesuitas y 
con ellos murió. Los españoles no 
sabían sacar ventajas de aquellos 
impulsos raomenttí.neos-'en que los 
bárbaros 6e avenían á una recon
ciliación. Fue en vano, que el ca
cique Lachiriquin, uno délos mas 
autorizados del gran Chaco, pro
pusiese en una junta general cele
brad;! en san Pedro, y á la que 
concurrieron los de la Concepción 
de Santiago del Estero, de san Ja
vier y de san Gerónimo, la conver
sión de las naciones Aloco vi y Vi- 
Idas, como que el mencionado La
chiriquin tomase asiento en el pa
rage nombrado lago de Yacaré. 
Aunque esta ventajosa resolución 
á la salud pública se comunicó á 
Kiva Herrera, comandante de las 
armas en Santa Fe, quedó eludida 
á pretesto de no haber fondos que 
cooperasen á tan dignas empresas. 
A los jesuitas no les hubiese falta
do este recurso. Ellos eran acti
vos y laboriosos por religión, como 
otros lo son por la ganancia, y 
,creían trabajar para sí, trabajando 
por amor á sus semejantes. No 
así los españoles que todo lo ava
luaban por el peso del vil interés; 
y como en estas fundaciones no lo
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percibían sino lejano y á expensas 
de algunos sacrificios, no entraba 
en el cálculo de su fortuna indivi
dual, ni de sus placeres eselusivos. 
Aunque Vertíz había demarcado 
las fronteras y establecido nuevas 
guardias con que retiró los límites 
de la provincia á lugares ocupados 
de los bárbaros, desatendió las ¡ 
propuestas de los caciques. Este 
descuido fué causa de que, encrue- • 
lecidos á manera de fieras, corrie- ' 
ron y talaron las campanas, cayeu-; 
do sobre la reducción de san Fer-' 
naudo, donde mataron algunos ¡ 
neófitos y robaron la mayor parte ! 
de los ganados. D. Juan García ; 
Cossio, que ejercía el mando de ; 
Corrientes con cordura ó jnteligeii’; 
cia, sacó prontamente su gente á • 
campaña, y arrojándose sobre el 
enemigo, lo batió y recuperó la 
presa

Con todo, deseando los enemi
gos reparar el golpe de su pasada 
desgracia, y juntos los Mocovíes, 
Tobas, Lenguas y Vi lelas, volvie
ron á la carga contra la reducción de 
san Fernando en 1773. Mas la 
fortuna, justo juez de esta lucha, 
adjudicó la victoria á los fernandi- 
no?, desde que estos, peleando con 
denuedo, derribaron en el primer 
encuentro las cabezas mas esforza
das del enemigo. Los vínculos del 
cristianismo, muy débiles entre 
estas gentes, no eran 'un estorbo 
para que los reducidos se hiciesen 
una guerra mutua. El. cacique 
corregidor Bcnavidcs del nucido

de san Gerónimo, hecha alianza 
con los Abipones de Santiago y de 
san Fernando bajo el mando del 
cacique Nicolás Nare, cayó sobre 
la reducción de san Pedro y la re
dujo casi ¿í cenizas con muerte de 
algunos. Voló en su auxilio el 
cacique de san Javier á la cabeza 
de su numeroso pueblo, pero no 
pudo evitar el estrago. Riva Her
rera puso paces á estos ánimos ase
dados, y se retiró con su milicia 
dejando espuesta ¿í las incursiones 
de los bárbaros la reducción de 
san Fernando, cuya suerte filé siem
pre infeliz; á pesar déla vigilancia 
del teniente Cossio. Vertiz ó no 
daba mucha importancia á todos 
estos males, ó sentía on el atraso 
del erario y de los capitalistas la 
suma dificultad de remediarlos.

A la escasez del erario se seguían 
las urgencias de los nuevos empe
ños. Los portugueses siempre con
secuentes, seguían su plan de usur
pación con una perseverancia in
mutable en el seno mismo de la 
paz. Ante todas cosas el latroci
nio de ganados en tierras de espa
ñoles se hallaba entre ellos reduci
do á reglas y principios de que se 
formaron un arte. Nada mas ave
riguado en la historia como el que 
de las villas del Rio Pardo y Via- 
inont salían partidas de ladrones; 
cuyos gefes iban autorizados con las 
patentes desús mismos gobiernos. 
El que mas se distinguía en esta 
carrera de robo?, acompañados de 
incendios v asesinatos de toda es-
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peeie, pasaba por un héroe. Fuó I 
por estas gloriosas hazañas, que fati- | 
gando las campañas el célebre la- j 
dron Pintos Bandeira, se adquirió ' 
entre sus compatriotas una fama 
inmortal. Para proteger esta cla
se de hostilidades, levantaron los 
portugueses varios establecimien
tos en la sierra de los tapes, y ban
da meridional de los rios Grande 
y Yacuy.

La esperiencia de estos males le 
hizo advertir á Vertiz que tolerar
los por mas tiempo, era apadri
narlos y esponer el reino á una 
serie de nuevas calamidades. Ocu
pado de estas ideas- dejó la capi
tal, y pasando á Montevideo, en 
cuyo gobierno interino se hallaba 
ya D. Joaquín del Pino, dispuso 
dar cumplimiento por sí mismo á 
las repetidas órdenes del rey rela
tivas al desalojo de los portugue
ses. Con este destino partió por 
tierra desde este puerto el 7 de 
noviembre, llevando un destaca
mento de 1014 hombres, fuera de 
una partida de 300 indios, y 100 
milicianos de Corrientes. Llega
da la marcha hasta santa Tecla, 
antigua estancia de san Miguel 
poblada de 500009 cabezas de ga
nado en tiempo de los jesuítas, 
puso <á la vista su absol uta devas
tación, una prueba inequívoca de 
los estragos ¿i que alcanzaban las 
plagas lusitanas. Vertiz mandó 
aquí levantar un fuerte con el que 
se prometía estirpar el mal en su 
raíz, y prosiguió su marcha.

No sin haber vencido escollos 
de rios y montañas, que le opo
nía la naturaleza, llegó el 5 de 
enero de 1 '¡74 á las cercanías del 
rio Piquiri, donde desde el descen
so de una loma se advirtió hallar
se fortificado el enemigo. Hecho 
alto aquí la columna, se adelantó 
hasta las orillas el general, quien 
lo encontró á nado, y en poder de 
los contrarios el rinico paso badea- 
ble. Sin embargo, fuó llenado es
te tropiezo. El destrozo del ene
migo era ya inevitable en el even
to de una resistencia; pero dando 
lugar el general español á los sen
timientos de humanidad, pasó el 
mismo en persona al puesto donde 
se hallaba el teniente coronel D. 
José de Molina, y tocando el tani^ 
bor la llamada á presencia de es
tos dos gefes, intimó al comandan
te portugués desocupase el puesto 
que injustamente ocupaba. Ense
ñó la esperiencia en este lance 
cuanto va de un general que obra 
por principios de razón y de urba
nidad, á un hombre aturdido, que 
solo conoce los de la osadía. El 
comandante portugués dió por to
da respuesta un tiro de fusil á 
quema ropa, reprobado por las 
reglas de la guerra entre naciones 
cultas. A vista de este alevoso 
suceso se dió la orden del ataque, 
el que ejecutaron las tropas con 
denuedo; pero los portugueses lle- 
iiqs de un espanto inconsecuente á 
su primera osadía, abandonaron 
cobardemente un puesto, que bien
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defendido era accesible siu^mucho 
redamamiento de sangre.

No se engañó Vertiz en juzgar, 
que si los principios eran felices, 
pondría á la guerra^ un fin dicho
so. Consternados los portugueses 
retiraron sus ganados, abandona
ron sus estancias, y dejaron desier
tos los puestos fortificados, refu
giándose á la guardia del rio Ta- 
batinguay, defendida por D. José 
Carneiro. Este oficial en un len- 
guafe sumiso suplicó á Vertiz no 
pasase la j urisdicccion de su man
do hasta tanto recibía órdenes 
de su gobernador. La demanda 
era infundada, y con sus indicios 
de flaqueza provocaba mas bien 
al vencedor. Vertiz dió la res
puesta que merecía é hizo poner 
en marcha el destacamento, forma
do en tres trozos, llevando la 
infantería bayoneta calada, la ca
ballería espada en mano, y los ar
tilleros mecha encendida.

En esta forma se bajó por una 
loma suave, presentando este pe
queño marcial aparato una vista 
lucida, variada y agradable. A 
las márgenes del rio arengó el 
general la tropa, y les hizo en
tender á todos, que les estaba re- 
sevarda la gloria de purgar la 
tierra de ladrones, y restablecéis 
al monarca en sus mas justos de
rechos. Dicho esto, dió la señal 
del ataque, el que ejecutó con bi
zarría. El coronel Tejeda fué el 
primero, que con su columna se 
arrojó al agua/ Siguióle Molina

tras este el coronel de dragones. 
Los portugueses no esperaron á 
probar la suerte de un combate. 
Con fuga precipitada se refugiaron 
al rio Pardo. Este era el estado 
de las cosas cuando con un celo 
laudable pidieron permiso los 
correntinos para seguir el alcance 
de los que huían. Euéles otorga
da esta gracia á condición de que 
marchasen unidos, y á pjiso que 
pudiesen sostenerlos el cuerpo de 
reserva; pero ellos manejaron el 
lance con temeridad ó impruden
cia. Rompiendo la formación que 
se les había dado, quedaron es- 
puestos á un desastre fuera del 
abrigo de aquel cuerpo. Dos es
cuadrones portugueses, que advir
tieron este desórden, volvieron ca
ra, y les dieron una fuerte descar
ga, con que introdujeron una gran 
confusión, y los obligaron á refu
giarse al cuerpo de reserva. Pe. 
hacidos aquí, cargaron de nuevo 
sobre el enemigo, y lo pusieron 
en fuga. Después de estas fun. 
ciones militares se reunieron to
dos los cuerpos, y acampó el 
ejército á la parte oriental de Rio 
Tabatinguay.

Los gobernadores del rio Pardo 
y Viamont, miraban estos triunfos 
de Vertiz con todo el odio qne 
podía inspirarles su orgullo nacio
nal; pero sin aliento para arries
gar un trance, y sin facultad para 
evitarlo, reducían su actividad íi 
la esfera de siíplicas y ruegos. 
Con todo Vertiz avanzó su tropa
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hasta la vista del rio Pardo en 
las inmediaciones del Yacuy. Este 
era el término que se halúa pro
puesto para llenar las intenciones 
del rey; por tanto viendo ya res
tablecido el puesto de santa Te
cla, y desocupados de portugueses 
los nuevos establecimientos, que 
habían levantado en sus dominios, 
resolvió dejar estas fronteras y ve
rificar su regreso. Hízolo así el 
17 de enero de 1775 por la ruta 
del rio Grande ¿í 1 a distancia' d e 
1G0 leguas de Montevideo en que 
se hallaba.

A pesar de estas ventajas, siem
pre era de temer que los peligros 
renaciesen en una monarquía co
mo la española de resortes tan 
complicados. Inquieta la corte de 
Madrid por los que le presentaba 
el establecimiento de los ingleses 
en Puerto Deseado ó Egmont, 
habia llegado á conseguir por sus 
negociaciones del año anterior, que 
la de Londres le prometiese aban
donarlo. El teniente de fragata 
D. Francisco Gil, que habia suce
dido á Puente en el gobierno de 
Malvinas, tuvo órdenes reservadas 
para observar cautelosamente la 
conducta de los ingleses sobre el 
cumplí miento de su palabra. Aun
que por de pronto continuaron 
las confianzas de la corte, se tran
quilizó años después, viéndose li
bre de esta vecindad tan odiosa.

Mas alentada la corte de Espa
ña con este horizonte de prosperi
dades, volvió á renovar contra los

portugueses un antiguo resentimi
ento que toleraba con disgusto. 
Provenia éste de la repentina inva
sión con que en 17G7 ocuparon 
traidoramente la banda austral 
del Rio Grande. Siempre prome
tida y siempre eludida con enga
ños de gal únete la restauración de 
estos territorios, mandó el rey á 
Vertizse les arrojase por la fuer
za, hasta dejar las co<as en el anti
guo estado que tuvieron por el 
.tratado de frontera. Nunca son 
tan profundos los secretos de los 
gabinetes, que se escapen h los 
ministros estrangeros destinados 
á penetrarlos con un señalado in
terés, y con medios muy eficaces 
de conseguirlo. A mas de que, 
liada mas fácil de adivinar las in
tenciones del piloto por la sola 
maniobra de su bajel.

Es muy probable que por estos 
conductos supo con anticipación la 
corte de Portugal, el plan de hos
tilidades que se pretendía realizar.

Lo cierto es que los españoles 
encontraron á los portugueses del 
Rio Grande en 1775, mas en esta
do de dar la ley que de recibirla* 
Al «abrigo"de 7 buques introduci
dos en aquella barra, á mas de 
una escuadra muy respetable, que 
desde la isla do Santo Catalina 
hacia su crucero por estos mares, 
y de cuatro regimientos bien for
mados, la ventaja estaba por los 
portugueses. El coronel D. Mi
guel de Tejeda, que teniendo á sus 
órdenes á los tenientes coroneles
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D. José do Molina y D. Francisco 
Betbezé, habia tomado el mando 
de la frontera, no pudo menos de 
atemorizarse y escribir á Vertiz, 
que el enemigo era inatacable. 
En efecto, sus fuerzas no pasaban 
por entonces de 1527 plazas de linea, 
y 369 de milicias, siendo por otra 
parte muy inferior la de la marina. 
Cuando Vertiz recibió este detal, 
ya habia destacado por mar dos 
corbetas y tres saetías al mando de 
D. Francisco Javier Morales, con 
destino de cerrar la entrada del 
Rio Grnde á las embarcaciones 
portuguesas. Con todo, cediendo 
cuerdamente ¿L la necesidad, previ
no á Tejcda, que con acuerdo de 
Molina y Betbezé hiciese su reti
rada al fuerte de santa Teresa.

Los portugueses rompieron la 
guerra contra la escuadrilla sutil 
de Morales, la que no bien fondea
da la barra del Rio Grande, sufrió 
los fuegos laterales que les hizo la 
batería de san Pedro y las demas 
que gradualmente estaban situa
das en su tránsito. Morales era 
un oficial valeroso, de genio ardien
te, y engreído con una acción en 
que ayudado por las baterías de 
tierra, 6e decidió la suerte á su fa
vor, acaso carecía de aquella pru
dencia que enseña á un general el 
tiempo de vencer y el de denunciar 
la victoria. Provino de aquí, que 
habiendo espuesto á Tejeda en un 
consejo de guerra latirme resolu
ción en que se hallaba de defender 
su3 buques hasta la última estre-

midad, inclinó los ánimos á la con
tinuación de la defensa. Tejada 
comunicó esta resolución á Vertiz 

’ y fué aprobada.
Aunque la corte de Lisboa de

bía tener una morad certidumbre 
: de triunfar, creyó que para asegu
rar mas la victoria seria una falta 
reprensible si no hacia uso de esa 

' baj¿i perfidia, casi connatural á su 
artificioso carácter, con que tantas 
veces habia fascinado la política 

, tria y sin imaginación de la E-pa- 
; ña, y á que era deudora de mil ven
tajas. Con esta mira hizo pasar á 
Madrid un embajador portugués 
llevando la paz de estas fronteras 
por objeto aparente de su misión; 
pero con el designio oculto de en
torpecer sus providencias, y dar el 
golpe cuando lo imeia menos temi
ble su confianza. Nada nos enseña 
tanto cuan retirada estaba esta cor
te de aquellos tiempos en que dc- 
cia un príncipe, que cuando la 
buena fó se hallase desterrada de 
todo el mundo, el trono de los 
reyes debía servirle de asilo. En 
lugar de abrir Esp:.ña los ojos 
y corregirse, una venda de dia en 
dia mas espesa, le impidió presen
tir el fraude y libertarse del preci
picio. Muy satisfecha de la buena 
fó de Lisboa, escribió á Vertiz se 
mantuviese sobre la defensiva. 
Mientras los gefes de nuestro ejér
cito observaban religiosamente este 
precepto, los portugueses ¿í pasos 
paralelos reiteraban en la corte sus 
protestas de paz, y aumentaban su
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fuerza terrestre hasta el número de 
mas de 7000 combatientes á las ór
denes respetables de un teniente 
general, un mariscal de campo, va
rios brigadieres y otros oficiales de 
graduación. La marina tuvo igual 
incremento. Aprovechándose en
tonces de estas ventajas, y del le
targo de los españoles, cayeron por 
Misiones sobre la guardia de san 
Martin y la tomaron prisionera.

Pero todo esto no era mas que 
up. preludio de la gran empresa, 
que entraba por objeto en este . 
plan alevoso: queremos decir la 
sorpresa á tiro hecho de nuestras 
tropas, su rendimiento, y la ocupa
ción de nuestras fortalezas hasta 
Castillos. Faltó muy poco para 
que el enemigo recogiese todo el 
fruto de su traición. Creyendo ya 
que la balanza de la guerra no era 
dudosa, entraron por el Pió Gran
de el 19 de febrero de 1^76 dos 
fragatas de guerra, dos paquebo
tes, tres zumacas, un bergantín y 
una balandra. Nuestra batería de 
la barra contuvo todos sus fuegos; 
pero la tímida fidelidad y circuns
pección de nuestros generales, no 
se opuso ú una ventaja que dejaba 
ganar al enemigo. Al contrario 
los portugueses, pronosticando bie
nes por esto mismo, con mas con
fianza de la que debían, embistieron 
la escuadra de Morales, y tentaron ¡ 
todos los medios de la victoria. | 
Pero sostenido Morales por las ba
terías de tierra, echó á pique unos 
de los buques enemigos, inutilizó

otro, dispersó los restantes' y dió 
un día de gloria á las armas del 
rey.

Este triunfo efímero no mejoró 
la causa de los españoles. Débiles 
por todas partes, no podían mante
nerse firmes contra un enemigo 
muy superior en fuerzas, y -con 
prontos recursos para reparar 
cualquier puebranto. La fortaleza 
de santa Tecla fué la primera que 
embistió el enemigo, y le hizo sen
tir todo el peso de su poder. De
fendía este puesto el capitán 
D. Luis Ramírez con una de las 
mas esforzadas compañías. ¿Qué 
importa que estos bravos militares 
fuesen llamados al amor de la pa
tria, de la obligación y de la glo
ria? Sitiados por un destacamento 
de 700 hombres (sin contar su re- 
taguardia y cuerpo de reserva) 
mandados por Rafael Pintos Van- 
deira, y sin un socorro proporcio
nado «á su necesidad, aunque con 
magnánimo y audaz esfuerzo, sos
tuvieron los ataques, t faltos de ví
veres rindieron por fin la fortaleza 
bajo capitulaciones honrosas.

Y¿i había llegado el momento 
en que emprendiese el enemigo 
operaciones mas unidas á su pro
yecto. El primero de abril de este 
mismo año pasada la media noche 
atacó con dos compañías de grana
deros compuestas de 240 hombres 
y 924 plazas del regimiento de 
Chinchorro, las baterías de santa 
Bárbara y Trinidad, que eran las 
avanzadas del cuartel. La triste
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situación de la primera, levantada 
sobre cimientos de una arena mo
vediza, y sin mas guarnición que 
una compañía de 36 plazas, inclu
sos los sirvientes de artillería y 19 
hombres de milicias, no ofrecían un 
triunfo muy glorioso al enemigo. 
Con todo, sus defensores dieron ú 
conocer en su resistencia, que per
tenecían á una nación mas acostum
brada en otro tiempo á inferir ul- 
trages queá, sufrirlos. No fue que 
sucumbió, sino al tercer ataque des
pués de haber perdido sus mejores 
oficiales. La misma suerte cupo á 
la segunda igualmente débil que 
la primera, no embestida con me
nos fuerzas, y mas firme en el em
peño de no entregarse.

El mismo dia de estas victorias 
intimó á Tejeda- el general portu
gués D. Juan Enrique Bohni la 
evacuación del cuartel general de 
sus adyacencias. No se hallaba 
Tejeda en estado de hacer frente 
á la superioridad de un enemigo, 
que teniendo mas de 7000 hom
bres á su mando con las tropas de 
tapes, Viamont y rio Pardo, y ha
biendo la nuestra desamparado el 
importante paso de Pimienta, po
día esterminarlo á discreción suya. 
A mas de esto, la pequeña escua
dra de Morales, que con la rendi
ción de los fuertes, no solo perdió 
todo su abrigo, sino que también 
era batida por ellos mismos, había 
ya hecho vela para ponerse en sal
vo de trece buques que la amena

zaban. En esta crisis desesperada 
tomó Tejada el único partido que 
le dejaba su desgracia, evacuando 
la villa de san Pedro con todos los 
demas puestos y retirándose en 
buen órden hasta santa, Teresa. 
Combinando el enemigo sus ope
raciones, consiguió al mismo tiem
po apoderarse del pueblo de san Ig
nacio en Misiones, y poner en ries
go los restantes con el vil artificio 
de venir á restituirles sus adorados 
jesuitas. Pero ni fué este el único 
que les sugirió contra estos pueblos 
su barbara crueldad. Los de Ya- 
peypió, san Nicolás y otros, fueron 
maltratados de los infieles Minua- 
nes á solicitud secreta de los portu
gueses, quienes miraban sus incen
dios, muertes y robos con una ma
ligna complacencia.

Estos fueron los resultados de 
esa guerra fronteriza en que la po
lítica refinada de Lisboa acertó con 
los medios de satisfacer su ambi
ción. La traición, el fraude, la as
tucia, dice un s¿ibio político, pue
den sorprender y engañar un esta
do que no se precauciona contra 
sus lazos, y conseguir de pronto al
gunas ventajas; pero sus mismos 
sucesos rompen el velo con que se 
cubrían, y la mala fé, inspirando 
una desconfianza y un odio gene
ral, se encuentra al fin embarazada 
en las emboscadas que ella misma 
ha dispuesto. Veremos compro
bada esta verdad en el curso de este 
Ensayo Histórico.

T. LL 25



CAPÍTULO XII,

EslaMcciiiiieiilo del fu chalo del Rio de la Piala.—Grande espedieion de Zeballos contra los porlu- 
íjueses—Conlcsladop.es entre éste y Casalilli.—Toma de Santa Catalina.—Rendición de la Colo
nia del Sacramento.—Irrupción de los bárbaros.—Paz con Portugal.—Nuevas hostilidades de los 

indios.—Zeballos deja libre el comercio con el Perú.—Dansc reglas para las matanzas. 
Acaba su gobierno Zeballos y es reemplazado por Vertiz.—Paralelo de estos dos gefes.

® llEMOS llegado á un tiempo que 
íjpjabre época en los fastos de 
estas provincias. La basta esten- 
sion de este vireinato no permitía 
que las leyes reprimiesen debida
mente los abusos, ni que la fuerza 
pública tuviese la influencia que 
pedia la seguridad del Estado. Es
tablecida la silla del gobierno en 
la ciudad de Lima, ú 982 leguas 
de Buenos Aires, según lasdistancias 
itinerarias, preciso era fiar á la len
titud del tiempo y ú la pesadez de 
las consultas, los momentos mas 
ejecutivos. Por esta parte, depen

diente siempre el Gobierno de Bue
nos Aires de los subsidios de aque
lla capital, venia á ser precaria la 
suerte de estas provincias. Su his
toria es un tejido de súplicas y 
repulsas, cuyo resultado puso en 
peligro mas de una vez los dere
chos del rey y el destino de la pa
tria. Para remedio de estos males 
estimó la corte debía instalarse un 
nuevo vireinato en Buenos Aires, 
cuya comprensión abrazase, ú 
mas de estas provincias y la de 
Cuyo, todo lo territorial de la Au- 
diencia de Charcas. A esta medí-

%25c3%25adjueses%25e2%2580%2594Conlcsladop.es
%25c3%25adjueses%25e2%2580%2594Conlcsladop.es
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da gubernativa dió su último im
pulso el empeño de vengar los 
agravios de Portugal. Observa
mos en otra parte el criminal des
precio con que los vireyes del Bra
sil y los gefes subalternos se bur
laban de los gobernadores de Bue
nos Aires, siempre que estos con 
los mandatos mas precisos del Bey 
Fidelísimo en la mano, según lo 
acordado entre las cortes, exigieron 
la cesación de hostilidades. No 
sabemos á que estremo inclinar 
mas nuestra admiración, si á esta 
conducta descarada, en que ya con 
el silencio, ya con respuestas vagas 
se hacían sordos ú las reclamaciones 
mas urgentes, antes de ver asegu
rada su conquista, ó á ese no menos 
desvergonzado apresuramiento con 
que, afectando puntual fidelidad á 
los preceptos de su amo, pidieron 
su cumplimiento después de haber
la conseguido. Aunque sea repi
tiendo los hechos pondremos mas 
en detal su manejo. Con fecha 12 
de Agosto de 1775, recibió el go
bernador de Buenos Aire3 un ofi
cio de su corte por el que le decía, 
que consecuente á haber significa
do la de Lisboa quería se cortasen 
amistosamente las diferencias ocur
ridas en estos destinos entre los 
vasallos de ambas coronas, era la 
voluntad del rey se mantuviese 
sobre la defensiva. Vertiz partici
pó esta resolución á los gefes de 
frontera, y la hizo intimar ú los bra- 
silenses, quienes la despreciaron 
con su obstinada pasión de prima-

, cía. Pero no estaba perfeccionada 
la burla si no se repetía el engaño, 
y aun no se habia cosechado todo 
el fruto de la perfidia. El 17 de 
enero de 76 reiteró al rey católico 
el ministro portugués cerca de su 
persona, las intenciones de su cor
te sobre la pacífica avenencia, aña
diendo que en su consecuencia se 
habían espedido las órdenes mas 
positivas, no solo para que I03 ge- 
fes del Brasil evitasen todo acto 
hostil contra la España, sino tam
bién para que retirasen de la fron
tera todas las tropas auxiliares de 
las demas capitanías. El tiempo 
de estas protestas, y el del acopio 
de fuerzas para asegurar el venci
miento era el mismo. Así es como 
esta corte disfrazaba sus traiciones 
bajo los santos nombres de amistad 
y de paz. Con todo, entregado el 
ministro español á una confianza 
presuntuosa, cayó en el lazo y con
tinuó en su negligencia. Vertiz 
recibió nuevas órdenes reproduc
tivas de las [lasadas, y las comuni
có á los gefes de uno y otro partido 
interesados en la demanda. Los 
españoles, ó engañados con esta 
sutileza, ó ciegamente obsecuentes 
á las órdenes de su rey, las obede
cieron y ayudaron á los portugueses 
en su invasión furtiva. Ya hemos 
visto como triunfaron en la con
quista del Bio Grande: lo que nos 
restaba que ver, es su repentino 
movimiento dirigido ¿1 reclamar la 
observancia de esos mismos man
datos, que tantas veces transgredie-
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ron. En efecto, con fecha 13 de ma- 
yo de 76, á los trece dias déla frau
dulenta victoria escribió á Vertiz el 
general Bohm dándose por entendi
do de lo ajustado en ambas cortes, y 
exigiendosu cumplimiento. ¿Es esto 
burlarse de la razón ó de los hom
bres ? O es mas bien efecto del 
temor que les inspiraban sus pro
pios fraudes ? A la verdad una 
ambición feliz por estos medios no 
hace mas que sacrificar lo futuro al 
momento presente. En medio de 
sus triunfos empieza su castigo, 
dice el célebre Mambli. Asi es 
que el momento se prepara en que 
los portugueses van á espiar todas 
sus perfidias. Irritada la corte de 
Madrid rompió las negociaciones, 
y resolvió trasladar la contienda 
del gabinete al teatro de la guerra. 
En este empeño de consecuencias 
tan serias echó la vista sobre el 
célebre D. Pedro Zeballos. Es 
preciso convenir que la sola idea 
«le este nombre parece que pronos
ticaba el buen suceso de esta em
presa. Su talento militar, sus vir
tudes politices y guerreras, pero 
sobre todo, las esperiencias acompa
ñadas con la idea de vencedor, que 
contra estos mismos enemigos ha
bía adquirido en la guerra de 62, 
no dejaban lugar a la fortuna para 
que le disputase la victoria. A fin 
de dar un nuevo estímulo á su ho
nor, y evitar los obstáculos que 
habían hecho versátil la autoridad 
del gobierno, quiso el rey, que á 
la calidad de gefe de la expedición,

que se preparaba en el puerto de 
Cádiz, se le uniese la de primer 
virey y capitán general de las pro
vincias del rio de la Plata.

Receloso el portugués de estos 
movimientos, al paso que con la 
timidez de un reo amenazado se 
acogía á la protección de los trata
dos, no se descuidaba en prevenir 
los designios de su enemigo, aumen
tando las fuerzas del Rio Grande 
y las de la marina. Vertiz pasó á 
la otra banda, y dirigiéndose á 
Santa Teresa, juntó allí tropas con 
que hacerle frente encaso de alguna 
nueva tentativa. Vuelto después 
á Montevideo, y previniendo con 
su gran prudencia los resentimien
tos de la corte, dirigió todas sus 
disposiciones á este objeto. Este 
era el estado de las cosas, cuando 
entrado el año de 1777 recibió una 
carta del virey del Brasil en que 
después de hacer mérito de la 
grande escuadra de Cádiz, le dice 
en tono decisivo: “que respecto 
de haber sido infructuosas sus 
insinuaciones de paz, apresaría las 
embarcaciones españolas que nave
gasen por aquellos mares, con 
tropas y cargamentos militares.” 
Ya no era tiempo de intimidar con 
fanfarronadas.^ Aunque Vertiz aun 
no había recibido de su corte avi
sos positivos de la espedicion de 
Zeballos, la tuvo ya por indubita
ble, y al paso que quitó con su 
respuesta toda esperanza, al fraude 
artificioso, aclaró los aprestos béli
cos. Se hallaba en medio de estas
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atenciones, cuando del 3 al 15 de 
febrero, arribaron á Montevideo 
cinco buques de la escuadra mencio
nada dispersados por una tempes
tad (a). Süpóse entonces que esta 
escuadra compuesta de 117 velas, 
al mando del marques de Casatilli 
sarpóde Cádiz el 13 de noviembre, 
del año anterior, trayendo á su 
bordo al general de la espedicion 
y 10,000 hombres de desembarco. 
Persuadidos todos con esta noticia, 
que á la fortuna pública seguirían 
las fortunas de los particulares, 
mostraron el interes que tomaban 
en la empresa con plegarias, acopios 
de víveres y un préstamo volunta
rio de 81,057 pesos. Siempre preve
nido el diligente Vertiz, sabiendo 
que en la rada de santa Catalina 
se hallaba á la ancla una escuadra 
enemiga de cuatro navios de 00, 
cuatro fragatas y tres corbetas 
al mando del gefe ingles Roberto 
Makdul, dispuso que ¿i la mayor 
celeridad se hiciesen á la vela 
bajo las órdenes del capitán de 
navio D. José Joaquin Fechain 
los navios de guerra el san Agustín 
y el Serio, con destino á convoyar 
víveres é incorporarse con la 
escuadra de Casatilli. Fue en 
parte desgraciado este convoy, 
habiendo-caido en poder del enemi
go el san Agustín.

(a) Otros buques mas de los menores, que por 
todos fueron 16, se separaron con esta borrasca en 
la altura de seis grados 33 minutos norte, y arribaron 
deapuea á Montevideo.

Desde la salida de Cádiz no es 
taban conformes en sus opiniones 
los dos gefes de la grande espedi
cion. Zevallos era de sentir, que 
no tenia un objeto noble y digno 
de sus fuerzas si no dirijia la proa 
á la célebre isla de santa Catalina. 
Casatilli miraba esta empresa 
como muy ardua y peligrosa; por 
lo que estimaba, que la Colonia 
del Sacramento debía ocupar el 
primer intento. No podía oir Ze
vallos un pensamiento tan men
guado. El no ignoraba el mayor 
peligro que ofrecía la toma de la 
isla; pero precisamente era esto 
mismo lo que lisongeaba sus de
seos y su ambición. Sabia muy 
bien que el camino de la fortuna, 
de la consideración y de la gloria, 
está sembrado de precipicios. A 
los 24 grados de latitud Sur por el 
mes de febrero, se renovó la dis
puta entre los dos generales, insis
tiendo Casatilli en su primer de
signio. Es una regla muy esencial 
en el arte militar, dice Polibio, es
tudiar á fondo el carácter del ene
migo. Teniendo muy bien pene
trado Zeballos el de los portugue
ses, y estando acostumbrado por 
el suyo á no asustarse de ningún 
peligro, oyó el dictamen de I03 
marinos con ceño desdeñoso, y 
mandó poner el rumbo á santa 
Catalina. Nada descubre tanto ese 
su ardor marcial, ni esa su vasta 
comprehension con que abrazaba 
todo lo que podía ó frustrar, ó fa
vorecer un acontecimiento, como
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la respuesta que ¿lió á Casatilli.
Copiaremos sus principales rasgos:
“Convengo, le dice Zeballos, en to
das las dificultades quo me repre
senta V. E. y aun advierto otras 
que omite: pero debiera reflexio

nar V. E. y su consejo de guerra, 
que porque liay dificultades envía 
tropas el rey, y por que esas difi
cultades son tan grandes como V.
E. espone envía tropas escojidas....
Los generales y los ejércitos no 
cumplimos solamente con servir al 
rey: debemos servirle con digni
dad y decoro: debemos hacer res
petar sus resoluciones: y debemos 
no esponerlas á la mordaz crítica 
de las demas naciones de Europa 
que nos están observando. Jamas 
se hizo en Europa un armamento 
igual para la América. ¿Qué se di
ría pues del rey, de sus tropas, y 
de nosotros mismo?, si no damos 
el golpe en un puerto tan intere
sante para la España, porque tiene 
dificultades su conquista? ¿Acaso 
la Colonia del Sacramento es dig
no objeto de esta espedicion, cuan
do yo la tomé con un puñado de 
hombres y volveré á tomarla con 
el mismo y con los auxilios de la 
Providencia? Señor Exrao., Mon
tevideo que no merece el nombre 
de puerto, no puede abrigar su es
cuadra en el próximo invierno, 
tampoco en el rio de la Plata pue
de subsistir tan numeroso convoy, 
y no hay otro recurso, que el de 
buscarnos un puerto seguro con las 
armas en la mano, espero hallarlo,

y desde él despacharé inmediata
mente la mayor parte de los bu
ques de transporte, cuyo flete sube 
mensualmente á 124000 y mas pe
sos, y quizas sube á otro tanto la 
subsistencia y víveres de la escua
dra. Yo sé que no hay fondos en 
estos reinos de donde puedan ex
traerse unas cantidades tan exsor- 
bitantes; y sé también que la espe
dicion estaría desecha y perdida, 
si consintiese llevarla al rio de la 
Plata para comenzar las operacio
nes de guerra desde allí. Mi inten
ción es conquistar toda la isla de 
santa Catalina en el mes de fe 
brero y alguna parte de marzo. 
En lo que quede de este y abril, 
haré lo posible para desembara
zarme del Pió Grande, y á prime
ros de mayo pienso presentarme 
en frente de la Colonia; y favore
ciendo Dios las ideas y plan de 
operaciones que he formado, verá 
V. E. como en una sola campaña 
queda hecho lo que no podría ha
cerse en cuatro y quizá nunca, si 
yo me conformase con lo que V. 
E. y su marina quieren. El rey 
permite á V. E. pueda hacerme las 
representaciones que le dictase su 
celo en cualquiera lance que pare
ciese desesperado; pero también 
le ordena, que si después que yo 
vea las representaciones, insisto en 
que debe obedecerse, se han de 
obedecer mis órdenes según su 
tenor y puntualmente; en conse
cuencia de esto,es menester que se 
siga el rumbo de santa Catalina,
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sin las dilaciones que esperimento 
y sufro con demasiado dolor. No 
contesto á las reflexiones que V. 
E. hace sobre las operaciones que 
corresponden al ejército en el ser
vicio de tierra. Es V. E. un tenien
te general de mar, y consiguiente
mente, estos asuntos son del todo 
ajenos de su profesión. Yo he de 
responder de ellos á su tiempo á 
Dios y al rey, con que nada debe 
aflijir á V. E. siempre que quede 
cubierto con mis órdenes, las que 
daré clara, categóricamente y sin 
ambigüedad cuando la ocasión lo
pida. Por lo demas......si para esto
fuese necesario quedar en el tiro 
nuestro último aliento y todíi la 
sangre derramada, sin que quede 
una sola gota, será un manifiesto y 
público testimonio de que habre
mos pagado al rey en un solo pla
zo lo que le debemos, y en la me
jor moneda que corre en los ejér
citos entre la gente de bien.”

Al paso que hizo ver la espe- 
riencia lo que valia su talento prác
tico, mostró también que su fama 
no era superior á su valor. Des
pués de cuatro meses de viage, el 
20 de febrero dió fondo la escua
dra compuesta de 100 buques á la 
entrada del puerto. Luego que 
Zeballos se encontró á tanta inme
diación de este puerto, tomó un 
pequeño bajel, y reconoció á tiro 
de fusil la costa y sus castillos, con
servando siempre su serenidad 
acostumbrada como si estuviera 
muy lejos del peligro. Poseía este

general ese golpe de ojo distinto 
y rápido, que como dice un obser
vador, pareciendo vagar sobre la 
superficie de los objetos, los acer
ca á pesar de sus contradicciones. 
Evacuada, esta diligencia, marchó 
el ejercito al siguiente diaá ocupar 
el campo que llaman de Cañas 
Viejas, casi á tiro de cañón del cas
tillo de Puntagrosa. Aquella mis
ma noche destacó el general un 
cuerpo de tropas por la espalda, 
con el designio de cortar la retira
da. La orden estaba dada para 
ocupar antes de amanecer sus altu
ras inmediatas, y para que el navio 
Septentrión con dos bombardas se 
aproximase á batirlo, luego que el 
ejército empezase el ataque por 
tierra. Instruido de estos movi
mientos el gobernador de la plaza 
D. Antonio Cárlos Hurtado de 
Mendoza por sus partidas de guer
rilla y observación, mandó aban
donar la fortaleza aunantes de cla
var la artillería. Este ejemplo de 
cobardía fué seguido inmediata
mente por los otros dos castillos 
de santa Cruz y Patas, como tam
bién de todas las trincheras y bate
rías que defendían los pasos mas 
precisos. De todo quedó dueño 
Zeballos el 23 de febrero sin que 
se atreviese el enemigo ni á un me
ro amago de resistencia.

Debe confesarse que á los portu
gueses nada les había quedado de 
su antigua gloria, sino los instru
mentos de sus vicios. Jamás su 
cobardía se dejó ver con un sam
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benito mas ignominioso. Castillos 
y fuertes coronados con mas de 
200 cañones de todos calibres, des
filaderos difíciles, donde no se po
día pisar ni detenerse impunemen
te, municiones en abundancia, en 
fin una guarnición competente, to
do esto decimos hacia esta plaza 
respetable. Con todo, un frió sú
bito se apoderó de sus defensores, 
y como liebres tímidas la abando
naron pasando el rio Cobaton. 
Pero respiraban apenas, y viéndose 
sin aliento se entregaron. Por 
una capitulación firmada el 25 de 
marzo quedó el rey dueño de la 
isla, y de todas las poblaciones de 
tierra firme que le eran dependien
tes. Llevado Zeballos sobre el 
carro de sus deseos, bien satisfe
chos en lo principal, y acaso á fin 
de hacer ver que su mérito no era 
inferior á los recompensas, esperó 
esta ocasión para mandar se publi
case en todo su distrito el título 
de virey, y se cantase el Te-Denm 
al Dios de los ejércitos.

Zeballos no se contentaba con 
ser grande, siempre que hallaba la 
coyuntura de serlo mayor. La 
conquista de santa Catalina la mi
raba como la puerta de su carrera, 
que le abría la fortuna á su espíri- 
ru marcial. Ya hemos visto que 
en su plan de conquista entraba 
invadir primero la isla, luego las 
posesiones del Rio Grande, y co
ronar después sus triunfos con la 
Colonia del Sacramento.

Dado con felicidad el primer

paso, escribió á Vertiz, que con to
das las fuerzas posibles se aproxi
mase al Rio Grande poniéndose 
en aptitud de atacar la banda del 
Sur, mientras que él con las suyas 
acometía la del Norte. Vertiz al 
frente de 2,000 veteranos y algu
nas milicias de caballería, fijó su 
cuartel general en santa Teresa, 
pronto á la primera señal á preve
nir los designios del enemigo antes 
que fuesen concebidos. Dejando 
Zeballos bien custodiada la isla, se 
hizo ú la vela ú fines de marzo. 
Los vientos contrarios desconcerta
ron sus medidas, pues no pudien- 
do tomar la boca del rio, ni la en
senada de Castillos, vino á dar fon
do en Montevideo el 21 de abril. 
Aquí tomó posesión del mando, 
dejando á Vertiz despojado de to
da autoridad: no porque esta fue
se la voluntad del rey, quien aun
que en un grado subalterno le con
tinuaba su antiguo maudo, sino 
porque Zeballos abusando de su 
poder, suprimió las reales órdenes 
por un ecceso de su ambición.

Con esa actividad, que entre mil 
atenciones multiplica á los grandes 
genios sin dividirlos, se propuso 
enmendar los yerros de la fortuna 
y llegar á su fin por distintos cami
nos. Después de haber confinado 
á la provincia de Cuyo 523 prisio
neros, y desembarcado con su úl
timo convoy el 22 de mayo, abrió 
por fin la trinchera al frente de la 
plaza de la Colonia. La presen
cia del general iusjúraba ú todos
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el campo el valor de (pie estaba ani
mado, ó infundió en loa sitiados 
un mortal desaliento. Todo el es
fuerzo que pudo hacer su flaqueza 
fueron 20 cañonazos y dos descar
gas de fusilería. Algo mas exigía 
el decoro de las armas lusitanas en 
una plaza amurallada, con mas de 
1,000 hombres de guarnición y 
200 artilleros; pero su goberna
dor D. Francisco Jasé de Rocha 
trabajaba menos en defenderla, 
que en ajustar los medios de ren
dirla. Con todo, como si hubiese 
obligado al enemigo por su virtud 
á que le fuese favorable, presentó 
á Zeballos una capitulación de 25 
artículos, por la que no exigía me
nos de lo que hubieran exigido los 
numantinos en caso de rendirse. 
El virey la despreció, y le hizo in
timar, que en el término de 48 ho
ras se rindiese, entregando la pla
za, castillos, armas, municiones, 
marina, y cuanto habia en ella, sin 
dar lugar á que esperimentase to
dos los rigores de la guerra. Así 
se verificó el 4 de junio en que la 
ocuparon las tropas del rey, prece
didas del mariscal de campo D. 
Victorio de Navia.

Zeballos siempre feliz, viendo 
que en todas circunstancias habia 
hecho inclinar la victoria de su 
parte como si la tuviese asalaria
da, partió poco después á la con
quista del Rio Grande. Bajo tan 
felices progresos caminaba con pa
so altivo y noble, siguiendo su es
peranza el mas completo triunfo,

T. II.

| que su prosperidad y sus fuerzas le 
hadan concebir. Pero por ahora 
lo engañó esa misma esperanza. 
En medio de su carrera lo detuvo 
como en el año de 63 otra órden 
del rey por la que se le mandaba 
suspendiese las hostilidades. La 
guerra y la paz, dice Plutarco, eses 
nombres tan respetables son para 
los reyes dos e-peeies de moneda, 
ue que se sirven siempre para su 
propio interés, y jamás para el de 
la justicia. Adeudo la corte de 
Lisboa el pésimo estado de sus ne
gocios, se apresuró ái restablecerlo; 
por medio de un convenio amiga
ble, que sofocase las infelices ?-emi- 
Uas de envidia y usurpación. Asun
to difícil de conseguir entre dos 
estados vecinos, cuyos bienes pro
vocan á ¡invadir por su náiin 
proximidad. Sin embargo en 11 
de octubre de este mismo año de 
1777 se aprobó y ratificó el tra
tado preliminar, cumpuesto de 25 
artículos, por el que quedaron des
lindados los paises pertenecientes 
ái las dos coronas. Verdad es que 
por el tenor de este tratado que
daron á favor de España, con otras 
adyacencias, la9 islas de Annobon, 
Fernando del Tó, y la Colonia del 
Sacramento; y por consiguiente 
deshecho ese nido de contraban
distas, que habia agotado el calor 
último de su comercio; pero no lo 
es menos que adjudicándose á 
Portugal en propiedad legítima 
la isla de santa Catalina, y el rio 
Grande por una y otra banda, sc-

26
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gun los rumbos del tratado, per
dió la corona unas importantísimas 
posesiones á que le liabia dado un 
derecho cierto la conquista, si al
guna vez fuó ésta legítimo título 
para adquirirlas. Aunque el re
cibo de estas providencias suspen
dió el curso de la guerra por esta 
parte, la grande distancia del Pa
raguay hizo que ella continuase en 
aquella provincia. Ignorante el 
gobernador D, Agustín de Pinedo 
de la cesación de hostilidades, in
vadió el pueblo de Igatimi situado 
A las márgenes de este rio, y lo 
tomó.

La guerra con los portugueses 
distraía la atención de la que ha
cían por estos años los indios Pam
pas, no por que dejase de ser fu
nesta, sino por que males menos 
considerables siempre se pierden 
bajo el peso de otros mayores. 
Pocas veces se sintieron mas furi
bundos estos bárbaros, ni menos 
reprimidos. El éxito feliz que lo
graron imvadiendo á los nuestros 
en la cañada de la Paja, elevó á 
muchos grados su confianza para 
tocar á degüello en todas partes 
con ese odio violento heredado de 
sus mayores. Los partidos del 
Saladillo, de Ruiz Díaz y de la es
quina del Sanjon, esperimentaron 
su atroz venganza con muertes, 
cautiverios, robo3 y desolación. 
Aun se halla viva la memoria del 
repentino asalto que dieron á un 
convoy de carros comerciantes, 
donde mataron 31 personas, entre

quienes se contaba D. Pedro Igna
cio Cañas, canónigo de la Paz. El 
maestre de campo del Sauce en la 
jurisdicción de Córdoba, D. Ven
tura Echevarría, dió sepultura á 
estos desgraciados, y recogió los 
tristes restos de esta negociación. 
Otra igual tragedia ejecutaron en 
otra tropa de carros que entró por 
el camino de las Petacas, cuya ha
cienda aseguró el comandante de 
la Esquina D. Antonio Perez Dá- 
vila, después de haber hecho en
terrar los cuerpos de 16 personas 
muertas. Para no dejar á estos 
bárbaros ejecutar sus proyectos 
tan sin obstáculo, salieron contra 
ellos 200 hombres comandados 
por los sargentos mayores D. Mar
tin Benitez y D. Diego Trillo. 
Los enemigos, según su costumbre, 
no se atrevieron á aventurar en 
campaña el trance de una batalla. 
Abandonadas sus tolderías, pusie
ron de por medio las distancias. 
Benitez y Trillo, con su gente, ma
taron tres indios y un cristiano re
negado, que era el conductor en 
sus empresas; rescataron la presa, 
y les quitaron 700 caballos de los 
suyos. El reconocimiento de esta 
acción se juzgaba digno de un mo
numento muy honroso, pero ella á 
la verdad no retiraba de las fron
teras los males de la guerra. Con
vocados en el arroyo Dulce trein
ta y dos caciques, habian resuelto 
sumergir en los mayores infortu
nios las fronteras de Buenos Aires,
Córdoba y Mendoza, y así lo eje-
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cutaron, como veremos poco des
pués. Sea que los triunfos contra 
esta clase de enemigos no saciaban 
esa ambición de gloria á que aspi
ran los genios mas dichosamente 
formados para la guerra, como el 
de Zeballos; sea que su próxima 
retirada á la corte donde deseaba 
ir á recojer honores, le hacia mirar 
con tibieza unos servicios que nada 
podían influir en su fortuna; sea, 
en fin, que en los principios del go
bierno peninsular los gastos de es
tas espediciones fuesen mirados 
como un peso insufrible sobre el 
erario, debiendo ser á mas de asi
duos, gratuitos los trabajos de sus 
vecinos, lo cierto es que Zeballos 
no dió en esta ocasión pruebas 
muy señaladas de su celo. Con
tento con haber dado unas provi
dencias, y representado al rey que 
era preciso esterininar e3to3 ene
migos como á una raza de fieras 
indomables, aplicó su atención á 
otros objetos.

Era el que mas la merecía ha
cer que respirase el comercio de 
estas provincias, vejado tantos años 
por todas las irregularidades de la 
ignorancia y el capricho. Una 
ojeada sobre lo pasado nos repre
sentará el origen de su languidez 
y 9us desastres. Para impedir el 
contrabando, que hacían las nacio
nes estrangeras, era preciso con
vertir en prisión estos puertos, y 
tener la puerta bien cerrada. Pe
ro, estando á la vista la Colonia 
del Sacramento, y teniendo una

costa tan inmensa que guardar, no 
podia ser asequible este proyecto 
sin grandes escuadras y grandes 
ejércitos. No estaba España en 
estado do hacer estos sacrificios, y 
por lo mismo buscó en su obstina
ción el remedio de suplirlos. Fué- 
lo ésto, como hemos visto, recon
centrar el comercio de estas pro
vincias en su estrecha circulación 
interior, sin permitir que se esten- 
diese su giro á las del Perú y Chi
le para que refluyesen sus cauda
les á' las manos codiciosas del es
trangero. Un gobierno tiránico 
y mal instruido no podia inventar 
aino proyectos destructores. Bien 
advertía, que prohibiendo la in
ternación aniquilaba casi el comer
cio; retardaba por consiguiente el 
progreso de la agricultura; redu
cía estas provincias á una miseria 
real; y echaba para mantenerlas 
un peso enorme sobre su erario; 
pero estimaba en menos sacarse 
su3 dos ojo3 con tal de sacar uno 
al estrangero.

La toma de la colonia del Sa
cramento habia causado una re
volución subitánea. Destruido el 
abrigo de los cotrabandistas, exi
gía el interés general que, retira
dos los límites del comercio, se 
rompiese el azote de la opresión. 
Creyó el virey Zeballos con justi
cia, que sin esta libertad no gus
taban estos pueblos el mejor fruto 
de su conquista. Libre de esa tí
mida servilidad que hace arras
trarse á los pies del trono, quitó
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por si mismo la trabado esas pro
hibiciones, y permitió la interna
ción. Verdad es que eran tan 
robustos los fundamentos en que 
ee apoyaba, que solo por un cri
men sin colorido de justicia, podia 
temer se desaprobase. Concurría 
¿i mas délo espuesto que esa inter
nación de efectos era una conse
cuencia necesaria del nuevo siste
ma gubernativo. Según el tenor 
de las leves, los nuevos provistos 
en los corregimientos de esta con- 
prehension, debían recoger sus 
despachos del virev, con inserción 
de las facturas que podían repar
tir en su distrito. Repugnaba al 
juicio mas desprevenido quisiese 
gravar el rey á estos mismos con 
un penoso viage hasta Lima para 
conseguir su habilitación; y este 
venia á ser el resultado, subsistien
do el régimen de las prohibiciones.

Nadie ignora que la libertad 
del comercio es una fuente -de 
prosperidad para las provincias 
que la gozan: por consiguiente el 
resultado de la disposición de 
Zeballos debía ser en ventaja de 
las tres de este ensayo. En efecto, 
quitadas con ellas las restricciones 
de los ragl amentos viciosos, que 
auyentaban á los traficantes, se les 
abrió una nueva ruta inñuitainen- 
mas cercana, mas directa, menos 
erizada de peligros y de mas pron
ta salida. El terrible cabo de 
Hornos fue sostituido por las paci
ficas aguas del Rio de la Plata, se
gún la intención señalada de la

providencia; la concurrencia de las 
provincias arregló el precio natu* 
ral de los efectos, y empezaron á 
tener atractivo las comodidades 
de la vida. El rey aprobó en 
1778 lo determinado por Zeba- 
llos. i

Pero para el logro de estos sa
ludables efectos, era preciso estir- 
par primero una causa destruc
tora del estado agrícola, introdu
cida por la codicia de los euro
peos, y sostenida por el desorden 
de los nacionales. En todas cir- 
custancias siempre será un princi
pio verdadero, que la riqueza de 
una provincia consiste en el pro
ducto de su territorio. La masa 
de las producciones anuales rena
cientes es la que indica su prospe
ridad ó decadencia, por que ella 
es la que determina la totalidad de 
los medios que tiene para subsistir- 
En vano se gloriaría de la prospe’ 
ridad de su comercio, mientras 
quisiese calcular por la fortuna de 
los mercaderes. La verdad era 
riqueza de la provincia de Buenos 
Aires era y ser¿í siempre el artí
culo de la pelletería: mas con todo? 
parece que á-la extinción de este 
fértil ramo iban asestados todos 
los tiros. Establecidas las estancias 
ó fincas rurales de estos países so
bre unos planos inmensos, en que 
no era fácil sugetar los ganados á 
ciertos límites, sucedía que en 
solicitud de aguas y pastos se der
ramaban á enormes distancias, vi
niendo con el tiempo á reputarse
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como silvestres y de ningún domi
nio. El vigilante interes de los 
traficantes halló el arbitrio de con
vertir contra estos ganados toda 
su actividad. Autorizados con 
un permiso del gobierno, se intro
ducían en las campañas, principal
mente de la Banda Oriental, y eje
cutando inmensas matanzas, solo 
se aprovechaban de los cueros, 
que servían de única materia ú su 
comerqío. Pero eran los ganados 
cimarrones ó salvages los únicos 
que sufrían el estrago. Todos 
eran de esta clase para los ojos de 
la codicia desenfrenada, siempre 
que sin testigos podían confundir
los con los domesticados. A la 
sombra de este abuso entraron 
también en parte los portugueses 
confinantes; y ya puede congetu- 
rarse á que punto llegaría el esce- 
so, cuando obraban de concierto 
el interes y el odio nacional. Así 
era que como por un desorden gra
dual iban estinguicndo.se las va
querías, y segándose esta fuente de 
nuestra agricultura. Zeballos le
vantó el brazo contra este escanda
loso desbarato, y revistiendo con 
poder suficiente á I). Manuel An
tonio Barquín, procuró poner esta 
especie en estado de inmunidad y 
de reproducción.

La creación del nuevo vireina- 
to, y el nuevo canal de comercio, 
causa efectiva si no de una abun
dancia completa y sostenida, ú lo 
menos de una que era desconocida 
hasta la presente época, hicieron

que viniese ú ser Buenos Aires el 
centro de muchos é importantes 
negocios. La gran capacidad de 
Zeballos advirtió, que para de
sempeñarlos sin otra tardanza que 
la marcha lenta y segura de las 
leyes, era preciso establecer en 
ella una de esas Audiencias, que 
nunca hubieran dejado de ser úti
les a la causa común, siempre que 
su autoridad hubiese sido dirijida 
por la moderación, y acompañada 
por la política que dictase las cir
cunstancias.

Todo debia ya salir de la anti
gua rutina, y tomar un nuevo ser 
conforme ú la presente situación 
de las cosas. La provincia del Tu- 
cu man, presentaba una máquina, 
cuyos resortes sin enlaze ni traba
zón, no podían ejercer sus funcio
nes con el debido concierto y ar
monía. Dilatada por un espacio in
menso, residía en Córdoba el dio
cesano, en Salta ¿í 300 leguas de 
distancia el gobernador de la pro
vincia, en Jujuy las cajas y sus 
oficiales reales. Con esta separa
ción no era conciliable esa unidad 
moral de facultades que está en la 
línea de los medios conducentes á 
la felicidad de un Estado; princi
palmente en las materias que por 
su naturaleza exijian un concurso 
simultáneo. Zeballos hizo presente 
al rey esta dispersión de las auto
ridades y propuso seria convenien
te, que agregada la provincia de 
Cuyo, se creasen dos gobiernos, 
cuyas capitales fuesen Córdoba y

estinguicndo.se
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Salta, con su3 respectivas cajas. 
Seguramente este era el medio de 
reprimir los abusos, y de que dan
do A la autoridad toda su influen
cia, hiciese caminar á I03 pueblos 
por la senda del órden y la tran
quilidad. Los buenos efectos de 
esta sábia medida debian sentirse 
principalmente en Córdoba. Por 
desgracia (como hemos visto ya 
en otra parte) la ambición y la 
intriga, había hecho valer allí los 
derechos funestos de las pasiones, 
desde que en 1741 fué creada la 
plaza de teniente de rey, y confe
rida á 1). Estevan de León. Divi
dida la ciudad en bandos y parcia
lidades, cada nueva elección de 
empleos consejiles renovaba esas 
competencias de jurisdicción, y 
esas fastidiosas disputas con que 
ocuparon muchos años hasta los 
tribunales mas lejanos. En estos 
tiempos de confusión y de desor
den, preciso era que se hallase des
terrado ese espíritu de sociedad, 
por el que cada ciudadano se cree 
relativo á los que lo rodean, y 
busca las ocasiones de serles litiles, 
para que ellos lo sean con el mis
mo. La muerte del espresado León 
hizo dudar en la corte si convenia 
darle sucesor: sobre lo que consul
tado Zeballos, se aprovechó de 
esta oportunidad para representar, 
que suprimida la plaza, se le su
brogase nuevo gobierno, cuyo gefe 
opusiese á los sediciosos una jene- 
rosa resistencia, y cortase el mal 
en sus raíces. Veremos cu adelante

que tambieu filó acojido con acep
tación este proyecto. Solo perte
nece A los gobiernos hacer que 
florescan los pueblos bajo el fo
mento de la industria, de la agri
cultura y el comercio. Los grandes 
conocimientos acerca de estas pro
vincias de que se hallaba enrique
cida el alma de Zeballos, le hicie
ron advertir la necesidad que el 
Paraguay tenia de su mano para 
gozar de esa prosperidad. Eran los 
escollos que mas habian retardado 
su cultura, las invasiones diurnas 
de los bárbaros, y el estado per
manente de guerra contra estos 
enemigos implacables. Entera
mente despoblado el paraje de 
Curupayti, que era la barrera de 
la provincia, y la frontera del Te- 
bicuari, donde pasteaba la mayor 
parte de sus ganados, ofrecían un 
paso franco á las irrupciones de los 
infieles, arrastrados por el atracti
vo del latrocinio. Poco mas era la 
seguridad de que podía lisonjearse 
la costa del rio Paraguay en 70 
leguas de distancia desde la ciudad 
de la Asunción hasta el paso de Cu
rupayti; pues á escepcion hecha de 
12 leguas de poblado del débil lu
gar de Remolinos, y el presidio de 
Agatapé, todo lo demas nada otra 
cosa presentaba, que lobreguez, 
silencio y soledad. Para remediar 
estos inconvenientes se concertó 
entre Zeballos y el gobernador de 
la provincia D. Pedro Meló de 
Portugal, fundar una reducción de 
indios Mocovies en el sitio de Re
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molinos, poblar la costa de españo
les naturales, y levantar dos presi
dios con reciprocidad mútua, uno 
en el lugar de Ilumaitá, y otro en 
Curupaiti, pasos los mas frecuen
tados de los bárbaros. De este mo
do debian ser habitados estos pa
rajes, á medida que se viese dismi
nuir el temor de trabajar inútil
mente. Verificóse esta fundación 
en el mismo año.

Zeballos había ya cumplido 
gloriosamente los principales obje
tos que se confiaron á sus cuidados. 
En este mismo año de 73 le dió 
el rey por sucesor al mismo D. 
Juan José de Vertiz, elevado ya 
á teniente general, de quien t¿mto 
hemos hablado. Si observamos la 
maligna intención con que Zeba
llos lo despojó, no solo del mando, 
sino también de las funciones que 
le eran anexas como inspector de 
las tropas, y el aire desdeñoso 
con que siempre lo miró, no arries
garemos nada en decir, que esta 
injusticia fue para su gloria una 
mancha que no la borraron sus 
grandes acciones. Parece que qui
so el ministerio resarcirle estas 
humillaciones. A nadie debe sor
prender la conducta de Zeballos 
para con Vertiz. Ella nacía de un 
fondo de ambición, que no le 
permitía concurrente en sus accio
nes, y de una altivez desmedida, 
á cuyos ojos poco era digno de su 
aprecio. Acaso el conocimiento 
de su3 ventajas sobre Vertiz le 
inspiraba ese menosprecio. La

fortuna y la naturaleza parece que 
se pusieron de acuerdo para formar 
de Zeballos un héroe guerrero. 
Valor, audacia, paciencia infatiga
ble, "ciencia militar, un espíritu 
tan vivo, tan neto, tan tranquilo 
en medio de la acción como pudie
ra estarlo en el reposo, y todo 
acompañado con un semblante no 
menos terrible que magestuoso, 
eran las pricipales dotes de su al
ma. Con ellas acumuló tantos 
méritos, que lo llevaron hasta el 
último grado de los honores. Pe
ro si por este lado le hacia gran
des ventajas á Vertiz, le era muy 
inferior en virtudes morales. Ze
ballos tan ambicioso de gloria, co
mo avariento de riquezas, cargado 
de ellas, se encontraba siempre 
vacio como si nada tuviese; en lu
gar de que Vertiz, moderado en 
sus deseos, contento con su gloria, 
para ser feliz todo le bastaba. Ze
ballos como diestro político hizo 
v(h' algunas veces, que en su con
cepto ninguna preferencia merecía 
la verdad sobre la mentira, y que era 
preciso medir el precio de una y otra 
por el provecho que produjesen. Ver
tiz setuvo siempre exento de este 
vicio, porque amaba la verdad por 
carácter, y nada quería de la fortu
na á expensas de la buena fé. En 
fin Zeballos era violento y arreba
tado, y quería dominar mas por 
el terror, que por el agrado. Ver' 
tiz, al contrario, era dulce, amable, 
lento para irritarse, y el imperio á 
que aspiraba era el de la beneficencia.
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Establccimieulo del comercio libre.—Odio del ministro Galbez á las Américas.—Erección de nn
superintendente general con inhibición de los vireyes_ Ajuste sobre el tratado delimites.—Estragos

de los bárbaros.— D. Diego Trillo y D. Martin Benilcz triunfan de ellos.—Examen 
sobre la ciudad de los Césares.

P
or los principios vagos y con
fusos de que el ministerio es
pañol había formado su sistema 

de administración para la Améri
ca, creyó que esta se hallaba sin 
pacto social, y que por lo mismo 
tenia derecho para mirar su inte
rés como contrario al de sus colo
nias. Como si fuese poco haberle 
puesto límites en su cultura, y 
obligádola á que fuese el término 
esclusivo de sus consumos, llegó 
al estremo su injusticia de redu
cir su comercio al solo puerto 
de Cádiz, y sujetarla al mono
polio mas tiránico. Pero feliz-

mento el verdadero interés es 
inseparable de la justicia. La 
esperiencia hizo al fin conocer, que 
nadie perdia mas, como la metró
poli, teniendo agoviada á la Amé
rica y aun á la España misma, ba
jo el yugo de esa dependencia ser
vil. Eu efecto, cerrados los demas 
puertos de la península, venían á 
quedar en contradicción el interés 
de Cádiz, y el del resto de la Es
paña, y á minorarse aquella gran
de y primal ia ventaja de proveer 
las Américas con abundancia. No 
hay duda que estas eran perjudi
cadas bajo este régimen de prohi-
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bicion doble y limitada concurren
cia; pero no lo era menos España 
por la baja de aquel valor que de
ja siempre á los frutos una salida 
abierta y asegurada. La preocu
pación se establece sobfe los he
chos, dice un sábio, y no permite 
llevar el exámen sobre lo que el 
uso ha consagrado. Con todo, 
aunque tarde, conoció el ministe
rio que el camino de la felicidad 
no es taa arbitrario, y que dando 
mas libertad al comercio, era pre
ciso renunciar algunos de los anti
guos principios decorados con el 
esterior de la verdad. Por de
creto de 16 de octubre de 1765 ya 
se habia hecho el ensayo de fran
quear á varios puertos de la penín
sula la navegación para las islas 
de Barlovento. La esperiencia de 
sus veutajosos efectos, hizo des
pués que se estendiese á otros 
parages de América. Todo con- 
curria ya á enfrenar lá codicia sin 
límites de los comerciantes de Cá
diz, siempre opuesta al interés co
mún y respectivo de las otras pro
vincias de la monarquía.

Por dicha de la España ocupaba 
el ministerio de Indias un hombre 
tan atrevido en su3 proyectos,'como 
diligente en ejecutarlos; tan solí
cito por aumentar el erario, como 
poco escrupuloso en los medios; 
en fin tan prevenido por los dere
chos de la metrópoli, como dis
puesto á ultrajar los de sus colo
nias. Tal era el ministro D. José 
de Gal vez, conocido después por i

t. n.

el marques de la Sonora. ¿Qué no 
puso en obra para llenar sus vastos 
designios? Aquella primera con
cesión á favor del comercio con las 
islas de Barlovento fué ampliada 
por decreto de 2 de febrero de 
1778 á las provincias de Buenos 
Aires, y á los reinos de Chile y el 
Perú. Los de Santa Eé y Guate
mala participaron luego del mismo 
indulto. Los rápidos efectos de 
estas contrataciones avivaron cada 
vez mas el deseo de aumentarlas; 
y fué por esto, que en octubre del 
mismo año se formó un reglamen
to completo de esta libre navega
ción. Su curso elevó en breve la 
metrópoli á un grado de prosperi
dad que aturdió á la Europa (alte
ra. Obligados los cargadores á ser
virse de buques nacionales, dió un 
vuelo rápido la marina mercantil, 
y empezó á formar hombres de 
mar para los destinos de la real. 
La inacción y la miseria, á que se 
veian reducidas las provincias espa
ñolas, cesaron en gran parte, no 
teniendo ya los hombres derechos 
para quejarse de la ingratitud de 
una patria, que subordinaba su 
fortuna á la de un gremio de co
merciantes.

Debe confesarse que las Amé- 
ricas recogieron parte del bene
ficio. No fué pequeña dicha ver 
aumetada en sus puertos la concur
rencia de vendedores de frutos 
europeos, y compradores de los 
nacionales. Ella hizo fuese menos 
arbitrar'o el valor de los primeros,

27
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y mas legítimo el de los segundos. 
La agricultura dió también todos 
los paso3 á que podía alcanzar su 
cadena. Hablamos así, porque 
nos engañaríamos miserablemente 
si creyésemos, que ella pudo rom
perla bajo el mayor tirano de la 
América. No hay ninguna con
tradicción en recibir beneficios de 
un odio implacable. ¿Cuantas ve
ces se engordan y coronan las víc
timas, para quesea mas agradable 
el sacrificio? Esta era la intención 
del ministro Calvez cuando pare
cía estender su beneficencia sobre 
la América. Ella debia prosperar 
puramente en lo que contribuyese 
id mayor lucro de la metrópoli. 
Por lo demas jamas se vió mas es
trechada en lo general su constitu
ción colonial. El curso de este 
Ensayo irá presentando los hechos; 
por ahora ñas basta hacer mención 
de algunos capitales.

Sea el primero la renovación de 
aquellas leyes bárbaras que prohi
bían en América el cultivo de las 
viñas y olivares. La naturaleza 
había dictado á todos aquel dere
cho imprescriptible que cada uno 
tiene sobre el fondo que pone en 
valor, y el pleno goce á los frutos 
que le nacen. Luchando la Amé
rica con las prohibiciones, y apoya
da sobre el grito de la naturaleza, 
había conseguido poner esas leyes 
en olvido. Pero caminando el mi
nistro Gal vez sobre el principio 
absurdo de que no hay derechos 
absolutos para los pueblos conquis

tados, y que el interés del que 
manda es la única razón de la ley, 
las volvió á renovar. Por impulso 
del mismo Galvez se expidió tam^ 
bien la otra prohibieion relativa á 
las fábricas de paños, contenida 
en las instrucciones de los vireyes. 
Pero aun no hace mas á nuestro 
intento la real orden de 6 de di
ciembre de 1784 para que se com
pre de cuenta del Estado toda la 
lana de vicuña. Dice así.

“El rey se hallaba con noticias 
positivas del uso que se hace en 
esos reinos de la lana de vicuña, 
especialmente en la capital de Li
me, donde se emplea en las fábricas 
de sombreros, que se han estable
cido en ella, contraviniendo á lo 
dispuesto por las leyes, y en grave 
perjuicio de las fábricas de España. 
En esta inteligencia me manda (el 
ministro Galvez es quien habla) 
S. M. prevenir á V. E. muy estre
chamente, que, sin espresar esta 
contravención, sino solo el justo 
motivo dp que dicha lana se nece
sita toda para surtir las reales fá
bricas de la peuínsula, tome las 
providencias que juzgue mas pre
cisas á fin de que cuanta lana de 
vicuña se adquiere y cosecha en 
las provincias de ese vireinato, se 
compre en ella misma de cuenta de
S. M. á los precios corrientes........
y lo mismo se ejecutará con todas 
las partidas de dicha lana que lle
garen como propios de particulares 
á la aduana de esta ciudad, tomán
dola por costo y costas <fcc.” Segu
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ramente no llegaron estos docu
mentos á noticia del inmortal ba
rón Humboldt, supuesto que en el 
tit. 2 lib. 6. cap. 12. de su Ensayo 
político se esplica así: “si el go
bierno no alienta en Méjico las 
manufacturas, si aun emplea me
dios indirectos para estorbar el 
establecimiento de las de seda, 
papel y cristal; por otra parte 
ninguna sentencia de audiencia, 
ninguna sentencia del rey, declara 
que estas manufacturas no deban 
existir mas allá de los mares.” Las 
pruebas que liemos producido con
tra el gobierno español convencen 
hasta la evidencia, que ninguno 
puede ser buen abogado con tan 
mala causa.

Al desprecio de las leyes con
cernientes á la propiedad, se siguió 
el de las que miran á la dignidad 
del hombre. A todo eclesiástico 
americano le fue cerrada la puerta, 
no solo de las mitras, pero aun de 
los ascensos á las dignidades de sus 
coros. Quiso su fortuna, que el 
padre Eleta, confesor de Carlos III, 
se horrorizase de un hecho, que no 
presentaba la historia, ni mas 
odioso, ni mas criminal, y que con 
él atemorizase la conciencia de su 
penitente.

Los demas empleos civiles y mi
litares jamas se vieron distribuidos 
con una predilección mas parcial á 
favor de l'os españoles europeos. 
Por lo común, excluidos los nacio
nales, no se les hallaba dignos para 
porteros de las oficinas; al paso

que todo español, principalmente 
si era andaluz malagueño, tenia en 
esto solo acreditado el mérito y la 
capacidad.

Pero nada descubre tanto, que 
el celo de este ministro había per
dido toda medida de moderación, 
y que su odio era llevado hasta la 
ceguedad, como el maligno empe
ño de cegar para sieihpre las fuen
tes mas puras de la historia de 
América, y robar íi los americanos 
el conocimiento de< sus derechos 
oscurecidos por la usurpación. Es
to fué lo (pie intentó impruden
temente el ministro Galvez, arre
batando por sorpresa los manus
critos del célebre obispo Las Casas 
depositados en su Colegio de san 
Ambrosio de Valladolid, y preten
diendo se recogiesen las historias 
de los inmortales Garcilaso y 11o- 
bertson. Ninguna virtud puede 
suplir en un gobierno la modera
ción y la prudencia. Estas abo
minables escenas con que ganó 
poco terreno, hicieron mas odioso 
su poder, y recomendaron de nue
vo esos tesoros. Los colegiales de 
Valladolid tuvieron noticia prévni 
de lo que iba á suceder, y sacando 
en mucho silencio una copia fiel, 
burlaron la intención del ministro. 
A los demas particulares no les 
faltaron arbitrios para libertar de 
las pesquisas las obras de los otros 
historiadores.

Hemos querido anticipar estos 
sucesos, así para que se reconozca 
el espíritu con que fué concedido el
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comercio libre, como para que se 
tenga una idea exacta de la revolu
ción que va á continuarse por la 
codicia, y á. consumarse por el aba
timiento.

El aumento de l;is rentas reales 
era el objeto capital de los desve 
los del ministro. Para ello empleó 
toda esa diligencia de que era pre
ciso valerse para establecer la feli
cidad de estos dominios. Por su 
influjo erigió el rey en la capital 
de Buenos Aires una intendencia 
general de ejército y real hacienda, 
en que fue colocado I). Manuel 
Fernandez con privativo conoci
miento de todas las rentas, ramos 
y derechos pertenecientes al real 
haber.

En virtud de esta providencia 
quedarou los vireyes despojados 
de la supremacía en rentas, facul
tad que hacia muy respetable su 
poder; y por consiguiente sembra
das las semillas de las disenciones, 
odios y rivalidades. Con el mis
mo designio fué también estable
cida una aduana é introducido un 
régimen de cobranzas, á la verdad 
menos oneroso, pero de mas exac
ta cobranza.

No se le ocultaba al ministro, 
que para dar bases seguras á sus 
vastos proyectos, era preciso cal
mar al misino tiempo las inquietu
des que le causaba á su corte esa 
política de los estados, reducida á 
suscitar querellas para debilitar á 
su rival, y hacer tratados con la in
tención de no cumplirlos.

La ejecución de la paz y límite 
con la corona de Portugal era la 
que mas se deseaba, y lo que me
nos dejaba una esperanza sólida 
de conseguirse. Debia advertirse en 
este solo mal el origen de otros 
muchos. Deseando precaverlos, 
después de haber mandado se hi
ciesen las restituciones acordadas, 
y entre ellas la plaza de Igatimí 
tomada á los portugueses por el 
gobernador del Paraguay, fué ad
mitido con alguuas modificaciones 
un pensamiento de la corte de Por
tugal que parecia facilitar esta ar
dua empresa. Consistía éste en 
que la demarcación se practicase 
por cuatro divisiones de una y otra 
nación. La primera de esta debia 
practicar sus trabajos en los distri
tos del Paraguay, la tercera por 
santa Cruz de la Sierra y la cuarta 
por el rio Amazonas. Sin las in
trigas y las maniobras ocultas de 
las cortes hubiera tenido efecto 
este gran proyecto; pero era im
posible que dejase de obrar la ma
la fé en un negocio, donde en la 
realidad mas se trataba de' esten- 
der límites á los imperios, que de 
ponérselos. Veremos en adelante 
la inutilidad de estos ajustes, á 
pesar de los inmensos gastos insu
midos en la preparación, y de la 
puntualidad con que el vi rey Vertiz 
dió cumplimiento á las órdenes de 
la corte.

Otro de los objetos que mas per
turbaba la tranquilidad del minis
terio, era el temor de que la In-
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glaterra quisiese resarcir la pérdi
da de sus colonias con otras adqui
siciones en esta parte de América, 
y principalmente en la costa Pata
gónica. Sobre este espantajo, que 
sin fundamento asustaba la imagi
nación de Galvez, se espidieron 
este mismo año de 78 las órdenes 
mas formales para levantar dos es
tablecimientos, uno en la Babia sin 
fondo, y otro en el puerto de san 
Julián.

El resultado de estas providen
cias aparecerá en los años siguien
tes. Por ahora veamos los que 
producía un mal doméstico menos 
atendido y mas fatal á la causa pú
blica.

Espusimos en el capítulo ante
rior la resolución de los indios 
Pampas de reducir las fronteras al 
último esteriuinio. Contener con 
planes bien trazados y costosos hi 
osadía de unos bárbaros, á quienes 
por esperiencia se sabia que ni in
timidaban los castigos, ni seducían 
las caricias, es lo que á la verdad 
pedia con preferencia un interes 
bien entendido; porque menos era 
sin duda ir á poblar desiertos á 
las estremidades de la tierra y de 
difícil subsistencia, que preservar 
de la desolación las poblaciones 
vecinas, y aun aumentarlas con sá- 
bias medidas. Cierto es que la in
ternación y el comercio libre debían 
dar un gran fomento, hacer que se 
multiplicasen los hombres con al
guna rapidez; pero dueños los bár
baros de las veredas del tráfico

para el Peni y Chile, y hechos el 
terror de estas provincias por sus 
robos y asesinatos, debian ser casi 
nulos sus efectos.

Era un lastimoso espectáculo 
ver marcados los pasos de estos 
ladrones con la carnicería y el in
cendio, en las dilatadas fronteras 
de Mendoza, la Punta, Córdoba y 
Buenos Aires. De 33 haciendas 
decampo bien pobladas en la ju
risdicción de Mendoza con todo gé
nero de frutos y animales, solo per
manecían 13, porque hostilizadas 
de los bárbaros, hablan sido aban
donadas de sus dueños. No era 
esto lo único, sino que amenazadas 
por el mismo riesgo las 13 restan
tes, se hallaban en vísperas de pa
decer la misma deserción. Gober
naba este corregimiento de Men
doza D. Jacinto Camargo de Loai- 
sa, hombre incapaz de desempeñar 
con gloria los cuidados del mando. 
Persuadido el virey Vertiz de su 
ineptitud puso en D. José Francis
co de Amigorena la comandancia 
de las armas, pero á condición de 
proceder de acuerdo con el referi
do corregidor. Por colmo de los 
males esta división de autoridades 
introdujo también la de los ánimos. 
Camargo se quejaba que Amigore
na se abrogaba todo el mando, y 
Amigorena de que Camargo sem
braba de embarazos el ejercicio de 
su empleo. Mientras que estas 
disputas se agitaban con todo el es
tímulo de las pasiones, desatendida 
la frontera era presa del enemigo.
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Iguales irrupciones hacian los 
bárbaros en el distrito de san Luis 
de la Punta perteneciente al cor
regimiento de Mendoza, sin que á 
su comandante D. Vicente de 
Becerra le quedase otro recurso, 
que solicitar unos auxilios, cuya 
repulsa aumentaba la calamidad.

Aun era tanto mayor el estrago 
en la jurisdicción de Córdoba, 
cuanto sus ricas posesiones mal de
fendidas ofrecían á los bárbaros los 
mas interesantes despojos de la 
guerra. La historia seria un caos 
si abrazase el pormenor de sus in
vasiones, robos y asesinatos. Baste 
decir, que los dilatados y pingües 
partidos de los rios Tercero y 
Cuarto, á cuyos productos debió 
Córdoba ser en otro tiempo una 
ciudad feliz y floreciente, nada 
otra cosa presentaban, que unas 
tristes reliquias de lo que fueron 
regadas con lágrimas y sangre.

Todo era consecuencia del espí
ritu de discordia que reinaba entre 
los ciudadanos. Convenimos en 
que una profunda paz entre ellos 
no siempre es síntoma de prospe
ridad. “El lejislador de Lacede- 
monia, dice Plutarco en la vida de 
Agesiles, sembró en el gobierno la 
ambición y los celos, como semillas 
de virtud; queriendo por este me
dio que entre los hombres de bien 
interviniesen disenciones, y que 
viniesen opuestos los unos ¿i los 
otros. Era de sentir que esa mútua 
complacencia, por la que siempre 
se cede sin contrariedad, era una

condescendencia perezosa y floja, 
á la que no sin error se le daba el 
nombre de concordia....Pero deci
mos con el mismo Plutarco, que 
esta doctrina no se concederá sim
plemente sin alguna escepcion: por
que esas querellas entre los ciuda
danos, cuando son llevadas hasta el 
esceso, son muy dañosas á los pue
blos y los precipitan á grandes pe
ligros.”

Tal es aquella de que -hablamos 
al presente. Una familia dilatada 
y poderosa por sus riquezas se ha- 
bia adquirido en Córdoba la prin
cipal autoridad. Teniendo com
pradas algunas plazas consejiles, y 
haciendo que las otras recayesen 
en sus adherentes, había hecho co
mo patrimoniales I03 empleos de 
justicia. En tal éstado de cosas, 
disgustados unos con otros los ciu
dadanos, empleaban contra ellos 
mismos las animosidades, que de
bian emplear contra los bárbaros. 
Fueron tan escandalosos estos esce- 
sos, que puestos en noticia del rey, 
se espidió la real orden preventiva 
para que I03 vireyes de Buenos 
Aires depusiesen de sus empleos á 
los rejidores que dentro del cuarto 
grado los hubieren obtenido en un 
mismo ayuntamiento.

Con todo, debe confesarse eu 
honor de esa familia prepotente, 
que siendo su principal objeto re
concentrar en sí misma la autori
dad para oponer una barrera ¿4 la 
ambición de los españoles euro
peos, siempre dispuestos á tener



— 215 —

en nn grado subalterno á los pa
tricios, fué en parte disimulable su 
conducta.

Las demas ciudades del Tucu- 
raan, cual mas, cual menos, se ba
ilaban tocadas del mismo contajio, 
porque la discordia había dester
rado de ellas las virtudes pacíficas. 
En el seno de estas disenciones, en 
que eran interesados los mismos 
gefes, no era posible deliberar so
bre las materias importantes del 
bien público.

Por lo que hace á la frontera de 
Buenos Aires, ella no presenta 
sino un cuadro de terribles desas
tres. Los bárbaros no respiraban 
sino rapiñas, muertes y disolución, 
y ellos las practicaron como por 
un derecho de naturaleza. En solo 
el curso de este año fueron mas de 
seis las ocasiones en que cayeron 
como un torrente sobre los parti
dos de Melincué, Arroyos, Perga
mino y Magdalena, causando en 
ellos todos los horrores de la ven
ganza.

Consintia la defensa de esta fron
tera (como de todas las demas de 
estas provincias) en varios fuertes 
de muy pocas plazas, que á largas 
distancias servían de barrera, y en 
las milicias que sin un cuartel gene
ral, vivían dispersas en la campaña. 
Todo escitaba en los bárbaros la 
esperanza de dar sus golpes con 
impunidad. Por entre un fuerte y 
otro, ellos se arrojaban si a ser 
sentidos sobre las estancias, mata
ban, destruian, y se retiraban cod

la presa. La voz del infortunio lle
gaba entonces á los oidos de los 
comandantes, pero llegaba tarde,

' pues su presencia solo servia para 
que fuesen testigos de su cruel 
inacción.

No era menos reprensible este 
sistema de defensa, que aquel con 
que Deinóstenes daba en rostro á 
los Ateniehses cuando les decia: 
“vosostros os parecéis á los malos 
atletas que echan la mano á las 
piernas cuando han recibido el gol
pe en las piernas; al vientre cuan
do en el vientre; y á la cabeza 
cuando en la cabeza. ” Pero en 
los principios de una administra
ción ratera, donde para construir 
un fuerte de cuatro palos y otros 
tantos terrones, se necesitaba toda 
la formalidad de una real orden, 
no era permitido aspirar á mejor 
plan de defensa. De las diversas 
acciones en que fueron perseguidos 
los bárbaros, solas dos merecen ser 
nombradas. Invadida por éstos 
la frontera del Salto, el sargento 
mayor D. Diego Trillo con 130 
soldados se puso al punto en su 
seguimiento. Era ya el noveno 
dia de una marcha muy empeñada, 
sin que su éxito correspondiese á 
tan activa diligencia. Con todo, 
los humos que se divisaban á dis
tancia, y en cuyo rumbo se seguia, 
sostenían la esperanza de Trillo. 
Este era el estado de las cosas 
cuando una desagradable aventura 
hubo de abortar la empresa en un 
momento. La guardia de la caba-
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liada con algunos del ejército, hom
bres como todos los demas, mal for
mados ála obediencia y á la discipli
na, se amotinaron este dia. La pru
dencia precedía las operaciones de 
Trillo; quien viendo á la gente ve
cina al desagrado, se limitó para con
tenerla á solo aquello que podiaha- 
cersin desaire de su reputación. Los 
mal contentos separaron los caba
llos del Pergamino y Arrecifes, y 
pegando fuego al campo se retira
ron. No por este accidente desis
tió Trillo de su propósito. El amor 
de la gloria mas poderoso que los 
obstáculos conducía sus pasos. Ha
biendo advertido, que á la parte 
del Sud se levantaba un humo 
denso, mandó hacer alto y que uno 
de sus capitanes fuese en su reco
nocimiento. Traía su origen este 
humo de una toldería de indios 
situada á cuatro leguas de distan
cia. Con el silencio que el caso 
pedia acercó Trillo su gente esa 
misma noche, y al rayar el dia ca
yó de improviso sobre el enemigo. 
Fueron pocos los indios que se en
contraron, de los que muertos ca
torce varones y veinte mugeres, se 
reservaron hasta 45. Luego que 
Trillo se halló dueño del campo, lo 
entregó al saco de los soldados, y 
se descubrieron por este medio no 
pocos restos de los despojos toma
dos antes á los cristianos. Siendo 
ya el dia 23 de la marcha, y hallán
dose mas de 80 leguas de la fron
tera, buscar nuevos peligros hubie
ra sido un empeño funesto, cuyos

males difícilmente serian reparados 
apesar de la actividad. Trillo re
gresó desde aquí con su gente, tra
yendo mas de 400 animales útiles 
y otros efectos de rescate.

No fué menos gloriosa la espedí- 
cion de D. Martin Benitez, sargen
to mayor de I03 Arroyos. Los bár
baros en número de 1000 se ha
bían echado el 15 de noviembre 
sobre el Pergamino y cabeza del 
Arroyo del medio, causando mu
chos estragos según su diurna 
costumbre. Benitez sin pérdida de 
tiempo juntó 300 hombres, se puso 
en campaña, esperando que contra 
un enemigo siempre en huida, ja
mas estaba en balanza la fortuna. 
En efecto á los diez dias de rápi
das jornadas, observó que los bár
baros, dividida la presa, se habían 
repartido en distintos trozos por el 
espacio de diez leguas, asi para dis
minuir el peso de la marcha, como 
para poner en confusión el alcance. 
Esto no obtante, Benitez se apresu
ró en perseguirlos, con tanta ma
yor viveza, cuanto que los solda
dos casi sin guardar orden, entra
ban en acción según les dictaba su 
impulso. Cuarenta muertos de los 
bárbaros, seis cautivos rescatados, 
entre estos una niña de 10 años 
hija del capitán Bengolea, sujeto 
de mucha reputación en la juris
dicción de Córdoba, 1S prisioneros; 
finalmente gran número de anima
les destinados al uso, fueron todos 
los frutos que produjo la feliz es- 
pedieion de Benitez.
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El rescate de otros prisioneros 
hechos los ¿tilos anteriores hizo que 
por ahora se renovase el deseo de 
encontrar la ciudad encantada de 
los Césares. Las esperiencias halla
das hasta aquí eran de suyo sufi
cientes para tenerla por fabulosa; 
pero como hombres amantes de lo 
maravilloso fácilmente se abren ¿i 
la esperanza de mejor suceso, siem
pre había lugar á nuevos desenga
ños. Insistiendo la corte en el em
peño de hallar el establecimiento 
de las familias procedentes de las 
que pudieron salvarse en la ruina 
deOsorno,'el gobernador de Val- 
dibia D. Joaquín de Espinosa, dis
puso una espedicion que internó, 
hasta ponerse ¿á la vista de la la
guna de Puraylla. Aunque los in
dios conductores de este convoy 
aseguraban que en una de las islas 
de esta laguna se hallaba el esta
blecimiento tan deseado, y daban 
de ello bastante indicio los tiros 
de canon que se oyeron en el cer
ro de Puraylla, no pudo abanzarse 
la empresa por falta de víveres, y 
de tiempo proporcionado. Este 
acontecimiento no hizo mas que 
dar á la esperanza un nuevo dere
cho de apelar á otras tentativas 

- mas dichosas. El presidente de 
Chile D. Agustín de Jauregui ha
bía sido .informado de hallarse en 
Buenos Aires varias personas de 
las rescatadas, quienes garantían 
la existencia de los Césares. Sobre 
este principio exijió del virey Ver- 
tiz, tomase una declaración solem-

T. IL

ue, y en términos que pareciese 
mas fundada la realidad del acon
tecimiento. Pondremos aquí el su
mario de la que hizo por mandado 
de Vertiz hx prisionera Juana Pa
checo después de su rescate. Dice 
pues esta deponente, que siendo 
natural y vecina del pago de la 
Magdalena, fué hecha prisionera 
de los indios Pehuenches en tiem
po del gobernado? Salcedo: que los 
espresados indios residen en Val
divia y Chiloé: (pie habiendo 'pa
sado después de su cautiverio los 
rios Colorado y Dulce, hicieron 
aquí el repartimiento de los cauti
vos; que á los cuatro dias siguien
tes llegaron al de los Diamantes, 
en cuyo paso se ludia una piedra 
azul de rara hermosura, la que es
tos indios no se atreven ¿á pisar, 
porque dicen (¡ue hasta allí llegó 
Jesu-Cristo: (¡ue pasada la cordille- 
ra en dia y medio, llegaron ¿í sus 
habitaciones á los cuatro siguien
tes, las que formaban un lugar con 
sus calles abastecido de todos fru
tos, y donde cada cacique tiene su 
toldería con separación: que desde 
aquella población se ve la de Val
divia, con cuyos presidarios comer
cian, comprándoles petos, espalda
res de fierro, y sombreros de tres 
pedazos de cuero, con casco del 
mismo metal: que cada uno de los 
que vienen á invadir nuestros ter
ritorios, trae estos preservativos, 
al mismo tiempo que la lanza y 
flechas envenenadas con sangre de 
vívoras: que tienen un ídolo llama-
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do Balliohn, con una serpiente de 
dos cabezas á sus pies, de las que 
cuelgan dos calabazas, recurso or
dinario de sus médicos para la cu
ración de los enfermos: en fin que 
desde la referida población á la de 
los Césares, situada en una isla hay 
de seis íi odio dias de camino, y que 
una de sus cautivas, María Abascal 
le aseguró haber estado en ella.

La cita de esta mujer produjo 
otra igual dilijencia que la ante
rior, y de ella consta que habien
do sido cautiva el año de 40 fué 
llevada de amo en amo hasta lo in
terior de la tierra: y que aunque 
no estuvo en la ciudad de que se 
trata, personas de su confianza le 
aseguraron su existencia.



CAPITULO XIV.

Primer establecimiento de la costa Patagónica.—Nuevas hostilidades de los bárbaros.—El estanco 
del tabaco.—Comercio libre del Paraguay.—Desgraciada camparía de Sardeñig.—Sucesos 

de Amigorena en la campaña de Mendoza.—Fundación en el Rio Negro.

tos mejores proyectos de po- 
^¿^blar la costa Patagónica no 
habían tenido hasta aquí la menor 

consistencia. El atractivo de la 
pesca de la ballena, unido al temor 
de que los ingleses se la apropia
sen, dio por estos tiempos una sin
gular actividad al ministro Gal vez, 
y logró en parte que los efectos 
correspondiesen á su esperanza. 
D. Juan de la Piedra, superiuten- 
deute de la costa Patagónica, fue 
el primero que en 1779 levantó 
un establecimiento en Puerto de 
Deseado, al que nombró de San

José. La descripción que hace 
este fundador de la bondad del 
puerto, abundancia de pesca, tem
planza del clima y generosa fecun
didad de los suelos, exitó desde 
luego vastos proyectos. Entre 
los frutos espontáneos de estos sue
los, cuenta Piedra la barrilla y la 
cochinilla, dos artículos de que pu
dieron sacarse grandes utilidades 
si los trabajos de la cultura hubie
sen podido interesar á una nación 
mas activa por ocupar terrenos 
que por ponerlos en valor.

Esta colonia tan deseada hubo
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de perecer en su misma cuna. 
Mientras que el piloto D. Basilio 
Villariuo Bermudez hacia su des
cubrimiento del Rio Negro ó de 
los Sauces, Piedra regresó á Bue
nos Aires dejando el mando á este 
último, y á D. Antonio su herma
no en san José. Puntualmente 
cuando lít corte se lisonjeaba del 
acierto, y le daba un sucesor á 
Piedra en el teniente de navio D. 
Andrés Viedma, una epidemia de
vastadora estendia la mortalidad 
sobre aquellos pobladores, y esco
taba murmuraciones que hacian 
temer un levantamiento. Antes 
que la guarnición y los presidarios 
viesen su total exterminio, levantó 
D. Antonio Viedma casi todo el 
establecimiento, y lo transportó á 
Montevideo. Este contratiempo 
no hizo otra cosa que escitar es
fuerzos mas repetidos y vigorosos.- 
Vertiz mandó hacer nuevos apres
tos para otra tentativa comprensi
va de la baya de san Julián, con 
la que reanimó unas esperanzas 
próximas á estinguirse. El gefe 
de esta empresa iba á ser I). 
Antonio Viedma. cuando en vís
peras de hacerse á la vela, arribó 
á Montevideo su hermano 13. An
drés, pro visto subinspector de los 
establecimientos patagónicos, á 
quien pasó el virey las instruccio
nes datlas á D. Antonio.

El descubrimiento de Villariuo, 
en el Rio Negro ó de los Sauces, 
había dado bastantes luces para 
descubrir el carácter pcrlido de los

indios que habitaban aquellas cos
tas. Obligado D. Francisco y Villa- 
riño á entrar con ellos en familiari
dad, procuraron ganarlos por las 
dádivas y por todo género de aga
sajos. Siempre estos bárbaros con 
tan buena disposición para comer, 
como para pedir, agotaron todos los 
víveres, y dejaron á Villarino casi 
desnudo, pues les regaló hasta las 
cubijas de su cama. Estus agasa
jos no labraban en ellos el reco
nocimiento ; porque á los e-paño
les parece que los miraban como 
fuera de la ley natural. Lo cierto 
es que en medio de ellos disponían 
que atraídos á tierra con el disi
mulo de la amistad, pereciesen en
tre sus brazos. Las precauciones 
del prudente Villarino y las ad
vertencias de una cautiva los reti
raron del peligro.

Las infelicidades públicas cau
sadas por la irrupción de los bár
baros se habían hecho demasiado 
sensibles. No había medio que 
fuese desechado por estos enemi
gos con tal que los llevase á su co
mún designio. A la guerra de 
sorpresa anadian también la de la 
perfidia. De esta intentaron va
lerse varios caciques coligados con 
un cofrade suyo llamado Lineo 
Bagni, quien se encargó de asesi
nar la franqueza de Vertiz, bajan
do á Buenos Aires á pedir paces 
con las frases envenenadas de la 
amistad. Por fortuna Labia entre 
los infieles dos caciques llamado el 
uno el Negro, y el otro Tomás, que
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fieles á los españoles, cuanto podía 
serlo un bárbaro, les comunicaban 
las intenciones de sus enemigos. 
Vertiz consultó el caso con D. Ma
nuel de Pinazo comandante de 
frontera, quien le hizo ver, qne ha
biendo estos indios conseguido la 
paz en tiempo de Zeballos, su nue
va solicitud no era mas que una 
confesión de su cielito ; pues abri
gados con este título, aseguraron 
sus golpes en el Salto, Pergamino 
y san Miguel del Monte. Lejos 
de couvenir Pinaso en esta paz ins
piró arbitrios muy sagaces para 
que cayesen en el foso que prepa
raba su alevosía. A la llegada 
de Lineo Pagni ya Labia pruebas 
mas decisivas de su traición; por 
lo que Vcríiz lo hizo prender y re
mitir ¿i Malvinas. En consecuen
cia de esto estimó que era preciso 
pensar seriamente en los medios de 
substraer las campañas de sus de
vastaciones. A este importante 
objeto dirigió sus cuidados, y en 
23 artículos formó unas instruccio
nes, que son seguramente el mejor 
fruto de la maestra esperiencia.

Entretanto nos llama la aten
ción la frontera de Córdoba perte
neciente al Tucumam Las mili
cias de Córdoba indefensas por fal
ta de armamento, veian perecer 
en manos de los bárbaros todo el 
fruto de sus trabajos, y se entrega
ban muchas gentes á una indife
rencia de comodidades, que hu
biese hecho mucho honor á un 
mendicante. Exigia el bien gene

ral, que sacándolas de su debilidad, 
se hubiese procurado disminuir en 
ellas el temor que tenían de tra
bajar inútilmente, y hacerlas en
contrar su ventaja en las empresas 
arriesgadas. "Podo se menospre
ciaba, y todo perecía á la sombra 
de este desprecio; porque la avari
cia de la corte rehusaba el cum
plimiento de sus obligaciones á 
los oficios de humanidad. Entre 
estas pérdidas fué muy lamentable 
la del honrado D. José de Ama
train y su virtuosa familia, situada 
en las inmediaciones del Saladillo. 
Los bárbaros mataron ¿í Amatrain, 
un yerno suyo, y cuatro personas 
mas, llevándose cautivas sus mu- 
geres é hijos hasta el número de 
15 personas. La altiva satisfac
ción con que ejecutaron estas cruel
dades, y perseveraron muy tran
quilos en recojer los ganados, 
da bien á conocer que á su juicio, 
estaban lejos del peligro aun ú la 
vista del enemigo. 1). Diego de 
las Casas, comandante de esta 
frontera en unión de D. Ventura 
Chavarria, que lo era de la del 
Sauce, fueron en diligencia de su 
alcance, sin mas fruto que el de 
haber llegado á sus inmediatas 
tolderías, y adquirido conocimien
tos prácticos del terreno.

El justo temor de que las prós
peras empresas de los bárbaros los 
determinasen á repetirlas, tenien
do las ventajas de unos cuerpos 
maravillosamente dotados de la 
fuerza, la celeridad y la destreza,
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hizo que el cabildo de Córdoba, 
y su gobernador Maestre abraza
sen el proyecto de las Casas sobre 
una pronta entrada á tierras de 
enemigos. Verificóla este coman
dante en consorcio de Chavarria; 
y aunque tuvieron la gloria de en
trar en las tolderías de los bárba
ros á 10 V leguas de la frontera, 
vencerlos, tomarles 24 prisioneros, 
y rescatar 7 cautivos, entre ellos 
la muger de Amatrain; con todo, 
siendo sorprendidos después á 43 
leguas de su vuelta, y despojados 
de la caballada, sufrieron toda la 
suerte de los vencidos. Para se
guridad de estos puestos se ¿lesea
ba por todos un fuerte en el pa- 
rage de las Tunas. El cabildo de 
Córdoba propuso un plan de ar
bitrios todos gravosos al comer
cio; pero que á lo menos era mas 
soportable que otros males de 
mayor consecuencia. Vertiz apro
bó este plan y quedó fundamen
tado este presidio.

Por el sud, el norte y el oriente 
no cesaba de ser esta bastísima 
proviifcia del Tucuman un teatro 
de continuadas desgracias. El go
bernador Maestre fundó una re
ducción de Mataguayos en el Valle 
de Senta. Escudo muy débil pa
ra garantirse de los males, desde 
que estas reducciones puestas en 
manos ineptas solo servían partí 
alimentar holgazanes y traidores.

Por lo que hace á la frontera de 
Buenos Aires los sucesos de la 
guerra continuaron siendo ya prós

peros, ya adversos. Pero los in
dios vengaron sus desgracias de
gollando la partida exploradora 
del fuerte de Rojas, sin que esca
pase mas que un hombre. Sar- 
deñig llegó á persuadirse, que solo 
pasando á cuchillo á los primeros 
que cayesen prodria conseguirse: 
que el terror haria mas dóciles á 
los sumisos, y mas circunspectos á 
los independientes. Muy ocupa
do de este proyecto salió á cam
paña con 674 hombres prometién
dose ejecutar una acción heróica 
que asegurase su reputación, y la 
confianza de los que deseaban ha
cer fortuna á la sombra de sus 
laureles. Efectivamente, parece 
que el suceso no dejó burlada su 
esperanza; porque aunque no he
mos encontrado un formal detal 
de esta campaña, es constante que 
fué desempeñada con valor.

La provincia del Faraguay no 
era menos fatigada do los salvages. 
A este género de calamidad se le 
unia otra por este tiempo, común 
al comercio de estas provincias, 
pero especial á la agricultura de 
aquella. Hablamos del estanco de 
tabacos establecido de nuevo en 
este vireinato por el ministro Gal- 
vez, y ejecutado por el director de 
este ramo D. Francisco Paula Sanz. 
Desde tiempos muy atrasados cul
tivaba el Paraguay esta planta por 
aquel derecho esclusivo, que sabe 
dar sobre las producciones el pri
vilegio del suelo. Coa el tabaco 
de esta provincia debían abastecer-
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se los estancos de sus limítrofes y 
era el empeño del director, degra
darle su valor por unos precios 
que dejasen á la renta grandes 
ventajas. El sabia muy bien que 
el carácter de los Paraguayos no 
era tan dócil, que pudiesen aban
donar á sus deseos los intereses de 
un artículo ú quien debían en gran 
parte su existencia política. A fin 
de prevenir con su manejo astuto 
los movimientos inquietos de estos 
nacionales pasó á la Asunción, y 
propuso al ayuntamiento pagar á 
diez reales en plata la arroba de 
tabaco de pito, y ú catorce la de 
oja. Este cuerpo consistorial esta
ba persuadido que no era justo 
confundir la voluntad del rey con 
la de su ministro, y que sin traspa
sar las líneas del respeto podía re
chazar con modestia esta propues
ta. En efecto hízolo así exigiendo 
dos pesos por el de la primera es
pecie, y tres por el de la segunda. 
Esta diversidad de sentimientos 
produjo contestaciones algo acalo
radas. Aunque no podía atribuir
se á la voluntad del rey el bajo 
precio con que el director invadía 
las propiedades, su origen mas re
moto nacia del trono. “No hay 
dos caractéres mas incompatibles, 
dice el célebre Smith, que el de so
berano y el de comerciante.” ¿Qué 
importa que fuesen puras las inten
ciones del rey (si pueden serlo las 
que introducen en la república un 
monopolio) si ú su sombra quedan 
abrigados los ministros para come

ter sus demasías ? El cabildo de 
la Asunción fundaba su derecho, 
en que no debiendo entrar en la 
balanza de este comercio sino el 
tabaco de buena calidad, el pro
ducto anual de la tierra debía ser 
mucho menor. Esta era una teo
ría de economía pública que no 
estaba á los alcances del director; 
pero de la cual salia por fiadora la 
esperiencia.

La firmeza del cabildo dejó frus
trada por ahora la pretensión de 
Sanz; pero no pudo sostener largo 
tiempo su ventaja. Apoyado Sanz 
del superitendente Fernandez, quien 
aprobaba sin exámen todo proyec
to que fuese lucrativo al erario 
desistió el cabildo de una resisten
cia que podía mirarse como crimen 
de Estado, y se contentó con que el 
tabaco de pito se pagase por la 
factoría, ú doce reales y á dos pesos 
el de oja.

Aunque por este medio se impi
dió que el precio del tabaco llega
se á su nivel natural, y la propie
dad de este artículo dejó de gozar 
su estension lejítima; con todo, na
die ignora que esta factoría vino á 
dar por resultado un beneficio re
generativo del Paraguay. Acaso 
era esta provincia la única del rei
no en la que se conservaba aque
lla práctica primitiva de los cam
bios, que precedió á las ventas, y 
por consiguiente á la introducción 
de la moneda. No era posible que 
en este estado dejase de ser lángui
do y perezoso el curso de su comer-



cío. La dificultad de encontrar 
una medida cierta de los valores, 
el embarazo de los transportes, y 
el peligro de corrupción en los efec
tos no vendidos, lian sido siempre 
propiedades inseparables del cam
bio y trabas muy perjudiciales del 
comercio. Estaba reservado á la 
moneda el ser esa medida común 
esprimir en poco volumen grandes 
valores, sujetarse á una fácil es- 
portacion, y en fin, gozar de la 
perpetuidad. Pagando la factoría 
en efectivo los .tabacos, dió intro
ducción á la moneda, y las per
mutas vinieron á quedar sostitui- 
das por las ventas. Todo mudó 
de aspecto con esta revolución. 
La agricultura (menos en el taba
co) recibió una nueva vida, el co
mercio ocupó un círculo mayor, 
el genio se liizo mas industrioso y 
recibió un aumento la suma de las 
comodidades.

Concurrió también por el año 
de 1780 otra causa mas de no leve 
influjo en la prosperidad de esta 
provincia. Fue esta la gracia del 
comercio libre con supresión del 
privilegio concedido antes ála ciu
dad de Santa Fé, para que las na
ves paraguayas la reconociesen por 
puerto preciso y depositasen en 
ella sus cargamentos. A la ver
dad eran despreciables los funda
mentos que habían inducido á la 
concesión de ese privilegio. San
ta Fé era por su localidad el cen
tro de las carreras mercantiles por 
donde el Paraguay abría especula

ciones con Buenos Aires, Banda 
Oriental, Códoba, Santiago, y por 
consiguiente Peni y Chile. Resul
taba de esto mismo que les debía 
ser mas ventajoso á estas provin
cias ( menos á Buenos Aires ) con
currir á Santa Fé para verificar sus 
permutas. Parecía, pues, del in
terés común que ninguna otra me
dida pervirtiese el sistema de co
mercio establecido, y por el que 
había ganado Santa Fé una pre
ponderancia sobre los bárbaros be
néfica á las ciudades sus vecinas. 
Apesar de esto el Paraguay esti
maba aprisionado su comercio por 
esta ley, y reclamaba esa libertad 
entera que es consiguiente al dere
cho de propiedad. Sus voces fue
ron bien acogidas en el trono, y el 
virey Vertiz mandó dar cumpli
miento á las órdenes del rey.

Tuvo mucha parte en este indul
to la consideración que se debía á 
unos hombres, que unían á la cali
dad de labradores la de soldados, 
y que con abandono de sus familias 
contenían á sus propias espensas 
las incursiones de los bárbaros. 
A la verdad el Paraguay como to
das las demas provincias, sufría los 
efectos de esta guerra permauente 
y obscura, porque no sobre venia 
una causa moral cuyo influjo diese 
un nuevo objeto á las pasiones, ó 
hiciese variar el estado de las cosas. 
Los bárbaros fundaban su prospe
ridad en unas presas que asegura
ban su subsistencia; y por parte de 
nuestros fronterizos rara vez eucon-



— 225 —

traban ni la precaución, ni la dili
gencia, que frustrasen sus designios. 
Notábase al contrario que las par
tidas batidoras, entregándose algu
nas veces al juego y al descanso, 
dejaban la puerta abierta al ene
migo. Véase aquí porque la guer
ra continuó, principalmente en 
Buenos Aires, con mayor esfuerzo 
todo el presente año 1780. Clias- 
comiís, el Salto y las Invernadas 
los vieron desolando sus campañas, 
y entrando en lid con las parti
das de guerrilla. Las pérdidas 
que los bárbaros sufrieron en estos 
lances, solo sirvieron de irritarlos. 
En número de mas de 1000 alcan
zaron poco después con sus hostili
dades á legua y media de Lujan. 
Salieron contra ellos D. Nicolás de 
Quintana y el sargento mayor Cor
rea con 150 hombres y se trabó un 
combate de los mas obstinados. 
De una y otra parte se recibían las 
heridas sin turbarse, y se manifes
taba hasta la muerte un corage 
verdaderamente invencible. Los 
españoles rescataron parte de la 
presa, y mataron algunos indios, 
pero también perdieron varios 
blandengues y muchos milicianos.

No eran estos sucesos capaces 
de producir en los bárbaros un es
carmiento. Por un cautivo que 
se escapó de entre ellos, se supo 
el nuevo plan de ataque que medi
taban. Advertido de esto el co
mandante Sardeñig, dirigió el des
tacamento á la laguna de Esqni
vel, donde se sabia que los bár-

T. II.

baros estaban estacionados. Aquí 
observó que los- indios se ha
llaban aparejados al combate 
con una serenidad imperturbable, 
y que no se notaba en ellos sino 
un solo deseo, el de pelear. Para 
poderlos atacar con buen éxito, 
mandó Sardeñig prolongar su for
mación, abrazar todo el frente, y 
arrojarse ¿i los enemigos con ímpe
tu y celeridad. Los mas intrépi
dos, pero los mas inadvertido*, 
fueron los milicianos del mayor 
D. Miguel Salazar, quienes arro
jando gritos confusos é inarticula
dos, embistieron al enemigo como 
furiosos sin guardar formación al
guna. Resultó de aquí, que te
niendo los indios bien preparada 
una emboscada, envolvieron á es
tos temerarios y los pusieron en 
derrota, donde todos hubieran si
do víctimas de su imprudencia, á 
no cubrirlos los blandengues que 
ocupaban el centro. Este desgra
ciado principio trajo otras conse
cuencias del mismo género. Ya 
no fué posible volver á la primera 
formación para un ataque general. 
En la necesidad de buscar otra 
que causase respeto á los enemi
gos y reparase la tribulación del 
ejército, mandó el general formar 
en cuadro y que se sostuviese la 
acción por un fuego graneado. 
Fué de este modo que se contuvo 
el ímpetu de los indios. No era 
su principal objeto alimentarse 
con la vanagloria del vencimiento. 
Sobrado triunfo era para ellos el

2 U
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escaparse con la presa, y tener 
con que satisfacer la voracidad de 
sus vientres. Partiendo de este 
principio, y advirtiendo que el 
viento les era favorable, discur
rieron el medio de poner fuego al 
campo. Jamás incendio fue mas 
rápido, ni peligro mas inminente, 
que el que cupo á estos españoles 
envueltos en fuego y humo. Sar
deñig para libertar su tropa tomó 
el partido de introducirla á una 
laguna con toda la caballada, y 
dar tiempo ti que mitigase aquel 
fuego voraz. Los indios se apro
vecharon de esta dilación para le
vantar su campo, y emprender su 
retirada por diferentes rumbos 
que diñen liaban el alcance. No 
estaba Sardeñig en estado de 
perseguirlos: su caballada poca, 
fatigada y su gente descontenta, 
todo le imponía la dura ley de re
tirarse con desaire.

Dió mérito esta campaña para 
que Sardeñig fuese puesto en con
sejo de guerra: y ¿i la verdad, con 
tesando él mismo en su defensa, 
que espitlió su orden para que el 
ataque se hiciese, á toda brida, 
no es fácil convenir en su inculpa
bilidad. Sardeñig debió advertir 
que la formación no era compati
ble con ese movimiento á la brus
ca, y que solo podría conservarse 
caminando todos juntos en caden
cia con los golpes del tambor. 
Sin embargo Sardeñig fue después 
absuelto de todo cargo.

En la misma y aun mayor cons

ternación se hallaba poco antes la 
ciudad de Mendoza. Siempre 
agitado este pueblo de turbulen
cias por los continuos debates en
tre los corregidores y el coman
dante Amigorena, veia despoblar
se sus campañas sin hallar medio 
de contrabalancear las irrupciones 
atrevidas y sorprendentes de los 
bárbaros. Verdad es que sabida 
la noticia de haber acometido el 
enemigo el año anterior.la estan
cia nombraba el Carrisal, lo bus
có Amigorena, lo batió y recobró 
la presa; pero estas victorias no 
disipaban estos dias nebulosos de 
tantas tribulaciones. El mismo 
enemigo batido quedaba dueño del 
campo, y con un grado mas de 
rencor para repetir sus insultos. 
Temeroso el comandante de que 
esta rábia activa de los bárbaros 
los hiciese volver sobre los despo
jos de este miserable pais, proyec
tó una espedieioru contra el caci
que Anean hasta la confluencia de 
los rios Laurel y Diamante, cen
tro de muchas tolderías. La feli
cidad con que fué ejecutada en es
te año, muestra bien que no le fal
taban talentos militares para este 
género de empresas.' Sorprendida 
una partida de indios, fueron 
muertos mas de GO. Igual suerte 
tuvieron T9 que se encontraron en 
dos pueblos, los que destruidos, se 
retiró el éjercito con 123 cautivos. 
Venia entre estos una anciana de 
80 años, la que habiendo pedido 
el agua del bautismo á la primera
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jornada, se le confirió inmediata
mente; pero considerando el gene
ral que así por sus achaques como 
por su avanzada edad, no podria 
seguir la marcha, la mandó dego
llar. Este hecho del español euro
peo Amigorena nos recuerda los 
tiempos de la conquista, donde 
creyendo sus paisanos que la ley 
evangélica derogaba la natural, 
cometieron tantas atrocidades de 
este género. No dejó de ser pro
vechosa esta campaña, Escarmen
tados los infieles, pidieron la paz, 
y les fué concedida.

El génio inconstante y versátil 
de los bárbaros hacia en lo gene
ral poco duraderas estas presas. 
Al mismo tiempo que esto pasaba, 
se recibían en Buenos Aires noti
cias ciertas por Patagónicas de las 
infidencias del cacique Negro, ese 
grande amigo de los españoles. 
D. Andrés de Biedma acababa de 
ser provisto superintendente gene
ral de estos establecimientos. Estos 
paises parecían aun desconocidos 
después de tantos reconocimientos. 
En el que hizo este nuevo observa
dor baja mucho la celebridad que 
le dió D. Juau de la Piedra. Mas 
propio para habitación desalvages, 
cuyos deseos nunca pueden esteu- 
derse á lo que ignoran, que para 
hombres civilizados, á quienes lad 
comodidades de la vida son ya re
medios de males que ello3 se han 
formado, no lo halla digno de que 
se le sacrifiquen tantos afanes. Es 
muy probable, que ninguno de los |

dos observadores diese ideas justas 
y profundas. Piedra hacia subir 
la importancia de estos suelos por
que sabia que esta seria la medida 
de su merecimiento.

Por el contrario D. Andrés de
bía degradar un pais empeñado 
en abandonarlo. El dió luego la 
vuelta dejando á I). Antonio en 
el empeño de levantar un esta
blecimiento en san Julián. Veri
ficólo en efecto el primero de se
tiembre de este año, apellidándolo 
Colonia de Florida Blanca. Fué 
la primera atención de 1). Anto
nio atrincherarse en los mañanéa
les para ponerse á cubierto de los 
bárbaros y principalmente de las 
incidías del cacique Negro.

Mientras que este comandante 
echaba los cimientos de esta funda
ción, 1). Francisco Biedma se apli
caba con la mas estrecha puntuali
dad á «lar un acrecentamiento fa
vorable á la Colonia del rio Negro- 
Rodeados de indios que conocían 
su terreno, las partes débiles de los 
españoles, las ventajas de su pro
pio método agresivo, y la necesi
dad de sus auxilios para la conser
vación del establecimiento, nílver- 
tia Biedma la precisión en que se 
hallaba, de observar entre las hor
das rivales una neutralidad arma
da, y aun de ganarlas por un recí
proco comercio de servicios. El 
cacique Negro, poderoso por sí y 
sus aliados, era un verdadero ene
migo de los españoles, al paso que 
Calpisqui ó el cacique Lorenzo, el
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mas decidido de sus amigos. A 
fuerza de una hipócrita beneficen
cia pretendia el primero entrar en 
la confianza de Biedma, mientras 
que el segundo no dejaba de pre
venirle sus asechanzas. Biedma 
se aprovechó hábilmente de estos 
avisos para seducir con promesas 
al engañador, y obligarlo á que 
contribuyese al adelanto de la 
misma obra que pretendia des
truir. Con Y34 personas que se

remitieron de Galicia, era ya de 
importancia en 1781 el estableci
miento del Rio Negro, por el cál
culo bien exacto en sus bases, con 
que habia sido delineado. Ayu
daba á esto la fertilidad del terre
no, asegurando Biedma en su in
forme que el trigo, eljnaiz, las le
gumbres, y todos los demas frutos 
de la reproducción se daban con 
abundancia.
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os tiempos que recorremos se 
hallan señalados con unafamo" 

sa revolución, que aunque no entra 
directamente en el objeto de 'nues
tro plan, no bebe considerarse tan 
desatada, que no pueda ser mate
ria de este Ensayo. Hablamos de 
esos hechos memorables con que 
los indios Tupac-Amaru y Cata
ría, hicieron vacilar por algún 
tiempo la suerte de este imperio. 
El contajio llevado hasta los con
fines de Salta, las tropas de Bue
nos Aires y el Tucuman que vola
ron á sofocar este incendio, en fin 
la actividad con que Vertiz velaba

por la conservación de este reino, 
todo esto decimos, manifiesta la 
afinidad de estos sucesos con aque
llos á que principalmente hemos 
consagrado nuestras tareas. A mas 
de estos motivos ha obrado en mí 
otro no leve, que me proporciona 
la franquicia del tiempo. A fuerza 
de terrores se había logrado en el 
antiguo réjimen, que los escritos, y 
aun los discursos sobre este punto, 
fuesen tratados como conspiracio
nes contra el Estado. Se quería 
que estos hechos fuesen borrados 
aun de la memoria de los oprimi
dos, y que á mas no poder solo
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existiesen en la conciencia de los 
opresores. Libres ahora de los sa
télites de la muerte, es un deber 
de todo ciudadano aprovechar la 
ocasión de disipar tantas sombras 
amontonadas con empeño sobre 
esos misterios del despotismo. Este 
es mi intento.

Difícilmente presentará la histo
ria de las revoluciones otra, ni 
mas justificada, ni menos feliz. La 
América había venido á ser por 
estos tiempos el teatro de la tira
nía mas estendida; pero los indios 
del Perú eran sobre cuyas cervices 
mas gravitaba el yugo. Esa codi
cia sórdida de los europeos espa
ñoles, el Dios de su política y de 
sus crímenes, nada había perdona
do por privar á estos infelices aun 
de lo necesario para la vida; ha
cerlos instrumentos de su opulen
cia, y acostumbrarlos á los desaires 
y á la severidad. Mitas y reparti
mientos, véanse aquí esas plagas 
mortíferas, y de invención españo
la, que devoraban la especie hu
mana.

El gobierno peninsular, y los 
que de allá venían habían antes 
tomado la marcha atrevida y sis
temática del vicio sin vergüenza y 
del crimen sin freno. Descarriados 
por su cruel avaricia, introdujeron 
la mita de las minas, ese nuevo des
cubrimiento de la mas profunda 
corrupción. Nada otra cosa signi
ficaba esta voz, que una especie de 
conscripción anual, por la que un 
crecido número de hombres libres

eran condenados al violento y no
civo trabajo de las minas, (a)

Extendíase la mita hasta el Cuz
co cerca de trescientas leguas, de
biendo cada provincia suministrar 
un contingente determinado por 
los reglamentos. Un sorteo deci
día los que eran señalados áeste 
destino, el que, verificado, malbara
taban los Mitayos sus cortos bienes 
para soportar los gastos d el viage, 
dejando sus familias en la miseria, 
ó llevándolas á que pereciesen con 
ellos mismos. Si no hay infortu
nio mas terrible para estos indios 
que el de alejarse de sus hogares 
donde la muerte puede separar sus 
cenizas de sus mayores, ¡ cual seria 
su sentimiento al recibir su cédula 
del mita, mirada entre ellos como 
una sentencia capital! (b) Esta 
era la situación en que convidaban 
á sus amigos y' parientes para ha
cerlos participantes de su llanto, y 
en que adormeciendo la razón con 
sus canciones fúnebres, procuraban 
mitigar la agudeza del sentimiento.

(a) La academia española, dice un papel curio
so que empezó á imprimirse sobre estos asuntos, no 
podía ignorar lo que es mita, pero sin duda se aver
gonzó de manifestarlo, y ha dado de ello una falsa 
idea diciendo “que es un repartimiento que se hace 
por sorteo en los pueblos de indios para sacar el 
número correspondiente de vecinos que deben em
plearse en los trabajos públicos.” Cualquiera pen
sará al leer estas espresiones, que se trata do obra» 
útiles ú los mismos pueblos, como puentes, cami
nos, calzadas, y no podrá estrañar que se reparta 
el trabajo entre los vecinos, como lo hará sabiendo 
Xjue los llamados trabajos públicos son las minas de 
algunos particulares privilejiados.

(b) l’or experiencia se sabia quo no volvia ni 
la décima parte de los que iban.
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Después de esto no pasará por hi
pérbole que para los indios era 
un dia de luto cuando la naturale
za les daba un hijo.

Reunidos los Mitayos en la capi
tal de la provincia, era aquí donde 
á lo menos debia tener lugar el re
glamento en la justa medida del 
tiempo de la mita, en las horas del 
trabajo, en el competente salario y 
puntual paga, en fin en los oficios 
de humanidad á que provocaba su 
triste suerte. Pero ¿era de espe
rarse esa templanza en quienes no 
ponían límites á sus deseos? Su 
transgresión en cada uno de estos 
artículos forma el proceso mas cri
minal y mas justificado. Dado una 
vez el ejemplo, el abuso multipli
cado adquiere fuerzas.

La mayor parte de estos indios 
era destinada á los afanes subter
ráneos, donde trabajando alterna
tivamente, ó todo el dia, ó toda la 
noche, era su ocupación excavar 
los metales, y sacarlos arrastrándo
se muchas veces con un peso que 
apenas les dejaba una respiración 
tardía y afanosa. Bañados de su
dor, salian al aire libre, que pene
trándolos de un frió agudo, solo 
podía dudarse cual de las dos re
giones se llevai ia las víctimas. Solo 
el domingo les era permitido bajar 
del cerro para volver ellunes: duran
te lasemana dormían sin cama á la 
entrada de las cavernas, y se ali
mentaban de un sustento que les 
hacia envidiar el de las bestias 
No era mejor la suerte de los des

tinados á los ingenios, donde unos 
molían el metal y otros lo benefi
ciaban. La dureza de esta fatiga 
bajo una atmósfera mal sana, ha
cia estremecer la naturaleza. Así 
pasaban todos los Mitayos por las 
pruebas mas difíciles, á que puede 
estar sujeta la condición humana. 
Cargando metales como bestias, 
privados de su justo solario (a), 
sin el menor auxilio en sus enfer
medades, angustiados muchos de 
ellos al rededor de una familia 
hambrienta y desnuda, puede 
decirse que sufrían el sublime de 
la infelicidad.

Si pasamos de las mitas á los re
partimientos de los corregidores, 
veremos abrirse una nueva escena, 
en que se presenta la avaricia con 
todos los privilegios de la impuni
dad. Traían estos su origen de la 
concesión que hizo el rey á los cor
regidores en los tiempos inmedia
tos á la conquista para espender 
por su cuenta algunas mercancías

(a) El jornal ile cuatro reales fijado por los an
tiguos reglamentos pudo ser equitativo en aquel si
glo, pero habiéndose aumentado extraordinariamen
te el precio do los víveres, no bastaba ni para la 
mantención mas frugal. Por esta razón y la inhu
mana tutela de retenerles la tercera parle del sala
rio, á pretexto de que tengan medios de volver á sus 
casas, se veian los indios en la necesidad de tomar 
al fiado los comestibles en la pulpería ó tienda del 
minero á precios exorbitantes. De suerte que en 
último análisis no alcanzaba áun real el salario de 
aquellos infelices cuando los trabajadores libres ga
naban á lo menos pn peso fuerte siu tanta fatiga y 
mal trato. Así cuando se acababa el año, á que se 
ha estendido la mita, ceñida en otro tiempo á seis 
meses deben ya los indios una gran parte del siguien
te, y hallándose muchos de ellos siempre alcanzados, 
tienen que permanecer siempre en las mitas.
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europeas, prefijando por una tarifa 
su precio y cantidad. Aunque este 
privilegio escluia la violencia, se 
halló bien pronto convertido en 
un repartimiento forzado y univer
sal. Traspasáronse desde luego 
todos los límites, no solo de la conce
sión, sino de la vergüenza, y no 
tardó en elevarse al mas alto gra
do de prosperidad este trafico ig
nominioso, tan nuevo en el mundo 
comerciante, como original en po
lítica y único en la historia.

Proveíanse los corregidores abun
dantemente y á vil precio de los 
deshechos de los almacenes, y sin 
considerar que los indios, ó no gus
taban de tales objetos, ó les eran 
inútiles y muchos de ellos prohibi
dos (a), los ponían en la estrecha 
obligación de recibirlos por el pre
cio que les dictaba su avaricia, y 
con un plazo limitado y perentorio. 
El resultado de este infame tráfico 
era malbaratar los indios unos efec
tos, que por su vileza no podian 
entrar en la suma de sus necesida
des, no sacando ni la veintena par
te de lo que acababa de costar- 
les (b). Déjase ya entender con 
que facilidad volvían tales merca
derías á recobrar su alto valor, re
fluyendo en gran parte á los alma-

(a) Anteojos, barajas, alfileres, «agujas de cam- 
brai, espejos, polvos azules, véase aquí muchos ar
tículos de las facturas para el uso do unos hombres 
acostumbrados á un jergón.

(b) Así dice Tupac-Amaru hablando con 
Arechc.

cenes de esta magistratura comer
ciante.

No se nos diga, que los escesos 
de que hemos hablado solo eran 
imputables á los mineros y á los 
corregidores. Sabemos muy bien 
el largo catálogo de leyes, pragmá
ticas y reales órdenes dirigidas 
desde la conquista á poner un fre
no á la avaricia. Pero ¿eran estas 
dictadas con toda la buena fé de la 
justicia? ¿No sobresale en esos 
códigos legales un contraste mons
truoso de contradicciones palpa
bles, donde balanceando siempre 
la justicia y el bajo interés, se 
aprueba un dia lo que se desaprue
ba en otro, y al fin se fija en lo 
peor ? Por último ¿ no ha sido 
siempre una sanción de costumbre 
mandar el bien y dejar impune
mente ejecutar el mal ? Las mitas 
y los repartimientos fueron apro
bados por las leyes, no con otro 
destino que el de un provecho cri
minal. Con las mitas se preten-p 
dia desenterrar metales enterran
do hombres: con los repartimien
tos, aumentar alcabalas de corre
gidores, socios verdaderos de este 
infame comercio.

Pero cuando desnudásemos á las 
leyes de esas miras impuras, no se 
ria menos criminal el gobierno pe
ninsular. La publicidad con que 
estos ladrones hacian á sus ojos os
tentación de sus rapiñas, y los pre
mios efectivos que alcanzaban de 
sn largueza, son unas pruebas sin 
réplica de su complicidad. “ Es
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conocer mal á los hombres, ¿ico 
Femad, creer que puede haber al
guna virtud pública en un gobier
no que permite semejantes depre
daciones, si no como derechos, á lo 
menos como abusos. ” Podemos 
añadir con el mismo escritor, que 
así como en Poma fue meditada 
esa espantosa tiranía, que ejercía 
Pisón en Macedonia, así en la cor
te de Madrid se formaban los pla
nes de la devastación de América. 
Allí er:i donde en mercado públi
co se comparaban las provincias, y 
se adquiría el derecho de hacer in
feliz la humanidad. Siempre estos 
crímenes quedaban impuuidos, 
porque se hallaba el arte de que 
fuesen padrinos de los delincuen
tes los mismos vengadores de las 
leyes. Ellos podían decir de Ma
drid lo que Yugurta de Poma, que 
solo les faltaba un comprador. 
Dicho tan terrible, añade el mis
mo escritor, que en boca de Yugur
ta era una confesión de un culpa
do, que declara sus cómplices.

Siendo mi ánimo descubrir las 
verdaderas causas de esta conspira
ción, fue preciso dejar correr la 
pluma hasta este punto. Bien pu
diera haberla distraído á estas me
didas, reconocimientos, visitas, al
ferazgos y ricuchicos &a.; inven
ciones todas de la codicia con que 
entre el corregidor y__el. c_ura des- 
nuefaban áT indio hasta esponerlo 
á la vergüenza; pero las omitimos 
en obsequio de la brevedad; Con 
lo espuesto no habremos malgas-

T.' II.

tado el.tiempo, si hemos llegado á 
convencer la prostitución absoluta 
que sufrían estos indios de sus de
rechos naturales; que queriendo 
aniquilarla, no hacían mas que po
ner en uso el último de los dere
chos que les quedaba. Por des
gracia esta revolución, conducida, 
sin método, sin trabazón, sin se
cuela, fué una llama pasagera, de
saparecida entre los destrozos que 
ella misma causó.

El primero que s;e dejó ver en 
el teatro, fué D. José Gabriel 
Tupac Amaru, cacique de Tunbe
suca, en la provincia de Tinta. 
Una memoria que tenemos á la 
mano nos asegura, que el mismo 
gobierno español reconoció su des
cendencia por línea materna de 
los Incas Sayiri Tupac y Tupac 
Amaru, aquel que en 1578, contra 
las órdenes de Felipe II, fué deco
llado por el viiey D. Francisco 
Toledo ; por lo que dejado el nom
bre de Candor Canqui, tomó el de 
Tupac Amaru, y se le declaró la 
sucesión al marquesado de Orope- 
sa, de que no llegó á tomar pose
sión. No damos por muy asegura
da esta noticia histórica, constán
donos de documentos irrefraga
bles, que por estos mismos tiempos 
promovía D. José Grabiel su pre
tensión en la audiencia de Lima 
p:?ra que se le declarase la suce
sión de que se trata (a). Si fuese

(a) En la sentencia contra Tupac-Amaru se man 
dan quemar estos autos.

30
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un privilegio de la sangre real ins- j 
pirar grandes pensamientos, el de ¡ 
esta revolución seria la mejor prue
ba de que ella corría por sus ve
nas. De una fisonomía noble, un 
cuerpo robusto, bondad magestuo- 
sa, decencia en el trato, vasto en 
sus designios, vehemente en sus pa
siones, firme en sus empresas, intré
pido en los peligros ; pero sin mas 
conocimientos que los que pudie
ron darle algunos años de malos 
estudios en los colegios del Cuzco 
y Lima, se propuso quebrar el yu
go que oprimía su patria, y pur
garla de tiranos.

Para que á favor de su causa 
obrase todo el peso,de la justicia, 
quiso primero portarse de manera 
que se dejase ver el crimen todo 
entero. Mientras que en su pro
vincia daba la mano á los i mi ios 
mas infelices; pagaba por otros los 
triunfos, y sostenía familias ente
ras reducidas á la miseria, aplica
ba todo su influjo para que los 
obispos, curas y prelados diesen 
al rey consejos saludables sobre 
la enormidad de los abusos. Dié- 
ronlos en efecto, y se hicieron 
acreedores á la memoria el cura 
D. Manuel Arroyo, D. Ignacio Cas
tro, D. Agustín de Gurruchategui, 
obispo del Cuzco, y D. Francisco 
Campos, de la Paz. Antes de es
tos ya habia levantado el grito D. 
Ventura Santelices, gobernador de 
Potosí, este hombre singular que 
hablando con los reyes, jamas tuvo 
en su pecho oculta una verdad de

que pudiese sacar provecho Injus
ticia. Unico y memoi’able ejem
plo de desinterés y de humanidad 
para con los indios, consagró á su 
causa su reposo, su caudal y su vi
da. No parece sino que por una 
especie de prodigio lo habia pro
ducido la España en esta época de 
corrupción para calmar la indigna
ción del mundo y reconciliarse con 
el género humano.

Espantada la corte al escuchar 
la voz de estos hombres virtuosos, 
veía acercarse el momento de una 
crisis funesta á su poder. Con el 
objeto de prevenirla, mandó que 
Santelices ocupase una plaza en el 
consejo de Indias, para que confe
renciando con el ministro, se encon
trasen los medios de enfrenar la 
codicia de los corregidores, conte
ner la inhumanidad de los mineros, 
y restablecer el orden en todas las 
partes de la administración. Todo 
el Peni en espectacion esperaba 
ver concluida esta grande obra, 
cuyo resultado debía ser la felici
dad de este imperio íi pesar de 
muchos descontentos. Este era 
el estado de las cosas, cuando la 
repentina muerte de Santelices 
(a) acaecida en Madrid ásu llega
da, abatió la esperanza de los in
dios y de los amigos de su causa; 
reanimó la insolencia de los opre
sores; dibilitó la favorable impre
sión de la corte, y la volvió á se-

(a) Se ha sospechado con fundamento que mu
rió de uu veneno.
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imitar en su acostumbrado letargo. 
Sin embargo los clamores enérgi
cos de D. Blas Tupac Amaru, 
siempre escitado de su deudo y 
confidente D. José Grabie!, inter
rumpieron su sueño por otro ins
tante. D. Blas fue llamado ú la 
corte. Esta no ¡ludo sostenerse 
ante sus razones animadas, sin 
darles despachos revocatorios de 
la mita, repartimientos, servicios 
personales y otros abusos. Con 
estos despojos de la tiranía volvía 
el vencedor D. Blas cuando le 
asaltó la muerte en el mar, según 
se cree, ú la violencia de un asesi
nato. No desistió por estoTup.t^ 
Amaru: en su propio nombre redo
bló sus efuerzos y logró ver rei
teradas las mismas providencias. 
Pero ¿con qué suceso? Con el 
mismo que Labia hecho mirar tan
tos abusos como un órden de cosas 
regladas por la ley. En efecto, 
cuando parecía que ya no podían
eludirse, fué cuando los corregido-¡ 
res, mejor impuestos en la marcha ¡ 
metódica del gobierno, duplicaron, ! 
como por venganza, sus vejaciones. ' 
Jamas se habían apurado tanto los ! 
recursos de la depravación, ni lie-! 
vado tan adelante la insolencia de 
los repartos.

Este fué el momento en que no 
descubriendo otra cosa Tupac 
Amaru, que un océano de males 
sin riberas en que iban á perecer 
muchas generaciones, creyó que era 
preciso una revolución para poner 
los pueblos en un estado mas razo-

nable y mas feliz. Se ha querido 
poner en duda si pensó desde lue
go en la absoluta independencia 
del Perú, ó en una reforma gene
ral cimentada en el castigo de los 
depredadores. A la verdad sus 
proclamas, sus autos, y todas las 
formalidades de que se hizo acom
pañar en las primeras escenas de
este drama, fueron amalgamadas í csobre el nombre del rey. Pero 
¿ quien no penetra que este era 
un artificio con que, huyendo de 
la nota de rebelde, quiso facilitar 
el éxito de sus primeros pasos ? 
Con esta mezcla de vasallage y 
libertad se concillaba todos los 

; respetos, y hacia un ensayo del 
entusiasmo nacional. ¿ Ni cómo 
era posible, que sin entrar en su 
célenlo secreto la independencia,
esperara salvarse en otra tabla?
Dió principio ásu empresa por un

: acto de severidad, que debía traer 
! á un interés común los ¿ínimos de
su nación. Este fué el de la muer
te de D. Antonio Arriaga corregi
dor de Tinta, ejecutada en Tunga- 
suca el 10 de noviembre de IV80. 
Inaccesible este hombre avaro á 
una refleccion de terror, tenia es
candalizados con un reparto de 
trecientos mil pesos aun á los mas 
acostumbrados á estos latrocinios. 
No parecía sino que en él obraba 
aquí dicho de Verres, según Cice
rón ” que los pequeños ladrones 
corren riesgo de ser castigados; 
pero que él se había propuesto ro
bar arto para enriquecer ú muchos,
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y derribar las barreras mas sagra
das y mas bien defendidas.” Igno
raba que un agraviado liabia de 
ser su juzgador. Tupae-Amaru lo 
hizo venir á su pueblo bajo el pre
testo de una sedición, y formado su 
proceso por sus mismos registros, 
lo condenó en nombre del rey á 
una horca ignominiosa. Mitas, re
partos, alcabalas, todo menos el tri
buto, quedó abolido desde este 
punto.

Sin apartarse aun del plan arti
ficioso con que se daba el aire de 
defensor del rey, y ejecutor de sus 
mandatos, pasó rápidamente á la 
provincia de Quispicancha con' 
ánimo resuelto -de vengar en su 
correjidor Cabrera otros ultrajes 
de esta clase. No logró el golpe, 
porque la fuga puso á Cabrera fue
ra de peligro; pero sus ricos alma
cenes y 23000 pesos de tributos 
quedaron por despojos de esta jor
nada. Todo esto unido á los cuan
tiosos bienes de Arriaga fue dis
tribuido entre los indios con mano 
franca, empezándose á soldar por 
este medio esa cuenta atrasada de 
tantos latrocinios.

Apenas estas nuevas se esten- 
dieron por las provincias inmedia
tas, cuando todo se puso en movi
miento. Los correj idores azorados 
y confundidos median los peligros 
por su miedo, y se alimentaban de 
presajios funestos. Cual salió hu
yendo como una liebre tímida que 
se asusta al blaudo ruido de una 
hoja; cual imploró el socorro de

sus convecinos; cual se dispuso 
parala defensa. Entretanto Tupac- 
Ámaru propagaba por todas par
tes la llama de la revolución por 
medio de unos bandos, en que ha
ciendo resonar los nombres de 
Incas, Libertad, le daba un soplo 
activo y poderoso.

El honor, la justicia y el interés 
pxíblico y privado exijian, que sa
liendo los americanos españoles de 
un flojo, oscuro y vergonzoso re
poso, hubiesen unido sus intencio
nes á las de Tupae-Amaru. El nue
vo sistema de opresión inventado 
por el ministro Calvez, los ponía 
?asi en la misma línea que ¿í los 
indios,y era sabido que su visita
dor Arecho lio les dispensaría 
ninguna de las vejaciones á, que 
era destinado. Las pocas fuerzas 
délos españoles en un. tiempo, en 
que agotado su erario sostenía el 
peso de la guerra con Inglaterra; 
el ejemplo heroico que daban los 
de Norte-América contm un poder 
empcñrdo en estender la base de 
su despotismo; en fin la esperanza 
bien calculada de que los america
nos del Sud tendrían en su auxilio 
el poder británico armado con 
toda la hiel de su venganza, todos 
estos motivos parecía que debían 
poner en movimiento los brazos de 
los mas fríos y los mas sumisos. 
Pero ellos se hallaban muy fami
liarizados con las injusticias, muy 
acostumbrados á la esclavitud, y 
sobre todo muy ignorantes de sus 
derechos primitivos. Quisieron mas
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bien sacrificar la ocasión A su re
poso, el honor A la servidumbre, y 
la patria A sus preocupaciones. 
Contentos el que mas con murmu
rar en el silencio de su alma, todos 
se apresuraron A ganar méritos y 
honores consolidando el poder de 
sus opresores.

Los golpes de Tupac-Amaru 
asestados A tantas provincias le 
anunciaban el suyo A la ciudad del 
Cuzco, si con tiempo no oponía sus 
fuerzas A las de este caudillo. Un 
cuerpo de tropas eterogeneas al 
mando de los generales Escaj adilla 
y Lauda, á las que unidas hs de 
Pancartambo y Quispicancha, com 
ponían el número de GO L hombres, 
salieron A campaña y asentaron su 
campo en la plaza de Sangarara. 
Estas tropas esperi me litaron bien 
presto de lo que es capaz un pue
blo irritado en los momentos de su 
primer fervor. Cercadas de un 
crecido número de enemigos, bus
caron un asilo en el templo aso
ciados del cura, su ayudante y al
gunas mujeres. Tupac-Amaru qui
so ahorrar A estas jentes el senti
miento de verse perecer, y las re
quirió con la paz : pero los fieros 
españoles la rechazaron con des
precio. Tupac-Amaru ofreció A los 
criollos un salvo-conducto con tal 
que abandonasen el templo. Con
vienen estos en la propuesta, pero 
al quererla poner en prActica, un 
fanatismo bArbaro de los españo
les los líeva hasta el esceso de cau
sar muchas muertes en los que re

sistían. En esta situación de cosas 
un accidente inesperado aumentó 
el peligro de los sitiados. Incén- 
diase su pólvora, desplómase una 
parte del techo, y queda abierta 
una gran brecha en uno de los cos
tados. No pierden Animo por esto 
esos hombres determinados con 
toda la heroicidad de esa codicia, 
A que debia su nación sus asom
brosos triunfos y conquistas. La 
misma brecha les sirve para que 
intenten sacar provecho de su in
fortunio. Disparado por ella un 
cañonazo, matan siete indios de los 
que rodeaban ¿1 Tupac-Amaru. 
Déjase entonces sentir la prepon
derancia de este gefe, y los obliga 
á que, abiertas las puertas del tem
plo, fien su suerte en los auxilios 
que podía darles la desesperación. 
Con puñal y pistola en mano se 
defiende Escaj adilla heroicamente, 
hasta que rinde su alma A la vio
lencia de los palos. No es menos 
esforzada la resistencia de Lauda. 
Un golpe de lanza que le atraviesa 
el vientre deja su muerte señalada 
en los fastos de esta historia. De 
los GO-1 combatientes quedaron 
heridos 28 criollos, A quienes Tu
pac-Amaru hizo curar dAndoles 
después su libertad y mas de 30 
indios. Los demás murieron en la 
refriega. Desde este suceso se con
cilio Tupac-Amaru, respetos y te
mores de que supo aprovecharse 
diestramente, ganando con parti
dos A los que temía, asegurando la 
confianza de los sobresaltados, y
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dando protección á los indefensos. 
No se oían por casi todas partes 
sino aclamaciones del nuevo re
dentor.

Con todo, el contagio de la su
blevación no fue tan universal ó, 
los principios, que no dejase libre 
ciertas provincias. El cacique de 
Asangaro I). D.ego de C’huqui- 
guanca, y el de Umachiri, Puma- 
cagua, en quienes la servidumbre 
había paralizado los sentimientos 
de la patria, salvaron su territorio 
entregando ¿i sus corregidores las 
cartas.de Tupac-Amaru. La proxi
midad del peligro hizo que estos 
buscasen otros confederados. Cara- 
baya, Santa llosa, Puno y Chucui- 
to, destacaron sus tropas con un 
trozo de las de Lampa; pero llega
das estas á Pucará, tuvieron orden 
de retirarse. Esta retirada dejó á 
Tupac-x\maru ^una carrera abierta 
para que intentase estender su par
tido sobre los pueblos del Collado. 
En efecto, altivo con sus recientes 
triunfos, y precedido del terror 
que inspiraban sus armas, y des
pués de una tentativa inútil sobre 
el Cuzco dividió sus tropas en tres 
trozos. El primero fue encomen
dado á D. Diego Gabriel Tupnc" 
Anniru contra id real asiento de 
Paueartambo: los dos restantes á 
los capitanes Anca y Inguaricona 
contra Puno. Cuando así Tupac- 
Amaru se daba en espectáculo al 
gran Perú, recibió carta de su nui- 
ger en que le encarecía su pronta 
vuelta á Tinta. El eco de sus ac-

ciones y proclamas había ya reso
nado nn la capital de Lima, con la 
recomendación que le daba la hu
manidad y la justicia. En conse
cuencia se creyó que era preciso 
hacer esfuerzos estraordiuarios 
contra un odio tan activo como 
merecido. Tupac-Amaru volvió 
sobre sus pasos; pero después de hav 
ber dejado en sus nuevos bandos 
materias combustibles, que debían 
hacer su esplosion en todas partes, 
contra una autoridad abusiva y 
tiránica.

D. Diego Gabriel se echó sobre 
el-asiento de Paueartambo; pero 
sin un éxito favorable. Los espa
ñoles Celorio, Lechuga y otros des
barataron sus designios y liberta
ron el puesto.

Animados Inguaricona y Anca 
de una impetuosidad ciega, parecía 
que intentaban devorárselo todo. 
Armóse contra éstos el gobernador 
de Puno D. Joaquín Antonio de 
Orellana, y juntando un cuerpo de 
82-1 hombres, se mostró capaz de 
mandarlos. Puesto en campaña, 
tuvo varios encuentros en que los 
indios llevaron la peor parte; pero 
la jornada de Mananchili fué para 
ellos mas ingrata. Con un ejército 
de 5000 hombres todo se dispuso 
para la acción, llevando la ala de
recha luguaricona, la izquierda 
Anca, y el centro el cacique de Ca- 
rabaya. Aunque se peleó con vi
veza, prevaleció el orden y la cons
tancia de las tropas que mandaba 
Orellana. Murieron en este cotn-

cartas.de
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bate mas de 370 indio?, inclusas 
las mugeres que peleaban como 
auxiliares de sus maridos.

Vencidos estos gefes, pero no es
carmentados, continuaron con do- 
lorosa porfía íí juntar nuevas fuer
zas para espugnar la capital de 
Puno y abrirse paso á la ciudad de 
la Paz. Orellaua había regresado 
á su Villa, y á prevención tomaba 
todas las medidas que están á los 
alcances de un esperto general. 
Apesar de esto los indios en núme
ro de 18,000, comandados por D. 
Gabriel Ponce, quien tenia á sus 
órdenes á los coroneles D. Pedro 
Vargas y D. Andrés Incuaricona, 
se presentaron en las eminencias 
que dominan la población, y la aco
metieron por todas partes. Nada 
se ejecutó por parte de los sitiados 
que desmintiese su valor. Aunque 
empeñados en una lucha tan desi
gual, ellos triunfaron de sus ene
migos, dejando bien acreditado, 
que una multitud sin disciplina no 
añade una fuerza real al poder que 
de ella se confía.

No detuvo esta victoria la justa 
indignación de los indios. Mas 
irritados que nunca, cayeron sobre 
la provincia de Chacuito, y le die
ron al terror la fuerza, que era 
necesaria para entronizar la liber
tad. El gobernador Moya, que se 
hallaba en Puno, resolvió socorrer
la con las fuerzas de su provincia; 
pero incapaces estas de rivalizar 
el poder de los indios, fueron 
muy desgraciadas sus empresas, y

muy considerables sus desastres.
La provincia de Chayanta osla 

que nos presenta la adhesión mas 
entera á los preceptos de Tupac-
Amaru. Era esta una consecuen
cia de la conmoción en que se ha
llaba, y de que el sentimiento de 
sus ultragcs no podia hacer, que 
despreciase la protección de un 
monarca Inca, que se encargaba de 
vengarla. Subamos al orígeu de 
estas turbulencias. Vivia en esta 
provincia un indio llamado Tomas 
Catari, tan naturalmente sensible 
á los males de su patria, que solo 
remediándolos se creía digno de 
sus mayores. Siempre agitado, los 
desaires de los tribunales eran su 
gloria, y los trabajos su consola
ción. Este, pues, había levantado 
la voz mucho antes que Tupac- 
Amaru contra tres repartos extraor- 
ninarios en menos de un año de 
su corregidor D. Joaquín de Aloz

! y contra otros manejos lucrativos 
de su avaricia insaciable. Persua
dido que el poder que este ladrón 
se había adquirido con sus robos en 
la Audiencia de Charcas, le había 
formado una cábala inatacable con 
que aumentaba su poder mismo, 
estimó Tomas Castari llevar sus 
quejas al tribunal del vire-y, y acu
sar también á un tal Bernal, cobra
dor de tributos y repartos, por sus 
estafas y tiranías. Vertiz las oyó 
con el disgusto de ver establecido 
un abuso desolador y autorizado 
por la costumbre. Un decreto de 
fórmula preparado para estos casos,
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por el que se mandaba que la real 
Audiencia le oyese en justicia, fue 
todo el remedio que halló Catari á 
males tan funestos y prolongados. 
Pero él apeló á su artificio para su- 
plirlainsuficienciadel proveído. En 
voces enfáticas misteriosas, que in- 
ducian á un error lisongero, hizo 
entender á toda la provincia hallar
se por providencia superior mino
rados los tributos, y moderados los 
escesos de sus repartimientos. Su 
objeto era sublevarla y derribar el 
coloso que la oprimía.

La presencia de Tomas Catari 
en Chayanta estendia alo lejos el 
sacudimiento premeditado; pero 
sorprendido por Aloz á protesto 
de haber dado muerte á Bernal, 
fue puesto en prisión, de la que lo 
libertaron los indios de Ocuri. 
Este defensor de la patrien espori- 
mentó después de esto una serie de 
acontecimientos en que ya perse
guido por Aloz, ya favorecido de los 
indios, se le vió pasar por todas las 
vicisitudes de ha fortuna. Mien
tras que las prisiones suspendían 
su actividad, sus hermanos Dáma
so y Nicolás Catari, reconcentran
do el odio de Tomas, promovían 
eficazmente su proyecto, y dando 
calor á los ánimos alterados, po
nían en gran consternación al cor
regidor Aloz. Los medios debían 
juntarse en el pueblo de Pocoata 
partí arreglar la lista de la mita de 
Potosí, y era de temerse con esta 
reunión un movimiento peligroso 
á su autoridad. En estos momentos

críticos recurrió Aloz á una fuerza 
de 200 hombres, á cuya guarda en
comendó su persona.

Con desprecio de esta escolta 
reclamó Dámaso ásu hermano To
mas, quien, aunque preso en la cár
cel de Cliuquisaca, suponía falsa
mente tenerlo Aloz encerrado en 
un cofre. Esta pretensión no tuvo 
mas efecto que un desprecio insul
tante; pero repitióla con mas 
denuedo Tomas Acho, confidente 
de Dámaso. Después de haber 
visto el descarado desenfreno con 
que Aloz había desnudado á Cha- 
yanta, es necesario ver como su 
orgullo lo lleva á su barbarie. En 
un tono irónico convidó á Tomas 
Acho para que entrase y lo saca
se. Este incauto, no entendiendo 
la frase, quiso hacerlo; pero al pri
mer paso pagó su inadvertencia con 
su vida, dejándolo Aloz muerto á 
sus pies de un pistoletazo. Est;i 
muerte causó en los indios un mo
vimiento popular y convulsivo. 
Aloz acababa de darles un modelo 
de crueldad, y ellos se apresuraron 
¿í imitarlo. Concurren todos á la 
plaza pública donde los esperaba 
la tropa en orden de batalla. Trá
base entonces un choque sangrien
to y obstinado en que la victoria 
queda por los indios, y pone en sus 
manos la persona de Aloz. Su 
muerte debiaser la que endulzase la 
suerte amarga de los que había 
tiranizado; pero temerosos estos 
de igual catástrofe en la per
sona de Tomas Catari, sacrifica
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ron su odio á favor de sus dias.
Este memorable suceso llenó de 

espanto á la Audiencia de Charcas, 
y le hizo conocer que ya no estaba 
en situación de cubrir sus injusti
cias con otras mayores. Obligada 
á ceder, dió libertad á Tomas Ca- 
tari, prometiéndose de su influjo la 
tranquilidad de Chayanta y la sal
vación de Aloz. Las cosas no mu
daron de semblante con la vuelta 
de Catari á la provincia. Los in
dios de este pago y de otros remo
tos vinieron á tributarle sus respe
tos y le preparaban de antemano 
nuevas víctimas. Preso aun el cor
regidor bajo la custodia de los de 
Moscari lo cohibieron á que espi
diese un mandamiento de prisión 
contra el famoso cacique Lupa, co
mo sujestor principal de sus desa
ciertos, y á este precio compró su 
libertad. En vano fué que se hi
ciese intervenir para salvará Lupa 
la fraternidad nacional, la voz de la 
humanidad, la de su párroco, y la 
del mismo Tomas Catari. Muerto 
á manos de los indios, fué llevadíi 
su cabeza á las puertas del mismo 
Chuquisaca, para dar con ella una 
lección práctica de lo que debian 
temer los secuaces de la tiranía.

Cuando así todo sucedía al gusto 
de los indios, Tomas Catari iba á 
espefimentar los reveces de una 
fortuna pérfida. En el momento 
mismo en que su crédito parecía 
ponerlo á cubierto de todo insulto, 
es atacado y preso por D. Manuel 
Alvarez, famoso minero de Aulla-

T. II.

gas, quien lo entregó al justicia 
mayor Acuña. Estaba muy arrai
gado en los ánimos la veneración 
de este prisionero, para que no 
inflamase su odio contra los auto
res de su infortunio. Todos se con
mueven contra ellos, y vuelan en 
su aimlio, pero tarde ; porque 
Acuña le hace sentir á prevención 
el terrible trago de la muerte. 
Proceder’temerario en que consul
tó mas su venganza que su seguri
dad. En efecto, no solo los indios 
de Chayanta, sino también los de 
otras provincias se coalizan, cayen
do sobre él lo sacrifican á los ma
nes del desgraciado Catari, junta
mente con Alvarez. Era este pre
cisamente el tiempo en que se re
petían los bandos de Tupac-Ama- 
ru, resucitando el antiguo imperio 
de los Incas y proclamando los de
rechos de la libertad. Hasta aquí 
la guerra solo había sido por ven
gar injurias domésticas. La sumi
sión al nuevo Inca le comunicó el 
carácter de guerra nacional con ja 

que debía acabar ese periodo iufi - 
me en que habían sido el instru
mento y el juguete de las pasiones 
mas desatadas. Con tan felices 
auspicios una precipitación orgu- 
llosa hizo que en gran número se 
situasen dos leguas de Chuquisaca 
resueltos á batirla.

Los alborotos de Chayanta ha- 
bian obligado á Vertiz á encomen
dar la dirección de las armas al 
teniente coronel D. Ignacio Flo
res, provisto gobernador de Mo-

31
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jos, con entera inhibición de la 
Audiencia. Este tribunal el mas 
absoluto, el mas orgulloso, el mas 
corrompido no podía disimular el 
sinsabor con que se veía separado 
en los Asuntos de Chayanta. 
Sin insinuaciones y respetos arras
traron una parte del pueblo, y 
censuraban abiertamente la lenti
tud de Flores á la vista del ene
migo. Era este oficial de una 
presencia noble, de un trato fino, 
de una alma cultivada, de una 
elocuencia varonil, y alguna vez 
pausante, franco y generoso. En 
su arte de hacer la guerra entraba 
mas la refie xión que el atrevi
miento, y el deseo de pacificar que 
el de destruir. Acaso la calidad 
de americano lo arrastraba á pa
sos pausados contra unos enemigos 
que estimaba dignos de compasión. 
Sin embargo, aunque sin el arribo 
de los veteranos de Buenos Aires, 
era fiar á la casualidad la suerte 
de un combate; estimulado Flo
res, ya de la altivez de los indios, 
ya de su pundonor, salió en su 
busca. Una victoria funesta á 
sus contrarios, en que prodigaron 
su sangre sin consejo, afirmó su 
crédito y libertó al pueblo de 
zozobras. Tomáronse en esta 
acción de la Peinilla 60 prisioneros, 
á quienes para infundir un gran 
terror, según la calidad de sus he
chos, se lt£ hizo pasar por todos 
los grados del dolor á, que puede 
llevar la muerte, la infamia y la 
confiscación. Una ejecución tan

precipitada y tan injusta les inspi
ró mas odio que terror, y los obli
gó á sacrificarse cómo víctimas de 
su libertad. Pasemos ahora á la cé
lebre Villa de Oruro, cuya vecin
dad en circunstancias tan turbulen
tas, no era posible que dejase de 
perturbar su tranquilidad.

Algunos de los sucesos que aca
bamos de referir, se hallaron en 
contacto con las muertes inhuma
nas que causaron los indios de 
Chayanta en san Pedro de Buena 
Vista, donde murió su célebre cu
ra Dr. D. Isidro Herrera (a) y 
otros no menos desastrados en la 
provincia de Paria y Carabaya. 
Las cabezas de estos infelices fue
ron llevadas por los indios á su 
nuevo rey Tupac-Amaru, como 
primicias de su vasallage, y como 
una muestra cierta de que para 
obedecerlo sobraría un gesto suyo 
ó una sola palabra. Estos pasos 
sanguinarios, dados en unas provin
cias tan vecinas á la Villa de Oru
ro, le anunciaban una irrupción 
próxima si no tomaba sus medidas 
para ponerse en estado de defensa. 
A fin de premunirse contra este 
golpe dispuso su corregidor D. 
llamón de Urrutia un alistamiento 
de cuatrocientos hombres, los mas 
cholos, en quienes circulaba mezcla
da la sangre nacional, Todo se man
tenía en gran reposo, pero era este

(a) Es obra suya la Sinodal de Charcas en 
tiempo del arzobispo Argandoña que trabajó con el 
Dr. Arauibar.
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un reposo hipócrita, que por en
tonces sostenian los alistados para 
distraerlo del peligro. No tanto 
Tupac-Amaru, cuanto el gran te
soro amontonado en la Villa era 
el soberano á quien dedicaban sus 
servicios. Después de haberlo 
conseguido, su resolución era de
mostrar, que no eran esclavos de 
su palabra. Con este premeditado 
designio hacen que un rumor vago 
sostenido por D. Nicolás Herrera, 
se divulgue improvisamente de 
que los españoles europeos inten
tan quitar la vida á los criollos 
acuartelados. El corregidor de 
la Villa corre con prontitud á di
sipar este falso rumor. Los cho
los se arman del disimulo mas pro
fundo, y con sus reiteradas pro
testas consiguen envolverlo de 
nuevo entre sus redes. En efecto, 
la siguiente noche de este alboro
to, con una nueva intriga de que 
eran cómplices los Rodríguez, ha
cen correr la voz que á las goteras 
de la Villa se hallaban ya los in
dios de las provincias sublevadas.
Era este un artificio para que se 
le3 entregasen las armas destina
das á la común defensa, y volver
las después contra los mismos que 
los habían armado. Todo lo con
siguieron porque no había quien 
se opusiese á sus intentos por el 
talento y el consejo. Doscientos 
de ellos quedaron en el cuartel; 
los restantes ocuparon un cerro 
inmediato, donde haciendo reso
nar sus cornetas para convocar los

indios de las mina«, dieron con 
esto la señal de que iban á consu
mar sus designios.

No es fácil medir por conjeturas 
la enormidad de los estragos que 
causaron, empeñados desde este 
punto en sobrepujar la crueldad 
de sus tiranos. A sombras de la 
revolución había empezado el pue
blo á no recibir impulsión sino de 
sí mismo : y había empezado tam
bién ¿i verificarse lo que dice un 
político, que buscando en medio 
de los latrocinios y de las muertes 
un nuevo derecho político, se bor
ra muchas veces hasta el natural. 
Despreciando los reclamos de la 
naturaleza, que luchaba contra 
ellos para contener su rabia enve
nenada, buscaron con ardimiento 
á los españoles europeos, quienes 
rodeados del horror y de la muer
te tomaron su partido de refugiar
se á la casa de Endeiza en la pla
za del Regocijo: estos no tenían 
mas delito que ser ricos. Trabóse 
aquí un combate muy reñido, pe
ro muy desigual, porque tomado 
por los cholos el arbitrio de poner 
fuego al edificio, tuvieron el bárba
ro placer de oir los gritos con que 
espresaban su dolor 24 agonizan
tes. Huyendo estos del incendio 
fueron cayendo en sus manos ho
micidas, y encontraron en ellas su 
fin trágico. A estos se siguieron 
otros mas hasta el número de 31. 
Se hallaban depositados en esta ca
sa mas de 700,000 pesos pertene
cientes á D. José Endeiza, D.
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Juan Blanco y otros ricos comer
ciantes. Todos fueron despojos de 
los asesinos, no para saciar su co
dicia, sino para irri tai-la. Para 
colmo de los males se les unieron 
los indios de las demas provincias, 
que algunos hacen subir á 20,000. 
No puede reducirse á cálculo aris- 
mético la suma de los destrozos y 
latrocinios que ejecutaron en diez 
ó doce dias ojie duró esta trage
dia. Baste decir, que no hubo ca
sa de comercio que 'no pereciese 
con su dueño, ¿i escepcion de muy 
pocos, que por dicha salvaron con 
la fuga sus vidas. Por todas par
tes donde se cstendia la vista se 
hallaban monumentos de los estra
gos causados por unos hombres, 
que no ponían intervalo entre la 
amenaza y la ejecución. Templos 
profanados, casas demolidas, mu- 
geres refugiada? á los conventos, 
cuerpos esparcidos por las plazas, 
este es el espectáculo que ofrecía 
la gran villa de Oruro. D. Jacin
to Rodríguez, á quien los indios y 
los cholos reconocían por el cori
feo de sus empresas, se había he
cho aclamar justicia mayor; pero 
vacilaba ya su confianza y temía 
la insolencia de esos mismos que 
acababan de servir á sus designios. 
A lili de poner un termino al des- 
órden, y preservar al pueblo de 
resultados aun mas lúgubres, gra
tificó á lós indios con 25,000 pesos 
que estrujo de cajas reales y les 
amonestó se retirasen, haciendo 
intervenir el inllujo del párroco,

para que les hiciese entender que
daban todos obligados á la deuda 
del reconocimiento. Los indios 
ya no se consideraban reatados á 
la obediencia de que se habian sus
traído, y se juzgaban poderosos 
desde que la enormidad de su ma
sa se hallaba en movimiento. De 
aquí fué, que resistiéndose á salir 
del pueblo, continuaron en sus es- 
cesos con una cruel energía de que 
hay pocos ejemplos. Todo lo hu
biesen reducido á cenizas sin la 
compasión de un indio, en quien 
no se hallaban desnaturalizados 
los primeros principios de la ra
zón. D. Lope Chungara (este era 
su nombre) gobernador de Chaya- 
pata, juntó á los vecinos del lugar 
con quienes en un cuerpo los arro
jaron á viva fuerza. Picados los 
indios de este ultraje, quedó desde 
este punto estirpada la amistad 
con los Rodríguez, y señalada la 
villa como el objeto de sus iras. 
Fueron necesarios combates muy 
reñidos, en que saliendo los indios 
descalabrados, les fuó preciso in
dultarse á espensas de sus mismos 
caudillos, á quienes entregaron.

Con no menos lastimosos de-sas
tres que en Oruro esplicaban los 
indios en otras partes su ira y su 
venganza. El derecho de sacudir 
el yugo rara vez dejó de traspasar 
sus justos límites. Necesitamos 
hacernos toda la violencia posible 
para referir, que la sangre de los 
españoles vertida en la iglesia de 
Caracato, perteneciente á Sicasica,
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llegó á cubrir los tobillos de sus 
perseguidores. Parece que no tu
viese mas que añadir la ferocidad; 
pero corramos el velo al anfiteatro 
de la provincia de Cocliabamba, y 
tendremos el sentimiento de ver 
hombres transformados en fieras. 
La crueldad rebozó aquí todas sus 
medidas.

Los indios de este distrito, em
briagados con la esperanza de mu
dar de dueño, y entrar en todos sus 
derechos, pero sin calcular los ma
les presentes con los venideros, no 
pensaron en otra cosa que en acu
mular víctimas. Su plan estaba 
levantado sobre la base de.no de
jar con vida á ningún español, fue
se europeo ó nacional, y aun com
prender en esta proscripción hasta 
los niños de pechos y mugeres. 
Fue en el pueblo de Arque donde 
reunidos los indios con los de 
Quirquihavi y Totora empezaron á 
cometer atrocidades, cuyo cuadro 
repugna al ojo de una alm?, sensi
ble. La saDgre de 3G españoles, 
entre ellos dos eclesiásticos ayudan
tes de Colcha, el alférez real D. 
Juan José Uzica, y el teniente co
ronel D. Bernabé Valdivia, léjos de 
mitigar su cólera, I03 llevó á los 
estreñios mas aborrecidos de que 
se avergüenza la razón. En el par
tido de Ayopaya pasaron á cuchi
llo 70 yen el de Tapacari mas de 
300. Es inaudita la brutal sevi
cia con que estos indios ultrajaron 
aquí la humanidad. Aprendido un 
español con sus hijos bajo el manto

de una imágen, fué llevado á su 
casa, y obligado á que con puñal 
en mano fuese homicida de sus hi
jos á presencia de su propia madre. 
Su heroica resistencia, aunque con
soló á la naturaleza, no avergonzó 
á estos bárbaros. El padre y los 
hijos fueron muertos á sus manos. 
Ni el débil sexo, ni el niño de pe
chos, ni el anciano, ni el eclesiásti
co, ni el refugiado al templo, pero 
aun mas, ni el asido á la custodia 
del Dios Sacramentado merecieron 
la misericordia de un indulto. Todo 
se registraba por encontrar un es
pañol, y el regocijo de su hallazgo 
se celebraba con repiques. Si al
guna vez se dió treguas al suplicio 
de las mugeres, fué entretanto ser
vían á satisfacer su brutal apetito, 
y luego las degollaban. Si busca
mos la causa de esta catástrofe es
pantosa, de que no hay cotejo en 
la historia, la hallaremos en que 
las centellas esparcidas por las pro
clamas de Tupac-Amaru caian en 
montones de materias todas infla
mables y sin discernimiento. Los 
españoles habían alimentado en 
los indios esa noche tenebrosa de 
su razón. Cerca ele 300 años no 
había bastado para ilustrarlos, y 
cautivar con el beneficio su afición 
¿cómo pues podia reventar este 
volcan sin derramar un torrente 
de lama? Solo ellos son culpables 
de todos estos males que son sus 
consecuencias. Los terribles es
fuerzos de los indios por aniquilar 
el dominio español, si en muchos
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grados se desvian de lo justo, prue
ban á lo menos su necesidad.

Tanto abundaban estos indios 
de fiereza como carecían de valor. 
Así es que se conciba su arrojo en 
la seguridad y su debilidad en el 
peligro. En vano era que fermen
tasen en sus cabezas semi salvages 
las ideas mal digeridas de indepen
dencia; en vano se oía la voz de 
una nación que reclamaba su pri

mer estado. Las tropas españolas, 
aunque en corto número, los derro
taron en el Valle de Jaca, en el de 
Clisa y en Charamaco, donde co
mandaba D. José Ayarza. Bien 
que los vencidos buscaron un asilo 
en lo mas escabroso de los cerros, 
resueltos con encaprichamiento á 
sostener su querella luego que se 
viesen reforzados.



CAPÍTULO II.

las fuerzas de Lima se ponen en campaña.—Tupac-Amaru sobre el Cuzco.—Aparece Tupa-Calarí. 
Suceso de Tuguina.—Cerco de la Paz.—Dcrrola de Tupac-Amaru y su prisión.—Puno se defien
de—Choque sangriento en Condorcullo.—Suceso de Carabaya.—Conduela cruel de Tupa-Calari. 

Llega la revolución liasla la provincia del Tucuman.—Socorre Flores la Paz.
Son rechazados los españoles en Polopolo.

¥’Á queda asentado, que para 
cortar los progresos rápidos 
de José Gabriel Tupac-Amaru, y 

hacer que gozase el Estado de una 
calma reparadora^ se liabian des
tacado de Lima las fuerzas conve
nientes. Iban estas mandadas por 
el inspector D. José del Valle, 
quien llevaba en su compañía á D. 
José Antomo xVreche, visitador ge
neral, y por el coronel D. Gabriel 
de Aviles. Tupac-Amaru desde su 
vuelta de Lampa á Tungasuca, 
dejado su tercio mayor en las Pu
nas, y despachado á su hermano

Diego en diligencia de reclutar 
gentes, ya liabia tomado su ruta al 
Cuzco, haciéndose recibir bajo de 
palio en Lodo el tránsito, y dejtín- 
dose acompañar de toda la osten
tación de la soberanía. Es de poco 
recurso una ostentación asiática 
yendo acompañada con la debili
dad de las armas y la indisciplina. 
En los altos de Yauriquez, á tres 
y media leguas del Cuzco, hizo al
to después de haber dado muerte 
¿í 25 mulatos de los 28 que vinieron 
de la capital, y tuvo la arrogancia 
de intimarle su rendición. El caci-
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que de Chincheros, fiel ¿1 los espa
ñoles, después de haber arrollado 
varios trozos dispersos del nuevo 
Inca, había antes venido en defen
sa de la ciudad, y acuartelado su 
gente en el cerro de Sagsaguaman. 
A su imitación hicieron lo mismo 
los de Anta y Rosas. En esta si
tuación de cosas, pretendiendo Tu- 
pac-Amaru sacar partido del ter* 
ror público, acordonó la ciudad y 
le presentó batalla. A tanta proxi
midad del enemigo, el entusiasmo 
de uno y otro clero subió al nivel 
del que debía escitar el interés co
mún. En el momento de ir el deán 
de la iglesia á celebrar la publica
ción de la bula, tomó el trage mili
tar, y fuó á ponerse al frente de su 
escuadrón, que debía resguardar 
la ciudad. Véase aquí un celo digno 
de mejor causa. Pero ¡qué debia 
esperarse de unos hombres envuel
tos de tinieblas y nutridos de 
preocupaciones! Salieron contra el 
sitiador los indios acuartelados en 
la ciudad, en quienes hizo una cruel 
matanza, porque abandonados de 
la compañía del comercio y de los 
cholos, les era preciso el raro con
curso del valor y de las circunstan
cias. A la vista de este infortu
nio los caciques que se decían fie
les, con algunos auxiliares de la 
ciudad, vinieron á reparar el da
ño, y quitar la preponderancia del' 
vencedor. Debió de ser bien acti- 
vo su esfuerzo, pues se consiguió 
que Tupac-Amaru levantase su 
campo y se retirase ú Tinta.

Arribó al Cuzco después de esta 
jornada el visitador Areclie, y es- 
tendiendo su solicitud á todos los 
objetos que podía someter á su ce
lo, llegó á juntar un ejército de 
17,000 combatientes. Como en el 
plan de operaciones combinadas 
entre los dos vireyes, entraba po
ner en práctica todos los medios de 
dar á la fuerza piíblica un poder 
el mas estendido/y capaz de repri
mir unos pueblos, tanto mas feroces 
en su ciega venganza, cuanto que 
había sido espesa su apatía. Remi
tió también el do Buenos Aires al 
comandante Flores tres destaca
mentos. José Gabriel Tupac-Ama
ru persuadido que la inacción era 
el mayor de todos los males, ya 
por sí mismo, ya por sus tenientes 
hacia en todas partes esfuerzos de
cisivos. En comunicación con los 
Cataris de Chayanta los acariciaba 
y encendía por el dulce atractivo 
de la libertad. Pero un nuevo 
personage se presenta en el teatro, 
que va tí prolongar las calamidades 
sin dar á la patria el bien que bus
caba. Un indio originario del pue
blo de Ilayohayo, provincia de Si- 
casica, nombrado Julián Apasa, 
panadero de oficio, habiendo inter
ceptado un correo de Tupac-Ama
ru á Tomas Catari cuando este ya 
no existía, tuvo el arte de alucinar 
á los indios, haciéndoles concebir, 
que aquellas cartas eran dirigidas 
á su persona. Desde este momen
to, nombrándose en adelante Tu- 
pa-Catari, tomó el carácter de vi-
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rey de estas provincias, sin adver
tir, que ú presencia de su baja estrac- 
cion, de Su ignorancia y de su descré
dito, ese mismo título con que se 
honraba era una refutación de la 
impostura. A caso estaba asegu
rado, que en la simplicidad de los 
indios tendría entrada cualquier 
engaño, siempre que no I03 desvia
se de la línea que llevaba á su^ 
intentos. En efecto, jamas sumi
sión mas absoluta se dióá hombre 
alguno, ni jamas hombre alguno la 
mereció menos. Todo lo que la estra- 
vagancia, la locura, el descaro, el 
orgullo y la inmoralidad, mezcla
dos con una cierta prudencia, cier
ta sagacidad, cierta combinación de 
ideas adecuadas á la situación pue
den suministrar, entra en el retra
to de este aventurero. Un carác
ter firme y atrevido hasta los últi
mos escesos, fiero y cruel aun por 
gusto y vanidad, magnífico con to
das las sombras de la ridiculez, re
ligioso sin asomo de virtud cristia
na, guerrero mas por ímpetu que 
por reflexión, este er¿i Tomas Ca- 
tari. > ,

La gran ciudad de la Pazera el cen
tro donde este caudillo dirigía todas 
sus miras. A prevención de todo 
acontecimiento, que diese á los ene
migos la ventaja de una plaza de 
esta importancia, el rege ate de 
Charcas había ya puesto su defen
sa en manos de uu oficial capaz de 
hallarse en sí mismo recursos sufi 
cientes para que no sucumbiese en 
los lances mas apurados. Eralo 

T. II.

este el corregidor d** La recaja te
niente coronel I). Sebastian de Se- 

¡ gurola, quien abandonando sus 
' crecidos intereses, se sugetó con 
una sumisión absoluta á este nuevo 
destino. Pañi llenar sus planes 
Tupa-Catari libró convocatorias 
por todas partes llenas de unas 
ideas al parecer extravagantes, 
pero que tenían por fondo la de 
desarraigar los ípievos usos, y resu
citar los de sus mayores. Tales 
eran tener sus juntas en lo alto de 
los cerros, no comer pan, ni belr'r 
agua de las fivmtes, quemar los 
templos y negar su adoración á 
nuestros misterios. Por lo que 
mira ú la proscripción, ella estab i 
dictada con todo el csj)íi*itu de la 
mas fioja y torpe crueldad contra 
todo español de cualquier clase, 
edad, est elo ó condición que fuese, 
y aun contm todo aquel que ú su 
imitación usase camisa. Esto era 
ya apartarse de las ideas del mode
rado José Gabriel.

Con estas instrucciones un indio 
emisario suyo se presentó en Ti- 
guina, sucursal del smtuario de 
Copacabnna, cuyo esterior inspira
ba las alarmas que se sentían en 
todas partes. Traía una soga al 
cuello y una cnerda que pendía 
de su mano con un nudo. Dadas 
tres vueltas por el lugar con vo
ces descomunales, convocó á los 
indios en la plaza, y les hizo una 
esplicacion de aquellas señales 
simbólicas. La soga al cuello de
cía ser para que lo ahorcasen si se 

32
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desviaba de la verdad en lo que 
iba *á comunicarles. Esto es lo 
mismo que según la máxima de 
Zalenco debia hacer todo el que 
propusiese mudanza de las leyes, 
para que fuese garroteado siem
pre que no se encontrasen mejores 
que las abolidas. El nudo de la 
cuerda significaba, que así como le 
era privativa la facultad de desa
tarlo, le era del mismo modo la de 
abrir un auto de su rey Inca Tupa- 
Catari. A consecuencia de este acto 
preliminar pasó al ayuntamiento, 
y desatado el nudo misterioso, pu
blicó en nombre del rey un auto 
perentorio por el que los escitaba 
ú las ejecuciones mas sanguinarias, 
y les imponía los preceptos de su 
nueva legislación. Las voces tu
multuarias del concurso, mas pare
cieron entonces de fieras que ru- 
giaü, que no de hombres. Los es
pañoles de uno y otro sexo se ha
bían refugiado al templo ¿pero có
mo podía servirles de asilo un edi
ficio que en demolerlo se con- 
traia el mérito de la obediencia? 
Próximo á ser incendiado salieron 
los retraídos, y se arrojaron en
tre los indios pretendiendo mover
los con sus lágrimas. ¡Cuan cier
to es que la esperanza, es lo último 
que desampara al hombre! Por 
esta vez los engañó. Los indios 
arrebataron á los varones, y las 
indias ú las mugeres ejecutando 
con la muerte de mas de 100 per
sonas una tragedia que hizo gemir 
la humanidad. Escita do ya el hu

mor sanguinario, se halla un pla
cer en los horrores que la natura
leza aborrece. Estos indios pasa
ron luego al santuario de Copaca- 
bana, y agravaron con mas copia 
de muertes la infelicidad de los 
proscriptos. Por misericordia per
donaron á los religiosos de este 
santuario dándose un aire de cle
mentes. En los tiempos de atro
cidades, dice un sábio, no cometer 
un delito pasa por virtud.

Las vivas ajitaciones de Tupa- 
Catari iban presentando á la Paz 
una pespectiva terrible. El deseo 
de ponerse á medida del mayor 
riesgo hacia que Seguróla se pre
parase á todos los acontecimientos 
eventuales. Este oficial era un hom
bre de honor, de un valor superior 
á los grandes peligros, y de una 
constancia superior á los grandes 
reveses. Sabiendo que una reunión 
de indios se hallaba en Viacha, 
provincia de Pacages, dirijió con
tra ellos un destacamento á las 
órdenes de D. Manuel Franco, 
quien habiéndolos sorprendido, 
pasó á cuchillo mas de 300. Des
de este punto ya no había que es
perar moderación en esta guerra. 
La pasión de vengarse apagó todo 
sentimiento de humanidad. En los 
españoles, porque procedían bajo 
el principio, que las leyes huma
nas de la guerra no hablan con 
rebeldes. En los indios, porque 
alegaban, que el esterminio era el 
único fin de los tiranos. Este re
ves de la fortuna no disminuyó en
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los indios la audacia, ni enflaque
ció su valor. Aunque «algunos de
sampararon sus puestos, no sucedió 
así con los 80 de un cerro inme
diato, quienes armados de sus on
das, sostuvieron con ventaja los 
primeros sucesos. En vano fue que 
Seguróla intentase apoderarse de 
la cima. Con varonil denuedo lo 
rechazaron; pero no acostumbrado 
este oficial á ceder á las dificulta
des, y advirtiendo por otra parte 
que de los 80 indios combatientes 
se le habían desmembrado 30, 
acordonó el cerro. La acción era 
decisiva por Seguróla, principal
mente con el socorro de nuevos 
auxiliares, pero el valor de estos 
indios neutralizó la victoria por 
algún tiempo. Tres veces ganada 
la cima por los españoles, fueron 
otras'tantas desalojados, hasta que 
acudiendo mas jente, pudieron su
perar esa impetuosidad tan desme
dida. Pongamos aquí en honor de 
estos valientes las mismas palabras 
de Seguróla en uno de sus diarios. 
“Se notó, dice, en estos indios un 
espíritu y pertinacia tan ten ible, 
que desde luego pudiera servir de 
ejemplo á la nación mas valiente, 
porque no obstante de estar atra
vesados de balas, los unos sentados 
y los otros tendidos, aun se defen
dían y nos ofendian tirándonos 
muchas piedras.”

Aunque una victoria conseguida 
es muchas veces presajio de otr«as 
nuevas, una feliz resistencia de los 
indios hizo desaparecer la ilusión

de su próximo vencimiento. Sabi
do por Seguróla, que el auxilio de 
Sorata había caído en manos de 
los indios dueños del alto de la 
Paz, los atacó por tres partes. Por 
ninguma de ellas pudo resistirse el 
violento choque de las piedras, ya 
despedidas de las ondas, ya roda
das de los cerros. Los mas huye
ron dejando á los indios dueños del 
campo. El espíritu belicoso de Se
guróla sufría con impaciencia estos 
desaires de la fortuna, que eclipsa
ban su gloria. Mas empeñado que 
nunca destacó un cuerpo de G00 
hombres á las órdenes de D. Ma
nuel Franco con cuatro piezas de 
campaña. Pero hay ciertos mo
mentos de efervescencia en que no 
se advierte que oponer fuerzas al 
enemigo es aumentarle las que tie
ne. Los indios del cerro redobla
ron su esfuerzo á ha vista de este 
armamento, y aunque Franco llegó 
hasta la mitad de la eminencia, 
echó de ver que dar un paso mas 
era darlo en su ruino. Con este 
conocí n iento mandó tocar la reti
rada, ¿i cuya señal los soldados lan
ceros, mas poseídos del miedo que 
del deseo de pelear, la ejecutaron 
con desorden. Los indios se apro
vecharon de este momento favora
ble, y precipitándose de la ciina 
con ia celeridad de un rayo, no solo 
se apoderaron de los cuatro pedre
ros, sino también persiguieron á 
los que huían hasta las puertas de 
la ciudad. El sitio de esta plaza 
fue desde aquí uno de los mas me
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morables que cuenta la historia.
A pesar de los sucesos prósperos 

de Tupa-Catari, la empresa de los 
indios debía estrellarse contra el 
poder español. Por un infausto 
suceso acaecido en el vireinato de
Lima, les «advertía la fortuna que 
iba á darles la espalda. El ins
pector Valle y el visitador Are- 
che seguían su plan con la aplica
ción mas constante, sin apartarse 
de su objeto, y sin dejar cosa algu
na á la casualidad. Valle al 
frente de 16,000 hombres, que di
vidió en tres destacamentos, entró 
con el suyo á la provincia de Tuga- 
sucaen busca de José Gabriel Tu- 
pac-Ainarn, esperimentando en su 
marcha no poca resistencia. Exi
gía la política y la razón de estado, 
que esto caudillo no aventurase la 
causa de en patria á la suerte de 
combates reglados. Las resolucio
nes desiguales que tomaban los 
indios, ya pe? el deseo de ser libres, 
ya por el temor que les inspiraba el 
castigo ; las ventajas que daban al 
enemigo la superioridad de sus 
armas, hi pericia de sus gefes y la 
disciplina de sus tropas, la pruden
cia de sus consejos, en fin los efec
tos de las sugestiones, de las intri
gas y de las maniobras, que ya se 
sentían en el seno de sus mismos 
secuaces, todo esto, decimos, debía 
advertir íi Tupac-Amaru que lu- 
clrr en campaña abierta era luchar 
contra la fortuna. Tanto mas de
bía desviarlo de este plan, cuanto 
siendo dueño de las sinuosidades

de los cerros, y estando ásu favor 
la localidad de I03 terrenos con sus 
frutos, podía con una guerra pro
longada y de recursos hacer inúti
les las fuerzas del enemigo. Nada 
de esto entró en los cálculos de 
Tupac-Amaru ; porque ignoraba 
la máxima, que un general debe 
tomar el carácter del tiempo, del 
lugar y las circunstancias. Con 
un ejército de 10,000 combatientes 
se hallaba este acampado en la ci
ma de un cerro, donde tenia colo
cada una batería. La vanguardia 
de Valle dio principio ¿í la acción 
con una avanzada de Tupac-Ama
ru. Este movimiento fue empeñan
do progresivamente el combate 
hasta que se hizo general. Su 
resultado fue muy funesto á, los 
indios, porque perdieron la bata
lla dejando el campo cubierto de 
cadáveres. Tupac-Amaru debió su 
salvación á un brioso caballo, y al 
arrojo de abandonar sus dias á las 
aguas de un caudaloso rio. En este 
estado de cosas se tuvo la noticia que 
toda la familia de Tupac-Amaru ha
bía salido por su llamado fugitiva de 
Tinta, llevándose el diuero, halajas 
y efectos de valor de que constaban 
sus depojos. C011 suma vigilancia 
despachó entonces Valle varios 
destacamentos para que vigorosa
mente los persiguiesen. La pasa
da derrota hizo vacilantes á los 
vencidos, ó infundió mas aliento á 
los vencedores. I). Ventura Lau
da con otros vecinos de la jurisdic
ción de Langui logró ai restar al
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mismo Tupac-A maní, á su muger 
Micaela Bastidas, y sus hijos Hipó
lito y Fernando. A vista de este 
suceso es innegable que Tupac- 
Ainaru fué mas hábil para formar 
proyectos vastos que para ejecu
tar'os.

Todos se imaginaban que con 
estas prisiones se habia ya descon
certado estii revolución tan atrevi
da ; pero la esperiencia hizo ver que 
si se hallaba destruida bajo unge- 
fe, se hallaba reproducida bajo de 
otro. A José Gabriel Tupac Aina- 
ru le sucedió su medio hermano 
Diego Crhtobal. Sil residencia 
en Asangaro le formó aquí un gran 
paitólo con el que aumentó su po
der y multiplicó sus relaciones.

Después de tan venturosos acon
tecimientos, el interés de la nación 
cspaíiola empeñaba á Valle en la 
pacificación del reino; pero por el 
mismo principio se esforzaba D. 
Diego Cristóbal en burlar sus in
tentos. No es nuestro ánimo se
guir ¿i estos campeones en el cur
so de la larga carrera que empren
dieron ya por sí mismos, ya por 
sus generales. Con todo, no omiti
remos alguno de los hedida que 
son mas dignos de memoria.

La villa de Puno se habia ya 
hecho memorable por el valor y 
por los esfuerzos de un hombre, 
que lo elevaban sobre sí mismo. 
Sabido es que hablamos de Orella
na. Con un corage activo y una 
alma reflexiva, que le hacian en
contrar espediente en los lances

mas difíciles, se habia íuhpilrido la 
confianza de sus tropas. Por estos 
medios él habia libertado á Puno 
eou un puñado de hombres á quie
nes supo acostumbrarlos á vencer 
bajo su mando. La fortuna le re
servaba aun nuevas pruebas á su 
valor y á la constancia de sus sol
dados, porque el deseo de apode
rarse los indios de esta villa dester
aba de sus almas la memoria de 
sus desastres. presaran do sus mar
chas Diego Cristóbal Tupac-Ama- 
ru se dejó ver con todas sus fuerzas 
en las alturas inmediatas, y estendi- 
do sus tropas por aquellas monta
ñas al estruendo deda artillería, ca
jas y clarines. Era e.-te general de 
un talento que sabia poner algún sis
tema en sus ideas, y que prodigan
do su persona ¿1 los riesgos encen
día el valor desús tropas. El hu
biera acaso fijado la fortuna de su 
lado con enemigos de menos venta
jas. Los indios partidarios de los 
españoles aportados cu el cerro del 
azogue, fueron los primeros que 
sufrieron los efectos de su vengan
za : pues desalojados del puesto, 
fueron perseguidos hasta el castillo 
de santa Bárbara. No fué de con
secuencia esta ventaja de los in
dios, porque acudiendo Oreilana 
con toda su guarnición logró re
chazarlos prontamente. Al si
guiente dia, auxiliado Tupac-Ama- 
ru con sus tropas de Chucuito, hi
zo cireumbalar la Villa por todo3 
sus estreñios, y le dió con sus gen
tes un tan brioso ataque, que pe
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día (laclarse con razón si eran estos 
los descomí?entes de los que ven
cieron los Bizarros y los Al ma
gros. La caballería de Tnpac- 
Amarn embistió por parte ele la 
laguna, y logró cortar el ganado á 
desp aln» de los -fuegos que le hizo 
la artillería de los castillos de Gua
sa pata, Santiago y santa Bárbara. 
Borlo superior (lela población ba
jo el cañón de Guasapata, ya se 
Labia internado hasta la Villa 
otro trozo de indios, que en movi
mientos paralelos con el que ocu
paba hi calle principal, iban mar
chando de concierto. Por las es
paldas ele la parroquia de san 
Juan acometieron también con de
sesperación, consiguiendo en el 
primer ímpetu romper un destaca
mento de lanceros, sostenidos por 
alguuos fusileros. A pesar de tan
tas ventajas, que ponían á la Villa 
al borde del precipicio, Orellana 
hace que su tropa recupere el co
i-aje, que parecía haberlo aliando- 
nado, y dividiendo sus atenciones 
entre los oficiales mas de su con
fianza, se arrojan á un tiempo sobre 
los indios 11 asta hacerlos perder 
terreno. Bor una y otra, parte se 
enciende de nuevo el combate, y 
se rechazan mútuamcnte como las 
olas del mar; tan presto es un pues
to perdido como ganado, una trin
chera deshecha como reparada, un 
paso avanzado como retrogradado. 
Aturdidos los indios de esta resis
tencia, empiezan á temer unos 
hombre-^ á quienes los reveses irri

tan, y faltándoles la luz del día se 
retiran á la falda del monte. La, 
descripción de este ataque es un 
vivo retrato de otros que se dieron 
en cuatro dias consecutivos, no ha
biendo mas que añadir sino que 
retirándose los iridios desesperados 
de la victoria, dejaron á los vence
dores un triunfo que puso el colmo 
de su gloria. Los encuentros de 
los indios con el ejército de Valle, 
no hacen menos honor al valor de 
aquellos.

Uno de estos es el choque san
griento en el monte de Condorcu- 
yo. Hallábase coronado este mon
te con un crecido número de indios 
á las órdenes de D. Bedro Vilca 
Apasa, y otros trozos numerosos 
ocupaban las llanuras. Cuando 
estos con toda diligencia retiraban 
sus intereses á las alturas, los bati
dores del ejercito español los aco
metieron; pero con la desgracia de 
perder una acción en que murie
ron 15 dragones de la tropa de 
Lima. Valle se resolvió á atacar 
el cerro á pesar de su eminencia y 
fragosidad. Embestidos los indios 
por cuatro estremos, se defendieron 
con una energía que desconocieron 
sus padres, hasta rechazar con la 
impulsión mas violenta la columna 
de 1500 hombres que mandaba el 
teniente coronel D. Juan Manuel 
Campero. Después de dos horas 
de combate, en que los indios hi
cieron una defensa digna de su cau
sa, y agotaron hasta los recursos 
de la desesperación, los españoles
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ocuparon el campo, costán¿loica 
muy cara la victoria. No fue me
nos digna de la posteridad la ac
ción dada en el monte de Puquina, 
donde atacados 80 indios de am
bos sexos con una fuerza muy su
perior, menospreciaron el perdón 
que se les ofrecía, y se precipita
ron de una eminencia, eligiendo 
mas bien poner fin ¿i sus dias con 
una muerte cruel, que prolongar
los bajo la ignominia.

Evacuadas estas campañas se di
rigió el inspector Valle al socorro 
de Puno, sitiados por 12,000 indios 
de los del mando de Tupa-Catari. 
Era esta plaza uno de los puestos 
mas importantes para uno y otro 
partido. Así como su conserva
ción defendia una de las mas ricas 
provincias, y facilitaba un auxilio 
á la afligida ciudad de la Paz; su 
pérdida ponía en manos de los in
dios grandes despojos, y les asegu
raba la ventaja de verla sucumbir. 
Era pues muy grande este interés 
para que Valle no intentase poner 
estos dos pueblos bajo el abrigo 
de sus armas. Los sitiadores del 
Puno, aunque abandonaron el cerro 
retirándose á una moutaña, no se 
atemorizaron á su vista. Frente 
á frente los dos ejércitos, los indiqs 
lo provocaron al combate. Todos 
los españoles se lisonjeaban ya de 
una victoria, que se les venia á las 
manos, principalmente teniendo 
G00 fusileros, y 100 mas que con 
mil hombres debían salir de la Vi
lla de Orellana. Pero Valle, te

miendo perder el fruto de sus pa
sados triunfos, improvisamente 
mandó volver la espalda al enemi
go. Los indios aplaudieron con 
una gritería burlesca un hecho que 
no podia interpretarse sino como 
señal de cobardía. A fin de cal
mar las murmuraciones de esa 
afrentosa retirada, celebró Valle 
un concejo (je guerra en que puso 
á deliberación el destino que debía 
darse á un ejército cansado, des
contento, de corto número y falto 
de subordinación. No la verdad 
austera, sino el servil deseo de 
complacer al gefe presidió á este 
congreso. Todo?, menos uno, ni
velaron sus sufragios por el de Va
lle, y fueron de sentir que manda
da'despoblar la Villa, de Puno, to
mase el ejército sus cuarteles de 
invierno en la ciudad del Cuzco 
amenazada del enemigo. Contra 
esta resolución absurda y desapia
dada, levantó la voz el oficial La
gos, quien en un largo razonamien
to, tan fundado como vehemente, 
deshizo los prestigios de un conse
jo, que esponia los pueblos á todo 
género de males. Esta contradic
ción no hizo mas que afirmar un 
pensamiento al que había dado 
importancia la bajeza de los sufra
gios. Valle hizo intimar á Orella
na, que en el perentorio término 
de tres.dias se despoblase Puno 
bajo la pena de horca al que que. 
dase. Fué igual en Orellana la 
sorpresa y el sentimiento de ver 
abandonados 14 pueblos fieles,
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condenados los vecinos de Puno á 
la mendicidad, y perdidas 100,000 
cabezas de ganado, con otras ricas 
posesiones. Aunque hizo las pro
testas que le dictaba su cedo, no 
pudo contrarestar un mandamien
to tan vergonzoso como definitivo.

Mientras que Valle se dirigía á 
Puno, el general D. Francisco Cue
llar fuó destinado para que con un 
ejército de 800 españoles y 2000 
indios amigos, persiguiese á Diego 
Tnpac-Amaru en la provincia de 
Carabaya. Lo que hay de memo
rable en esta jornada, es el distin
guido desempeño del coronel D. 
Santiago Alejo de Allende, natu
ral de Córdoba en el Tucuman (a). 
Como si tuviese asalariada la vic
toria, to lo cedia al esfuerzo activo 
de este bravo guerrero. Cuatro ac
ciones en que con su destacamento 
batió completamente á los indios, 
y de las que en una de ellas salvó 
al mismo Cuellar, lo hacen pasar 
con crédito de valiente á la poste
ridad.

Al paso que estas acciones mili
tares llenaron de una sólida com
placencia los ánimos del vi rey de 
Lima y del visitador Areclie, mi
raron estos como un abuso de la 
autoridad la que ejerció Valle en 
el desalojo de Puno. Siempre pre
venidos sobre lo por venir, con
templaban por esta falta en gran 
peligro la ciudad de la P¿iz. En

(¡i) I’h el misino que á los principio.-, de la revo
lución actual fuó pasado por las armas con I.iniir» 
y sus c unpañeros.

i efecto, era esta la época en qnev 
apretado horriblemente el cerco 
por Tupa-Catari, contaba salir con 
grande gloria de esta empresa. Con
currían á radicarlo en esta idea 
ciertos juegos de la fortuna con que 
se le manifestaba propicia. Eué 
uno de ellos la completa derrota 
que consiguió en Sicasica sobre 500 
hombres al mando de D. Gavino 
Quevedo, que iban en auxilio de la 
Paz, y en cuya acción se apoderó 
de dos culebrinas y cuarenta esco
petas, con muchas municiones y ar
mas blancas. Contribuyó no poco 
¿i esta derrota el atraso de los co- 
chabambinos mandados por Ayar- 
sa, quienes no se incorporaron á 
Quevedo como debían: mas ellos 
repararon en breve este desastre, 
cayendo sobre los indios y recupe
rando parte de la presa con algún 
oro del que tenían. Este despojo 
corrompió su corazón, y creyendo 
que no debían buscar otro premio 
de sus servicios, deshonraron su 
triunfo abandonando su destino y 
su general.

Después de la acción de Sicasi
ca volvió Tupa-Catari al alto de 
la Paz donde tenia su corte. Es 
preciso observarlo aquí por todos 
sus aspectos para formar una idea 
neta de su carácter, y concluir sin 
equivocación, que era un modelo 
de to los los vicios, y un capricho 
burlesco de la fortuna. La pri- 

¡ mera semilla de su depravación 
i estaba en un temperamento ar- 
| diente, en las tinieblas de su alma,
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y en su infeliz educación, hasta el 
estremo de ignorar los primeros 
rudimentos de la cultura. Apesar 
de esto, rodeado de la pompa mas 
fastuosa, él ejercía en esta su corte 
el derecho de vida y muerte con 
toda la intemperancia que cabe 
en un tirano.

A fin de asegurarse una obe
diencia ciega por medio del terror, 
erigió 24 cabildos con sus rollos y 
horcas en toda la circunferencia 
del cerco. Jamas estuvieron es
tas potencias sin ejercicio. Los 
indios desertores de la ciudad, 
á pretesto de ser espías, los que 
de sus mismos soldados y ca
pitanes daban alguna señal de 
cobardía, aquellos en cuyos sem
blantes aparecía una sombra de 
melancolía, en fin los que destina
ban sus antojos para satisfacer su 
sevicia, todos eran condenados á 
la horca ó á los azotes, apresuran
do muchas veces el castigo para 
no tener lugar de arrepentirse. 
No había ocasión que despreciase 
de ultrajar la virtud y la humani 
dad. Teniendo como en clase de 
prisioneros varios sacerdotes, que 
arrancó de sus beneficios para que 
les sirviesen de capellanes, hacia 
gloria de conservarlos entre el ha
lago, el vituperio y el temor de 
la muerte. No pocas veces, pre
sentándose de improviso en la ha
bitación de aquellos á quienes poco 
antes había acariciado, los conde
naba al último suplicio; acaso, no 
con ánimo de ejecutarlo, sino con

T. 1L

el de gustar el placer de que hu
medeciesen sus plautas con sus lá
grimas. En esta tan humillante 
aptitud les daba las espaldas con 
un necio y taciturno desprecio. 
Eu otras tuvo la bárbara inhuma
nidad de ver rodar las cabezas de 
los curas D. Félix Guisbet y D. 
Sebastian Lamaqui. i-e manera 
que su -odio y su amistad eran 
igualmente temibles. La honesti
dad no podia ser respetada en el 
mando de un sacrilego, que se bur
laba de Dios y de los hombres. 
En efecto, saliendo siempre por 
via de ronda acompañado de su 
consejo, elegía de las doncellas la 
que debía saciar sus carnales de
seos. Un ejemplo tan contajioso 
era luego imitado por sus satéli
tes, dejándole la complacencia de 
contar cómplices en su delito. No 
estaba tan desarraigado en el co
mún de los indios el aprecio á los 
sacerdotes y á los altares. Ellos 
condenaban sus desacatos y temían 
las iras del cielo. Receloso Tupa- 
Catari de que sus atrocidades re
bozasen en el sufrimiento de sus 
mismos secuaces, empezó á tomar 
un esterior religioso; pero tal que 
debiese embriagarlo con el apara
to de su grandeza. Con este pen
samiento mandó construir uua ca
pilla provisoria donde concurrni 
bajo de dosel al lado de la reina 
su esposa, ó mas bien su concubi
na, rodeado de embajadores con 
sus bandas, cuatro oidores creados 
por él mismo, los oficiales de la

33
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plana mayor, y los capellanes del 
servicio. Este magnífico aparato, 
á que daba toda su dignidad el 
mayor de todos los misterios, era 
profanado por una farsa cómica 
de que solo Tupa-Catari era el au
tor. Tenia puesto enfrente de su 
dosel un grande espejo, y aquí era 
donde mirándose con frecuencia, - 
se hablaba él mismo en un lengua
je de gestos y visages los mas ri
dículos y deshonorables. Abría 
despnes una pequeña caja de plata, 
que siempre traía consigo, la mira
ba, la aplicaba al oido y luego la 
guardaba. Nadie podía ser el 
verdadero intérprete de estas lo
curas sino él mismo. Por lo que 
llegaba á penetrarse de sus frases 
enfáticas hacia entender al vulgo 
con estos signos, que le hablaba la 
divinidad; (pie tenia encerrados 
los secretos mas ocultos, y que do
minaba los elementos. La esplen
didez de su mesa, á que por las 
desigualdades de su humor con
currían algunas veces los mismos 
sacerdotes que poco antes había 
sentenciado á muerte, correspon
día á esta suntuosidad. Todo lo 
que alcanzaba en su posibilidad 
á imitar un monarca el mas vo
luptuoso, no era desechado por un 
hombre, que entregado A una crá
pula de costumbres, apenas era 
dueño de sí algunos cortos i n té lá
valos del dia y de la noche. Por 
estos rasgos originales es de con
venir, que el memorable Tupa- 
Catari debe pasar á la posteri

dad con el sello del desprecio.
Sin embargo, el largo y pertinaz 

cerco de la Paz, dirijido por sus 
órdenes, casi no hace mas honor á 
los sitiados, que á los sitiadores.
Jamas empeño mas sostenido batió 
una plaza con mas desprecio de la 
muerte, mas dilijencia, ni mas dura 
fatiga. Contemplando Seguróla el 
corto número de defensores, habia 
ceñido el atrincheramiento á lo 
principal de la ciudad, dejando 
fuera los arrabales, y por consi
guiente tres numerosas parroquias 
de indios. Esta sábia medida de 
un general paciente, activo y ager- 
rido, si no libertó la plaza de peli
gros, á lo menos la puso en estado 
de que su toma costase mucha 
sangre al enemigo. Por último sus 
esperanzas se refugiaban al socorro 
que debía darle el general D. Ig
nacio Flores. Un acontecimiento, 
aunque anterior á este tiempo, pa
recía afirmar esta empresa. Los 
indios de Pocahata y Macha, vio
lando los'derechos de la patria y 
los de sus propios intereses, tuvie
ron la villanía de poner aquellos 
en mano de los españoles á Dáma
so, y estos á Nicolás Catari, suce
sores de su hermano Tomas, que 
sostenían con decoro la gran causa 
de la sublevación. Véanse en esta 
segunda conquista renovados los 
mismos medios de la primera. Esta 
vil entrega y sus crueles suplicios, 
aflojaron la coalición entre los 
miembros que la componían, y de
jaron á los españoles menos débiles
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en sus f uerzas. Con todo sin el arri
bo de todos los veteranos de Bue
nos Aires, las milicias del Tucu- 
man, Valle y Santiago del Estero, 
el socorro de la Paz lo hallaba Flo
res muy aventurado.

En la dilación de este socorro 
no tanto tuvo parte la distancia, 
cuanto el haberse declarado á fa
vor de la revolución no pocas pro
vincias del tránsito, empezando 
desde las cerrauías de Salta y de 
Jujuy. A la voz lejana de Tupac- 
Amaru oida en sus edictos se le
vantaron aquí algunas cabezas 
autorizándose cada cual con el 
ejemplo que ellos mismos se daban, 
y poniendo tal vez su intéres per
sonal en la plaza del común. Los 
indios veneraban algunos de ellos 
hasta postrarse en su presencia. 
Los mas siguieron el partido de 
Tupac-Amaru. Reseguin alcanzó 
el destacamento auxiliador en la 
provincia de Chichas, y sabiendo 
que en el pueblo de Tupisa habiau 
incendiado los indios la casa de su 
correjidor D. Francisco Javier de 
Prado y dádole muerte, aceleró 
su partida con resolución de casti
garlos. Ninguno escapó de sus 
iras porque cercado el pueblo, ca
yeron todos entre sus garras, y 
fueron pasados por las armas. 
Santiago de Cotagaita, y otros lu
gares vieron inundadas sus calles 
en sangre humana. Ya había pa
sado Reseguin de Salta y Jujuy, 
cuando por sus espaldas y partes 
laterales se sintieron los fuegos de

este incendio. Por lo que hace á 
las inmediaciones de estas ciuda
des, no tanto los indios de Casa- 
viendo, Cochinoca y Cerrillos, cuan
to un crecido número de españoles 
naturales adheridos á su causa 
eran los autores de esta convul
sión. Fueron estos los que entran
do á las reducciones de Tobas y 
Matacos hicieron en sus ánimos 
una impresión profunda con solo 
la promesa de libertarlos del po
der español y sujetarlos á un rey 
Inca. La libertad, la venganza y el 
interés, todo se reunió en e^tos 
indios para aplaudir tan feliz mu
danza, y correr á la restauración 
de un trono que solo pudo des
truir la tiranía. Los vecinos de 
Jujuy temían verse de un instante 
á otro hechos presa de los Tobas, 
sabiéndose con certidumbre que 
las jentes de Perico, Islas y Carril, 
estaban puestas en sus intereses, 
y aparejadas para unírseles á la 
primera señal de su llegada. Los 
Tobas retardaron el ataque de 
Jujuy, porque puesto sitio al fuerte 
del rio Negro, esperaban verlo 
reducido por el asedio, y allanada 
de este modo la empresa de to
marlo.

En medio de estos peligros, la 
vijilancia del gobernador Mestre 
obraba con la mayor actividad. 
Sin pérdida de momento acudió 
al auxilio de una partida de vete
ranos, que conducía D. Cristóval 
López. Fué tan oportuna esta me
dida, que cayeron sobre los Tobas
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y los derrotaron. Esta acción solo 
costó la desgracia de haber muer
to de un bote de lanza D. José 
Antonio Gorostiaga, capitán de 
una compañia santiagueña. No 
por esto quedó libre de un mortal 
riesgo esta fortaleza. Apenas vol
vió sobre sus pasos la jente del 
auxilio, cuando una manga de Ma
tacos, conducidos por los Tobas, 
volvieron á sitiarla. Este nuevo 
incidente hizo (pie retrogradase este 
auxilio, y esperimentasen su ener- 
jia los sitiadores. Setenta y cinco 
bien armados fueron apresados en 
el acto, los mismos que mandando 
Mestre fuesen polgados en los ár
boles, creyó que estos cadáveres 
le producían el mejor fruto de su 
celo. No fueron estas muertes las 
únicas que dieron testimonio de 
todo á lo que podía estenderse la 
crueldad. De 30 reos que pobla
ban las cárceles de Jujuy, todos 
españoles americanos, 17 salieron 
en un mismo dia al cadalzo. Este 
pueblo no pudo en esta acción reu
sar sus lágrimas á la humanidad, 
cuando á cualquier estremo que 
volvíalos ojos se le presentaba, ó 
una cabeza, ó un brazo, ó una pier
na de estos desgraciados. Los res
tantes sufrieron la pena de ser 
marcados ¿i fuego en un carrillo, 
con una R de fierro, señal de rebel
día. La venganza de la real auto
ridad siempre va mas lejos que la 
ofensa, y la crueldad nunca deja de 
ser injeniosa contra el débil.

Quedando ya tranquilas estas pro

vincias, y habiendo llegado á Chu- 
quisaca las tropas auxiliadoras, to
mó su mando el general D. Ignacio 
Flores. Con el cuidado que le inspi
raba el peligro de la Paz, sin dilación 
alguna se puso en campaña al frente 
de 2,700 hombres y un crecido 
convoy. Sabia muy bien que á 
costa de combates debia ganar el 
título de libertador; y así todo lo 
prevenía para quitarle su imperio 
á la fortuna; pero como sus fuerzas 
eran pocas, daba en su marcha 
tiempo á la fama, sabiendo, como 
d:c i Tácito, que las cosas que no 
se ven'son tenidas de ordinario por 
mayores. Era dotado este oficial 
de un ingenio vivo, que supo ador
nar con la cultura, y de una alma 
noble en posesión de todas las vir
tudes civiles y guerreras. Si de
biésemos encontrarle alguna tacha, 
seria sin duda, que siendo america
no, volviese contra su patria las 
mismas armas con que lo enrique
ció. Con cinco combates muy san
grientos en les cerros de Nuchuzé- 
ma, Culuncani, Calacato, Calaman- 
ca y altos de la Paz, deshizo los 
obstáculos que le opuso la resisten
cia. Una de estas acciones milita
res fué comandada por el mismo 
Tupa-Catari, Dejado el alto de la 
Paz á la dirección de su muger 
Bartolina Sisa, vino á acamparse 
con 3,000 hombres en la cercanía 
de Calamarca donde recibió el au
xilio de otros 2,000 enviados por 
la espresada Sisa. Sin desperdiciar
Flores en vanas deliberaciones esos
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felices momentos, que deciden las 
victorias, lo atacó de frente, y tuvo 
la gloria de derrotarlo completa
mente. Tupa-Catari, ,perdido su 
caballo en la refriega, tuvo que re
tirarse prófugo y á pié á los altos 
de Sapaqui, de donde se trasladó á 
su campo de Pampajasi.

Los indios del alto de la Paz con
tinuaban el asedio con la misma 
intrepidez. No es ñícil formar un 
cuadro exacto de este prolongado 
y espantoso sitio, donde se vieron 
reunidas todas las imágenes terri
bles con que suele presentarse la 
muerte bajo mil formas diferentes. 
En 109 dias de continuado cerco 
apenas hubo algunos pocos en que 
los indios no multiplicasen los asal
tos, ya á la luz del dia, ya á la som
bra de la noche. Animados con la 
lisonjera esperanza de una rica 
presa, y teniendo 6 piezas de arti
llería con algunos fusiles, embes
tían con denuedo la ciudad, cau
sando grandes ruinas en los edifi
cios, no pocas muertes en los solda
dos, y desmedidos sobresaltos en 
todo el pueblo. Para mayor cons
ternación de este, concibieron el 
proyecto de incendiarlo, valiéndo
se de cuantas invenciones podia 
sugerir la rábia mas obstinada. 
A este intento le arrojaban unas 
veces flechas con pelotoues de lana 
encendida, otras cohetes que con
ducían candelillas de pajuela, y en
voltorios de lienzo con pólvora en 
su centro; en fin granadas de ma
no con las ondas. Pero estos com

bates homicidas, reproducían en el 
intrépido y valeroso Seguróla un 
nuevo ardor, un nuevo grado de 
actividad. Animando á sus pocos 
defensores él conseguía que por 
todas partes hiciesen frente al ene
migo, lo rechazasen y causasen en 
él grande carnicería. Sin encerrar 
sus esfuerzos en el recinto de la 
ciudad, hizo repetidas y frecuentes 
salidas, apesar de que sus lanceros 
las mas veces abondonaban el cam
po. Tanta constancia en la defen
sa de esta plaza no desmayó el áni
mo de los sitiadores. Ellos se prome
tían la victoria en último recurso, 
por hi fuerza de una arma contra 
cuyos estragos toda resistencia e3 
inútil y todo valor nulo.

Bien visto es que hablamos del 
hambre y la necesidad; pudiendo 
añadir que ninguno de cuantos si
tios conocen las historias escedió 
al de que se trata en este género 
de calamidad. Agotadas todas 
las subsistencias, llegó al estremo 
la necesidad, de comerse los cueros, 
y contarse por muy feliz el que 
compraba un gato por 6 pesos y 
una muía muerta por 30. Sin 
embargo con el valor de estos 
hombres pálidos, tristes, estenua- 
dos del hambre, y casi inanimados 
se sostenía el asedio.—Pero ¿qué 
puede el valor cuando la naturaleza 
desfallecida deja caer las armas 
de las manos ? En este caso no 
hay otro partido que el de sucum
bir con dignidad. Así lo hubiese 
ejecutado Seguróla, principalmen-
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te habiendo perecido una tercera 
parte de la ciudad, si en esta situa
ción la mas deplorable no se pre
senta con el auxilio el general Flo
res. Su presencia, al paso que 
disipó de sobre el pueblo la nube 
espesa de sus enemigos, disipó tam 
bien de sobre los semblantes otra 
no ménos espesa de aflicción y des
consuelo. Dejamos á la considera
ción de los lectores cual seria el 
júbilo del pueblo, cuando con este 
socorro se encontró retirado del 
bordo del precipicio.

La gran masa de los indios lia- 
bia obedecido á los españoles mas 
por temor y por costumbre, que 
por afición y por principios. Desde 
que vio minorado ese temor y al
terada esa costumbre, siguió la 
insurecion con el furor mas vio
lento, porque este era mas confor
me á su necesidad y á su carácter. 
Pero en esta misma masa, como en 
todas las nacionales, Labia una cla
se de hombres desatados del cen
tro común, que no calculaban las 
vicisitudes de la fortuna piíblica, 
sino por la de su individuo parti
cular. Muchos de estos egoístas 
se presentaron inmediatamente al 
general Flores, pidiendo un indul
to por sus pasados yerros, y ofre
ciendo de nuevo su cerviz al yu
go. Entre estos hubo algunos que 
con un trozo de cochabambinos 
entregaron á la india vireina 
muger de Tupa-Catari, procurando 
de este modo sanar un vicio con un 
crimen. No todos los que se pre

sentaron á Flores implorando mi
sericordia lo hacian con un ánimo 
sincero. Muchos hubo, que de
seando cooperar de todos modos 
al común designio, se cubrieron de 
un arrepentimiento fingido, para 
observar con atento descuido las 
disposiciones del enemigo, y comu
nicárselas á Tupa-Catari que tenia 
su cuartel á una distancia. Por 
medio de esta artificiosa conducta 
consiguieron los indios interceptar 
algunos convoyes, y molestar el 
campo de Flores, trasladado á una 
legua del alto de la Paz.

Cansado el sufrimiento de este 
general con tanto insulto, destacó 
600 hombres con el destino de que 
castigasen á los indios de Achoca
ba, como lo ejecutaron prontamen
te, incendiándoles el pueblo y pa
sando algunos á degüello. La 
suerte de la guerra tiene sus reve- 
ses porque con nadie hace pactos 
inviolables la fortuna. A despe
cho de las respetables fuerzas de la 
Paz, un considerable cuerpo de in
dios se hallaba acantonado en un 
elevado cerro próximo á la ciudad, 
por la parte de Potopoto. El 
pundonor militar de Flores y Se
guróla se resentía de esta vecindad, 
y á fin de que su inacción contra 
ellos no se mirase como un indicio 
de temor y cobardía, resolvieron 
atacarlos. A este intento dividió 
Flores su ejército en tres columuas. 
Las operaciones de estos tres cuer
pos estaban combinadas entre sí de 
manera que su coherencia relativa
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debía dar la victoria. Ayarza no 
entró en acción como debía, por
que no cumplió las órdenes del 
general; Velasco avanzó bien po
co por la vigorosa resistencia del 
enemigo; y Flores con Seguróla, 
aunque se aproximaron mas á la 
cumbre, solo fué para tener mas 
que descender; porque el empeño 
de resistir á las balas frías de las 
piedras degeneraba ya en temeri
dad. No hubo casi ninguno que 
no saliese herido ó contuso, en
trando en este número el mismo 
general.

Después de esta desgraciada jor 
nada mudó Flores su cuartel gene
ral á un puesto distante cuatro le
guas de la ciudad. Los indios, siem
pre vigilantes, se aprovecharon de 
este movimiento para volver á ocu
par su antiguo asiento en el alto 
de la Paz, y hostilizarla del modo 
que les permitía la ocasión. Con

curría á darles mas aliento la de
serción de tropas cochabambinas, 
las que, hallándose cargadas de des
pojos con el favor de la fortuna, 
se mostraron inexorables en la re
solución de dar la vuelta á sus ho
gares. Sabia Flores que no se de
be partir de un principio diferente 
del que nace de las circunstancias; 
y así, viendo el mal inevitable, re
solvió dejar la Paz para ir en busca 
de jente nueva, y socorrerla con 
otro auxilio. La resolución era du
ra para un pueblo, que temía con 
razón verse envuelto de nuevo en
tre las negras sombras del pasado 
asedio; pero ella era dictada por la 
imperiosa ley de la necesidad y 
por lo que exigia su propia conser
vación. Dejando pues para refuer
zo de la guarnición 80 veteranos 
y 4 compañías de milicias, tomó la 
vuelta de Oruro.
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Prosigue y acaba la revolución de Tupac-Amaru.—Mucrle trágica de este caudillo y su familia. 
Diego Gabriel le sucede.—Suceso lastimoso de Sorala.—Prosigue el cerco de la Paz.—la libra 

Reseguin.—Prisión de Tupa-Catari.—Su muerte atroz.—El tedio déla revolución se apodera 
de los indios en la mayor parte.—Contra los demas vuelve Reseguin al

teatro de la guerra y los vence.

0^0 muy distante de los sucesos 
referidos anteriormente se lia- 

bia concluido el proceso criminal 
contra José Gabriel Tupac-Amaru 
y su familia, y ejecutado el fallo en 
todas sus partes. Quisiéramos aquí 
echar un velo sobre el teatro de 
carnicería que abrieron estas muer
tes, y con el que se hizo á la huma
nidad una llaga larga y profunda.
El suplicio de Tupac-Amaru hizo 
retrogradar á su siglo aquellos bár
baros, en que los hombres vivos 
eran arrojados á las hogueras; en 
que las ruedas crujían sobre huesos

animados; y en que (por no alargar 
el catálago) les era arrancado el 
corazón y arrojado á las llamas. 
Después que se suavizaron las cos
tumbres, quedaron algunos de estos 
suplicios, pero aplicados sobre el 
cadáver del condenado. De este 
modo el aparato vino á ser atroz, 
pero la muerte ajustada á las leyes 
de la humanidad. El visitador 
Areche, juez de esta causa, vivien
do en el siglo diez y ocho, pertene
cía al décimo. Fué por esto que 
con un suplicio estudiado, en que 
agotó su entendimiento, quiso dar
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en la muerte de estos reos la úl
tima prueba de lo que puede la ig
norancia y la tiranía. No creemos 
que ninguno de aquellos suplicios 
escediese en atrocidad al de José 
Gabriel Tupac-Amaru. Su senten
cia se reducía á que arrastrado 
hasta el lugar del cadalso, presen
ciase la muerte de su muger, hijos 
y deudos; perdiese luego la lengua 
por manos del verdugo; y fuese 
luego descuartizado vivo al violen, 
to impulso de cuatro caballos, que 
asidos á sus brazos y piernas, io 
arrastrasen en dirección contraria 
hasta dividirlo en cuatro partes. 
Sin duda que este juez miraba co
mo flaqueza la compasión, y estaba 
persuadido, que confiándole el rey 
el depósito de sus venganzas, lo 
había dispensado de ser hombre. 
Pero á lo menos debió advertir, 
que siendo tínicamente la ley la 
distributriz de las penas, escedia 
su medida infringiendo una atroz 
que ella desconocía. Mucho mas 
se hubiese horrorizado de su sen
tencia si entrando en el corazón de 
este infeliz, hubiese conocido que 
su crimen era todo entero la obra
de las injurias, de los mal tratos y 
de la tiranía; que su despacho fué 
un mero efecto de verse desespera
do del remedio; y en fin que las 
contribuciones arbitrarias del mis
mo Areclie, con que atormentó to
do el reino, le sirvieron de tenta
ción para realizar sus pensamientos. 
En fuerza de estas reflexiones acaso 
no faltará quien juzgue que eran

T. II.

mas merecedores de esta sentencia 
el prouunciador y los demas que 
dieron causa á esta revolución.

El atroz suplicio de Tupac-Ama
ru produjo mi efecto contrario al 
que se esperaba. Diego Cristo val 
su hermano, que ya le habla su
cedido, promovió desde este punto 
la causa de su nación con el des
pecho de un hombre, que intere
sa á toda la naturaleza en su ven- 
genza. Ya hemos visto algunas 
de sus proeza-, (/gamos la (pie nos 
presenta el suceso lastimoso de 
Sorata en la provincia de Eareca- 
ja. Era este lugar el asilo donde 
para conjuri.r esta tormenta se ha- 
bian refugiado con sus bienes to
dos los españoles de esta provin
cia. Provistos de ai mas, muni
ciones y víveres, levantaron sus 
trincheras en las principales entra
das, y esperaron con valor al ene
migo. No tardaron mucho las 
tropas enemigas en desplegar su 
energía contra esta plaza. Por 
una y otra parte viéronse aquí 
grandes acciones, que tuvieron en 
suspenso el éxito de las armas; pe
ro de día en dia crecia para los 
españoles el peligro. E’n nuevo 
aventurero llamado Andrés Tupac- 
Amaru que se daba por hijo de 
José Gabriel, no siendo mas que 
su sobrino, se presentó en el sitio 
autorizado por Diego, y se llevó 
los respetos á medida que era grau- 
de la veneración del nombre. Los 
indios de las provincias vecinas, 
en quienes obraba tina estúpida y

31
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fanática credulidad, vinieron pron
tamente á su llamado con los que 
llegó á juntar un ejercito de 14,000 
hombres. Envanecido con tan 
respetables fuerzas, y dando acoji- 
da á las lisonjeras esperanzas de 
su gente, intimó álos de Sorata que 
si no se daban á partido, y entre
gaban á los españoles europeos, 
serian todos pasados á cuchillo. 
Esta amenaza no hizo mas que es- 
citar el orgullo de los sitiados, y 
poner en sus lábios una respuesta 
llena de un soberbio desprecio; 
pero no tardó mucho sin que esperi- 
mentasen los efectos de su impru
dencia. Andrés Tupac-Amaru, 
con una invención de su genio cre
yó que era llegado el momento de 
apoderarse de la plaza. Aprove
chándose de la gran multitud de 
brazos que tenia á sus órdenes, re
cogió en un lago espacioso todas 
las aguas que vierte el cerco ne
vado de Tipuani, y soltándolas so
bre el pueblo consiguió en cinco 
dias de inundación ver desbarata
das las trincheras, desplomados 
muchos edificios, y sumergidos sus 
habitantes. Después de este suce
so infausto no hubo barrera que 
oponer á la impetuosidad de los 
indios. Al cabo de mas de noven
ta dias de cerco ellos entraron al 
pueblo, é hicieron que sonase la 
iiltima hora de su existencia. Seis 
dias de saqueo alimentaron des
pués su regocijo, y proporcionaron 
á Andrés Tupac-Amaru un rico 
despojo, que en diez pearas remi

tió 4 Diego su tio, residente en la 
provincia de Asangaro.

Después de haber recojido An
drés Tupac-Amaru el fruto de su 
victoria, miró ya como un deber 
de su patriotismo la expugnación 
de la Paz. Aunque desde la reti
rada del general Flores había ya 
recomenzado el sitio de esta plaza, 
por la dirección del infatigable 
Tupa-Catari, estimó Andrés Tu- 
pac-Amaru que la gloria de ren
dirla debia dividirse entre los dos. 
Bajo este sistema, hizo que tres 
coroneles suyos acantonasen sus 
tropas en el cerro de Vi laque. 
Tupa-Catari miró con disgusto 
esta resolución porque temía ver 
sostituido su nombre por el de es
te concurrente peligroso. Con to
do, después de algunas contradic
ciones, ellos se reconciliaron con el 
objeto de asegurar el triuufo de 
su nación, sobre las ruinas del po
der español. Andrés ocupó el 
alto de la Puna, mientras que 
Tupa-Catari conservaba su anti
guo puesto. Este nuevo cerco de 
la Paz nos presenta las mismas es
cenas del primero. Exaltada la 
imaginación de los sitiadores y 
los sitiados, eran tanto mas gran
des sus sacrificios, cuanto mas firme 
la idea de que trabajasen por su 
felicidad. Igual energía en los 
ataques, igual firmeza en la resis
tencia, nos ofrecen iguales prue
bas de paciencia, de ardimiento y 
de valor.

Cuando el general Plores hizo
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su retii-ada de da Paz llevaba muy 
impresas eu su ánimo, las nuevas 
tentativas de un enemigo, que ha
cia gran presunción de sus re
cursos y de su número. Ocupado 
de este pensamiento procuró jun
tar un nuevo ejército en Oruro 
con que recuperar la ventaja que 
habia cedido ¿i la necesidad. De- 
bia componerse en parte este ejér
cito de los 200 Tucumanos que 
entraron al Perú bajo el mando 
de D. Juan Silvestre Elguero. 
Pero esta soldadesca turbulenta y 
sediciosa ya se habia revelado con
tra su gefe eu el tambo de Pande
ro, y desertado de sus banderas. 
Este hubiese sido el menor de sus 
delitos, si no lo hubieran agravado 
con los robos y muertes que co
metieron en Oruro.

Mas con todo, contando el dili
gente Flores con los veteranos, las 
milicias de Cochabamba, las de 
Charcas, y varias compañías de 
Salta, Jujuy, Valle y Tucuman, 
juutó un ejército de 5,000 hom
bres, que puso al mando del te
niente coronel D. José de Rese
guin. Era este oficial bravo, pru
dente, sobrio é infatigable. Su 
conducta militar y política en esta 
espedicion acreditó estas virtudes, 
y le adquirió el concepto de gran 
capitán. Difícil era que los indios 
pudiesen atajar los progresos de 
un ejército tan respetable; con 
todo, ellos no rehusaron medir sus 
fuerzas con las de sus contrarios, y 
oponerse á los acontecimientos

que amenazaban de nuevo su li
bertad. La imaginación, que vá 
siempre mas alhi de la realidad, 
les hizo concebir, que pasado el 
ejército de Reseguin del pueblo de 
Yaco, inevitablemente caia en sus 
manos la gran Villa de Oruro. 
Para el feliz logro de esta empresa 
habían reunido sus fuerzas en el 
mencionado pueblo dos generales 
de Tupa-Catari, Juan de Dios Mu- 
llupuraca, y Diego Quispe el ma
yor. Cuando así estos caudillos 
espiaban las marchas del ejército 
espafiol, penetró sus designios el 
génio de Reseguin y se propuso 
desconcertarlos. Al frente de un 
destacamento de 2,000 hombres 
se puso en marcha para Yaco en
tre el silencio y las sombras de la 
noche, con animo de sorprenderlos 
al amanecer el dia. La orden del 
general estaba dada de que aque
lla noche no se encendiese fuego 
en el campo; pero un frió pene
trante dió motivo para que algu
nos soldados la transgrediesen. 
Sentidos por los indios, tocaron 
estos la llamada con sus cornetas, 
y descendieron á la arena. Por 
este primer movimiento parecía 
que tuviesen gran opinión de sí 
mismos, y era de presumir mas 
firmeza en el peligro. A las pri
meras descargas dieron las espal
das, dejando muertos mas de 300. 
Reseguin entregó el pueblo á las 
llamas, y regresó á sus cuarteles.

Esta victoria le allanó todos los 
obstáculos hasta ponerse en el alto
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de la Paz, y disipó el peligro 
próximo de sucumbir, (pie ya cor
ría esta plaza. En efecto, el buen 
suceso de Sorata conseguido á be 
rieficio de la inundación, Labia Le
cho (pie los indios represasen el 
gran rio, que pasa por medio de la 
ciudad. Tenia esta represa 50 va 
ras do alto, 120 de largo, L3 y me
dia de espesor en lo mas eminente 
y 12 en los cimientos. Dos dias 
antes que, llega.sc el auxilio reven
tó est i gran mole, y rebalsando 
por sobre los tres puentes causó 
grandes estragos. El terror que 
inspiró este acontecimiento, y el 
no mal fundado temor de que se 
repitiese con peores efectos, hacían 
ya que fluctuasen los ¿luimos entre 
la resolución de abandonar hi pla
za, ó la de permanecer espuestos 
á una horrible catástrofe. Esta 
era la peligrosa situación de la 
Paz cuando el general Reseguin 
hizo tremolar en su alto las ban
deras del ejército real entre el mar
cial aparato de un estrépito mili
tar. Su entrada en la ciudad con 
gran convoy de subsistencias fué 
un dia de regeneración pana los 
realistas.

Luego que el ejército español 
se aproximó al alto de la Paz, An
drés Tupae-Amaru y Tupa- Catari 
se retiraron, el primero al santua
rio de las Peñas, y el segundo al 
alto de Pampajasi. La gloria de 
Reseguin no podia darse por satis
fecha con haber socorrido esta 
plaza mientras no apagaba esta

revolución con la sangre de sus au
tores. Sin dar á la fatiga otra 
tregua que el limitado tiempo de 
tres dias, dispuso llevar sus armas 
victoriosas contra Tupa-Catari, y 
hacerle sentir toda la fuerza de su 
energía. Con este objeto organi
zó la marcha de su eje'. cito en cua
tro columnas. El enemigo quiso 
disputarle el honor del triunfo ha
ciendo una obstinada resistencia 
desde lo mas escarpado de una 
montaña; pero, alentada la tropa 
con el ejemplo de Reseguín, su
peró todos los obstáculos, y lo obli
gó á que se precipitase por unas 
quebradas inaccesibles.

Conociendo Tupa-Catari la de
bilidad de su alma, y que no podia 
ser un rival digno "de Reseguin, 
dos dias antes delaaccion Labia to
mado el partido humilde de reti
rarse al santuario de las Peñas 
con pretesto de aumentar sus fuer
zas, pero con el verdadero motivo 
de acojerse á la sombra de Tupae- 
Amaru. Esta victoriíi ganada 
por Reseguin Labia hecho que el 
temor y la desconfianza tomasen 
en los indios la plaza de la ener
gía, y el amor de la patria. Ellos 
acabaron de presuadirse, que todo 
estaba perdido si se entregaban, 
pero aun mas perdido si resistían; 
pues presentar al vencedor nuevos 
combates, era ofrecerle nuevos 
triunfos, y hacer que adquiriese 
por derecho de guerra la sumisión, 
(pie era mejor ganase por con
venios. En fuerza de estas reflcc-
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ciones y de la paz con que Rese
guin los convidaba, Miguel Basti
das y Tupa-Catari le escribieron 
sus cartas desde las Peñas abrazan
do el partido propuesto, y pidien
do á la ninger del ultimo. Con es
tas cartas se recibió otra de Diego 
Cristóvai Tupac-Aniaru por la (pie 
reclamaba el cumplimiento del in
dulto publicado en Lima, no solo 
A favor de los insurgentes comu
nes, sino también de los autores 
de la conspiración. Reseguin ma
nifestó en este lance su destreza 
política, no dando crédito ligera
mente A sus promesas, sino esco
giendo el último momento que lo 
debía asegurar de su felicidad. Des
pués de haber tratado con los me
jores comedimientos al emisario de 
estos gefes, lo despachó exigiendo 
de ellos su personal comparecen
cia en el campamento para ajustar 
los términos en que debía concluir
se un negocio de la primera grave
dad. Fuese que Tupa-Catari hu
biese obrado con un espíritu de si
mulación, ó que la enormidad de 
sus hechos le presagiasen entre 
los españoles un tratamiento sin 
misericordia, él se evadió de las 
Peñas dejando ilusorios sus em
peños. Pocos dias después arribó 
al camp¿imento Miguel Bastidas 
con todos sus coroneles, A quienes 
recibió Reseguin con todo el aga
sajo que podia asegurarles una 
confianza ilimitada. Influyó sin 
duda la suavidad de esta conduc
ta en la obediencia, que de nuevo

juraron al rey bajo una formal ca
pitulación, A cuyo cumplimiento 
estaba afecto su perdón y el de to
dos los conjurados.

Aunque la naturaleza habia do
tado ¿i Reseguin de un tempera
mento robusto, y capaz de resistir 
las fatigas A que lo destinaba, sin 
embargo después de haber sufrido 
todo lo (pie el servicio tiene de mas 
Agrio y violento, se vió atacado de 
ciertos accesos de fiebre, que lo 
postraron A la cama. Su resolu
ción estaba tomada de llegar con 
su ejército al santuario de las Pe
ñas; y estimó que por este acci
dente debia retardar su partida. 
Dada la señal de la marcha se 
apresuraron los rendidos A ofrecer
le sus hoinbros, sobre los que en
tró en el pueblo entre las aclama
ciones de 22,00b indios, que dias 
antes habían maldecido su memo
ria. Véase como estos naturales 
habían pasado del furor al temor, 
y del temor A la mas baja sumisión. 
Nada pinta mejor su carActer. En 
la prosperidad altivos hasta la fie
reza, y en la adversidad humildes 
hasta la bajeza.

Mientras que estos indios pros
tituidos A los pies de Reseguin le 
liacian recojer los trofeos de su 
victoria, Tupa-Catari, mas por pro
longar una revolución de que sa
caba la ventaja de retirar su casti
go, que por esperar de su capaci
dad un fin feliz, obligaba A los in
dios de Achacachi A que la conti
nuasen sin ex Amen. Reseguin
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echó de ver, que una intriga ma
nejada con sagacidad seria mas po
derosa para apoderarse de su per
sona y agotar el origen de esta 
conspiración. Hallábase al lado 
de este caudillo Tomas Inga Lipe, 
apellidado el Bueno, quien se le 
vendía por amigo. Fue con este 
indio (pie Keseguin entabló una 
negociación oculta para (pie lo en
tregase á traición. A la verdad 
la elección fue hecha con arte, 
porque nadie mas á propósito para 
traidor que un falso amigo. Véase 
aquí un hombre que es preciso 
entregarlo á la execración de la 
posteridad. Todo se hallaba con
certado, y el golpe iba á darse se
gún el plan. Inga Lipe entrete
nía á Tupa-Catari entré los rego
cijos de un gran festín, y el capi
tán Ibanez con 100 hombres se 
acercaba ¿i sorprenderlo al abrigo 
de la noche. Cuando mas creía 
que se hallaba adormecido en el 
placer, un presentimiento secreto 
de su infortunio velaba en su se
guridad. Repentinamente rompió 
la fiesta, y dijo á los concurrentes, 
que era prudencia retirarse pues 
Miguel Bastidas lo vendía. No 
hubo persuacion que le hiciese re
nunciar su partido y el traidor In
ga Lipe se contentó con observar 
la ruta que tomaba. Apesar de 
esta retirada, la comedia iba á fe
necer, dando una prueba de que 
Tupa-Catari habia ejercido un 
personage teatral. Ibanez lh'gó 
inmediatamente después de su par

tida, y á poca diligencia logró 
apresarlo.

El oidor de Chile D. Francisco 
Tadeo Diaz de Medina se hallaba 
cerca de la persona de Reseguin 
en calidad de consultor sobre sus 
deliberaciones forenses. Autori
zado por este para el conocimiento 
de las causas iniciadas, empezó á 
ejercer su ministerio por la prisión 
de Miguel Bastidas y su3 corone
les. Es un talento inapreciable el 
de aplicar el remedio al mal, y 
aplicarlo tal cual el momento lo 
exige. Hubiera sido un prodigio 
que este ministro lo poseyese en 
un tiempo en que los principios de 
la jurisprudencia criminal se halla
ban en un caos. En efecto, calcu
lando la certidumbre moral de los 
delitos por la débil fuerza de los 
indicios, fué que procedió a la 
captura de estos indios, sin adver
tir el riesgo de alarmar á los de
mas, viendo en prisiones esos mis
mos que se habían entregado bajo 
la palabra del general.

La causa de Julián Apasa ( que 
dejó de ser Tupa-Catari ), aunque 
en otro- sentido, ultrajó también 
la humanidad y las leyes. Su sen
tencia fué concebida casi en los 
mismos términos que la de José 
Gabriel Tupac-Amaru. Después 
de destrozado vivo por los ca
ballos, su cabeza fué • llevada á 
la Paz, y sus miembros colocados 
en diversos lugares. Es preciso 
convenir que tiene mucho adelan
tado para verdugo el juez, que con



el cuchillo legal en la mano des
troza un cuerpo humano, como 
pudiera hacerlo un carnicero con 
los cuartos de una res. El papel 
que halda representado en la esce
na pedia en el acto de su supli
cio el temple de una alma fuer
te, por el que hubiese quejado 
mas bien parecer culpado que pe
dir perdón. Todo al contrario, se 
dejó ver temblando en el teatro, 
confesó á presencia de todos que 
era reo de alta traición, merecedor 
de cualquier pena, y exortó á la 
gran concurrencia para que escar
mentase en su persona, detestando 
el partido de los rebeldes.

La prisión de Miguel Bastidas 
y sus coroneles fue mirada por 
Diego Gabriel Tupac-Amaru como 
una violencia de la fé pública; y 
si no llegó el caso de tomar, como 
se temió, satisfacción del agravio 
moviendo sus tropas contra las del 
rey, á lo menos escitó los ánimos 
de sus ministros en Carabuco, 
Hachacachi y Guarina, para que 
suscitasen nuevos enemigos á Rese- 
guin, y nuevas turbulencias en la 
república. Debe confesarse sin
ceramente, que una irrupción de 
Diego Gabriel en estas circunstan
cias, sin fiarse de sus antiguos 
confidentes que lo vendían, hubiera 
sido muy funesta á la reputación 
del gefe español. Eufemio grave
mente, disminuido su ejéi^cito, hasta 
el número de 394 hombres por la 
descarada deserción de los cocha- 
bambinos, no podía hallarse en

esta<lo de resistirle. Diego Gabriel 
dejó escapar este momento, y esta 
fue la dicha de Reseguin. Siempre 
es útil respetai- la fidelidad de los 
empeños, porque esta fidelidad es 
la base de la fortuna pública. Los 
indios de casi todas las provincias 
vecinas á la Paz ya no trataron 
sino de aprovecharse del indulto 
entregando traidoramente ú sus 
propios caudillos en prueba de su 
arrepentimiento. Unida esta cir
cunstancia íi la de cxigúi- el corto 
ejército, que queria gozar en el 
retirólas ventajas de la pacificación, 
y á la de no esperimentar Reseguin 
alivio alguno en sus achaques, 
trasladó su mando ú Seguróla de 
consentimiento de Flores.

El tedio á la revolución se pro
pagaba ya poi- casi todas partes. 
Esta causa demasiado activ¿i por 
sí misma, pues que nadie gu>ta 
estar largo tiempo ú la falda de los 
volcanes, iba obrando también en 
el ánimo de Diego Gabriel Tupac- 
Amaru. Influyó mucho á decidirlo 
D. Ramón Arias, comandante de 
las tropas de Arequipa, haciéndole 
presente que los españoles solo 
necesitaban de la perseverancia 
para acabarlo, y que esta perse
verancia seria infalible, viendo que 
estaba próximo el momento de 
triunfar de la revolución. Diego 
Gabriel era un indio de un talento 
no vulgar, en quien la mano de la 
cultura hubiese hallado un terreno 
bien agradecido. Persuadido que 
la balanza estaba á favor de sus
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contrarios, y que era llegado el 
tiempo de volver al antiguo yugo, 
presentó al general A7alie, ya en
trado el año de 1782 una memoria 
en que, acogido á la sombra del 
indulto, pedia se le dejase gozar 
de esta clemencia bajo la fó del 
sometimiento mas entero. Valle 
dió á esta súplica la buena acogida 
que debía, y habiendo entrado 
Diego Gabriel en el campamento 
de Sicuani con su escolta de 50 
soldados, prestó poco después su 
juramento de fidelidad.

Dijimos que el fuego de la re
volución estaba apagado en casi 
todas partes, para dar á entender 
que aun ardían algunas chispas de 
este incendio. En efecto, Melchor 
Laura, uno de los generales de 
Tupac-Ainaru, devorado por el 
disgusto de ver que su nación ce-, 
dia sus derechos ¿í las reveses de 
la suerte, tenia en combustión la 
provincia de Chucuito. Pero sus 
medidas mal concertadas las hi
cieron perder lo adquirido. D. 
Ramón Arias entró con su ejército 
á esta provincia y la de Puno, 
donde derrotando á Laura en dos 
acciones, las dejó pacificadas. El 
mismo Laura fuó entregado des
pués de los de Pomata. Con mm 
cho mas vigor se sostenía la insur
rección en el val le llamado la Que
brada del Rio Abajo pertenecien
te á las provincias de Sicasica y 
Chulumani, como también en los i 
Yungas. Fieros y ensoberbecidos 
estos indios con las victorias <za- !

¡ nadas sobre los ejércitos de Calde- 
; ron, Loaisa, Vasquez, Ayarza y 
; Moedano, se mantenían en una 
¡ obstinada independencia. El co
mandante genertd D. Ignacio'Flo- 
res había tomado posesión de la 
presidencia de Charcas, á cuyo 
puesto lo elevarou sus servicios. 
No pudiendo gozar con tranquili
dad las ventajas de una plaza, que 
debía ser el justo precio de las fa
tigas, mientras qwe no cortaba el 
progreso de estos movimientos in-

■ quietadores, pasó personalmente á 
Cochabamba con el designio de 
formar un ejército capaz de sofo-

¡ car la sedición. Cinco mil hom- 
¡ bi es á las órdenes de D. José de 
i Reseguin se pusieron inmediata
mente en la quebrada de Tapaca- 
ri. Hacia tiempo que se hallaba 
molestado este oficial porque no 
respiraba el aire délos campamen
tos militares. Luego que se vió 
con este ejército, emprendió su 
marcha contra los indomables pue
blos de los Yungas. Fiel á las 
obligaciones de su cargo, llevó la 
victoria mas allá de lo que se po- 
dia esperar. Son memorables los 
sucesos de esta espedicion. El je- 
neral A rauco se hallaba en com
bate cerca del cerro de Amutara, 
cuando dejándose ver Reseguin so
bre la eminencia, infundió confian
za á los que peleaban para que 
acabasen de destruir al enemigo. 
En el pueblo de Cabari todo se 
redujo ií ceniza. La victoria de 
Hiicumarimi la tuvieron los indios



— 273 —

por un prodigio que escedia las 
fuerzas naturales. Era este lugar 
erizado de precipicios, cañadas, y 
asperezas horribles donde se halla
ba ' fortificado el enemigo. Los 
estorbos que presentaban para lle
nar el órden del ataque frustraban 
con asombro los‘efectos del mas 
ajigantado valor. No bien se em
prendió la subida, cuando las pie
dras de las hondas, y aquellos es
pantosos peñascos ó galgas arroja
das á la suerte pusieron al ejérci
to en gran consternación. Sin uso 
el arma de fuego, solo se multipli
caban las atenciones para reparar 
los arbitrios del enemigo. Ape
sar de esto, tomando las divisiones 
por modelo á su general, despre
ciaban los peligros de la muerte 
por desempeñar sus destinos. De 
uno en otro morro ganaron por 
fin la eminencia, y pusieron al ene
migo en confusa fuga con pérdida 
de 800 muertos. Un terror su
persticioso hizo concebir á los in
dios, que los españoles peleaban 
por encanto; con cuya idea llena
ron de cruces los caminos, y se las 
pusieron en sus monteras para lo
grar el beneficio de conjurarlos. 
Fué esta jornada llamada la deci
siva en razón de ser la mas me
morable que presentaba la histo
ria de esta revolución.

Terminada esta sangrienta ba
talla, se echó la vista con mas re
poso sobre el campo, y se encon
tró entre aquellos ásperos riscos 
una multitud de párvulos, que por

T. II.

trozos solicitaban un asilo. Goza
ban de esta libertad los que podían 
hacer uso de sus pies; los demas se 
hallaban muertos, ó moribundos 
en los brazos de sus difuntas ma
dres. A vista de esto, ¡eu;d será 
el corazón tan endurecido que no 
exale su indignación contra los es
pañoles autores de tantos males! 
El general Arauco con su división 
hacia sus incursiones por otros pa- 
rages, y su silencio infundía cuida
dos en el ánimo de Rescguin. Al 
fin se supo que á despecho de la 
obstinación de los indios, quienes 
mudaban sus campamentos de un 
puesto en otro á cual mas fortifi
cado por la naturaleza, todo se 
hallaba superado con muerte de 
500 enemigos. Retirábase el ge- 
fe de estos pueblos, cuando al ¡ta
sar por un puente, se deslizó la 
cabalgadura y lo precipitó al rio 
en profundidad de mas de siete 
varas. El ejército se estremece á 
la vista de esta desgracia, creyen
do con razón encerrado en su per
sona todo el destino de esta y otras 
campañas. Uno de los oficiales 
en quien no habia obrado tanto la 
turbación, se arroja al agua y lo 
salva de este peligro. Aunque 
contuso y estropeado, ocultaba su 
dolencia por no causar la cons
ternación que era consiguiente á 
su amor y sus respetos.

Contra el torrente de los indios 
no pocos abandonaron su partido, 
y llegando al campo de la aguada,- 
pidieron el perdón. Entre los

35
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muchos arrepentidos se presentó 
unajóven llamada Ana Guallpa, 
cuyo despojo llamó la atención del 
general y vino á ser en adelante 
otra doña Marina, á quien debió 
Cortés tantos aciertos. Sin necesi
tar de ageno estímulo, ella descu 
brió á Reseguin en el puro lengua- 
ge del candor y la sinceridad los 
designios secretos de los indios, sus 
falsas promesas de conciliación, los 
medios de que se valían para sedu
cir á los suyos con la esperanza de 
uua victoria cierta, los ritos que 
acostumbraban, su desastrada vida, 
en fin los arbitrios para que las 
causas de los inales pasados no pro
dujesen otros nuevos. A la luz de 
estos conocimientos resolvió Rese- 
guin una jornada al campo de las 
Baquerías. Toda la bajada á este 
lugar se hallaba atrincherada, el 
camino cortado, y los rumbos con
fundidos. A pesar de esto, Rese
guin avanzó la quebrada sin ser 
visto de los indios por la oscuri
dad de una niebla que ocultaba 
los objetos. Perdidos los indios 
con tan inopinada sorpresa, se die
ron á una fuga precipitada. Aquí 
dió fin en lo principal, esta célebre 
espedicion, quedando Reseguin 
lleno de gloria, los indios humilla
dos, y la provincia en tranquili
dad.

Todo conspiraba ya á terminar 
el gran asunto de esta revolución' 
Las cabezas principales ya no exis
tían escepto la de Diego Cristóval, 
y los pueblos habían pasado al

partido de la sujeción. Los crue
les españoles no la daban por con
cluida mientras no extirpaban ese 
tronco de que podía retoñar. Ver
dad es, que Diego Gristóval se ha
llaba bajo la garantía de un indul
to ; pero qué pueden los empeños 
de los reyes cuando hay seguridad 
en quebrantarlos? A Diego Cris
tóval se le buscaron delitos; y era 
seguro los encontrarían cuando se 
quería que fuese criminal. Filoso
fía ordinaria de la esclavitud. Des
pués de atormentado vivo con te
nazas ardiendo, fué entregada á 
los caballos esta víctima de la tira
nía.

Se pretendía sin duda con este y 
otros suplicios unir sólidamente 
estos vasallos al soberano. Error 
grosero. La obediencia se ad
quiere por la fuerza y el terror; 
pero sin el amor son siempre lazos 
frágiles para sostener una sumisión 
permanente. El amor nacido de la 
protección y el beneficio es la úni
ca atadura indisoluble. ¿Qué pro
dujo esta revolución en beneficio 
de los indios? Si no es la abolición 
de los repartos, las cosas quedaron 
acaso peor que en el tiempo anti
guo. Los tributos tanto mas pesa
dos cuanto mas exacta su cobranza; 
la mita de Potosí tanto mas inhu
mana cuanto mas remoto el peligro 
de quejarse; y el desprecio de los 
indios tanto mas insultante cuanto 
mas odiosos por su rebelión. A 
vista de esto era muy probable, 
que pasado el terror de estos su



pliciog, las semillas del desconten
to fructificasen con el tiempo otra 
nueva revolución. Hay casos en 
que se ven obligados los tiranos á 
poner la clemencia entre las virtu- 
des forzadas que les prescriben las 
circunstancias. Pero ni aun por

este principio varió sustancial men
te el sistema de la metrópoli. Si 
no es la abolición de los repartos, 
las cosas quedaron acaso peor que 
en el pió antiguo. Por ahora todo 
conspiraba á la paz.
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CAPITULO IV.

Partidos, unos por el vircy y oíros por el superinlendcule. —Fúndanse los estudios del Paraguay. 
El colegio de san Carlos en Buenos Aires.—Primer ensayo de la línea divisoria.— Establecimiento 
de las intendencias —Divídese la provincia del Tucuman.—Espedicion general contra los Pampas. 
Sucede á Vcrliz el marones de Lorclo.—Buenos efectos de las intendencias—Peligrosa situación 

del Rio Negro.—Agrias discncioncs enlrc el vircy y el superintendente.
Establecimiento de la Audiencia.

iíjamos ya pronosticado que la 
creación de un superintenden

te en rentas reales con inhibición 
del virey, producirla esas inquie
tudes monstruosas que turban la ar
monía de los gobiernos, cuando se 
hallan sin un punto central. El 
genio manso y pacífico de Vertiz 
no dió lugar A esos choques escan
dalosos de las autoridades; pero no 
dejaba de conocer, (pie en casi to
das las ciudades se hallaban ya 
formados los partidos, unos por el 
virey, otros por el superintendente. 
Con solo esto era pal pable que el

vireinato habia perdido su tempe
ramento vigoroso. Poco respeta
ble la autoridad del primer gefe, 
no era fácil hallase en pueblos di
vididos aquella ciega subordina
ción, ni aquellos prontos subsidios, 
que tantas veces salvaron el Estado 
en los lances de una guerra y las 
urgencias del erario. Por otra 
piarte, en discordancia el virey y el 
superintendente, todo iba espuesto 
ú una fatalidad, no pudiendo el 
primero disponer libremente so
bre los fondos públicos. Vertiz 
representó al ministro estos males
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que afligían al público, y que no 
dejarían también de atormentar su 
amor propio; pero los hombres se 
alucinan las mas veces á favor de 
sus propias obras, y fué por esto 
que continuó el desórden.

Volvamos la vista al Paraguay 
que presenta un objeto mas agra
dable. Situada esta provincia en 
un ángulo distante de las demas, y 
sin ninguna instrucción literaria, 
preciso era que tuviesen las cos
tumbres un sabor de rusticidad, y 
que la ignorancia se propagase co
mo se propaga la mala yerba en un 
terreno sin cultivo. Los prelados 
eclesiásticos, los magistrados, y los 
que á espensas de crecidos gastos 
liabian contraido el gusto de las le
tras en la Universidad de Córdoba, 
deseaban con un laudable celo in
troducirlo entre sus compatriotas. 
Fué bien abrigado este anhelo por 
el rey, quien mandó se erigiese un 
colegio para la enseñanza de la ju
ventud, y tuvo su efecto el año de 
1783. Debe confesarse que ha
biendo estos maestros bebido su 
doctrina teológica y filosófica en 
fuentes no muy puras, era preciso 
difundiesen la corrupción de las 
ideas qóo les eran familiares y aun 
muchas de ellas peores que la igno
rancia misma. Hablamos aquí con 
relación á la escolástica y al peri- 
pato. Por lo demas, enseñándose 
una latinidad correcta, una doc
trina moral bien ajustada, y una 
flio-ofia y teología no tan bárbara 
como las de los siglos VI y Vil, no

dejaron de disipar en parte estos 
estudios las sombras de la edad te
nebrosa que habia precedido.

Otra igual fundación se hizo en 
la ciudad de Buenos Aires con el 
nombre de Colegio de san Carlos, 
á la que dió instituciones el virey 
Vertiz sobre el modelo en lo prin
cipal de las que regían el Colegio 
de Monserrat establecido en la 
ciudad de Córdoba. Todo iba ya 
tomando nuevas formas.

En este mismo tiempo se hizo el 
primer ensayo de tirar la línea di
visoria acordada por el tratado de 
limites de 1777 entre las cortes de 
Madrid y de Lisboa (a). No pode
rnos omitir el estudiado conato con 
que la nación portuguesa sembró 
de embarazos el giro de estas ope-

(a) En virtud de las instrucciones que se recibie
ron con fecha 6 de junio del año siguiente, se for
maron tres divisiones, y se subdividieron las dos pri
meras con sus respectivos comisarios. La primera 
partida de la primera división se encomendó al bri
gadier D. José Barcia, llevando 1-1 personas en su 
séquito de las que el capitán de ingenieros D. Ber
nardo Lecog, ocupábala plaza de segundo. Esta 
división partió en busca del arroyo Chuy á unirse 
con la de Portugal, desde cuyo punto debía dar prin
cipio á su demarcación, y continuar por la cuesta 
que divide aguas liáeia los liios l ruguay al ponien- 
te, y Yacuy al oriente hasta llegar á la boca del Rio 
Pepiris.

La segunda partida de esta división tuvo por gofo 
al capitán de fragata l). Diego Alvear, y por segun
do al ingeniero D. José Cabrer. Su primer destino 
era el pueblo de Candelaria, y subiendo aguas arri
ba empezar su demarcación desde la vuelta del 
Iguazú, hasta el pie del Salto grande del rio Para
ná. Salió el mismo dia que la primera.

La segunda división se subdividió en otras dos 
partidas, de las que la primera se encomendó al ca
pitán de navio D. Félix Azara, teniendo por su se
gundo al ingeniero D. Pedro Antonio Cerbiño. Su 
operación debia empezarla desde la boca del Rio
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raciones para dejar ilusorios los 
tratados, y extender fraudulenta
mente su dominio á sombra de las 
dudas. Acaso hubiera sido mas 
útil á ambas naciones poseidas de 
una celosa antipatía dejar un ter
reno neutro entre una y otra, que 
evitase los puntos de contacto. 
El hubiera evitado también las per
petuas disenciones á que las espo- 
nia la vecindad. Pero este pen
samiento no podia ser abrazado 
por dos naciones, que avanzando 
en decrepitud, avanzaban en codi
cia. Si el proyecto de esta línea 
divisoria sufrió terribles contradic
ciones que embarazaron su cumpli
miento, otro tuvo mejor éxito.

Los siglos se habían sucedido sin 
que las rentas de esta América se

Igatime, tomándole por límite. Pasado el Salto 
grande del Paraná, y subiendo á su origen, debia 
llegarse á las vertientes de otro Rio, que corriendo 
al poniente desemboca en el Rio Paraguay, el que 
se tomaría por límite, con la advertencia do cubrir 
las poblaciones españolas, que existen al Norte del 
Rio Ipané. Salió esta división y so encaminó al 
Paraguay.

La segunda partida de esta división se confió al 
teniente de navio D. Juan Francisco Aguirre, ha
ciendo de segundo D. Julio Ramohde César. Pues
tos en la ciudad de la Asunción debia navegar con la 
portuguesa por el rio Paraguay hasta la boca del rio 
Jauru, de.-.iarcando el curso del primero desde donde 
recibe al Ipané que aeria el término de la antece
dente subdivisión.

A la cabeza de la tercera división, que no debia 
subdividirse como lasotraa,sepnso el teniente de na
vio D. Rosendo Rico Negron, el que emprendió au 
marcha para santa Cruz de la Sierra en junio de 
1781. Debia dar principio á sus operaciones en la 
confluencia de los rios Itenes ó (Iuaporó y el Sabaré 
terminándola en el rio de la Madera: pero estando 
para unirse con la partida portuguesa, falleció en 
aquella ciudad. Su muerte dió ocasión á quo en 
mucho tiempo no pudiese organizarse esta división.

hubiesen manejado con una severa 
economía. Este era sin duda un 
indicio cierto de que el órden polí
tico exigía otro sistema relativo á 
este ramo mas ajustado á buenos 
principios. El ministro Galvez lo 
buscaba con mas anhelo del que 
con venia, pero si no fué feliz encon
trando uno que restableciese el 
órden en toda su estension, á lo 
menos halló el que bastaba para 
cortar los graves escesos de dila
pidación. Una nueva ordenanza 
para las intendencias dió mas re
gularidad al edificio gótico levan
tado sobre el sistema antiguo. 
No queremos decir por esto que 
este código fuese el producto neto 
de la ciencia económica y política. 
Imposible era que trabajado á tan
ta distancia y teniendo su emana
ción de un gobierno arbitrario, pu
diese prevenir todos los efectos de 
la ignorancia y el prevaricato. 
La misma derogación que sufrió 
después en muchos de sus artícu
los, prueba muy bien su imperfec
ción, incertidumbre y contrariedad.

El establecimiento de intenden
cias dió el último impulso para lle
var á efecto el útil pensamiento de 
dividir en dos gobiernos el anti
guo del Tucuman; cuyo dilatado 
distrito no permitió inspeccionar 
cuidadosamente los diferentes ra
mos de la administración, ni conte
ner en respeto á los que, favoreci
dos de la distancia, eran tentados 
de la ocasión. La ciudad de Salta 
fué erijida en capital del de este
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nombre, y la de Córdoba en el del 
suyo propio, abrazando aquel en 
su comprensión las de Jujuy, san 
Miguel del Tucuman, Santiago del 
Estero y Catamarca; como óste 
las de la Rioja, Mendoza, san 
Juan y san Luis de Loyola. Retu
vo el primero de estos gobiernos 
intendencias D. Andrés Mestre, y 
fué promovido al segundo D. Ra
fael marqués de Sobre-Monte, 
ambos coroneles de ejército.

Ya que hemos entrado en la 
carrera de las majistraturas que 
corrió este último, y que llegando 
después á ocupar el supremo pues
to de virey, tuvo la primera influ
encia en los negocios públicos, con
vendrá dar una idea anticipada de 
su carácter. Fácilmente se advier
te el valor de las acciones cuando 
precede el conocimiento de las 
personas. Era este sevillano uno 
de esos hombres insinuantes, Anos, 
de una moderación finjida, de una 
ambición superior á los grandes 
empleos, y de un temperamento 
sensible, hasta no disimular jamás 
alguna ofensa. Enemigo del repo
so, del suyo por jénio, del de los 
otros por costumbre; etiquetero 
hasta el enfado, un ápice de cere
monias lo ocupaba en igual grado 
que un asunto de estado. Su carác
ter mas diplomático que militar, le 
hizo buscar la fortuna por el ca
mino de la política; pero no de esa 
política que siempre va conforme 
con los principios de una moral 
austera, sino de aquella que enseña

á hacer la corte á los grandes, ir 
siempre al nivel de sus deseos, so
portar con paciencia el peso de su 
orgullo, esconder su alma cuando 
en el trato inspira desconfianzas, y 
en fin emplear el artificio mas que 
la buena fé. Tenia de útil esta am
bición, que cayendo en un sujeto 
naturalmente activo, laborioso ó 
instruido en los manejos de secre
taria, procuraba con un trabajo asi
duo, labrar su fortuna, labrando la 
del público. Sus manos siempre 
fueron puras. Esta calidad le hizo 
mucho honor, porque la ambición 
dista menos de la virtud que la 
avaricia.

Por estos tiempos acabó su go
bierno el pacífico Vertiz; cuya con
ducta no fué como la de aquellos 
que tienen siempre en los labios el 
bien público precisamente porque 
sus máximas distan mucho del co
razón ; sino de aquellos, que sacri
fican todos los instantes de su vida 
á la imperiosa ley de la obligación. 
Acaso la calidad de americano in
fluyó en él para mirar este pais 
con el interés de un patriota, que 
lo juzgaba digno de mejor suerte. 
No debe pasarse en silencio que se 
debió también á sus cuidados la 
creación de i6 alcaldes de barrio, 
la iluminación de la capital y la 
creación de la casa de expósitos, 
tan recomendable por su piedad, 
como benéfica por sus fines. Tuvo 
por sucesor al marqués de Loreto; 
y si sus intenciones hubieran sido 
menos rectas, podría creerse aplan-
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¿lió una elección que escitaria á 
su favor el sentimiento de haberlo 
perdido.

Con esta novedad dejó Sobre- 
Monte la secretaría, y tomó pose
sión de su gobierno. La ausencia 
larga de los gobernadores del Tu- 
cuman, cuya residencia fijaban 
siempre en la ciudad de Salta, lia- 
bia dado ocasión para que las cam
pañas de Córdoba se inundasen de 
ladrones, quienes disputaban la 
presa á los mismos bárbaros. Los 
votos públicos clamaban por la 
destrucción de un nial al que hasta 
entonces solo se habían aplicado 
remedios paliativos. Sobre-Monte 
hizo sobre este punto el primer 
ensayo de su talento gubernativo. 
Advirtiendo que el ojo de la justi
cia es la salud del pueblo, multi
plicó los jueces pedáneos en aque
llas vastas campañas, no desnudas 
de bosques como equivocadamente 
dice Robertson (a) hasta no encon
trarse un soío árbol, sino cubiertas 
las mas de ellas de espesas monta
ñas, en que estos malhechores ocul
taban sus destrozos, y se ocultaban 
ellos mismos. No es fácil desarrai
gar abusos que multiplicados han 
adquirido fuerzas. Verémosen ade
lante los esfuerzos que costó esta 
reforma.

No parece sino que entrando los 
nuevos intendentes en una emula
ción saludable, procuraban reparar 
las infelicidades envejecidas de

(a) Historia de América lib. 7.

sus provincias, y levantarlas á 
aquel punto de prosperidad, que 
era conciliable con su odiosa cons
titución colonial. ¡ Felices los pue
blos para.quienes no se ha espeia- 
do la lenta revolución, que causa 
la esperiencia de sus males ; y aun 
mas felices los que pueden aspirar 
á todo el bien de las instituciones 
sociales! El intendente del Para
guay D. Pedro Meló de Portugal, 
hizo también sus reglamentos para 
el manejo de Misiones. Debemos á 
sus cuidados el censo que formó 
de su provincia, cuya población 
acendió á 93,972 almas. El nuevo 
vi rey Loreto quiso señalar su en
trada poniendo en seguridad las 
fronteras ; pero era difícil conse
guirlo en tan vastos terrenos. 
Vióse esto mismo en el peligro 
que corrió el establecimiento del 
Rio Negro, apesar de tantos afa
nes, y caudales sacrificados á su 
existencia. Obtenía su comandan
cia D. Juan de la Piedra, primer 
poblador de la costa Patagónica; 
quien mas satisfecho de lo que de
bía, se propuso estender con las 
armas los límites de la Colonia, 
para que poblados los campos de 
ganado, rompiese esa dependencia 
á los bárbaros en que la constituía 
su necesidad.

La infancia de este establecimien
to, y el crecido número de infieles 
que lo rodeaban, debían advertirle, 
que era el partido mas seguro el 
de una buena inteligencia, sólida 
por los beneficios y las recíprocas
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obligaciones de la humanidad; 
pero su orgullo lo condujo por el 
camino errado de la guerra y de 
su muerte. Era tanto mas inma
tura esta resolución, cuanto que 
instruido por Loreto de la buena 
armonía que cultivaba con el caci
que Negro, provocarlo á la guerra 
era insultar su autoridad. Pero 
aun hizo mas. Firme en su reso
lución de salir á campaña, destacó 
una partida contra el cacique Fran
cisco, la que encontrando á 15 in
fieles, entre hombres y mugeres, 
con 4 criaturas, los pasó todos á 
cuchillo sin reservar la vida mas 
que á una de éstas. En las bestias 
cuyo instinto es cruel, no estaría 
tan apagado el sentimiento enérgi
co de la piedad. Dados estos pa
sos inconsiderados fijó su campa
mento en la sierra de la Ventana, 
y teniendo noticia que á 5 leguas 
de distancia se hallaban G tolderías 
de enemigos, hizo partir contra 
ellas un destacamento. Era sin dis
puta mas juiciosa la conducta de 
los indios, que la de Piedra. Aque- < 
líos median los obstáculos, este 
pensaba no encontrar ninguno, i 
Consistió en esto su perdición. El < 
mismo dia y casi á la misma hora ] 
que su destacamento debía inva- < 
dir las tolderías, fue invadido él 1 
mismct por un gran cuerpo de ene- 1 
migos; quienes, arrebatándole to- i 
do el ganado y la caballada, re- } 
dujeron su ejército á una completa ¿ 
nulidad. Seguramente que Pie- i 
dra no poseía esa ciencia, que ense- t 

T. II.

fiad sacar igual provecho de los 
males y bienes de la vida. Sumer
gida su alma en un abismo de hu
millación, repentinamente cayó 
muerto á la primera noticia de este 
infortunio. El oficial D. Lázaro 
Gómez, que quedó con el mando, 
procuró en este aprieto fortificarse 
del mejor modo (pie permitía su 
situación, pero un nuevo infortunio 
la hizo mas triste. No pasó mu
cho tiempo sin que se supiese que, 
regresando la partida cargada de 
despojos, fué embestida por un 
grueso cuerpo de enemigos, y que
dó derrotada. En este estado la
mentable esperimcutaba Gómez 
aquella inquietud funesta, que pre
cede á la muerte.

A pesar de tantas ventajas y de 
tener á su discreción estos indios 
los últimos restos del ejército espa
ñol, se contentaron con un plan 
de acomodamiento, que hace honor 
á la humanidad. x\caso llegaron 
¿i conocer que la constancia no es 
de la naturaleza de la fortuna. El 
cacique Lorenzo Calpisqui, á nom
bre de los demas, se presentó al co
mandante Gómez como medianero 
de las diferencias, y propuso que 
por cuanto tenían prisioneros á los 
oficiales D. Domingo Piera, D. 
León Ortiz de Posas y el capellán 
fray Francisco Montañés con otros 
individuos, pedia el interés de una 
y otra nación caminasen en unión 
sus diputados á la capital del vi- 
reinato á fin de concluir un trat i- 
do que tuviese por fruto una paz 

3G
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sólida, y el cange de los prisione
ro^. Nada mas conforme ú las in
tenciones de Gómez que esta me
dida tan benéfica. Puestos todos 
de acuerdo, caminó para Buenos 
Aires la diputación. El virey Lo- 
reto había anticipadamente repro
bado la espedicion de Piedra, y la 
remesa que éste hizo de un herma
no del cacique Negro; por lo que 
caminando sobre sus propias hue
llas, dió vado á este espediente á 
satisfacción de los indios y se veri
ficó la paz con el cange de prisio
neros.

Al paso que se tranquilizaba la 
frontera, esperimentaba la capital 
las disensiones consiguientes ú esa 
guerra de celos, que hemos anun
ciado produciría la división de po
deres entre el virey y el supcriten- 
dente. Si esta división por sí mis
ma era bastante para introducir 
esta calamidad, mucho mas debía 
serlo después que Loreto sucedió a 
Vcrtiz, y Paula Sanz á Fernandez. 
Loreto era grave y circunspecto, 
amaba la verdad, seguía en lo ge
neral las sendas de la justicia, con
servó siempre sus manos puras 
apesar de los ejemplos contagiosos 
de muchos vireyes de América, y 
procuraba llenar siempre las obli
gaciones afectas al puesto que ocu
paba Sanz; unia á una alma amable 
el talento de la insinuación; políti
co y popular á un mismo tiempo, 
daba realce ú sus virtudes sociales 
con un desinterés ilimitado, y una 
beneficencia universal con que se

erigió tronos, eu los corazones de 
todos. Por lo dicho, parece que 
debian conciliarse estos dos génios, 
supuesto que las virtudes no son 
contrarias entre sí. Mas sucedía, 
que vistas sus medallas por el re
verso, descubrían no poca liga, y 
ponían de manifiesto, que no era 
puro oro lo que brillaba. Ignora
ban sin duda estos magistrados, 
que la virtud huye de los estrenaos 
y cpie en sus excesos ella es vicio. 
De aquí es que la rectitud de Lo
reto por lo común iba acompañada 
de una severidad indiscreta; su jus
ticia de una rigidez tan escrupulosa, 
que antes degeneraba en inhuma
nidad; su celo de un deseo de saber 
aun lo que debia ignorar, y su cir
cunspección de una esterioridad 
helada. Su acceso era difícil, su 
altivez austera, sus respuestas am
biguas, su odio implacable. Por 
lo que mira á Sanz, su amabilidad 
no estaba exsenta de toda esa blan
dura, que desvia al hombre de sus 
obligaciones, ni su política era tan 
pura, que no tuviese una buena 
dosis de falsedad; su desinterés 
mas provenia de intemperancia y 
prodigalidad, que de sana razón; y 
su beneficencia costaba caro á sus 
intereses y á los del estado. No 
era posible que reinase la paz en
tre caracteres tan opuestos. Lo
reto nunca malograba la ocasión 
de contrariar las disposiciones de 
su rival, como ni éste de contenerlo 
entre los límites de su jurisdicción. 
El público tomaba parte en esta
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querella, pero casi siempre con ven
taja de Sauz; quien insinuado en 
su gracia, conseguía qne sus mis
mos defectos le fuesen agradables, 
y pasasen por señales de una bue- 
-na índole; al paso que enagenándo- 
lo Loreto con su inflexibilidad, 
hacia odiosa su virtud misma. De 
manera, que el uno con todo el 
mal que hacia no pudo ser aborre
cido, y el otro con todos sus servi
cios no pudo ser amado. A mas 
del apoyo que tenia Sauz en la po
pularidad, obraba también sobre 
otro mas seguro, queremos decir 
sobre el favor del ministerio. Po
cas veces se verá una protección 
tan decidida, como la que Calvez 
le dispensaba.

La primera escena en que se vie
ron lidiar á estos contendores, fue 
con motivo de la propuesta de D. 
Francisco Medina, relativa á la 
compra de la estancia de D. Carlos 
perteneciente al rey, á fin de reali
zar el útil proyecto de la salazón 
de carnes. No se puede negar 
que eran palpables las ventajas de 
este proyecto, pues por él se abrw 
un nuevo canal á la agricultura y 
al comercio, haciéndose producti
vas muchas carnes que por falta 
de destino consumía la corrupción. 
Este motivo, al que se unían las en
carecidas órdenes de la corte, 
las condiciones razonables de Me
dina, y al parecer el ningún per
juicio de la enagenacion, decidie
ron al superintendente (prévio el 
dictámen de la junta superior) á

favor de 'la propuesta. Pero la 
suspicacia de Loreto no le hacia 
mirar en todo esto, sino utilidades 
simuladas, perjuicios conocidos, y 
vicios reales, por lo que rechazó la 
propuesta. Este, principio de re
sentimientos tuvo su aumento con 
haber cortado Loreto las defrau
daciones que hacían D. Manuel 
Cipriano, y D. Diego de Noguera. 
Medina y Noguera, hacian el ade
lantamiento de su fortuna á la som
bra de Sauz; y no es dudable, 
que este era delincuente, asi por 
su condescendencia criminal como 
por dar su confianza á hombres de 
nada, quienes solo buscaban la oca
sión de abusar de ella. Con todo, 
á pretesto de introducirse Loreto 
en los límites de su fuero, entró 
con él en discusiones agrias, que 
de dia en dia avinagraban sus co
razones. Menos sombrío el génio 
de Loreto, menos lleno de descon
fianzas, y menos tirante en sus pro
videncias, hubiese acaso hecho 
triunfar su buena causa; pero, 
usando de esos medios odiosos, dió 
á sospechar, que bajo la máscara 
de un celo rígido solo aspiraba á 
exalar sus odios personales, y la en
volvió en el mismo desagrado que 
concitó contra sí. El rey, por in
flujo del ministro Calvez, aunque 
prohibió hi enagenacion de la es
tancia llamada de D. Carlos, inhi
bió de su conocimiento la salazón 
de carnes, y mandó espedir otras 
muchas providencias, que mortifi
caron su sensibilidad. Veremos
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en adelante aun mas encendido 
que al presente el fuego de esta 
discordia.

El superior gobierno debía ser 
desde esta época menos oneroso 
para los vireyes de lo que Labia 
sido, y menos vejados también los 
derechos de los ciudadanos. Sien
do como es el instituto de las Au
diencias dar la mano á los vireyes 
con el consejo en los negocios gra
ves, hacer respetar las leyes, poner 
un freno á los criminosos, distri
buir á cada cual la justicia que le 
es debida, y en fin ejercer á nom
bre del rey las funciones mas esen
ciales de la soberanía, era preciso 
<pie por una reclamación unánime 
se desease eate tribunal en la capi
tal de Buenos Aires. La lejanía 
del de Charcas, ámas de otras cau
sas, impedia que diese dirección á 
las costumbres, purgase las pasio
nes y asegurase la paz de las fami
lias. Estas sólidas consideraciones, 
movieron el ánimo del rey para 
decretar su instalación ; la (pie tu
vo electo el 8 de agosto de 178.5.

El sábio M. Letrosne nos pinta el 
carácter de los que deben ocupar 
las plazas de estos regios senados, 
cuando nos los representa “como 
unos hombres graves, • sérios, apli
cados al estudio, avaros del tiem
po, amantes del retiro por estado, 
y por gusto, ó que no dan á las 
obligaciones del trato sino precisa
mente'aquello que no pueden qui
tarles, que saben manejar su des
canso para consagrarlo al delicioso 
comercio de las musas, y á la con
versación de algunos amigos fieles 
y virtuosos.” Dejamos al juicio de 
nuestros convecinos si en la gene
ral depravación de costumbres; en 
el mismo tiempo en que se apete
cían estas plazas para gozar de sa
les voluptuosas; y en el viciado 
estilo de proveerlas para América, 
seria fácil encontrar muchos minis
tros de este temple : dejamos tam
bién por consiguiente á su juicio si 
estas provincias gozaron todo el 
fruto á que tenian derecho de es
pera]*.
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ux no había llegado el tiempo, 
|que cesasen- las incursiones de 

los bárbaros del sud, apesar de sus 
paces reiteradas y de las precaucÍQ- 
nes que tomaban los gobiernos pa
ra la defensa de las fronteras. Si 
e<te asunto monotónico hace fasti
diosa la lectura de este Ensayo, él 
dá á lo menos una idea justa de los 
tiempos; de los medios que siempre 
encuentra para su defensa el amor 
de la libertad por rústico que sea, 
y de la fuerza del interés para en
tablar relaciones de amistad entre 
pueblos enemigos, á que no alcanza

' la violencia. Hasta la entrada del 
¡ marques de Sobre-Monte á su pro- 
! vincia, los bárbaros habían invadí- 
! do el territorio de Córdoba con un?, 
ventaja gradual, porque conocían 
cada vez mas su debilidad, y eran 
atraídos de un pillage seguro. En 
esta posición er¿i cierto'que lo dila- 

! tado de la frontera, la localidad de 
los bárbaros, la falta de armamen
to, y la escasez de fondos públicos 
hacían muy difícil su resistencia. 
Sobre-Monte , formó su plan de 
defensa sobre líneas bien tiradas, 
que debían asegurar consecuencias
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ulteriores. Para cortar las distan
cias de fuerte á fuerte levantó va
rios fortines, y nada omitió de cuan
to podia dictar el celo mas acti
vo por la defensa de las fronteras y 
la seguridad del comercio. No es 
dudable que con estas justas medi
das dejaron de estar las campañas 
menos á merced de los infieles. 
Ellos habían sido ya derrotados 
poco antes por el comandante de 
las Tunas, y visto mas de una vez 
inutilizados sus intentos. Pe:o 
cuando Sobre Monte mas se aplau
día de haber puesto una barrera 
firme al enemigo, echó de ver que 
algo de imaginario tenia su con
cepto. En efecto, observada bien 
por los indios la parte mas flaca de 
la frontera, se echaron sobre el pa
rage de la Cruz alta en 1786, y 
dando muerte ú 6 homse .s se re
tiraron con 16 cautivos y una con
siderable presa de ganados. Euó 
del todo inútil, que el comandante 
1). Benito Acosta d la cabeza de 
102 hombres persiguiese el alcance.

La plaza de Buenos Aires ofre
cía un medio de dar mejor consis
tencia á la seguridad de las fronte
ras, (pie el de la fuerza armada. 
Hacia tiempo que los indios habían 
contraído el gusto ¿i ciertas como 
didados de la vida, que descono
cieron sus mayores. La glotone
ría, y el puro ocio no eran ya las 
tínicas bases de su felicidad ; por 
consiguiente el círculo de sus nece
sidades ya no era tan estrecho co
mo el antiguo.

Un interes presente y sensible 
de satisfacerlas por medio del co
mercio con Buenos Aires, vino 
pues á 'tener una fuerza bastante 
activa para disgustarlos de sus 
guerras, y dar mayor firmeza á sus 
tratados. Por este tiempo se fue
ron formalizando esas casas de fac- 
toría con nombre de corrales, don
de bajan los indios á dar salida á 
sus efectos, y comprar los que exige 
su necesidad (a). Los hombres se 
docjlizan con el trato, como las pie
dras de los rios con el roce conti
nuo. Allegada á esta causa, una 
inmunidad absoluta de derechos 
con que se les trata, y el pleno 
goce de una tranquila indepen
dencia, puede decirse que están ya 
dados los primeros pasos de su 
cultura, y aun pronosticarse que 
vendremos á componer una sola 
familia.

(a) Pellejos de zorro, y zorrilla, liebre y guana
co, jergas y ponchos (especies de tejidos de lana), 
plumeros de avestruz, riendas y cinchas, estos son 
los principales artículos de su industria. Los de 
su consumo puede decirse, que son todos aquellos á 
que nuestros patricios campesinos, estienden sus 
comodidades y aun su lujo, sin escluir el paño y la 
bayeta, que estendido por las espaldas, y por medio 
del cuerpo, hacen sus vestidos de mas suntuosidad: 
pero los abalorios y el aguardiente son buscados con 
preferencia. El peso y la medida común son para 
ellos desconocidas. Su vara es los brazos estendidos 
de un hombre; y las cosas redimibles á peso se regu
lan por un barril, ó una basija que ellos han elegido. 
Su estreñía desconfianza no dá lugar al cambio. 
1.a venta á dinero efectivo y de contado ha de inter
venir de necesidad en sus tratos aunque les sea 
menos ventajosa. El valor de los efectos es inva
riable: ni lo disminti} e la abandancia ni la escasez lo 
aumenta. Ellos reciben la moneda de manos del 
comprador que es siempre el corralero y con la mis
ma le compran lo que es mas de su gusto.
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Dejando ya tranquilizada lafron- 
tera de Buenos Aires, esteudemos 
la vista sobre otros objetos coetá
neos á este suceso. Nos llama la 
atención la muerte del coronel D. 
Ignacio Flores, ex-presidente de 
la Audiencia de la Plaza, acaecida 
en la capital de este vireinato. 
Los que buscan en la historia una 
instrucción moral deben hallarla en 
los vaivenes de la fortuna de este 
benemérito y honrado militar. 
A fuerza de sus servicios señalados, 
él había roto una brecha al muro 
casi impenetrable que escluia á 
todo americano de los grandes em
pleos y colocádose en la presi
dencia; pero juzgándose los espa
ñoles europeos con un derecho es- 
clusivo á esta clase de beneficios, mi
raban esta plaza tomada por sor
presa y se concertaron en derribar
lo con baterías subterráneas. To
memos de mas arriba el curso de 
este suceso, aunque algo desviado 
de nuestro plan.

Cuando la ciudad de Chuquisaca 
ó de la Plata gozaba la calma que 
sobrevino á la pasada sublevación, 
un improviso sacudimiento de la 
plebe, causado en el año anterior, 
que nos ocupa, vino á perturbar su 
reposo, y llenarla de sobresaltos. 
No es bien averiguado con que 
motivo un granadero del regimien
to de Estremadura, llamado Alon
so Perez, mató de varias cuchilla
das al paisano José Oropesa, pobre 
hombre indefenso, y repartió otras 
muchas á I03 que reprendieron su

atrocidad. Los cholos, gente in
quieta, después que reemplazadas 
las compañías de Saboya por la 
Estremadura, y licenciada la de 
mestizos que servían desde los pa
sados alborotos, miraban estos ac
tos como una prueba ofensiva á su 
fidelidad. Ellos hallaron en la 
muerte de Oropesa hi ocasión de 
vengarse, y se dejaron arrebatará 
todos los escesos de un orgullo 
irritado. La noche siguiente aco
metieron el cuartel con impetuosi
dad. Fueron rechazados con muer
te de algunos de ellos, pero la con
moción se hizo general en la plebe. 
Todos en pelotones corrían por las 
calles amenazando incendios si no 
se lee eutregaba al dragón Perez. 
Aunque lastimosamente postrado 
encama el presidente Flores, saltó 
en tierra, y con los vecinos mas 
honrados, que ya habían concurri
do á biplaza, procuró contener con 
autoridad y prudencia tan indiscre
to ardor. Todo concurría^ per
suadir que se hallaba restablecido 
el órden^cuando la mañana del 23 
de julio volvió con mas actividad á 
renovarse el fuego. Seis soldados 
que en solicitud de comprar alimen
tos para el rancho, bajaron á la ¡lia
za, creyéndose provocados por los 
movimientos y silvidos de la ple
be, con mas intrepidez que cordura 
descargaron sus espadas sin distin
ción, hiriendo á muchos. Los la- 
meutos de los heridos tocaron á 
unas gentes que no podían acos
tumbrarse á ser como unas bestias,
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que se degüellan cuando se quiere. 
Enfurecidos mas que nunca, llena
ban de espanto la ciudad con sus 
bramidos y pedradas. El presi
dente Flores volvió á saltar de la 
cania, y puesto á caballo, se presen
tó en medio del tumulto sin mas 
escolta que su autoridad y su opi
nión. Con el derecho que le da
ban estos dos títulos, habló á los 
sediciosos, mezclando á un tiempo 
las reprensiones de un juez, y los 
avisos de un padre. Los oidores 
Calvo y Cicerón, los eclesiásticos y 
las personas de distinción, todos 
trabajaban de concierto en allanar 
los obstáculos que se oponían á la 
conciliación de aquellos ánimos en- 
gangrenados. Pero se había roto 
el freno del respeto, y se oían con 
desagrado las amonestaciones mas 
llenas de sentido y de razón. Los 
amotinados por su parte hacían el 
tiltimo esfuerzo que les inspiraba 
la venganza; y los soldados sin su
bordinación echaban sus descargas 
sobre la multitud, poniendo en ries
go próximo á los pacificadores, y 
al presidente mismo. En esta si
tuación tan crítica no le faltó valor 
al ayudante mayor de plaza para 
hacer, (.pie á garrotazos se retirasen 
éstos al cuartel, ni ¿i los sacerdotes 
bastante unción para obligar la 
plebe á que desistiese'de su quere
lla. En este sucesivo momento de 
reposo, atormentado el presidente 
con los agudos dolores de la gota, 
se bajó del caballo á las puertas 
de la casa consistorial, donde ten

dido sobre un catre, dictó las pro
videncias mas conducentes para 
asegurar la-tranquilidad. Con igual 
celo, aunque no menos fatigado, 
pasó la tarde de aquel dia en los 
portales del mismo cabildo siempre 
ocupado en prevenir los movimien
tos sediciosos. A la verdad era 
un espectáculo digno de un filósofo 
un primer magistrado, que en la 
compostura de su semblante mos
traba el olvido de sí mismo, por 
atender al peligro de la repiiblica. 
Flores podía gloriarse de haber 
salvado dos veces este pueblo, y 
haber comprado con sus beneficios 
un reconocimiento sin escepcion. 
Pero ¿ cuando'está ociosa la envidia 
al lado del merecimiento ?

Había por desgracia en C-huqui- 
saca tres hombres de bastante ta
lento para forjar intrigas; de no 
pequeño influjo para inspirar su 
odio; y de sobrada audacia para 
sostener un mal partido. El oidor 
]). Lorenzo Blanco Cicerón, el fis
cal I). Domingo Arnaiz, y el asesor 
de la intendencia D. Francisco Ca
no fueron los que se unieron para 
perder á Flores. Ellos trabajaron 
por de pronto en silencio, espar
ciendo libelos anónimos contra su 
lealdad, irritando la tropa veterana 
con especies odiosas, y observando 
con ojo diligente el progreso de la 
fermentación. Cuando les pareció 
que era tiempo de echar la másca
ra procedieron á formarle un pro
ceso, en que con falsos testigos ha
cían ver, que no estaba sofocada la
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sedición, y que era Flores el fac
tor de estos mal contentos. Con 
esta pieza ilegal se dirijieron al 
virey pidiendo en su consecuencia 
substrajese de su conocimiento la 
causa del motín. Todo era una 
vil calumnia; pero en la calidad 
de europeos, y en la consideración 
de sus puestos hallaban los títulos 
de su osadía y la esperanza de su 
impunidad.

Es preciso convenir que para 
irritar estos ánimos y los de su fac
ción, unía el presidente á la odio
sa calidad de americano, otras nada 
conformes para entrar con ellos 
en sociedad. Su vida recogida y 
austera era una censura de los 
vicios de la tabla: su desprendi
miento recogía su mano para que no 
incensase el ídolo del interés: su 
humanidad, con los naturales prin
cipalmente, á quienes escupían los 
europeos y los Barres de Améri
ca, no podían sufrir que se les mi
rase como entes aturdidos, si
guiendo la opinión de los que álos 
trópicos dan las propiedades del 
ciudadano: en fin su estilo franco, 
cuando se trataba de decir la ver
dad, preciso era que chocase con 
ese lenguage taimado de la dupli
cidad.

Un cúmulo de méritos tan cono-* 
cidos, y realizados con estas prendas, 
pedían de justicia una decidida 
protección de Loreto. Pero su ge
nio cáustico, desconfiado, y mas 
dispuesto á encontrar delitos que 
virtudes, principalmente en las

T. IL

personas de alto carácter, lo hizo 
inclinarse al lado de la calumnia. 
Sus informes á Galvez, llenos del 
humor de que se nutria, prepara
ron la caída de Flores, y debe creer
se que este ministro no necesitaría 
de mucho esfuerzo para arruinar 
un americano.

En efecto, todo se apresuró en la 
corte á fin de que D. Vicente Gal- 
vez lo reemplazase en la presiden
cia, y se presentase en Buenos Ai
res á responder los cargos que re
sultaban de su proceso. Véase aquí 
al gran hombre, que domando mu
chos millares de indios, había afir
mado veinte provincias en la obe
diencia del rey; que salvó con su 
valor y sus disposiciones la ciudad 
de la Paz; con su política la de 
Oruro, y con uno y otro dos veces 
la de la Plata, tratado como un vil 
criminal por aquello mismo que 
debía rodearlo de gloria. Flores 
bajó prontamente á Buenos Aires, 
y solo fué para morir después de 
haber sufrido en ella la mas triste 
existencia.

Mirado por los mas con indife
rencia después que la fortuna le 
negó sus favores ; hecho el objeto 
de las murmuraciones de la gavilla 
preponderante, tratado con desden 
y dureza por Loreto ; en fin, ator
mentado con las dilaciones de su 
causa, para quitarle el único con
suelo de justificarse, tomaron cuer
po sus males, y lo llevaron al lance 
postrimero, este mi-uno año de 
178G. Desearíamos que Flores liu-

37
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biese hallado su consolación en el 
seno de la filosofía y de la virtud, 
como otro Metelio perseguido por 
Mario. Bien pudieron sus enemi
gos obscurecer su mérito, pero no 
anularlo. La severa verdad encon- 
mendó á la historia el transmitirlo 
todo entero á los siglos futuros.

Cuando al inmortal Flores se le 
castigaba por sus méritos y sus 
virtudes, al europeo D. Joaquín 
de Aloz se le premiaba por sus 
deservicios y sus crímenes. Tráiga
se á la memoria que era este mis
mo Aloz el que habiendo causado 
con sus escandalosos latrocinios en 
Ch ay anta la sangrienta revolución 
peruana, merecía ocupar la prime
ra ¡daza entre los malvados. Con 
todo, nada de esto fué obstáculo 
paiaque se le colocase en la inten
dencia del Paraguay; de cuyo 
puesto tomó posesión en 1787. La 
solución de este fenómeno político 
se encuentra fácilmente en la di
versidad de varas con que se me
dian los orí ¡enes, y en que para el 
tirano Calvez tampoco eran de 
despchar los perversos, porque 
esperaba de ellos cuando menos 
una obediencia mas servil, y una 
conciencia menos escrupulosa.

lista elevación de Aloz al man
do del Paraguay, no solo era insul
tante á los manes del desgraciado 
Flores, sino mucho mas á los ame
ricanos arrestados en Buenos Aires 
con ocasión del desapiadado y 
estrepitoso suceso de Oruro. For
mados los criminalistas españoles

sobre las máximas crueles del des
potismo romano, era uno de sus 
principios, que las acusaciones se
rian admitidas con tanta mayor 
facilidad, cuanto fuesen mas atro
ces los delitos. Principio absurdo, 
como si su misma enormidad no 
escluyese la mayor facilidad de 
cometerlos. Por ello era preciso, 
que rijiendo en toda su fuerza, no 
pocos inocentes hubiesen sido apri
sionados por un remoto indicio, 
una simple sospecha, una delación 
vaga. Con respecto á estos inocen
tes no podia ser mas visible el ul
traje, observándolos bajo los filos 
de la ley, al mismo tiempo que se 
premiaba al que mas los merecía.

Si á esta parcialidad vergonzosa 
hacemos suceder las afectadas dila
ciones de estas causas y todos los 
horrores que hacían espantosos los 
calabozos, preciso es que se amoti
ne la naturaleza y la razón. Siete 
años de amargura iban corridos, 
quejeinian estos infelices en tau 
crueles mazmorras, que al solo 
pronunciar cárcel de Oruro se es
tremecía la humanidad. El cruel 
Loreto con su fría insensibilidad y 
sus pequeneces, al paso que á títu
lo de exacto ponía en ridículo las 
leyes, no parece, sino que confun
diendo el odio del crimen, con el 
odio del criminal, quería descar
gar sobre ellos toda su bilis y 
hacer que anticipadamente sufrie
sen el castigo, liaría la historia 
mas horrorosa este cuadro cuando 
lo presentase retocado con los
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20 años que duró esta prisión.
Después que liemos visto á Lo- 

íeto formándose un placer de ha
ber asesinado á Flores con sus 
desprecios, y de ejercitar sus cruel
dades con los presos de Oruro, se 
encuentra ya preparado el ánimo 
para entrar en la relación de otro 
suceso no menos aborrecible. Ha
blamos aquí con relación, al des
tierro y muerte del Dr. D. Juan
Baltazar Maciel, maestre escuela 
de la catedral de Buenos Aires, 
acaecida en este mismo año de 8?. 
Ya que el órden de los sucesos 
nos trae á la pluma la ocasión de 
hablar de este eclesiástico, deja
ríamos de honrar el mérito y la 
patria si primero no lo diésemos á 
conocer por sus talentos, por sus 
luces y por sus virtudes. Forma
do por la naturaleza para las le
tras, lo dotó de un entendimiento 
profundo, un génio vasto, un es- 
quisito gusto, una memoria feliz. 
Nada arriesgamos en decir que 
trasplantado á la culta Europa en 
aquella edad en que los talentos 
se desenvuelven por la primera 
vez, hubiese sostenido en adelante 
todo el crédito de los ingenios 
americanos, y- aun merecido po
nerse al lado de los que mas se 
distinguían en la república de las 
letras. Por una desgracia común 
á todo americano, apenas Maciel 
abrió los ojos, cuando pasando de 
Santa Fé su patria, á la Universi
dad de Córdoba, se halló enreda
do entre los lazos de Aristóteles,

y las trabas indisolubles de la 
escolástica. Es muy de presu
mir que su grande alma nacida pa
ra la verdad y lo bello, sufriese 
angustias crueles en esta pri
sión de su pensamiento. Con to
do, este era el camino que en es
tos tiempos llevaba ¿i la celebri
dad. Maciel entró por él, y na
die le disputó el primer lugar. 
Aunque en la corrupción de las 
letras se hallaban no menos con
tagiadas una y otra jurispruden
cia, bastaba que estas ciencias 
ofreciesen agrandar la esfera de 
los conocimientos para que el jo
ven Maciel fuese atraído á su 
cultivo. líecibida la borla de 
doctor teólogo en la universidad 
de Córdoba, pasó ¿í la de Santiago 
de Chile donde hizo los mismos 
progresos. Hay una educación 
para el hombre vulgar, dice un 
grande orador; para el de génio 
ninguna otra que la que se debe ¿í 
sí mismo, y casi siempre ella con
siste en destruir la primera. Esto 
fué lo que puntualmente ejecutó 
Maciel. Aunque sin mas libros 
estrangeros que los pocos que po- 
dian llegar á sus manos por el co
mercio de una nación como la es
pañola, siempre á la zaga de su si
glo, él supo purgarse de las anti
guas preocupaciones por la crítica, 
por el estudio de los padres, por el 
de la historia, y por el de los li
bros amenos. Con su saber se hi
zo el oráculo de Buenos Aires, y 
con su elocuencia de pulpito y de
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foro tuvo en su mano el ejercicio 
de las pasiones.

Es una pérdida para las letras 
americanas que por falta de im
prenta quedasen inéditas sus pro
ducciones; y liaría un gran servi
cio á la patria el que recogiese las 
que andan esparcidas en manos de 
muchos. El verdadero sábio siem
pre está distante del orgullo : y es 
por esto que nadie como él tiene 
derecho á la amistad. Maciel gozó 
como ninguno de este primer bien 
de los mortales. Templando con 
su modestia el esplendor de sus 
luces, y ganando con la bondad de 
su carácter el corazón de todos, 
abrió en su morada un dulce co
mercio de sociedad con muchos su
jetos de mérito. Nuestro juicio 
sobre este sábio americano, queda 
id abrigo de toda crítica por el que 
formó de sus talentos y sus luces 
el abate D. Francisco Javier Itur- 
]■!, bien conocido en la república 
de las letras. Ponemos sus pala
bras tomadas de una carta suya; 
dice así: ula naturaleza, la gracia, 
y el cultivo, habían reunido, cuan
to dividido en muchos basta para 
reconcdiarles nombre y reputación. 
Sus talentos, sus virtudes, sus le
tras, podrian tener émulos envidio
sos, mas no temlrian sucesores en 
ese vireinato: Maciel era uno de 
aquellos modelos en que trabaja 
la naturaleza siglos enteros y con 
e,: cual muestra de tarde en tarde 
sus fuerzas, su valor y maestría en 
la formación de un hombre, que

ella misma destina á la gloria de la 
especie humana y á picar la emula
ción de la posteridad.” No se di
ga que las calidades de compatrio
ta y amigo arrancaron de Iturri 
esta alabanza. A mas que ella fuó 
hecha después de que Maciel ya 
no existía, los sábios no conocen 
otra patria, ni otros amigos que la 
verdad (a).

Sobrado cúmulo de méritos era 
el de Maciel para que el intratable 
y misántropo Loreto no encontra
se materia en que ejercer la activi
dad desús celos, y la altivez de su 
despotismo. Se le vino á las ma
nos la ocasión en una ocurrencia 
que estimó favorable á sus desig
nios. Por comisión del cabildo 
eclesiástico en sede vacante, gober
naba la diócesis el Dr. D. Miguel 
José de Iíiglos, arsediano de Bue
nos Aires. En uso de sus faculta
des dio las licencias correspondien
tes para que María Constanso, hija 
de Domingo Constanso, sargento 
mayor do milicias en la campaña, 
pudiese contraer matrimonio con 
D. Pedro Martínez. El padre de 
la pretendida había negado su con
sentimiento, pero fundado el juez 
real, no solo en que este era un 
mulato conocido, sino también con
sentidor del contubernio, que man

ía) El jesuíta Suarez. autor de! Lunario, Iturri y 
Maciel, nacieron en la ciudad de Santa l'é; la que 
puede gloriarse de haber dado tan buenos frutos, 
como Córdoba á un Amonio Luis l’inclo, Buenos 
Aires á un l). José Perfecto de Salas y ó unos Ros- 
picllosis, la Rioja á un Camacho y el Paraguaya 

I un Barrientes y unCañete.
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tenían los contratantes, declaró 
por irracional el disenso. Apesar 
de esta exclusión legal, Constanso 
encontró abrigo en el tribunal de 
Loreto, quien pidió informe sobre 
el hecho al célebre eclesiástico, 
exigiendo que entretanto no inno
vase. El arsediano Riglos creyó 
que la materia era esclusivamente 
de su fuero, y sin consideración al 
requerimiento de Loreto, hizo se 
verificase el matrimonio. Este 
procedimiento irritó en estremo al 
vifey, y lo hizo correr á la vengan
za, solicitando del cabildo eclesiás
tico se le desnudase del mando en 
pena de sus grandes escesos. Com
poníase este cuerpo del deán D. 
Pedro Ignacio Picazarri, el arse
diano Riglos, el chantre Dr. D. 
José Lino dé León, el magistral 
Maciel, y el canónigo de gracia, 
Dr.D. José Ramón Cabezales. Pro
nosticando la resolución del cabil
do y sus efectos consiguientes por 
el carácter de los que lo formaban, 
era preciso convenir, que la justi
cia de Riglos, y la persona de Ma
ciel iban á ser inmoladas á la mas 
servil adulación. La ignorancia 
en Picazarri llegaba á la irregula
ridad, y los sentimientos de su alma 
estaban en consonancia con la ba
jeza de su carrera. León y Cabe
zales, amas de. no estar ni inicia
dos en la ciencia legal, tenían contra 
sí el concepto de que con dificul
tad sufrían una sensación desagra
dable por una buena causa. En 
efecto, puesta en acuerdo la solici

tud de Loreto, aunque en el pri
mer cabildo se empataron los su
fragios, en el segundo se decidió 
por su intención. Picazarri, León 
y Cabezales, fueron de parecer se 
le retirasen á Riglos las facultades 
cometidas ; Maciel sostuvo con fir
meza su primer dictamen, reducido 
á que sin su audiencia y plena jus
tificación de sus delitos, era agra
viar las leyes y los cánones llegar 
á un estremo tan violento. Por 
arreglado que fuese este voto, co
mo tenia en oposición la plurali
dad, Riglos quedó separado del 
mando, y complacido Loreto á me
dida de sus antojos.

En este triunfo de la injusticia 
Maciel se contentaba con haber sal
vado su reputación y su concien
cia; pero el juez depuesto procuró 
repagar sus ultrajes poniendo en 
práctica un recurso de fuerza, y pi
diendo al cabildo que entretanto no 
innovase. Con desprecio de esta 
solicitud el deán Picazarri convocó 
á cabildo para la elección del su- 
geto que debia reemplazarlo en la 
judicatura. Maciel miró este pro
cedimiento como úna conspiración 
manifiesta contra la regalía, y apo
yó su dictámen sobre los princi
pios mas sólidos de la ciencia le
gal. Pero Picazarri á quien ofus
caba la luz misma, y á quien la 
sombra del virey daba energía pa
ra hollar lo mas sagrado, no retro
gradó su camino: la elección se 
hizo con su voto y el del canónigo 
Cabezales.
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El soberbio y arbitrario Loreto 
cuyo orgullo oriental lo' llevaba 
siempre muy léjos de la modera
ción, miró la conducta de Maciel, 
no como un efecto de aquel dere
cho que le daban sus talentos y 
sus virtudes, sino como un insulto 
á su autoridad. Lleno de estas 
imágenes engendradas de su amor 
propio, y viéndose en estado de 
hacer valer su poder á la vengan
za, decretó su destierro á Montevi
deo en calidad de revoltoso, sin 
mas forma legal que un sic volo, 
sic jubeo. Una partida de grana
deros asaltó su pacífica habitación 
á las dos de la tarde, y para hacer 
mas público su ultrage lo condujo 
por la plaza mayor con todo este 
aparato militar. Un gran concur
so de pueblo acude á este espectá
culo, quien queda sorprendida de 
esta inaudita novedad. La indig
nación se apodera de todos al ver 
un sacerdote sexagenario que era 
el respeto del pueblo, hecho el ju
guete del poder irritado. Mien
tras tanto Loreto teniendo á su la
do á Picazarri, observaba desde el 
Fuerte la escena, con aquella ma
ligna complacencia que en gentes 
de esta clase deja siempre un 
triunfo brutal.

Ignoraba Loreto que el mérito 
perseguido, adquiere nuevos gra
dos. Queriendo aniquilar el de 
Maciel, le sucedió lo que á la coci
nera de la fábula, quien encendía 
mas el tizón cuando pretendía 
apagarlo á soplos. El magnánimo l

clero de Buenos Aires tuvo á des . 
crédito que un bajo silencio apri
sionase su lengua viendo'humilla
do al personage que mas lo honra
ba. Con un certificado solemne 
de las luces, virtudes y servicios de 
Maciel puso el sello de la ignomi
nia en la frente de sus perseguido
res. Maciel acompañó este docu
mento al docto memorial, que di
rigió á la corte en defensa de su 
inocencia.

Eran muy capitales los escesos 
de Loreto y sus cómplices, para 
que pudiesen sostenerse á presen
cia de la verdad. El consejo de 
Indias tomó conocimiento de esta 
causa, y estuvo muy distante de 
autorizar este último esceso del 
despotismo. Después de una ma
dura deliberación, calificó de injus
tos y atropellados los procedimien
tos de Loreto, mandándole que 
con la reposición de Maciel repa
rase su desorden legal. El desgra
ciado Maciel no pudo disfrutar de 
esta satisfacción. Cuando arribó 
ú Montevideo esta providencia, la 
tierra había ya cubierto sus ce
nizas (a).

Aunque estos males afligían la 
república, no dejaba de consolarse 
al ver que sus fronteras eran ya

(a) Sus herederos consiguieron años después, 
que en la residencia de Loreto se mandase, que á 
sus espensas fuesen trasladados los huesos de Ma
ciel á su propia iglesia, donde se le dalia sepultura 
con toda la pompa fúnebre que correspondía á su 
dignidad, condenándolo á mas de esto en las costas 
procesales y en 2,000 pesos, aplicados á la masa he- 

• editaria en razón de daños y perjuicios.
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defendidas con mas vigor por esos 
mismos bárbaros, que en otro 
tiempo liabian sido su mas duro 
suplicio. La amistad que los Pe- 
hueuches cultivaban con la ciudad 
de Mendoza, la miraban los Iluili- 
clies como una traición de ese pa
triotismo, que inmola el interés 
de pocos al bien común. Resenti
dos de este agravio al suelo nativo, 
se disponían á invadirlos con todo 
su poder y caer después sobre la 
frontera. No eran tan ocultas es
tas disposiciones, que no las pene
trase Pincliitur, cacique de Pe- 
liuenclies. Con suma diligencia 
bajó á Mendoza, y reclamó del go
bernador Sobre-Monte el auxilio 
á que le daba derecho la manco
munidad. No fue vana su preten
sión. El comandante del fuerte 
de san Carlos D. Francisco Esqui- 
vel Aldao con 50 milicianos esco
gidos partió en compañía de Pin- 
chitur entrado el año de 1788. Era 
Aldao un oficial sobrio, infatigable, 
guapo y endurecido en la fatiga. 
Luego que pusieron sus tropas en 
estado de combatir atacaron con 
denuedo siete tolderías de los Jlui- 
liches y los derrotaron completa
mente. Perdieron en esta acción 
los enemigos 100 muertos, 340 cau
tivos y cerca de 20,000 cabezas de 
ganado, que dejaron por presa á 
los vencedores. No es de omitir, 
como fruto precioso de esta victo
ria, el rescate de siete cautivos que 
recuperaron su libertad.

La sucesión de los tiempos nos

va ya á descubrir de parte de quien 
estaba la j usticía en las competencias 
ruidosas entre Loretoy Sauz. Las 
victorias de este illtimo sobre 
aquel eran debidas á una política 
falsa ante los ojos de la razón: 
al fin era preciso se descubriese, 
que autorizándolo el gobierno con 
su poder, lo había autorizado contra 
sí mismo. Los esfuerzos de los 
hombres no pueden suspender para 
siempre el curso de la justicia (a).

(a) Inhibido Loreto del gran proyecto de sala
zón de carnes, halló D. Francisco Medina en la 
sombra del superintendente todo el favor que desea
ba para labrarse una fortuna pingüe áespensas del 
Estado. Las urcasTeales se le abrieron con fran
queza á fin de que tomase 15,000 pesos al prestado, 
sin mas seguridad, que la que podían dejar los cál
culos inciertos de un proyectista pobre y atrevido. 
Con igual prodigalidad se permitió á .Medina, que 
estendiese su mano rapaz al pueblo de Yapeyú, de 
donde sacó (siempre al fiado) 12,000 cabezas de 
ganado. Con estas sumas y otras mas, que después 
veremos, soltó la vela á sus grandes miras este loco 
disipador; pero su muerte acaecida en el mes de 
Agosto se atravesó para cortar el curso de sus deli
rios. Medina era europeo y de estado soltero; por 
lo que el oidor D. Sebastian de Velazco, juez de 
bienes de difuntos, proveyó auto en seguridad de 
su caudal. La tierra que cubrió su cadáver, no 
había podido ocultar su peculato, ni el de sus cómpli
ces. Desde la primera actuación de Velazco vieron 
estos aparecer un cabo, que puesto en manos de un 

-juez recto, iba á llevarlo á los senos obscuros de sus 
depredaciones, si con tiempo no hacían esfuerzos de 
cortarlo. D. Francisco Ortega comandante de los 
resguardos pidió ante el juzgado, que en calidad 
de albacea le dejase espedito el caudal mortuorio. 
El superintendente Sauz no podia faltar de la escena 
en el momento peligroso en que iba á descubrirse la 
cadena de crímenes de que era cómplice. Inme
diatamente requirió á Velazco apoyando la preten
sión de Ortega, bajo el especioso pretesto de poner 
á salvo el recomendable establecimiento de salazón 
confiado á sus cuidados. Este procedimiento era 
torpemente ilegal; pero sabia Sauz, que la justicia 
habia enmudecido mas de una vez ante la insolen
cia de su fortuna, y se prometía otra igual suerte. 
Se cngaiió por esta ocasión. Algo arrepentida esa
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.El pasado sistema de gobierno 
había tenido aprisionado el celo de 
Loreto contra la mala versación 
del real erario. Luego que se vió 
revestido de competente autoridad, 
se entregó sin reserva á descubrir 
esos hombres, que poseídos de una 
sed hidrópica de riquezas, no malo
graban la ocasión de invadirlo por 
todo género de latrocinios. El 
primero que apareció en el teatro, 
con los vicios infames de un publi- 
cano fué D. Francisco Jiménez de 
Mesa, administrador tesorero de la 
aduana, quien, sin los recursos del 
crimen, ganó asilo, y se manifestó 
en quiebra de un ingente caudal 
(b). En las declaraciones de este 
fallido salieron cómplices otros 
muchos, que habían procurado 
henchirse como esponjas con el 
caudal del fisco. Entre estos ob
tuvieron la primacía el comandante 
Ortega, y el'finado Medina. La 
substancia del publico suministrada 
por el socio Mesa, servia entre sus 
manos para realizar el proyecto de 
la salazón y el de comercios vastos 
con que se procuraban una fortuna 
inmensa. Véase aquí ya descubier
to el artificioso poder testamentario

fortuna de proteger el abuso que hacia de sus favo
res, le había quitado con la muerte de Galvez su 
principal punto de apoyo, y hecho que pasando ej 
ministerio de Indias á D. Antonio Valúes, volviese á 
reunirse al vireinato la superintendencia de real 
hacienda. Loreto rechazó la solicitud de Ortega, y 
mandó se trabase ejecución en la propiedad de Me
dina.

(b) Montaba esta quiebra á 255,642 pesos, pues 
debiendo existir en cajas 2í)0,612, solo se encontra
ron 35,000.

con que Ortega pretendía eludir 
el golpe; y véase también la infide
lidad con que el superintendente, 
el comandante de los resguardos y 
el administrador de aduana, prosti
tuían sus cargos á las bajezas de las 
pasiones mas infames.

Destruidos por estos medios los 
cálculos de la iniquidad, y asegu
rados los principales reos con otros 
muchos subalternos, desplegó Lo
reto toda su actividad á fin de re
sarcir al fisco su crecido quebranto- 
En todo estado donde el honor 
hace parte de su constitución, el 
delito de peculato es uno de los 
mas infames. Cuando éste llega á 
perder su deformidad en la opinión 
pública, bien puede asegurarse, que 
ese estado se halla minado en sus 
bases mas principales. Las honras 
que recibía Ortega desde su prisión 
y los amigos que contaba en la 
primera clase del pueblo nos hacen 
concebir que ya estábamos en un 
tiempo en que su delito no era un 
oprobio. Acaso no tanto en su 
favor cuanto en odio de Loreto, á 
quien obrando como juez erapreci" 
so buscarlo siempre en los estre
ñios, le dispensaban esas sus gra
cias. Bajo el azote de un juez tor
pemente inexorable Injusticia mis
ma puede ser odiosa. Creemos 
que influyó mucho este principio 
en el suceso que puso á Ortega fue
ra de los rigores de Loreto. A be
neficio de una trama urdida con 
destreza, se le ¿lió escape por un 
boquete abierto en uno de los mu
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ros ¿le su prisión, sin que fuese sen
tido de la guardia, que custodiaba 
su persona. Con el ejemplar cas
tigo de estos reos, y otras provi
dencias de un mando incorruptible 
se disponía Loreto á manejar las 
rentas bajo una severa economía y 
poner un freno á la codicia; pero

I su relevo en este mismo año de 89 
desconcertó sus combinaciones. El 
gobierno de Loreto pudo ser uno 
de los mas recomendables, si hubie
se sabido mezclar la dulzura á la 
severidad, y no hacer una soberbia 
ostentación de su poder.

T. II. 58



CAPITULO VI.

Obstáculos que ponen los portugueses á la linca divisoria.—Su conducía fraudulenta —Proyecto 
para la pesca de la ballena.—Celos activos con esle motivo entre las corles de

Londres y Madrid.—Convenio pacífico_ _ Otro proyecto de comercio directo con la
Africa.—El acueducto de Córdoba.

®fciEMri?E oculta la corte de Lis-1 
1 >oa bajo una máscara impos

tóla, al paso que afectaba firmar 
tratados para cortar las diferencias 
con la de España sobre estos lími
tes territoriales, dejaba conocer 
por sus obras que solo eran para 
estenderse á favor de las dilaciones 
y las dudas. Apenas el virey Arre
dondo tomó posesión del puesto, 
cuando se propuso averiguar el es
tado en que se hallaba la ejecución 
del de 1777 á cuyo fin, como lie
mos visto, ocupaban sus respecti
vos destinos nuestras partidas de

marcadoras desde 1784. Por este 
exámen se echó de ver hasta que 
punto la política portuguesa tenia 
el talento de confundir las nocio
nes mas simples, y desnaturalizan
do los términos, no solo pretender 
que corriese la línea divisoria por 
el rumbo que le sugería su codicia, 
sino también hallar arbitrio de ocu- 
par por via de hecho lo que jamás 
fué disputable. Entraríamos en 
un océano sin límites si nos pro
pusiésemos referir los artificios, los 
fraudes, las intrigas de que se va
lieron para frustrar la línea diviso
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ria. Inventores de una táctica mu
cho mas á propósito que la de Es
paña para este género de guerra 
política, hicieron á favor de su am
bición todo lo que se puede espe
rar de las fuerzas humanas dirigi
das por la mas profunda medita
ción. Por estos medios insidiosos, 
levantaron en el territorio español 
los establecimientos de Alburquer- 
que, nuevo Coimbro, príncipe Viera 
y Casalbaldo. No era posible que 
bajo este sistema de rapacidad pu
diese preservarse la frontera confi
nante con las provincias de Mojos, 
y Chiquitos. Desde la conquista 
del Brasil se dejaron ver los por
tugueses atormentados de una in
quietud doméstica por acercarse á 
las ricas posesiones del Perú. No 
debe á otro origen la fundación de 
Matagroso que el de este premedi
tado intento; con ellas lograban 
los portugueses los aprovechamien
tos de un pingüe y vasto comercio, 
sumamente perjudicial á los inte
reses de la nación.

A presencia de todo esto tene
mos derecho de reprender al 
ministerio español, en cuya coduc- 
ta tímida hallaban los portugueses 
el mejor asilo de sus escesos. No
sotros no podíamos reconocer un 
solo puesto, y ellos podían fundar 
los que querían. Las súplicas y las 
protestas; aquí acababa nuestro po
der: la fuerza y la violencia; aquí 
empezaba el de los contrarios. En 
toda la larga proyección desde la 
costa del océano, hasta las vertien

tes del rio Paraguay hacia muy 
cerca de tres siglos que ellos con
taban ganancias; nosotros pérdidas. 
Conquistamos esta parte de Amé
rica, y por este tiempo íbamos casi 
á inedias de sus frutos.

Por no mezclar asuntos inconexos 
he retardado la relación de uno, 
cuyo principio pertenece al año de 
1789. Uno de los principales mo
tivos que tuvo la corte de Madrid 
para promover los establecimientos 
patagónicos, fué el grande interés 
que se prometía de la pesca de la 
ballena. A la verdad todo propen
día á fomentar este ramo de indus
tria, fácil y lucrativo.

¿Qué duda cabe en que los espa
ñoles y americanos pudieron dedi
carse áesta pesca con muchos menos 
gastos que los ingleses y anglo-ame- 
ricanos? Toda la costa patagó
nica abunda de estos animales, has
ta encontrarlos según los diarios 
dentro de las mismas bahías : y 
cuando el mar pacífico sea mas ven
tajoso para el efecto ¿ qué hay mas 
que hacer que doblar el cabo de 
Hornos tan vecino ? No eran los 
costos y la falta de brazos los que 
tenían en olvido este importante 
artículo, sino la natural desidia de 
sus habitantes y las negligencias de 
su gobierno. ¿ Cómo era posible 
hallar marineros que abrazasen 
una profesión tan dura, entre unas 
gentes que prefieren un trozo de 
carne á todas las comodidades de 
la vida? ¿Ni cómo podrían ani
marse sin los auxilios del gobier-
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no ? La esperanza de la ganancia, 
dice el sabio varón de Humboldt, 
es un estímulo demasiado débil 
bajo una zona donde la naturaleza 
bienhechora ofrece al hombre mil 
medios de procurarse una existen
cia cómoda y apacible, sin dejar su 
pais, y sin ir á luchar con los mons
truos del océano.

Aunque por los tratados antece
dentes Inglaterra había cedido á 
España Puerto Jígmont en la gran 
Malvina, parece que esta cesión era 
sin renunciar el derecho de frecuen
tar estos vastos y retirados mares, 
por el ínteres permanente de esta 
pesca. Los barcos balleneros se 
dejaban ver todos los dias, y hacían 
mansión en aquellos puntos que 
mas conduelan al mejor éxito de 
sus empresas. Estas noticias tan 
repetidas volvieron ¿i sacar á la 
España de su letargo. La com
pañía marítima creada en 17S9 
para la pesca de la ballena y otros 
peces en todos los mares del domi
nio español, debía hacer sus espe 
dilaciones en la costa patagónica 
con el doble obejeto de aprovechar
se de este ramo de industria, y pre
venir los establecimientos intenta
dos por los ingleses. El fondo de 
esta compañía fué de G millones de 
reales distribuibles en acciones de 
mil. Para su fomento, fuera de 
otros mil piivilegios, se le concedió 
el de vcn,der esclusivamente los 
productos de la pesca en Africa y 
América; como también de reclu
tar en la Pea ínsula ¡er.-onas volun

tarías de ambos sexos, con que 
fundar colonias en las costas de
siertas de éste continente. Luego 
que Arredondo recibió la real cé
dula de erección, mandó en 1790 
hacer un censo de familias pobla
doras resideutes en la banda del 
Norte, desde el año de 78, de las 
que se encontraron en Maldonado 
y san Carlos, 124 con G3G indivi
duos; y en la jurisdicion de Monte
video 77 con 324.

Por el artículo veinte de la in
dicada real cédula se decia, que 
podían continuar en su religión 
los estranjeros empleados en el ser
vicio de la compañía. Este artí
culo recibió su esclarecimiento en 
real orden posterior limitando el 
permiso á los transeúntes sin fijo 
domicilio; pues los que intentasen 
tenerlo debían hacer constar que 
profesaban la religión católica, 
apostólica, romana, y prestar jura
mento de fidelidad y vasallaje. 
No hay duda que si un novador 
tuviese la audacia de propagar en 
mi Estado los errores de su falsa 
doctrina, se hacia digno de toda 

| la severidad de las leyes penales: 
la tolerancia en tal caso seria un 
crimen. Pero parece (pie no debe 
estar en la misma línea la (pie de
ja gozar de su foi tuna al ciudada
no pacífico que no perturba el or
den público. Nosotros, decia el 
gran Teodorieo, no tenemos nin
gún imperio sobre la religión, por
que la creencia debe ser libre. Si 
éi mas de esta recomendación tiene



— 301 —

la de ser útil, son dos las injusti
cias que se causan, una al ciudada- 
dano y otra á la república. Es
paña debia estar escarmentada 
por sus atrasos desde que con la 
espulsion de los moros y judíos, se 
vio sin artes, industria, ni comer
cio; pero ella entendía que no po- 
dia amarse la religión católica sin 
aborrecer y perseguir á los que 
no la profesaban. Atribuimos en 
mucha parte á esta adversión el 
mal éxito de la compañía maríti
ma. Los ingleses y auglo-ameri- 
canos eran las únicas gentes de 
mar capaces por su instrucción, su 
economía y robustez de sostener 
con ventaja los duros trabajos que 
exigía este ejercicio; pero repug
nando entrar al servicio de un rei
no que en la división de su creen
cia hallaban el motivo de los ul- 
trages y de su. mala hospitalidad, 
se echó mano de la marinería es
pañola corrompida con toda la in
dolencia de que se resentía la na
ción. Las primeras embarcacio
nes de la compañía arribaron ú es. 
tos mares á principio del año de 
1700 y habiendo tomado sus re
frescos, siguieron á formar su es
tablecimiento en Puerto Deseado. 
La? gentes de esta colonia solo be
neficiaron la grasa, peletería de 
l.)l;os, y leones marinos en la isla 
de Beyes, cuyos artículos conduje
ron á España.

El interés de esta pc3ca hizo 
nacer celos muy activos entre los 
dos gabinetes de Londres y Ma

drid. Una guerra cercana iba á 
terminar las diferencias suscitadas 
por este tiempo, ¿i no haber sido 
prevenida por una convención pa
cífica celebrada en 1790. Si el te
nor de esta especie de tratados se
ñala el grado de poder de las po
tencias contratantes, debe creerse 
era de un orden secundario el de 
la España: pues por los artículos 
3, 4, 5, y 6 se ven cedidos ú Ingla
terra derechos, que en otro tiem
po defendió con su altanería de 
costumbre: son los siguientes—

Artículo iii.—Y ú fin de estre
char los vínculos de amistad, y de 
conservar en lo venidero una per
fecta armonía y buena inteligencia 
entre las dos partes contratantes, 
se ha convenido que los súbditos 
respectivos no serán perturbados 
ni molestados, ya sea navegando, 
ó pescando en el océano pacífico, 
ó en los ínares del Sud; ya sea des
embarcando en las costas que 
circundan estos mares, en para- 
ges no ocupados, ya á fin de co
merciar con los naturales del pais, 
ó para formar establecimientos; 
aunque todo hade ser con sujeción 
á las restricciones y providencias 
(pie se especificarán en los tres ar
tículos siguientes.

Artículo iv.—Su Magostad Bri
tánica se obliga á emplear los me
dios mas eficaces para que la nave
gación y la pesca de sus siibditos 
en el océano pacífico, ó en los 
mares del Sud no sirva de protes
to ¿i un comercio ilícito con los es-
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tablecimientog españoles; y con 
esta mira se ha estipulado ademas 
espresamente que los súbditos bri
tánicos, no navegarán ni pescarán 
en los dichos mares á distancia de 
diez leguas marítimas de ninguna 
parte de la costa ya ocupada por 
los españoles.

Artículo v.—Se ha convenido 
que asi en los parages que se res
tituyan á los súbditos británicos 
en virtud del artículo primero, co
mo en todas las otras partes de 
la costa del N. O. de la América 
septentrional ó de las Islas adya
centes, situadas al Norte de las 
partes de la dicha costa ya ocupa
da por españoles, en cualquiera 
parte donde los súbditos de la una 
de las dos potencias hubiesen for
mado establecimientos desde el 
mes de abril de 1789 ó los forma
ren en adelante, tendrán libre en
trada los súbditos de la otra, y co
merciarán sin obstáculo ni mo
lestia.

Artículo vi.—Se ha conveni
do también por lo que hace á las 
costas, tanto orientales, como occi
dentales de la América meridional, 
y á las Islas adyacentes, que los 
súbditos respectivos no formarán 
en lo venidero ningún estableci
miento en las partes de estas cos
tas situadas al Sud de las partes 
de las mismas costas y de las Is
las adyacentes, ya ocupadas por 
España. Bien entendido que los 
dichos súbditos respectivos conser
varán la facultad de desembarcar

en las costas, é Islas así situadas 
para I03 objetos de la pesca, y de 
levantar cabañas y otras obras 
temporales que sirvan solamente 
á estos objetos.

Concluido este convenio, siguió 
su jiro la compañía marítima; pero 
obligada á formarse principios sin 
el socorro de la esperiencia, sobre 
el arponaje, derretir la ballena, 
trinchar, salar, y demas operacio
nes, cometió errores, que la priva
ron de las ganancias á que aspira
ba; y se propuso reformar algunos 
artículos de su primitivo regla
mento. El que de nuevo se formó, 
y se halla inserto en la cédula de 
1792 con un cúmulo de gracias y 
escepciones nada comunes, parecía 
que iba á dar una mejor dirección 
á las empresas de la compañía ; 
pero sus pérdidas siempre cons
tantes hasta su total aniquilamien
to nos conducen á creer, que pro
yectos, cuyo buen éxito dependían 
déla intelijencia, economía, y acti
vidad, no eran dados á una nación 
atrasada en luces, disipada y pere
zosa.

Fué infructuoso otro proyecto 
mercantil llevado á ejecución por 
estos mismos tiempos. Al paso que 
la nación Española se propuso sa
car grandes ventajas poblando sus 
Américas de esclavos negros, era 
de las pocas europeas que no ha
cían su comercio directo con el 
Africa. Si este método indirecto le 
fué lucrativo cuando, bien pobla
das de habitantes las costas marí-
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timas de este tráfico, le salían los 
esclavos áun bajo precio, dejó de 
serlo después que la avaricia acti
va de las naciones comerciantes las 
redujeron á espantosos desiertos, 
y les fué preciso proveerse á gran
des costos de las rejiones interiores. 
Por el cálculo que formó el célebre 
Raynal, las colonias americanas es
taban obligadas á soportar el au
mento de un precio cuádruplo con 
respecto á los primeros tiempos. 
Esta consideración unida al deseo 
de formarse una marina práctica 
de aquellos mares, hizo que el rey 
de España por su cédula de 1791 
no solo habilitase á sus vasallos 
para este tráfico, sino que con de
rogación de las antiguas leyes, 
abriese estos puertos á las demas 
naciones. La poltronería española 
se mantuvo siempre insensible á 
las riquezas comerciables que les 
prometió esta negociación en pri
mera mano. Fué escepcion de esta 
regla el jénio vasto y emprende
dor de D. Tomas Antonio Rome
ro, vecino de Buenos Aires. Sin los 
temores que sirven de tropiezo á 
un espíritu común, dirijió este há
bil negociador á las costas de Afri
ca una fragata de 300 toneladas 
en 1792. El éxito correspondió á 
la exactitud de sus cálculos. A los 
ocho meses de viaje estuvo el bar
co de retorno con 425 piezas, fuera 
de 11G que perdieron la vida en la 
travesía. Romero emprendió otras 
espcdieiones; pero su ejemplo no 
tuvo imitadores. No atreviéndose

los demas comerciantes españoles 
á engolfarse en los mares de Afri
ca, limitaron sus especulaciones 
mercantiles al Brasil. Los portu
gueses fueron los que mas se apro
vecharon del indulto. El número 
de negros importados en Monte
video por todas estas vias en el 
curso de cerca de tres años ascen
dió á 268 .

Por premio de la importación de 
negros se concedió el permiso de 
exportar frutos del pais directa
mente á puertos estranjeros de la 
Europa. Si el cuero al pelo bajo 
la calidad de fruto era compren
dido en esta gracia, dividió de 
pronto las opiniones entre los co
merciantes de Buenos Aires, y se 
hizo uno de los asuntos mas litigio
sos. Era innegable que en el idioma 
del comercio, aun de las leyes de 
Indias, siempre fué considerado el 
cuero como fruto natural, y acaso 
el mas fecundo que cooperaba al 
alivio de nuestras necesidades. Por 
lo demas, la prohibición de estracr- 
los á reinos estranjeros había sido 
hasta aquí una de esas leyes que 
introdujeron en nuestra sociedad 
un desorden legal. El interés de 
los labradores que jeinian en me
dio de su abundancia, y aun el de 
los comerciantes cuya actividad 
se veia aprisionada, pedían que se 
mirase la nueva gracia como una 
restitución de sus derechos. A pe
sar de esto, no faltaron de este úl
timo gremio, quienes unidos con 
los monopolistas gaditanos, se le-



— 304 —

van tasen contra esta libertad de 
comercio como contraria á los prin
cipios de la común prosperidad. 
Oidos en un largo y estrepitoso 
juicio, fuó de mucho honor para 
Arredondo haber hecho enmude
cer su codicia.

Acaso la justa previsión de que 
con este trafico se aumentaría el 
número de esclavos en América, 
hizo que el ministerio formase un 
reglamento lleno de toda la huma
nidad que podían merecerle estas 
víctimas de su codicia. Era bien 
averiguado que ú no pocos de estos 
esclavos tocaban en suerte dueños 
bárbaros, para quienes la sensibili
dad era un principio de desórden. 
En efecto, bajo el rójimen de estos 
tiranos, diria cualquiera que en su 
opinión eran incompatibles la es
clavitud y los derechos de la hu
manidad. Condenados á aumentar 
por todos medios el caudal de su 
señor, á mas de ver sus cuerpos 
encorbados bajo el peso de sus 
tareas, veían también en contribu
ción, hasta su hambre y su desnu
dez, sin camas donde recostar sus 
cuerpos extenuados, sin intérvalo 
en sus aflicciones, y sin esperanza 
de mejor suerte deseaban poner fin 
ú sus dias, para poner fin á su tris
te existencia. “Vénse algunos de 
estos desgraciados, dice el autor 
que acabo de citar, terminar fiera
mente su vida en la persuacion que 
después de la muerte renacerán 
en su patria.... El espíritu de 
venganza sujiere á otros recursos

atín mas destructores. Instruidos 
desde la niñez en el arte de los ve
nenos, que nacen bajo de sus ma
nos, los emplean en matar á los 
bueyes, caballos, las muías, los 
compañeros de su esclavitud, en 
fin todo lo que sirve al cultivo de 
las tierras de su opresor. Para reti
rar de sí toda sospecha, ensayan 
su crueldad en sus mujeres, en sus 
hijos, en sus amigos, y en todo lo 
que tienen de mas amable. En este 
espantoso proyecto de desespera
ción ellos gustaban el doble placer 
de libertar su especie de un yugo 
mas horrible que la muerte, y de
jar á su tirano en un estado de mi
seria muy semejante al yugo. El 
temor de los suplicios no los con
tiene. Rara vez entra en su carác
ter preveer lo futuro; y por otra 
parte se hallan muy bien asegu
rados de mantener el secreto de su 
delito, á prueba de tormentos.”

En honor de estas provincias de
be confesarse, que jamás la escla
vitud se vió espuesta á esos escesos 
de rigor, ni su calamidad tocó el 
estremo de la desesperación. La 
provincia del Paraguay principal
mente puede fundar una de sus 
glorias en el trato humano que 
siempre dió á sus esclavos. Queda 
asentado en otra parte, que de los 
diez mil quinientos diez pardos ií 
que ascendió su mímero en el pa
drón formado por el gobernador 
D. Pedro Meló de Portugal, solo 
eran esclavos 3843, habiendo los 
GGG7 restantes conseguido su líber-
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tad de los generosos paraguayos. 
Sus casas no lian sido mas que un 
asilo de las desgracias de la fortu
na, ó de la naturaleza. Allí han 
sido asistidos con la misma ternura 
que los hijos, y á los trabajos mo
derados de una vida larga, ha su
cedido siempre una vejez protejida 
de caritativos socorros.

Aunque el trato de los esclavos 
por lo general fuese benigno en 
estas provincias^ no faltaban amos 
inhumanos, cuyo funesto imperio 
quiso la corte suavizar con el regla
mento citado, y aun poner límites 
mas estrechos á los mas modera
dos. El interés de la humanidad 
exige que no sea ignorado este re
glamento en ningún pais donde 
haya esclavos. Su educación reli
giosa y política, sus alimentos y 
vestuarios, sus ocupaciones y horas 
de trabajo, sus diversiones, su? 
matrimonios, sus faltas y correccio
nes, en fin todo lo que por princi
pios de religión y humanidad, pue
de hacer menos odiosa la esclavi
tud, se halla recopilado en esta 
pieza célebre, ' que hubiéramos 
agregado por documento á permi
tirlo este volúmen.

La impresión favorable que hizo 
en íni ánimo la lectura de esta ins
trucción filantrópica, cesó de pron
to al considerar que esta humani
dad con los esclavos no se extendió 
mas allá de las palabras. Es de 
la última certidumbre que jamas se 
llevó á la práctica, y que ni aun se 
publicó como debía. Esta refer

ir. II.

ma la reservó el cielo a ios ameri
canos. Instruidos por nuestras 
mismas penas de lo que aflige 
la servidumbre, subimos al cruel 
origen de la esclavitud, y cerran
do nuestras puertas á este tráfico 
infame, al paso que dimos á cono
cer que eramos hombres, justifica
mos también que eramos dignos de 
la libertad. Si ciertas considera
ciones políticas nos han obligado 
á mantener algunos restos de es
clavitud, mitigando sus trabajos, y 
endulzando su suerte con el regla
mento propuesto, acabará de cono
cer el mundo que en materia de 
justicia y humanidad, somos capa
ces de ejecutar lo que el ministerio 
español apenas fue capaz de con
cebir.

A fin de no cortar la cadena de 
los acontecimientos, volvamos la 
vista al Paraguay, quien por este 
tiempo consiguió una ventaja bas
tante sólida. Hablo de la conver
sión que hicieron al cristianismo 
los Payaguás Cadigiiés. El go
bernador D. Rafael de la Moneda, 
como hemos visto, los obligó á do
blar la cerviz al yugo. Pinedo y 
Meló adelantaron esta obra, ha
ciendo de estos bárbaros otros tan
tos vecinos Titiles. La gloria de 
traerlos al gremio de los verdade
ros creyentes, estaba reservada á 
fray Ignacio Cañete, del orden de 
Mercedes, varón muy recomenda. 
ble por sus virtudes y sus luces.

La ciudad de Córdoba, cabeza 
de su - provincia, vió también en

39 ’
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este año de 92 realizado un pro- i término propuesto: por lo que, aií- 
yecto, que á no ser tan injusto por tes de entrar en el ajuste formal,
la ilegalidad de los medios, como 
tan transitorio por la debilidad de j 
sus fundamentos, merecería su au
tor una memoria eterna.

El marqués de Sobre Monte, 
tan dilcgente por elevarse al col
mo de la fortuna, como tan fácil 
y ligero en concebir proyectos so
bre cimientos frágiles, hacia tiempo 
que se atormentaba por agregar al 
cúmulo desús servicios el de haber 
concluido un acueducto, que debia 
fertilizar muchos suelos incultos, y 
proveer dos fuentes públicas de 
elegancia y utilidad. El empeño 
era muy desproporcionado á los 
arbitrios de que podia valerse para 
el logro del primer fruto, y mu
cho mas para poner la obra al 
abrigo de las injurias del tiempo. 
Sobre Monte cuidaba poco de su 
perpetuidad con tal que pudiese 
ofrecer á la corte este monumento 
acabado de su celo. A este fin, con 
halagos y promesas ideales procuró 
ganarse á un comerciante de Cór
doba para que consagrase á este 
objeto su caudal y su inteligencia. 
Llamábase este caballero D. Juan 
Manuel López, bizcaino de origen, 
dotado de un finísimo gusto, y de 
bastantes conocimientos en la hi
dráulica y arquitectura civil. Su 
caudal proporcionado al giro de un 
principiante, no pasaba de 6,000 
pesos. No se ocultaba á López el 
vasto campo de dificultades que era- 
preciso atravesar para llegar al

provocó á Sobre Monte al examen 
por menor de la obra, y á la con
frontación de los gasto*. Nada de
seaba este evitartanto como entrar 
en un cálculo, cuyo resultado 
debia ser su propia gloria fabrica
da sobre la fortuna de aquel. De 
aquí fue que, encadenando á López 
unas veces con la esperanza de 
grandes bienes, otras con el temor 
de su desagrado, eludió toda ope
ración, y consiguió que el acueduc
to en lo principal pasase á deber 
suyo. La obra fue concluida á cos
ta de indecibles afanes, del sacrifi
cio entero de sus bienes, y de otro 
tanto mas á que ascendieron sus 
alcances (a). Con un regocijo 
igualmente pueril que criminal vió 
Sobre Monte saltar el agua de sus 
fuentes. Pueril, por lo momentá
neo de un placer tan parecido al 
que sienten los muchachos en sus 
obras fugitivas de imitación: cri
minal por el insulto que hacia á la 
virtud tímida de un ciudadano 
arruinado, que no tuvo valor de 
resistirle. El beneficio de este 
acueducto desapareció bien presto, 
por que López ya no estaba en es
tado de sostener obras tan dispen
diosas hasta el punto de su contrata; 
pero tuvo la duración bastante pa-

(a) A fin de indemnizar á López de sus quebra». 
tos, se solicitó de la corte que se le abonasen 7000 
que importaba su deuda y se le diese el grado de in
geniero voluntario con sueldo. I.a corte solo le ce
dió el arado eou una coi
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raque llegase ¿í la corte el mérito 
de Sobre Monte, recomendado por 
Arredondo como creador de esta 
grande obra. Si fue engañada por 
ahora la esperanza de Córdoba, no 
por eso debió López merecer me
nos que su nombre fuese conocido 
en los fastos de su historia. A 
mas de deber á sus conocimientos 
mucha parte de su decoración, el 
fue el que, venciendo la mas ardua 
de las dificultades, dejó á otra ma
no no menos benéfica la gloria de 
concluir lo comenzado. Mientras 
que la miseria lo acompañó hasta 
su sepulcro (destiuo muy frecuen
te de los hombres de mérito) Cór
doba disfrutaba ya de todas las 
ventajas de este acueducto. Si en 
indolencia llegase á término de 
perderlo, no busque otro principio 
que ese espíritu de egoísmo, que 
refiriéndolo todo á sí mismo, hace 
olvidar el bien común.

Hacían 13 años que gobernaba 
la provincia de Salta el brigadier 
D. Andrés Mestre, cuando vino á 
succederle el coronel D. Ramón 
García de León y Pizarro. La ciu
dad de Salta miró con sentimien
to la separación de Mestre. Ella 
había sido el objeto predilecto de 
sus atenciones. A mas de lo que

queda referido en esta historia, de
bió á sus cuidados la reedificación 
de sus casas consistoriales, la obra 
de las veredas de sus calles, las do 
sus puentes, y mucha parte del hos
pital, como también la siembra de 
tabacos, y el establecimietno de 
una cátedra de fiilosafia, dotada 
con los fondos de temporalidades. 
No se descuidó Pizarro de adqui
rirle á esta capital con sus nuevos 
afanes ese sentimiento de conside
ración <pie inspira la cultura, la 
prosperidad del comercio y el 
respeto de las fronteras. En 1792 
se hizo de su orden una espedicion 
al gran Chaco de 103 hombres, 
mandada en gefe por D. Juan Jo
sé Fernandez Cornejo. No hubo 
en esta entrada niuguna de esas 
violencias, que hacían odioso el 
nombre español; pero sirvió para 
tener en respeto la frontera.

El infatigable D. José Espinóla 
defendía también las fronteras del 
Paraguay desde los confines de 
Remolinos á Nembucú con igual 
prudencia que valor. 1 espues de 
haber corrido el gran Chaco, con
siguió por sus bondades y sus lar
guezas concillarse la amistad de los 
Mocovíes, y que voluntariamente 
pidiesen reducción.
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S
ufría la corte de Madrid mor
tales inquietudes desde que la 
revolución francesa influía podero

samente en todos los acontecimien
tos políticos de la Europa. No 
podia escondérsele que siendo esta 
revolución un efecto preparado de 
lejos, desde que las luces de hi filo
sofía y de la historia habían des
cubierto los derechos del hombre, 
el objeto de las sociedades y los 
cetros quebrados á consecuencia 
de la tiranía, debía estar amenaza
do el de la España, Tanto mas 
obraba este temor, cuanto que la 
nación francesa, infatuada con sus

triunfos, tuvo la altivez de declarar 
la guerra al mundo entero, y tratar 
con una especie de ironía sus pre
tensiones. A prevención de este 
fracaso, en 1793 se firmó un conve
nio de amistad y alianza entre el 
rey de España y el de la Gran Bre
taña contra la Francia, y se libra
ron providencias las mas activas 
para que no prendiese en Améri
ca alguna chispa de aquel incendio 
revolucionario. El virey Arre
dondo tomó todas las medidas de 
seguridad, así para prevenir en 
estas provincias cualquiera agre
sión del enemigo, como para man
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tenerlas en la mas estrecha depen
dencia.

Mientras que estendia sus aten
ciones como hemos visto, sobre tan 
diversos objetos, no le desmereció 
6us cuidados la seguridad de las 
fronteras. Desde tiempos mas atra
sados preservaban en amistad por 
lo que hace á las Pampas y cierra 
de la Ventana los caciques Loren
zo, Toro, Guaiquilef y Quintuni, 
con sus numerosas parcialidades. 
Para prolongar la tranquilidad res
taba que los Ranquelches, quienes 
no guardaban medidas en su odio 
contra los aliados, fuesen atraídos 
á la paz. Acabaron de rescatarse 
las fronteras de Buenos Aires, 
Córdoba y Mendoza, con la paz 
que en 1794 se firmó entre la par
cialidad de los Pampas, y el in
mortal Amigorena.

El gobierno de Arredondo no 
fué el que menos se hizo acreedor 
al reconocimiento de la patria. 
No podemos desentendemos que 
contribuyó con sus informes á la 
creación del consulado, aumentó 
en la capital hasta el número de 
20 alcaldes de barrio, dió princi
pio al empedrado, arregló las com
pras de cueros para impedir los 
desórdenes de la campaña y puso 
un freno á los robos de ganados 
que cometían los portugueses. Con 
todo, es de echar menos en la cir
cunspección de su conducta la en
tera protección que dispensó á un 
regular aventurero llamado fray 
Pedro Guitian, gallego de naci

miento. Hombre vasto y sin edu
cación literaria, solo sabia el arte 
de negociar con ventajas. Arre
dondo con su espíritu de modera
ción y de justicia pudo reprimir 
la ambición con que se había en
tronizado sobre los graduados y 
claustro de la Universidad de Cór
doba. Pero no supo resistirse á 
los medios de que se valia el ten
tador, y lo llenó de nuevas gra
cias.

La corte de España dió un testi
monio público de la satisfacción 
que le mereció su conducta en la 
dispensa de su residencia. Mas 
honor le hubiese hecho dejando 
que su justificación fuese á prueba 
de todo exáinen. Algo le falta á 
la virtud, que admite dispensa de 
la ley.

El teniente general D. Pedro Me. 
lo de Portugal sucedió á Arredondo 
en 1795. El rey de España se halla
ba por esta época en la situación mas 
embarazosa. No considerándose 
con bastante fuerza para mante
nerse sobre el trono contra el poder 
colosal de la república francesa, 
concluyó su paz con esta potencia 
Esta paz celebrada sin el consen. 
timiento del rey de hi Gran Bretaña 
se miró por este monarca como una 
infracción del tratado de alianza 
ajustado en 1793 de que poco 
antes hice mención. Así por ven. 
ganza de este agravio, como por 
obligar á la España á que adoptase 
su sistema, parece que se propuso 
molestarla por unos medios, que
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sino eran actos hostiles de un 
enemigo declarado, eran provo
caciones de quien quería serlo. 
A lo menos, España se quejaba de 
los insultos á su bandera en el 
Mediterráneo, de la protección que 
daba á los corsarios corsos; del 
arresto ignominioso de su emba
jador en Londres por la demanda 
de una pequeña suma que reclamó 
el patrón <le un barco; de las 
enormes violencias cometidas por 
los bergantines, el Camaleón y el 
Kingeroo, en las costas españolas; 
en fin, de otros ultrages coetáneos 
á esta época. En fuerza de estos 
motivos, ó verdaderos ó cxsagera- 
dos, España le declaró la guerra 
en 179G y se vió Meló en el empeño 
de prevenir las tentativas de un 
enemigo activo y poderoso, que 
con sus grandes armamentos ame
nazaba todo el continente ameri
cano. Veremos muy en breve 
1g caro que le costó el cuidado de 
este aparato guerrero.

Echando la vista á las demas 
provincias, se nos presenta el 
marqués de Sobre Monte en la de 
Córdoba dando siempre un movi
miento rápido ála máquina política 
de su gobierno. La escasez de 
ciudíides, villas y poblaciones for
madas, es el odjeto mas sensible 
que hiere en estas dilatadas pro
vincias la vista y la imaginación 
de todo transeúnte europeo.

Tiene su origen este mal no tan
to en la falta de pobladores, cuan
to en que desterradas de estos ter

ritorios por su constitución colo
nial las artes de necesidad y de 
agrado, se vió obligada la mayor 
parte de sus habitantes á buscar 
su subsistencia en la cria de gana
dos. Es de la naturaleza de esta 
profesión pastoril según el método 
que actualmente rige, aislarse las 
familias en lugares solitarios y re
motos, donde léjos de todo estré
pito, de la mezcla de las haciendas, 
y de los robos, solo puede pros
perar su propagación. Mientras 
estas provincias no domicilien las 
artes sedentarias ó no mejoren su 
sistema de crias, han de ocupar las 
bestias el lugar de los hombres; 
ó mientras sean estas gentes mas 
pastoriles que artesanos, las pobla
ciones han de ser raras. Con to
do, debe confesarse que entre los 
grillos de la industria bajo la ti- 
rania del monopolio, y en la nece
sidad de dedicarse á la cria de 
ganados, era dable y lo exigia la 
civilización un aumento de pue
blos que mudasen los desiertos en 
tierras habitables. Este fué el 
gran proyecto de Sobre Monte 
en los últimos años de su gobier
no. Pero ignoraba este gefe que 
para que fructifiquen con abun
dancia los mejores designios, no 
deben llevarse con precipitación. 
Su actividad, estando en lucha con 
preocupaciones comunes, costum
bres envejecidas y una fria indi- 
feriencia por las comodidades, era 
preciso apelar al tiempo y la pa
ciencia para vencerlas. El genio



— 311 —

de Sobre Monte, unido á su interés 
de presentar servicios á la corte, 
no admitía estas lentitudes.

De hecho formó su plan, y en 
él entraban casi tantas villas en 
la jurisdicción de Córdoba, como 
curatos. De ellas, la de la Con
cepción, Rosario y santa Catalina 
son las únicas que merecen nom
brarse.

Con este mismo espíritu acom
pañado de una contracción infati
gable á los objetos del mando, le
vantó á Córdoba á un punto de 
decoro desconocido hasta su tiem
po, y dió á la provincia un nuevo 
ser. Son obras de su desvelo los 
alcaldes de barrio en los cuatro 
cuarteles de la ciudad, el arreglo 
en el abasto de carnes con su fiel 
de medidas, el mejoramiento de 
las casas consistoriales bajo los di
seños del arquitecto D. Juan Ma
nuel López, el alumbrado de las 
calles, el establecimiento de gre
mios para los artesanos, la forma
ción de cuerpos milicianos, las es
cuelas rurales de primeras letras, 
y otros muchas de menos entidad.

Por lo que respecta á Córdoba, 
no cuento entre las obras que ha
cen honor á su memoria el estable
cimiento de las cátedras de juris
prudencia introducidas en su Uni
versidad. A mas de que la agre
gación del estudio de las leyes se 
hizo con miras interesadas, fuó tan 
infeliz el método de esta enseñan
za, que no pudieron recojerse sus 
ventajas.

Las ciudades de san Luis, Men
doza y Rioja sintieron también la 
activa influencia de su mano; la 
primera, en la fundación de la vi
lla de Meló, en la de la Carolina, 
y en el fomento de sus ricos mine
rales; la segunda, en la repoblación 
de la villa de san Carlos y en hx 
seguridad de su frontera; la terce
ra, en los adelantamientos de Guan- 
darol. Con mas rectitud de áni
mo, mas sinceridad en el trato, mas 
circunspección en los negocios, y 
menos apresuramiento por labrar
se su fortuna, acaso seria Sobre 
Monte el mas benéfico de sus go
bernadores.

Los de estas provincias miraban 
con razón las nuevas poblaciones 
como escalas de prosperidad para 
la edad presente y la futura. Por 
este principió el de Salta, y Pizar- 
ro desde 1795 había ya fundado 
la ciudad de Oran en el fértil valle 
de Sonta, y mereció en este de 96 
que el rey de España se dignase 
aprobarla.

Pizarro y Sobre Monte sacaron 
todo el partido que debia darles la 
feliz dispoeision de la corte para 
con ellos. El primero fué trasla
dado á la presidencia de Charcas, 
y el segundo con el grado de bri
gadier, poco después obtuvo la 
subinspeccion de las tropas, ambos 
con dispensa de su residencia se
creta. En la facilidad de estas 
dispensas es preciso conocer que 
la corte de España liabia ya llega
do á su último periodo de corrup-
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cion. La costumbre establecida 
en Egipto de juzgar después de su 
muerte A los reyes y demas ciuda
danos, fue reputada siempre como 
una institución admirable. Ella 
servia de freno para contener A los 
hombres en el círculo de sus obli
gaciones. Ya que nuestras cos
tumbres no permiten inquietar las 
cenizas de los que duermen en el 
sueño de la muerte ; A lo menos en 
la ley de la residencia dejaron A los 
que mandan la impresión que pue
de producir el temer del castigo. 
Dispensada fAcilmente esta ley, 
vino A ganar la impunidad de los 
mandones todo lo que perdió el 
gobierno en uno de sus mejores 
resortes.

En el gobierno del Paraguay 
acababa de succeder A D. Joaquín 
de Aloz D. Lázaro de Ribera, A 
tiempo que los Mbayas, rompien
do la fó de los tratados, habían in
vadido la provincia de Concepción. 
El glorioso desempeño con que en 
las acciones militares tenia bien 
afianzada su reputación el coronel 
D. José Espinóla y Peña, hizo que 
Ribera le confiase el castigo de es
tos enemigos. Con ese ardor que 
da el amor de la patria, se arrojó 
Espinóla sobre ellos, y puso en se
guridad la provincia. Iguales ven
tajas consiguió en otra espedicion 
contra los Guaicuriíes; de cuyas 
resultas se vieron obligados los 
bárbaros A recibir la ley que se 
quiso imponerles.

Mas instruido Ribera (pie sus

predecesores era de esperar que 
mirase con mayor interés la suer
te de los hombres. A lo me
nos, no bien puso el pié en esta 
provincia, cuando, aplicando su 
atención A los objetos del ministe
rio civil, vió con disgusto el aban
dono de esas escuelas de primeras 
letras que son la cuna del hombre 
moral, y aunque mezclando el bien 
y el mal, se propuso restablecerlas. 
Veinte y ocho años iban corridos 
desde la expatriación de los jesuí
ta?, sin mas fruto que la pérdida de 
mas de 100,000 pesos empleados 
en la dotación de maestros ineptos, 
y aun perjudiciales. Por lo demas, 
los pueblos conquistados habian 
dado su idioma A los conquistado
res ; y como es el idioma el que 
analiza los pensamientos, encontra
ban no poco obstáculo las ideas de 
cultura y de civilización en el guara
ní, aunque capaz por su índóle de 
armonía, de elegancia y grandiosi
dad. Al atraso de estas escuelas 
fué también consiguiente el déla 
religión y las costumbres. Para 
remedio de estos males formó Ri
bera un plan de escuelas dentro de 
un seminario común que debia es
tablecerse en la capital de su pro
vincia. A la enseñanza común de 
este su seminario añadía D. Lázaro 
una cartilla real. Este solo título nos 
previene para encontrar en ella las 
perniciosas máximas de un hoiue- 
nage idólatra que impíamente in
vade los derechos de los hombres 
y los del cielo. En efecto, el rey
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de España es en este catecismo un 1 
señor tan absoluto que no conoce 
superior sobre la tierra: su poder 
es derivado del mismo Dios para 
la ejecución de sus designios: la 
calidad de Cristo hace sagrada su 
persona y en su presencia todos 
deben temblar. Si este lenguage 
que abusando de la escritura emplea 
la baja adulación con los demas 
reyes aunque opuesto al de Samuel 
cuando el pueblo de Israel le pi
dió uno, ¿qué diremos cuando se 
aplica Á los que con su violencia y 
usurpaciones dejaron levantado en 
América el monumento mas solem
ne del despotismo y la tiranía? Por 
fortuna el plan de D. Lázaro quedó 
en proyecto.

Dijimos que el vírey Meló se ha
llaba constituido en el empeño de 
-de no dejar arribar á los ingleses 
sin escarmiento. A la verdad, de 
un hombre septuagenario, volup
tuoso, dulce y pulido, no era de 
esperarse que se entregara á las 
duras y penosas fatigas de la guer
ra. La virtud de los guerreros 
rara vez encuentra asilo en el impe
rio del placer. Sin embargo, no 
le faltaba á Meló grandeza de 
alma: previendo todas las conse
cuencias de la inercia, y de una 
vana confianza, agitó con calor el 
sistema de las barcas cañoneras y 
puso estas baterías flotantes en es
tado de obrar donde lo exigiese la 
necesidad. La plaza de Montevi
deo era la que mas merecía sus 
cuidados. Depositaría de muchos

t. il

millones, ya de arribada, ya de es
te vircinato, era de recelar fuese el 
objeto de un enemigo que dueño de 
los mares, nos despreciaba. Poseí
do Meló de este cuidado dejó el 
regalo de la capital, para ir donde 
su honor debía encontrarse rodea
do de peligros. Eran demasiado 
fatigosas las incomodidades de este 
viage marítimo, para que pudiese 
soportarlas sin resultas, una consti
tución enervada con la edad y la 
blandura. En efecto, en el mismo 
barco empezó á sentir los primeros 
presagios de su fin postrimero. 
Aunque siempre atacado del mal 
en Montevideo no renunció el em
peño de reconocer por sí mismo 
todos los puestos amenazados has
ta Maldouado. El honor obraba 
en su ánimo; peí o este esfuerzo 
no podia reparar los quebrantos 
de su naturaleza. Trémulo y sin 
alientos llegó á Pando donde mu
rió el 15 de abril de 1797. Aun
que fué de corta duración el go
bierno de Meló, y aunque su tiem
po y su caudal no eran bastantes 
para emplearlos en locas profusio
nes, no dejaron de sentirse algunos 
buenos efectos de su humanidad y 
su justicia.

Se suspira ordinariamente en los 
pueblos por el momento en que 
empieza la posesión de nuevos ge- 
fes. ¡ Tan raros son los que por 
su mérito se hacen acreedores al 
sentimiento de perderlos ! El vi. 
reinato entró este año en manos 
del mariscal de campo D. Antonio

40
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Olaguer Feliú, ú virtud del pliego 
de providencia; la provincia de 
Córdoba en las del coronel de in
genieros D. José González; la de 
Montevideo en las del mariscal de 
campo I). José de. Bustamente; la 
de Salta al año siguiente de 1798 
en las del coronel D. Rafael de la 
Luz; y nuevamente el vireinato en 
las del teniente general marques 
de Avilez año de 99.

Cuando un gobierno vicioso y 
tiránico, hace su asiento por mu
chos siglos en un estado, por mas 
que se muden los que mandan, los 
usos, las costumbres, las opiniones, 
siempre son las mismas, porque no 
pueden sentirse los diversos efectos 
de la iazon, de las pasiones y del 
genio. Para que varíen las esce
nas es preciso uno de esos aconte

cimientos memorables, que hacen 
época en el curso lento de los si
glos. No está muy lejos el que 
ha de dar una nueva faz á los dos 
mundos. Entretanto sigámosle su 
huella.

El gobierno pasagero de Ola
guer Feliú no tuvo otro suceso se
ñalado que la invasión de los Char
rúas y Minuanes, en número de 
mas de mil á las Baquerias, y otros 
puestos de san Borja, la Cruz y 
Yapeyií. Cuarenta guaraníes muer
tos alevosamente, algunos heri
dos y 3,000 caballos arrebatados, 
fué el resultado de este golpe 
terrible. El teniente coronel D. 
Francisco Rodrigo comandante de 
Yapeyú salió al alcance de estos 
enemigos, y los derrotó completa- 

I mente.



CAPITULO VIII,

El vircy Avilcz destruye la comunidad de bienes en Misiones.—Declárase la guerra contra Portugal. 
Pino sucede á Avilcz.—Los portugueses loman á Baloví y san Miguel.—Paz de España y 

Portugal.—Este resiste devolver lo conquistado.—Paz general de Amicns.
Tragedia de los indios Bejoses.

B
esde la espatriacion de los 
jesuítas se rejian los treinta 
pueblos de Misiones por las orde

nanzas del virey Bucareli. Veinte 
y dos años de latrocinios, cruelda
des y desastres hicieron por fin 
abrir los ojos y que se llegase á 
conocer la necesidad de otro siste
ma gubernativo. En lugar de en
contrar el orijen de los males en 
la falta de aquel antiguo réjimeu, 
que sacaba toda su fuerza de la 
santidad de sus preceptos, la bon
dad de sus ministros y el cúmulo 
de sus beneficios, se creyó que éste

consistía en la comunidad de bie
nes. Aboliría casi del todo, sostitu- 
yendo en su lugar la propiedad y 
libertad de estos indios, véase aquí 
el gran proyecto del marqués de 
Avilez, y el único memorable que 
promovió en su corto gobierno.

No sin ofensa de la razón podría 
negarse que la propiedad y liber
tad son dos leyes sociales, primiti
vas, y evidentemente deducidas 
del derecho de existir ; pero tam
poco no sin equivocación pudo de
ducirse que el goce de estes leyes 
influirla al presente en la felicidad
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de estos naturales. Hay derechos 
que en ocasiones le seria mejor al 
hombre no gozarlos, y tales son 
aquellos del que al presente habla
mos. Viviendo estos indios al tiem
po de la espatriacion en una depen
dencia absoluta, y en una comuni 
dad de bienes abundante, jamás 
habían hecho uso de su albedrío, 
ni esperimentado esa sensación de 
la necesidad, maestra fecunda de 
la industria para proporcionarse 
socorros á la vida. Ignorantes por 
consiguiente del valor de las cosas, 
tampoco les era permitido valerse 
de los cambios sin incidir contra 
ellos mismos en el engaño de la de
sigualdad. En esta situación de 
cosas abandonarles una libertad y 
propiedad ilimitada, hubiera sido 
acaso peor que reducirlos á su pri
mer estado. Porque al fin no sin
tiendo en él sino el influjo de la ne
cesidad urgente, tenian los frutos 
espontáneos con que satisfacerla; 
pero después que acostumbrados á 
las ventajas de la sociedad, se for
maron otras necesidades incapaces 
de llenarlas, debían sentir todo el 
disgusto de la privación. A esto 
era consiguiente su ruina, la del 
culto público, la délos tributos, y 
en fin, la de los pueblos. Estas 
consideraciones influyeron para 
que sostuviese por entonces el sis
tema de la comunidad.

Pero por ventura bajo esta nue
va serie de años habían mejorado 
de fortuna? ¿Seles había ense
ñado á los indios ese ingenioso arte

de desplegar todos los resortes del 
interés personal ? Se habia estu
diado el curso de la naturaleza pa
ra hacer que se conformase con las 
leyes del órden social? Todo al 
contrario, nunca mas limitada la 
medida de su subsistencia, solo pro
dujo en ellos el aborrecimiento del 
trabajo: obligados bajo el azote á 
liacei’ felices á otros, desconocían 
mas que nunca el ejercicio desús 
facultades y su industria; en fin 
hechos los administradores árbitros 
de sus cambios para lucrarse de sus 
bienes, fué preciso alimentarlos en 
un engaño tan contrario ¿1 la pro
propiedad, como á la libertad. 
Estas pocas reflexiones convencen 
cuando menos que estos indios eran 
tan incapaces al presente del goce 
de estas leyes, como lo fueron antes, 
y que libertarlos de la comunidad 
era lo mismo que darles una pro
piedad sin objeto ni ejercicio.

Apesar de esto, Avilez hizo los 
últimos esfuerzos por que se reali
zase su proyecto. A fin de que 
la experiencia mostrase práctica
mente sus ventajas, dió como por 
ensayo en 1800 la libertad á 300 
familias, adjudicándoles tierras y 
ganados, con lo que se prometía al 
mismo tiempo infundir energía en 
el espíritu délos demas. Los adu
ladores de Avilez exageraron lo 
acertado del pensamiento, por lo 
que lleno de las ideas mas lisonje
ras informó al rey haberse abierto 
en estos pueblos las fuentes de la 
prosperidad y laabundaucia. Ha-
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ilusión.

Entretanto que se pretendía dar 
A estos pueblos una existencia mas 
conforme á la naturaleza, se prepa
raba un acontecimiento por el que 
iban A caer algunos de ellos entre 
las manos de una autoridad, tanto 
mas aborrecida, cuanto mas arbi
traria. El volcan revolucionario 
de la Francia hacia en toda la Eu
ropa su mayor esplosion. El es
tremecimiento de los tronos fué 
inevitable. Cada cual trabajaba 
por sostenerse, unos uniendo sus 
intereses A la nueva república, 
otros formando coaliciones contra 
ella. La España fué la primera 
que escarmentada entró en una 
alianza y pretendió que el Portu
gal imitase su ejemplo. Llevaba 
en esto por objeto separarlo de In
glaterra aislando ú esta potencia 
en sus propios confines, para que 
no atizase en todas partes la antor
cha de la discordia. Las mismas 
instancias de la España le hicieron 
tomar A el Portugal un carácter 
mas decisivo. Sin considerar que 
la Francia se detenia en la barrera 
de su mediación para no llenarlo 
de desastres, obró hostilmente con
tra ella, del modo que podía ha
cerlo una amistad fingida. La fir
meza del Portugal obligó á Espa
ña á tomar un estilo mas sostenido, 
y por último A declararle la guerra 
en febrero de 1801. Cuando en
tramos en el fondo de estos mane
jos, solo advertimos en estos gabi

netes dos soldados, el uno A sueldo 
de la Francia, y el otro de Ingla
terra.

Difícil era que el Portugal pu
diese levantar fuerzas en estado de 
medirlas con las de su rival. En 
efecto, las armas españolas entra
ron triunfantes en sus límites, y 
pusieron bajo sus banderas muchas 
plazas. Fué consiguiente que todo 
se alterase para impedir los acon
tecimientos que amenazaban estos 
territorios. Avilez pasó A mandar 
el vireinato de Lima, y le fué su
brogado en este el teniente general 
D. Joaquín del Pino. Por un con
sejo de guerra celebrado en Monte
video se tomaron todas las medi
das que se creyeron favorables A 
la defensa. Los establecimientos 
de Misiones guaraníes no eran los 
que menos debían formar un obje
to de sérias inquietudes. Su 've
cindad A las fronteras portuguesas, 
la suerte de abandono con que eran 
miradas, y las pretensiones siempre 
renacientes del Portugal A estos 
estados, eran otros tantos princi
pios de que debían deducirse, que 
los contaban ya como fruto de la 
presente guerra. Verdad es que 
estas no presentaban al presente 
aquel objeto codiciable que tanto 
habia agitado la política de Lisboa- 
Según el censo formado en este año 
de 1801 por el gobernador D. Joa
quín de Soria, I03 30 pueblos solo 
comprendían 45,039 almas, cuyo 
número cotejado con el que tenían 
en 170*7 daba de falla 98,398. Este
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era el resultado de los malos siste
mas de gobierno, de los robos, de 
las crueldades, y en fin de las inva
siones hechas por los Minuanes y 
Charrúas. Sin embargo, los res
tos de estas posesiones siempre de
jaban á la conquista su interés. El 
disgusto universal de los indios, el 
pequeño número de armas de fue
go, y aun el mas pequeño de quie
nes la manejasen con acierto, todo 
se reunía para rodear á Soria de 
cuidados. En esta peligrosa situa
ción política recurrió al virey Pino, 
quien dispuso que la espedicion 
contra los Charrúas al mando de 
D. Jorge Pacheco se situase en 
Batoví.

El departamento de san Miguel 
con sus siete pueblos, como mas 
inmediato ú las fronteras del ene
migo, estaba mas espuesto que nin
guno á sufrir una irrupción. Man
daba este departamento el teniente 
coronel D. Francisco Rodrigo en 
calidad de subalterno, y eran sus 
manos principalmente en la que es
taba depositada su suerte. Los 
portugueses movieron sus tropas y 
se apoderaron de Batoví con todas 
las demas plazas fronterizas, ú es- 
cepcion del Cerro Largo. El pue
blo de san Luis sufrió luego el mis 
mo destino. Contra el de san Mi
guel puso sus miras un corto des
tacamento de 80 hombres ú las ór
denes de su comandante Pedro 
Docanto, gefe de bandidos, pero 
de un mérito superior ú su fortu
na, y de Manuel de los Santos. Al

débil recurso de sus fuerzas creyó 
este general que era preciso unir 
la afición de los Guaraníes, y la so
licitó con vehemencia. Estos in
dios se hallaban disgustados con 
Rodrigo, porque á sus comunes 
agravios se les había añadido el de 
tenerles desarmados por sospecho
sos. Ellos no malograron la oca
sión de sacudir un yugo aborrecido. 
Llevándose la caballada, y el gana
do de la subsistencia, desampara
ron á Rodrigo y se unieron á Do- 
canto. Con esta deserción la vic
toria se hizo ya fácil al enemigo. 
Sin embargo, reuniendo Rodrigo 
sus españoles, se atrincheró en el 
Colegio del pueblo con ánimo re
suelto de sostenerse. No pudo 
llevar á ejecución sus intentos, por
que falto de todo auxilio vió que 
sus esfuerzos eran imítiles, y bajo 
una capitulación honrosa abando
nó el puesto.

Esta infelicidad fué seguida de 
otra á que dió lugar la perfidia 
portuguesa. No bien satisfechos 
con este triunfo los invasores de 
san Miguel, el alevoso Manuel de 
los Santos cayó sobre la tropa que 
venia en retirada, y en ultraje de 
la capitulación misma la despojó 
del armamento y de todos los 
equipajes, quedando prisionero de 
guerra el teniente Rodrigo con sus 
oficiales. En seguida de este he
cho siguió este caudillo rápidamen
te sus conquistas, apoderándose de 
los pueblos de san Nicolás y san 
Borja,
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Mientras que en esta parte de 
América se hacia la guerra con vi
veza, viendo el Portugal que en 
aquel continente se le escapaba ca
da dia una porción de su reino y 
hacia sus pérdidas tanto mas cier
tas, cuanto mas lejanas de la paz, 
tuvo la humillación de pedirla, y 
aun mas, la de firmarla bajo de 
condiciones poco dignas. Los 
puertos de sus dominios quedaron 
cerrados desde este punto á los na
vios de la Gran Bretaña. Aunque 
recuperó las plazas de Jurumeña, 
Arroches, Portalegre, Casteldevi- 
de y otras, perdió la de 01 i venza 
con los demas pueblos desde el 
Guadiana, que debían unirse á Es
paña perpetuamente. En fin, que
dó obligado á resarcir sin dilación 
á los vasallos españoles todos los 
daños que reclamasen, y hubiesen 
sido causados por embarcaciones 
de la Gran Bretaña ó por súb
ditos de la corona portuguesa. 
Estos fueron I03 principales ar
tículos de que se formó el tratado 
de paz celebrado el G de junio 
de 1801.

A virtud de la paz, reclamaron 
por estas partes los portugueses la 
cesación de hostilidades. Una de
ferencia á esta solicitud, sin ser 
acompañada con la devolución de 
los pueblos conquistados, era es- 
puesta á perpetuar su pérdida. Sin 
embargo, fuese que la política del 
virey no llegó ú calcular este resul
tado, ó que menos pujante sintiese 
la necesidad de ceder, el curso de

la guerra fué interrumpido (a). 
Mas prevenido el ministerio espa
ñol, había dispuesto que á título de 
garantía se detuviesen en Monte
video las embarcaciones portugue
sas hasta que el gobierno de esta 
nación restituyese las pertenencias 
españolas. No sabemos que efec
to produjo este mandato. Lo que 
encontramos es que reconvenido el 
virey del Janeiro en 1802, desple
gó toda su destreza para negarse 
sin especial mandato de su corte, 
á una restitución que parecía es- 
cluida por el silencio mismo del 
tratado. En efecto nada se espre- 
sa en él que tenga relación á este 
artículo ; pero no por esto es me
nos cabiloso el efugio. El tratado 
fué celebrado en junio; siéndolas 
conquistas portuguesas de data 
posterior, vinieron á ser hechas en 
el seno de la paz, y cuando las po
tencias contratantes no pudieron 
balancear este interés. Es pues 
esta falta de restitución la mas 
enorme responsabilidad que puede 
pesar sobre una corte. A pesar 
de esto la de Lisboa ha retenido 
con tanta perseverancia los siete 
pueblos del departamento de san 
Miguel, qne dejó burlados todos 
los esfuerzos dirigidos ú su res
titución.

Las potencias que habían toma
do parte en los grandes aconteci-

(a) El inspector general marqués de Sobre Monte 
fué de dictamen que se siguiese la guerra hasta la 
efectiva resolución. El rey aprobó este parecer.
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mientos de la Europa llegaron á 
conocer que continuar la guerra 
era llevarla mas allá del término 
que les era ventajoso concluirla. 
A fin pues de retirarse de aquellos 
pasos escabrosos á que fueron ar
rastradas por el curso de los suce
sos, fué en este año de 1802 cele
brada la paz de Arniens entre el 
rey de España, las repúblicas Fran
cesa y Batavia por una parte, y el 
rey de la Gran Bretaña por la 
otra. Cuando desaparece de nues
tra vista el teatro de esta guerra, 
es para dar lugar á atro noúmenos 
funesto.

Hacia 23 años que se hallaba 
fundada en el valle de Senta la 
reducción de Nuestra Señora de 
las Angustias de indios Bejoses, 
cuando el gobernador Bizarro á 
distancia de diez cuadras echó los 
fundamentos á su nueva ciudad de 
Oran. Por todo aquel dilatado 
tiempo la paz mas profunda liabia 
reinado en aquella reducción ; pe
ro el primer paso de aquel estable
cimiento fué bastante para que»in
trodujese la discordia, y le causa
se grandes alarmas. Dado á la 
verdad con usurpación de sus ter
renos, le presentó una frente terri
ble, y le hizo gustar el primer dis
gusto que procuró aplacarlo el 
fundador á fuerza de dádivas y 
promesas. Los recelos de los neó
fitos se echó de ver que eran bien 
fundados, cuando después de aque
lla usurpación llegaron á sentir las 
depredaciones de sus bienes. To

mado uno de los colonos con el hur
to en las manos, estos indios se hi
cieron justicia á sí mismos y le die
ron muerte.

Aunque los de Oran disimularon 
por entonces, solo fué para aprove
charse del momento en que pu
diesen gustar el placer por entero 
de la venganza. Se les vino la 
ocasión á las manos luego que por 
un motivo inocente vieron arribar 
dos de los neófitos á la estancia de 
D. Francisco Zambrano. Para ase
gurar mas el golpe, fueron puestas 
en obra todas las demostraciones 
de agasajo, y entre ellas la de 
brindarles con la mesa. Aceptado 
el convite, fueron avisados secreta
mente los pobladores José Rojas 
y Mariano Gallardo de las dos víc
timas preparadas á su venganza. 
Sin dilación alguna corrieron estos 
bárbaros al sacrificio, y dándoles 
muerte alevosamente , acabaron 
con su crueldad lo que empezó el 
engaño. Viendo los indios de la 
reducción que su ecsistencia se 
hacia mas precaria de dia en dia, 
unos se retiraron á la gentilidad, y 
otros meditaban hacer lo mismo. 
Las persuaciones de su confesor 
fray Estovan Primo Ayala los 
separó de este designio y les hizo 
adoptar el pensamiento de buscar 
su tranquilidad trasladándose á los 
campos de Zaldua. Los pobladores 
del nuevo Oran, como estraidos de 
las cárceles de Salta y Jujuy, no 
eran de condición que se abstuvie
sen de los crímenes donde alcanza-
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ba el poder de cometerlos. Un 
indio de esta doctrina cayó poco 
después en sus manos, y sin mas 
causa que la de cumplir la proscrip
ción de su gente, decretada por el 
alcalde de provincia D. Juan 
Antonio Moro Diaz, fuó muerto y 
colgado á un árbol. Escenas trági
cas de esta naturaleza no podían de- 
jarde producir frutos mortales. Una 
ranchería de indios gentiles y 
parientes del asesinado vengaron 
este agravio matando dos cristianos 
vecinos de Tapacarí. La reducción 
de Mataguayos es perseguida de 
Moro Diaz: los Tobas se alborotan 
por la muerte de un cacique Mata
co; caen sobre una estancia de Oran 
y la desuelan: entra una espedicion 
al Chaco y mata .indios sin distin
ción de culpados ó inocentes; los 
de la reducción de Zaldua huyen 
á los montes; hacen causa común 
con I03 gentiles, y avanzan con 
buen éxito el fuerte viejo de 
Pizarro: es luego vengado este 
insulto por las armas del rey al 
mando de D. Diego José de Puir- 
redon, quien hace una mortandad 
de 100 indios. Las paternales 
entrañas del conversor fray Este van 
que por una neuva creación había 
sacado á los indios del caos de sus 
errores, veia con amargura perdido 
el fruto de sus sudores, y no cesaba 
de tentar nuevos caminos de hacer
los entrar en sí mismos. Con este 
objeto bajó á la ciudad de Salta, 
y pidió al gobernador cesasen las 
hostilidades, mientras que él, intro-

t. ir.

ducido al Chaco, interpusiese ¡di 
ministerio de paz .'y reconciliación. 
No pudo resistir el gefe á estas 
palabras de virtud y de beneficencia; 
la petición fuó otorgada, con cali
dad de que en el cabildo de Oran 
se decidiese el lugar donde debian 
residir los que volviesen de su des
carriamiento.

El sanguinario Moro Diaz, aun 
no bien satisfecho de haberlo pues
to todo en combustión, temiendo la 
vuelta de los neófitos, publicó un 
bando por el que se autorizaba ¿i 
todo ciudadano para prender á 
cualquier indio Dejóse donde quie
ra se encontrase, y en caso de hui
da ó resistencia lo matasen, sin 
que pudiese defenderlo el mas sa
grado lugar de asilo. Entre tanto 
la voz del conversor resonó en el 
gran Chaco con toda la fuerza que 
podia comunicarle la caridad mas 
viva. LosBejosesse rindieron á su 
imperio prometiendo volver á su 
anterior estado; pero á condición 
de que el cacique debería bajar á 
Salta para ajustar la3 diferen
cias con Moro Diaz, que eran el 
orijen de tantos males. Todo 
fué así acordado; y á fin de pre
venir cualquier insulto, obtuvie
ron salvo conducto del comandan
te Puirredon. El indio D. Jo
sé Pizrro, hijo priinojénito del ca
cique, con cuatro de sus compañe
ros y seis india?, se anticiparon 
á la comitiva. A los primeros 
pasos de su viaje se hallaron 
rodeados de nueve hombres ar-
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mados, satélites de Moro Diaz.
A esta inesperada novedad vo

laron en su auxilio los religiosos 
cooperadores del conversor. Los 
pobres indios se abrazaron de sus 
rodillas mirándolos como el últi
mo recurso que Dios sacaba en su 
favor del gran tesoro de sus mise
ricordias. A despecho de las vo
ces furibundas con que los solda
dos amenazaban á estos ministros 
para que desamparasen á los in
dios, sostenidos ellos de su propia 
virtud, los abrigaron con sus man
tos, y se constituyeron fiadores de 
sus personas hasta ponerlos en
Oran. El gefe de esta partida de 
asesinos consultó la voluntad de 
Moro Diaz: pero esto era lo que 
esperaba este hombre inhumano,

que hollando todas las leyes, se 
aplaudía de sus maldades, para po
ner el colmo á su atrocidad. F'uó 
su respuesta que se llevase á eje
cución lo mandado. Oido esto, el 
Poblador Kefael Ordoñez le des
cargó un tiro de fusil por las espal
das al indio D. José Pizarro, sin 
que le valiese el hábito del religio
so á que estaba asido. El indio 
cayó muerto, y el protector quedó 
aturdido. Los demas indios fue
ron buscados para que sufriesen la 
misma suerte. Pero tuvieron la 
dicha de que los montes les sirvie
sen de asilo. A la vista de este 
espectáculo todo el Chaco se con
mueve y la humanidad se entris
tece.



CAPITULO IX.

Muere el virey Pino y le sticcle Sobre Monte —Los ingleses sorprcmlen cuatro fragatas españolas. 
La guerra se declara.—Introducción de la vacuna.—Toma de Buenos Aires por los ingleses.

Huida de Sobre Monte á Córdoba_ _ Irrojada acción de Puirrcdon.—Reconquista Liniers
la capital.—Generosidad del cabildo de Buenos Aires.—Liniers ocupa el 

mando en la capital por decreto del pueblo.

ffl§|OR la muerte del virey I’jno, 
acaecida el 11 de abril de 1804, 

empezó la fortuna á manifestar 
todos sus caprichos á fin de que el 
sub-inspector marqués de Sobre
Monte ocupase este vireinato. 
Abiertos los dos pliegos de provi
dencia, y hallándose que era ya 
muerto el asignado en el primero, 
se echó de ver que ella lo hacia 
saltar al puesto por sobre las ceni
zas de estos dos concurrentes. 
Mientras que así trabajaba en la
brarle su dicha por esta parte, no 
era en la corte menos activa por

separarle los embarazos de esta 
carrera. Al mismo tiempo que 
la muerte hizo vacar la plaza de 
Pino, la corte la llenó con la per
sona del mariscal de campo D. 
José Fernando Abascal; pero ins
truida poco después de aquel des
censo, obtuvo éste el vireinato de 
Lima, y Sobre Monte en propiedad 
el del Rio de la Plata. Véase 
aquí como se afanaba la fortuna 
por hacer ver que Sobre Monte 
era su hechura. Verémos en bre
ve que convencida de su nulidad, 
lo abandonó á sus propias fuerzas
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y deshizo la obra que ella misma 
formó.

Por la confusión en que se halla
ba toda la Europa, los tratados de 
las cortes no aseguraban derechos 
legítimos, ni daban medios de ha
cerlos valer. El ataque era segu
ro siempre que faltos de garantía 
pudiese triunfar una infracción. 
Vióso esto mismo no sin sorpresa 
por el que en el seno de la paz-die
ron los ingleses á cuatro fraga
ta? do guerra españolas (a). El 
odio que la amistad de España con 
la Francia engendraba en el gabi
nete do san James, había enmude
cido un corto momento; pero vien 
do la guerra inevitable, por una 
política nueva, anticipó las hosti
lidades á su declaración. ])e resul
tas de este ataque voló la Merce
des, quedando prisioneras bis tres 
i-estantes. Los españoles miraron 
este hecho como una violación pal
pable del derecho de gentes, un 
abuso de la fuerza, un exceso de su 
monarquía marítima; por lo que 
excitándose á la venganza de la 
mas sanguinaria de las afrentas, y 
persuadidos (pie realizado el siste
ma continental de Napoleón, ve
ri an perecer á los ingleses sobre 
montones de fardos repelidos de 
todas partes, les declararon la guer
ra en este mismo año de 804.

En consecuencia de esta declara
ción de guerra y de las prevencio 
nes anteriores de la corte, hizo So
bre Monte aquellos esfuerzos de 
rutina que le dictó su talento, El

Paraguay, Córdoba, Buenos Aires, 
la Banda Oriental, fueron sitiadas 
con sus milicias áím de prevenir' 
las invasiones con que una grande 
escuadra inglesa de 10,000 hom
bres de desembarco amenaza des
de la Bahía de Todos Santos. Go, 
bernaba á Montevideo desde la 
separación de Bustamante, el bri
gadier D. Pascual Ruiz Iluidobro, 
á quien no le faltaban las calida
des necesarias para llenar con de
coro los deberes de un buen mili
tar. Mas por seguir Sobre Monte 
el ejemplo de sus predecesores, 
que porque su presencia cediese en 
beneficio del estado, pasó ó este 
puerto á fines de 1805. La gran
de expedición inglesa tenia por 
destino el Cabo de Buena Esperan
za. Luego que Sobre Monte la 
vió tomar un rumbo opuesto á es
tos estados, se creyó fuera del caso 
de luchar contra este torrente y 
regresó muy satisfecho ¿i la capital.

Otro objeto mas análogo á su 
carácter llamó por ahora la aten
ción. Al considerar las devasta
ciones sangrientas con que las 
guerras han manchado los anales 
de la historia, no parecía sino que 
los hombres hubiesen resuolto ex
terminarse por la violencia de tan 
fatales empresas. Por dicha de la 
humanidad, la Providencia que 
siempre vela sobre la conservación

(a) La Fama, la Mcdea, la Mercedes y la Flora; 
las des primeras procedentes de Montevideo con 
1 I.» 12 2 ¿ y las úllimas de Lima, todas al cargo
del Inigadier P. José de Bustamante y (hierra,
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de la mejor de sus obras, cuando 
por una ciega demencia no Inician 
mas que pasar de carnicería en 
carnicería, dispuso repoblar a! 
mundo entero, no por el medio 
transitorio y falaz de la paz que 
dan los gabinetes, sino por un fe
liz descubrimiento, que lleva la 
primacía ií todos los conocidos. 
Visto es que hablo de la célebre 
invención de la vacuna. Deseoso 
el rey de España de introducir en 
América este preservativo tan be
néfico, desde S03 Labia mandado 
preparar una expedición marítima 
á dirección de su médico de cá
mara D. Francisco Javier Balmis, 
llevando número competente de 
niños para (pie de brazo a brazo 
fuese mas seguro su éxito. La 
espedicion debía girar por las islas 
de Barlovento, Nueva España, 
Tierra Firme, y vireiuato del Pe
rú. Anuí debían formarse dos 
divisiones de las que la una ten
dría por destino el reino de Chile, 
y la otra este vireinato hasta lle
gar ú la capital de Buenos Aires. 
Este círculo tan vasto Labia retar
dado la esperanza de ver conclui
das esas épocas tan dolorosas en 
que la viruela ejercía sus espanto
sas desolaciones. Felizmente un 
accidente acortó el plazo en que 
por disposiciones de la corte lo 
aguardábamos.

Debióse este suceso al arribo 
que hizo á Montevideo en 1805 
D. Antonio Machado, dueño de la 
fragata portuguesa la Rosa del

Rio, quien introdujo allí el virus 
vacuno y abrió la puerta á la ac
tividad de Sobre Monte para que 
lo propagase sin dilación. Debió
se ú sus cuidados que este fluido 
pasase ú Buenos Aires en una ne
gra vacunada. Refiere el célebre 
barón de Ilumboldt, que al arribo 
de las fragatas de Balmis corrían 
á las riberas los obispos, los gober
nadores y las personas mas distin
guidas, quienes, tomando en sus 
brazos los niños que debían llevar 
la vacuna á los indígenas de Amé
rica, seguidos de aclamaciones pií- 
blicas colocaban al pió de los al
tares estos depósitos preciosos de 
un preservativo bienhechor, y da
ban gracias al Ser Supremo de ha
ber sido testigos de un aconteci
miento tan feliz. Aunque no con 
tanta efusión del corazón se dieron 
pruebas en Buenos Aires del gran 
precio en que se avaluaba el bene
ficio. Creyendo que era muy de
bido rescatar de la esclavitud la 
negra que rescataba de la muerte 
tantas generaciones, se le compró 
su libertad; al mismo tiempo que 
recibía Alachado las señales del 
reconocimiento mas ingenuo.

No bastaba que la vacuna se 
hubiese introducido entre noso
tros: era preciso domiciliada por 
medio de un cuidado el mas asi
duo. Si el primer efecto de un 
corazón religioso y animado, es la 
compasión de la humanidad, solo 
á esta causa puede atribuirse el 
género y el grado de asistencia del
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Dr. D. Saturnino Seguróla. Una 
caridad política nunca puede dar 
tan buenos fruto?. Apenas la va
cuna entró en Buenos Aires, cuan
do parece que se dilató el corazón 
liberal y desinteresado de este ecle
siástico. Su esquisito desvelo le hi
zo encontrar un sistema general 
de conducta que fijase el ejercicio 
periódico de la vacunación, el mé
todo de administrarla con buen 
éxito, los medios de remover los 
peligros á que estaba espuesta su 
perpetuidad, y en fin el alivio de 
disfrutarla gratuitamente no solo 
en Buenos Aires y su jurisdicción, 
sino también en las demas ciudades 
del reino. A él solo estaba reser
vada la gloria de esta ardua em
presa. Acaso para que fuese mas 
entera, tuvo también que sufrir 
todos los embates de la ignorancia 
y de las pequeñas pasiones. Imbui
das muchas gentes en el error de 
que el fluido vacuno, aunque pre
servaba la viruela, acarreaba ma
les mas terribles, unos le negaban 
sus hijos con frívolos pretestos, 
otros le cerraban sus puertas, y no 
faltaba quien, dejando vacunar á 
su familia, creyese haberle dis
pensado un gran favor. La resis
tencia de este género de empresas 
infunde languidez en todos los 
puntos de la carrera, cuando se 
emprenden por principios de un 
orden inferior. Los del Dr. Segu
róla pertenecen al género subli
me. El supo al íin ganarse parti
do con sus luces, con sus halagos,

con sus dádivas y disipar las in
certidumbres, las flaquezas y vaci
laciones.

Sin plan de defensa Sobre Mon
te, sin ninguna previsión política, 
sin preparativo ulterior, en un 
tiempo en que, hallándose toda la 
Europa en guerra, podría venir á 
ser la capital un teatro sangriento, 
daba su atención á otros objetos. 
Los avisos anticipados del pruden
te Huidobro de que la fragata bri
tánica la Leda, en observación de 
nuestras costas, había dejado desde 
mayo de 806 algunos prisioneros 
en santa Teresa; y de que según 
los partes y vigías se hallaba ya 
en el rio desde el 11 de junio una 
escuadra enemiga, no fueron ni 
aun bastantes para inquietar sn 
dormida indolencia. Lejos de pro
ducir una justa alarma, reputando 
estas embarcaciones de corsarios y 
contrabandistas, interpretó esas 
instrucciones por señales de un 
ánimo cobarde y espantadizo. Pe
ro ¿ qué mucho cuando entreteni
do en los placeres de la comedia 
casi en las vísperas que el enemigo 
acercaba sus tropas á la plaza, re
chazó incrédulo este aviso, dicien
do poco mas ó menos lo que los ti
ranos de Tebas en igual caso: para 
MAÑANA LOS ASUNTOS SERIOS ?

A sombras de esta inacción es
candalosa una escuadra inglesa 
conducida desde el Cabo de Buena 
Esperanza por el comodoro Sir 
lióme Popham tuvo el temerario 
arrojo de sorprender con 1,500 á



800 hombres al mando del mayor 
general Guillerno Carr l’erresford 
á 70,000 habitantes de Buenos Ai
res. El aturdido Sobre Monte vió 
con asombro cerca de sí ese mis
mo peligro que tanto había traba
jado por separar de su imagina
ción. Ya no era tiempo de opo
nerse con las débiles fuerzas de 
Buenos Aires á un enemigo que 
por su descuido imprudentemente 
se había dado. Semejante á un 
hombre que se ahoga, solo hizo es
fuerzos para agarrarse de la rama 
que pudiese salvarlo, con todo 
aquello que mas amaba : es decir, 
su familia, sus bienes, sus doblo
nes y el ceremonial de vi reyes. 
Sin embargo aunque la toma de la 
capital la juzgaba inevitable, ape
lando á uno de esos acontecimien
tos fortuitos que podía mudar el 
órden de las cosas, tomó su posi
ción entre una guardia numerosa 
en la quinta de D. Antonio Dorna, 
mientras que el inspector general 
D. Pedro Arce con 400 milicianos 
de caballería mal armados y peor 
disciplinados, salía al campo de 
batalla. Desde allí con su anteo
jo miraba este cobarde la suerte 
de las armas, estando siempre 
atento á entrar en triunfo á la ciu
dad si se vencía por nuestra parte, 
ó á escapar como una liebre si lle
gábamos á ser vencidos.

El suceso correspondió á lo que 
debia esperarse. Amedrentado el 
ejército de Arce después de un 
corto'tiroteo, convirtió en fuga la
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• órden de retirarse, y quedó Ber- 
1 resford dueño del campo. Un pro- 
- fundo silencio sucedió á las agita. 
> ciones de la vida civil en todo el
■ pueblo, y sus corazones inmóviles
■ eran señales de su espanto. El
■ vencedor liabia aumentado su con-
• fianza en razón compuesta de la 
! confusión que fué advirtiendo en 
¡ los que mandaban. Cuando el 27

del mismo julio se vió en posesión 
entera de la plaza, se creyó con 
derecho de dictar las capitulaciones 
(a), no según lo pactado en el 
campamento, sino según lo que 
podía dictarle en su opinión un 
puro efecto de su clemencia. No 
fué este el único insulto con que 
se ultrajó la dignidad del pueblo, 
y se faltó á la fé prometida. A 
prevención de un infortunio se lia- 
bian puesto en salvo los caudales 
del tesoro público, sacándolos á 
distancia en que no pudiesen ser 
presa legítima del vencedor. Si
endo constante que la victoria solo 
le da derecho á lo que se extiende 
su poder, ese tesoro venia á estar 
fuera de sus límites. Apesar de 
esto, con una violencia tiránica 
obligó al cabildo á que lo hiciese 
retroceder, prometiendo tenerlo 
en depósito hasta la decisión de 
las cortes y lo embarcó para su na
ción. Con igual injusticia ocupó 
también los fondos de propiedades 
extrañas, invadió las privadas de

(a) Estas se firmaron el 2 de julio por el corone 
D. José Ignacio de la Quintana.
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la fragata Joaquina y exigió con 
amagos A los deudores de la com
pañía de Filipinas. Por último 
hizo publicar bandos por los que, 
aficionándonos al yugo británico, 
dió á conocer en sus promesas el 
idioma de la hipocresía y seducción.

El noble vecindario de Buenos 
Aires quisiera ver borrado en las 
páginas de la historia todo lo que 
le acuerda estas escenas de vili
pendio, si no supiera que ella refe
rirá haber encontrado recursos en 
el seno mismo de la aflicción pañi 
restablecer con gloria su opinión. 
En efecto, el terror infundido por 
el primer suceso del enemigo solo 
fuó un terror pasagero, que no ex
cluía el deseo de pagar la deuda de 
su patria con el último sacrificio. 
Luego que salió de su abatimiento, 
como si hubiese dispertado de un 
sueño tenebroso, trató de pasar sus 
cadenas al mismo que las liabia 
puesto. Este es el efecto, dice un 
sabio, de esa segunda virtud de los 
humanos, que los lleva á la felici
dad por la memoria # de sus calami
dades. El capitán de navio 1). 
Santiago Liniers, francés de nación 
al servicio del rey católico, se ha
llaba destacado en la Ensenada de 
Barragan cuando se rindió la capi
tal. Libre por esta ausencia del 
juramento de fidelidad prestado 
ante el vencedor, pudo entregarse 
á las nobles meditaciones de una 
venganza ilustre. Er;i Liniers de 
una presencia llena de gentileza, 
de un aire noble, y de un porte

voluptuoso. Su discurso y sú al
ma fugaz lo hacían atrevido en los 
consejos, y pronto en la ejecución. 
Liberal y magnánimo sin medida, 
era el encanto de todos. Aunque 
con poca solidez en sus empresas, 
su valor hacia algunas ocasiones 
veces de prudencia.

Las fuerzas de Montevideo, uni
das ¿i las que podían agregrásele 
de muchos ciudadanos animados 
del mismo espíritu, fueron por las 
que calculó que era posible poner 
fin álos males de esta fatal jornada. 
Luego qae hubo levantado su plan, 
y concertádolo con algunos de su 
confianza, supo burlar la vigilancia 
del enemigo, y ponerse secreta
mente en la Banda Oriental del 
Bio de la Plata. Este es el partido 
que debió tomar Sobre Monte, 
si fuese dable que un cobarde 
pudiese emprender una carrera 
sembrada de afanes y peligros. 
Pero mientras que Liniers por la 
fuerza del géuio era guiado á esta 
empresa atrevida, él se dirigió á 
Córdoba, ICO leguas distante de la 
capital, mas por recibir adoraciones 
en premio de sus hazañas, que por 
organizar un ejército, como decía, 
capaz de recuperar lo perdido. 
Nada pinta mas al natural su 
carácter que su entrada ridicula 
á esta ciudad. La consternación 
que era consiguiente en un ánima 
serio y adherido al bien del estado, 
nos liabia inducido á crecer hiciese 
su entrada con aquella modestia 
que exigía el estado lúgubre de
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las cosas. Pero este error con que 
lo honrábamos se disipó en breve, 
y llenó su lugar nuestro desprecio. 
¡Cual fue la sorpresa del autor de 
este Ensayo, cuando gobernando 
la Diócesis en sede vacante, se halló 
con un oficio suyo datado á seis 
leguas del pueblo, en que le preve
nia debia ser recibido con te-deum 
y toda la pompa del ceremonial! 
Poco me faltó para responderle que 
era sacar de su destino el sagrado 
himno del te-deum en el momento 
que sufríamos el azote del cielo, y 
que para aplacarlo seria mas propio 
una lamentación de Jeremías: mas 
reflexionando que este pobre hom
bre llamaba todo ese aparato es- 
terior en socorro de su ignominia, 
desistí de mi pensamiento por no 
hacer mas duro su suplicio.

Volvamos los ojos á Liniers, que 
nos presenta acciones mas nobles, 
seguidas por esta vez con una 
prudente perseverancia y una sabia 
celeridad. Puesto en la Colonia 
del Sacramento, manifestó á Ruiz 
Huidobro su proyecto de recon
quistar la capital, siempre que le 
suministrase 500 hombres coh 
que ponerse en movimiento. Nunca 
falta la coincidencia de los mismos 
pensamientos en todas las almas 
montadas al unísono. Cuando Ruiz 
Huidobro recibió la carta de 
Liniers, era precisamente el momen
to en que, asegurado del consenti
miento del cabildo y de la generosa 
asistencia del vecindario, se ocupa
ba en la organización de un ejército

que debia tener el mismo destino 
bajo sus órdenes. Sensible á la 
noble oferta de Liniers, le dió las 
gracias, y esperó su presencia para 
deliberar con mas acuerdo. Su 
esposicion personal animada con 
todo el calor propio de su genio, y 
premunida con las reflexiones de 
un espíritu vivo, inflamó mas los 
ánimos de un consejo de guerra. 
La resolución anterior quedó con
firmada, pero sin hacer novedad en 
cuanto al gefe. Este era el estado 
de las cosas cuando dos dias des
pués se tuvieron noticias positivas 
de que intentaba el enemigo bom
bear á Montevideo y tentar un des
embarco. Ya no era prudencia que 
Ruiz Huidobro fuese á ser restau
rador de otra plaza con riesgo de 
la suya. En virtud de esta ocur
rencia quedó Liniers autorizado 
con el poder legal para disponer 
de la fuerza armada, como gefe de 
la premeditada empresa. Seiscien
tos hombres bien armados, en quie
nes las exhortaciones de Ruiz Ilui- 
dobro hacían sentir todas las fuer- 

' zas del entusiasmo, partieron con 
: Liniers. En la Colonia del Sacra- 
i mentó se les unieron cien hombres 
: mas disciplinados por su comandan- 
; te D. Ramón del Pino, y uniforma- 
! dos á beneficio de una suscricion 
; abierta por su consorte Doña Fran
cisca Iluet.

Mientras que esto gcontecia por 
la Banda Oriental del Rio, no eran 
menos aplaudibles los esfuerzos pol
las del Sud. No pocas juntas rc-
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catadas se formalizan, y se to nan 
algunas medidas para levantar una 
fuerza armada, que debia dividir 
la gloria y los peligros con la que 
fuese conducida por Liniers. El 
alcalde 1). Martin de A Izaga, el 
procurador de la ciudad I). Benito 
Iglesias, y otros vecinos recomen
dables por su celo patriótico, lleva 
ron muy adelante el genio de la 
nación. Aunque á los principios 
no estuvieron muy conformes los 
dictámenes, eligiendo unos el par
tido temerario de acometer con cu
chillo en mano á los ingleses al 
tiempo de la parada, se prefirió la 
reunión fuera del pueblo bajo el 
mando de D. Antonio Olavarría y 
de D. Juan Martin de Puirredon. 
Estacionados estos gefes con 300 ó 
400 hombres en el caserío de Pe- 
driel, el 31 de julio fueron repen
tinamente sorprendidos al dia si
guiente por una columna enemiga 
de 070 ingleses. A despecho de 
su fuego vivísimo ellos sostuvieron 
el combate por espacio de una hora, 
sin mas desgracia, que la de dos 
muertos y la de algunos heridos, 
haciéndole perder al enemigo 42 
soldados. Sin embargo, la lucha 
era muy desigual estando á favor 
del contrario el mayor número, la 
artillería, las armas y la disciplina. 
En la necesidad de ceder del em
peño concibió Puirredon el pensa
miento de terminarlo con un hecho 
superior á un valor común. De 
acuerdo con Olavarría acometió 
por retaguardia la ala izquierda

con el designio de interceptar hi 
artillería y municiones, que tenia 
á cuatro cuadras de distancia. Exi
ge la prudencia en estos casos de
tenerse antes del punto donde em
pieza el esceso. El ardimiento del 
joven Puirredon no escuchó sus 
preceptos. Penetrando hasta el 
ala, derecha con solo doce valien
tes compañeros, conoció aquí su 
arrojo. Habiéndole llevado una 
bala de artillería el caballo que 
montaba, y vístose en el conflicto 
de que le salvase en sus ancas uno 
de sus soldados, se retiró llevando 
por despojo un carro cubierto de 
municiones. Si este pequeño ejér
cito se vió en la necesidad de ceder 
y dispersarse, á lo menos ganó re
putación, y le hizo conocer al ene
migo lo que podia temer. ,

Cuando llegó Liniers á la Colo
nia del Sacramento, ya se hallaba 
allí con su flotilla el capitán de 
fragata y comandante del rio D. 
Juan Gutiérrez de la Concha. A 
la vista misma del enemigo atra
vesó el convoy, y dió fondo en las 
Conchas. En consideración de que 
la flotilla quedaba fuera de acción, 
se reforzó el ejército con 323 hom
bres entre marineros y soldados, 
llevando á su cabeza al mismo Con
cha y sus oficiales.

Lleno Liniers de ese ardimiento 
que inspira el gértio, desde los cor
rales de Miserere intimó á Berres- 
ford desalojase la plaza y se rin
diese si no quería esperimentar el 
mas duro trance de la guerra. El
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general ingles era valiente, desea
ba conservar su conquista, y el ho
nor de su tropa. Fue su contesta
ción que se defenderla hasta la lí
nea que le señalase el honor. Des
de el arribo de Liniers ú la banda 
del Sud todos los ojos se fijaron 
en su persona, y corrieron á fomen
tarlo con todo género de auxilios. 
A favor de estas ventajas llamó 
la atención de los ingleses hácia 
el Sud, y apesar de los pantanos 
y albardones se arrojó como un 
rayo sobre la plaza del Retiro guar
dada por un cuerpo de 200 enemi
gos. Los derrotó completamente, 
tomóles 10 prisioneros, entre ellos 
5 heridos de consecuencia, y mató
les 35 hombres. Berresford ad
virtió este accidente y vino en au
xilio de su tropa al frente de una 
columna de 400 á 500 hombres. 
Nuestra gente lo recibió con mu
cho espíritu y serenidad. El com
bate no fue largo, ni la victoria 
dudosa; porque roto el fuego de 
obús, la columna enemiga se disi
pó como el humo, dejando muchos 
muertos y heridos.

Este triunfo se creyó como pre
sagio de otro ulterior y decisivo. 
En efecto, el 12 de agosto habien
do los Migueletes empeñado un 
fuerte tiroteo, atacó Liniers con 
denuedo por diferentes puntos. 
Sus cañones carecían de abantre- 
nes, pero un inmenso pueblo y 
una juventud ardiente que por to
das partes le estendia sus manos, 
los llevó volando sobre sus horn-

b ros. Be r resfo r d n ad a h ab i a o m i ti do 
de lo que podía inspirar el genio de 

Ja guerra para hacerse inexpugna
ble en la plaza mayor. Guardaban 
sus entradas 18 piezas de artillería 
y sus tropas guarnecían las azoteas, 
balcones y demas partes dominan
tes. Apesar de esto, resonando en 
el aire las voces de avance avance, 
que casi confundían el estruendo 
de la artillería, fuó embestido po” 
las nuestras con ímpetu igual á su 
virtud. Liniers en medio de los 
fuegos que habían traspasado su 
vestido por mas de tres partes (a), 
mostraba esa sangre fría sin lenti
tud, que honra ú los guerreros, y 
corría de un estremo ¿í otro, ó pa
ra dar sus órdenes, ó para soste
ner á los que se hallaban en mayor 
riesgo. No era la menor de sus 
glorias tener ú Berresford por su 
rival. Después de un combate 
obstinado de deshoras, en que cor
rió la sangre sin economía, y en 
que el general enemigo sin alterar
se vió caer ú su lado á su ayudante 
Kennet, mandó desamparar la ¡da
za y se retiró el último ála fortale
za. Este retiro dió nuevos grados 
de energía á nuestros soldados, 
quienes en desprecio de la bande
ra blanca que enarbolaron los con
traíaos, continuaron sus hostilida
des, obligando á Berresford á que 
desesperado les tirase su espada. 
Fué tan inflamado este ardimiento

(a) Asi lo asegura al rey en su inronne el cabildo 
de Buenos Aires.
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que, aprovechándose de la entrada 
que hizo á la fortaleza con un tam
bor I). Hilario de la Quintana, se 
arrojaron indiscretamente sobre el 
rastrillo. Berrcsford supo por 
Quintana, que Liniersno estaba dis
puesto á otras capitulaciones, que 
las de entregarse í\ discreción y 
consintió en levantar la bandera 
española. Sin embargo, por un 
respeto que se merecen los valien
tes, mitigó Liniers á poco rato su 
severidad y concedió á los venci
dos los honores de la guerra. En 
virtud de esta gracia salieron con 
sus armas en nlimero de 1200 y 
las rindieron á la cabeza de nues
tro ejército. La pérdida de los in
gleses ascendió á 412 hombres, y 
cinco oficiales entre muertos y he
ridos. La nuestra á 180 de la mis
ma clase. Por último entregaron 
1G00 fusiles, 2G cañones, 4 obuses 
y las banderas del regimiento 71.

Es muy justo que pase á la pos
teridad la memoria de/Manuela la 
Tucumana, quien combatiendo al 
lado de su marido, mató un solda
do y añadió con su heroicidad un 
nuevo mérito á las gracias de su 
sexo. Pongo casi en igual línea á 
un tierno joven (a) que manejando 
un cañón de propio movimiento 
después de haber muerto al arti
llero, causó no poco estrago, y le 
dió á conocer no habia manos dé
biles cuando defendían la causa de

(a) D. José Montes de Oca que actualmente sir
ve con el grado desargento mayor en un regimiento 
de la patria.

la patria. Admirado Liniers de 
este suceso, hizo buscar al jóven 
héroe para premiarlo; pero como 
el tiro fué hecho sin precedente 
orden de gefe, temió el castigo de 
su inocente arrojo, y se escondió 
con su virtud en opinión de crimen. 
No deben omitirse los importantes 
servicios ala cabeza de su caballería 
ligera de D. Juan Martin de Puir- 
redon, D. Manuel de Arroyo^ D, 
José Gabriel de Oyuela, D. Pedro 
Nuñez, y D. Lucas Vives. El so
corro anual de monte pió asignado 
por el ayuntamiento á las viudas 
de los que murieron en estas glo
riosas acciones, las 15 dotes de á 
1000 pesos distribuidas á doncellas, 
en preferencia de las que sufrieron 
en sus padres el golpe desgraciado, 
en fin la mantención de los que 
estropeados quedaron inhábiles 
para el trabajo, harán sentir para 
siempre á la humanidad un encan
to secreto que la consuele, y ates
tiguarán al mismo tiempo la nota
ble magnanimidad del donador.

En medio de los triunfos no 
creía el pueblo de Buenos Aires 
afianzadas las fortunas, siempre que 
volviese á entrar su custodia en las 
mismas manos del que cobarde
mente lo abandonó. Invariable 
en su propósito, creyendo tener á 
su favor un decreto de la naturale
za, por el que ordena que el mas 
digno del mando es el que tiene 
mas derecho á la obediencia, insis
tia en que se confiase el gobierno 
político y militar á su libertador
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Liniers, y lo exigió con tono mas 
firme entrándose al ayuntamiento. 
Tratado este negocio en junta ge
neral compuesta del cuerpo consis
torial, el obispo diocesano, tribu
nales, prelados y vecinos principa
les, fuó acordado condescender con 
un deseo que tenia á su favor mo
tivos políticos de gran peso y que 
aseguraban la tranquilidad. Esta 
fuó la primera revoluciou de estado 
en que se ensayó este heroico pue
blo, para otra no lejana de un gé
nero mas sublime. Con noticia de 
la reconquista se había acercado 
Sobre Monte bastadas Pontezuelas, 
arrastrando tras sí las milicias de 
Córdoba, san Juan y Tucuman, 
en número de 3000 hombres, mas

en estado de consumir víveres, que 
de emprender acciones militares. 
Fuó aquí donde por mano de las 
personas mas respetables (a) reci
bió el documento que acreditaba 
habérsele separado de aquella pla
za. Sobre Monte debió reflexionar 
que deben ir unidos el respeto y 
el reconocimiento para que no 
sea peligrosa la autoridad. Falto 
de este principio, que le ocultaba 
su amor propio, negó su consenti
miento á lo acordado, y aumentan
do el odio del pueblo, limitó mas 
ól mismo su poder.

(a) D. José Gorvea y Badillo, (iscal del consejo 
do Indias, Muñoz y Cubero rejente de la Audiencia, 
y el síndico procurador.



CAPÍTULO X.

Falsa capitulación íinnada por Liniers.—Formación de cuerpos.—Sobre Monte en Montevideo. 
Murmuraciones de Londres sobre estas empresas de los ingleses.—Razones políticas que alegaban á 

faver de nuestra independencia.—Cobarde acción de los marinos.—Gloriosa inucile de 
Abren. - Es derrotado un ejército de Montevideo.— Toma de !a plaza por los ing’cses.

/Bk UN<iUE Ia vigorosa defensa del i
^^general Berresford debía ha
cerlo superior á los golpes de la 
adversidad, el hecho de haberse 
rendido ¿í discreción traía sú ánimo 
abatido, y le hacia desear un docu
mento que lo hiciese comparecer 
con mas dignidad en su corte, ó 
con menos responsabilidad. Este 
vano deseo no podia tener su efec
to sin el sacrificio de la verdad. 
Con todo, separándose por esta vez 
de sus mismos principios, puso en 
obra cuantas sutilezas insidiosas 
pudieron dictarle sus anhelos. El 
fuego de imaginación y la fecundi

dad de sentimientos generosos que 
caracterizaban á Liniers, lo desvia
ban no pocas veces de las austeras 
obligaciones afectas á su cargo. 
No pudiendo sostenerse ante los 
importunos ruegos de Berresford, 
y como si se aplaudiese menos del 
honor de la victoria, que se afligie
se déla necesidad de haberlo ven
cido, le firmó secretamente una 
capitulación honrosa; bien persua
dido que nunca pretendería auto
rizarse de su firma para exigir su 
cumplimiento. Apenas Berresford 
lo vió enredado en los lazos de 
esta intriga pusilánime, cuando



— 885 —

abusó de su confianza y quiso ha
cer valer este papel nulo. Pero 
por su desgracia un pueblo inmen
so Labia sido testigo de su rendi
ción, y calculado hasta por minutos 
los pasos de Liniers. Por consi
guiente, Berresford debió conocer 
que dando al público esa obrado 
tinieblas, no Lacia mas que hacer 
patente su descrédito. En la car
rera de la gloria no es lo sumo del 
mérito hacer grandes hazañas, sino 
que nunca se deje ver el héroe sin 
el hombre de bien.

Por los cálculos de una prudente 
previsión, en que entraba el auxi
lio pedido por Berresford al Cabo 
y á su corte, era muy de recelar, 
que creyéndose esta siempre arma
da con el derecho del mas fuerte, 
volviese á renovar las hostilida
des.

A precaución de este suceso juzgó 
Liniers que era preciso ponerse en 
estado de resistir las invasiones de 
un enemigo opulento, audaz y po
deroso. Para el completo logro' 
de este designio no Labia medio 
mas seguro, que el de alistar en 
cuerpos á todos los ciudadanos de 
Buenos Aires según las provincias 
de su origen. Así venia ¿i introdu
cirse esa noble emulación que da 
dignidad á los sentimiento*, y es 
el verdadero origen del valor y de 
las fuerzas inagotables de un Es
tado.

En efecto, después de un ma
duro consejo, libró su proclama- 
convidándolos á unas reuniones en

las que cada cual debia elegir süá 
gtífes (a).

Desaparecieron en estas concur
rencias esas prerogativas que dá la 
diversidad de profesiones y for- 
tunas; porque precedidas del amor 
á la patria, se pusieron todos á 
un nivel, y dejaron que el méri
to llenase su lugar. Era un es
pectáculo digno de la filosofía ver 
desoldados rasos hombres acauda
lados, bajo las órdenes de un pobre 
labrador; pero aun mas, ver al ne
gro valiente en la misma fila hom
bro á hombro del amo, que por 
sus hechos le ¿lió la libertad. Las 
riquezas en cotejo de la capaci
dad no dejaron mas privilegio á sus 
poseedores que el dulce placer de 
emplearlas en beneficio de la causa 
común, ya uniformando á los solda
dos, ya en otras erogaciones que 
exigía su situación. Al igual de 
este desinterés fué su empeño por 
imbuirse en los elementos de la

(a) A virtud de esta i;:vil::«-ion se l'onnaiun ios 
cuerpos siguientes: el de i’?!ricios. compuesto de tres 
batallones, 1-ii¡i'!;do e!
mandante ¡i D. ('oriii üo Suave.ira, v el segundo y 
el tercero á O. Estovan Homero y O. José Domin
go l’rieii: el de Arnlie'i.is a las órdenes de I). i’io 
(¡aína: ei de Mi i. ió 1 • - lasde I >. José (huela: 
e! de Andaluces a las de D. Jos • Morolo: el de Ga
llegos á las de i). Pedro Cerbiño : el de Vizcaínos 
y Castellanos a las de i). Prudencio Murgiendo: el 
de Catalanes ti las de i). Jaime Nadal : el de Pardos 
y Morenos á las de 1). .Manuel Ruiz: el de Arliilcria 
tilas de I). Gerardo Estevas y Elae: De caballería: 
el de húsares de Puirredoii á las órdenes ríe D. 
Martin Rodríguez: otro de los mismos á las de 1). Lu
cas Vivas: terrero de ios n.¡sinos ti lasde D. Pedro 
¡Muñoz: el de Migueletes ti las de O. Diego Her
reras: el de cara biaeros á lasde D. Le es i’eroan- 
dez:otros;i las del Dr. 1). Alejo Caseés : el de Quin
teros ti las de D. Mallín Ballesteros: el de Maes
tranza, á las de D. Manuel Rivera.
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táctica militar. Los profesores del 
arte de la guerra apenas podían 
comprender ese concierto y armo
nía de movimientos adquiridos en 
menos de seis meses entre millares 
de hombres cuya ocupación era el 
comercio, la labranza y las artes.

El desaire que sufrió Sobre Mon
te lo obligó á separar sus ojos de 
una capital aborrecida, y conver
tirlos al puerto de Montevideo, 
donde creyendo encontrar una bue
na acojida, esperaba ver en breve 
disipada su desgracia como una 
sombra pasajera. Pudieron afir
marlo en esta ilusión los honores 
que le tributaron en las Conchas 
las principales corporaciones de 
Buenos Aires, y aun el mismo Li
niers, acompañado de sus húsares. 
A presencia de este concurrente tan 
odioso, logró la oportunidad de re
convenirlo, que hubiera sido mejor 
visto haber unido á sus tropas las 
que condujo de Montevideo, y prac
ticado entre ambos la reconquista.

A este cargo indiscreto contestó 
Liniers con su viveza acostumbra
da : “Exmo. Sr.: el enfermo estaba 
muy de riesgo, y el remedio en 
V. E. muy distante.” No ignoraba 
el pueblo de Buenos Aires que en 
la audiencia tenia el virey un apo
yo peligroso. Sus desconfianzas se 
aumentaron con ocasión de este 
cumplido; por lo que, temerosos 
algunos ciudadanos de una intro
ducción clandestina, registraron los 
coches de los oidores, y entrándose 
diez enmascarados á la casa del

fiscal Caspe, le intimaron sü muer
te y la de sus compañeros, en el 
caso de que intentasen restablecer 
á Sobre Monte en su antiguo 
asiento. Todo anunciaba que la 
intención del pueblo era llevarlo á 
la última estremidad.

Sobre-Monte luchaba en vano 
contra Lis olas de esta borrasca. 
El universal disgusto con que filó 

recibido en Montevideo, y la auda
cia de los muchachos cuando al 
rejistrar las murallas, le gritaban 
en tono irónico: avanza, avanza, 
debían darle á conocer que era un 
objeto de execración, y que esta
ba reducido á sí solo. A pesar de 
esto, el orgullo y el deseo del man
do se aumentaban en proporción 
de sus desprecios.

El infortunio de los ingleses en 
la reconquista de Buenos Aires, 
aunque desconcertó en parte sus 
planes, no influyó en su abandono, 
apesar de las murmuraciones que 
excitaba este proyecto en los polí
ticos de su nación. No era uno solo 
el que decía que esta guerra no 
convenia á la dignidad del pueblo 
ingles ni á sus verdaderos intere
ses. Fundábanse en que, habiendo 
sido emprendida solo con el moti
vo de la libertad de la nación, y 
accidentalmente de la independen
cia de Europa, ella venia ya á de
generar en una aventura mercantil, 
cuyo principal efecto debía ser 
confirmar á las potencias continen
tales en la sospecha harto fundada 
de que el único designio de la
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guerra contra la Francia era el de 
sus intereses particulares, y el en
grandecimiento de su comercio.
¿ Cómo no lia advertido el gobier
no, decian, el eco de nuestros co
merciantes dirijido á que durante 
la guerra se mantenga la conquista 
de Buenos Aires, cueste lo quecos- 
tase, y se corone esta dichosa em
presa, reduciendo á colonias los 
imperios de Méjico y del Perú? 
Tanto mas racional eraeste discur
so, cuanto que no faltaba quien 
sostuviese, que en la inmediata 
sesión parlamentaria se pasase ac
ta, uniendo para siempre á Buenos 
Aires al imperio británico, y decla
rando culpable de traición al que 
llegase á proponer su devolución á 
España. Esta pretensión desatina
da unia á la avaricia la injusticia 
de apropiarse propiedades lite 
pendente. Por fortuna de la na
ción Española el bravo Liniers con 
su tropa dirimió este pleito á su 
favor.

A las razones espuestas se ana
dian otras de gran peso para con
vencer que en la situación política 
de la Europa, debió la Inglaterra 
preferir al sistema de la conquista 
el de la emancipación de la Améri
ca. Después del suceso del 12 de 
agosto ¿ qué otra cosa le ofrecia 
Buenos Aires, sino la conquista de 
un solo pueblo ? Con él no hubiera 
hecho mas que aumentar el odio 
de los habitantes, y proveer nue
vos ejemplos de lo que pueden 
unos pueblos armados en su defen-

T. II.

sa, y animados por el sentimiento 
de su justicia. Nada mas vana que 
la esperanza de reconciliación por 
los beneficios que se les ofreciesen 
después de la victoria. Primero, 
porque es cosa violenta suponer 
que en un estado de desesperación, 
una nueva injuria disminuya la 
ofensa de la primera: segundo, 
porque los pueblos poseídos de 
una rábia sin límites, sacando los 
recursos de su propio pais, aumen
tarían sus fuerzas en una propor
ción mucho mas rápida que la del 
enemigo: tercero, por que despre
ciarían cualquier veutaja en cotejo 
de la independencia que podían 
prometerse de sí mismos.

A mas de esto, la España en este 
tiempo era una provincia de la 
Francia : Bonoparte dirijia sus 
consejos, y los determinaba á su 
provecho. No debia dudarse que 
él haría de esta nación lo mismo 
que de las otras que servian de ins
trumento á su grandeza. Dotado 
de un talento propio para alucinar 
á los pueblos, debia creerse que 
estenderia su vista á las Amérieas 
y les ofrecería la independencia. 
Esta reflexión hacia ver la necesi
dad en que se hallaba la Inglater
ra de anticiparse, y conseguir por 
este medio un imperio compuesto 
de millones de ricos amigos, quie
nes tendrían con ella intereses co
munes.

Sin embargo, el comodoro Pop- 
ham cruzaba el Itio de la Plata, y 
mientras que reforzaba su escuadra

43
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de día en día con loa convoyes 
que le llegaban, amenazaba ya ú un 
pueblo, ya á otro, ú fin de que fluc
tuase en incertidumbres la atención 
de Montevideo. La alma grande de 
Iluidobro abrazaba todos los im
portantes objetos que tenian rela
ción ú una defensa heroica; y ya 
con sus proclamas, ya con sus pro
videncias, procuraba no dejarle dis
culpa á la fortuna. En esta situa
ción de cosas la fragata enemiga de 
guardia se acercó al puerto, y que
dándose en calma, presentó un 
lance á nuestros marinos en que 
desplegar su valor. Diez cañone
ras y seis lauchones salieron á ba
tirla. Después de tres cuartos de 
hora de un fuego lejano, que no 
les daba la ventaja de herir, ni los 
espoida á ser heridos, se retiraron 
con el descrédito con (pie hacia 
tiempos era manchada su reputa
ción. El pueblo de Montevideo se 
irritó al ver su cobardía, y los con
denó á la pena de su desprecio.

Los ingleses en número muy su 
perior embistieron á Maldonado y 
lo tomaron. La isla de Gorriti se 
defendió con gloria, pero al fin su- 
cumbió. K1 cebo del pillaje lo< 
llevó al pueblo de san Carlos. El 
teniente de fragata D. Agustín 
Abreu voló con su jente en su so
corro. Los enemigos en número de 
400 le salieron al encuentro. Lue
go (pie Abreu los tuvo al frente, 
dijo á sus soldados. “No sea en 
va.no la. estimación con que nos 
honra el público. Démosle tí cono

cer que ha debido fiar á nuestros 
brazos su venganza.” Esto dijo, y 
con sable en mano se arrojaron so
bre el enemigo. La pelea fue obs
tinada y sangrienta por una y otra 
parte. Un plomo homicida derribó 
del caballo al valiente Abreu y le 
quitó la vida.

El general de mar Sir Home 
Pophatn liabia sido relevado por 
el contra-almirante Sterling, y al 
frente de las tropas terrestres, cu
yo número no bajaba de 5000 
hombres, se hallaba el general Sir 
Samuel Achnfuty. Llegado el mo
mento qne creyeron favorable, ve
rificaron su desembarco el 18 de 
enero de 1807 al oeste de la Punta 
de Carretas, en una pequeña ba
lda, cerda de 9 millas de la ciudad, 
sin que el vivísimo fuego de sus 
buques dejase á nuestro ejército el 
mas leve recurso de impedirlo. El 
virey que mandaba las tropas de 
afuera las hizo acampar divididas 
en trozos. Consistían estos en 400 
dragones y blandengues, 600 cor
dobeses al mando del coronel I). 
Santiago Alejo Allende, 550 para
guayos al del coronel Espinóla, y 
en 1000 de milicias auxiliares déla 
campaña. No tardó mucho el ene
migo sin que avanzase en dos co
lumnas. Un cañón nuestro de 24 
y otras piezas de artillería lijera 
situadas ventajosamente, le anun
ciaban una pérdida inevitable’» 
pero el iiñbécil Sobre-Monte, siem
pre contradictorio con el acierto, 
mandó retirar á la plaza el cañón
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de ú 24 y la infantería con los húsa
res, huyendo él mismo para el 
campo con la caballería toda en 
desórden, y contando por una for
tuna señalada poder escapar los 
riesgos á pretesto de salvar la au
toridad. Otro general hubiese creí
do que en estas circunstancias, po
ner terreno entre él y el enemigo, 
era una verdadera deserción.

A solicitud del enérgico pueblo 
de Montevideo y su cabildo, que 
con impaciencia deseaban abrirse 
un camino de sangre á la victoria, 
salieron como 3000 hombres á 
medir sus fuerzas con el enemigo, 
llevando por su gefe al brigadier 
de ingenieros D. Bernando Lecoc, 
y por mayor general áD. Francisco 
Javier de Viana. Muchos sensatos 
fueron de parecer que este atrevido 
arrojo doblaría las calamidades de 
la guerra. Aunque una de nuestras 
columnas cargó tan duramente con
tra un piquete de 400 hombres, que 
lo puso en mucho riesgo de pere
cer, por fin el campo quedó por el 
contrario. Perdimos en esta acción 
600 hombres, entre muertos, heri
dos, prisioneros y dispersos.

Una acción desgraciada en la 
carrera de las armas da nuevo 
aliento, cuando el honor hiere el 
amor propio, y le hace producir 
los efectos de la virtud misma. En 
situación tan delicada á nadie se le 
ocultó el peligro; pero juzgando 
que el honor es el premio mas dig
no de disputarse por los hombres, 
contando sobre su constancia y su

valor, se resolvieron ios vencidos 
á defenderse hasta la última cstre- 
midad. Vióse esto mismo en la 
varonil energía con que sostuvo la 
plaza el furor siempre igual del 
enemigo, que sin descanso renovó 
el mismo combate por espacio de 
14 dias. Por mar y por tierra, 'por hx 
noche y el dia, un combate se suce
dió al otro, ski que la plaza mani
festase la menor flaqueza. Para 
mayor seguridad lióse habían des
cuidado el gobernador y el cabildo 
en pedir un pronto auxilio á Bueno i 
Aires. Los nobles habitantes de 
este pueblo se gloriaban mas de 
ser reconocidos, (jue de ser libres. 
Apenas supieron que se trababa 
de dar socorro ¿í sus bienhechores, 
cuando se apresuraron por alistar
se con mas empeño que un volup
tuoso para gozar de los placeres. 
Tomando el inspector Arce la van
guardia de 550 hombres, logró 
introducirse en la plaza con su 
ejército, mientras que le seguía 
Liniers á la cabeza de 2,600 de sus 
tropas. La ventaja de haberse 
abierto brecha el enemigo destru
yendo el porton nuevo y el débil 
muro que le sostenía, le inspiró un 
nuevo aliento para intimar á la 
plaza que se rindiese á discreción. 
Sus defensores, aunque pocos y
estenuados de la fatiga, recogieron 
todas las fuerzas de su alma y le 
dieron por toda respuesta una des
carga. Nada igualaba la tenaci
dad délos sitiadores, sino era la de 
los sitiados. Sin embargo, el 12
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de febrero por la noche dieron su 
asalto los ingleses, y en un momen
to de descuido, ó de confianza 
puesta en la tropa de Arce, logra
ron introducirse por la brecha y 
por el cubo que les dejó practica
ble la baja-mar. Fué ya inútil la

resistencia para conservar la plaza: 
al amanecer del dia siguiente el 
enemigo era dueño de ella, sin que 
Liniers pudiese llegar á tiempo de 
auxiliarla. Perdimos en esta acción 
400 hombres y los enemigos 560.



CAPÍTULO XI.

Prisión de Sobre Monlc.—Evacion de Berrcsford.—Derrota de Elío en la Colonia.—Choque san
griento en los corrales de Miserere.—Victoria de los ingleses cu el Retiro.—Su derrota. 

Generosidad del cabildo de Buenos Aires y de otros particulares—Bánse cum
plimiento á las órdenes del rey sobre la universidad de Córdoba.

P
or una esperiencia desgracia
da, ú que dió su última fuerza 
el suceso funesto que se ha referido 

en el capítulo antecedente, acabó 
de convencerse la Audiencia gober
nadora de que Sobre Monte era 
para la guerra en acción la inepcia 
personificada, y de la necesidad de 
desnudarlo de toda autoridad. Ha
biendo dado pues, por caducado, 
su gobierno, y decretado su pri
sión, el oidor Velazco acompañado 
del procurador de ciudad, un escri
bano, y 160 soldados al mando de 
D. Pedro Murguiondo, la llevó á

efecto en el sitio de Pavón, y lo 
condujo á Buenos Aires lleno de 
ese sombrío abatimiento, que en 
los infortunios caracteriza á las al
mas débiles.

Mientras que esta escena se re
presentaba en el teatro, otra se fra
guaba en silencio que no tardó en 
sucederle. Atormentado el gene
ral Berresford en su humilde esta
do de prisionero, creemos, que mas 
por vengarse de los autores de su 
suerte, y ganarse algunos cómplices 
de su desgracia, que por compasión 
de los americanos, empezó con cau
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teloso artificio á hacerles sentir su 
envilecimiento, y la estupidez de 
promover la gloria de una nación, 
para la cual el menor esfuerzo de 
libertad era mirado como un motin 
de esclavos contra su dueño. Olí! 
cuan digno de nuestro respeto y 
de toda la humanidad hubiese sido 
este general, si desde que puso el 
pié en América hubiera ocupado 
sus armas en romper esa cadena 
que por tres siglos arrastrábamos 
con trabajo! En la general preo
cupación de los pueblos no faltaban 
hombres cuerdos, quienes dejasen 
de conocer, que triunfar para la 
España era añadir un nuevo esla
bón á esa cadena. Aunque hasta 
aquí ellos habian ahogado á la na
turaleza en el silencio de su alma, 
al abrigo de sus armas protectoras 
ellos hubiesen formado la opinión 
pública y dado á la energía nacio
nal su verdadero objeto. Por lo 
demas, victorioso el general, ha
blar y obrar como tirano; humilla
do, decidirse por el dulce imperio 
de nuestra libertad, era dar á co
nocer que no se compadecía de 
nuestra suerte sino por vernos bajo 
de otro dueño. Descubierta por 
los magistrados la insurrección que 
meditaba en medio de la confianza 
que inspiraba su trato público, se 
vieron obligados á decretar su in
ternación á Catamarca desde Lujan, 
donde se hallaba con otros siete 
oficiales de su nación, entre ellos 
el memorable teniente coronel Pak. 
No tuvo efecto este destierro, por

que atropellando su palabra de ho
nor, y ayudados de D. Saturnino 
Peña y D. Manuel Aniseto Padilla, 
lograron evadirse y tomaron á 
Montevideo.

Mil sentimientos de indignación 
agitaron los ánimos de los genera
les ingleses á la relación lastimera 
que hicieron de sus infortunios y 
malos tratamientos estos oficiales 
fugitivos; pero principalmente al 
entender de Berresford se había 
violado la solemne capitulación 
(como decían) formalizada por 
Liniers. En desagravio de esto3 
insultos figurados, escribieron á líi 
Audiencia y al cabildo en un tono 
amenazador, protestando usar del 
derecho que les daba esta conduc
ta para cargar el peso de su mano 
sobre nuestros prisioneros, y remi
tirlos á Inglaterra, á no devolverse 
los suyos, y darse cumplimiento al 
tratado. Las respuestas de estos 
cuerpos debieron disipar los enga
ños y restablecer al generoso pue
blo de Buenos Aires en la justa 
opinión que merecía, por haber sido 
los prisioneros ingleses el tierno ob
jeto de sus atenciones.

La conquista de Monte video fuó 
seguida de la que hizo el enemigo 
apoderándose de la Colonia del 
Sacramento. El juramento de ho
nor prestado por el teniente coro
nel Pak no fué un estorbo para 
que de nuevo empuñase las armas 
contra la nación española, y se for
tificase en esta plaza. Contra este 
prevaricador de la fé pública se le
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confió una espedieion militar al es
pañol D. Francisco Javier Elío. 
Su aire marcial acompañado de un 
lenguaje firme y determinado, hizo 
concebir que era capaz de guiar á 
los hombres por el camino de la 
gloria y la inmortalidad. La es- 
periencia disipó el error de este 
concepto, y nos lo dió á conocer 
por un fanfarrón arrebatado. Equi
vocando una precipitación indis
creta con esos golpes de luz, que 
en las grandes almas parecen ins
pirados, entró ú la plaza arrebata
damente,-y tuvo á gran dicha po
der escapar con las cortas reliquias 
de su ejército. Pak conoció sin 
duda que un general de este talen
to no podia dar un paso sin darlo 
para su perdición. Acantonado 
Elío en san Pedro, pudo reparar 
su derrota, con el nuevo refuerzo 
que recibió; pero siempre en opo
sición directa con lo que enseña el 
arte de la guerra, ni eligió bien el 
puesto, ni tomó medida alguna de 
precaución. En el momento de 
una loca confianza lo sorprendió 
el enemigo, lo derrotó, y le hizo 
perder hasta su equipage, quedan
do muerto con el mayor honor el 
teniente del cuerpo de Patricios 
D. José Quesada con otros com
pañeros.

Tantos felices sucesos alentaron 
á los ingleses para emprender la 
conquista de la capital. El tenien
te general Juan Witelock conde
corado con el cargo de general po
lítico y militar de estas provincias,

se hallaba ya en Montevideo desde 
mediados de mayo. Habiéndosele 
unido poco después un gran con
voy de 7,000 hombres con mucho 
número de oficiales generales, y 
recibido de Berresford y Pak to
das las luces de nuestra situación, 
que pudo darles una radical, pero 
dolorosa esperiencia, desembarcó 
con 10,000 hombres al oeste en dis
tancia de tres leguas de la capital, 
protegido de 71 buques de su mis
ma nación. Liniers , mandó de 
pronto replegar los destacamentos 
de Quilines y Olivos, y dadas to
das sus disposiciones para recibir
lo tuvo la satisfacción de encontrar 
sus tropas llenas de coraje y acti
vidad (a).

(a) Componíanse estas de la ala derecha forma
da del cuerpo de Marina con 400 hombres, de los 
batallones dt; Patricios con S00, de dos compañías 
de Miñones con 130, de una de Granaderos de mi
licias provinciales con 90, y del primer escuadrón 
de húsares con 217, por todos 1,617 hombres, al 
mando del coronel D. Cesar Balviani, bajo la se
ñal de banderola roja.

El centro del ejército era formado del tercio do 
Galicia con 550 hombres, del de Pardos con -100, 
de dos compañías de Miñones con 130, y del quinto 
escuadrón de Carabineros con 150, por todos 1,630 
hombres, al mando del coronel D. Francisco Ja
vier Elío, bajo la banderola blanca.

1.a ala izquierda constaba de los restos de tropa 
veterana en número de 100, del tercio de Cánta
bros compuesto de Correntinos, Castellanos, Viz
caínos, Navarros y Asturianos con 500 hombres, 
del de Arribeños con 250, de dos compañías de Miño
nes con 130, del segundo escuadrón de húsares con 
150, y del Resto de Migueletes con 150, por todos 
15S0 al mando del coronel 1). Bernardo de Velaz- 
co, que desde IS05 gobernaba el Paraguay y litó 
llamado para esta guerra, bajo la banderola a.zul.

Por último, el cuerpo de reserva constaba de 
100 Dragones, del tercer batallón de Patricios con 
400 que regresó á la ciudad para su custodia, del 

tercio de Montañeses con 200, de dos compai.ias
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Xo tardó mucho sin que aban- 
zase la vanguardia del enemigo. 
Componíase esta de 350 hombres 
bajo el mando del mayor general 
Lewisson Gower, y su segundo el 
brigadier Crafurd. Pak era el 
guión de este cuerpo. El centro 
constaba de 5,000 ; la retaguardia 
de mas de 2,000 al mando del te
niente coronel Malion. El todo 
del ejército ascendia á 10,500 hom
bres.

Visto el movimiento del enemi
go, nuestras tropas se pusieron en 
orden de batalla con toda su pom
pa militar. Todo el pueblo se ha
lló penetrado de un entusiasmo es- 
traordinario; y hasta el bello sexo 
sintió una fuerza superior á sí mis
mo. Muger hubo cuyo postrer 
adiós fué decir á su marido : “ no 
creo que te muestres cobarde : pe
ro si por desgracia huyes busca 
otra casa donde te reciban .” La 
noche del primero de julio, pasado 
el puente de Barracas todo el ejér
cito se halló formado en batalla á 
la parte opuesta del Riachuelo. 
Cerciorado el gefe de la vanguar
dia enemiga de que su ejército, 

. aunque con el agua á la cintura y 
con abandono de su artillería grue
sa, habia superado los grandes 
obstáculos que le ofrecía el baña-

de Miñones con 130, y del séptimo escuadrón de 
quinteros con 300, por todos 1,130, al mando del 
capitán de fragata D. Juan Gutiérrez de la Con
cha. La suma total del ejército ascendia á 6,157 
hombres, los 5010, de infantería, y los 1,117 de 
caballería, sostenidos por 710 artilleros y sirvientes 
con 53 cañones de varios calibres.

do, se puso á presencia del nues
tro. La prudencia que distinguía 
el carácter del general Lewisson 
Gower le hizo concebir que era 
una acción inconsiderada atacar un 
ejército que le presentaba una 
frente tan respetable. ■ Con un ojo 
rápido mide todas las distancias 
del terreno, y combinando las ven
tajas de la situación, toma su parti
do de atravesar el Riachuelo por 
el paso de la Esquina, y de acanto
narse en los arrabales de la ciu
dad, mientras que al abrigo de la 
noche podia unírsele el resto de 
su ejército. Liniers penetró este 
designio y procuró frustrarlo, pro
vocándolo por tres ocasiones al 
combate; pero Gower supo elu
dirlo, y con paso doblado ejecutó 
su plan.

Desconcertadas por este motivo 
inesperado todas las medida? de 
Liniers, dá la señal para que se le 
siga, y con su sola escolta vuela en 
busca del enemigo. A pasos preci
pitados cumplió su órden la ala iz
quierda del ejército como la mas 
en aptitud de ir en su alcance: casi 
á un mismo tiempo llegaron á po
nerse á la frente los ejércitos con
tendores en los corrales de Mise
rere. Con igual presencia de espí
ritu trabóse aquí un combate obs
tinado y sangriento. Aunque con 
mas pérdida del enemigo, que de 
la nuestra, la proximidad de la no
che impuso á Liniers la necesidad 

i de cederle el campo de batalla con 
| doce piezas de artillciía, y hacer
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señal de retirada» La precipitado!: 
desordenada con que se hizo, el 
retroceso confuso del ejército des
de el campo de Barracas y la au
sencia del mismo Liuiers, que no 
pudo tomar el pueblo, pusieron á 
todo el vecindario en la situación 
mas cruel. Es muy fundado el jui
cio, que si Witelock atraviesa el 
Riachuelo el dia 2 y se le une con 
su columna á Gower, queda dueño 
de la plaza en esa misma noche 
lúgubre, en que la imajinacion au
mentaba los peligros.

Aunque el ilustre cabildo de 
Buenos Aires dividía con el pue
blo los sentimientos de este cruel 
suceso, manifestó en esta ocasión 
la mas heroica tranquilidad. Por el 
ministerio de su activo y esforzado 
alcalde D. Martin de Alzaga, con 
la cooperación de otros de sus 
miembros, hizo iluminar la ciudad, 
colocar la artillería en las entradas 
de la plaza mayor, acopiar municio
nes, sanjear las calles, retroceder 
las divisiones de Balviani y Con
cha, y en fin recuperar la confian
za no lejos de perderse.

El general Gower, poseído de 
un nuevo aliento por el feliz suceso 
de Miserere, intimó verbalmenjte á 
la plaza su rendición al dia siguien
te. El cabildo contestó con firme
za, sin dejarle mas esperanza que la 
que podía darle la suerte de las 
armas. Mientras que Liuiers á es
paldas del enemigo ocupaba los 
momentos en ordenar los Húsares, 
los gefes militares de orden del

t. ir.

cabildo mandaron tocar la genera
la, y tuvieron la satisfacción de 
ver sus tropas inflamadas con. todo 
el fuego del entusiasmo patriótico. 
Arregladas todas las cosas por el 
mismo cabildo á un sistema de de
fensa, concebido con la circunspec
ción que exijia el caso, fueron 
apostadas las tropas en todos los 
puntos espuestos á las invasiones 
del enemigo. En esta situación de 
cosas, un júbilo recíproco se hizo 
sentir con la entrada de Liniers, 
Si este tuvo el placer de ver tan 
bien concertadas las medidas, no 
fue menor el de las tropas á la 
sombra de un gefe acostumbrado 
á guiar su valor.

El general Witelock habia for
mado su línea por la prolongación 
del espacio que ocupó la brigada 
del general Lumley y el general 
Crawford. Impacientes nuestras tro
pas con la inacción, se derramaron 
en guerrillas por todos los puestos 
avanzados del frente, dando uno 
de esos espectáculos terribles, que 
son comunes en las contiendas de 
la guerra. Un gran número de ene
migos muertos, oficiales y soldados 
prisioneros, armas y municiones 
sorprendidas, estos fueron por tres 
dias continuos los efectos de su 
bravura. En una de estas guerrillas 
se abrió la puerta de la inmortali
dad Orencio Pió Rodríguez, cabo de 
una compañía de Patricios, quien, 
rota una pierna con una bala de 
cañón, él misino la separó de un 
tajo, asegurando á sus compañeros

44
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(pie no era nada, y exortárylolos á 
la defensa de la patria. La caballe
ría por otra parte al paso que in
troducía víveres en la ciudad, tenia 
en respeto al enemigo, poniéndole 
un cerco de la mas estrecha nece
sidad. Witelock hubiese deseado 
que se le uniese el general Maltón 
con la retaguardia antes de embes
tir la ciudad; pero obligado este 
oficial que recojia los enfermos y 
cansados, á caminar con lentitud, 
cstendió su frente hasta la Recole
ta, intimó ¿i la plaza su rendición y 
ordenó su entrada para el dia 5.

La ala derecha fue encargada al 
brigadier Guillermo Lumley con 
los rifies dándole por segundo al 
teniente coronel Guard. El cen
tro puso á cargo del brigadier 
Crawford y el teniente coronel Pak. 
La ala izquierda era dirigida por 
ed brigadier Auchmuty y el capitán 
de navio Rowlcys'con su tropa de 
mar. A la cabeza del cuerpo de 
reserva quedó Witelock, su mayor 
general Gower y su cuartel maes
tre el teniente coronel Bowrke. 
Cada uno de estos cuerpos era di
vidido en tres columnas, las que 
puestas en órden de batalla ocu
paban la estension de la ciudad- 
A la señal de una descarga de ar
tillería todos debían ponerse en 
movimiento y penetrar hasta el 
centro.

El brigadier Lumley dirigió su 
marcha al hospital de la Residencia 
y lo tomó sin oposición. Hecha 
esta conquista, reforzó el centro

con una comprñía de granaderos y 
la columna de la izquierda.

El brigadier Auchmuty destacó 
su columna derecha por la calle de 
san Nicolás con órden de ocupar el 
convento de la Merced ; la del cen
tro al de las monjas Catalinas, y la 
tercera' «á la plaza del Retiro. De
fendía este puesto el capitán de 
fragata D. Juan Gutiérrez de la 
Concha teniendo bajo de su mando 
la real marina, 80 hombres del 
cuerpo de Patricios, y una compa
ñía de granaderos de Galicia, por 
todos con sirvientes 602 hombres. 
La volante tropa de Auchmuty no 
esperaba mas que descubrir ¿í sus 
contrarios para descargar golpes 
seguros; pero encontró allí con 
una resistencia de que estaba muy 
desprevenida. Desde que los dos 
ejércitos se pusieron á la vista, se 
cañonearon con ferocidad. Tres 
veces ios ingleses formados en co
lumna, y animados con la presencia 
de su gefe, intentaron forzar aque
lla plaza; otras tantas se vieron 
obligados ¿1 retroceder, después de 
haber sufrido una espantosa car
nicería. Sin embargo, Auchmuty 
siempre firme, acometió de nuevo,
y con un cañón de grueso calibre 
tomado de los nuestros, y situado 
á tiro de pistola, procuró abrirse 
brecha en el débilísimo muro de la 
plaza de toros, donde nuestra par
tida se hallaba reconcentrada. La 
artillería española quedó sin ejerci
cio por falta de municiones; pero 
la infantería sostuvo el choque por
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mas de deshoras, sin que el enemi
go lograse introducirse. Aunque 
la resistencia de los sitiados irrita
ba el corage de Auchmuty, creyó 
que era preciso formar un nuevo 
plan de ataque, si no tan brillante, 
á lo menos no tan arriesgado. En 
efecto, retiradas sus tropas y pues
tas emboscadas en los huertos y 
quintas, quedó circunibalada la 
plaza del Retiro. Cada partido 
redobló aquí sus esfuerzos por 
arrebatarse la victoria. Sin em
bargo, la larga duración de este 
combate consumió las municiones 
de nuestra tropa, no dejándole sino 
tres tiros partí el líltimo trance. 
Ella se habia disputado el terreno 
palmo por palmo, pero en la impo
sibilidad de continuar el choque, 
la hora se acercaba de soportar el 
yugo del vencedor. En esta situa
ción dolorosa el intrépido capitán 
de granaderos de Galicia 14. Jaco- 
bo Adrián Varela propuso á Con
cha el honoroso partido de tentar 
la retirada tomando á su cuidado 
desocupar el tránsito. La empresa 
era atrevida, siendo el enemigo 
dueño esclusivo de los puestos. 
Sin embargo, obtenida la venia, se 
puso al frente de sus granaderos y 
de la marina, y como si desaliase la 
muerte después de una descarga, 
se arrojó con ímpetu á la bayone
ta, llevando al enemigo la desola
ción y la muerte. Incapaz de sos 
tenerse, huyó precipitado y le dejó 
al bravo Varela la inmortal gloria 
de haber puesto en manos de su

ejército su propia suerte. Es una 
de las dotes de un buen general no 
dejar escapar un solo momento fa
vorable. Concha no supo aprove
char el fruto de esta victoria. 
Vuelto Varela á la plaza de toros, 
lo conjuró por todo lo que la pa
tria tiene de mas interesante, á fin 
de que se salvase rápidamente por 
aquel rumbo unos brazos tan ven
tajosos á su causa. Una tímida 
desconfianza atravesó este consejo 
favorable con que pudo acreditar 
que sabia unir el atrevimiento á la 
precaución- Concha quiso mas 
bien rendirse en un puesto indefen
so, que arriesgarse á nuevos ata
ques. Varela no pudo soportar la 
idea de someterse. Puesto al fren
te de la tercera parte de la guar
nición, emprendió su retiro, no con 
ese temor que la debilidad inspira, 
sino con ese corage que busca nue
vos riesgos. Aunque herido, una 
azotea al frente del Hospital de 
Belen fué su descanso. Murieron 
gloriosamente en este retiro el al
férez de fragata 1). José Rivas, y 
fueron heridos otros oficiales. Los 
enemigos volvieron de su espanto, 
cercaron de nuevo la plaza de toros 
ó intimaron La rendición. En este 
intérvalo, abandonado Concha ií 
su temor, permanecía oculto en una 
choza que le deparó la suerte. El 
capitán de fragata 1). «J uan Angel 
Michilena, que mandaba en su 
ausencia, la entregó, cayendo 
después Concha prisionero. La 
pérdida de los ingleses se dice
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que ascendió A GOO hombres.
Entretanto que la ala derecha 

de lenemigo triunfaba en el Eetiro, 
otra muy diversa era la suerte del 
centro del ejército. Apenas la co
lumna izquierda de este cuerpo se 
puso en movimiento, cuando vió 
abierto su sepulcro frente de la igle
sia de san Miguel y colegio de
Huérfanas. D. Tomas Salas con 
una pequeña compañía de Andalu
ces dieron sin temor el pecho A las 
balas, y en hora y media de com
bates sangrientos lograron poblar el 
suelo de cadáveres. Peleó heroi
camente en este encuentro el jóven 
Sar, quien con el sacrificio de su 
vida se abrió la pucta de E inmor
talidad. Destrozado el escuadrón 
inglés, se refugió A la iglesia de san 
Miguel. Aquí lo persiguió D. 
José Antonio Pereira, capitán do 
Gallegos, y otros no menos esforza
dos, hasta que se rindió A discre
ción. Otro trozo de 90 A 100 
hombres, parto do esta columna, se 
estacionó en una azotea mas al cen
tro de la ciudad, desde donde 
dirigia sus fuegos con ventaja; pero 
atacados A la bayoneta por D. José 
Eiveros, del batallonde Andaluces, 
y sus oficiales D. Manuel de Arri- 
balzaga, fueron hechos prisioneros 
de guerra con un coronel y cuatro 
oiiciales. El teniente de Húsares 
D. Lisandro Martínez, jóven de 14 
años, con un valor superior A su 
edad, se llevó aquí la admiración 
de todos.

La si'gumía división llevaba por

gefe al teniente coronel Paz. En 
la satisfacción con que avanzó por 
la calle del Correo, pretendiendo 
situarse en los altos del Colegio de 
san Carlos, parece que iba diciendo 
en su corazón: yo iré y disiparé 
esa multitud. ¡ Orgullo fatuo! La 
consideración de que A este puesto 
lo hacia del mayor interes la cir
cunstancia, entre otras muchas, de 
servir de cuartel A la legión pa
tricia, habia dado mérito para que 
se encargase de su defensa su sar
gento mayor D. Cornelio Saave- 
dra, con su sargento mayor D. José 
Viamont. No hubo recurso del 
arte que fuese omitido por estos 
gefes para asegurar el feliz éxito. 
Franqueada la comunicación ú las 
casas vecinas, A fin de volar por 
I03 cuatro costados donde llamase 
urna pronta ocurrencia.; coronados 
de destacamentos los techos, las 
azoteas, balcones y ventanas de 
todos los puntos que podían estar 
en contacto con el enemigo, así en 
el cuartel como fuera de él; en fin, 
prevenidos todos de un profundo 
silencio, que imitaba al descuido, 
dieron el tiempo necesario para 
que a\ anzase la columna hasta el 
puesto de donde no le fuese posi
ble retroceder. En el momento 
mismo de haberlo conseguido, A 
una sola voz cayeron las descargas 
llevAndose filas enteras. A pesar 
de esto los oficiales alientan su 
tropa con la voz y el eje ni pío, pero 
en vano. Los valientes Patricios 

i peleaban por sus hogares, por su
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honor, por su patria, á los ojos de 
sus hijos, de sus amigos: preciso eríi 
que no desfalleciesen. En efecto, 
siempre intrépidos redoblau sus 
esfuerzos, arrojan plomo sobre el 
enemigo, prosiguen la carnicería, 
y convierten la calle en poco menos 
que un espantoso cementerio. 
Muertos y moribundos confundi
dos, hombres heridos, bestias tendi
das, armas quebradas, este es uno 
de los espectáculos en que la natu
raleza se ha presentado mas desfi
gurada. Aturdido Paz de ver por 
tierra el regimiento 88, tuvo que 
reprenderse su crédula confianza, 
en la calma engañosa con que avan
zó al peligro, y aunque herido en 
una pierna, pudo ganar santo 
Domingo.

No fué esta la conducta militar 
del teniente coronel Enrique Cado- 
gan. Tomando este oficial ingles 
una partida de sus soldados, ganó la 
casa de la viuda vireina Doña Ra
faela Pino. Con un fuego bien con
ducido y sostenido hacia desde 
aquí una resistencia heroica, á los 
que por distintos rumbos le diri- 
jian las guarniciones patricias ani
madas de un corage igual. Pero 
al fin maltratado el mismo, y te
niendo ya 14 muertos y 35 heridos, 
se rindió á discreción con 6 capi- 
tanes, 8 oficiales mas y 150 solda
dos. Tuvieron mucha parte en esta 
victoria, á mas de los oficiales de 
la guarnición, los ayudantes D. 
Juan Pedro Aguirre, D. Eustoquio 
DiazVelez, D. Francisco Martinez

Villarino, el teniente D. Diego 
Saavedra, y el capitán D. Agus
tín Pió de Elia.

Otra columna enemiga de 1000 
hombres bajo el mando del gene
ral Crawford, ganó el convento de 
santo Domingo, después de haber 
sufrido un vivo fuego de una com
pañía de Patricios que le salió al 
encuentro. Cuando se observan las 
atrocidades que en esta casa come
tió la soldadesca enemiga, es pre
ciso concluir, que la ferocidad y la 
barbarie ocuparon la plaza de su 
razón. No contentos con haber ce
bado su codicia, dando al saco las 
pobres celdas de estos religiosos, y 
despedazado sus humildes muebles, 
tuvieron el placer brutal de man
char sus manos en la sangre de al
gunos de ellos. El donado fray 
Martin de Esparza murió entre sus 
manos homicidas. El lego fray 
José Jame y el corista fray Rufino 
Roche, aunque escaparan con vida, 
probaron el trago amargo de sus 
balas, sus bayonetas y sus sables. 
Los demas fueron insultados con 
unos tratamientos y miradas, en 
que se pintaban al mismo tiempo 
el desprecio y el nervio de la fuer
za, Reuniendo estas crueldades á 
las que se cometieron en los arra
bales de la ciudad, donde murió el 
sacerdote dominicano fray Francis
co Moramillan, y donde mas de 
una vez se vieron degollados los 
ancianos, las mugeres y los niños 
de pechos, éramos inducidos ti 
creer que se había declarado esta
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guerra no tanto á la nación cuanto 
á la misma humanidad; pero en 
honor de una nación tan culta atri
buimos estos escesos á una solda
desca sin freno en los momentos 
de un desorden.

Apoderados los enemigos de una 
torre y de otros puestos ventajo
sos, encendieron para nuestras tro
pas un fuego desolador. Pero lo 
espantoso mismo del peligro, pare-, 
ce que tenia para ellas un encanto 
secreto. El trueno de las armas 
de fuego arrastró combatientes por 
todas partes. Es digna de una me
moria eterna’ la gallardía con que 
una compañía de Montañeses, m ni
dada por I). Joaquín Somabilla, 
sostuvo los ataques desde uña azo
tea fronteriza á la torre. El ar
diente deseo de la victoria hacia 
olvidar á su gefe el riesgo en que 
se hallaba, cuando en el momento 
de exhortar á su pequeña tropa, re
cibió un balazo en el pecho que le 
quitó la vida. Otra igual suerte 
cupo allí mismo á su sargento Juan 
de Baranda, y ¿í I). José Ceballos, 
montañés: fueron también mortal
mente heridos otros mas de sus 
valientes compañeros. No por esto 
el enemigo mejoró el aspecto de su 
suerte. Todo lo que la guerra tiene 
de mas espantoso se reunió aquí 
paio destruirlo. Partidas nume
rosas apostadas sobre las alturas, 
cuyos fuegos convinados con los 
de la real fortaleza, y un cañón en 
casa de Telechea, puesto por I). 
Pedro Andrés García, haciendo

temblar el templo en que se halla
ban refugiados los ingleses, les 
anunciaban un fin trágico. El ge
neral inglés temió al verse embes
tido con tanta energía por todas 
partes, y mandó poner en la torre 
bandera parlamentaria. No se pue
de comprender cómo en el momen
to mismo que el enemigo iba á ser 
presa de su rival, cometiese los crí
menes peor calculados que pudo 
sugerirle su ceguedad. Toda la 
enagenacion de una cólera ciega, 
unida á la tal cual esperanza de 
mejor éxito, no pueden dar otro 
carácter que el de la locura á los 
excesos bárbaros de haber dado 
muerte á los oficiales, D. Baltazar 
Un quera, I). José Pasos, ayudante 
del general Elio, y I). Manuel Ar
ce, edecán de Liniers, en el acto de 
ejercer sus comisiones parlamenta
rias. Bien es que en esta guerra 
no parece sino que el enemigo se 
alimentaba de todo lo que el espí
ritu humano tiene de mas violento. 
Son fiadores de esta verdad las 
prisiones de D. Francisco Loase y 
de Illa bajo el velo de fingidos par
lamentos. Irritado Liniers por 
estos excesos inauditos, mandó al 

• capitán de -Gallegos 1). Bernardo 
i Painpillo hiciese saber á Crawford 
que en el perentorio tiempo de un 
minuto se rindiese á no consentir 

í verse sepultado entre las ruinas del 
templo. Tembló Crawford á esta 
amenaza, y pidiendo garantía de 
su vida y de los suyos, se entregó 

' á discreción. Entonces fué cuando
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el teniente coronel Tak tuvo que 
arrepentirse de haber violado to
dos los límtes de la obligación. 
Debió su vida á los caritativos ofi
cios del prior fray Francisco Javier 
Leiva, quien por tres veces lo liber
tó de los que lo buscaban para sa
crificarlo á la execración de la pos
teridad.

La columna enemiga que por ór- 
den del general Aucfiumuty fuó 
destacada para que ocupase el mo
nasterio de santa Catalina, lo eje
cutó sin mayor oposición. Iteco- 
gidas las religiosas á una sola pie
za, y sobrecojidas del espanto, te
mían los ultrages á que estaba es- 
puesto su débil sexo; pero el Señor, 
que vela sobre las almas justas 
como el objeto de sus complacen
cias, mientras que permitía se pro
fanasen sus altares, contuvo la li
cencia en los límites del pudor, 
partí salvar estos templos vivos de 
su gracia. Por lo demas, todo 
quedó abandonado al pillage y la 
destrucción, hasta que se formali
zaron las capitulaciones.

La otra columna del mismo 
general destinada al convento de 
la Merced no dió un paso que no 
fuese señalado por alguna desgra
cia. Defendía este puerto el ter
cio de Arribeños, como el de su 
propio cuartel. Los repetidos es
fuerzos de un ramal de esta colum
na por ganarlo, solo sirvieron para 
proporcionarles nuevos triunfos. 
Kechazados los enemigos siempre 
con pérdida, se dispersaron en va

rias porciones; pero encontrando 
nuestras partidas en estado de 
hacerle sentir todo su aliento, eran 
renovados los combates, y multi
plicados sus desastres. Fn una de 
estas ocasiones la 4 compañía del 
segundo batallón de Patricios des
plegó con bizarría su coraje, salien
do herido su capitán D. Matías 
Balbastro. Pero aun fuó mas me
morable el valor determinado con 
que la primera del tercero, muerto 
su capitán D. Pedro Velarde, su 
teniente D. Félix Castro, embistió 
á la bayoneta en la calle de Sotoca, 
y lo derrotó completamente. Tan
tos gloriosos combates inspiraron 
generalmente una audacia guerrera 
que hacia producir prodigios de 
valor. No sin agravio puede omi
tirse la intrepidez con que este día 
memorable se distinguió el cordo
bés capitán de Arribeños D. Juan 
Baustita Bustos. Un trozo de 300 
enemigos había bajado los altos 
del rio, y tomado el abrigo de al
gunas casas; pero un fuego vivo á 
metralla dirigido de la real forta
leza les hizo perder de pronto el 
alojamiento. Aprovechándose el 
capitán Bustos de esta ocasión que 
la fortuna le ofrecía, con 1S solda
dos suyos les hizo desde cierta azo
tea unas descargas tan pesadas, que 
los obligó á buscar de nuevo el 
primer techo donde cubrirse. 
Impaciente el bravo Bustos por ver 
el fin de este acontecimiento, los 
acometió aquí con denuedo, dando 
principio á destruir los techos para
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que no escapasen de su aliento. 
El terror deque se vieron poseídos 
los enemigos con esta acción resuel
ta, aumentando en su fantasía el 
número de sus invasores, abatió 
sus espíritus y los obligó á que se 
rindiesen. Debió de ser sin lími
tes su humillación al verse prisio
neros de 19 hombres, 217 guerre
ros, entre ellos 13 oficiales y el sar
gento mayor del 83. Todos fue
ron conducidos al Fuerte.

Pero no fué esta ocasión la úni
ca en que el bravo Bustos manifes
tó la energía de su carácter. Los 
ingleses acantonados en la alameda 
daban ana fuerte impulsión á su 
partido y exigiase les opusiese una 
fuerza respetable. El general Elio 
al frente de 400 hombres tomó á 
su cargo el empeño de batirlos, lle
vando en su defensa dos cañones 
volantes. ' Hubiera sido de desear 
que en honor de nuestras armas no 
se fiase esta empresa á, un aturdido, 
que no sabia medirse con las cir- 
cunstantias, ni tener una vivaci
dad sin precipitación. Su indis
creto manejo hizo que al primer 
encuentro se entregasen á una fuga 
vergonzosa abandonando la arti
llería. El enemigo muy ufano cor
rió h, apoderarse de este despojo ; 
pero el capitán Bustos, siempre tan 
tranquilo en medio de la ocasión, 
como en el reposo, con un fuego 
graneado lo rechazó, y le hizo ver 
la vanidad de su pensamiento.

Era ya la tarde del memorable 
dia 5 cuando empezaba á disiparse

esa nube negra que lo había cu
bierto con sus sombras. Ochenta 
oficiales de todas graduaciones con 
1,000 soldados prisioneros, y ¿i lo 
menos el doble de muertos, al pa
so que disipábanlos peligros, da
ban derecho ¿í esperar unas capitu
laciones capaces de volverlos la 
bonanza de los dias serenos. A 
virtud de estos antecedentes hizo 
Liniers á Witelock una formal in
timación, por la cual le propuso se 
reembarcase con el residuo de su 
ejército, dejando evacuado á Mon
te video con todo el Bio de la Pla
ta, y se le devolverían no solo los 
prisioneros de la presente guerra, 
sino también los de la reconquista. 
Estas propuestas tan justas, como 
humillantes para el enemigo, su
frieron algunas contradicciones; 
pero al fin er¿i preciso sujetarse al 
imperio de la ley que dictaba una 
necesidad sin recursos. Los de
fensores de la patria eran inmorta
les. Diez mil paisanos familiariza
dos con los peligros, y cuya dispo
sición de ánimo era la misma del 
que decía, “ vaya que las balas no 
son tan malns como pintaban ” se 
hallaban prontos á reemplazar los 
que faltaban, Estas y otras consi
deraciones influyeron para que se 
firmase el tratado del dia 7 de ju
lio de 1807, dejándonos sobre to
das las ventajas, la de conocernos 
á nosotros mismos.

Un lujo de magnificencia suele 
aparecer muchas veces en los mo
numentos que se erigen para me-
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moría de las grandes acciones. 
Mas juicioso el magnánimo cabildo 
de Buenos Aires, determinó levan
tar el suyo sobre el corazón de los 
inválidos, de las viudas, de los 
huérfanos y de los esclavos bene
méritos. A mas de las muchas pen
siones ion que agotó casi sus fon
dos públicos, decretó redimir de 
la servidumbre 25 esclavos saca
dos ¿í la suerte, y 5 por elección en
tre los que, émulos de la tropa, se 
habian igualado en sentimientos 
(a). El capitán general Liniers, 
sensible al interés de la humanidad, 
aumentó á nombre del rey la lista 
de los beneficiados con 20 en sor
teo y 5 á su voluntad. Abarios 
cuerpos militares tuvieron tam
bién el gozo puro de consagrar á su 
especie el valor de 12 esclavos mas. 
Pocas veces se ha presentado un 
espectáculo tan tierno y conso
lador.

Por el mérito de estas grandes 
acciones hizo la corte de España 
una promoción de grados militares 
y políticos. Las principales fueron 
la de Iíuiz Iluidobro á gefe de es
cuadra, la de Liuiers á brigadier 
de ella, la de Concha á capitán de 
navio. En las demas se vió la par
cialidad de estilo, con que siempre 
se ultrajaba el mérito de I03 ame
ricanos, á pesar de que en la pre
sente guerra fueron ellos princi
palmente los que dieron las victo-

(a) Entraron también en el sorteo las viudas de 
los esclavos que murieron en la guerra.

T. II.

rias, Concha fué poco después re
compensado con el gobierno de 
Córdoba.

Es bien dar fin á este capítulo 
haciendo mención de haber con
cluido el largo periodo desde la 
espulsion de los jesuitas, en que los 
vireyes de Buenos Aires tuvieron 
cautiva la voluntad del rey, no 
permitiendo que el clero de Córdo
ba entrase al pleno goce de su 
Universidad. Mas lleno de consi
deraciones Liniers á favor de un 
estado, cuyo instituto es la ense
ñanza, di ó cumplimiento á las dis
posiciones de la corte. Este cuerpo 
académico, elevado al grado de 
Universidad mayor con precepto 
espreso de formar su método de 
estudios, lo realizó bajo la éjida de 
la revolución (a). No teniendo en
tonces que respetar la barbarie de 
los tiempos góticos, á que con cua
tro años de teología escoh'istica lo 
sujetaban los preceptos del minis
terio, se propuso dar una nmjor 
disciplina al hombre intelectual. 
A mas de haberse introducido el 
estudio de la matemática, y mejo
rado el de las facultades mayores, 
se procuró también promover la 
cultura de las bellas letras, y el 
renacimiento del buen gusto. Es 
innegable que bajo este método 
ha debido ganar mucho la educa
ción, y que promete buenos frutos 
el árbol del saber.

(n) El claustro de la Universidad encomendó 
este trubnjo al autor de este ensayo.

45



CAPÍTULO XII.

Estado deplorable de la corle de España.—Llegada de un emisario de Napoleón y sus consecuen
cias. —Arrivo de Goycucche.—Sublevación de Elío.

Jh os sucesos prósperos que he- 
<¿¿&mos referido en el capítulo an
tecedente hacen un contraste hor
roroso con los de la metrópoli. 
Calculada muy de antemano por 
Bonaparte la nulidad de su gabine
te, era llegado el tiempo en que 
empezaba ú, realizar sobre la Espa
ña los planes homiciihis de su ili
mitada. depravación y de su insa
ciable frenesí. Espongamos esas 
baterías subtemineas de este hipó
crita profundo. Hacían años que 
la privanza escandalosa del infame 
Godoy, y el ejercicio mas abusivo 
del poder soberano habían encen
dido en palacio la llama de la dis
cordia, y hecho que se aflojasen

para con el príncipe heredero los 
sagrados nudos del amor paternal. 
Una guerra intestina entre Fernan
do y el privado, donde las dela
ciones y los chismes fluían y refluían 
sin cesar, pusieron aquel inocente 
desvalido en los umbrales del pre
cipicio. En tan triste desventura y 
horfandad se echó á los brazos de 
Napoleón. Este discípulo de Ma- 
quiavelo, que lia perfeccionado el 
arte del disimulo, finjió que prote- 
jia sus quejas con la bastardía mas 
soez. Al mismo tiempo que lo li
sonjeaba con sus promesas, rega
los y caricias, ajustaba con su rival 
el proyecto de desquiciar la mo
narquía española , haciendo que
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emigrasen sus soberanos, y encon
trase Bonaparte en su desamparo 
político un motivo poderoso para 
la usurpación. Según el tratado 
diplomático de Fontaineblau, la 
negra perfidia de Godoy venia 
también á producirle un principa
do en la provincia de Alentejo y 
el reino de los Algarves. Con una, 
secreta complacencia veia el prín
cipe Femando, que las tropas fran
cesas ocupaban el reino; pero no 
imaginaba que ellas debían preci
pitarlo en un abismo de desdichas.

Por lo que mira á los políticos 
españoles, aunque desconfiaban en 
las promesas de un hombre que 
reglaba siempre sus sentimientos 
por la medida de su ambición, el 
derecho que le daban á la nación 
española sus grandes sacrificios 
hechos en obsequio de sus triunfos 
y su prosperidad, los decidían cuan
do menos, á no creerlo capaz de 
una ingratitud de que no presen
taban ejemplo los anales de la cor
rupción. Los planes del traidor 
quedaron enteramente desconcer
tados con la abdicación de la coro
na hecha por Carlos iv, en el piín- 
cipe heredero entrado el año de 
1808. Cierto es que ella tenia mu
chos síntomas de violencia,-ó cuan
do menos de un acto á quien falta
ba la plenitud de la libertad ; y 
cierto es también que la protestó 
poco después, pero en su lugar 
tenia á su favor el mejor título 
para reinar en el voto público de 
una nación, que se complacía vien

do en Fernando la cesación de sus 
ultrajes y la imagen de la prospe
ridad. En el fecundo ingenio de 
Napoleón brotaban las maldades 
como fruto espontaneo, y los re
cursos para consumarlas. En subsi
dio de no haber conseguido la emi
gración de los reyes, discurrió lla
marlos á Bayona de Francia con 
el pretesto de dirimir la querella 
puesta por el padre contra el hijo 
en razón de su oprimida renuncia. 
¿Pero de cuando acá había recaído 
en Napoleón el derecho de erigir 
tribunal sobre las disenciones in
testinas del reino ? El incauto Fer
nando, que antes de recibir la con
testación de la carta en que le pro
ponía su casamiento con una hija 
de Luciano su hermano, se había 
puesto en camino para Burgos, y 
que después continuó hasta Bayo
na, cayó en la red (pie le tendía 
entre sus brazos. Sorprendida su 
franqueza nativa, se vio obligado á 
sufrir una serie de humillaciones 
en que por una parte sus padres y 
Godoy mismo ejercían todos los 
derechos de la venganza, y por 
otra Napoleón los de un hombre 
que había renunciado todo pudor 
en obsequio de su ambición.

Después de muchas contestacio
nes le fue intimada la orden de su 
padre para que sin limitación algu
na le retrocediese la corona, á no 
consentir el mismo en ser tratado 
como un usurpador y como un re
belde conspirador contra la vida 
del que le dió el ser. No se pre-
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sentaba un resquicio ¿le eludir pre
cepto tan formal. El príncipe hizo 
su renuncia en los términos mas 
absolutos y definitivos. En el mis
mo dia por otra igual cesión de 
(Jarlos IV, pasó á las cienes de Na
poleón la corona de España con 
todos sus derechos. Pero aun eran 
muy vivas sus inquietudes mien
tras no viese á Fernando despoja
do de su primogenitura, y á los in
fantes escluidos de la sucesión al 
trono. Todo lo consiguió, porque 
todo estaba á discreción de sus vio
lencias. Así quedó sepultada en 
un abismo la dinastía de los Bor
bolles, y la obra de Luis el Grande.

Restaba solamente reemplazarla 
y (pie la nueva soberanía tuviese 
bases menos frágiles y oscuras 
que lo edificado por los actos nulos 
y tenebrosos de Bayona. Al efec
to se formaron cortes allí mismo 
compuestas de 90 diputados, entre 
los que, aunque sin poderes legí
timos, se contaron algunos por la 
América. Ya había precedido á 
este congreso la declaración de 
Napoleón, por lo que transmitía 
en su hermano José la monarquía 
española, en toda su integridad. 
Los diputados le reconocieron su 
misamente por rey de España. y de 
las Indias, y las cortes se ocuparon 
en formar la constitución que de
bía consolidar esta máquina de 
nueva invención.

Desde principios de agosto se 
habían recibido en Buenos Aires 
pliegos oficiales sobre la exaltación

de Fernando VII al trono de sus 
padres. En obedecimiento de las 
órdenes del consejo se mandaron 
expedir por Liniers todas los pro
videncias necesarias para la jura 
que d^bia solemnizarse el dia 12. 
Esta proclamación ,fué transferida 
posteriormente al 31 del mismo 
mes á solicitud del alférez real á 
fin de dar á este acto todo su es
plendor y dignidad. Este era el 
estado de las cosas, cuando un incr 
dente, fruto prematuro de la inva
sión enmascarada contra la corona 
de España, aceleró la jura del rey 
Fernando. Mr. Santnay, emisario 
de Napoleón, se presentó en Bue
nos Aires el dia 13 con pliegos de 
Napoleón, del ministro de la guer
ra Ofarril, y del de hacienda Azan- 
za, dirigidos á Liniers y á los de
mas gefcs del reino. Esta escena 
de un género nuevo excitó toda la 
vigilancia de Liniers, á fin de ha
cer su fidelidad inaccesible á los 
tiros de la calumnia. Se sabe todo 
lo que su origen francés sin gran
des precauciones podía dar de pro- 
balidad á los juicios mas temera
rios. Deseando pues prevenir las 
emboscadas de sus émulos, no solo 
rehusó la apertura de los pliegos 
á no ser que fuese en presencia de 
testigos muy calificados, pero ni 
permitió que se acercase á su per
sona el emisario. El oidor sub-de- 
cano, los fiscales del tribunal, el 
alcalde de primer voto y el regi
dor mas antiguo, fueron inmedia
tamente convocados á una sesión.
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A presencia de todos se abrieron 
los pliegos mencionados en los que 
hacia saber Napoleón, la nueva di
nastía estrangera levantada en 
España sobre las ruinas de la an
tigua. Promesas y amenazas, todo 
se derramó aquí con sumo estudio 
á fin de ganar un consentimiento 
sostenido por el peso de la espe
ranza y el temor.

Una conmoción inusitada se es- 
perimentó en los ánimos de los que 
componían esta junta. No se pue
de formar una justa idea de la in
dignación que produjo en Liniers 
un procedimiento, cuya tendencia 
se dirigia ¿í hacerlo cómplice de la 
maldad mas execrable, sino refi
riendo sus propias espresiones. Se 
encuentran estas cláusulas en la 
carta que dirigió poco después á 
la princesa del Brasil Doña Carlo
ta Joaquina de Borbon; donde re
firiéndole este suceso, interrumpe 
la narración con este apóstrofe: 
“hombre vil é infame (habla con 
Napoleón) acostumbrado á verte 
rodeado de aduladores, los espa
ñoles te enseñarán, que no es lo 
mismo combatir con tropas merce
narias, que con uña nación enér
gica y elevada al colmo de la in
dignación y amor patriótico. Los 
verdaderos franceses, por quienes 
has adquirido tus glorias cuando 
tus guerras eran justas, y se han 
sometido á tí por huir de la anar
quía, serán los primeros á abando
narte, llenos de rubor por haber 
visto el trono de sus legítimos so

beranos, prostituido y ocupado 
tanto tiempo por un estrangero, 
cuya inmoralidad y bajeza corres
ponde á su estirpe.” Estrechados 
á su rey todos los miembros de 
esta junta, ó inaccesibles á las se
ducciones, estuvieron muy distantes 
de dar su consentimiento á la soli
citud de Napoleón. En este lance 
tan decisivo fueron de parecer se 
contestase por Liniers que las ór
denes del emperador Napoleón 
eran muy débiles para balancearlas 
con las que se habían recibido, y 
tenían su emanación de la verdade
ra fuente del poder; y que de los 
auxilios ofrecidos solo se acepta
rían los que consistiesen en fuerzas 
para sostener ese mismo poder. 
Por lo que respecta al enemigo, se 
acordó su incomunicabilidad y su 
pronto reembarco, ya para ocul
tarle al pueblo bajo la sombra del 
misterio este singular aconteci
miento, yapara que no se ignorase 
en la Europa un resultado que 
debía tener grande influencia sobre 
la suerte de España. Después de 
quemados algunos impresos seduc
tivos, se encerraron los demas pape
les en una arca, cuya llave se entre
gó por el vi rey Liniers al regidor 
decano. La audiencia plena, y el 
cuerpo Municipal aprobaron el 
día siguiente est¿i resolución, pre
fijando el 21 del mismo agosto 
para la jura.

La pompa y magnificencia con 
que todas las clases del Estado se 
apresuraron á celebrar la inaugu-
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ración de Fernando VII, no parece 
sino que se encaminaban á vengar 
la magestad del trono español, y á 
prestar un vasal 1 age tanto mas 
firme, cuanto mas erizado de con
tradicciones. Tan cierto es, que 
un pueblo sencillo y sensible á las 
desgracias solo percibe los objetos, 
bajo el aspecto que ellos se presen
tan, y solo obra por los motivos 
que afectan su carácter. Con todo, 
en medio de este concurso y de 
este júbilo popular, no dejaban de 
encontrarse algunos patriotas de 
fino tacto político, á cuya vista no 
se escapaban los primeros crepús
culos del dia que iba á nacer para 
la América, y cuya inclinación na
tiva llevaba sus juramentos á la 
patria, como acreedora de mejor 
derecho. Pero, aun no era tiempo 
de abrirle al pueblo estos secretos. 
Se pierde el fruto que se recoge 
fuera de sazón, y un uso parcial de 
los medios que deben obrar unidos 
produce siempre un efecto 'con
trario.

Aun resonaban los cánticos de 
alegría, cuando el 23 del mismo, 
el arribo del brigadier D. José de 
Goyeneche, diputado de la supre
ma junta de Sevilla, vino á aumen
tar las aclamaciones. Era este 
espúreo americano (a) uno de esos 
hombres taimados, que tomando 
todas las formas posibles, sabia sa
car partido del bien y el mal. Por 
carácter afluente, altivo, lleno de

(a) Natural de Arequipa.

ambición y de amor propio, des< 
pues de haber ganado en Madrid 
el juicio de Murat y obtenido sus 
credenciales para la América, sa
biendo en Cádiz que era trasluci
da su traición, pasó á Sevilla, don
de ofreciéndose como una víctima 
á la causa del rey, consiguió el gra
do de brigadier, y su misión para 
este reino. No menos alevoso en 
Montevideo fomentó un espíritu 
de insubordinación en vísperas de 
declararse. Por una consecuencia 
de esta movilidad de sentimiento 
hizo el papel que detestaba el go
bierno de juntas luego que tocó-en 
Buenos Aires. Lo verémos des
pués en el Peni hecho el verdugo 
de su patria. De manera que cor
riendo sucesivamente los teatros, 
en Madrid fué bonapartista, en 
Sevilla fernandista, en Moutevideo 
aristócrata, en Buenos Aires puro 
realista, en el Perú tirano. Toca 
á la historia analizar estos conceptos 
cuando lo exija Inoportunidad.

Por ahora diremos, que entre 
los papeles conducidos por Goye
neche vino la declaración de guer
ra contra la Francia, y el pacto en 
que España, Inglaterra, Portugal 
formaban y estrechaban contra el 
enemigo sus relaciones de alianza y 
amistad. El espíritu de error que 
en.este asunto dirigía á Napoleón, 
concitó contra sí esta gran masa 
activa é imponente. Era de espe
rarse que en sus cálculos políticos 
hubiese entrado ofrecer en estas 
circunstancias la emancipación de
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la America, y hacerse por este ma
nejo justo, de un instrumento favo
rable á su causa. Cierto es que el 
destronamiento de los reyes de 
España era una usurpación vergon
zosa. Pero ¿cuanto perdia de su 
fealdad al Jado de un acto justicie
ro y espiador de otra usurpación 
aun mas injusta? Tanto mas tienen 
lugar estas reflexiones, cuanto es 
sabido que en el primer plan de 
Napoleón, contento con la España, 
no estendiasus miras mas allá del 
océano. Por lo demas, esperar que 
la América pasase al yugo de José, 
en el momento en que podia nacer 
para ella misma, era esperar una 
docilidad, que tenia mucho de es
tupidez.

Apesar de los esfuerzos con que 
pretendía Liniers pon eren salvo su 
opinión, su propio mérito había 
despertado ese monstruo de la en
vidia, siempre en centinela contra 
la vinud y los talentos. Del seno 
mismo de la calma salió como una 
furia desatada D. Francisco Javier 
Eiío, gobernador interino de Mon
tevideo; y perseguido por un mé
rito que aborrecía, buscó su asilo 
en los delirios de su fantasía. Con 
un cúmulo de imputaciones deduci
das todas de ser Liniers francés de 
nacimiento, procuraba llenar los 
ánimos de agitación y temores, y 
presentarles la imagen de una 
subversión próxima. A fin de 
contener este desbordamiento de 
violencias, y de que ya se resentía 
la tranquilidad ¿el Estado, se con

gregaron la Audiencia, el cuerpo 
consistorial, el obispo diocesano y 
el brigadier Goyeneche. A conse
cuencia de un maduro exámen se 
le citó á la capital bajo el disfraz 
de intereses de Estado. Pero el 
grito de sus crímenes, que resona
ba en lo interior de su conciencia, 
hizo que no escuchase una voz re
comendada con el nombre del rey, 
y lo llevase á la desobedienci¿^. 
Dado este golpe de rebeldía, el 
asunto se hizo mas serio. Liniers 
mandó al capitán de navio D. Juan 
Angel Michilena tomase el mando 
interino de Montevideo, y se pre
sentase Eiío en la capital. Esta
ban ya muy empeñados los crimi
nales designios de este delincuente 
para que pudiese abandonarlos. 
Obediente el cabildo y una parte 
del pueblo á sus inspiraciones, con
citó los ánimos contra Michilena y 
celebrado un cabildo abierto tuvo 
por resultado una junta sediciosa 
é independiente de toda autoridad. 
Véase aquí porque medios logró 
Eiío verse en posesión del objeto á 
que aspiraba.

Nada tenia de criminal un go
bierno de juntas considerado eu sí 
mismo. La ausencia del rey Fer
nando VII había hecho perder al 
Estado su inmutabilidad, é introdu
cido en la península las formas co
lectivas: querer que la América 
paticipase de esta mudanza era se
guramente un deseo saludable de 
óiden público. No abonamos la 
conducta del virey Liniers por el
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lado en que miraba en estas juntas 
echada la semilla de una insurrec
ción general. La América tenia 
títulos muy robustos para no de
pender sino de ella misma, y estaba 
en estado de hacerlos valer á des
pecho de cualquier sistema guber
nativo. El crimen del gobernador 
Elío es preciso pues hacerlo recaer 
en que por este medio se abrió el 
camino de una independencia an
tojadiza y sin apoyo, solo para salir 
de la subordinación de Liniers.

Al mismo tiempo que Elío divi
día en facciones la unidad interior 
del Estado, urdía en secreto una 
tela, que pudo ser muy funesta pa
ra la España. A fin de llevar al 
cabo su plan de substracción buscó 
un padrino en la corte del Brasil. 
Por lo que puede conjeturarse de 
algunos antecedentes acerca de 
este complot siniestro, parece que 
se trataba de poner aquella corona 
en posesión de estos dominios á 
pretesto de retirarlos del riesgo 
que corrían entre manos de Liniers. 
Son puntos de hecho que desde 
marzo de este mismo año de 1808 
asegurando la corte del Brasil un 
casi entero aniquilamiento de la 
monarquía española, y un total 
abandono de las Américas, se 
abanzó á pretender que el cabildo 
de Buenos Aires tuviese la debili
dad de sometérsele con todo el 
vireinato á título de protector; 
amenazándole en caso de resistirlo 
así con los grandes recursos que 
depositó la providencia en sus rea

les manos, como con los de su po
deroso aliado (a); que el mariscal 
de campo D. Joaquin Javier Cura
do hacían dos meses permanecía 
al lado de Elío, cuando por mano 
del ministro de relaciones estran- 
geras D. Rodrigo de Souza Cuitia- 
ho recibió credenciales de su corte 
y tuvo el arrojo de proponer al 
virey Liniers unas proposiciones 
tan eversivas de los derechos del 
reino, como injuriosas á su perso
na. “Se adelanta, dice Liniers en 
la carta citada á la Carlota, á ha
cerme unas propuestas tan atentar 
tivasdel derecho natural de gen
tes, y tan contrarias con lo que se 
digna V. A. R. comunicarme, que 
sin este apreciable requisito hubie
ra tomado semejante insinuación 
por una formal declaración de 
guerra,” La respuesta de Liniers 
á Curado le cerró todas las puertas 
por donde daba curso á sus insi
dias.

La inopinada insurrección del 
pérfido Elío, que solo conspiraba 
á levantarse con el mando, aunque 
criminal por todos sus respectos, 
no fué un impedimento para que 
Liniers propusiese el partido de 
ipie continuase en el gobierno con 
tal de que quedase disuelta esa 
junta, objeto capital de sus cuida
dos. Hay casos en que no es sabi
duría la firmeza. Pero los faccio-

(a) Este procedimiento atrevido cscitó en el ca
bildo un nuevo esfuerzo para contener á esta poten- 

¡ cía orgullosa y reusar la nueva existencia política 
> que le ofrecía.
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sos gozaban de todo el favor del 
populacho, para que pudiesen mo
derar ese espíritu impaciente de 
mando, que los atormentaba. El 
plan dulce y tranquilo de Liniers, 
en circunstancias de hallarse de 
ministro del Janeiro, animado de un 
sistema que tenia por objeto entrar 
en posesión precaria de ssta Amé
rica (a), fué rechazado y continuó 
en sus funciones esa junta ilegal.

No bien satisfecho Elío con ha
ber conseguido que Montevideo 
rompiese bajo pretestos frívolos las 
ataduras de subordinación al vi- 
rey, trabajaba por negociaciones 
secretas en el proyecto de que la 
imitase la capital.' Igualmente- 
presuntuosos que Elío sus complo- 
tados, creyendo poder asegurar sus 
intereses en detrimento de la fortu
na pública, con una animosidad mal 
empleada, se presentaron tumul
tuosamente en la plaza pública el 
primero de enero de 1809 pidiendo 
un gobierno de junta. No estaba 
tan desprevenido Liniers, que pu
diese cojerle de sorpresa esta con
moción. En el curso sucesivo de 
esta intriga, no habían podido los 
conjurados impedir que presintie
se sus pérfidos designios. Su cri
men los hacia dignos de que se le 
dejase consumarlo ; pero el cora
zón de Liniers mas lleno de compa
sión, que el de ellos de furor, tomó 
medidas con los comandantes de

Patricios, Arribeños, Montañeses, 
Andaluces y otros, sobradamente 
públicas para derribar las escamas 
de sus ojos, é inspirarles un temor 
saludable. Apesar de esto, los in
discretos conjurados, sin calcular, 
que su corto número (b) iba ú en
trar en lucha con un magistrado 
ídolo de la nación, con unas tropas 
inaccesibles al temor, y con un pue
blo reconocido, dieron la fatal se
ñal de su alevosía y se presentaron 
en la escena. Tal es en el vicio el 
apresuramiento por correr ú la for
tuna, que no advierte el precipi
cio aun cuando se encuentra sobre 
su borde.

liste era el lance en que las tro
pas debían hacerles sentir todo el 
rigor del poder militar. Tero, 
siendo en el concepto de Liniers 
demasiado caro el rescate de su au
toridad ú precio de su sangre, sos- 
tituyó alas medidas que tenia to
madas otras mas conformes á su 
noble desinterés, y á su humani
dad. Retenido el furor de las tro
pas, y congregados en la real for
taleza el obispo diocesano, la Au
diencia pretorial, el cuerpo Muni
cipal del año anterior y el del pre
sente ; el teniente general D. Pas
cual Iluidobro, el brigadier D. 
Joaquín Molina, con otros perso- 
neges de representación, tomó el 
virey la palabra, y les propuso, 
que á fin de calmar la sedición es-

(a) Consta del manifiesto dado en 19 de agosto 
de 1808 por la infanta Carlota y el infante D. redro.

T. II.

(b) Eran estos de loa cuerpos de Vizcaínos, Ga
llegos y Catalanes.

46
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taba pronto á dimitir el mando en 
el oficial mas condecorado, con tal 
de que no se diese ingreso á esa 
junta, objeto el rnas peligroso de su 
vigilante actividad, y se sostuviese 
el órden prescripto por las leyes. 
Antes de aceptarse esta medida de 
conciliación, se tentó el medio de 
hacer intervenir con los amotina
dos las persuaciones del prelado y 
de algunos ministros ; pero viendo 
que el resultado no era á favor de 
la buena causa, se admitió por el 
congreso la dimisión y se diputa
ron tres regidores, que informasen 
al pueblo de esta novedad. Era 
de esperarse (¡ue á falta de conven
cimiento, se hubiese hecho valer 
el nervio déla fuerza. Su despre
cio dá motivo para creer habia su
jetos de poderoso influjo, que lle
vaban el hilo de esta conjuración, 
ó que el congreso hizo servir la 
conveniencia pública de velo á su 
temor.

En esta crítica situación de co
sas no ignoraban los comandantes 
de los cuerpos Patricios, que el 
establecimiento de un gobierno 
colectivo mirado en abstracción 
podia ser benéfico á la patria. Con 
todo, reflexionando oportunamente, 
que la pretensión del día era un 
pensamiento prematuro concebido 
para el provecho de unos miem
bros aislados en la clase europea, 
estimaron que no era tiempo de 
destruir, cuando aun no lo era de 
edificar. Sobre este principio, re
sueltos á desenredar esta trama,

hicieron desfilar bus cuerpos, y 
presentándose en el Fuerte con los 
demas ya citados, exijieron que el 
virey reasumiese la autoridad di
mitida. Esta enérgica resolución 
en apoyo del viejo sistema, hizo 
que avergonzados los sediciosos re
nunciasen su proyecto insensato, y 
que volviese á Liuiers esa autori
dad escapada de sus manos por un 
momento. A consecuencia de este 
acto se dejó ver en la plaza pública, 
rodeado de aquellas mismas tropas 
que habían sido consortes de su3 
triunfos. Escitando entonces su 
presencia todo el respeto que inspi
ra un mérito perseguido, resona
ron esas aclamaciones con que la 
envidia pagó la pena de su crimen.

Iba ya entrando el periodo mas 
difícil y tormentoso que abrazan 
los anales de la monrquía espa
ñola. Conmovidas sus antiguas ba
ses, no habia magistratura que pu
diese lisonjearse de su existencia 
legal. Era de temer que los'des
contentos, aunque humillados, se 
formasen un partido á favor de los 
medios pecuniarios que les sumi
nistraba su opulencia, é hiciesen 
valer con mas energía la voz de las 
pasiones. A. juicio del virey Li- 
niers cinco eran los sujetos que 
daban mérito á esta inquietud de 
espíritu; ¿i saber, D. Martin de Al- 
zaga, I). Olaguer Rcynals, D. Es
tovan Villanueva, D. Juan Anto
nio Santa Colonia y D. Francisco 
Neira. Como capitulares del año 
anterior, habían sido estos mismos
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unos de loa concurrentes al congre
so del Fuerte; y como los mas sin
dicados de ser el jérmen funesto 
de esta conspiración, fueron tam
bién desde aquí mismo destinados 
á Patagónicas. No faltaron opinio
nes, que los hacían dignos del últi
mo suplicio: Liniers se limitó á en
cadenar una fuerza, que en su jui
cio estaba en contradicción con el 
bien público, y era peligrosa á la 
fidelidad.

Al mismo tiempo que acumula
ba méritos con que afianzar su re
putación para con la España, pare
ce que se hacia sospechosa su fé en 
las pequeñas dimensiones de su 
política. Hay fundamentos para 
persuadirse, que las sugestiones de 
Elío y de sus secuaces llenaron ú la 
junta central de agitaciones y te
mores sobre la conducta de Liniers. 
Pero sin duda no eran menos los 
que con respecto á los ultrajes de 
las Américas inducía al gobierno 
español su propia conciencia en el 
frotamiento peligroso de su cons
titución. Apoyado sobre este do
ble motivo confirió los primeros 
puestos de esta parte de América 
á los que creyó mas fieles deposi
tarios de su confianza. El teniente 
general D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros fué promovido á este vi- 
reinato, D. Francisco Javier Elío á 
la subinspeecion general, y D. Vi
cente Nieto al gobierno de Mon
tevideo, todos ellos de la raza pri
vilegiada. ¡ Cuantos desbarros en 
tan pequeño espacio! Liniers ex

cluido de un mando en el inomcn 
to mismo que mas lo reclamaba la 

justicia; Elío premiado por una in
subordinación que en otro tiempo 
lo hubiera puesto en el patíbulo; 
el mérito de los americanos siem
pre prostituido al favor de los áu
licos, cuando una injuria podía obli
garlos á obrar de modo que fuese 
la última. Cierto es que la junta 
central agotó todos sus artificios 
para lograr la seducción. Liniers 
fué condecorado con un título de 
Castilla libre de lanzas y medias 
anatas para sí y sus sucesores; y 
cien mil reales de pensión anual 
sobre las cajas de Buenos Aires (a). 
No lo es menos, que haciendo una 
grande ostentación de magnanimi
dad y justicia, sacó á la América 
de la infancia colonial; reconoció 
su dignidad como parte integrar, te 
de la monarquía; confesó su dere
cho á la representación nacional y 
dió la forma para que sus diputa
dos constituyesen parte de la cen
tral.

Pero ¿ quién no advierte en este 
juego de palabras una falsa procla
mación de la justicia al mismo 
tiempo que se abjuran sus princi
pios y se viola su práctic:)? Dic
taba la buena fé que fuesen dos 
diputados de cada provincia como 
acontecía en España. Pero en 
quien solo trataba de seducir para

(a) Habiéndose recibido la real órden sobre la 
gracia de Liniers, se registró en las cajas con el tí
tulo de conde de Buenos Aires.
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disfrutar socorros y adormecer ba
jo el yugo, no era de encontrarse 
una escrupulosa exactitud. Un 
solo representante por cada virei- 
nato y capitanía general que abra
zan millares de hombres, es toda la 
representación americana concedi
da en el gobierno. ¡ Gracias á que 
hacia siglos que trabajaba en si
lencio la naturaleza por ilustrar 
con sus preceptos algunas almas 
privilegiadas, y formarse vengado
res ! No están lejos.

Mientras que Cisneros y Nieto 
arribaban á las márgenes del Rio 
de la Plata, entregado Elío á las 
1 ’ 'Encías de la mas desenfrenada 

•:s‘i í i, sacó de su confinación á 
s desterrados por el virey Liniers 
los trasladó ¿1 Montevideo. La 

prodigiosa actividad de las mas 
violentas pasiones reunía aquí sus 
esfuerzos para dar ¿I esta facción de 
hombres inquietos un carácter de 
honestidad; y el cumulo de sus ri- 
¡u zas unidas á los servicios de la 

defensa de Buenos Aires, comuni
cándole un aspecto de heroicidad, 
ocultaba á ojos poco advertidos los 
inicuos medios con que se había
formado.

Con estas disposisiones esperaba 
esta facción el arribo del virey 
Cisneros; bien persuadida, que li
sonjeando sus pasiones y prodigan
do su dinero, tendría en su persona 
un ejecutor asalariado de sus de
seos. No se engañaron mucho: 
tantos atentados cometidos en 
nombre del bien píblico, recibie

ron bajo esta máscara la forma y 
los colores de actos conformes al 
imperio de las circunstancias. Elio 
se reconcilió con las leyes, contes
tando á Cisneros quedaba disuelta 
la junta según las órdenes de la 
central, cuya erección solo había 
sido para precaver las infidencias 
de un vasallo sospechoso como 
Liniers. Véase aquí descubierto 
el origen impuro de esta corpora
ción. Nada tenia de criminal el 
establecimiento de juntas; antes 
bien el mismo paralelo con la me
trópoli á que eran elevadas las 
Américas lo exigía; y á no ser que 
en el fondo se procuraba conservar 
la misma opresión envejecida por 
tantos siglos, debieron ya haberse 
introducido. La consecuencia ul
terior de estos principios debe ser, 
que mas bien Liniers resistiendo 
las juntas, venia en socorro del go
bierno español y daba un testimo
nio de su fidelidad. Su conducta, 
¿í la verdad, injuriosa á la Améri
ca, iba á lo menos al nivel de la 
junta central. Por el contrarióla 
de Elío, tan vituperable para la 
España como para la América, solo 
tenia á su favor, que un crimen 
protegido siempre es virtud. La 
ciudad de Montevideo logró tam
bién de la central iguales satisfac
ciones que su gefe. Su cabildo fué 
condecorado con el distintivo de 
ilustre conquistador; una banda 
blanca en los actos de ceremonia, 
y un título de Castilla para uno de 
sus vecinos. '
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A solas el virey Cisneros en 
Montevideo con los de la facción 
favorable, su espíritu se llenó de 
negras sospechas contra la capital. 
En cada paso temía una embosca
da, por lo que resolvió recibirse 
del vireinato en la Colonia del Sa
cramento. Aquí pasó Liniers á 
entregarlo, y varios ministros to
gados á cumplimentarlo. Con no 
menos inquietos sobresaltos dispu
so también que su favorecido Nie
to tomase el mando de las armas y 
le preparase los caminos. Estas 
medidas de desconfianza, sobre los

celos que causaban las preferencias 
de Montevideo, ofrecían un alimen
to amargo al paladar de un pue
blo naturalmente sensible y deli
cado como el de Buenos Aires. 
Cisneros no hacia mas que aumen
tar sus peligros con los mismos 
medios que trabajaba en alejarlos. 
Sin embargo, su entrada en la ca
pital fué acompañada de todas las 
señales de urbanidad, á que sabe 
dar lugar un resentimiento discre
to que deja al tiempo el momento 
de obrar.



DE NUESTRA REVOLUCION,
Desde el 25 de Mayo de 1810,

eONGiiEsg oosoií

El 95 de Marzo de 1816.

s consejo de un sabio que la 
historia de las revoluciones 

debe escribirse, ni tan distante de 
ellas, que se haya perdido la memo
ria de los hechos, ni ton cerca, que 
le falte la libertad al escritor. En 
este último caso todos los que la 
leen constantemente la citan ante 
su tribunal para ver si aprueba é 
condena su conducta, y forman su 
juicio por los sentimientos que los 
afectan. La historia entonces vie
ne á ser en la opinión pública un 
caos de iücertiduuibres, á pesar de 
haber sido escrita por los anales 
mas verídicos. He tenido presen
tes estos justos motivos para solo 
dar un bosquejo de nuestra revolu
ción, absteniéndome de entrar en 
hechos, que podían tergiversarlos 
las pasiones. •

Una serie no interrumpida de 
derrotas había ya desconcertado 
todos los planes de defensa levan
tados por España contra la Francia. 
Forzado el paso de Sierra Morena, 
llegaron los ejércitos enemigos á es 
tender sus conquistas hasta la Isla 
de León. Fué en esta casi deses
perada crisis, cuando el espantadizo 
Cisneros, mas por alejar los peligros 
que amenazaban su autoridad, que 
por dar reglas para el caso de una 
pérdidadeíinitiva, dirigió su célebre 
proclama á los pueblos. Mártir de 
las sospechas á que estaba entre
gado, como si desdeñase el artificio, 
procuraba en ella labrarse un mé
rito, haciendo pasar por franqueza 
noble la manifestación de que la 
España agonizaba en brazos de su 
imbecilidad. . Afectaba después
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una gran confianza en aquellos mis
mos que mas temia. Por último, 
descendía á proponer un plan de 
representación nacional, tan lejano 
de lo justo, como estrechado á sus 
intereses.

Este era el lance en que lo aguar
daba el discreto pueblo de Buenos 
Aires. Ya había pasado el tiempo 
en que la América sin objeto de 
comparación, había creído que to
da edad presente daba lecciones á 
las venideras. La revolución de 
Norte-América, y la reciente de la 
Francia, habían resucitado entre 
nosotros los derechos naturales del 
hombre. La misma Regencia, 
aunque violentando sus sentimien
tos, acababa de decirnos: “ que 
nos veiamos elevados á la dignidad 
de hombres libres, y que no éramos 
ya los hombres de antes, encorba- 
dos bajo un yugo, tanto mas duro, 
cuanto mas distante del centro del 
poder; mirados con indiferencia, 
vejados por la codicia, y envileci
dos por la ignorancia. ” En fin, en 
la reconquista de Buenos Aires y 
en el rechazo de los ingleses, había
mos ensayado nuestras fuerzas, y 
convencidos que podíamos arrojar 
los andadores de la infancia, crei
mos era ya tiempo de escaparnos 
de una madre decrépita y tirana. 
Tanto ma3 obraba en nuestro jui
cio la fuerza de estas razones, cuan
to era muy probable que el poder 
colosal de Napoleón afirmase en 
España la nueva existencia política 
que le había dado.

Un número de hombres atrevi
dos (a) en quienes el éco de la li
bertad hacía una impresión irresis
tible, se unen secretamente espo- 
niendo su tranquilidad, su fortuna, 
su vida, con tal de estirpar la tira
nía, levantan el plan de esta revo
lución. Sin fuerzas, tienen el atre
vimiento de provocar los resenti
mientos de un virey poderoso; sin 
esperiencia, encuentran arte de 
adormecer la vigilancia de los mi
nistros; sin dinero, ganan la volun
tad de mucha fuerza armada; sin 
autoridad, reinan en el corazón de 
los ciudadanos. Todo así dispues
to, rebienta por fin el volcan, cuyo 
ruido liabia resobado sordamente, 
y una junta de nueve sugetos (b) 
con poderes Amplios reemplazó el 
25 de mayo de 1810, al virey Cis
neros. Este fué el primer paso de 
nuestra revolución. Revolución 
hecha sin sangre, producida por 
el mismo curso de los sucesos, anhe
lada por los buenos, y capaz de 
producir los mas ventajosos efectos.

Aunque las consideraciones de

(a) Estos fueron el Dr. D. Juan José Casteli, 
D. Manuel Belgrano, D. Feliciano Chiclana, D. 
Juan José Paso, D. Hipólito Vieites, D. Nicolás 
Peña, 1). José Darragueira, D. Francisco Paso, D. 
Florencio Torrada, D. Martin Tompson, D. Ramón 
Vieites, D. Juan Ramón Balcarce, D. Antonio Luis 
Beruti, D. Martin Rodríguez, D. Agustín Donado, 
D. Matias Irigoyen.

(b) Estos fueron, el coronel D. Cornelio Saave- 
dra, presidente, el Dr. D. Juan José Casteli, D. Ma
nuel Belgrano, D. Miguel Azcuénnga, el Dr. D. 
Manuel Alberti, cura de san Nicolás, D. Domingo 
Mateu, D. Juan Larrea, y los secretarios doctorea 
D. Mariano Moreno y D. Ju.-m José Paso.
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que liemos hecho mención, parece 
que inducían á declarar una inde
pendencia absoluta, no llegó ú este 
estremo la capital. Ella estimó 
que salvar con el primer paso el 
intervalo inmenso de la servidum
bre á la libertad, er;i un esfuerzo 
prematuro reprobado por la ley 
del acrecentamiento progresivo.

A mas de esto, auuque no igno
raba que el goce de los derechos 
sociales era un objeto unido al co
razón de muchos americanos, no 
ignoraba tampoco, que había entre 
ellos, ya unos hombres tímidos que, 
queriendo hacer una fiíbula del gé
nero humano, reprobaban el bien 
que no venia por un medio pacífi
co; ya otros egoistas, que sin amor 
á la patria, desconocian la mas he
roica de las pasiones, ya en fin otros 
ignorantes, para quienes la falta de 
principios hacia que mirasen la es
clavitud como su estado natural.

Así por hacer una tentativa de 
estos espíritus, como por dejar que 
el tiempo y los sucesos no abriesen 
la carrera del nuevo destino, limitó 
por ahora su plan la capital á un 
solo medio que podía salvarnos sin 
peligro. Este fué el que las pro
vincias bajo el nombre de Fernan- 
VII tomasen la primera influencia 
en los negocios públicos. Todo 
inducía á e3ta novedad: el gobier
no peninsular parecía ya insuficien
te para garantir la existencia de la 
patria: sus resortes habían perdi
do la elasticidad. Las mismas pro
vincias espafiolas estaban en con-

T. IT.

tradiccion mas ó menos con su au
toridad : sus providencias eran re
chazadas ó mal obedecidas: las ba
ses de la monarquía se veian des
quiciadas: los miembros de este 
vasto cuerpo todos dispersos, no 
tenían una atadura política que 
los uniese: este defecto de unidad 
lo hacia inanimado y sin fuerzas : 
era dudoso si la junta Central por 
sí sola pudo establecer la Regencia: 
en fin, la América era parte inte
grante de la monarquía, y por tan
to gozaba los mismos derechos que 
la España.

El eco de esta novedad causó 
grandes movimientos por todas 
partes. Todo se agita, todo fer
menta. Esos mismos pueblos, que 
sin murmurar habían sido tratados 
como siervos, bendecían el instan
te en que, cuando menos, no eran 
ya instrumentos desús propios ma
les. Por el contrario, la antipatía 
de los europeos españoles, y la al
tivez de los que ocupaban los pri
meros puestos, sufrían con despe
cho la energía de unas gentes que 
habían despreciado largo tiempo, 
y que les arrebataban el crédito y 
la autoridad.

Los oidores de Buenos Aires 
fueron los primeros que manifes
taron un disgusto inmoderado ó 
inductivo de insubordinación. La 
junta separó de esta república 
unos sere3 que le eran estraños, 
y que solo calculaban las pérdidas 
de la fortuna pública por lo que 
inflnian en la su va propia. En su

47
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lugar puso otros conjueces (a).
Aun mas indócil la marina real, 

no puede sufrir que se compriman 
sus pasiones individuales. Ella se 
retira A Montevideo: con sus he
chos injustos y opresores la suble
va; implora socorros del Brasil; 
dispersa el ejército; pone en pri
siones A sus gefes; los hace condu
cir A la metrópoli; y lleva ii las 
relaciones interiores un desorden 
legal muy semejante al caos.

Fácil es calcular, que todo el 
Estado estaba en vísperas de una 
guerra civil. En efecto, Lima, 
Montevideo, el Paraguay, los gefes 
de Córdoba, Potosí y Charcas, se 
disponían A empenar una lucha 
sangrienta contra la capital y sus 
adherentes. Pero esta misma irri
tabilidad era principio de una vi
gilancia activa en el gobierno, y 
de un entusiasmo ardiente en los 
patriotas.

Concurría A guiar los pasos in
ciertos de los pueblos en esta atre
vida carrera, A mas de las enérgi
cas y sabias producciones del go
bierno, el celo verdaderamente pa
triótico de uno y otro clero. Dar 
Ala opinión público mas extensión 
en sus ideas, y conseguir el triunfo 
sobre los errores de la educación y 
la ignorancia: este creyó que era 
su deber. Proceder tanto mas re-

(a) Los separados y remitidos á Canarias con 
Clsneros fueron D. Manuel de Velazeoy D. Manuel 
José de Reyes, americanos; I). Manuel de Billola 
y 1). Antonio Caspe. Los cnnjueccs, I). José Darra- 
gneira, I). Vicente Ecliavarria, 1). Pedro Mediano 
v I). Simón Cossio, fiscal.

comendable, cuanto tenia que lu 
cliar con el de sus obispos diocesa
nos ; quienes, mas ocupados con 
las ventajas de un puesto que te- 
miau perder, que con los intereses 
de su rebaño, pretendían sojuzgar 
sus derechos por sus preocupa
ciones.

Ya que el gobierno no había po
dido ganar A los jefes de provincia 
por el convencimiento, él medita 
abrirse camino por la fuerza, y de
jar éi los pueblos en el uso espedito 
de su libertad. Una espedicion 
auxiliadora se organiza, llevando 
por destino las provincias del in
terior. Cuando esto sucedia, era 
precisamente el tiempo en que 
Concha, gobernador de Córdoba, y 
el obispo Orellana, escitados por el 
carActer ardiente de Liniers, mira
ban esta revolución como un cri
men de estado, concitaban A los 
pueblos A la inobediencia, y los 
provocaban A la venganza. Para 
sanarlos de este frenesí, y hacerles 
entender que caminaban A su pro
pia ruina y la del pueblo, nada ha
bía servido mi dictAmen producido 
en una junta (a). En breve ad
virtieron estos hombres ilusos que 
luchaban contra una tempestad 
inaudita y en mares desconocidos.

[a] Esta junta se celebró en casa del gobernador 
Concha, y asistieron con él Liniers, el obispo Ore- 
llana, dos oidores honorarios, el coronel Allende, el 
asesor Rodríguez, los alcaldes ordinarios, el minis
tro de las cajas Moreno, y mi persona. Fui el úni
co (pie opiné por la capital. Mi parecer puede ver
se en la gacela de Buenos Aires de 7 de agosto, ó 

| en el periódico El Español.



Abandonados de sus propios solda
dos, que nunca los siguieron de co
razón, fueron tomados prisione
ros [a].

La junta había decretado cimen
tar la revolución con la sangre de 
estos aturdidos, ó infundir con el 
terror un silencio profundo en los
enemigos de la causa. En la 'vigi- o o
lia de esta catástrofe pude pene
trar el misterio. Mi sorpresa fué 
igual ¿i mi aflicción cuando me figu
ra ba palpitando tan respetables 
víctimas. Por el crédito de una 
causa, que, siendo tan justa, i ba ¿í 
tomar desde este punto el carácter 
de atroz, y aun de sacrilega, en el 
concepto de unos pueblos acostum
brados á postrarse ante sus obis
pos ; por el peligro de que se 
amortiguase el patriotismo de tan
tas familias beneméritas á quienes 
herían estas muertes [b]; en fin 
por lo que me inspiraban las leyes 
de la humanidad, yo me creí en 
obligación de hacer valer estas ra
zones ante D. Francisco Antonio 
Ocampo y D. Hipólito Vieites, ge- 
fes de la expediciou, suplicándoles 
suspendiesen la ejecución de una 
sentencia tan odiosa. La Impre
sión que estos motivos, y otros que 
pudo añadir mi hermano D. Am
brosio Funes, hicieron en sus áni-

[a] Los que cayeron en esta prisión fueron los 
misinos de la junta, á escepcion de los oidores y los 
alcaldes ordinarios.

[b] Allende y Rodríguez estaban emparentados 
con las principales familias de Córdoba, Liniers y 
Concha con las de Buenos Aires, y alguno de los do 
este último entró con otros á fraguar la revolución.

mos, produjo el efecto deseado po
cas horas antes del suplicio. Tan
ta moderación no la estimó el go
bierno compatible con la seguri
dad del Estado. El puerto blo
queado por los marinos de Monte
video, los manejos ocultos, pero 
vivos, de los españoles europeos ; 
en fin el sordo susurro á favor de 
Liniers entre unas tropas como las 
nuestras que liabian sida consortes 
de sus triunfos, no dejaba ya otra 
opcion que ó la muerte de estos 
conspirado.es, ó la ruina de la li
bertad. En fuerza de este dilema 
la junta ratificó su fallo, menos en 
la parte que comprendía al obispo, 
y hombres de otro temple cortaron 
unos dias, que en otro tiempo ha
blan corrido en beneficio de la pa
tria ¡ a¡.

Entre los gefes convocados por 
Concha y Liniers sobresalían Sauz, 
gobernador de Potosí, y Nieto 
presidente de Charcas. Lleno este 
último de un espíritu de licencia, 
cubre de vegacioues á aquella guar
nición, la desarma y la condena al 
socavón y las panaderías. Así e i 
como este insensato pretendía 
afianzar la esclavitud, y con ella la 
Fijeza del alma y su miseria. Mien
tras que estos y otros movimientos 
agitaban el centro del Perú, da la 
junta otra importancia á la espedi- 
cion auxiliadora. Castelli lleva con
sigo su representación, y I). Auto-

[a] La ejecución ae hizo entre la posta de la Ca
beza «leí Tigre y la da Lobalon.

conspirado.es


nio Balcaree toma el comando de 
las armas. La victoria de Suipacha 
puso fin á las empresas de aquellos 
temerarios. El mayor general Cór
doba, Sauz y Nieto, fueron poco 
después pasados por las armas.

Menos por los obstáculos este- 
riores, que por una enfermedad 
común á todo Estado eu revolu
ción, debe decirse, que nuestros 
asuntos no se iban presentando 
bajo una forma siempre bienhecho
ra. Ya se percibe que vamos á ha
blar de nuestras intestinas disen
siones. En el tránsito repentino de 
nuestra revolución, el sentimiento 
demasiado vivo de nuestra servi
dumbre sin límites nos llevó al 
ejercicio demasiado violento de 
una libertad sin freno. Un joven 
lleno de talentos y conocimientos, 
dice un autor moderno, asombrado 
de leer en cada pájina de los anti
guos el diario de lo que sucedía á 
sus ojos en la ultima revolución 
francesa, tuvo la feliz ocurrencia 
de escribirla con pasajes sacados 
de esos mismos autores, y sin otro 
trabajo que las citas, compuso una 
obra original. ¡ Tan cierto es, aña
de, que no hay anales mas verídi
cos, ni mas instructivos que los del 
corazón humano ! En efecto, cuan
do fijamos la consideración en 
nuestras disensiones, no parece 
sino que Cicerón, Tácito y Salustio 
escribieron ]>ai‘a nosotros.

Todo ‘gobierno que no tenga 
bases firmes y permanentes, será 
siempre el juguete de los hombres.

No bien el déla primera junta em
pezó á ejercer su autoridad, cuan
do aparecieron los relámpagos de 
las pasiones. Un jérmen de des
contento no le disimulaba la im- 
participacion al mando en que te
nia a esos mismos diputados de los 
pueblos encargados de tbfr un ser 
legal á esta nueva estructura polí
tica (a). Aunque la junta fue so
bradamente cuerda en admitirlos, 
esta mudanza de escena dejó resen- 
sentimientos personales, que se 
procuraron vengar á nombre del 
bien piíblico. Dará los hechos el 
curso de este bosquejo.

Estas provincias eran ya el tea
tro de la guerra civil. Los para
guayos no se habían determinado 
aun á sacrificar una servidumbre 
tranquila á la esperanza de una li
bertad incierta y estrepitosa. La 
primera junta había sido de sentir,

(a) Reunir en un congreso las provincias por 
medio de sus representantes liabia sido la primera 
deliberación de la capital. A virtud de la convoca
toria librada por la junta hicieron su elección las 
ciudades mas tranquilas. Por la de Santa Fé en D. 
Francisco Tarragona, por la de Corrientes en el Dr
il. José Garcia Cossio, por la de Salta en D. Fran
cisco Gurrucliaga, por la del Tucnman en el Dr. D. 
Manuel Felipe Molina, por la de Jujuy en el Dr. D. 
Juan Ignacio Gorriti, por la de Tanja en el Dr. D. 
José Julián Perez, por la de Catamarón en D. José 
Antonio Olmos, por la de la Rioja en el coronel D- 
Francisco Antonio Ocampos, por la de Mendoza en el 
Dr. I). Manuel Ignacio Molina, por la de San Juan 
en D. José Ignacio Maradona, por la de San Luis en 
D. Marcelino Poblet, por la de Córdoba tuve yo 
este honor.

En la circular de que se ha hablado puso una cláu_ 
sida la junta por la que se decia (pie conforme fue
sen llegando los diputados serian incorporados en el 
gobierno. Estábamos á mediados de diciembre, y no 
’c liabia dado cumplimiento á esln promesa.
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que la desmembración de esta pro 
vinein, era toda ella obra de los 
temores inspirados por su gober
nador Velazeo, y que con venia po
nerla en situación de que advir
tiese el nuevo destino á que era 
llamada. Este fue el objeto de otra 
espedicion al mando de D. Manuel 
Belgranp. No fueron felices los 
primeros pasos de esta empresa. 
Con todo, lo que no pudieron con
seguir tres sangrientas batallas, fué 
el fruto de una negociación sagaz
mente manejada por este general. 
Los paraguayos empezaron á per
suadirse, <pie el celo de Velazeo 
era un amor refinado de sí mismo; 
la obediencia á su persona, una ba
jeza; y su sometimiento al gobier
no español, contradictorio al bien 
de la patria.

Los movimientos de Montevideo 
liabian sido hasta aquí mas sedi
ciosos, qué de consecuencia. El ar
ribo ¿i este puerto de un vi rey de 
Buenos Aires, engendró una espe
ranza fundada de humillarnos. 
¡Insensatos! Nosotros conocíamos 
el carácter de Elío, y advertíamos 
que sus locuras pelearían contra 
ellos mismos como auxiliares de 
nuestra causa. Seguramente este 
soldado, cuya divisa era la osadia, 
habia prometido á la Regencia 
convertir la capital en una maz
morra de esclavos. Porque de otro 
modo ¿en qué cálculo cabía (¡ue 
fuese admitido por virey el que, 
deshonrando los empleos con su 
nombre, no lo habia sido por sub

inspector? A pesar de esto, Elío 
tuvo el descaro de exijir de la jun
ta su reconocimiento, pero esta 
miró su intimación con el despre
cio que merecí a.

A consecuencia de esta repulsa, 
declaró Elío á la junta por rebel
de, y se arrojó á todos los desas
tres de la guerra. Sus primeras 
tentativas las dirigió /i poner en 
su obediencia á los orientales; pe
ro estos bravos le hicieron ver lo 
(pie puede un espíritu activo en 
cuerpos robustos, bien formados, 
nacidos para la gloria y los peli
gros. La conquista de Gualeguai- 
cliii y la victoria en Soriano, no 
fueron mas (pie preludios de accio
nes mas gloriosas.

Ciertamente, no eran las furias 
de Elío las mas temibles al estado, 
sino las que se iban desatando pa
ra romper su propio seno. Entre
tanto que la junta de diputados 
trabajaba por llenar sus deberes, 
un partido rival forjaba nuevas 
tramas en el silencio de un reposo 
forzado.

La negra calumnia fué el 
parto abortivo con que se abu
só de la credulidad para hacer sos
pechosa su conducta. Nada me 
nos se hacia entender, que una 
próxima venta del estado al por 
tugués, á precio de dinero y pues 
tos elevados. Grosera imputación, 
que nunca debió encontrar secua
ces, si no fuese cierto, que una cié 
ga deferencia á sus gefes es el pri-
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mer carácter del partido (a). No 
por esto la junta cedió á la per
secución. Desacreditados los di
putados como traidores y tiranos, 
ellos supieron oponer á la calum
nia servicios reales y la fidelidad 
de su ministerio.

A pesar de esto, las detracciones 
continuaban, cuando un sacudi
miento volcánico en que el gobier
no no tuvo el menor influjo, causó 
la revolución, conocida por la del 
5 y 6 de abril. Este acontecimien
to ninguna complacencia dejó á la 
junta. Ella advertia que en la 
marcha ordinaria de las pasiones, 
una primera revolución engendra 
otra de su especie; porque, una 
vez formados los partidos, cada 
cual arregla su justicia para su 
propio interés.

Siempre Labia estado persua
dida ha junta, que el mejor fruto 
de nuestra revolución debía con
sistir en hacer gustar á los pueblos 
las ventajas de un gobierno li
beral.

Ella discurría que una autoridad 
no contenida por la atención in
quieta y celosa de otros colegas, 
rara vez deja de corromperse; que

(a) Años después sacaron como en triunfo esta 
calumnia sobre la carta que escribió al gobierno de 
Chile el capitán ingles Carlos Fleming, pero duró 
poco la ilusión. Mejor instruido Lord Stranford, 
embajador de Inglaterra cerca del principe regente 
de Portugal, la disipó como el humo. Fu oficio de 
7 de setiembre al gobierno de Buenos Aires se 
produce en estos términos: “Puedo distintamente, y 
en nombre de mi corte, desmentir en la forma mas 
auténtica la correspondencia del capitán Fleming, 
•pie fué publicada en la gaceta de Buenos .Aires.’’

después de haberse ensayado en 
cometer usurpaciones, es preciso 
hacerse absoluta para asegurar la 
impunidad; y que del quebranta
miento de las leyes al despotismo, 
el camino era corto.

Fundada en estas razones, y 
apoyada en el voto general de los 
pueblos, introdujo el gobierno de 
juntas en todas las provincias.

Animada del mismo espíritu, 
introdujo también la libertad de 
imprenta. La junta estimaba, que 
era llegado el tiempo en que la 
facultad de pensar no debía seguir 
aprisionada, por la arbitrariedad 
de un magistrado, que con la cuer
da en la mano, como dice un buen 
genio, midiese la distancia de su 
vuelo.

Todas estas atenciones daban 
lugar á cuidados de otra impor
tancia. Los de inflamar el espíri
tu de los orientales, y no dejarlos 
espuestos al odio de Elío y á la 
rabia de sus secuaces, urgían con 
preferencia. Repitiendo constan
temente los nombres de Esparta, 
Roma, libertad, patriotismo, y 
prodigando auxilios oportunos,ella 
tuvo la sólida consolación de ver
los interesados en la fortuna de la 
patria, y en la ruina de sus con
trarios. La toma de Canelones 
por 1). Venancio Benavidez, y la 
victoria de san José ganada por 
las tropas de D. José Artigas, 
siempre causarán una emoción 
tierna y agradable. Con todo, la 
junta esperaba frutos mas pingues,
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después que por motivos políticos 
hizo pasar el mando del ejército 
con nuevas tropas al coronel D. 
José Rohdeau. No se engañó en 
su esperanza. Los pueblos de las 
Mina?, san Carlos y Maldonado, 
cayeron sucesivamente bajo el 
vencedor D. Manuel Artigas; y la 
Banda Oriental, levantada en ma
sa, vino ya á dar su pecho á las 
murallas de Montevideo. Tan rá
pidos progresos llevaron la cons
ternación en el ánimo de Elío, 
quien conoció la' necesidad de un 
grande esfuerzo para cortar su 
marcha victoriosa. Nlil doscien
tos treinta hombres de sus mejores 
tropas, con un gran tren de artille
ría, ocupan el lugar de las Pie
dras. A pesar de sus ventajas en 
número, armas, situación y disci
plina, son arrollados por unos hom
bres a quienes la gloria de vencer 
les hace olvidar su desnudez, su 
cansancio y su peligro, con todos 
los horrores de la muerte. El je- 
neral D. José Artigas manifestó 
en esta ocasión un gran valor y 
un reposo en la misma acción, con 
que supo encender y mitigar á un 
mismo tiempo, las pasiones fuertes 
y vehementes de su tropa.

Al considerar estas victorias, y 
que el general Pondeau movia su 
cuartel general de Mercedes para 
poner sitio á Montevideo, la con
fianza de Elío, llevada antes á la 
temeridad, degeneró en un abati
miento llevado ahora ála desespera
ción. Por un parlamentario suyo

! inquirió de la junta si seria posible 
I un acomodamiento aunque fuese 
¡ comprando esta ventaja con el hu- 
I milde sacrificio de su empleo. La 
I junta deliberaba sobre este asunto,
I cuando se" supo que la provincia 
i del Paraguay habia acabado de 
salir de su letargo, y convirtiendo 
contra sus opresores las mismas 
armas que les pusieron en las ma
nos contra la patria, sacado prove
cho de sus mismos errores. Con 
esta noticia, su respuesta fué mas 
categórica, no dejándole á Elío 
otro recurso que el sometimiento.

Esta respuesta enérgica encen
dió de nuevo la llama de La discor
dia. No escuchando Elío sino los 
gritos de su enojo, dispone bombar
dear la capital. Con una escuadra 
de cinco buque*, se presenta Mi- 
chilena á sus puertas, y hace una 
intimación á la junta. Esta no se 
intimida con el tono valentón de 
que se vale: “Obre V., le dice, por 
sus principios, y el cuadio de la 
desolación con que amenaza, reci
birá lecciones prácticas de la ener- 
gia de un pueblo, cuyo esfuerzo no 
ha sabido calcular el gefe que lo 
manda.” El bombardeo se ejecu
to, mas con daño del enemigo, que 
de la capital.

Ya es tiempo que volvamos los 
ojos al ejército del Peni. Sus pasos 
habían sido dados hasta aquí con 
prosperidad. Castelli con 6 mil 
hombres á sus órdenes (a) en las

(a) Así lo dice el mismo Castelli en un oficio.
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inmediacioneg del Desaguadero, 
esperaba acontecimientos decisi
vos, que cubrirían de gloria nues
tras armas: pero en lugar de to
mar medidas acomodadas ú las 
circunstancias, se entretuvo en 
negociaciones inútiles y en pedir 
un armisticio favorable á la perfi
dia de Goy eneche. Seis di as an
tes de cumplirse el término de 
este tratado, fue atacado el ejérci
to de la patria en Guaqui y en Chi- 
biraya, puntos distintos y distantes 
uno de otro. En el primero, que
dó la acción por el enemigo: en el 
segundo, la suerte fué neutral; y 
aun acaso aquel se creyó vencido, 
pero la dispersión de nuestro ejérci
to lo hizo dueño del cainjio al dia 
siguiente. Con esta pérdida, nues
tra expedición auxiliadora fué infe
liz en todo sentido, y el alto Perú 
abrió de nuevo sus puertas al ven
cedor. La junta no desmayó por 
este revés de fortuna. En su pro
clama ú los pueblos, les acordó que 
el senado romano después de la 
derrota de Caunes, dió las gracias 
al cónsul Varron por no haber 
desesperado de la república, y les 
anunció que esta era la disposición 
de su ánimo. Llevada esta procla
ma de ciudad en ciudad, causó ge
nerosos esfuerzos.

Debe contarse entre uno de es
tos la toma de la isla de Ratas. 
El ejército sitiador de Montevideo 
se encontraba muy escaso de pól
vora, cuando la isla le ofrecía una 
presa de esta clase, capaz de cu

brir sus urgencias. Aunque la em
presa era de las mas escabrosas, 
ella fué ejecutada con sagacidad y 
valor por D. Juan José Quesada, 
comandante de nuestra tropa, quien 
con veinte quintales de pólvora la 
abandonó, dejando clavada la ar
tillería.

A los cuidados de contener las 
i fuerzas españolas, se unieron tam- 
| bien los de evadirse de un estraño, 
¡cuya ambición era bien conocida.
' Nuestra revolución había disper- 
¡ tado la política portuguesa, y á 
: pretesto de conservar á favor de 
Fernando Vil la integridad de 
la monarquía española, aspiraba su 
corte ú la posesión de estos doini- 

! nios, para poner en seguridad los 
! derechos eventuales de la princesa 
! Carlota. La junta advertía (pie 
¡ no podía estar muy distante el 
teatro de la guerra en situación 
que, peligrando el Portugal, debía 
tenerse por un fenómeno de la his
toria, que combatiera esta poten
cia su ambición, siendo tentada 
con las ventajas de este imperio. 
Llena de estos recelos, empleó to
dos los medios que le dictaba su 
prudencia para hacer inútiles las 
reclamaciones del virey Elío, por 
unos auxilios que exigió su deses
peración.

Por políticas que fuesen las ra
zones de la junta, ellas debían ser 
ineficaces para desviarla de un ca
mino, que bajo el velo de protec
tora, la acercaba tá una revolución 
feliz. En efecto, la corte del Bra-
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sil hizo que su9 tropas entrasen al 
territorio del Estado; pero antes de 
probar la suerte de las armas, quiso 
hacer esperiencia de lo que podia 
producirle su política. Levantando 
el último velo del misterio, le 
hizo proponer á la junta comprase 
su reconocimiento por una sumi
sión voluntaria, y viviese asegura" 
da, que estos dominios no volve
rían al yugo español, aun cuando 
Fernando VIÍ recuperase el trono 
de sus padres (a). La junta se 
creyó digna de ser inmolada á la 
venganza pública si daba oidos fa
vorables á una propuesta, cuyo 
asilo exigía de su parte toda la 
flaqueza del corazou. Aunque ca
si aislada desde que la victoria de 
Goyeneche lo había hecho dueño 
del Peni, quiso ma9 bien buscar 
recursos acomodados á las circuns
tancias ; y cuando estos fuesen in
suficientes, desafiar los peligros y 
sepultarse bajo las ruinas de la pa
tria. Un poco menos de aturdi
miento en el celebro mal organiza
do de Elío, lo hubiese puesto en 
estado de abrir (como se lo pro
puso) una negociación con la jun
ta, darse auxilios recíprocos-contra 
el fingido protector y terminar las 
diferencias con satisfacciones co
munes.

Entre los medios de dar una me
jor dirección á los asuntos públicos 
en circunstancias tan difíciles, ha-

(a) El ptuíuguás Co»tur;h¡ fuó c! agente de esta 
negociación.

T. ií.

bia discurrido la junta el de la re
forma de su gobierno. Hacia tiem
po que ella tocaba los malos resul
tados de un sistema sin exactitud 
en sus dimensiones, sin medios pro
porcionados d su destino, y sin una 
fuerza motriz capaz de recorrer 
desembarazadamente su espacio. 
Fuese por precipitación, fuese por 
artificio, fuese en fin por que se 
creyó que el periodo de la primera 
junta seria muy limitado, lo cierto 
es que, dando á todos los diputa
dos una parte activa en el gobier
no, fue desterrado de su seno el 
secreto de los negocios, la celeri
dad de la acción, y el vigor de su 
temperamento. A fin de obviar 
estos inconvenientes acordó la jun
ta crear ese poder ejecutivo, que 
según la espresion del sdbio Nec- 
ker : “ Empresenta en el sistema 
político esa potencia misteriosa 
que en el hombre moral reúne la 
acción ála voluntad.” La conside. 
ración de que cuando este poder 
no tiene justos límites, el Estado no 
es otra cosaque un grupo de opre
sores y de oprimidos, hizo que la 
junta bajo el título de conservado
ra, se reservase para templarlo, el 
lejislativo : no tomada esta voz en 
todo el rigor de la espresion, en 
cuyo sentido solo podia aplicarse 
al Congreso Nacional, sino en el 
que pedia el momento, ya para 
enfrenar una ley caduca, perjudi
cial al Estado, ya para suplir con 
reglamentos provisorios el silencio 
de las que exijia un estado nuevo,

48
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ya en fin para presidirá los gran
des «asuntos, y calmar las descon
fianzas que podía inspirar á los 
'pueblos el amor de su libertad 
naciente.

Sobre estas bases creó la junta 
el Poder Ejecutivo compuesto de 
tres sujetos, que lo fueron el Dr. 
D. Juan José Paso, D. Feliciano 
Chiclana y 1). Manuel Sarratea ; y 
formó su nuevo reglamento en uso 
de las facultades que se Labia re
servado. Si esta nueva magistratu
ra hubiese podido resolverse á res
petar las barreras que limitaban 
su poder, ella hubiera ahorrado á 
ha capital un tumulto, á los diputa
dos una afrenta, á los pueblos un 
suplicio, y á su propia reputación 
una brecha. Por un gusto de auto
ridad sin el debido contrapeso, le 
hizo mirar el reglamento “ como 
un código constitucional, muy bas
tante para precipitar á la patria 
en el abismo de su ruina.” Víctimas 
los diputados de un público desór- 
den, quedó vacante su plaza en la 
gerarquía del orden social. Fácil
mente pudiera rebatirse la pieza 
con que se procuró dar licitud á 
este hecho; pero ya el tiempo mis
mo tomó sobre sí este cuidado. 
Haciendo ver que los diputados 
alcanzaron desde bien lejos ha mis
ma forma de gobierno á que en el 
dia debe el Estado su tranquilidad, 
borró las pinceladas tiradas en su 
agravio, y concluyó su apolojía.
Nada importaba el título con que 
se condecoraban, si de su parte es

taba la utilidad común. Que no se 
nos hable de ratificación de los 
pueblos. La fuerza en el que man
da, y la hipocresía en el que obede
ce, caminan por lo común á pasos 
paralelos.

No es fácil que un bosquejo pue
da dar una idea neta del estado 
borrascoso en que este baiven dejó 
la República. Dividida ha capital 
en facciones, se les hicieron fami
liares todos losmanejoe de ha dis
cordia. Invectivas amargas, rela
ciones infieles, temores exagerados, 
todo se puso en obra para lograr 
que las pasiones fuesen útiles á su 
interés. “ Cada partido, dice un 
observador político, se fortifica por 
la murmuración y la calumnia.... El 
celo del partido da reputaciones á
los facciosos....Para ser hombre de
bien basta ser de su gremio.” Por 
despreciables que ellos sean los 
gefes los elijen, porque ellos ofre
cen una garantía en su misma nuli
dad. Si estas observaciones son 
justas, bien puede colejirse la con
flagración horrenda en que se halló 
la capital.

En este estado de cosas I03 sar
gentos, cabos y soldados del regi
miento número l.° por un motín 
declarado, sacrificaron su seguridad 
al indiscreto empeño de prevalecer 
contra sus gefes. La capital fuó 
convertida en campo de batalla; y 
después de rendidas á viva fuerza, 
once vidas de las mas criminales 
vengaron el insulto hecho á sus 
respetos. El gobierno no firmó
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esta sentencia con ojo enjuto: pero 
sabia, que se desprecia la autoridad 
cuando capitula con el crimen.

El temor y las zozobras son los 
elementos 4e todo gobierno mal 
asegurado. Los diputados de los 
pueblos tuvieron órden de retirarse 
á sus hogares, mientras los dester
rados del 5 y 6 de abril eran puestos 
en libertad. El intratable obispo 
Orellana ganó también con sus 
hipocresías un indulto para ser 
restituido á una silla de que lo 
excluían sus delitos. Estas nove
dades aumentaron las desconfian
zas y los celos.

Cuando los gobiernos se adhieren 
á un partido, hacen inclinarla bar
ca de un costado, dice uu sabio, y 
aceleran el naufragio en que pere
cen ellos mismos. Bien que la neu
tralidad, añade luego, no es siem
pre el partido de la equidad, sino 
antes bien de la ambición, que sin 
participar las turbulencias, saca de 
ellas su principal ventaja.

Mientras que el seno de la pa
tria se veia despedazado, no era 
mejor su suerte en los estremos. 
Cierto es que una insurrección casi 
general de los indios recuperó el 
distrito de la Paz, asediaron la ciu
dad y derrotaron el ejercito de 
Lombera: lo es también que el va
leroso D. Estevan Arce se apoderó 
de Cochabamba: pero estos triun
fos dejaron siempre por lo general 
al vencedor de Guaqui en posesión 
de su conquista. Sin embargo, la 
retirada que hizo desde Potosí el

coronel D. Juan Martin de Puirre- 
don con un resto de tropa y los 
caudales de la patria,‘fue ejecutada 
de un modo heroico que debe to
marse por modelo. Solo es dado 
á resoluciones intrépidas, hacerse 
respetar en los peligros.

Por la parte del Oriente nada 
presentaba ya el teatro que pudie
se tranquilizarnos. Verdad es, que 
caminando el portugués con su ca
rácter profundo y disimulado, no 
había podido recojer todo el fruto 
de su astuto manijo. El había acer
cado sus tropas á Montevideo con 
la esperanza, que abriéndole sus 
puertas el imperio de las circuns
tancias, mudaría entonces de len
gua, sin mudar de pasión. Laespe- 
riencia le hizo ver, que proyectos 
de gabinete fallan no pocas veces. 
Un tratado de pacificación celebra
do entre esta ciudad y la capital, 
por el que quedó sancionado que 
alzado el sitio y retiradas nuestras 
tropas al otro lado del Uruguay, 
evacuarían los portugueses el terri
torio, desconcertó todas sus medi
das. Sin embargo, no desesperaron 
de su intento. La buena fé nivela
ba los pasos del gobierno, al mismo 
tiempo que la perfidia los de este 
enemigo solapado. Una invasión 
escarníalos:! de su parte, abrió de 
nuevo el teatro de la guerra, y dió 
ocasión á las tropas del general Ar
tigas, para hacerles entender, que 
nadie I03 efendia impunemente. 
Las miras portuguesas parece que 
eran un objeto desconocido para
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Montevideo. Por su influjo seduc
tor, ella rompió el tratado y reno
vó el bloqueo del puerto.

Solo para los pueblos pusiláni
mes sirven de desaliento los peli
gros. Los varoniles cuentan el nú
mero de sus esfuerzos por el de sus 
desgracias. La fortuna entra en el 
cálculo de las cosas dudosas: no 
confían sino en su virtud. Imbui
do el gobierno en que la victoria 
nos era necesaria, y que la necesi
dad en pedios intrépidos es la me
jor y la mas poderosa de las armas, 
buscó todos los medios de salvar
nos. La escasez dal erario fué au
xiliada con una represalia de pro
piedades enemigas (a), y una con
tribución anual de seiscientos trein
ta y odio mil pesos; creó un Esta
do mayor; dió un plan metódico 
para la reforma del ejército; la 
subordinación y la disciplina fue
ron mejor establecidas; reiteró la 
libertad de imprenta; reforzó el 
ejército del Perú y opuso nuevas 
tropas á la coalición enemiga.

En medio de estas atenciones 
una nueva ocurrencia, fué como 
un soplo que encendió la llama de 
la disencion en la capital. Por un 
reglamento, obra del Poder Ejecu
tivo, estaba sancionada la instala
ción de una Asamblea general y 
periódica, cuyo instituto fuese de
liberar sobre los grandes negocios 
del Estado, en el perentorio tér-

(a) Desde en-rii de insta octubre de 1817 
entrado al erario de perteneacias estr.a.as

mino de ocho dias, y proceder á la 
elección del candidato, que debía 
remplazar cada semestre al vocal 
saliente del gobierno. Era difícil 
que en' una situación en que el 
sentimiento de la libertad había 
ya inquietado las pasiones, pudiese 
darse un paso con tranquilidad. 
Rara vez puede' hacerse sin peli
gro el exámen > de las autoridades. 
Evacuada la elección del vocal en 
el coronel D. Juan Martin de Puir- 
redon, estimó la Asamblea que^sin 
una paciencia imbécil, no podía es- 
cusarse de aspirar á la supremacía 
sobre el gobierno, y toda? las pro
vincias de la unión. Esta solicitud 
fué calificada por el Poder Ejecu
tivo, como un esc-eso eversivode la 
misma ley que le dió el ser. Ale
gaba la Asamblea, que el regla
mento citado fué obra de la fuerza. 
La via del hecho terminó este liti
gio. Este cuerpo quedó disuelto y 
los ánimos de los ciudadanos mas 
desunidos.

La discordia, que lleva su ten
dencia á sustraerse de toda autori
dad, precisamente debilita las fuer
zas de un Estado. No sucede así 
cuando es suscitado por la, delica
deza de las . pasiones y el amor de 
la libertad. Nada es mas consi
guiente en este caso, que observar 
ios pueblos con temor la mano 
(pie los rije; pero este temor ni 
enerva su coraje, ni oprime sus 
ideas. La confusión en que t-1 ge
neral Arce después de la derrota 
de Astete, y el general Artigas,
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después de la victoria sobre una 
división portuguesa, pusieron á los 
generales Goyeneche y Sousa, les 
debió hacer conocer que siempre 
son vanas las empresas contra la 
libertad. La corte del Brasil pene
trada de esta verdad, echó de ver 
que las relaciones de paz, amistad 
y buena correspondencia, eran mas 
^ventajosas á sus estados. Antici
pándose, pues, por su plenipoten
ciario D. Juan de Kademaker, las 
propuso al gobierno; quien fiel ¿í 
sus principios las admitió bajo la 
garantia del rey de la Gran Bre
taña.

Aunque desconsolado Goyene
che en el alto Peni con la deser
ción de sus tropas y sus continuos 
descalabros, no podia resolverse á 
abandonar su conquista, dejando 
desairado su orgullo. En estas cir
cunstancias, aprovechándose de 
nuestra retirada alTucuman desde 
la margen derecha del rio Suipa- 
cha, se decidió á la conquista de 
Cochabamba. Con la mayor y me
jor parte de su ejército se pone en 
marcha; derrota al general Arce 
y se aproxima á la ciudad. Ante
zana presidente de su junta, vién
dose sin recursos promete el some
timiento de la plaza, é implora la 
clemencia del vencedor. Este pro
ceder aunque prudente, fué mira
do con sumo desagrado por un 
pueblo magnánimo, que ya había 
dado tan brillantes pasos á la glo
ria. Aunque sin un apoyo sólido, 
prefiere los horrores de la guerra

á las veutajas de una paz humilde, 
y puesto en campaña le presenta 
un combate desordenado, en que 
entran las mugeres promiscuamen
te con los hombres. La pelea era 
muy desigual; después de alguna 
resistencia ellos sucumben con 
muerte de muchos (a). Demasia
da ofensa era esta osadía para lle
var á Goyeneche á la mas baja, á 
la mas torpe, á la mas cru 1 de las 
venganzas. En efecto, el pueblo 
fué entregado al saco por tres ho
ras, y se dió facultad para cometer 
toda clase de crímenes. No po
dían ser estos con medida, cuando 
el mismo Goyeneche los escitaba 
por su ejemplo (b). Se cuenta co
mo cosa bien averiguada, que en
trando la mitad del caballo ¿í la 
puerta de la iglesia matriz, espues- 
to el sacramento, hirió con un gol
pe de sable al fiscal López An- 
dreu, que se le presentó todo tem
blando.

Desde este punto tomó con mas 
descaro el espediente de los tira
nos. No se diría, sino que preten
día sacar de la infamia á los Nero
nes. Destierros, confiscaciones,

(a) I'u.l l;i:i heróico este choque, que para su 
eterna mcaioi¡a y encenilcr la llama de! paTrioli.-¡tio, 
un ayudante en cada cuerpo del ejército de! I’erú, á 
la listada !a larde, llamaba : ‘‘las muyeres de Co
cha!) ¡tuba, ” como si estuviesen presentes, á loque 
contestaba un sargento : “ murieron en e! campo 
del honor.’’

(b) De! saqueo fuá reservado por órden espresa 
de Goyeneche el monasterio de santa Clara, donde 
sabia que se hallaban depcsi.t.dos los principa les 

caudales de! pueble, y para apropiársele/, él mismo, 
corno le ejecu’ó, hizo esta escepeion.
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muertes; véase aquí el derecho pú
blico que regia á este homicida de 
su patria. En los lugares sujetos 
á su yugo, un gesto, un semblante 
sombrío, una palabra indiferente, 
una lágrima escapada; todo, menos 
la infidelidad de la patria, era un 
crimen de Estado. Pudiéramos 
traer á la memoria las once víctE 
mas de los dispersos de Arce, que 
se sacrificaron en Chuquisaca á su 
venganza. Los menos animosos 
era preciso que se aislasen en sí 
mismos, á fin de no encontrar por 
todas partes esa cabeza de Medu- 
za que helaba el corazón: pero en 
lo general no sacó de su bárbara 
política el fruto que deseaba. Irri
tando los ánimos inspiró mas odio 
que terror. Por todas partes se 
peleaba contra sus tropas con todo 
el furor que inspira una revo
lución.

Mientras se acerca el momento 
en que las armas de la patria em
peñan acciones mas sérias con las 
de este enemigo, estendamos la 
vista sobre estos sucesos mas en 
contacto con la capital.

Los últimos acaecimientos de los 
portugueses con los orientales de 
que ya hemos hablado, y la perti
naz resistencia de Montevideo, die
ron ocasión al gobierno para hacer 
que I). Manuel Sarratea, uno de 
sus vocales, pasase á la otra banda 
del rio, con la investidura de gene
ral y de representante. El objeto 
primario de esta misión era resta
blecer el sitio de Montevideo, y

contener un orgullo lleví?,do hasta 
los últimos estrenaos. Para el fe
liz éxito de esta empresa, se conta
ba sobre la fuerza unida de las tro
pas orientales y occidentales. Pero 
el nombramiento del representan
te, no fué al agrado del general 
Artigas, y sus celos retardaron el 
curso de este proyecto. Con todo, 
después de algunas contestaciones 
desde el Ayuí y el Salto Chico, 
fué en fin lograda en parte la unión 
que debía reinar entre los diferen
tes miembros de un mismo Estado. 
Algunas de las tropas se agrega
ron al ejército y aunque con lenti
tud, fueron los cuerpos estacionán
dose en las cercanías de la plaza, 
bajo las órdenes del general Hon
dean. El gobernador Vigodet que 
las mandaba, no dejó de advertir 
que este nuevo sitio iba á causar 
fatalidades inevitables. Sabiendo 
que el todo de nuestro ejército aun 
no se hallaba reunido, form¿i el de
signio de dar un golpe de sorpresa 
á nuestro campo, y lo ejecuta con 
viveza al frente de dos mil hombres. 
A pesar de la desprevención de 
nuestra tropa, ella siente todo el 
peso del honor y la obligación. 
Los anudes de esta historia, ofrecen 
pocos dias mas gloriosos que el 31 
de diciembre del año doce, en /pie 
nuestro general, sus subalternos 
Soler, Ortiguera, Quintana, Esca
lada y los demas oficiales con la 
tropa, manifestaron un valor, una 
intrepidez, una inteligencia digna 
de la causa. Sus esfuerzos hicie-
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ron que la audacia del enemigo de-1 
generase en abatimiento. Bien es-1 
carmeutado del suceso tocó la re-: 
tirada, dejando muertos en el cam- • 
po al mayor general Mu esas, con 
muchos oficiales y soldados, sin los ' 
que retiraron á la plaza. El núme
ro de prisioneros correspondió á 
este descalabro.

Estaba decretado que nuestra 
libertad fuese comprada á precio 
de sangre y de peligros. El rego
cijo de esta victoria íuq, inmediata- • 
mente mezclado con los sobresaltos '■ 
de un proyecto atroz. No peque- ■ 
ño número de españoles europeos 
residentes en Buenos Aires, se ha
bían coligado para cubrirla de es- , 
tragos y de luto3. " Los pérfidos 
asociados, celebran sus asambleas 
nutridas de la traición, en el mas 
profundo silencio, y ajustan un plan 
tan inhumano, que sin estremecerse 
no podrá leer la posteridad. Los 
individuos del gobierno, los magis
trados, los americanos mas distin
guidos por su celo, los europeos 
miemos de este sistema, todos esta
ban destinados á perder su cabeza 
en un cadalso. Los hijos del pais 
que escapasen de esta carnicería, 
debian dejar vacíos sus hogares, 
para que fuesen ocupados por los 
españoles del interior. Las pro
vincias caerían luego bajo las ma
nos de estos asesinos. Martin de 
Alzaga, hombre formado por la 
naturaleza para este género de crí
menes, era el que debía dirigir y 
ejecutar el plan funesto. Por di

cha de la humanidad, el genio tu
telar de la patria hizo inútiles sus 
esfuerzos. Al tiempo mismo que 
iban á causar la desolación, fueron 
sorprendidos con el hierro e^ las 
manos. La publicidad de esta no
ticia, hizo que en la frente de cada 
ciudadano se leyese su justa in
dignación. Con su auxilio fueron 
aprendidos los principales reos. El 
gobierno aplicó contra estos pro
tervos toda la severidad de la ley, 
y los hizo pasar por el mismo su
plicio á que lo destinaban.

Mientras se consolaba la patria 
viéndose libre de un complot tan 
atroz, no la abandonaba el temor 
de hallarse oprimida por un ejér
cito orgulloso, que, contando entre

■ sus fuerzas la debilidad de las 
I nuestras, la amenazaba desde Ju- 
1 juy y Salta. Tres mil hombros 
! con trece piezas de artillería, man
dados por el general D. Pió de 
Triscan, hijo de Arequipa y se- 

i guudo de Goyeneche, cargaron so
bre nuestro ejército del Tueuman, 
que solo constaba de mil y seis
cientos soldados. En los oídos de 
la mayor parte iba á resonar por 
la primera vez el silvido de las 
balas. Soloen el cálculo deljui 
ció mas osado podía caber la es 
peranza de la victoria. A pesar 
de esto, el general Belgrano que 
poseía la dulzura mas insinuante, 
con la equidad mas rígida, y el 
arte de penetrar los designios del 
enemigo, ocultando los suyos, al 
frente de una tropa unida al vecin
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dario en quienes obraba con toda 
su energía el amor de la libertad, 
supieron darnos este prodigio. 
Fuó muy distinguida en esta acción 
la intrepidez del coronel D. Ra
món Balearse, ú quien, para saber 
donde se hallaba era preciso bus
carlo en el mayor peligro. Los 
demas oficiales se hicieron tam
bién dignos del reconocimiento de 
la patria. Como' si en la acción 
del 24 de setiembre no hubiese 
quedado bien humillado el enemi
go, buscó un nuevo ultraje el dia 
siguiente. Vencido como estaba, 
sin artillería, municiones ni baga
je, tuvo el atrevimiento de intimar 
su rendición al pueblo, donde se 
liabia retirado la infantería con 
parte de la caballería. El mayor 
general D. Eustoquio Diaz Velez 
que la mandaba, era uno de esos 
hombres, cuya existencia siempre 
había estado unida ú la de la pa
tria. Con su respuesta enérgica 
deshizo su débil esperanza, y le 
obligó ú una confusa y vergonzosa 
retirada.

Acababa de llegar ó la capital 
la noticia de esta memorable vic
toria, cuando un nuevo sacudi
miento vino á conmover el Estado. 
El espíritu de partido, de que ya 
nos hemos lamentado, era preciso 
que en cada mutación de gober
nante causase una inquietud anti
social. En este estado de cosas, 
dice un observador político, todo 
el que empuña el mando, no pare
ce sino un aventurero, destinado

á caer del puesto por su elevación 
misma. A fin de dar un sucesor 
al vocal del gobierno, (pie concluía 
su turno, se juntó la Asamblea 
periódica y evacuó la elección en 
el Dr. D. Pedro Medrano. Los 
sobresaltos que causó en muchos 
este nombramiento, los llevaron á 
fomentar una convulsión pública. 
Se ataca cuando se teme ser ataca
do. Pesóse luego la elección y en 
su balanza, se halló nula. Una 
conmoción popular se hace sentir. 
Reasume el cuerpo consistorial la 
autoridad del pueblo. Nombra 
un nuevo gobierno en los ciudada
nos 1). Juan José Paso, D. Nicolás 
Peña, y D.'Antonio Alvarez Jon- 
te, y queda reconocido.

El poder es nulo, si los que de
ben obedecer se creen con derecho 
de juzgar al que manda, en todo 
acontecimiento. Esta era ya por es
tos tiempos la situación del Estado. 
En suplemento de la fuerza nece
saria para que los gobiernos pu
diesen mantenerse, se apelaba al 
débil recurso de desacreditar al 
caido, y prometer grandes venta
jas de la administración actual. 
El presente estimó, que una Asam
blea General con poderes ilimita
dos, era ya ind spensa ble para dar 
al Estado una existencia constitu
cional, y se despacharon las con
vocatorias.

Dado este paso convirtió su 
atención á la seguridad iuterior y 
esterior de la patria. Los ejem
plares castigos anteriores no ha-
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bian sido bastantes para producir 
en los europeos españoles un es
carmiento saludable. Mas obsti
nados que nunca, disponian nues
tro esterminio. La conjuración 
fué descubierta, y cinco cadáveres 
de estos traidores fueron puestos 
á la espectacion pública para es
carmiento de otros temerarios.

Esta resolución desesperada pa
rece que tuvo su origen en una 
combinación criminal entre los es
pañoles residentes en Buenos Ai
res, y los de Montevideo. A todo 
daba lugar el orgullo de aquellos 
alucinados, y el conflicto de estos, 
atemorizados con el asedio. Con 
la retirada de D. Manuel Sarratea, 
habia quedado terminada esa que
rella funesta, origen emponzoñado 
de mil males, que embarazaba la 
completa reunión de tropas orien
tales, con las del sitio. L03 si
tiados, á quienes no desamparaba 
la esperanza de sacar fruto de la 
discordia, quedaron consternados 
con este acontecimiento venturo
so. Sin embargo, siempre obsti
nados en su propósito, repitieron 
sus salidas, pero nuestros sitiado
res Soler, Vil 1 arino, Terrada, Cruz, 
Ilortiguera y French se aprovecha
ron del ascendiente que supieron 
ganar sobre la mediocridad de sus 
contrarios.

La plaza de Montevideo era sin 
disputa de gran consecuencia para 
llevar adelante los españoles su sis
tema de dominación. Valiéndose 
de la ventaja de su marina, infesta

T. 11.

ban nuestras costas, y con sus 
triunfos brutales pretendían resar
cir el crédito que perdían en cam
pañas regladas. Con esa confianza 
que les inspiraba su superioridad, 
hicieron un desembarco con dos
cientos cincuenta hombres eu las 
inmediaciones de san Lorenzo. No 
tardó mucho sin que viesen que 
solo fué hecho para aumentar sus 
infortunios. Acometidos por una 
fuerza tan inferior en número, co
mo superior en valor, y por un ge
neral como San Martin que, desa
fiando á la muerte, sabia fijar ú su 
favor la fortuna incierta y vacilan
te, esperi mentaron todo el rigor 
de una derrota.

A esta victoria se siguió luego la 
que nuevamente ganaron las armas 
(Je la patria sobre el ejército do 
Tristan. Fortificado este general 
en la ciudad de Salta, acaso espera
ba resarcir su infortunio pasado, y 
encontrar esa fortuna esquiva, que 
buscaba en la opresión de su pa
tria El vencedor del Tucuman lo 
buscó aquí con su ejército lleno de 
ese entusiasmo enérgico que inspi
ra la libertad. Dada la señal del 
combate, se peleó por tres horas y 
media poniendo cada cual de su 
parte, todo lo que el arte, el genio, 
el corage, y aun la desesperación 
pueden contribuir al vencimien
to. Por fin el triunfo quedó por 
nuestras armas, y los vencidos no 
tuvieron otro recurso que el de aco- 
jerse ú la moderación del vence
dor. En el calor de este combate

49
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fue herido gravemente el mayor 
general Díaz Velez, quien no esti
mando tanto sus dias, que quisiese 
prolongarlos con peligro de la vic
toria, ocultó su desgracia y conti
nuó el servicio, hasta que faltán
dole las fuerzas, lo obligó el gene
ral ¿i retirarse. Fue también muy 
distinguido en esta acción el gene
ral D. Martin Rodríguez, y los co
mandantes de división Borrego, 
Superi, Pico, Forest, Alvarez, Pe
dí riel, Zelaya, Balcarce, Rodríguez, 
Arévalo ¿¿a.

El general Belgrano, fuertemen
te oprimido por Tristan y su tro- 
pa, á fía de conseguir su rescate, se 
dejó rendir á sus instancias. Re
flexionó sin duda este general ser
le de mucha gloria salvar la liber
tad á unos hombres, que intenta
ron quitárnosla ; y que no era de 
malograr la ocasión de conquistar 
por la clemencia los corazones de 
esos mismos, cuyos cuerpos liabia 
rendido por la fuerza. El suceso hi
zo ver que fué muy mal correspon
dido este acto de generosidad, y 
otros muchos con que se propuso 
hacerlos olvidar su infortunio. Li
bres del cautiverio, emplearon en 
seducir los pueblos, el tiempo (pie 
debían gastar en publicar sus be
neficios.

Después de la victoria de Sal
ta, el tirano Goyeneche huyó 
precipitadamente á Oruro, dejan
do disipada la aflicción de Potosí, 
Charcas, Cochabamba, Santa Cruz 
de la Sierra y oíros pueblos. El

temor que le inspiró esta derrota 
lo indujo á suplicar un armisticio 
al general Belgrano. El aire de 
modestia, que este conservaba has
ta en sus triunfos, lo determinó á 
otorgarlo; pero las perfidias de 
Goyeneche frustraron sus efectos.

A juzgar estas ventajas, la pa
tria caminaba con paso magestuoso, 
principalmente habiéndose ya for
mado la Asamblea Nacional, y 
dado principio á sus sesiones desde 
el 31 de enero del año trece. Por 
un juicio reflexivo creyó este cuer
po, (¡ue era una inconsecuencia de 
principios dar tanto precio á la li
bertad civil, y abrigar en su seno 
la esclavitud. Si la situación ac
tual de las cosas no le permitió 
desterrar absolutamente un abuso 
tan contrario á la razón, á lo menos 
decretando que desde el dia de su 
creación, naciese libre el fruto de 
todo vientre siervo, mitigó la vio
lencia que sufría la naturaleza, ó 
inmortalizó su origen (a).

(a) Dijimos en el libro iv, capitulo 1, de este 
Ensayo, que el deseo de aliviar á los indios el pesado 
yugo que les imponían los conquistadores, hizo se 
adoptase el proyecto del célebre Las Casas, de bus
car esclavos en Africa. Para pensar así, caminába
nlos en este punto sobre las huellas del cronista Her
rera, y otros escritores de crédito conocido. Poste
riormente ha llegado á nuestras manos el viage de 
M. Lavessei, donde al lindel tomo 2. consagra algu
nas páginas á fin de rebatir este hecho histórico. 
Persuadidos nosotros que íbamos á encontrar conven
cimientos capaces de satisfacer la razón, aplaudimos 
la ocurrencia que se nos presentaba de dar á nuestra 
Opinión un objeto mas conforme á nuestros deseos. 
No ha igualado el suceso á lo que esperábamos. Las 
pruebas en que se apoya M. Lavessei, siguiendo las 
pisadas del Senador Gregorio, son todas ellas de un 

I carácter negativo, que en buena crítica no pesan tan-
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No se hizo menos acreedora al 
reconocimiento de la humanidad 
por la abolición del tributo y de 
la mita, esos derechos odiosos de 
cometer toda clase de crímenes, 
cuya abolición desde el año once 
estaba decretada. La política y 
la justicia concurrían juntas ú estos 
rasgos de beneficencia. Nuestras 
armas necesitaban el auxilio de los 
indios, y su causa estaba indentifi- 
cada con la nuestra. Si el benefi
cio conquista corazones, ellas de
bían contar con todos los recursos 
que debia'ganarles la fama mensage- 
ra de estas piedades.

La célebre victoria de Salta lle
nó de sobresaltos al virey de Lima, 
y le hizo tomar todos los recursos 
del despotismo alarmado. El ge
neral Pezuela tomó el mando del 
ejército de Goyeneche, y con un 
resfuerzo de tropas entró al cuar
tel general de Oruro. Pezuela te
nia sin duda talentos guerreros 
muy superiores á los de Goyene-

to como el testimonio positivo de autores graves. 
El silencio de Sepúlveda, Reinesal, Gomara, D. 
Juan López, Racini, y el mismo que observa el señor 
Las Casas en todo el curso de sus obras; véase aquí 
el fundamento victorioso, que ajuicio de M. Lavessei 
desmiente el hecho en cuestión. No defraudemos 
nada de su fuerza, omitiendo que interesados algu
nos de estos escritores en hacer odioso y criminal al 
señor Las Casas, no podian omitir una acusación, 
que tanto favorecia á sus intentos.

Pero ¿ qué justo apreciador de la verdad podrá 
sostener que este silencio tenga eficacia para destruir 
el testimonio positivo de un Herrera, un Robertson, 
y un Raynal? Todo hombre mediamente instruido 
ha creído honrar el mérito y su propio juicio, adju
dicando á Herrera el principado entre los historia
dores del nuevo mundo. Nos llevaría muy le
jos esta nota si pretendiésemos dar en compendio

che; y si alguna vez pudiesen so 
juzgarse unos pueblos que han ju
rado ser libres, á ¿1 so]0 pertene
cería odioso tiiunfo.

Todo se dispuso partí venir á Lis 
manos los dos ejércitos contendo
res. Las victorias pasadas y < 1 in
cendio que en todas partes, sin es- 
ceptuar la capital de Lima, había 
levantado la chis],a eléctrica de la 
libertad, nos prestigiaban un éxito 
feliz; pero acaso para que apelá
semos á los medios seguros que, 
en lances de esta clase del esceso del 
mal, quiso la providencia que per
diésemos las dos batallas de Vil- 
capugio y Ayouma. El alto Peni 
volvió á escaparse de nuestras ma
nos. Pezuela adelantó sus conquisa 
tas hasta Jujuy y Salta, y ios re
tos de nuestro ejército se abrigaron 
en un antiguo asilo del Tucumau.

Pero al íín, Cstaimprudente lucha 
no podía cortar el curso de la na
turaleza. Del mismo fundo de 
nuestras desgracias debia salir la

los talentos históricos de este escritor, y el juicio 
ventajoso que han formado de sus décadas los mejo
res ingenios. M. Lavessei debe saber que, dotado 
Herrera de una comprensión basta, y formado sobre 
los mejores modelos do la antigüedad, él sobre todos 
tuvo la ventaja de que, nombrado cronista del reino 
se le franquease por orden de Felipe n el inmenso 
cúmulo de papeles, que cita él mismo en la década 
6, lib. 3., cap. 19, y que después se depositaron en 
el célebre archivo de Simancas. Las verdades fun
dadas sobre la inconstancia de los hechos humanos, 
es cierto que no admiten demostraciones perfectas, 
l’ero sise desea una que produzca el convencimiento 
de que son capaces por su naturaleza, ¿ cual otra 
mas entera que la autoridad de un escritor severo, 
que tomó sus noti'-ias en las mismas fuentes? El 
testimonia contrario de otro escritor de las mismas 
dotes de Herrera, aun no seria bastante para
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felicidad. Ellas debian corregir 
nuestras inesperiencias, y hacer 
que la reacción fuese ftr^sta al 
enemigo. Desde este mo-
mentó, un nuevo entusiasmo pol
la patria, y un nuevo orden de co
sas, que progresivamente se esta
blecen, nos dan muchos resultados 
felices. Llenos los cochabambi- 
nos, al mando de su gobernador 
Arenales, de la vehemencia y el 
furor que inspira la desesperación, 
se retiraron al Valle Grande. Aun
que un reves de fortuna, de aque
llos que reparte la suerte de las 
armas, probó aquí de nuevo su 
constancia, la victoria de la Flori
da, ganada sobre un cuerpo de mas 
de mil hombres, en unión del ge
neral Warnes con sus crúcenos, 
puso respetos á la marcha atrevida 
de sus contrarios. El incendio se 
comunica con rapidez. El mismo 
Warnes se dirige á Chiquitos, don
de concluye con las tropas realistas. 
El general Camargo se ampam de

Chayanta; destruye una tra9 otra 
varias partidas sueltas, y conserva 
la provincia libre del yugo detes
tado. Padilla fija su cuartel en 
Yamparaez; derrota á Tacón en 
muchos encuentros, y hace vacilar 
el destino del enemigo. Los in
dios de Pilima hacen esfuerzos por 
no volver á la infelicidad de su pa
sada suerte, y dando avances conti
nuos á las tropas del rey, gustan el 
placer puro de la libertad.

Si por el Peni eran ostigados los 
diversos destacamentos coii que 
Pezuela guarneció aquellas plazas 
antes de su venida á Jujuy y Salta, 
no lo era menos su ejército por es
tos países. Nuestras partidas de 
gauchos bajo las 'órdenes del capitán 
Saravia, y las de avanzada bajo su 
comandante Güemez, después de 
retiradas las caballadas y subsisten
cias á lugares inaccesibles, lo hosti
lizaban en todas sus posiciones y 
movimientos. Los mismos arra
bales de las ciudades los vieron

balancear su opinión, si no tenia á su favor las 
mismas prerogativas que lo pusieron en estado de 
conocer mejor la verdad. Este es el orden general 
que observa el entendimiento en la indagación de lo 
que ignora. M. Lavessei pretende que con inversión 
de todo orden sea mas poderoso el silencio de los 
que nada dicen, que la aserción del que pudo hablar 
cpn mas acierto. Pero dcbia advertir (pie toda pre
sunción está fundada, no sobre la taciturnidad del 
que calla, sino sobre la trabazón natural entre el 
crédito del que afirma, y la verdad que se busca.

M. Lavessei se evade de esta dificultad asegurán
donos: “Que I Terrera escribió su historia con inexac
titud y parcialidad...............(lúe manifiesta mucha
|,•¡exención contra Las ('asas. . . .Que no cita ningún 
neto público en favor de su acusa.-ion.” Con soto 
«il hecho de atreverse M. Lavessei á desacreditar 
generalmente la autoridad di iíe.rcrn, ;a. habrá

ninguno que no empiece á desconfiar de so crítica. 
Presentar la verdad con fuerza, y no vender su plu
ma á la adulación, es el primer talento del historia
dor. ¿ Se persuadirá nadie que sin él haya logrado 
1 Terrera su reputación .’ Oigamos por todos los que 
pudiéramos citar al inmortal Robeftson, tom. 2, nota 
1, pag. 434. “ Ue todos los autores españoles, Her
rera es el que nos ha dado la relación mas exacta y 
mas circunstanciada déla conquista dé Méjico, y de 
los otros acontecimientos de América. El cuidado 
y la atención con que ha consultado, no solamente 
los libros, sino los papeles originales, y las actas pú
blicas que podian estender alguna luz sobre los 
objetos de sus investigaciones; sobre todo, la impar
cialidad y candor con que ha formado sus juicios, 
hacen sus décadas muy «preciables.” Por lo dicho, 
Robertson tomó lo principa, de su historia de estas 
décadas: con (pie resulta que si estas se escribieron
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muchas veces presentarse con fren
te altiva y arrebatar ú todo aquel 
que tenia la imprudencia de ale
jarse del centro. Jamás guerra de 
recursos fué mas bien dirigida 
ni de mejores éxitos. El general 
Pezuela veia con amargura marchi
tarse sus laureles entre sus propias 
manos; y á presencia de un ejér
cito pálido y hambriento, aun 
temían se secasen del todo, si con 
tiempo no abandonaba un terreno 
sembrado de peligros, y hacia un 
movimiento retrógrado á sus anti
guos puestos. Lleno de estos rece
los, dejó evacuadas estas ciudades y 
corrió á dar pronto socorro á las 
amenazadas del Perú.

Por su política, él habia, extra
viado la opinión de algunos patrio
tas á fuerza de caricias, plazas y 
promesas; pero desconfiando siem
pre de su fé, los mantenía en gra
dos subalternos, aunque la impor
tancia de sus servicios les hubiese 
allanado el camino de los primeros

puestos. Uno de estos, D. Saturni 
no Castro, hijo de Salta, cuyo es
fuerzo habia costado caro á la pa’ 
tria, se halló en mejor disposición 
de observar sus heridas, cuando 
atormentado de su amor propio, 
pudo escuchar los sanos consejos 
de la razón. En esta situación de 
espíritu, toma el partido de ven
gar á su patria y vengarse á sí mis
mo con un concierto oculto, en que 
debía quedar deshecho el azote de 
la opresión. El complot fué des
cubierto en tiempo, su autor preso 
y condenado á muerte.

Pezuela fué cruel y vengativo 
inútilmente. El entusiasmo por la 
patria gana de dia en dia muchos 
grados. La ciudad de Cuzco rom
pe en fin sus cadenas, y nuevos hé
roes peruanos se unen á la causa. 
Pinedo, el presbítero Dr. Muñecas, 
el brigadier por el rey Pumacagua 
y Angulo salen al teatro, y causan 
una revolución casi general de 
ideas y sentimientos. Los dos pri-

con inexactitud y parcialidad, según quiere Sí. La
vessei, debemos ya mirar como enturbiadas estas 
dos fuentes que reputábamos por las mejores.

No sería tan censurable la critica de M. Lavessei, 
si solo se hubiese limitado á debilitar la autoridad de 
Herrera en lo referente al comercio de negros, pro
puesto por el señor Las-Casas; porque al fin, es muy 
compatible el crédito de autor esacto y cincelo, con 
defectos de esta especie en algunos hechos particu
lares; pero manchar generalmente la memoria de 
Herrera con el tizne de inexacto y parcial, ó es igno
rar lo que se afirma, ¿injuriar á quien no lo merece.

Es capital la equivocación que padece M. Lavessei 
en punto al juicio de Herrera sobre el señor Las Ca
sas. Caracteriza poruña acusación suya este célebre 
varón, atribuirle injustamente el preyeto de la compra 
de esclavos. No hay acusación sin delito, ó verda

dero ó existimado. Para salvar el concepto de M. 
Lavessei, es preciso decir que en la opinión de Her
rera, el pix yecto era criminal. Tanto mas oprime 
esta hilacion, cuanto acabamos de oirle : “Que 
manifiesta una grande parcialidad contra este gran
de hombre. ”l’ero ¿ qué juicio formaremos de M. 
Lavessei si lejos de que este proyecto fuese un crimen 
en la opinión de Herrera, era una virtud? Pues esta 
es puntualmente una verdad que para conocerla, 
bastan ojos y juicio. Léase cap. xx, década 11, 
lib. 11, y se encontrará el vivo sentimiento que le 
causa al cronista no haberse realizado el pensa
miento del señor Las Casas en toda su estension. 
Dá luego la razón y dice, por que el gobernador de la 
Bresca, caballero flamenco, del consejo del rey, y 
su mayordomo mayor á quien el rey había concedido 
licencia de introducir cuatro mil negros, la vendió á 
griioveses, bajo la condición (pie por ocho años no
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meros triunfan en la Paz; pero sus 
vidas y la de su tropa corren mas 
riesgo después de la victoria, que 
en la misma pelea. Los entusiastas 
españoles conciben el proyecto de 
sepultarlos bajo las ruinas de sus 
laureles. Los bárbaros se habían 
familiarizado con los crímenes. 
Ellos envenenan las aguas del con
sumo y forman dos minas subter
ráneas, cuya esplosion debía poner 
fin á su infortunio. No fuó tanta la 
prevención de los patriotas que 
llegasen á conocer todo el horror 
de su situación. Una de ellas re
vienta, y la muerte de ciento cin
cuenta personas (otros alcanzan 
hasta trescientas) es el triste resul
tado de esta traición. Todo ocupa
do entonces el pueblo con el anhe
lo de vengar un delito, que era el 
último de los arrojos, pasa á cu
chillo á todos los españoles con el 
gobernador Valdelioyos y tropa 
enemiga. En recompensa de tantos 
riesgos, merecían estos valientes

ser árbitros déla fortuna. Pero no 
es de su naturaleza la constancia. 
Ella les niega su protección cuan
do mas la necesitan. Pinedo y Mu
ñecas dejan la Paz, y replegados al 
Desaguadero, forman un cuerpo de 
ochocientos hombres, con que opo
nerse á las tropas de Pezuela, que 
marchan en su seguimiento. La ac
ción fue dada, quedando el campo 
por el enemigo á favor de su 
mayor número.

El indio Pumacagua dirijió su 
marcha sobre Arequipa, esta ciu-' 
dad noble que, ahogando sus senti
mientos era una esclava de la opre
sión. Con un coraje varonil y rápi
do entra en combate contra un 
ejórcitp de mas de mil hombres; lo 
derrota, toma prisioneros á sus ge- 
fes Picoaga, el gobernador Mosco- 
zo y Lavalle, conducidos al Cuzco, 
manda que sean pasados por las 
armas. Doscientos españoles mas 
son inmolados á sus iras. A pesar 
de esto, la derrota de Pinedo y

diese otra, de cuyas resultas vino á cesar el 
beneficio.

Con solo esto queda manifiesto el motivo por que 
Herrera no citó ningún acto público á favor de su 
opinión. Si esto fuese de la naturaleza (pie la con
cibe M. Lavessei, pase: pues no es justo hablar sin 
pruebas cuando se ofende una buena reputación. 
Pero fuera de este caso, las citas en la historia que
dan suplidas por la fidelidad del escritor.

Nos abstenemos do entrar en la discusión de si 
Herrera manifiesta en todas sus décadas una gran 
parcialidad contra el señor Las-Casas, mientras M. 
Lavessei no señale los lugares de esta injusta pre
vención.

Entre los autores que favorecen la opinión de Her
rera sobre el proyecto de los esclavos, reconoce M. 
Lavessei al célebre Kober,son ; pero nos dice, que

este escritor ilustre, camina en este punto sobre la 
le de Herrera. ¿Y cómo le consta á M. Levessei 
que Robertson limitó su consulta en este punto á so
lo las décadas de Herrera? Lo que sabemos es, y 
debió saberlo M. Levessei, que Robertson escribió 
su historia con una diligencia que conoce pocos 
ejemplos; que auxiliadp de M. Waddilove, cape
llán de Lord Granlham, embajador de Inglaterra 
cerca del rey de España, se enriqueció de muchos 
nanuscrilos importantes, de que no tuvieron noticia 
las obras impresas; y que, hasta la misma bibliote
ca imperial se abrió á su curiosidad.

M. Lavessei presenta el proyecto de Las-Casas, 
como hemos visto, bajo un semblante de acusación. 
¿ Y será creíble que el juicioso y delicado Robertson, 
que se apartó tantas veces de los autores (pie le 
precedieron, se entregase á la fé de Herrera en este 
punto, sin mas exámeu (pie su aserción ? Esta es
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Muñecas lo obliga á dirigirse al 
Cuzco. Ramírez, nombre consagra
do al odio público, perseguia con 
furor á los patriotas. La retirada 
de Pumacagua le dejó libre el 
tránsito para que entrase en Are
quipa, y repitiese los funestos es
tragos de la Paz.

Otro de los Angulos había des-, 
plegado su energía en Cuamanga, 
derrotando cuatrocientos talaberi- 
nos destacados por el virey de Li
ma: pero la toma de Arequipa por 
Ramirez llamó sus atenciones al 
Cuzco. Esta gran ciudad en con
vulsión, era ya la presa del desor
den. Nadie era capaz de sostener 
su existencia miserable y débil. 
Aquí fueron decapitadas los tres 
Angulos, Pinedo y Pumacagua, 
cuya cubeza fuó llevada á Sicuani 
en una pica.

Una reforma en el gobierno, re
duciéndolo á un solo Director del 
Estado en el ciudadano D. Gerva
sio Posadas, puso por ahora en la

capital obstáculos bien fuertes á 
las rápidas vibraciones de las pa
siones nuevas. Observa Tito Livio, 
que Roma hubiese perecido si por 
un amor prematuro de la libertad, 
hubiera sido abolido el poder real 
cuando aun se hallaba entre paña
les. Puede apoyar esta autoridad 
la medida política de haber dejado 
sujetos los negocios á la actividad 
de un solo influjo.

Nuestro ejército del oriente se 
hizo también mas respetable por 
un rasgo en que acreditó su viji- 
lancia y su firmeza. Los españoles 
de Montevideo, perdida la esperan
za de fiar su fortuna á brazos vigo- 
rozos, preferían ya el medio de los 
asesinatos. Una conjuración de sus 
ajentes es descubierta en nuestro 
campo, y los traidores son inmola
dos á la seguridad del Estado.

Pero este feliz descubrimiento 
no lo libertaba de todo riesgo. En 
su mismo seno estaba ya adelanta
da otra borrasca. El general Arti

una injuria, que pesa demasiado sobre el crédito de 
este gran hombre.

Pasemos á otra cosa. Dice M. Lavessei, que 
Sepúlveda, capital enemigo de Las-Casas, no hubie
ra dejado de apovecliarse de su proyecto para ha
cerlo odioso y criminal.

Nosotros preguntamos á Ai. Lcvcssei ¿por qué 
capítulo tendría derecho para formarle su proceso? 
Nos dirá sin duda que por su inhumanidad c on los 
negros, como si estos no fuesen hijos de Adan, lo 
misino que los indios. Pero ¿ignora 31. Lavassei 
que en los principios de aque'ia edad, la esclavitud 
y su comercio eran Una emanación del derecho pú
blico? La filosofía nos lia descubierto su mons
truosidad. Pretender que el señor Las-Casas estu
viese libre de este contagio, es quererlo hacer dos ó 
tres siglos mas adelantado que el suyo. Respeta
mos mucho su memoria;y creemos que en la buena

fe (le que la guerra cutre africanos hahia reducido á 
esclavitud lejitima á esos mismos negros que pro
ponía se comprasen, lejos de parecerle inhumano 
este comercio, lo estimaba en concepto de todos, 
tanto mas suave, cuanto mejoraba su condición, y 
era el camino de traerlos á la le.

Ya por parte del reo no hay cuerpo de delito. 
Veamos ahora si por la del acusador pudo tenerlo 
existimado. Sígun 31. Lavesei, este es Sepúlveda. 
¡\ éanse jiquí unas buenas manos para confiarle la

l causa de la humanidad! ¿No es este mismo Sepúlve 
¡ «la el que halla!)a doctrinas favorables para privar á

l.,s indios de sus bienes, de su libertad y aun de su 
vida? ¿Y cómo quiere 31. Lavessoi que esta alma 
atroz, mirando como delito el proyecto de los escla
vos, encontrase materia para acriminar á Las-Ca
sas? Vaya que M. Lavessei, ó se burla de la razón, 
ó de nosotros. Concluyamos este capítulo cxaini-
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gas, este hombre singular, que une 
una sensibilidad estremosa á una 
indiferencia al parecer fria; una 
sencillez insinuante á una gravedad 
respetuosa; una franqueza atrevi
da á una familiaridad cómoda ; un 
patriotismo exaltado á una fideli
dad á veces sospechosa; un lengua
je siempre de paz á una inclinación 
nativa á la discordia; en fin un 
amor vivo por la independencia 
de la patria, á un estravío clásico 
de su camino ; este hombre, deci
mos, disgustado con el gobierno, 
porque alargaba premios á los que 
esperaba ver castigados, habia ya 
sembrado la división entre las tro
pas y dado un soplo á la guerra 
civil. Su gran ascendiente sobre 
los orientales los tenia en estado, 
ó de buscar su amistad, ó de temer 
sus resentimientos. L03 ciudadanos 
amantes del órden trabajaban con 
destreza por sofocar una llama, 
que debia ser funesta á la patria. 
Parecia haberlo conseguido á vir
tud de un congreso oriental convo

nantlo si á lo menos en la opinión del juez era fac
tible hallase abrigo la acusación. El pronunciador 
de este juicio era el emperador Carlos V, ante quien 
so tuvieron las célebres controversias entre Supiil- 
veda y Las-Casas. Es preciso ser muy huésped en 
la historia, para ignorar las licencias de pasar es
clavos á la América que dió esie emperador á sus 
favoritos flamencos, antes y después que Las-Casas 
propusiese el proyecto, aun con perjuicio de la cau
sa pública. Concluyamos pues, que en un asumo 
en que, ni por parte de Las-Casas, ni por parle del 
emperador, ni por parte de Supúlveda habia delito, 
nunca pudo este aprovecharse del proyecto para ha
cer odiosa y criminal la persona del primero.

Omitimos otras muchas reflexiones, de que pu
diéramos hacer uso, en fuerza de una brevedad, 
que lo exige la naturaleza de esta nota.

cado por Rondeau" á nombre del 
gobierno, cuyo objeto era nombrar 
diputados para la Asamblea Nacio
nal, y un gobernador provincial. 
Todo en vísperas de verificarse, 
manda Artigas como gefe de los 
orientales, á nombre también del 
mismo gobierno, que los electores 
se presenten en su cuartel á fin de 
recibir instrucciones de su mano. 
A nadie dejó de ofender un pro
cedimiento que tenia un aire de 
despotismo. Los electores se con
gregaron en la capilla de Maciel y 
dieron cumplimiento á su encargo. 
El alma del general Artigas se 
desenvuelve entonces toda entera, 
y de autoridad absoluta anula este 
congreso. Esta resolucion'atrevida 
nada influyó en lo deliberado. Con 
pompa militar fué celebrada la ac
ta en todos los campamentos, y el 
nuevo gobierno empezó á ejercer 
sus funciones. El general Artigas 
miraba entretanto estas demostra
ciones con un odio tan vivo comó 
disimulado, y se disponía á no de
jarlo sin venganza. Bajo prete3to3
fingidos fué poco á poco desmem
brando su gente, y por último en 
trago de gaucho, desamparó su 
puesto, dejando flanqueado todo el 
costado derecho de la línea. Pro
ceder temerario, con que hizo ver 
que pretería su interés personal al 
de la patria. Sin embargo, muchos 
oficiales y alguna gente de los 
orientales no siguieron tan perni
cioso ejemplo.

No es fácil concebir la confusión
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horrenda, y los embarazos multi
plicado.; eu que este acontecimien
to dejó el sitio. Tres veces se ¿lió 
la órden de levantarlo, y otras tan
tas fué revocada. ¡Tilles eran los 
males que se tocaban en uno y 
otro estremo! Por liltimo, los 
campamentos fueron desvaratados 
con pérdidas fuera de cálculo, y 
con sentimiento inesplicabie. Al 
hacer los enemigos su descubierta 
quedaron sorprendidos de este es
pectáculo; pero sin entregarse ¿i 
una alegría inmoderada por un su
ceso que podia cubrir designios 
muy secretos. Sin embargo, el 
pueblo . menos cauto, llevado del 
deseo de respirar un aire puro, sa
lió en tropel de las murallas. Con 
justa previsión, aun no se habían 
abandonado los reductos de nues
tras avanzadas. French, gefe de 
día, manda descargar de improvi
so un cañón á metralla, y hace que 
el enemigo interprete por artificio 
nuestra debilidad. El temor que 
inspiró en la plaza esta ocurrencia, 
desterró de su ánimo aventurar 
nuevas salidas. Esta ventaja, uui- 
da al feliz arrivo del habilitado ¡ 
con caudales en este mismo dia, y i 
á las noticias consoladoras de pre- < 
pararse una escuadrilla con un < 
nuevo refuerzo, mudaron el sem- ( 
blante de las cosas. Los ánimos > 
se tranquilizan; muchos de los fu- < 
gitivos vuelven en grupos; lospue- i 
blos convecinos ofrecen sus auxi- r 
lios; y el general Rondeau sabe con f 
discreción recoger estos precioso- t 

T. II

_ frutos. El sitio es restablecido con 
- notab’es ven tejas respecto del 
) antiguo.

El director Posadas miró la de- 
> sercion del general Artigas, con un 
r odio llevado mas allá de los lími- 
¡ tes que dicta la prudencia. Acon- 
; sejado de su enojo, estimó que era 
■ preciso dejar ¿i Injusticia un cur

so libre. Por varios artículos de 
un solemne decreto, lo declaró in
fame, privado de sus empleos, 
fueiM de la ley y de la patria: pro
vocó á perseguirle, como un deber 
de todo ciudadano; en fin, creyen
do ahogar Ja rebelión en la san
gre del gefe rebelde, puso en pre
cio de seis mil pesos su persona, 
para el que lo entregase vivo ó 
muerto. La esperiencia demostró 
luego, que el partido de la mode
ración era el de la sabiduría. La 
verdadera disposición de las cosas 
se escapó á la penetración del Di
rector. Si el general Artigas era 
culpado en aquel grado que lo es
timaba el Director, es un problema, 
que lo decidirá el corazón de los 
lectores. Pero aun cuando lo fue
se ¿que otrj efecto podía producir 
un rigor impotente, sino el despre
cio de la autoridad y la obstina
ción del delincuente? Aun esto no 
era todo. Los orientales tenian le
vantados tronos en sus pechos al 
general Artigas: como nunca tie
ne razón el que es aborrecido, las 
mismas pruebas en que el Director 
fundaba su decreto, eran otros tan
tos convencimientos de ha inocen- 

50
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cia del general: su proscripción ve
nia á ser la de aquellos vastos dis
tritos, y su reconciliación casi im
posible. ¡Ojalá que esta triste ver
dad no la viésemos perpetuada ba
jo el sello del tiempo!

El ejército de la capital y la fuer
za naval de la patria, toman en es
ta época un incremento respetable. 
Aquel pide ser llevado á los com
bates; ésta se disputa el imperio 
del rio. En breve la suerte de la 
guerra nos da sucesos decisivos. 
I)os génios, con todos los talentos 
para los fines á que eran destina
dos, el secretario Larrea y el co
ronel Alvear sostituido al general 
Rondeau, conciertan la toma de 
Montevideo, y todo se rinde á la 
actividad de sus esfuerzos, y á la 
exactitud de sus cálculos. Una ac
ción naval mandada por el general 
Browm, en que los españoles mas 
fuertes en buques de guerra, per
dieron la acción con deshonor, nos 
dejó dueños del puerto. Por col
mo de su infortunio y de su ver
güenza, sucumbe la plaza poco 
después á pesar de un criminal 
concierto entre Vigodet y el pa
triota Torguez, y desaparece ese 
palado del orgulloso despotismo.

Nuestro ejército del Perú se 
hallaba al mando de un general co
mo Rondeau, que habiendo soste
nido con crédito el sitio de Mon
tevideo, no tuvo la gloria de reco
ger el triunfo. Por disposición del 
gobierno le fué sostituido el ven
cedor de esta plaza, así como lo

había sido meses antes. Cierto es 
que Alvear reunía todas las calida
des de un guerrero, y una espe- 
riencia militar que el génio esten- 
dia mas que los años. Pero esta 
mudanza de mando fué mirada por 
los gefes de aquel ejército, como 
el parto de una política sin pro- 
vidad y de una ambición sin freno. 
Algo mas concurría á darle un as
pecto de odiosidad; y era la sospe
cha alarmante, de que la patria iba 
j4 sufrir por traición una entrega 
vergouzosa. Daban mérito á este 
temor, la misión anticipada de D. 
Ventura Vázquez, oficial confiden
te del gobierno, para poner cier
tos pliegos en manos de Pezuela; 
su nombramiento esclusivo para 
tratar con este enemigo; la remi
sión de diputados á la corte de 
España; y el remplazamiento de 
nuevos gefes en el ejército. Di
vagando la imaginación sobre tan
tos objetos, el general Rondeau 
piensa abdicar el mando; sin em
bargo, sus inmediatos subalternos 
se coaliza i; los cuerpos se les unen, 
y Alvear no es admitido.

Este acontecimiento era previs
to. Una acedía bastante general 
de los ánimos, precipitaba el mo
mento de producirlo. Venia de 
muy atrás, que ni se sufría el des
potismo, ni se sabia usar de la li
bertad. El general rechazado vuel
ve ií la capital, y la Asamblea lo 
eleva á la plaza de Director del 
Estado. No se diría, sino que, con 
este hecho anti-político se preten-
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dia desafiar un odio, harto empe
ñado en la venganza.

Esta elección causó un murmu
llo casi universal, y los sensatos 
presagiaban movimientos de con
secuencia. Las razones en que se 
fundaban eran, que no pudiendo 
el ejército del Perú dar su obe- 
dienciacomo Supremo Director del 
Estado al que acababa denegársela 
como ú su gefe, iban precisamente 
ú sentirse todos los efectos del 
anarquismo; que la capital y los de
más pueblos tenían su corazón 
muy ulcerado contra el partido á 
quien este Director debía su pues
to, para que lo reconociesen sin 
murmurar; que al abrigo del ejér
cito del Perú, y del general Arti
gas, ellos podian disolver esa Asam
blea, reputada en su juicio por 
obra de manejos ocultos, y derri
bar el ídolo, á quien la lengua tri
butaba respetos que desmentía 
el corazón; en fin, que la memoria 
de los hechos con que las provin
cias se creían ultrajadas, las indu
jese á llevar sus resentimientos mas 
allá de lo justo. El eco de la ven
ganza no conoce medida, y el in
fortunio une mas estrechamente á 
los hombres que la prosperidad.

Estas prudentes prevenciones 
fueron en mucha parte realizadas. 
El ejército del Perú niega su obe
diencia al nuevo Director; Córdo
ba por una animosidad mas infla
mada que reflexiva, prefiere los pe
ligros ¿í la ignominia, y se sustrae 
de la capital; Santa-Fé, contando

menos en sus fuerzas que en su 
valor, sigue el sistema de indepen
dencia que liabia entablado desde 
que las tropas de Artigas entraron 
á su seno.

La situación del ejército del Pe
ni era crítica y peligrosa. Un 
principio de ansiedad en los ánimos 
por los efectos dudosos de este 
contraste; la deserción abrigada 
ú la sombra del nuevo gobierno; 
los auxilios retirados desde el mo
mento de su divorcio; en finja 
desgraciada acción del'Lijar, mul
tiplicaban los cuidados, y espanta
ban la imaginación. Con todo, el 
general Rondeau nada pierde de su 
sosiego natural. El supo traerlos 
descontentos al partido de la razón, 
y dar un grito favorable á su em
presa. Puesto en marcha su ejér
cito, logró abrirse el Peni con las 
felices jornadas del Puesto Grande 
y Mochará.

El nuevo Director veia la nube 
que estaba formada sobre su cabe
za, y se apresuró á conjurarla por 
todos los medios (pie podian suge
rirle las ideas que agitaban su co
razón. Persuadido que la esperan
za y el temor son los dos grandes 
móviles de las acciones humanas, 
procuraba ganar á unos con el pre
mio, y aterrar ú otros con el cas
tigo. Por ahora no fueron estas 
pasiones instrumentos útiles entre 
sus manos. La muerte trágica del 
desgraciado Ubeda, en uno de los 
días mas solemnes del culto, causó 
menos espanto que despecho; y el
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triunfo sobre el cabildo de la capi
tal, cohibiendo á suscribir una 
proclama odiosa contra el general 
Artigas, solo sirvió para resol
verlo á conservar sus dias en des
agravio de esta violencia.

En vísperas de una desorganiza
ción política, mueve el Director la 
tropa veterana para sujetar los pue
blos á un yugo aborrecido. Mas 
su gefe de la vanguardia, el coro 
nel D. Ignacio Alvarez, con tres
cientos cincuenta hombres á sus ór
denes, avergonzado de ser un ins
trumento de su elevación y sus 
venganzas, se decide tí favor de los 
amenazados, y prende á los oficia
les sospechosos, entre ellos al ma
yor general Viana, que llegaba h 
tomar el mando. La campaña, va
rios destacamentos, Mendoza se le 
une. Aislado entonces el Director 
en su campamento de los Olivos, 
hace jugar todos I03 resortes que 
podían salvarlo en lance tan ejecu
tivo; pero en vano: la fortuna ha
bía decretado poner fin á su glo
ria y á su prosperidad. Instruido 
por Alvares el cabildo de Buenos 
Aires, y movido de una aclama
ción general, toma el mando; la 
milicin cívica, y muchos oficiales 
de mérito conocido, corren á su de
fensa. Tantos obstáculos ponen 
en desesperación al Director. El 
cede en fin, y arrojado de la patria, 
se ve obligado á mendigar un asilo 
en países estraños. Boto este ca
ble, la Asamblea Nacional y todos 
su - p reíales, fuci’on envueltos en

su ruina. Todos, hasta los mismos 
orientales, reales inconciliables de 
la capital, se aplauden de un suce
so que miran como principio del 
orden.

A fin de dar un sucesor al Direc
tor depuesto, fue formado un cuer
po de electores, quienes hicieron 
recaer el nombramiento en el ge
neral Bondeau, gefe del ejército 
del Peni, y el de su suplente en el 
coronel Alvarez, como primero 
que se empeñó en los peligros de 
esta jornada.

Esta elección no aseguraba la pú
blica tranquilidad si con tiempo no 
se alejaban las causas que habían 
inducido á perturbarla. Se adver
tía que apenas el Poder Ejecutivo 
se vió autorizado, cuando aprove- 
ehí'tndose ó de las distracciones, ó 
de la paciencia de los pueblos, se 
había hecho gradualmente dema
siado absoluto. Exigía la razón 
de Estado, criar una contra-fuerza 
que equilibrase su poder. Fue 
pues con este motivo formado un 
estatuto provisorio, y erigida una 
junta de observación, cuyo destino 
fuese celar su puntual obse-/ ración, 
reclamando la menor infracción, 
y oponiéndose cuanto de algún 
modo perjudicase á la felicidad co
mún. Era de desear que este es
tatuto no hubiese dado á la liber
tad una medida escedente á la del 
bien público; pero acabamos de sa
lir de una de esas situaciones crue
les, donde los escesos de la opre
sión no permiten percibir los del
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desahogo. De aquí fuó que con 
un sistema de restricción y descon
fianza, vino á quedar la autoridad 
hecha un esqueleto político. Ve
remos en su lugar las agitaciones á 
que dió entrada.

Uno délos frutos mas sazonados 
que se esperaba produciría este 
nuevo orden de cosas, era el resta
blecimiento de esta unión fraternal 
con los 'Orientales, cuya ruptura 
costaba tantas lágrimas á la patria. 
El cabildo de Buenos Aires echó 
una mirada de indignación sobre 
esa proclama contra Artigas, que 
le arrancó Alvear con violencia, y 
la mandó quemar por la mano del 
verdugo en la plaza de la Victoria. 
Una conducta de moderación por 
parte del gobierno, se sostituyó 
también á la antigua; y si aquellos 
pueblos con su gefe hubiesen sido 
capaces de advertir que el mayor 
enemigo de la patria y de ellos 
mismos era la anarquía, no es du
dable que hubiese tenido efecto la 
reconciliación. < Pero la esperien- 
cia ha demostrado que ellos tienen 
un punto central de donde parten 
sus deliberaciones; y este es sepul
tarse en un abismo de males, pri
mero que ceder. Teme también 
sin duda el general Artigas que en 
una calma civil, minore mucho esa 
autoridad, de que se le ha revesti
do en tiempos tempestuosos.

Temeroso el gobierno supremo 
de ver propagada la guerra civil 
en el centro de estas provincias in
mediatas, hizo pasar tropas á San

ta Fé, bajo las órdenes del coronel 
D. Juan José Viamont. Era segu
ramente esta ciudad, como una lla
ve con que el general Artigas abría 
la puerta á sus comunicaciones se
diciosas. A fin de calmar las des
confianzas de sus vecinos, y preve
nir sus contradicciones, tuvo cuida
do el Director suplente de prome
terles libertad entera, y que la 
tropa no tendría influjo alguno en 
sus negocios domésticos. La muer
te del gobernador Candioti, abrió 
poco después un teatro, en que las 
pasiones presentaron escenas ani
madas de esa agitación y turbulen
cia que le son propias: pretensio
nes contradictorias, bien ó mal fun
dadas, debates acalorados, manejos 
inseparables de los partidos, todo 
concmrió simultáneamente en la 
elección del teniente gobernador 
D. Juan Francisco Tarragona. La 
ciudad de Santa Fé quedó muy re
sentida de este nombramiento. Ve
remos poco después sus resul
tados.

Este suceso azaroso parecía re
sarcido con la perspectiva risueña 
que presentaban las cosas del Peni. 
Pongamos en sumario los mismos 
conceptos del general Rondeau en 
su manifiesto. Pezuela consterna
do abandona sus posiciones, y se 
retira á las inmediaciones de Oru- 
ro; la deserción de sus soldados, y 
obstrucción de subsistencias, anun
cian una flaqueza verdadera de su 
ejército; el nuestro es mejorado en 
número, armas y disciplina; la im



— 398 —

surrección de la Costa por Peña
randa y lleyes; la aproximación 
del Dr. Muñecas; el fermento de 
todas las provincias; los auxilios en 
marcha desde la capital, todo indi
caba el estado do una guerra feliz
mente ofensiva.

Bien es preciso que la suerte de 
las armas sea alguna vez tan volu
ble, como el vuelco de un dado, 
para que aparezcan al reverso de 
este cuadro las sombras lúgubres 
de la desgracia. Empezaron estas 
á descubrirse desde la infeliz jorna
da de Venta y Media, donde ata
cando el brigadier Rodríguez una 
partida de enemigos, tuvo un su
ceso inesperado. Este aconteci
miento parece que arrastró el des
tino de los demas. El diligente 
Pezuela cargó sobre nuestro ejérci
to cou la rapidez de un rayo. Para 
evitar el encuentro, tuvo el gene
ral Rondeau que trasladar su cam
po ú hi penosa, y larga distancia de 
las inmediaciones- de Cochabamba. 
Aquí lo buscó el enemigo, lleno de 
ese denuedo que en la carrera de 
las armas inspira hi fortuna. Sien
do ya el choque inevitable, tomó 
nuestro general su posición en Si
pe-Sipe, ajustada á todas las reglas 
de los campamentos militares. Los 
dos ejércitos abrieron las hostili
dades. No hubiese tenido mucho 
de que gloriarse el enemigo, si su
cesos que no caen bajo el poder de 
un general no hubieran protejido 
su causa. Su ala izquierda Han- I 
queada, su derecha casi en derrota. I

su centro sacrificado á nuestra ar
tillería; este, asegura el general 
Rondeau, era el estado del comba
te cuando empezó un órden de 
ocurrencias estrañas que dando la 
victoria al enemigo, nos arrebató 
la gloria y la esperanza.

La victoria de Sipe-Sipe al paso 
que sedujo el corazón de Pezuela, 
echó una nueva ancla al bajel de 
la libertad. No era nuestra suerte 
tan desastrada como la de las Pro
vincias Unidas de la Holanda, cuan
do se hicieron representar bajo la 
imágen de un navio sin velas y 6Ín 
timón, llevado al arbitrio de las 
olas, con esta inscripción latina: 
incertum quo futa ferant. El ge
neral Rondeau con los restos del 
ejército, puso su cuartel general en 
Tupiza, y procuró restablecerlo. 
Nuestro gobierno, como por inspi
ración, había prevenido las conse
cuencias del fracaso, adelantando 
tropas, armas y municiones; los 
pueblos de la unión le alargaron 
sus manos. Los bravos Camargo, 
La Madrid, Padilla, Warnes y Mu
ñecas, con sus rápidas incursiones, 
hicieron ver que la patria vivía á 
despecho de su situación infeliz.

Esta nueva, llama, siempre rena
ciente de sus cenizas, debía indu
cir á Pezuela á separar de su pen
samiento la brillante quimera del 
despotismo; á pesar de esto obró 
efectos contrarios. Su inhumani
dad se desenvuelve violando todos 
los fueros de nuestros prisioneros, 
en cuyo respecto las ideas de hom
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bre y de rebelde, iban confusas en 
su corazou. Pero ¿ qué mucho, 
cuando el débil sexo no se eximió 
de ser objeto de sus iras ? Muchas 
muge res, entre ellas matronas de 
las mas circunspectas, probaron la 
amargura de los calabozos y des
tierros (a).

Los mismos peligros que amena
zaban la existencia política de la 
patria, exigían imperiosamente una 
autoridad suprema con todos los 
grados de fuerza y de respeto para 
mantener el orden y triunfar de 
nuestros enemigos. Desgraciada
mente el estatuto provisorio había 
estrechado demasiado los límites 
del Poder Ejecutivo. Su acción 
se hallaba entorpecida con unas 
trabas que no le permitían aprove
charse de esos instantes rápidos 
que deciden de los sucesos. En si
tuación tan erizada de precipicios, 
apeló el Director suplente á la so
beranía del pueblo, y pidió una 
reforma de esta ley constitucional. 
La capital tan próvida por costum
bre como dócil por génio, cuando 
no la corrompen las sugestiones, 
llena de esa prudencia que dictan 
los consej os pacíficos, acogió el

(a) Entre otras muchas Da. Antonia Paredes, 
Da. Justa Varela, Da. Felipa Barrientes, señoras 
nonagenarias ; Da. Teresa Bustos, dos hermanas 
Malavias, y Da. Bárbara Ceballos estuvieron en las 
cárceles ; la últiisa pereció en ella ; la cuarta lu¿ 
desterrada á Oruro con abandono de nueve hijos tier
nos, y lo fueron igualmente las Malavias. Seguía 
en esta conducta el tirano su espíritu de opresión, 
que manifestó despajes de las derrotas de Vilcapugio 
y Ayounia, donde también fueron desterradas Da. 
Francisca Bodega, Da. Micaela Martínez de Esco
bar, Da. Rosa Sandoval con otras muchas.

pensamiento y por voto directo 
nombró popularmente los reforma
dores (a).

Uno de los objetos urgentes que 
llamaban la atención del gobierno, 
era la ciudad de Santa Fé. El de
sagrado con que ella se veia go
bernada por un teniente que abor
recía, los destierros de muchos ve
cinos honrados, y las sugestiones 
del gefe de los orientales, todo la 
inducía á una resolución violenta. 
Levantada en masa bajo de la con
ducta del ciudadano D. Mariano 
Vera, y auxiliada con las tropas 
de la Bajada, la guerra civil se de
jó sentir. El general Viamont se 
vio atacado de estos descontentos 
con toda la rabia de las insurrec
ciones; y después de choques san
grientos, capituló. Ignoramos los 
motivos por que no se dió cumpli
miento á este tratado. Córdoba 
seguía su sistema de independen
cia. La Rioja á su ejemplo se le 
separó ; y las demas ciudades cual 
mas, cual menos, degen ciaban en 
la anarquía.

Por todos se deseaba una auto
ridad tutelar, que siendo la obra 
del consentimiento común, tuviese 
suficiente poder para poner las le
yes en respeto y á todos en subor
dinación. De nadie podía derivar 
esa autoridad, sino de un cuerpo

(a) A saber: el camarisla Dr. D. Manuel Anto
nio ('astro, el asesor del gobierno Dr. D. Tomas 
Valle, el canónigo Dr. D. Luis Cborroain, el pro
visor Dr. I). Domingo Ach<ga,y el autor de este 
bosquejo. Nunca llegó el caso de sancionar esta 
reforma.
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de diputados en cuyo centro se 
viese representada la magostad del 
Estado. Convencidos los pueblos 
de esta necesidad, los eligieron (a), 
y se abrió el Soberano Congreso 
en la ciudad del Tucuman el 25 
de marzo de 181G. Fué el princi
pal objeto de sus cuidados elegir

un Director, cuyo celo apretase 
los nudos de la unión, y dirigiese 
los esfuerzos de todos al encareci
do objeto de nuestra libertad. Re
cayó esta elección en el coronel 
mayor D. Juan Martin de Puir- 
redon.

(a) Por la capital el Dr. D. Juan José Paso, el 
Dr. D. Antonio Saenz, el Dr. D. José Darrc- 
gueira, el Dr. D. Pedro Medruno, el Ií. P. fray Ca
yetano Rodríguez, el Dr. D. Tomas Aneliorena, el 
Dr. D. Estevon Aguslin Gazcon—Por Córdoba el 
Dr. D. Miguel del Corro, el Dr. D. Gerónimo Sal
guero, D. Eduardo Ruines, el Dr. D. José Antonio 
Cabrera, y el autor del Ensayo, quien renunció á 
causa desús achaques, y entró en su lugar el tesore
ro D. José Isasa—Por La Rioja el Dr. D. Pedro Ig
nacio Castro.—Por el Tucuman el Dr. I). José Igna
cio Tames y el Dr. D. Pedro Araoz.—Por Catamar
ón el Dr. D. Miguel Antonio Accvedo, y el Dr. D. 
Josó Ignacio Colontbes—Por Santiago del Estero el

Dr. D. Pedro Francisco de Criarte y D. Pedro León 
Gallo.—Por .Mendoza el Dr. I). Tomas Gouoy Cruz, 
y el Dr. D. Juan Agustín Maza.—Por San Luis el 
coronel mayor 1). Juan Martin de Puirredon.—Por 
San Juan el Dr. D. Francisco Narciso de Laprida. 
Por Misque el Dr. D. Pedro Ignacio de Rivera.— 
Por Chuquisaca el Dr. I). José Mariano Serrano, 
el Dr. D. Josó Severo Mala vía, el Dr. D. Felipe 
Antoniode Iriarle, y el Dr. D. Mariano Loria.—Por 
Cocliabamba el Dr. D. Pedro Carrasco.—Por Chi
chas el Dr. D. Andrés Pacheco de Meló—Por Sal
ta el Dr. D. Mariano Boedo y el Dr. I). Josó Igna
cio Gorriti.—Por JujuyelDr. D. Teodoro Sánchez 
Bustainanto.
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Dean de la Iglesia Catedral de Córdoba del Tucuman, en la de Buenos Aires, 

el dia 25 de Mayo de 1814.

Spertaculum facti sumas Mundo, e¡ 
Jlngelis, el Hominibus.

Somos hoy el espectáculo del Cielo, y 
Tierra. San Pablo en su Epístola 
primera á los Corintios Cap. 4.

Si hay algún dia señalado en 
nuestros fastos, que deba cele
brarse con "toda magnificencia, es 

sin disputa aquel, por cuyo aniver
sario nos reunimos en este augusto 
Templo. Reducidos por espacio de 
trescientos años á una vergonzosa 
esclavitud, acusábamos á la natura
leza de haber formado en nosotros 
un deseo de libertad, que no aca
baba de contentar. Llegó por fin 
el Veinte y cinco de Mayo, y tuvo 
su cumplimiento ese deseo inquie
to á favor de un esfuerzo, que de
biendo ser obra nuestra, lo esperá
bamos como un presente de la for
tuna. El supremo genio de la hu
manidad, y la beneficencia sacó el

bien de un caos casi igual á la na
da, como renacen las espigas del 
mismo lodo, y acercándonos al Al
tar de la Patria, nos hizo sellar 
sobre sus aras ese solemne pacto 
de familia, que debíamos observar 
bajo el imperio del orden : enton
ces fue cuando conocimos, que se 
hallaba realizada esa dulce impos
tura que el amor de la indepen. 
dencia nos hacia formar.

¿Y qué de bienes íbamos á go
zar desde este feliz momento ? 
Vueltos á su primitiva integridad 
los derechos de la Nación, debía 
pasar la Patria de una debilidad 
envejecida, á ese estado de vigor, 
que la naturaleza le señaló : una
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administración conducida por los 
principios de la equidad fijaría 
para siempre su destino : la mas 
estrecha justicia sería en adelante 
un tributo del Gobierno : la queja 
contra sus abusos el primer dere
cho del ciudadano : la felicidad de 
los que mandan el resultado de la 
felicidad qúe gozasen los que obe
decen ; en fin después de una larga 
degradación, en que el poder ar
bitrario nos abatió á sus pies, vería
mos por la primera vez un Estado 
floreciente, y un Pueblo afortu
nado.

Verdad es que esas tempesta
des á que está espuesto todo Esta
do que se escapa de las manos de 
un opresor, y ese espíritu de tur
bulencia y de desorden, insepara
ble de toda revolución, que corrom
piendo el juicio aun de los mas 
sábios, se estiende como una espe
cie de contajio, han estado hasta 
aquí en oposición de nuestro co 
niun designio, y han impedido que 
aparezca sobre nuestro horizonte 
ese día chlro de abundancia, de 
justicia, y de prosperidad. Pero 
por eso, ¿será menos digno de 
nuestra celebridad el Ve i ¡de y cin
co de 3Li.yo? No, Ciudadanos. El 
sagrado depósito de nuestra causa 
está en manos de aquel Señor, que 
hace entrar en sus límites natura- 
l-.'s la mar mus brava y agitada: 
llagará din que mande calmar los 
Ceñios que excitan esas tempesta
des, y las mismas sombras que pa- 
ra je, obscurecer el día de nuestra

rejeneracion, contribuirán á darle 
un nuevo lustre.

No se descuidó la Patria en le
vantar en esta Plaza pública un 
monumento á su memoria, pero 
reflexionando, que el tiempo se 
complace en manifestar al hombre 
su debilidad, destruyendo lo que 
erige, para inmortalizar lo que ad
mira, está siempre solícita en le
vantar otro monumento mas dura
ble en la pluma de un Orador 
sensible, que sepa inflamarse á vir
tud de una tan noble causa. Feliz 
aquel que pueda hacer llegar con 
decoro lo grande de este dia á la 
mas remota posteridad. Por mi 
parte no liaré mas que pronunciar 
con una voz débil algunas palabras 
mal articuladas, y cuando no ten
ga la gloria de haberme desempe
ñado como Orador, me aplaudiré á 
lo menos de haber honrado como 
Ciudadano, cuanto está á mis al
cances, el dia que nos cubre de mas 
gloria. No se me ocultan los peli
gros á que queda espuesto el que 
se atreve á celebrar nuestra revo
lución ; pero yo sería indigno del 
suelo en que nací, si me detuviese 
este temor. Tengamos el valor de 
decir la verdad en tiempos tan di
fíciles. Los hombres jlistos estarán 
de mi parte, y la indignación de 
nuestros enemigos será mi mayor 
el ojio.

'Yo dejo á nuestros Publicistas 
el noble empeñe de sostener nues
tra sagrada causa por los princi- 

: irlos inmutables de la justicia pri-
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mitiva. Ese divino entusiasmo, de 
que e3 preciso hallarse poseido 
siempre que se hable de la Patria, 
me sujiere un pensamiento atrevi
do con que pretendo, Ciudadanos, 
ocupar vuestra atención en este 
rato. El descubrimiento de este 
nuevo Mundo ha sido mirado has
ta aquí como el último esfuerzo 
del espíritu humano : pues yo sos
tengo, que la revolución que lo 
liberte del poder de la tiranía, es 
un acontecimiento mas digno de 
la memoria de los hombres. Esta 
es mi única proposición: para pro
barla, ayudadme á implorar el au
xilio de la Divina gracia. Ave 
María.

Nada hay de grande en este 
Mundo, sino lo que es grande á los 
ojos del que lo formó. El descubri
miento de la America acaecido ú 
los fines del siglo XV dejó aturdi
das á las otras tres partes del Mun
do conocido. La existencia de un 
nuevo hemisferio diametral mente 
opuesto al antiguo, era una quime
ra aun á juicio de los mas sabios. 
Un hombre, de genio mas adelan
tado que su siglo, y que los que le 
habían precedido llegó ú compren- 
<h-r, no solo que ese hemisferio se 
hallaba encerrado en la e.sféra de 
la posibilidad, sino que 'también 
era de una verdad incontrastable. 
S ab i. 1 u ría, a tre vi i ni en to, p r ude n- 
cia, virtudes que forman ú los hé
roes, todo se reunió en el gran 
Colon para descubrirnos un Mun
do, que reprobaba hu razón misma

y que la superstición trataba de 
impiedad. Hasta aquí yo no des
cubro sino un acontecimiento que 
mas parece inspirado del Cielo, 
que recogido como fruto de la hu
mana meditación, y sagacidad.

Pero ¿ qué cosa sale de las ma
nos del hombre que no salga llena 
de lepra, cuando no se propone ú 
Dios por el último fin de sus accio
nes, sino que se abandona á los 
brazos de su propio consejo ? Des
cubriendo el gran Colon este nue
vo Mundo, y haciéndose instru
mento de Reyes-ambiciosos, abrió 
el camino á insaciables Conquista
dores, que devoraron las tierras, y 
los hombres; levantó el anfiteatro 
al triunfo mas lúgubre de las pa
siones, y vino á ser el descubri
miento de la América la obra mas 
odiosa ú los ojos del Criador.

Preciso era que asi fuese: de un 
orijen impuro no podían correr 
aguas saludables. ¿ Qué derecho 
tuvieron los Reyes de España para 
atar al carro de su fortuna ú los 
.Motezumas, y á los Incas, y apode
rarse de sus Imperios? La razón 
preside á todo el órden social, y es 
la que hace entrar en su apoyo á 
la Religión: ella es el primer ani
llo de esa cadena, que ata á los 
hombres al Trono de los Reyes, y 
la evidencia de sus decretos es el 
sello de la misma divinidad. ¿Pu
dieron lisonjearse los Reyes de 
Esp ina de tener á su favor este 
sagrado vínculo? ¿Se lo concedió 
acaso la conquista sobre algún



— 406 —

Principe agresor ? Pero ¿cómo pu
dieron darse por ofendidos de 
quienes aun ignoraban su existen
cia ? Donde no hay agravio no 
hay guerra justa, y donde no hay 
guerra justa no hay conquista le
gitima. Con todo ; ellos se forman 
de la fuerza el único título de su 
poder: se juegan con la vida de los 
hombres : á precio de- su sangre 
adquieren el derecho de gobernar
los : por todos los horrores de la 
guerra llegan á dominar sobre sus 
cabezas, y asegurarse ese poder, 
que aunque terrible, se fundó me
nos en la grandeza del vencedor 
que en la debilidad de los venci
dos.

S.'ñor : vos que diste á los hom
bres un común origen, para que 
formando una sociedad universal, 
se prestasen mutuos socorros, y 
contribuyesen á la armonía del 
Universo ; vos que distribuyes los 
cetros en la balanza de tu justicia 
¡ con qué ojo mirarías unas abomi
naciones y unas crueldades, ni me
nos provocadas ni mas injustas! 
Multiplicándose la especie humana 
cubrió toda la tierra, y se dividió; 
pero como las necesidades de los 
hombres eran recíprocas quedó 
entre ellos siempre intacto aquel 
carácter de unidad que imprime 
Dios á todo lo que existe. No hay 
para todas las almas sino una sola 
justicia, asi como no hay para to
dos los seres físicos sino uua sola 
luz. Los hombres de todos los paí
ses, de todos los siglos, se hallan

sometidos á una sola legislación. 
Omnes gentes, et omni tempore une 
lexet immutabilis continet.

Un Soberano debe á otro Sobe
rano lo que un vasallo á otro de su 
esfera. El hombre perverso rompe 
los nudos que lo unen á la sociedad 
civil: el político injusto, el Sobe
rano ambicioso rompe aquellos, 
que los estrechan ála sociedad uni
versal. Ved aquí el crimen de los 
Reyes de España contra las potes
tades de la América. La confianza 
que les inspiraron sus fuerzas, y la 
esperanza de la impunidad fueron 
las causas de esos excesos, que de
ben mirarse como el monumento 
mas bien caracterizado del despo
tismo y la tiranía.

Si los Reyes de España solo se 
hubiesen valido de la fuerza para 
saciar su ambición, diriamos que al 
fin tuvieron muchos Conquistado
res á quienes imitar ; pero cuando 
los vemos hacer servir la Religión, 
para asegurar el triunfo á sus pa
siones, no tenemos á quien compa
rarlos sino á ellos mismos., Por 
medio de la Inquisición ellos con
siguieron poner la doctrina de sus 
derechos á estos Imperios casi al 
nivel de las verdades mas dogmá
ticas, y para enfrenar toda revolu
ción, hicieron concebir este delito 
por el mas enorme de la concien
cia. Asi es como por este imperio 
de opinión procuraron minar los 
cimientos inmutables de la liber
tad civil, y natural: asi es también 
como el hombre se oponía á si mis
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mo, y se sojuzgaban sus derechos 
por sus preocupaciones. Pero aun 
hay mas. Mandando Jesu-Cristo 
á sus Apostóles anunciar su doc
trina á los Gentiles, les habia di
cho; obligadlos á entrar ; compelle 
intráre: estas palabras nada otra 
cosa significan que exortaciones 
vivas, y eficaces de una ardiente 
caridad. El Señor dejaba la fuerza 
á los falsos Profetas, que no tenian 
á su favor ni el ejemplo ni la ra
zón. Conociendo que la hipocresía 
endurece las almas, que la ignoran
cia las embrutece, y que ciegos 
conducidos por perversos son un 
espectáculo de aflicción para el 
Cielo, y de oprobio para la especie 
humana, quiso ganar á los Gentiles 
por la virtud, el beneficio y la per
suasión. Con todo: los Reyes de 
España toman las palabras de Jesu 
Cristo en el sentido que mas favo
rece su política, y después de lar
gas combinaciones, que les hace 
formar el interés, con el Evangelio 
en una mano, y la Espada en la 
otra se abren un camino de sangre 
á las Américas. Contad si es posi
ble los millares de esclavos, y de 
victimas, que hizo el fanatismo re
ligioso en un Pais desgraciado don
de el pretesto del bautismo abogó 
la humanidad: aun esto era poco, 
pues nadie ignora, que se buscaban 
los Indios como bestias de caza, y 
aun no faltó quien en honor de los 
doce Apostóles hiciese voto de 
matar cada dia otros tantos de es
tos infelices. La tierra entonces

vino á ser un lugar de destierro, de 
peligros, yde lágrimas: sus habi
tantes acosados de sus perseguido
res, por ser infieles, prefirieron re
fugiarse á los Bosques, y dividir su 
alimento con las fieras. Ved aquí 
como el celo sin luces es fanatismo, 
y una horrible estravagancia la 
caridad que se arma de puñales. 
Engañados los conquistadores con 
sus ideas fueron profanadores en 
su piedad, y criminales en sus vir
tudes mismas. Ah ¡ cuán cierto es 
que esta falsa idea de Religión la 
despoja de toda su gloria y magos
tad ! Separad de ella la compasión 
y beneficencia, y será inútil á los 
hombres. Estoy por decir, con una 
docta pluma, que en tal caso hu
biera sido preferible dejar á los 
Americanos abandonados á sus in
clinaciones naturales, mucho mas 
convenientes al reposo público, 
que seguir las máximas de un fa
natismo empeñado en destruir los 
fundamentos de la prosperidad : á 
lo menos, los Indios tenian pocas 
necesidades, y vivían sin inquietud 
en una dulce indolencia : huma
nos sin malicia, sin espíritu de ven
ganza, y casi sin pasiones eran feli
ces : su historia y su moral se ha
llaban encerradas en una colección 
de canciones, que se les enseñaba 
desde la infancia: los Peruanos te
nian sus Quipos, y los Mejicanos 
sus pinturas.

Pero Ciudadanos, se viola siem
pre sin arrepentimiento la justicia, 
y la Religión ? No. La Providen-
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cía, cuy05 caminos son tan sábios 
como misteriosos, sabe proporcio
nar la pena ¿i la importancia del 
crimen. Es por ventura efecto de 
una ciega casualidad ese conjunto 
de circunstancias, que precedieron 
á nuestra santaj^yolucion ? Casua
lidad? , ¡ Ah ! Desechemos ese ser 
fantástico, que nQS hace desconocer 
el poder de la primera causa, que 
igualmente, sirve á las virtudes que 
á los vicios sin instruirnos, ni cor
regirnos, y que nada deja que ha
cer al discernimiento, á la elección, 
y á la prudencia. No fue casuali
dad, no, sino aquel Señor, que pe
sa los destinos de los hombres, y la 
suerte de los Imperios, quien exci
tando en nosotros el amor de la 
Patria, preparó á los tiranos este 
golpe fatal.

Y ¿ de quién sino de nosotros 
debía servirse la Providencia para 
vengar los Tronos Américanos,' y 
vengarnos á nosotros mismos? 
Puede alguno estar neutro entre 
la Patria y el Soberano ? Ciudada
nos : comprended bien mi pensa
miento. Por la maravillosa consti
tución del hombre, la libertad 
se halla colocada entre la fuer
za y la debilidad, entre el ins
tinto y la reflexión : por una par
te entretenimientos que lo ador
mecen, lazos que se tienden á la 
debilidad ; por otra luces, moti
vos y socorros, que aseguran el 
triunfo á la fuerza : entre estos 
dos estrenaos se abre al hombre 
la vasta y trabajosa carrera de la

virtud. No es evidente que Dios 
debia crear un ájente inmediato á 
esa virtud, ya que no podia serlo 
él mismo? Pues ese ájente es el 
Soberano, sea individual ó colec
tivo. El grado de felicidad que 
debe gozar cada vasallo está ya 
señalado ; todo lo que falte ó esa 
felicidad es un crimen. Si en 
todo su Imperio corre una lágrima, 
que haya podido evitar, él es el 
culpado. El Señor indignado el 
dia de la cuenta les dirá : Yo te he 
confiado mis hijos para que los hi- 
cieses fdlices, qué has hecho á su 
favor 1 Por qué he oido gemidos 
en la tierra? Por qué los hombres 
han levantado sus manos al Cielo 
pidiéndome que abreviase tus dias? 
Por qué ha llorado la Madre sobre 
el hijo que acababa de dar á luz¿ 
Por qué la cosecha que yo habia 
destinado para el sustento del pa
dre fué arrebatada de su cabaña?

Estos terribles cargos suponen 
en el Monarca la posibilidad de 
cumplirlos; pues cuales serán 
aquellos contra el Monarca que 
por una loca ambición abraza obli
gaciones que no puede llenar? Es
te es el caso de los Reyes de Espa
ña respecto de la América. Ha
llándose entre su trono y la ver
dad, rios, montañas y océano, no 
podían ser heridos sus oidos con 
los gemidos, las lágrimas y los gri
tos de sus vasallos : su fuerza nun
ca podia ser tan pronta como su 
voluntad para destruir los obstá
culos (pie luchaban contra el
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bien público : sus obligaciones 
eran superiores al hombre, y sus 
facultades, en muchos de ellos, me
nos que de hombre: sus adulado
res les persuadían que la América 
era su patrimonio esclusivo : mas 
absolutos que ellos los embriaga
ban con la idea de su poder, y los 
adormecían en los placeres para 
apoderarse del mando. La acción 
confiada á los que venían á man
darnos, por lo comuu.mudaba de 
objeto; se les exageraba el bien, 
se les disminuía el mal, y se j ustifi- 
caba el crimen. El príncipe siem
pre débil, ó engañado, espuesto á 
la infidelidad y al error, se encon
traba constantemente entre la im
potencia de conocer, y la necesi
dad de obrar. Por otra parte; 
criados en una corte donde se jun
taban todos los vicios desde las es- 
tremidades de la monarquía, po
dría ser el alma de estos reyes aus
tera y pura ? Habrían aprendido 
Á despreciar las riquezas, donde 
la riqueza era la medida del 
honor ? ¿ A huir del fausto, !
donde el lujo corrompía hasta 
los pobres ? ¿A ser humanos 
donde el poderoso oprimía al dé
bil? ¿ A tener costumbres, don-1 
de el vicio había perdido toda su j 
infamia ? Ahora bien: en el ór- 1 
den de la providencia ¿ podía ser i 
este principe el agente tutelar de ; 
nuestra débil y tímida virtud ? ¡ 
No ciudadanos, no. Llegó feliz- ¡ 
mente el tiempo que la sabiduría j 
eterna había señalado, para que la '

nación americana diese á su cons
titución política un gobierno que 
teniéndolo reconcentrado en ella 
misma, se abajase hasta sus mise
rias, derrame el aceite sobre sus 
llagas, y no ponga mas límites ú su 
beneficencia que los que tenga su 
poder: un gobierno, que penetra
do con el espíritu de sus propias 
leyes, solo respire un aire nacio
nal: un gobierno en fin, que para 
no ser destructor del Cuerpo polí
tico, recaiga cii aquel ó aquellos,

! que la salud del pueblo ha destina- 
¡ do. 8alus pwpuU suprema le.r 
¡ e-síp.
i Ved aquí ciudadanos el primer 
, objeto de vuestras tareas. Para 
¡ destruir como nuestros antiguos 
i dueños basta la violencia: para 
! edificar se necesitan luces, valor y 
' constancia. Las tempestades que 
nos rodean no deben acobardar- 
ros. A las borrascas es a quienes 
deben los pilotos la gloria de mos- 

! trarse superiores é los peligros.
' Las desgracias mismas conducen 
muchas veces á un término feliz ; 
y cuando las nuestras sean tales 
que naufraguemos, acaso no faltará 
una tabla que nos lleve á una isla 

1 afortunada.
j El triste cuadro de las desdi- 
' chas pasadas nos advierte el plan 
correcto, que debe trazarse á nues
tra futura felicidad ; porque seria
mos un objeto de lástima, si des
pués de una revolución tan peli
grosa, no hubiésemos hecho mas 
que mudar d<* tiranos. Sé muy
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bien, que esta es una causa enco
mendada á los Representantes de 
los Pueblos; pero yo también soy 
ciudadano, y aunque el último, 
tengo mi opinión : oid me, y corre
gidme si me desvio de la verdad.

Ya habéis advertido ciudadanos 
que el autor de la naturaleza im
primió en todos los hombres un es
píritu de sociedad : de este espíri
tu deriva necesariamente la idea 
déla libertad; porque no puede 
haber sociedad donde solo hubiese 
un amo, y muchos esclavos: de 
propiedad ; porque sin seguridad 
de lo que se posee, falta todo el 
orden social: de justicia; porque 
solo la justicia puede restablecer el 
equilibrio que rompen las pasio
nes : en fin de beneficencia univer
sal ; porque siendo todos los hom
bres miembros de la misma asocia
ción, no puede haber uno que sea 
vil á los ojos de la naturaleza, y si 
todos no tienen igual derecho al 
mismo puesto, á lo menos tienen 
igual derecho á la misma felicidad.

La libertad, ciudadanos, es el 
primer derecho del hombre: derc- 
recho para no obedecer sino á la ley, 
y no temer sino á ella sola. Naci
do libre, pero con necesidad de al
gún gobierno, se somete á las leyes, 
y no á caprichos de señores. Na
die tiene derecho para mandar ar
bitrariamente ; y el que usurpe es
te poder destruye su poder mismo. 
La libertad, vuelvo á decir, es el 
primer derecho del hombre ¡ infe
liz del esclavo que no se atreve ú

proferir su nombre ! ¡ Mas infeliz
aun el pais donde nombrarla fue
se un crimen ! Ved aquí el gran 
delito para los ojos de nuestros an
tiguos tiranos. Todo se puso en 
movimiento, para persuadirnos 
que casi eran de otra especie de 
la nuestra, y que sus caprichos lle
vaban siempre el sublime carácter 
de la ley. Durmiendo insolente
mente sobre las cenizas de los vir
tuosos Incas, se adoptó el sistema 
bárbaro ó inhumano de repartir 
los indios como esclavos, y se nos 
pidió una obediencia ciega y servil. 
Ellos creían haber hecho lo bas
tante por los pueblos, mientras 
que los veian soportar el yugo con 
paciencia, y tomaban esa sumisión 
por una prueba de su fidelidad. 
Bajo su cetro de acero no podía
mos tener otra virtud, que para sa
ber morir. Un hombre solo con 
el título de rey lo aniquilaba todo, 
porque se hacia el centro de todo 
y parecía decirnos: vuestros bie
nes y vuestra sangre, todo es mió: 
sufrid y morid. Bien liabia podi
do la razón algunas veces reclamar 
sus derechos a favor nuestro, y se
ñalarnos en ellos con el dedo los 
opresores de nuestra libertad. Na
die fue tan osado que no saliese 
huyendo de sí mismo para no ha
cerse cómplice de su imaginación. 
¡ Oh dios ! Seria posible que quin
ce millones de almas fuesen infeli
ces porque un solo hombre no era 
virtuoso!

Si liemos de ser libres, ciudada-
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? nos, despojemos al que nos mande 
por la futura constitución de toda 
la fuerza del despotismo: sujete
mos su autoridad á la ley: pongá
moslo en la feliz incapacidad de 
ser injusto; hagámosle compren
der que esa sumisión lo honra, y 
que es una debilidad poder ejecu
tar el crimen. La ley es todo : la 
constitución de los estados puede 
variar: los derechos del ciudada
no son siempre los mismos; ellos 
se hallan independientes del am
bicioso que los usurpa, y del im
bécil que los vende ; fundados en 
la naturaleza, son tan inmutables 
como ella misma.

Pero de que nos servilla esa li
bertad si al mismo tiempo no tu
viésemos asegurada la propiedad 
de nuestros bienes? ¿Qué digo? 
Donde lo uno falta, lo otro no es 
mas que una fantasma. Ciudada- 
danos, dispensadme si renuevo tan 
á menudo vuestras llagas: traed á 
la memoria esos tiempos infelices, 
en que los Indios eran arrancados 
de sus cabañas para sepultarlos en 
las cavernas de las Minas, sin de
jarles á sus familias mas sustento 
que el producto de un campo hu
medecido con el sudor y lágrimas 
de una madre: esos tiempos, en 
que oprimieudo contra sus pechos 
secos su hijo moribundo, veia es
caparse su alma fugitiva dejando 
ála naturaleza arrepentida de ha
berle dado el ser: esos tiempos, 
donde las confiscaciones arbitra
rias, las exacciones odiosas, las

prodigalidades sin causa y sin ob
jeto, las rapiñas siempre renacien
tes desolaban las familias, aniqui
laban las Provincias, einpobrecian 
al pobre, y devoraban las riquezas 
del Estado. Ved aqui una dé
bil parte de los males que hemos 
sufrido. Y que: si estos males 
subsistiesen siempre sobre la tier- 
rra ¿no valdría mas vivir errantes 
en los bosques? A lo menos una ma
no codiciosa no iria allí á arrebatar 
al hombre hambriento su sustento. 
El bosque que hubiese elegido le 
serviría de asilo, y podría decir: 
aqui la piel que me cubre, y la, 
ayua que bebo para apayar la 
sed son mio-s. Gracias al Cielo 
que no payo el aire que respiro.

No fué preciso que tomásemos 
ese partido desesperado. Nues
tra santa revolución reparó ese 
escándalo del mundo, y nos ha pues
to en estado que si vencemos eu 
esta gloriosa lucha, el dolor se 
convertirá en alegría, la ignomi
nia en gloria, y el trabajo en re
compensa. Después de una car
rera comenzada por los trabajos, 
y continuada por el aniquilamien
to, saldrá la América cargada con 
los despojos de su enemigo; y ven
cedora del que la venció, la nueva 
vida que empezase no estará es- 
puesta á estos ultrages.

Si, Ciudadanos legisladores, des
mentid á la España haciéndole 
ver, que los Indios no son anima
les imperfectos, y si persistiesen 
en su manía, tratadlos de íua-
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uera, que cultivando su espíritu, 
os concedan la gloria que sabéis 
convertir bestias en hombres. No 
omitáis en vuestra constitución 
reprimir la tiranía del fisco, espe
cie de guerra, donde se hace com
batir muchas veces la ley contra 
Injusticia, y el Soberano contra 
el súbdito. Rechazad las confis
caciones como un derecho bárba
ro que castiga al hijo inocente 
por el delito del padre, y como un 
abuso peligroso que hace desear 
encontrar culpados en todas par
tes donde hay rico3. A Dios no 
agrada que el crimen de los Ciu
dadanos no sea el patrimonio del 
Estado, y que el Gefe de la Patria 
encuentre un aprovechamiento en 
lo mismo que la afiije. Salvad 
en vuestra constitución ante todas 
cosas al pobre: el Estado no tiene 
derecho sobre la miseria. Haced 
entender al que nos gobierne por 
la futura constitución, que en el 
tiempo, en que se multiplican las 
necesidades, debe multiplicar los 
beneficios. Ponedle h la vista el 
ejemplo del Emperador Marco 
Aurelio, quien colocado entre ene
migos implacables, y pueblos ago- 
viados, hizo recaer sobre sí mismo 
los impuestos. Donde están los 
tesoros para la guerra? (Se le pre
guntó un dia) Vedlos aquí, res
pondió el mostrando los muebles 
de su palacio, despojad esas pare
des, les dijo, quitad esas estatuas 
y pintaras: llevad esos vasos de 
oro á la plaza pública; que todo se

venda á nombre del Estado, y que 
esos vanos ornatos sirvan a la de
fensa del .Imperio. Acaso, conti
nuó ól, esas riquezas han costado 
lágrimas á veinte naciones: esta 
venta será una, débil espiacion de 
los males hechos a la humanidad. 
Esas habitaciones despojadas Ciu
dadanos, y esas paredes casi des
nudas tendrán para vosotros mas 
grandeza, y brillantez que los so
berbios palacios de vuestros anti
guos tiranos. La casa del Gefe 
Supremo en este Estado se aseme
jará á un Templo augusto, cuya 
única decoración es la divinidad 
que lo habita.

Pero aun esto no basta: es pre
ciso poner al Gobierno constitucio
nal en la necesidad de rehusar á 
otros lo que no tiene derecho de 
conceder. Que aprenda á defen
derse de esa generosidad, que es 
algunas veces la enfermedad de 
las grandes almas, seducción tanto 
mas peligrosa, cuanto mas cercana 
á la virtud, pero que haciendo fe
liz á un hombre solo, hace á mu
chos desgraciados. El ministerio 
español corrompía á sus vasallos, 
que venían á mandarnos, para for
marse un apoyo contra el Estado, 
y el oro de sus grandes rentas y 
rapiñas prodigado entre sus crea- 
turas servia para forjar esas cade
nas que estendía el despotismo 
sobre este Imperio. Nuestro Go
bierno constitucional concederá á 
nombre del Estado, lo que el Es
tado deba á cada Ciudadano por
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sus virtudes y su mérito; pero na
da le dará en su propio nombre, 
á fin de que beneficiado por sus 
manos no se acostumbre á mirarlo 
como el arbitro de la suerte.

Pero ¿que importa que el Gefe 
no sea ni opresor ni tirano já los 
Ciudadanos oprimen á sus Con
ciudadanos? El despotismo de 
cada particular, si se ludíase sin 
freno, no sería menos terrible que 
el despotismo del Gefe. Por to
das partes el interes individual 
ataca al interés de todos, todas las 
fortunas se dañan, todas las pasio
nes se chocan: la justicia es la líni- 
ca que puede combatir, y preca 
ver esta anarquía. ¿Por qué fata- 
lidad, lo que es entre todos los 
hombres el origen del bien, pudo 
venir ¿í ser la fuente del desorden? 
Esa justicia santa, el apoyo y el 
garante de la sociedad, fue en 
tiempo de nuestros tiranos el prin
cipio mismo de su destrucción. Le
jos de velar las Audiencias sobre 
las costumbres, y ser los oráculos 
de la verdad, no hicieron mas que 
multiplicar á nuestros ojos ejem
plos de venalidad y de injusticia, 
que contrastaban enormemente 
con las lecciones de providad que 
debían dar. Semejantes sus mi
nistros á esos desertores (por 'ser
virme del pensamiento de un gran 
sábio) tanto mas peligrosos cuan
to mas instruidos en todos los lu
gares por donde puede sorpren
derse una plaza, se diría, que ellos 
no habían estudiado la ciencia de

las leyes, sino para saber las sen
das oblicuas y los caminos engaño
sos por donde puede un magistra
do hacerse dueño de todas las ave
nidas de la justicia. Apoderados 
de su balanza. veian con orgullo 
á sus pies un pueblo suplicante, 
que se le acercaba todo temblan
do, y creían que pertenecía á su 
grandeza atormentarlo en el su
plicio de una esperanza inquieta, 
y el largo martirio de una fatigo
sa incertidumbre. La justicia en
tonces se hizo venal, porque este 
era el linico medio de redimir las 
vejaciones.

¡Qué gloria para nuestra Patria 
haber destruido ese despotismo 
subalterno, tanto mas funesto que 
el de los Leyes, cuanto mas cerca
no á nosotros mismos! Desde el 
momento de nuestra revolución 
cesó ese incienso criminal que que
mábamos á unos ídolos levantados 
sobre nuestra debilidad. El po
bre vivirá para siempre consolado, 
con saber que será preferido al 
poderoso bajo un plan de judica
tura trazado por hts manos de la 
justicia misma. Los Magistrados 
tendrán á los clientes que los ro
dean, por otros tantos acreedores, 
que reclaman como una deuda el 
tiempo que se les roba. No juz
guemos de las cosas por el sem
blante de una revolución.

Una idea no menos consolado
ra voy á ofreceros como fruto de 
la nuestra. La naturaleza siempre 
benéfica crió a todos los hombres
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: iguales, libres, y con el mismo de
recho á la felicidad. Vino des
pués la tiranía de España, y se
parando Patricios de Europeos 
crió dos órdenes, uno de infelices, 
y otro de afortunados: una gran 

í parte de estos invadió este Conti-
: nente, se apoderó de los puestos, 

y se encontró la América deshe- 
v redada. Desdeñados los descen

dientes de los compañeros de Pi- 
zarro, y de Mendoza, de los Ira- 
las, de los Cabreras, de los Ga- 
rays, las plazas de lucro y poder 
recayeron casi siempre en los que 
tuvieron la dicha de nacer al otro 
lado del mar. La mayor parte de 
los hombres, débiles por naturale
za, necesitan, para ser virtuosos, 
todo el apoyo de la recompensa: 
son pocos los que caminan con 
paso firme bajo solo el ojo del de
ber. Hallándose los Americanos 
destituidos de este apoyo, y vien
do á los Europeos en las ¡dazas 
que les destinaba ha justicia. ¿Qué 
estraño seria siguiesen de lejos y á 
paso lento el carro de la gloria? 
Esto es lo que se pretendía, y que 
envilecidos por la costumbre de 
un desprecio injusto, perdiesen 
esa constancia y firmeza, que fué
el distintivo de sus mayores.

Se engañaron; si, se engañaron:
nuestra santa revolución les ha 
dado pruebas, que hay en ellos 
ese vigor de espíritu que caracte
riza á las naciones grandes. Los 

¡ • conquistadores valieron. de_los... 
' Americanos, para labrar sus forta

lezas, y ellos trabajaron con ale
gría en forjarse sus cadenas. La 
misma escena se halla repetida en 
nuestros dias. ¡Ah! Den gracias á 
esos desnaturalizados Americanos, 
que desertando de las banderas 
de la Patria, han retardado su 
calda. Con todo; nosotros debe
mos ya gloriarnos de haber salido 
de ese órden subalterno en que 
nos tenía un injusto desden. Con
solaos Patricios de vuestros traba
jos: el nombre mas oscuro no se
rá una esclusion de los cargos, 
siempre que cuente sus virtudes, 
y sus servicios por los antepasados 
ilustres que le faltan. La sangre 
que corre por la Patria siempre es 
noble. Los empleos, según los 
principios de nuestro sistema de
ben ser el justo salario del mérito; 
y mas equitativos que nuestros ri
vales no lo desconoceremos en 
ellos mismos. Bajaron ya mutila
dos los retratos de nuestros tira- , 
nos: si entre nosotros llegase á lia-') 
ber Sócrates y Catones, ocuparán 
sus puestos. t

Aun era poco que nuestra revo- ‘ 
lucion hubiese hecho felices á los 
particulares sin otro bien, que in
teresa á la nación entera, y aun 
á tod¿i la humanidad. Una polí
tica absurda y desastrada dictó al 
gobierno español el sistema de so
focar en los Americanos toda in
dustria, desmontar el arado, para 
que solo abriese surcos débiles, 
romper las relaciones que se en
cuentran entre el hombre, y el fru-
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concurso con las demás naciones, 
y hacerlos unos seres aislados sin 
Patria, sin derechos y sin digni
dad. ¿Puede dudarse, que este 
sistema ataca al hombre en sus de
rechos mas esenciales? Aualize- 
rnoslo por un momento.

Dos son lo3 motivos que lo de- 
¡ terminan al trabajo, yá la fatiga: 

el uno es irresistible, y el otro vo
luntario: aquel trae su origen de 
la necesidad urgente; este su atrac
tivo de la comodidad. Apenas 
satisfizo lo necesario, apenas se 
tranquilizó sobre su existencia, 
cuando el deseo del placer abre á 
su vista una carrera mucho mas 
estcndida: en esto se distingue del 
bruto, quien no tiene otro senti
miento, que el apetito actual, cuan
do el hombre lleva sus miras mu
cho mas lejos: lo por venir le des
cubre una perspectiva encantado
ra, que lo excita al trabajo, y lo 
pone todo en acción; teme, espera, 
prevee, desea, se cria nuevas nece
sidades, las satisface, y vuelve á 
desear: se figura siempre un acre
centamiento de felicidad en un 
acrecentamiento de bienes. La 
Religión, cuyos preceptos son muy 
superiores a las leyes sociales, re
primen en el hombre la inmodera
ción de sus deseos, pero al mismo 
tiempo le convida al trabajo, le 
impone sobre ello un formal pre
cepto, le deja toda su actividad, 
no le prohíbe un interés legítimo.

Ciudadanos, ¿no es verdad que

los hombres entraron en sociedad, 
para vivir conformes á su natura
leza? Naturce convenienter vívere. 
¿Pues- cómo es, que el conocimien
to de esta verdad ha influido tan 
poco en nuestra suerte? Fue sin 
duda, porque la autoridad sobera
na instituida para protejer los de
rechos del hombre, perdió de vis
ta el objeto de su destino, y tras
pasó los límites que la naturaleza 
le señaló.

Después de esto, ¿se nos impu
tará á delito nuestra revolución? 
¿Es acaso algún crimen recibir in
jurias, y sentirlas? ¿Xo rompió el 
Monarca el pagaré de nuestras deu
das desde el momento que no pa; 
gó las suyas? Ciudadanos, somos 
hoy el espectáculo del cielo y la 
tierra. Si la piovidcncia se digna 
coronar nuestros esfuerzos, la épo
ca de nuestra revolución sení la 
que nos haga mas honor en la his
toria: por ella la agricultura con 
toda su gala rústica, y sus gracias 
nativas se presentará á nuestra vis
ta ofreciéndonos la abundancia, y 
la prosperidad: la industria inge
niosa y activa ocupará, para embe
llecernos, esos mismos brazos ro
bustos que bajo el despotismo ha
bían desfallecido sus cadenas : el 
comercio cou todas las naciones del 
globo unirá los dos hemisferios 
con ventajas recíprocas, y apreta
rá esos nudos sociales, que habi¿i 
roto el monopolio entre los descen
dientes de un padre común. En 
fin la América, que hasta aquí solo
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ha ocupado el último ángulo del 
: mundo moral, adquirirá en la ge- 

rarquia el predicamento de na
ción. Será entonces principalmen
te cuando podremos desmentir, 
con el sábio, á quien nos diga, que 
los primeros tiempos fueron mejo
res que los presentes: ne dicas 
quot priora témpora fuere meliora,
quam nuno sunt.

El justo deseo de gozar estos, y
otros bienes, encendió en nuestros 
corazones la lia na del patriotismo: 
llama celestial, que conocemos por 
instinto, que alabamos por razón, 
y en que debíamos arder por in
teres : no hay que temer que ya 
se apague, mientras que no se se
pare la fortuna del estado de la 
de cada particular, y mientras que 
una fraternidad civil haga de todos 
los ciudadanos una sola familia: 
entonces á nadie serán indiferen
tes los males y bienes de la Repú
blica, porque el amor á la patria 
viene á ser una especie de amor 
propio. Este amor fuó el que sos
tuvo al inflexible Bruto para que 
inmolase sus hijos á la República: 
su corazón magnánimo se hace 
sordo á las reclamaciones de la 
carne: el padre se hallaba como 
sumergido y anonadado en el cón
sul : estremézcase la naturaleza: él 
fuó el que ordenó su suplicio; pero 
el amor de la patria mas fuerte y 
fecundo que la naturaleza, lo forti
fica en este sacrificio y le reempla
za en los ciudadanos la pérdida de 
sus hijos.

No fuó preciso que la América 
fuese á’b'üscar ejém p ló de" patrio^ 
tismo^enTre”las'-'imanas deTá” anti
gua Roma. Animados los Ame
ricanos del mi'smo espíritu impu
sieron silencio á las demas pasiones, 
para que solo obrase la de la glo
ria: llevaron sus riquezas al teso
ro público: con un aliento subli
me allanaron de un solo paso el 
intervalo inmenso de la esclavitud 
á la libertad ; y destronaron casi 
á un mismo tiempo mil tiranos.

Irritados nuestros enemigos ru
gieron como Leones al rededor de 
la presa, y se propusieron resta
blecer su antiguo predominio. La 
América se convirtió desde este 
punto en un vasto campo de bata
lla cubierto de cadáveres, de mo
ribundos, y de heridos: la muerte 
pasando de línea en línea para ele
girse víctimas : los Pueblos entre
gados al saco : las Ciudades redu
cidas á cenizas: los Templos aba
tidos: los hombres fuera de sí 
mismos respirando carnicería y 
venganza. A pesar de tantos es
tragos se busca la victoria por los 
Americanos, se sufren las desgra
cias con paciencia, y no se hace 
mas que mudar de virtud cuando 
la fortuna muda de semblante.

Pero ciudadanos, ¿se ha sostenido 
con igualdad entre nosotros ese 
celo ardiente que dedica á la pa
tria un sacrificio entero? ¿Piemos 
establecido todos por ley suprema; 
dividir con ella su infortunio ó' 
prosperidad? ¿No hay ninguno
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entre nosotros quien desmienta ese 
su celo, ni cuando esperimenta in
gratitudes, ni cuando la infamia 
lo persigue, ni cuando la muerte 
la amenaza? ¿Se han pesado en 
una balanza fiel los servicios he
chos á la patria? Ciudadanos! el 
que os lisonjeaos ofende; dicien- 
doos la verdad, os atestiguo mi 
respeto. ¡Infeliz del orador que 
hace de su arte tráfico de mentiras! 
Todo buen patriota ha gemido en 
secreto desde que vio introducida 
entre nosotros la discordia, y pre
sagió á la patria una desdicha cier
ta. Nadie ignora que desde esa 
fatal época quedó confundido el 
derecho con el interés, el deber 
con la pasión, y la buena causa 
con la mala : cada di a se vió for
marse una nueva revolución ; cada 
nueva revolución dió nuevos temo
res y nuevas esperanzas; cada 
nuevo temor y nueva esperanza 
preparó nuevos tumultos. Los 
partidos contrarios se chocaron 
entre ellos mismos al parecer por 
disputarse á cual de ello3 pertene
cerían las ruinas de la patria: obli
gado el odio de la facción que su
cumbía á reconcentrarse en el co
razón, fué mas profundo y amargo; 
¿por qué perdonar? Era una de
bilidad que deshonraba. En esta 
guerra civil y doméstica el ciuda
dano ya no se encontró seguro al 
lado del ciudadano, ni el amigo al 
lado del amigo.

¿ Y la recompensa por los servi
cios hechos á la Patria ? La recom
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pensa, ciudadanos, es un estímulo 
para servir mejor á la República, 
y no se debe aplaudir tanto la ac
ción que la merece, cuanto la gra
titud de quien procede. ¿ Pero son 
estos dos principios por donde nos 
hemos gobernado ? Ay! ciudada- 
danos, cerrad, sí^cerrad las puertas 
de este Templo, que no nos oiga 
níngun extrangero; ¿ qué diría de 
esta capital cuando supiese que 
mas de una vez las prisiones y los 
destierros fueron el premio de la 
virtud ? ¿ Querría ser ciudadano
de un pueblo donde se quebranta 
sin pudor la ley de gratitud, que 
ellos observan, y que respetan has
ta las fieras ? Acusado Manlio 
Capitolino de un grave delito, y 
compareciendo en la plaza de liorna 
á presencia de todo el pueblo, hizo 
callar á su acusador solo con decir: 
Dómanos! hoy hace anos que liberté 
al Capitolio, vamos á dar gracias 
á los Dioses por este beneficio. Esto 
bastó para que todo el mundo lo 
siguiese sin murmurar. Ved aquí, 
Ciudadanos lo que puede la memo
ria de un beneficio sobre el carácter 
de almas nobles y generosas. No 
ha sido esta conducta siempre la 
nuestra.

¿ Cual seria pues en este estado 
el patriotismo ? Confesemos que 
perdió no poco de sus quilates. 
Muchos empezaron á mirar la for
tuna del Estado como un bajel 
que fluctuaba al arbitrio de los que 
lo mandaban, y que no se conser
vaba, ó no perecía sino para ellos
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solos--. A medida que el amor á la 
Patria fué entibiándose en sus cora
zones, fué también creciendo su 
interes particular: el vino á ser su 
ley, su bien público y su Patria. 
A vista de un Estado entregado á 
las facciones, aquellos mas mode
rados, que no tenian ni bastante 
resolución para vivir continuamen
te a la falda de I03 volcanes, ni 
bastante sensibilidad para hacer 
suyos a mucha costa los males de 
de la Patria,, cayeron en un profun
do letargo, fuese por una inclina
ción natural, ó por una desespera
ción del bien público.

Cuidado, ciudadanos, cuidado, 
pueden arrástranos nuestras discor
dias. No olvidemos la suerte de 
un Caracas. No conténtala Espa
ña con el primer diluvio desangre 
en que inuudó la América, ha 
decretado otro segundo. Si ella 
triunfa de nosotros, la proscripción 
seiú un derecho: la razón de Estado 
justificará toda muerte: ningún 
ciudadano será inocente desde que 
hubiese conocido algún culpado: 
nadie podrá invocar sin delito el 
sagrado nombre de la ley: las ac
ciones , las palabras, el silencio 
mismo, todo será acusado: se inter
pretarán hasta los pensamientos, 
para encontrar los delincuentes: 
los mas dulces sentimientos de la 
naturaleza pasarán por un crimen: 
se espiarálalágrima secreta que se 
escape del ojo de un amigo sobre 
el cadáver de su amigo; en fin, la 
madre será arrastrada al suplicio,

por haber llorado la muerte de su 
hijo.

La unión de voluntades, y de 
intereses es lo que reclamo, ciuda
danos, á nombre de la Patria, para 
preservarnos de tantos males. Lé- 
jos de nosotros esas antipatías' 
odiosas, esos partidos extremados, 
esas venganzas anti-cristianas y 
anti-politicas, y el triunfo será nu
estro. No nos ha abandonado la 
fortuna. Las derrotas deVilcapu- 
gio y Ayourna están á la vigilia 
de repararse. Hay una escuela 
para los héroes superior á la victo
ria: esta es la de las desgracias: de
bemos a sus lecciones ser mas gran
des" eneT infortunio, que en la pros
peridad.

Restablecido ya nuestro ejército 
no repara en los peligros donde di
visa la gloria. Una armada nues
tra formada en el seno mismo de 
los desastres, después de bloquear 
á Ja soberbia Montevideo, acaba 
de aniquilar ese su poder maríti
mo que alimentaba su altivez. ¡Ah! 
¡Qué no me halle yo ejercitado en 
el sublime arte de describir con 
elocuencia un combate naval! El 
que acaba de ganar la patria, ciu
dadanos, merece todo el orador 
que celebró en Atenas ¿i los vence
dores de Salamina. Las batallas 
terrestres presentan á la verdad 
un espectáculo terrible; pero á lo 
menos el suelo que sostiene á los 
combatientes 110 amenaza abrirse 
para tragarlos, y el aire que los ro
dea no es su enemigo: por el con-
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' trario, ese mismo aire agitado de 
los vientos burla los esfuerzos del 
marino, y lo precipita á la muerte 
que procura evitar: la tierra ó re
tirada á gran distancia, le rehúsa 
su asilo, ó muy cercana, su proxi
midad misma es peligrosa, y el re. 
fugio es muchas veces un escollo: 
el agua nada le ofrece sino 
abismos. Un hombre de mar es 
un guerrero, que debe poner toda 
la naturaleza de inteligencia consi
go mismo. Esta es la inmortal 
gloria del ilustre Brown: su alma 
casi desconocida en una vida pri
vada, estaba reservada toda ente
ra para los combates navales: él 
inspira á sus compañeros su valor, 
por una previsión que lo abraza 
todo, por una confianza que jamás 
duda del suceso, y por unas dispo
siciones que ponen á su escuadra 
en la necesidad de triunfar. Do
tado Brown de ese instinto que 
decide, entretanto que fluctúa la 
razón, y de ese corage que obra, 
cuando la prudencia delibera, dá la 
señal del combate: en medio de 
todo el fuego Brown observa con 
ojo tranquilo la faz de la refriega: 
la impetuosidad del ataque y la

habilidad de la maniobra, aunque 
con fuerzas inferiores, lo hacen due
ño de la victoria. Cuatro bajeles 
enemigos en arbolan ya el pabellón 
de la patria: tres estropeados ga
nan el puerto: dos son entregados 
á las llamas: otros tantos llevan 
en la fuga su ignominia: en fin; 
nuestra armada triunfa: Montevi
deo se humilla; sus moradores cons
ternados estienden sus miradas va
cilantes sobre sus enemigos, sobre 
la mar, sobre ese cielo, donde bien 
pronto vá á amanecer el dia que 
será testigo de su ruina. ¿A quién 
tenemos que temer, sino á nosotros 
mismos?

Que tan felices sucesos como los 
nuestros se vean coronados con 
una dicha aun mas feliz: que todos 
los órdenes del Estado tan justa
mente interesados concurran á la 
formación de un gobierno cuyos 
elementos sean el presagio cierto 
de la felicidad; y por encerrar to
dos mis deseos en uno solo, quiera 
el cielo que la América libre pueda 
gozar de todos sus derechos en una 
plenitud de dias y de gloria. 
Asi sea.
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DE LAS

EN

AL DAR

LA CONSTITUCION.

dando presente la historia á 
^|^]as edades venideras el cuadro 
de nuestra revolución, no podrán 
escusarse de confesar, que hemos 
andado esta carrera con esa ma- 
gestuosa simplicidad con que dá 
sus pasos la naturaleza. Borras
cas, tempestades, erupciones volcá
nicas : nada perturba el orden de 
sus leyes, ni impide el término á 
que debe llegar. No menos que 
en el orden físico, hay en el orden 
moral otros sacudimientos políti- 
cos, que nacen del choque violento 
de los intereses y las pa-dones.

Estos son los que sufrimos por es
pacio de nueve años, y los que han 
concurrido á separarnos de nuestros 
altos destinos. Con todo, inmóvi
les en nuestro propósito, no han 
podido destruir ese interés que 
inspira el amor al bien y ¿í la cau
sa de la libertad.

Acordaos, ciudadanos, del me
morable 25 de Mayo que nos abrió 
la vasta y trabajosa carrera de la 
virtud. Degradados por el largo 
periodo de trescientos años, nos 
veiamos bajo un gobierno, que por 
su debilidad y sus desastres ya no po
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drá ser el agente tutelar de nuestra 
tímida existencia. Su plaza pare
cía estar vacante en medio del edi
ficio social y todo conspiraba á una 
completa disolución. Fué pues 
que obligados á asegurar el órden 
público y la defensa del estado, 
dimos el primer paso de la revo
lución, reconcentrando en nosotros 
mismos un gobierno sin mas lími
tes de su beneficencia que los de 
su poder. Esta resolución heroica 
causó una alarma general entre los 
déspotas subalternos, tanto mas 
terribles en su opresión cuanto 
mas vecinos á los oprimidos. Una 
larga servidumbre, dice un sabio, 
forma un deber de resignación y 
bajeza; besando entonces el hom
bre con respeto sus cadenas, tiem
bla examinar sus propias leyes. 
Esto sucedió ¿i muchos de nuestros 
compatriotas (con dolor lo deci
mos) y de ellos compusieron los 
tiranos su mayor fuerza. Para 
oponer á su ímpetu una obstinada 
resistencia, todo ciudadano se hizo 
soldado; el corage se inflama, las. 
espadas se afilan, y el incendio se 
hace general.

Pero todos creimos que la obra 
caducaría en su misma cuna sin un 
Congreso general, que fuese el cen
tro de la unidad, di v>e el tono á 
las Provincias Luidas, y avivase

esas semillas de justicia primativa’ 
que la España habia procurado 
sofocar. Pero ¡ay¡ que de esco
llos vimos levantarse sobre nues
tros pasos desde que la discordia 
hizo resonar su trompeta entre no
sotros mismos, y vino en auxilio de 
nuestros enemigos! Nada disimu
lemos. Desde este fatal momento 
quedaron confundidos el derecho 
con el interes, el deber con la pa
sión, y la buena causa con la mala 
Los gobieros se suceden tumultua
riamente como las olas de un mar 
agitado: se instala una Asamblea 
General que desaparece como el 
humo: sopla España entre nosotros 
el fuego de la disensión: amontona 
sobre nuestra opinión las calumnias 
mas groseras: manda ejércitos ex- 
terminadores; y los sucesos de la 
guerrra son ya adversos.

Tanto como era mas fatal nues
tra situación, se hacia mas apeteci
ble ese Congreso Nacional que des
truyese el germen diseminado de 
la discordia, y concertase los me
dios de poner la patria en seguri
dad. Un gran designio es siempre 
independiente de los sucesos mo
mentáneos, y sobrepuja á toda la 
indisciplina de las pasiones. A 
despacho de tantos embarazos, de 
tantas trabas, de tantas contradic
ciones, aparece reunida en la ciu-
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dad del Tucuman casi ¿i loa seis 
años de nuestro primer ¿diento la 
misma representación nacional que 
lioy os dirige, ciudadanos, la pala
bra. Ved aquí el segundo paso 
con que imitamos á la sencilla 
naturaleza. Todo fue preciso sin 
duda, para que se mostrase vues
tra obra con esa dignidad que co
munican las distancias y los esco
llos á los grandes acontecimientos.

Las consecuencias de esta nube, 
qne de grado en grado había obs
curecido el horizonte, nos daban 
por entonces lúgubres presagios 
de una ruina próxima. ¡ En qué 
estado tan deplorable se hallaba 
la república, cuando se instaló el 
Congreso Nacional! Los ejércitos 
enemigos extendiendo la desola
ción y sus crimines: una lucha es
candalosa entre el Gobierno Supre
mo y muchos pueblos de los de su 
obediencia: el espíritu de partido 
ocupado en combatir una facción 
con otra: una potencia estrangera 
que nos observa próxima á sacar 
partido de nuestra discordia: ciu
dadanos inquietos siempre prontos 
á sembrar la desconfianza compri
miendo el corazón de los incautos: 
el erario público» agotado: el esta
do sin agricultura, sin comercio y 
sin industria: la secta de europeos
españoles conspirando por la vuel- 
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ta de la tiranía: en fin todo el esta
do caminando de error e^ error, 
de calamidad en calamidad, ú su 
disolución política: vedlftquí, ciu- 
dadados, las "llagas de la patria 
que consternaron nuestras almas, y 
nos pusieron en el arduo empeño 
de curarlas.

Abatir el estandarte sacrilego 
de la anarquía y la desobediencia, 
fue lo primero ú que el Congreso 
dirigió sus esfuerzos. Por un cál
culo estraviado, en que las santas 
máximas de la libertad servian de 
escudo á los desórdenes, se ha
llaban desunidas de la capital 
varias provincias. Este ejemplo 
contajioso tuvo también otros imi
tadores en algunos pueblos. A fin 
de calmar estas inquietudes, y ha
cerle ver la demencia de sacrificar 
la libertad de muchos siglos á la 
independencia de un momento tomó 
el Congreso todas las medidas que 
pudo dictarle la prudencia. La 
fuerza armada pone límites á la li
cencia en unas partes: un diputado 
del cuerpo, con el carácter de en
viado atraviesa el Paraná llevan
do por destino realizar una conci
liación, cuyas bases fuesen la bue
na fé, la beneficencia recíproca y 
la mas estrecha cordialidad. Pa
ra que á la luz de una reflexión fría y
serena pudiesen desvanecerse los 

54
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prestigios y convencerse de que los 
resultados espantosos de la discor
dia llegaban mas allá de lo que 
alcanza la imaginación; dirigió tam
bién el Soberano Congreso un ma
nifiesto lleno de vigor en el lengua- 
ge de la verdad, de la razón y el 
sentimiento, capaz de convencer al 
mas indócil y de endulzar al mas 
feroz. Fácil es reconocer en cada 
linea las almas de unos ciudadanos 
que sufríamos las emociones dolo- 
rosas de una patria desgraciada.

Exigía la justicia, el bien de la 
patria y aun el interés individual, 
que, renunciando una ambición 
consejera de crimines y usurpacio
nes, inclinase la balanza el peso de 
los males presentes y futuros al la
do de la causa apoyada sobre el 
buen juicio. Si no sucedió así, á 
lo menos el Soberano Congreso 
tuvo la sólida satisfacción de ma
nifestar que sus pensamientos to
dos eran á favor de la patria: que 
estaba libre de ese espíritu de par
tido que ciega y degrada: que no 
había profanado el santuario de 
la sabiduría traicionando sus altos 
deberes: y que hablando á los di
sidentes de sus obligaciones, les 
hizo ver la preferencia que merece 
una virtud sumisa y modesta al ar
rojo de los que compran la celebri
dad por una muerte inútil á la patria.

El Congreso Nacional había pre* 
visto de lejos, que en un tiempo en 
que se hallaba perturbada toda la 
rotación de la máquina política, no 
era posible restituirla ála armonía 
de su antiguo curso, sin la fuerza 
motriz de un gobierno que, según 
la espresion de un sabio, es en el 
sistema político lo que ese poder 
misterioso que en el hombre reúne 
la acción á la voluntad. Con esta 
razón general concurrían otras de 
suma importancia producidas por 
las circunstancias del momento. 
La marcha obscura de la intriga y 
los manejos atrevidos de la ambi
ción habian puesto á la capital en 
un estado de crisis peligrosa. Por 
todos se deseaba un nuevo Direc
tor, que con su autoridad activa y 
vigilante, asegurase el imperio de 
las leyes, protegiese el órden y vol
viese al estado su tranquilidad. A 
mas de esto, no sin fundamento se 
esperaba que un Director Supre
mo á nombramiento de toda la re. 
presentación nacional fuese mirado 
por las provincias con el agrado á 
que inclinan las propias obras, y no 
con esa desconfianza oculta que en 
las de este género merecen las age- 
nas. Penetrado de estos sentimien
tos el Soberano Congreso, puso sus 
miras en un hombre, distinguido 
por sus servicios, recomendable



por sus talentos, y en su juicio ca
paz por su política de cerrar la 
puerta á los abismos. Fué éste el 
Señor Brigadier General D. Juan 
Martin de Puirredon que feliz
mente tiene en sus manos las rien
das del estado. Vosotros lo sabéis, 
ciudadanos, con que pulso y acuer
do ha sabido fijar la suerte vaci
lante de la patria. A su presencia 
las pasiones agitadas solo no3 die
ron aquel susurro que dejan en las 
aguas por algún tiempo las gran
des tempestades. Los facciosos fue
ron dispersados llevando consigo 
la confusión y sus remordimientos.

El Soberano Congreso echó de 
ver que una magistratura suprema 
sin una regla propia que le sirviese 
de guia, no podia gozar- de sólida 
existencia. Por desgracia, el estatu
to provisorio que regia al estado, 
lisongeando demasiado las aspira
ciones de unos pueblos sin esperien- 
cia, aflojó algún tanto los nudos 
sociales. El Soberano Congreso 
creyó de su deber la formación de 
otro, que provisoriamente llenase 
el vacio de la constitución.

Aunque sin la recomendación 
que da la idea de una obra perma
nente, ól debía conformarse á los 
principios del pacto social, al génio 
de la nación, ásu espíritu religioso, 
á su moral, á sus virtudes y á todas

las necesidades del Estado. Ved
nos aquí, ciudadanos, empeñados 
en dar á la máquina política una 
acción sin abusos y un movimiento 
sin destrucción. No daremos un 
análisis de su organización; porque 
reservándonos hacerlo en breve de 
la constitución que tomó de ól mu
chos artículos, esperamos esta oca
sión para que juzguéis del mérito 
de nuestro trabajo.

Diremos sin embargo, que á vir
tud de este reglamento, aunque el 
poder ejecutivo quedó en la feliz 
impotencia de ser un déspota, con 
todo recuperó la autoridad de que 
se hallaba despojado. Su nombre 
no fué ya un título vano con que 
se decoraba la nulidad, 6Íno una 
espresion que, acompañada del vi
gor debia sucitar el respeto y obrar 
sobre los pueblos con un ascendien
te desconocido. Temible al mismo 
tiempo, podría romper esos muros 
impenetrables, que parecía poner 
al vicio á cubierto de todos los es
fuerzos del poder.

No menos en centinela para que 
el abuso de la autoridad no pasase 
á tirania , lo estuvimos también 
para que la libertad del pueblo no 
degenerase en licencia. Huyendo 
de esas juntas tumultuarias para 
las elecciones de gefos de los pue
blos, reformamos las formas recibí-
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das, y no dimos lugar á esos prin
cipios subversivos de todo el orden 
social. Tuvimos muy presente 
aquella sabia máxima : que es ne
cesario trabajar todo para el pue
blo , y nada por el pueblo; 
por lo mismo limitamos el círculo 
de su acción á la propuesta de ele
gibles. Fuó asi como se consiguió 
la tranquilidad; y que no abando
nando los ciudadanos sus trabajos 
titiles por entregarse al discerni
miento de materias erizadas de 
abrojos, dejasen de correr como al 
principio todos los periodos del 
desorden.

A merced de estas justas medi
das, y de otras que omitimos, la 
patria empezó á presentar su fren
te con otra dignidad, y tenia en su 
mano los elementos propios de su 
fuerza. Seis años iban ya corridos 
en que por parte de la España sos
teníamos una guerra injusta, insen
sata y ruiuosa : solo porque rehusá
bamos ser sus esclavos. No sin ra
zón creiamos, que la vuelta de Fer
nando VII al trono de sus padres 
pondría fin á estas calamidades; y 
que entregándose á los movimien
tos de una alma virtuosa, cuyas 
desgracias habían forzado á la for
tuna á avergonzarse de su incons
tancia, reconocería nuestros dere 
ch<>3 á la emanci paemn. V<> io-. Lv

pueblos de la tierra, unidos de in
teres por la humanidad, tenían fi
jada su vista sobre este aconteci
miento memorable , ó para coro
nar su nombre de gloria, ó para 
cubrirlo de una infamia eterna. 
Siempre rey por autoridad y siem
pre padre por ternura, pudo haber 
hecho la real autoridad amable y 
cara á los pueblos. Mas ¿qué hizo? 
¿Escuchó ccn agrado la voz elo
cuente de la razón? ¿Tuvo acogida 
en su ánimo la dulce persuasión á 
favor nuestro ? Los lamentables 
gritos de las víctimas que se sacri
ficaban á su nombre, conmovieron 
sus entrañas ? No, ciudadanos, no: 
en su alma tenia su trono el impe
rio de la ferocidad. De ella sale 
una voz que dice, como se dijo en 
otro tiempo contra los Norte-Ame
ricanos—“con pueblos rebelados la 
clemencia es debilidad; el estan
darte de la rebelión fuó levantado 
por la fuerza : caiga sobre las ma
nos que lo desplegaron y sobre 
todos sus secuaces la cruel hacha 
de la justicia: no demos tiempo á 
esos amotinados para que se acos
tumbren á sus crímenes, á los gefes 

"para que afirmen su poder, ni á los 
pueblos para que aprendan á veno- 
rar sus nuevos amos. A ellos se les 
dan las pasiones, como las armas. 
Desniégúese ásu vist¿x hi magestad
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del trono español : ellos se preci
pitarán á nuestros pies, pasando 
lnego del terror á los remordimien
tos, y de los remordimientos al 
yugo. La piedad en la guerra civil 
es la mas funesta de las virtudes; 
la espada una vez desenvainada, 
no debe volver á su lugar, si no 
por la sumisión: perezcan todos, 
si es preciso, y ¿i los que escapen 
de la muerte solo les queden en su 
alivio ojos para llorar.”

Los hechos de este rey inhuma
no van todos al unísono de estas 
palabras. Traed, ciudadanos, á la 
memoria el torrente de males que 
os espusimos en otro manifiesto 
patético, si acaso no bastan los que 
sufrís, para acreditar su crueldad. 
Ignoraba sin duda que la pacien
cia tiene un término, al que suce
de la desesperación ; que el terror 
indigna mas, que lo que acobarda 
á un pueblo armado por su liber
tad ; y en fin, que la naturaleza se 
venga de todo aquel que se atreve 
á ultrajarla.

Para conocer todo el fondo de 
imprudencia que caracteriza los 
hechos de este rey, echemos la 
vista sobre I03 españoles de la Pe
nínsula que irresolutos balancear 
entre sí perseveran bajo el yugo ó 
se proclaman independientes de 
Fernando. ¡Cómo! ¿será burlán

dose de sus vidas que se les incli
nará á la obediencia? No servirá 
mas bien esta crueldad para endu
recer sus corazones ? Sí, nosotros 
lo sostenemos: en esa escuela de 
sangre que ha habierto ante sus 
ojos, es donde ellos aprenderán á 
no ser siervos. Si llegan á suble
varse, en ella es donde sus almas 
vacilantes se habrán fortificado 
contra sus dudas. Ellos vivían 
perplejos sobre abandonar á su 
rey; la voz del respeto paternal les 
gritaba—deteneos: es vuestro so
berano ......... Y tú, legislador im
prudente, tú liabiús fijado su voz 
trémula; tú habrás apagado en 
ellos la dulce ternura del amor 
filial; tú lo habrás precipitado á la 
insurrección.

Con respecto á nosotros los efec
tos aun fueron mas justificados; 
sus excesos en uno y otro hemisfe
rio acabaron de borrar toda dispo
sición a favor de su vasallage. 
Perseguidos á todo ul-trage por su 
fiereza, él mismo nos hizo conocer 
que solo la independencia era la 
tabla saludable para llegar á una 
isla afortunada. Dimos por fin el 
tercer paso, que nos indicaba la 
naturaleza, y nos declaramos inde
pendientes. Gracias al ódio irre
conciliable que nos produjo tanto 
bien! Ciudadanos, vedlos aquí
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desde esta época en un siglo ente
ramente nuevo: ya no pertenece
mos á la España, sino á nosotros 
mismos. Enemigos de un rey in
grato, concentraremos en adelante 
nuestros proyectos y nuestras fuer
zas en el plan rínico de nuestra fe
licidad. Las almas tímidas, que 
solo juzgan de la suerte del Estado 
por las menguadas dimensiones de 
su fortuna, creyeron que nuestra 
existencia exigía siempre estar uni
da á la de España. Se engañaron. 
Verá el mundo que podemos ser 
autores de esta nueva creación.

En efecto ¿ de quó aliento vigo
roso no se sintieron esforzados 
vuestros brazos al pronunciar estas 
palabras ? somos ya independientes', 
somos libres Z Entonces fuó que 
I03 corazones se asociaron para 
sostener con gloria los empeños 
de esta feliz metamórfosis. En
tonces fuó que los himnos consa 
grados á la libertad llegaron á 
componer una parte del culto. En
tonces, en fin, que las llamas del 
regocijo sucedieron en muchos 
los incendios de la discordia. Ciu
dadanos, no sin la mas tierna emo
ción observa el Soberano Congre
so, que un enviado extrangero (f)

(t) Mr. Roilney, primer enviado de la comi- 
«ion que diputó el Presidente de los Estados-l uidos 
de Norte-Améi iea.

cerca de nuestro gobierno, pene
trado de los sentimientos que os 
inspiró la independencia, informa 
al suyo por estas cláusulas: “ésta 
fuó una medida de la mas alta im
portancia, y ha sido productiva de 
una unanimidad y decisión antes 
desconocida......... la saludable in
fluencia de este intrépido y decisi
vo paso fué sentida á un tiempo en 
todo el territorio, y dió nuevo vi
gor y fuerza á la causa de la patria 
y estabilidad al gobierno.”

No era poco habernos desemba
razado de enemigos domésticos y 
roto las coyundas de un yugo abor
recido ; pero mucho mas pedia en
tre nosotros nuestro propio institu
to. Entablar relaciones amigables 
con las potencias estrangeras, de 
quienes podíamos temer que se 
reuniesen á nuestro común enemi
go, y conseguir el reconocimiento 
de nuestra independencia: ved 
aquí, ciudadanos, los grandes ob
jetos que han ocupado las mas só
idas y profundas meditaciones del 
Congreso. Nadie hay que ignore, 
que para no descarriarse en el la
berinto de esta carrera, es necesa
rio seguir un órden de consejos, re
flexiones y pensamientos, que sa
len de la esfera de los comunes. 
Nada menos se necesita, que un 
conocimiento exacto de los intere-
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ses que unen ó desunen á las nacio
nes : de los objetos que las lison
jean ó las irritan : de las fuerzas 
que disfrutan ó de las que care
cen; una agilidad de espíritu, que, 
replegándose sin cesar sobre sus 
propios proyectos para estender- 
los ó reprimirlos, suspenderlos ó 
precipitarlos, se acomoda al tiem
po, se presta á los acontecimientos 
y toma las formas de las circuns
tancias, pero sin dependencia de 
ellas; un espíritu de precaución 
contra la astuta política, que ase
gura sus negociaciones con las des
confianzas, las dirije con desvíos 
aparentes, las adelanta con lentitu
des estudiosas, y nunca está mas 
cerca de su término que cuando 
afecta mas distancia; en fin, un 
golpe de ojo distinto y rápido que 
une los objetos á pesar de sus dis
tancias, los distingue á pesar de su 
semejanza, y los concilia á pesar de 
su contrariedad.

No creáis, ciudadanos, que esta 
sea una pura teoría con que pro
curamos entretener vuestra imagi
nación. Es sí el sumario de nues
tros pasos en la difícil carrera de 
la delicada diplomacia. Puesto en 
nuestras manos un estado naciente, 
inconstituido ¡qué de difíciles com
binaciones no han sido necesarias 
para introducir la razón, armada

de toda su fuerza, en el fondo do 
los gabinetes, ó indiferentes sobre 
su suerte, ó desconfiados de su jus
ticia, ó prevenidos contra su causa, 
ó en contradicción con sus intere
ses, ó detenidos en fin por el influ
jo de una política circunspecta ! 
¡ Qué de actividad, qué de diligen
cia para frustrar en las cortes 
las sujestiones emponzoñadas de 
la vengativa España , y dejar 
sin fruto sus eternos resentimien
tos! ¡Qué de prudencia y delica
deza para ajustar negociaciones, 
sin comprometer al estado, con 
una potencia vecina que nos ob
serva! ¡En fin, qué de precaución, 
qué de paciencia para contener el 
génio del mal apoderado de algu
nos pueblos, formando en el seno 
del estado otro estado aparte, sin 
mas política que la de las pasiones, 
siempre reprimidos por la autori
dad y siempre en lucha con ella 
misma!

Por el mismo interés de nuestra 
causa, ciudadanos, no nos es per
mitido correr el velo á los miste
rios que nos han ocupado con las 
demás naciones. Ellos son de tal 
naturaleza, que deben obrar en si
lencio y madurar por progresos in
sensibles y lentos. La justicia y 
la utilidad común, con que se re
comienda nuestra causa, son del
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génei’o sublime y de un órdcn su
perior á los obstáculos que suscita 
la intriga. Así ellas minarán sor
damente las opiniones; ellas filtra
rán como las aguas mansas, y de
jando un depósito fecundo fructifi
cará el bien con abundancia. En
tretanto contentémonos con disfru
tar de las potencias europeas esa 
neutralidad tácita, fundada sobre el 
derecho de igualdad entre nación 
y nación, como otras tantas perso
nas libres que viven en el estado 
de naturaleza. Es sobre este prin
cipio incontestable, que no creyén
dose ninguna de ellas con acción á 
mezclarse en los asuntos domésti
cos de cada estado, retiran su coo
peración activa y dejan á las par
tes contendoras de la presente lu
cha en su pleno derecho para obrar 
según sus intereses. El comercio, 
la paz, la beneficencia recíproca, 
que reclama la sociedad universal 
entre todas las naciones del globo, 
son los sólidos bienes que en su 
tribunal merecerán la preferencia 
sobre las pretenciones injustas y 
acaloradas de la España.

Los cuidados de la guerra y el 
deseo de tomar un conocimiento 
mas exacto de todas las relaciones, 
que unen los diversos intereses del 
estado, ejecutaban al Soberano 
Congreso para trarladarse á la ca

pital, donde mas en contacto con 
el Poder Ejecutivo, podría darse á 
la causa otra celeridad, otro acier
to. No fué sino después de haber 
calmado las agitaciones de varios 
anarquistas, siempre empeñados 
en disputarse las ruinas de la pa
tria, que verificó el Congreso su 
traslación.

Si la uaturaleza de un manifies
to, breve y sucinto, admitiese el 
detal de nuestras sérias ocupacio
nes desde esta época, por él debié- 
rais medir, ciudadanos, la estension 
de nuestros cuidados. Reparar 
los males del estado, al mismo 
tiempo que trabajábamos en for
marle la constitución mas ventajo
sa: ved aquí lo que exigía de nos
otros un instinto laborioso.

La escasa población del estado 
pedia de justicia, que nos acercáse
mos al origen de un mal que nos 
daba por resultado nuestra común 
debilidad. Este no era otro que 
el despotismo del antiguo régimen, 
cuyos estragos son siempre la este
rilidad, la incultura y el desierto 
de los campos. Autorizando el 
Congreso al Supremo Director del 
Estado para adjudicar tierras bal
días á nuevos pobladores, quienes 
cultivasen este árbol de la vida, dió 
la señal de que se regia por los sen
timientos de un espíritu reparador.
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tos y signos de honor mandó ates
tiguar su reconocimiento á los 
guerreros que han señalado su va
lor en defensa de la Patria, y con 
algunos privilegios esclusivos á fa
vor de inventores ó introductores 
de las artes, ha procurado domici
liar las producciones de la in
dustria.

Crímenes de revoluciones intes
tinas contra el gobierno tenian 
atemorizada la Patria por la tene
brosa meditación de los complota- 
dos y sus frecuentes animosidades. 
Ninguna seguridad en el estado, 
ningún lugar de asilo, ningún fun
cionario público sin peligro. El 
dolor con que el Congreso adver
tía. que nuestros cólegas legales no 
eran suficientes para contener la 
audacia de unos hombres profun
damente corrompidos, le hizo con
cebir que era preciso crear un nue
vo tribunal de vigilancia, que, con 
un reglamento acomodado á las 
circunstancias, pudiese detener el 
curso de estos instrumentos de 
venganza y proscripción. Una co
misión militar fué creada, y ella 
se emplea en purgar la Patria de 
malvados.

Nunca ha sido el ánimo del Con
greso, ciudadanos, llamar vuestra 
atención al pormenor de los asun
tos que vuestras pretensiones par

ticulares han elevado á su conoci
miento. No es porque no redunde 
en su satisfacción el que advirtie
seis la marcha silenciosa y pacien
te que ha llevado en un camino 
escabroso y lleno de aridez. Pero 
i quien podría seguir el hilo en 
este inmenso cúmulo de operacio
nes? Con un ardor infatigable 
trabajamos en la constitución, que 
había de consolidar vuestra felici
dad; mas este pesado despacho, 
paralizando nuestros afanes, fué 
preciso que, fiando los menos Ar
duos al juicio de una comisión, 
quedasen desembarazadas las aten
ciones del Congreso para emplear
las en el principal objeto de su 
misión.

Cuando nos diputasteis, ciuda. 
danos, á la formación de este Con
greso Soberano, bien penetrados 
estábais que sin una constitución 
permanente no podia entrar el es
tado en la lista de las naciones, ni 
llamarse libre y feliz. En efecto, 
¿ qué otra cosa es la constitución 
política de un estado, sino ese so
lemne pacto social que determina 
la forma de un gobierno, asegura 
la libertad del ciudadano, y abre 
los cimientos del reposo público ? 
Desde luego no habríamos desem
peñado los sagrados deberes de 
nuestro encargo, si en la que al
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f
presente os alargamos, no "vieseis 
en acción ese derecho incontesta
ble de los pueblos para elegirse la 
mejor.

En un asunto en que empeñaron 
todo su saber los Licurgos, los So
lones, los Platones y Aristóteles, 
creyeron vuestros representantes 
que sin el socorro de la historia, 
de la política, y del cotejo de las 
mejores constituciones, iban espues- 
tos á traicionar toda vuestra con
fianza. Así es que, para evitarlo, 
acercándose á estas fuentes puras, 
han sacado los principios que ri
gen las sociedades políticas, y los 
han acomodado al pacto social que 
vais á jurar.

Seguramente podemos decir con 
igual derecho que decia una sábia 
pluma en su caso, que la presente 
constitución no es, ip la democra
cia fogosa de Atenas, ni el régimen 
monacal de Esparta, ni la aristo
cracia patricia ó la efervescencia 
plebeya de Roma, ni el gobierno 
absoluto de Rusia, ni el despotis
mo de la Turquía, ni la federación 
complicada de algunos estados. 
Pero es sí un estatuto que se acer
ca á la perfección: un estado me
dio entre la convulsión democráti
ca, la injusticia aristocrática, y el 
abuso del poder ilimitado.

Por esta idea anticipada ya ad

vertís, ciudadanos, que deseando 
el Congreso Soberano haceros gus
tar de todas las ventajas que los 
hombres pueden gozar sobre la 
tierra, ha formado la constitución 
presente organizando de un modo 
mixto los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Divididos 
estos poderes y equilibrarlos de 
manera, que en sus justas dimen
siones estén como encerradas las 
semillas del bien público: ved 
aquí la obra reputada en política 
por el último esfuerzo del espíritu 
humano; y ved aquí también con 
la que ha asegurado el Congreso 
vuestra prosperidad. Un análisis 
de sus bases principales os pondrá, 
ciudadanos, en estado de conocer 
que ella lleva el sello de la mas
profunda reflexión.

Por la misma constitución del
hombre, por la formación de las 
sociedades, y por una grande série 
de monumentos históricos, descu
brió el Congreso esta importante 
verdad que no puede ser por mu
cho tiempo un pueblo libre y feliz, 
sin que sea su propio legislador 
Pero cuando quedó convencido de 
su fuerza, lo estuvo en igual grado 
que su concurso inmediato á la 
formación de la ley le comunicaría 
el carácter que llevan siempre las 
obras del error, del tumulto y las



— 438 —

en su totalidad lo que ya en parte 
le pertenecía, y corromper los 
miembros que puedan oponerse á 
su ambición? Cierto es que el que 
tiene en sus manos la3 riendas del 
gobierno, y que como á un centro 
común llama todas las partes de la 
administración, debe conocer todas 
las necesidades del estado y pro
mover los- medios que influyen en 
su alivio; pero es en fuerza de es
tas mismas consideraciones, que la 
constitución le autoriza para pro
poner proyectos conformes á su 
carácter, á sus costumbres, á su 
presente situación, y aun ¿i produ
cir un veto moderado, que, no pa
sando de una simple censura, es 
mas análogo tí la naturaleza de su 
poder.

A las dos instituciones sociales, 
de que basta aquí hemos hecho 
mención, añadió el Congreso Cons
tituyente una Corte Suprema de 
Justicia con la investidura del po
der judicial. Razones no menos 
poderosas que las pasadas dieron 
nacimiento á esta separación. Un 
legislador y j uez á un mismo tiem
po, vendría á ser no pocas veces 
juez en su propia causa. No pa
rece sino que en cierto modo ven
ga el legislador su ofensa personal, 
cuando juzga del ultrage inferido 
ásu misma ley: teniendo entonces

que infligir penas contra el trana
gresor, se halla expuesto este á ser 
víctima de su pasión. Otra es la 
disposición de un mero juez, cuyos 
séntimientos menos agitados, por
que no vé insultada ninguna de sus 
obras, escucha en el silencio la voz 
de la razón.

Por lo demas, las funciones de 
los que ejercen este poder se redu
cen á sostener con fuerza la verdad 
en el templo de la justicia. A fin 
de que ellos sean órganos fieles de 
la ley, instruyéndose constante
mente de su espíritu, dispone la 
constitución, que duren en sus pla
zas lo que dure su probidad de 
vida y buena opinión. Poderlo 
todo á favor de la justicia, y no 
poder nada á favor de si mismo, 
es el estado en que la misma cons
titución pone á estos ministros. 
El testo de la ley claro y espreso 
es todo lo que ellos pueden sobre 
el ciudadano. De este modo que
dan sin efecto los consejos peligro
sos de ese amor propio, que con 
interpretación arbitraria aspira á 
capitular con la ley y encontrar un 
medio aparente entre el vicio y la 
virtud. Nada habría hecho el 
Congreso Constituyente, si dividi
endo los poderes, no los hubiese 
equilibrado de manera que el 
ejercicio de cada uno se hallase
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contenido en susjusto9 límites. Mas 
ó menos autoridad de la que les 
correspondía, ó hubiese favorecido 
el desórden, ¿provocado ála insur
rección, ¿consagrado la tiranía.De
mos por ahora, ciudadanos, una 
ojeada rápida sobre la Constitución 
presente, y veremos alejados de 
ella estos escollos.

La facultad de formar leyes se
ria por lo común llevada á los úl
timos excesos, si pudiese perder de 
vista que su objeto es unir á los 
ciudadanos por un interes común. 
Los hombres entonces, opresores 
ú oprimidos, sufrirían los mismos 
males que en el estado de natura
leza. Advertid, ciudadanos, la des
velada atención del Congreso Cons 
tituyente para contrabalancear esa 
facultad y prevenir todos sus abu
sos. Pasemos en silencio las forma
lidades de la constitución para que 
tenga acceso un proyecto de ley; 
nada digamos en ¿rden á la mayo
ría de sufragios requerida en su 
aprobación; y fijemos la vista, así 
sobre el influjo de los dos cuerpos 
deliberantes, como sobre el que 
tiene el ejecutivo en la formación 
de la ley. Persuadido el Congreso, 
que sin que esta -fuese pesada en 
distintas balanzas, jamás presenta
ría la imágen de la imparcialidad, 
fuá one dividid en dos cuernos de

intereses distintos por algunos res-* 
pectos ese Poder Legislativo. Una 
Cámara de Representantes y un 
Senado son esos cuerpos encomen
dados de esta augusta función. Le
yes iniciadas en cualquiera de ellos, 
discutidas en ambos, pasadas por 
la prueba de la censura del Ejecu
tivo, revisadas nuevamente y san
cionadas por dos tercios de sufra
gios: jamás podrá dudarse que son 
el fruto de la reflexión profunda, 
del juicio severo, de la madurez del 
espíritu; y que equilibrando así los 
poderes la Constitución, purifica 
las leyes de todas las sugestiones 
del amor propio, y aun de las pe

queñas faltas del descuido.
No sería menos funesto á la li

bertad el Poder Ejecutivo, que el 
Legislativo sin equilibrio, si revis
tiéndolo el Congreso con la fuerza 
armada, no hubiese tomado en la 
Constitución las medidas que dic
ta la prudencia para mantener la 
balanza en igualdad. Sabido es 
que las leyes enmudecen á vista de 
la fuerza. Un magistrado armado 
siempro es emprendedor; y de la 
violación de las leyes á la tiranía 
el camino es corto. Pero, ciudada
nos, vivid seguros de esta usurpa
ción. La fuerza física, que en la paz 
sirve de apoyo al Ejecutivo, se 
halla mitigada por la fuerza moral
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que sirve de baluarte al Legislati
vo. Esa confianza entera, ese amor 
sincero de los pueblos á unos Re
presentantes de su elección, depo
sitarios fieles de su fortuna, de su 
libertad y aun de su existencia; y 
cuya causa personal se halla identi
ficada con la suya : ved aquí, < ciu
dadanos, en lo que ella consiste. 
Seria demasiada presunción de un 
Magistrado Supremo persuadirse 
que en oposición de esta fuerza 
moral podia invadir impunemente 
los derechos sagrados de la Legis
latura. En la escuela de todos los 
siglos debería haber aprendido, 
que esa fuerza moral, aunque fun
dada sobre las fibras blandas del 
corazón y del Qerebro, es- incon
trastable; y que aspirará destruirla, 
es destruir su poder mismo. En 
efecto: los pueblos no tardarían en 
armarse para vengar una ofensa 
que mirarían como propia, y ani
quilar un temerario que intentaba 
construir su fortuna sobre las rui
nas de la libertad.

Sin duda que la guerra puede 
ser la ocasión mas favorable á ese 
ambicioso, para poner en práctica 
el desdichado talento de no escu
char la razón, y procediendo por 
la via do hecho, atacat* vuestra li
bertad. Pero entrando el Congre
so Constituyente en el corazón del

hombre, y conociendo la marcha 
de las pasiones, previno las conse
cuencias de este paso resbaladizo. 
Con ese instinto de precaución 
que ha presidido á sus deliberacio
nes, equilibró los pasos de la guer
ra. El Congreso Soberano la medi
ta, la ajusta y la declara : el Poder 
Ejecutivo la publica, levanta los 
ejércitos y los dirige. Pero aun hay 
mas: sin los nuevos subsidios que 
ella exige, nada hará ese ambicioso, 
sino vanos esfuerzos con que con
tentar su pasión. Su facultad se 
estiende al desnudo hecho de soli
citarlos; la del Congreso á alargarle 
hx mano con medida, y hacerle siem
pre sentir su dependencia.

Cuando el Congreso Constitu
yente autorizó al Poder Ejecutivo 
con la doble facultad de disponer 
de los fondos públicos, y distribuir 
honores y dignidades, bien sabia 
lo que ella puede en las manos de 
un ambicioso para ganarse aliados, 
corrompiendo la virtud misma; 
pero también sabia, que la Consti
tución abría caminos para detener
los en la carrera de sus empresas. 
Contr¿i ese principio desorganiza- 
doi\ que nace, crece y se fortifica 
en el seno de la corrupción, quiere 
la ley fundamental que el Poder 
Ejecutivo vaya enfrenadlo por las 
reglas que establece el Legislativo



til —

en el manejo de los caudales; y 
que, si es de su resorte poner em
pleados en los puestos, sea también 
del de este último acusarlos por 
una Cámara, y separarlos por' la 
otra. Así se ve, que las desviacio
nes del Gobierno Supremo se hallan 
contenidas eu esta parte por la 
Constitución, y reducido su influjo 
al puro bien social.

Si analizamos mas la Constitu
ción, todo nos hará ver que está 
trazada en justas proporciones. El 
Ejecutivo celébralos tratados con 
las demas naciones ; el Senado los 
aprueba ó rechaza según la forma 
constitucional. Nada mas en el ór
den de los principios que deben 
regir á una nación sabia y celosa 
de su libertad. El objeto de esos 
tratados1 es conservar la balanza 
política entre sus diversos intere
ses y fuerzas; C3 combinarlo de 
tal modo que ninguna potencia 
pueda prevalecer sobre las otras, 
oprimirlas ó conquistarlas.

La razón clama por que el pri
mer magistrado de la república, 
cuyo destino es poner en movi
miento todos los ramos de la admi
nistración, penetrar por su3 emba
jadores los gabinetes de los prín
cipes, y arrebatarles sus secretos, 
tenga una parte muy activa en la
celebración de estos convenios; 

T. 71.

pero se trata de la suerte del Esta
do, y en estos asuntos su poder no 
es mas que un anillo que, enlazado 
con el Legislativo, forman la cade
na social. La concurrencia de am
bos es la que comunica la chispa 
eléctrica que dá la vida á la socie
dad.

Acabando de hacer ver el equi
librio de esta ley constitucional, 
llamamos vuestra atención, ciuda
danos, á la libertad de la prensa 
que os franquea con generosidad, 
Constituido el pueblo en tribunal 
censorio, puede decirse que llegó á 
su perfección el equilibrio de los 
poderes, y aseguró sus bases la li
bertad civil. Sin esto, la verdad 
débil en tiempo de vuestros tira
nos no se atrevía á ver la luz, y 
temblando ante los mismos que 
debia intimidar, merecía la censu- 
ra que debia hacer. Pero ¡qué 
fuerza varonil, que energía la de 
esa verdad cuando con la libertad 
de la prensa recobra sus dere
chos! ¡Qué aguijón para los bue
nos y qué freno para los hombres 
que abusan de su poder! Acordaos, 
le decía ¿í un príncipe un filósofo, 
que cada dia de vuestra vida es 
una hoja de tu historia. Ninguno 
hay tan inmoral y bajo, para el 
que la estimación pública no sea
en el fondo del alma un decidido 

56
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ó demos al mundo el espectáculo 
de la unión, de la sabiduría y de 
las virtudes públicas. Mirad que 
el interés de que se trata, encierra 
un largo porvenir. Un calendario 
nuevo está formado: el dia que 
cuente en adelante, ha de ser ó 
para nuestra ignominia, ó nuestra

gloria. Dado en la Sala de las 
Sesiones, en Buenos Aire3 á 22 de
Abril de 1819.---------
Dr. Gregorio Funes—

Presidente.
Ignacio Nuñez—

Pro-Secretario.



CONSTITUCION
DE LAS

SECCION 

Art. 1.
La religión católica apostólica 

romana es la religión del Estado. 
El gobierno le debe la mas eficaz 
y poderosa protección; y los habi
tantes del territorio todo respeto, 
cualesquiera que sean sus opinio
nes privadas.

2.
La infracción del artículo ante

rior será mirada como una viola
ción de las leyes fundamentales 
del pais.

Q®§&Ll®i£l IhL
Poder Lcjlslatlvo.

3.
El Poder Legislativo se espedi

rá por un Congreso Nacional com

puesto de dos cámaras: una de Re
presentantes, y otra de Senadores.

CAPÍTULO I.
Cámara d<i .ICpre^atante*.

4.
La Cámara de Representantes 

se compondrá de diputados elegi
dos en proporción de uno por cada 
veinticinco mil habitantantes, ó 
una fracción que iguale el número 
de diez y- seis mil.

5.
Ninguno podrá ser elegido Re

presentante sin que tenga las cali
dades desiete años de ciudadano an
tes de su nombramiento: veinte y 
seis de edad cumplidos; un fondo 
de cuatro mil pesos al menos; ó en 
su defecto arte, profesión ú oficio 
útil. Que sea del fuero común, y

ENSUD AMÉRICA.
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no esté en dependencia del Poder 
Ejecutivo por servicio á sueldo.

G.
Durarán en su representación 

cuatro años, pero se renovarán por 
mitad al fin de cada bienio. Para 
verificarlo los primeros represen
tantes, luego que se reúnan, sor
tearán los que deben salir en el 
primer bienio. El reemplazo de 
estos se hará por los que con la 
anticipación conveniente elijan los 
pueblos á quienes correspondan.

7.
La Cámara de Representantes 

tiene esclusivainentela iniciativa en 
materia de contribuciones, tasas é 
impuestos, quedando al Senado 
la facultad de admitirlas, rehusar
las ú objetarles reparos.

8.
Ella tiene el derecho privativo 

de acusar de oficio, ó á instancia 
de cualquier ciudadano á los miem
bros de los tres grandes poderes, 
á los ministros de Estado, enviados 
& las cortes estraDgeras, arzobispos 
ú obispos, generales de los ejérci
tos, gobernadores y jueces supe
riores de las provincias, y demas 
empleados de no inferior rango 
á los nombrados: por los delitos 
de traición, concusión, malversa
ción de los fondos públicos, infrac
ción de Contitucion, ú otros que I

según las leyes merezcan pena de 
muerte ó infamia.

9.
Los representantes serán com

pensados por sus servicios con la 
cantidad y del fondo que señale 
la Lejislatura, siendo su distribu
ción del resorte esclusivo de dicha 
Cámara.

CAPttDlO II.
Servado,

' 10.
Formarán el Senado los senado

res de provincia, cuyo numero se
rá igual al de las provincias; tres 
senadores militares, cuya gradúa-, 
cion no baje de coronel mayor; un 
obispo, tres eclesiásticos, un Sena
dor por cada universidad; y el 
Director del Estado, concluido el 
tiempo de su gobierno.

11.
Ninguno será nombrado sena

dor que no tenga la edad de trein
ta años cumplidos, nueve de ciuda
dano antes de su elección, un fon
do de ocho mil pesos, una renta 
equivalente, ó una profesión que 
lo ponga en estado de ser venta
joso á la sociedad.

12.
Durarán en el cargo por el 

tiempo de doce años, renovándo
se por terceras partes cada cuatro. 

I La suerte decidirá quienes deban
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salir en el primero y segundo cua
trienio.

13.
El ex-Director permanecerá en 

el Senado hasta que sea reempla
zado por el que le sucediese en el 
mando.

14.
Los senadores por las provincias 

se elegirán en la forma siguiente:— 
Cada Municipalidad nombrará un 
capitular y un propietario, que 
tenga un fondo de diez mil pesos 
al menos, para electores. Reuni
dos estos en un punto en el cen
tro de la provincia, que designará 
el Poder Ejecutivo, elegirán tres 
sujetos de la clase civil, de los que 
uno al menos sea de fuera de la 
provincia. Esta terna se pasará al 
Senado (la primera vez al Congre
so) con testimonio íntegro de la 
acta de elección. El Senado, re
cibidas todas las ternas y publica
das por la prensa, hará el escruti
nio; y los que tuvieren el mayor 
número de sufragios, computados 
por provincias, serán Senadores. 
Si no resultase pluralidad, la pri
mera vez el Congreso, y en lo su
cesivo el Senado, hará la elección 
de entre los propuestos.

15.
Los senadores militares serán 

nombrados por el Director del 
Estado.

16.
Será senador por la primera vez 

el obispo de la Diócesis donde re
sida el Cuerpo Lejislativo. En lo 
sucesivo se elegirá el obispo sena
dor por los obispos del territorio, 
remitiendo sus votos al Senado. 
Publicados por la prensa, se hará 
el escrutinio, y el que reuniese el' 
mayor número será senador: no 
resultando pluralidad, decidirá la 
elección el Senado.

17.
Los Cabildos eclesiásticos reuni

dos con el Prelado Diocesano, cu
ras Rectores del Sagrario de la 
Iglesia Catedral, y Rectores de los 
Colegios (cuando estos sean ecle
siásticos) elegirán tres individuos 
del misino estado, de los cuales uno 
al menos sea de otra Diócesis. 
Remitidas y publicadas las ternas 
con sus actas, los tres que reúnan 
mayor número de sufragios, com
putados por las iglesias, serán se
nadores: en caso de igualdad, el 
Congreso ó Senado decidirá la 
elección.

18.
Al Senado corresponde juzgar 

en juicio público á los acusados 
por la Sala de Representantes.

19.
La concurrencia de las dos ter

ceras partes de sufragios liaran
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sentencia contra el acusado, úni
camente al efecto de separarlo del 
empleo, ó declararlo inhábil para 
obtener otro.

20.
La parte convencida quedaia no 

obstante sugeta á acusación, jui
cio y castigo conforme á la ley.

CAPÍTULO ¡IL
Atribuciones comunes á ambas 

cámaras.
21.

Ambas cámaras se reunirán por 
la primera vez en esta capital, y 
en lo sucesivo en el lugar que ellas 
mismas determinen; y tendrán sus 
sesiones en los meses de Marzo, 
Abril y Mayo; Septiembre, Octu
bre y Noviembre.

22.
Cada Sala será privadamente el 

Juez para calificar la elección de 
sus miembros con mayoría de un 
voto sobre la mitad.

23.
Nombrará su Presidente, Vice

presidente y Oficiales; señalará el 
tiempo de la duración de unos y 
otros1, y prescribirá el orden para 
los debates y para facilitar el des
pacho de sus deliberaciones.

24.
Ninguna de las salas podrá de

liberar mientras no se hallen reu
nidas ambas respectivamente en el

lugar de las sesiones, al menos en 
las dos terceras partes de sus 
miembros; pero un número menor 
podrá compeler á los ausentes ála 
asistencia en los términos y bajo 
los apremios que cada sala prove
yere.

25.
Cada sala llevará un diario de 

sus procedimientos, que se publi
cará de tiempo en tiempo, escep- 
tuaudo aquellas partes que á su 
juicio requieran secreto. Los vo
tos de aprobación ó negación de 
los miembros de una y otra sala se 
apuntarán en el diario, si lo exi
giese así una quinta parte de 
ellos.

26.
Los Senadores y Representan

tes no serán arrestados ni procesa
dos durante su asistencia á la Le
gislatura, y mientras van y vuel
ven de ella: escepto el’caso de ser 
sorprendidos in f raganti en la eje
cución de algún crimen que me
rezca pena de muerte, infamia ú 
otra aflictiva;, de lo que se dará 
cuenta á la sala respectiva con la 
sumaria información del hecho.

'27.
Los Senadores y Representantes 

'por sus opiniones, discursos ó de
bates en una ú otra sala no podrán 
ser molestados en ningún lugar;
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pero cada sala podrá castigar á sus 
miembros por desórden de con
ducta, y con la concurrencia de las 
dos terceras partes expeler á cual
quiera de su seno.

28.
En el caso que espresa el artícu

lo 26, ó cuando se forme querella 
por escrito contra cualquier Sena
dor ó Representante, por delitos 
que no sean del privativo conoci
miento del Senado: examinado el 
mérito del sumario en juicio públi
co, podrá cada sala con dos tercios 
de votos separar al acusado de su 
seno y ponerlo á disposición del 
Supremo Tribunal de justicia para 
su juzgamiento.

29.
Ningún Senador ó Representan

te podrá ser empleado por el Po
der Ejecutivo sin su consentimien
to y el de la cámara á que corres
ponda.

30.
Cada una de las cámaras podrá 

hacer comparecer en su sala á los 
Ministros del Poder Ejecutivo, para 
recibir los informes que estime 
convenientes.

CAPITULO IV.
Atribuciones del Congreso.

31.
Al Congreso corresponde priva

damente formar las leyes que de-
T. II.

ben regir en el territorio de la 
Union.

32.
Decretar la guerra y la paz.

33.
Establecer derechos; y por un 

tiempo, que no pase de dos años, 
imponer para las urgencias del 
Estado contribuciones proporcio
nalmente iguales en todo el ter
ritorio.

34.
Fijar á propuesta del Poder 

Ejecutivo la fuerza de línea de 
mar y tierra para el servicio del 
Estado en tiempo de paz; y deter
minar por sí el número de tropas 
que haya de existir en el lugar 
donde tenga sus sesiones.

35.
Mandar construir y equipar una 

marina nacional.
36.

Recibir empréstitos sobre los 
fondos del Estado.

37.
Reglar la forma de todos los jui

cios; y establecer Tribunales infe
riores á la Alta Córte de Jus
ticia.

38.
Crear y suprimir empleos de 

toda clase.
39.

Reglar el comercio interior y 
esterior.

57



40.
Demarcar el territorio del Esta

do y fijar los límites de las Pro
vincias.

41.
Habilitar puertos nuevos en las 

costas del territorio cuando lo crea 
conveniente; y elevar las poblacio
nes al rango de Villas, Ciudades ó 
Provincias.

42.
Formar planes uniformes de edu

cación pública, y proveer de me
dios para el sosten de los estable
cimientos de esta clase.

43.
Recibir anualmente del Poder 

Ejecutivo la cuenta general de las 
rentas públicas, examinarla y juz-
garla.

44.
Asegurar ú los aurores ó inven

tores de establecimientos rítiles, 
privilegios esclusivos por tiempo 
determinado,

45.
Reglar la moneda, los pesos y 

medidas.

CAPITULO V.
Formación y sanción de las leyes.

46.
Las leyes pueden tener principio 

en cualquiera de las dos Cámaras 
que componen el Poder Legisla
tivo.

47.
Se esceptúan de esta regla las 

relativas á los objetos de que tra
ta el artículo séptimo.

48.
Todo proyecto de ley se leerá 

en tres sesiones distintas," median
do entre cada una de ellas tres 
dias al menos: sin esto no se pasará 
á deliberar.

49.
Los proyectos de ley y demas 

resoluciones del Cuerpo Legislati
vo, para su aprobación, deberán ob
tener la mayoría de un votó al 
menos sobre la mitad de sufragios 
en cada una de las Cámaras cons
titucionalmente reunidas.

50.
Aprobado el proyecto en la Cá

mara donde baya tenido principio, 
se pasará á la otra para que, discu
tido en ella del mismo modo que 
en la primera, lo repare, apruebe 
ó deseche.

51.
Ningún proyecto de ley dese

chado por una de las Cámaras 
podrá repetirse en las sesiones de 
aquel año.

52.
Los proyectos de ley constitu

cionalmente aprobados por ambas 
Cámaras pasarán al Director del 
Estado.
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53.
Si él los suscribe, ó en el tér

mino de quince dias no los devuel
ve objecionados, tendrán fuerza de 
ley.

54.
Si encuentra inconveniejites, los 

devolverá objecionados á la Cáma
ra donde tuvieron su origen.

55.
Reconsiderados en ambas Cáma

ras, dos tercios de sufragios en 
cada una de ellas harán su última 
sanción.

güE&msa 333.
Poder Ejecutivo.

CAPITULO I.
Naturaleza y calidades de este 

Poder.
56.

El Supremo Poder Ejecutivo de 
la Nación se espedirá por la perso
na en quien recaiga la elección de 
Director.

5T.
Ninguno podrá ser elegido Di

rector del Estado que no tenga las 
calidades de ciudadano, natural 
del territorio de la Union, con seis 
años de residencia en él inmedia
tamente antes de la elección, y 
treinta y cinco de edad cuando 
menos.

58.
Tampoco podrá ser elegido el

que se halle empleado en el Sena
do ó eu la Cámara de Represen
tantes.

59.
Antes de entrar al ejercicio del 

cargo, liará el Director electo en 
manos del Presidente del Senado 
á presencia de las dos Cámaras 
reunidas el juramento siguiente :

Yo N,juroq>or Dios nuestro Se
ñor y estos sositos evangelios, que 
desempeñaré fielmente el cargo de 
D'i.vtor que se me confia: que 
cumpliré y haré cumplir la Cons
titución del Estado: protegeré la 
Religión Católica ; y conservaré la 
integridad é independencia del ter
ritorio de la Union.

60.
Durará en el cargo por el tiem

po de cinco años.
61.

En caso de enfermedad, acusa
ción ó muerte del Director del 
Estado, administrará provisional
mente el Poder Ejecutivo d Pre
sidente del Senado, quedando en
tretanto suspenso de las funciones 
de Senador.

CAPÍTULO II.
Forma de la elección del Director 

del Estado.
62,

El Director del Estado será ele
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gido por las dos Cámaras reu
nidas.

63.
Presidirá la elección el Presi

dente del Senado, y hará en ella 
de Vice-Presidente el Presidente 
de la Cámara de Representantes.

64.
Los votos se entregarán escritos 

y firmados por los vocales, y se 
publicarán con sus nombres.

65.
Una mayoría de un voto sobre 

la mitad de cada Cámara hará la 
elección.

66.
Si después de tres votaciones, 

ninguno obtuviese la espresada 
mayoría, se publicarán los tres su
jetos que hayan obtenido el mayor 
número, y por ellos solos se sufra
gará en las siguientes votaciones.

67.
Si reiterada esta hasta tres ve

ces, ninguno de los tres propues
tos reuniese la mayoría que exige 
el artículo 65, se escluirá el que 
tuviere menor número de votos: 
caso de igualdad entre los tres ó 
dos de ellos, decidirá ha suerte el 
que haya de ser escluido, quedan
do solamente dos.

63.
Por uno de éstos se votará de

nuevo.

69.
Si repetida tres veces la vota

ción, no resultase la mayoría es- 
presada, se sacará por suerte el 
Director de entre los dos.

70.
Todo esto deberá verificarse 

acto continuo desde que se dé prin
cipio á la elección.

71.
Se procederá á ella treinta dias 

antes de cumplir su término el 
Director que concluye: en caso 
de muerte deberá hacerse la elec
ción dentro de quince dias.

72.
Entretanto se"posesiona del car

go el nuevamente nombrado, sub
sistirá en el gobierno el que lo esté 
ejerciendo; pero al electo se le 
contarán los cinco años desde el 
dia en que aquel haya cumplido 
su término.

73.
El Director del Estado solo po

drá ser reelegido por una vez con 
un voto sobre las dos terceras par
tes de cada Cámara.

CAPITULO ni.
Atribuciones del Poder Ejecutivo.

74.
El Director del Estado es Gefe 

Supremo de todas las fuerzas de 
mar v tierra.
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75.
Publica y hace ejecutar la9 le

yes, que han recibido sanción.

76.
Hace la apertura de las sesiones 

del Cuerpo Legislativo en los pe
riodos de renovación de la Cáma
ra de Representantes en la sala del 
Senado: informando en esta oca
sión sobre el estado del gobierno, 
mejoras ó reformas, y demas que 
considere digno de poner en su 
conocimiento; lo que se publicará 
por la prensa.

77.
Convoca extraordinariamente 

el Cuerpo Legislativo, cuando así 
lo exija el interés del pais, duran
te la interrupción de las sesiones.

78.
Puede proponer por escrito al 

Cuerpo Legislativo en sus Cámaras 
los proyectos, medidas, mejoras ó 
reformas que estimare necesarias 
ó convenientes á la felicidad del 
Estado.

79.
Publica la guerra y la paz: for

ma y da dirección á los ejércitos 
de mar y tierra para defensa del 
Estado y ofensa del enemigo.

80.
Rechaza las invasiones de los 

enemigos exteriores; previene las

conspiraciones, y sofoca los tumul
tos populares.

81.
Nombra por sí solo los genera

les de los ejércitos de mar y tierra; 
los embajadores, enviados y cónsu
les cerca de las naciones estrange- 
ras; y los recibe de ellas.

82.
Nombra y destituye á sus Minis

tros: la responsabilidad de estos 
la determinará la ley.

83.
Puede con parecer y consenti

miento de dos terceras partes de 
Senadores presentes en niímero 
constitucional celebrar y concluir 
tratados con las naciones cstrange- 
ras: salvo el caso de enagenacion 
ó desmembración de alguna parte 
del territorio, en que deberá exi
girse el consentimiento de dos ter
cios de la Cámara de Representan
tes.

84.
Espide las cartas de ciudadanía 

con sujeción á las formas y calida
des que la ley prescriba.

85.
Nombra á todos los empleos que 

no se esceptúan especialmente en 
esta constitución y las leyes.

86.
Nombra los Arzobispos y Obis-
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por á propuesta en terna del Sena
do.

87.
Presenta á todas las dignidades, 

canongías, prebendas y beneficios 
de las iglesias catedrales, colegia
tas y parroquiales, conforme á las 
leyes.

88.
Todos los objetos y ramos de 

hacienda y policía, los estableci
mientos públicos nacionales cientí
ficos y de todo otro género, forma
dos ó sostenidos con fondos del 
Estado, las casas de moneda, ban
cos nacionales, correos, postas y 
caminos, son de la suprema inspec
ción y resorte del Director del Es
tado, bajo las leyes ú ordenanzas 
que los rigen, ó que en adelante 
formare el Cuerpo Legislativo.

89.
Puede indultar de la pena capi

tal á un criminal ó conmutarla, 
prévio informe del Tribunal de la 
causa, cuando poderosos y mani
fiestos motivos de equidad lo sugie
ran ó algún grande acontecimiento 
feliz haga plausible la gracia, salvo 
los delitos que la ley exceptúe.

90.
Confirma ó revoca con arreglo ú 

ordenanza las sentencias de los reos 
militares pronunciadas en los Tri
bunales de su fuero.

91.
Recibirá por sus servicios en 

tiempos determinados una compen
sación, que le señalará el Cuerpo 
Legislativo; la cual ni se aumen
tará ni disminuirá durante el tiem
po de su mando.

Poder Judicial.

CAPITULO UNICO,
Corte Suprema de Justicia.

92.
Una alta Corte de Justicia com

puesta de siete Jueces y dos Fis
cales ejercerá el Supremo Poder 
Judicial del Estado.

93.
Ninguno podrá ser miembro de 

ella si no fuere letrado recibido con 
ocho años de ejercicio público y 
cuarenta de edad.

94.
Los miembros de la Alta Corte 

de Justicia serán nombrados por 
el Director del Estado con noticia 
y consentimiento dt*l Senado.

95.
El presidente será electo cada 

cinco años á pluralidad de sufra
gios por los miembros de ella y sus 
Fiscales.

96.
La Alta Corte de Justicia nom

brará los oficiales de ella, en el nú-
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mero y forma que prescribirá la 
ley.

97.
Conocerá esclusivamente cte to

das las causas concernientes á los 
enviados y cónsules de las naciones 
estrangeras; de aquellas en que 
sea parte una provincia, ó que se 
susciten entre provincia y provin
cia, ó pueblos de una misma pro
vincia, sobre límites tí otros dere
chos contenciosos; de las que ten
gan su origen de contratos entre 
el' gobierno supremo y un particu
lar; y últimamente de las de aque
llos funcionarios públicos de que 
hablan los artículos 20 y 28.

98.
Conocerá en último recurso de 

todos los casos que descienden de 
tratados hechos bajo la autoridad 
del gobierno; de los crímenes co
metidos contra el derecho público 
de las naciones ; y de todos aque
llos en que según las leyes haya 
lugar á los recursos de segunda su
plicación, nulidad ó injusticia no
toria.

99.
Los juicios de la Alta Corte y de

mas Tribunales de Justicia serán 
públicos : produciéndose en la mis
ma forma los votos de cada Juez 
para las resoluciones ó sentencias,

de cualquiera naturaleza que ellas 
sean.

100.
Informará de tiempo en tiempo 

al Cuerpo Legislativo de todo lo 
conveniente para las mejoras de la 
administración de justicia, que se
guirá gobernándose por las leyes 
que hasta el presente, en todo lo 
que no sea contrario á esta Cons
titución.

101.
Cada seis meses recibiiú de la 

Cámara de Justicia una razón exac
ta de las causas y asuntos despa
chados en ellas, y de las que que
dan pendientes, su estado, tiempo 
de su duración y motivos de de
mora : instruida con el diario del 
despacho que deben llevar los es
cribanos de cámara; á fin deque, 
estando á la mira deque Injusticia 
se administre con prontitud, pro
vea lo conveniente á evitar retar
daciones indebidas.

102.
Los individuosyle esta corte ejer

cerán el cargo por el tiempo de su 
buena comportacion ; y no podrán 
ser empleados por el Poder Eje
cutivo en otro destino sin su con
sentimiento y el de la misma Cor
te.

103.
El Cuerpo Lcsgislativo les de-



45G —

signará una compensación por sus 
servicios, quelio podrá ser dismi
nuida mientras permanezcan en el 
oficio.

semita w.
Declaración de derechos.

CAPÍTULO I.
Derechos de la Nación

104.
La Nación tiene derecho para 

refo/Inar su constitución, cuando 
así lo exija el interés común, guar
dando las formas constitucionales.

105.
La Nación, en quien originaria

mente reside la Soberanía, delega 
el ejercicio de los Altos Poderes 
que la representan á cargo de que 
se ejerzan en la forma que ordena 
la Constitución; de manera que ni 
el Lejislativo puede abocarse el 
Ejecutivo ó Judicial; ni el Ejecuti
vo perturbar ó mezchirse en éste 
ó el Lejislativo; ni el Judicial to
mar parte en los otros dos , contra 
lo dispuesto en esta Constitución.

106.
Las corporaciones y magistrados 

investidos de la autoridad Lejisla- 
tiva, Ejecutiva ó Judicial son apo
derados de la Nación, y responsa
bles á ella en los términos que la 
Constitución prescribe.

107.
Ninguna autoridad del pais es

superior ála ley; ellas mandan, juz 
gan ó gobiernan por la ley; y es 
según ella que se les debe respeto 
y obediencia.

108.
Al delegar el ejercicio de su So

beranía constitucionalmente , la 
Nación se reserva la facultad de 
nombrar sus Representantes, y la 
de ejercer libremente el poder 
censorio por medio de la prensa. 

CAPÍTULO II.
Derechos particulares.

109.
Los miembros del Estado deben 

ser protegidos en el goce de los 
derechos de su vida, reputación, 
libertad, seguridad y prosperidad. 
Nadie puede ser privado de algu
no de ellos sino conforme á las 
leyes.

110.
Los hombres son de tal menera 

iguales ante la ley, que esta bien 
sea penal, preceptiva ó tuitiva, de
be ser una misma para todos, y 
favorecer igualmente al poderoso 
que al miserable para la conser
vación de sus derechos.

111.
La libertad de publicar sus 

ideas por la prensa es un derecho 
tan apreciable aj hombre, como 
esencial para la conservación de la 
libertad civil de un Estado: se
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observaran ¿1 este respecto las re
glas que el Congreso tiene aproba
das provisionalmente, hasta que la 
Legislatura las varíe ó modifique.

112.
Las acciones privadas de los 

hombres que de ningún modo 
ofenden el órden público ni perju
dican á un tercero, están solo re
servadas á Dios, y exentas de la 
autoridad de los Magistrados.

113.
Ningún habitante del Estado 

será obligado á hacer lo que no 
manda la ley, ni privado de lo que 
ella no prohibe.

114.
Es del interés y del derecho de 

todos Iob miembros del Estado el 
ser juzgados por jueces los mas 
libres, independientes é imparcia- 
les, que sea dado á la condición de 
las cosas humanas. El Cuerpo Le
gislativo cuidará de preparar y 
poner en planta el establecimiento 
del juicio por Jurados, en cuanto 
lo permitan las circunstancias.

115.
Todo ciudadano debe estar se

guro contra las requisiciones arbi
trarias y apoderamiento injusto 
de sus papeles y correspondencias. 
La ley determinará en que casos 
y con que justificación pueda pro
cederse á ocuparlos.

T. II.

lió.
Ningún individuo podrá ser ar

restado sin prueba al menos semi
plena ó indicios vehementes de 
crimen, por el que merezca pena 
corporal; los que se harán constar 
en proceso informativo dentro de 
tres dias perentorios, si lio hubiese 
impedimento; pero habiéndolo, se 
pondiú constancia de él en C' 
proceso.

117.
Las cárceles solo deben servir 

para la seguridad y no para castigo 
de los reos. Toda medida que á 
pretesto de precaución conduzca ¿i 
mortificarlos mas allá de lo que 
aquella exige, será corregida según 
las leyes.

118.
Ningún habitante del Estado 

puede ser penado, ni confinado, sin 
que preceda forma de proceso v 
sentencia legal.

119.
La casa de un ciudadano es un 

sagrado, que no puede violarse sin 
crimen; y solo podrá allanarse en 
caso de resistencia á la autoridad 
legítima.

120.
Esta diligencia se hará con la 

moderación debida personalmente 
por el mismo Juez. En caso que
algún urgente motiyo se lo impida, 
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dará al delegado órden por escrito 
con las especificaciones convenien
tes, y se dejará copia de ella al in
dividuo que fuere aprehendido, y 
al dueño de la casa si la pidiere.

121.
Las anteriores disposiciones re

lativas á la seguridad individual 
no podrán suspenderse.

122.
Cuando por un muy remoto y 

estraordinario acontecimiento, que 
comprometa la tranquilidad piíbli- 
ca ó la seguridad de la Patria, no 
pueda observarse cuanto en ellas 
se previene; las autoridades que se 
viesen en esta fatal necesidad da
rán inmediatamente razón de su 
conducta al Cuerpo Legislativo, 
quien examinará los motivos de. la 
medida y el tiempo de su dura
ción.

123.
Siendo la propiedad un derecho 

sagrado é inviolable, los miembros 
del Estado no pueden ser privados 
de ella ni gravados en sus faculta
des sin el consentimiento del Cuer
po Legislativo, ó por un juicio 
conforme á las leyes.

124.
Cuando el interés del Estado 

exija que la propiedad de algún 
pueblo ó individuo particular sea 
destinada á los usos públicos, el

propietario recibirá por ella una 
justa compensación.

125.
Ninguno ser¿i obligado á prestar 

auxilios de cualquiera clase para 
los ejércitos, ni ¿1 franquear su casa 
para alojamiento de un cuerpo ó 
individuo militar, sino de órden 
del Magistrado civil según la ley. 
El perjuicio que en este caso se 
infiera al propietario, será indem
nizado competentemente por el 
Estado.

123.
Todos los miembros del Estado 

tienen derecho para elevar sus 
quejas y ser oidos hasta de las 
primeras autoridades del pais.

127.
A ningún hombre ó corpora

ción se concederán ventajas, dis
tinciones ó privilegios esclusivos, 
sino los que sean debidos á la vir
tud ó los talentos: no siendo estos 
transmisibles á los descendientes, 
se prohibe conceder nuevos títulos 
de nobleza hereditaria.

128.
Siendo los indios iguales en dig

nidad y en derechos á los demas 
ciudadanos, gozarán de las mismas 
preeminencias y serán regidos pol
las mismas leyes. Queda estingui- 
da toda tasa ó servicio personal 
bajo cualquier pretesto ó denomi-
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nación que sea. El Cuerpo Legis
lativo promoverá eficazmente el 
bien de los naturales por medio 
de leyes que mejoren su condición 
hasta ponerlos al nivel de las de
mas clases del Estado.

129.
Queda también constitucional- 

mente abolido el tráfico de escla
vos, y prohibida para siempre su 
introducción en el territorio del 
Estado.

Wl>
Reforma de la Constitución.

130.
Eu ninguna de las cámaras del 

Poder Legislativo será admitida 
una mocion para la reforma de 
uno ó mas artículos de la Consti
tución presente, sin que sea apo
yada por la cuarta parte de los 
miembros concurrentes.

131. ,
Siempre que la ¿íocion obtenga ¡

dicha calidad, discutida eu la for
ma ordinaria, podiaí sancionarse 
con dos tercias partes de votos en 
cada nna de las salas: que el arti
culo y ó artículos en cuestión exigen 
reforma.

132.
Esta resolución se comunicará 

al Poder Ejecutivo para que con 
su opinión fundada la devuelva i

dentro ele treinta dias ¿i la Sala 
donde tuvo su origen.

133.
Si él disiente, reconsiderada la 

materia en ambas Cámaras, será 
necesaria la concurrencia de tres 

! cuartas partes de cada una de 
ellas para sancionar la necesidad 
de la reforma; y tanto en este ca
so, como en el de consentir el Po
der Ejecutivo, se procederá inme
diatamente á verificarla con el nú
mero de sufragios prescrito en el 

i artículo 131.

Verificada la reforma, pasará al 
Poder Ejecutivo para su publica
ción. En caso de devolverla con 
reparos, tres cuartas partes de su
fragios en cada Sala harán su últi
ma sanción.

CAPITULO FINAL,
135.

Continuarán observándose las 
leyes, estatutos y reglamentos que 
hasta ahora rigen, en lo que lio 
hayan sido alterados ni digan 
contradicción con la Constitución 
presente, hasta que reciban de 
la Legislatura las variaciones ó 
reformas que estime convenientes.

130.
Esta Constitución será solemne

mente jurada en todo el territorio 
del Eúado,
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137.
Ningún empleado político, civil, 

militar ó eclesiástico podrá conti
nuar en su destino sin prestar ju
ramento de observar la Constitu
ción y sostenerla. Los que de 
nuevo fueseu nombrados ó promo
vidos á cualesquier empleos: ó á 
grados militares ó literarios: ó se 
recibieren de algún cargo ú oficio 
público, otorgarán el mismo jura
mento.

138.
Todo el que atentare ó prestare 

medios para atentar contra la pre
sente Constitución, será reputado 
enemigo del Estado y castigado 
con todo el rigor de las penas bas
ta la de muerte y exprátriaeimi. 
según la gravedad de su crimen.

Dada en la sala de sesiones, ¿ir- 
macla de nuestra mano, sellad;! 
con nuestro sello, y refrendada 
por nuestro secretario en Bue
nos Aires á veinte y dos de abril 
de mil ochocientos diez y nueve, 
cuarto de la independencia—

Dr. Gregorio Funes, Diputado 
del Tucuman, presidente—Dr. 
José María Serrano, Diputar 
do por Charcas, viec-prcsiden- 
tc—Pedro León Gallo, Dipu
tado por Santiago del Estero— 
Tomas Godoy Cruz, Diputa
do por Mendoza- Dr. Antonio 
Sacnz, Diputado por Buenos

Aires—Vicente López, Dipu
tado por Buenos Adres—Alejo 
Villegas, Diputado por Córdo
ba—Dr. Teodoro Sánchez de 
Bustamantc, Diputado por la 
ciudad de Jujui y su territorio. 
Dr. José Severo Malavia, Di
putado por Charcas—Miguel 
de Azcuénaga, Diputado por 
Buenos Aires—Licenciado Be
nito Lascano, Diputado por 
Córdoba—Jaime Zudañez , 
Diputado por Charcas — Dr. 
José Miguel Diaz Velez, Di
putado por Tucuman—Juan 
José Paso, Diputado por,Bue
nos Aires—Matías Patrón, 
Diputado por Buenos Aires— 
Dr. Domingo Guzman, Di
putado por San Luis—Dr. Pe
dro Ignacio de Castro Barros, 
Diputado por la Rioja—Pedro 
Francisco Uriarte, Diputado 
por Santiago del Estero—Juan 
José Via ¡no ni, Diputado por 
Buenos Aires—Dr. Pedro Car
rasco, Diputado por Cochabam- 
ba—Dr. Pedro Ignacio Rive
ra, Diputado por Mizque—Dr. 
Luis José Chorroarin, Dipu
tado por Buenos Aires—Dr. 
José Andrés Pacheco de Me
ló, Diputado por Chichas—Dr. 
Manuel Antonio Acevedo, Di
putado por Catamarca—

Dr. José Eugenio de Elias, 

Secretario.



APENDICE
A LA

Art. i.

Mientras la Legislatura arregla 
el método por el que pueda verifi
carse cómodamente la elección de 
un Diputado por cada veinticinco 
mil habitantes ó una fracción (pie 
iguale el número de diez y seis 
mil, se hará la que corresponda 
para la próxima Cámara según la 
base y en la forma que previene el 
Reglamento provisorio.

En caso que alguna provincia 
tenga dentro de su dependencia 
menos de tres Cabildos, siendo dos, 
elegirá cada uno de ellos para el 
nombramiento de Senadores tres 
electores, de los que uno sea Capitu
lar ylos otros dos vecinos con el capi
tal que designa el artículo xiv

de la Constitución, fei la provin
cia tuviere dentro de su comprehen- 
sion un solo Cabildo, elegirá este 
seis electores, mitad capitulares y 
mitad vecinos, con el capital indica
do, quienes procederán á verificar 
le elección en la forma (pie cspresa 
el citado artículo.

3.
La Legislatura reglaiú desde que 

parte del proceso y en que forma 
debe verificarse la publicidad de 
los juicios de que trata el artículo 
xcix.

APENDICE.

4.
Sin embargo de que el Congreso, 

al formar la presente Constitución, 
ha procedido sobre principios de 
incontestable justicia, en uso del
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derecho que el país actualmente 
libre tiene para consolidar su liber
tad, establecer el orden, y procu
rarse las ventajas de una adminis
tración que, constitucionalmente 
reglada debe lograr con mayor 
celeridad que cualquiera otra el 
allanamiento del territorio entero, y 
goce de una sólida paz para to
das las Provincias de la Union; 
no queriendo declinar un punto de 
la liberalidad de sus principios y 
consideración á los derechos de las 
provincias hermanas, que no han 
podido concurrir íi la formación y 
sanción de ella; ha decretado se 
conceda á todos los Pueblos del 
territorio del Estado, luego que 
concurran todos por medio de sus 
Representantes, la facultad de pro
mover y obtener en la primera 
Legislatura reforma de los artícu
los de Constitncion en los mismos 
términos que se han establecido, 
de modo que puedan las mociones 
de dicha clase ser admitidas si se 
apoyan por dos miembros, y resol
verse con un voto sobre dos terce
ras partes de-cada Sala.

5;
TRATAMIENTO.

Los tres Altos Poderes reunidos 
tendrán el tratamiento de Sobera
nía, y Soberano Señor por escrito 
y de palabra.

<k
El Congreso Nacional compuesto 

de las dos Cámaras, que constitu
yen el Legislativo, tendrá el de 
Alteza Serenísima y Serenísimo 
Señor.

V.
Cada una de las Cámaras del 

Legislativo, y los Supremos Pode
res Ejecutivo y Judicial, separada
mente, tendrán el de Alteza solo, 
por escrito y de palabra: y el de 
Señor al principios de las repre
sentaciones que se les dirijan.

CEREMONIAL DE ASIENTOS.

En la apertura de las sesiones 
del Congreso, que hace el Ejecuti
vo en cada renovación de la mitad 
de la Cámara de Representantes, 
á que deberá concurrir la Alta 
Córte de Justicia, presidirá la ce
remonia el Director del Estado á 
la derecha del Presidente del Se
nado, que hará de Vice-Presiden- 
te, ocupando ambos el centro de 
la testera: por los lados se senta
rán á la derecha el Presidente de 
la Cámara de Representantes, y á 
la izquierda el de la Alta Córte.

9.
Ocuparán la derecha de la Sala 

los Senadores, y los Representan
tes la izquierda. En seguida de
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aquellos se sentarán los miembros 
de la Alta Córte.

i©.
INSIGNIA.

Los Senadores y representantes, 
mientras ejerzan el cargo, usarán 
de la insignia de un escudo de oro 
que en el centro tanga gravado 
este lema—Ley—orlado con dos ra
mos de oliva y laurel.

>1»
Lo traerán pendiente del cuello 

los Senadores con un cordon de 
oro, y los Representantes con uno 
de plata; y podrán usar de ól den
tro y fuera de la Sala.

19.
Los miembros de la Alta corte 

vestirán la toga cuando se presen
ten en trage de ceremonia; y fuera 
de este caso podrán jnsar de un es
cudo de oro que en el centro ten
ga este lema—Justicia—orlado 
del mismo modo que el anterior, y 
pendiente del cuello con un cor- 
don mezclado de oro y plata.

Sala del Congreso en Buenos Ai
res, Abril treinta de mil ochocien
tos diez y nueve.—Doctor Grego
rio Funes,VvcJdDx&z—Doctor Jo
sé JGujenio de Elias, Secretario.



DE LAS

PROVINCIAS UNIDAS
ENSDD AMÉRICA.

jJS^N la benemérita y muy digna 
¿Saciudad de San Miguel del 
Tucuman, á nueve dias del mes de 
julio de mil ochocientos diez y seis:
terminada la sesión ordinaria, el 
Congreso de las Provincias Unidas ! independiente de 
continuó sus anteriores discusiones paña y su metrópoli ?
sobre el grande, augusto y sagrado 
objeto de la independencia de los 
pueblos que lo forman. Era uni
versal, constante y decidido el cla
mor del territorio entero por su 
emancipación solemne del poder 
despótico de los reyes de España ; 
los representantes sin embargo 
consagraron á tan árduo asunto 
toda la profundidad de sus talen
tos, la rectitud de sus intenciones 
ó interés que demanda la sanción

t. ir.

de la suerte suya, pueblos repre
sentados y posteridad ; íi su tér
mino fueron preguntados:—¿Si 
qucrian que las Provincias de la 
Union fuesen una nación libre é 

los reyes de Es- 
Aclamaron

primero llenos del santo ardor de 
Injusticia, y uno á uno reiteraron 
sucesivamente su unánime y es
pontáneo decidido voto por la in
dependencia del pais, lijando en 
su virtud la determinación si
guiente :—

Nos los representantes de las 
Provincias Unidas en tíud Améri
ca, reunidos en congreso general, 
invocando al Eterno que preside
al universo, en el nombre v por la 
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autoridad de los pueblos (pie re
presentamos, protestando al Cielo, 
á las naciones y hombres todos del 
globo la justicia que regla nues
tros votos: declaramos solemne
mente á la faz de la tierra, que es 
voluntad unánime ó indubitable de 
estas provincias romper los violen
tos vínculos que las ligaban á los 
reyes de España, recuperar los de
rechos de que fueron despojadas, 
ó investirse del alto carácter de 
una nación libre ó independiente 
del rey Fernando Vil, sus suceso
res y metrópoli. Quedan en con
secuencia de hecho y de derecho 
con Amplio y pleno poder pata dar
se las formas que exija Injusticia, 
é impere el cúmulo de sus actuales 
circunstancias. Todas y cada una 
de ellas así lo publican, declaran 
V ratifican, comprometiéndose por 
nuestro medio al cumplimiento y 
sosten de esta su voluntad, bajo 
del seguro y garantía de sus vidas, 
haberes y fama.—Comuniqúese á 
quienes corresponda para su pu
blicación, y en obsequio del respe
to que se debe á las naciones, de
tállense en un manifiesto los graví
simos fundamentos impulsivos de 
esta solemne declaración.—Dada 
en la Sala de Sesiones, firmada de 
nuestra mano, sellada con el sello 
del Congreso, y refrendada por

nuestros Diputados Secretarios.— 
Francisco Narciso de Laprida, 
Diputado por San Juan, Presiden
te.—Mariano Roedo, Vice-Presi- 
dente, Diputado por Salta.—Dr. 
Antonio Saenz, Diputado por Bue
nos Aires.—Dr. José Darregueira, 
Diputado por Buenos Aires.— 
Fray Cayetano José Rodríguez, 
Diputado por Buenos Aires.—Dr. 
Pedro Medrano, Diputado por 
Buenos Aires.—Dr. Manuel An
tonio Acevedo, Diput do por Cata- 
marca.—Dr. José Ignacio de Gor- 
riti, Diputado por Salta.—Dr. 
José Andrés Pacheco de Meló, 
Diputado por Chichas.—Dr. Teo
doro Sánchez de Rustamante, Di
putado por la ciudad de Jujuy y 
su territorio.—Fduardo Perez 
Ruines, Diputado por Córdoba.— 
Tomás Godoy Cruz, Diputado por 
Mendoza.—Dr. Pedro Miguel 
Araoz, Diputado por la capital 
del Tucuman.—Dr. Fstevan Agus* 
tin Gazcon, Diputado por la pro
vincia de Buenos Aires.—Pedro 
Francisco de Criarte, Diputado 
por Santiago del Estero.—Pedro 
León Gallo, Diputado de Santia
go del Estero.—Pedro Ignacio 
Rivera, Diputado de Mizque.— 
Dr. Mariano Sánchez de loria, 
Diputado por Charcas.—Dr. José 
Severo Malaria, Diputado por
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Charcas.—Pr. Pedro Ignacio de 
Castro Par ros, Diputado por la 
Kioja.—Licenciado Gerónimo Sal- 
güero de Cabrera y Cabrera, Dipu
tado por Córdoba.—Pr. José Co
lambres, Diputado*por Catamarca. 
Pr. José Iqnacio Thames, Diputa
do por Tucuraan.—Fray Justo de 
Santa María de Oro, Diputado por

San Juan.—José Antonio Cabrera, 
Diputado por Córdoba.—Pr. Juan 
Agustín Maza, Diputado por 
Mendoza.—Tomas Manuel de A.n- 
chorena, Diputado por Buenos Ai
res.—José Mariano ¡serrano, Di
putado por Charcas, Secretario.— 
Juan José I>aso, Diputado por 
Bueno7? Aires, Secretario.—



Eu la nueva ciudad de san Mi
guel del Tucuman, en cuatro dias 
del mes de octubre de mil seiscien. 
tos ochenta y cinco años, se junta
ron á cabildo, como lo lian de uso 
y costumbre, en esta casa donde 
tomó posada su merced el capitán 
D. Miguel de Salas y Valdés, Lu
gar teniente de Gobernador, Jus
ticia Mayor y capitán de guerra 
de esta dicha ciudad y su j urisdic- 
cion, por S. M. que Dios guarde, 
y así mismo el sargento mayor D. 
Felipe García de Valdés, Alférez 
real propietario, donde se enarbo
ló el real estandarte el dia veinte 
y ocho y veinte y nueve del mes

de setiembre próximo pasado de 
este dicho año, por no haber casos 
de cabildo hasta ahora, donde, 
ayuntarse, a saber: es con ;>-L¡ 
cia de su merced el dicho JuM.-i;: 
mayor y capitán á guerra, el . 
tan D. Luis de Toledo y Vd ;/,o, 
alcalde ordinario de prime: ■ 
el sargento mayor 1). Felipe 
cia de Valdés, Alférez rendí propie
tario, y el capitán I). Juan de La 
lastra, alcalde provincial de la >au- 
ta Hermandad, y no se halló en 
este ayuntamiento el capitán 1). 
Antonio de Toro, alcalde ordina
rio de segundo voto, porque no 
pareció habiendo sido buscado por

(a) Como documento importante y raro, para servir á la historia de la huide- 
cion de nuestras ciudades, se acompaña aquí el acta de la fundación de la ciudad del 
Tucuman. (Af. </cZ Editor.}
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ser publico y notorio haberse au
sentado, y no haber mas capitu
lares.—Y estando en este estado 
ayuntados, unánimes y conformes, 
acordaron y de parte de este ayun
tamiento se le suplicase, rogase, 
encargase y pidiese al Sr. Dr. D. 
Pedro Martínez de Lezana, cura 
Rector, vicario, juez eclesiástico de 
esta dicha ciudad, comisario sub
delegado Apospólico de la Santa 
Cruzada, juez'de diezmos de ella, 
visitador eclesiástico tle esta dicha 
ciudad, de nueva Rioja y San Fer
nando de Catamarea, y á la dicha 
suplica condescendió y vino su 
merced en persona, y habiendo 
entrado, se le dió el mejor asiento 
condigno í\ su persona y oficios 
que ejerce, estando así todos los 
susodichos, su merced el justicia 
mayor dijo: Que en cumplimien
to de cédula real de S. M. y des
pacito del gobierno en su obedeci
miento, está trasladada esta dicha 
ciudad en este sitio donde sea 

a árbol ado e¡ peal estandarte y 
oól de justicia, y tomando po- 

a-ion de esta ciudad, y porque la 
u aza de ella en la misma forma y 
conformidad de la que tenia en el 
sitio viejo está estampada en pa
pel, y aun que en el dicho sitio vie
jo tenia siete cuadras de ancho y 
siete en largo cojiendo la plaza en

medio por ser mas capaz este sitio, 
y tener la3 comodidades que la na
turaleza puede desear, es de sentir 
que se le añadan por cada frente 
una cuadra con que tiene de diáme
tro nueve cuadras porque se espe
ra que con el tiempo vendrá en 
crece y opulencia esta misma ciu
dad, con la de la plaza que está 
por centro en medio; y según mi
dió las cuadras de la dicha ciudad 
vieja, y lo ancho de las calles su 
merced el capitán D. Luis de Tole
do, alcalde ordinario de piámer 
voto, con asistencia de Francisco 
de Herrera Calvo, procurador ge
neral de dicha ciudad, y el capitán 
Urquiola, D. Antonio de Avila y 
otras personas, y halló tener cada 
cuadra ciento sesenta y seis varas 
de frente, y cada calle de ancho 
doce varas: otras tantas tenga en 
esta dicha ciudad cada cuadra y 
calle y medidas, se señalen á la 
Iglesia matriz dos solares que le 
pertenecen como los que tenia la 
planta antigua en el dicho sitio 
viejo, así mismo se señalen sitio 
para las casas de cabildo en la 
plaza, dándole el terreno necesario 
en medio de la cuadra, y aunque 
estaba en la ciudad vieja á la par
te del oriente, sobre tarde lieria el 
sol de manera que causaba gran
dísima incomodidad á los Sres. de
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cabildo y reserva este cabildo en 
sí el dar otro tanto sitio á cuyo 
fuere en diferente sitio por con
venir al litil y la fábrica de la di
cha ciudad y adorno de ella, y á 
los conventos del seráfico S. Fran
cisco, Ntra. Sra. de las Mercedes 
y colegio de la compañía de Jesús, 
se les dé otro tanto terreno como 
lo tienen en el sitio viejo, y á los 
vecinos fundatarios y moradores 
que tienen solares en el dicho si- 
tio viejo, se les dé en esta dicha 
nueva ciudad como ios tienen, 
allá con el derecho y gravámen 
que los tienen, han tenido, y los 
demas solares que quedaren vacíos 
juntamente con los añadidos reser
va este cabildo en sí el repartirlos 
á diferentes personas, prefiriendo 
á los beneméritos, señalando la 
porción que le pareciere cómodo, 
aplicados para propios de esta di
cha ciudad, por no tener ningunos 
y lo que montaren dichos propios 
se gastará en las obras públicas de 
la Iglesia matriz, casas de cabildo 
y cárcel y prisiones de ella—Y así 
mismo se le dé á esta dicha ciudad 
para Ronda de estramuros veinte 
y cuatro varas de ancho á la re
donda y circunferencia de ella y 
por la frente de oriente se señala 
por égidos de esta dicha ciudad 
media legua y otra media legua á

la parte del sur y tres cuartos de 
legua á la parte del norte hácia la 
toma, y á la parte del poniente 
otra media legua.—Los cuales égi
dos se asignan en la forma siguien
te:—Que los éjidos señalados á la 
parte del sud y norte se señalan 
para chacras á la distribución de 
este cabildo, y lo restante de éji
dos á la parte del poniente se se
ñalan para tablada de las tropas y 
ganados que pasaren y se sacaren, 
los cuales dichos éjidos se amojo
narán y medirán—Y porque se 
sigue grave inconveniente el que 
era allá ranchos, gente y cabalga
dura, bueyes ni otros ganados so
bre la asequia entre esta dicha ciu
dad y la asequía y toma de ella, 
conviene que no se consientan.— 
Y á los que por aquella parte les 
cupiese sus chacras, y el rio gran
de, y á los que de presente los 
tienen se les quite y demuelan sus 
ranchos; porque los que los tienen 
y la gente de su servicio, sus gana
dos y cabalgaduras ensucian el 
agua, ciegan las asequias y las 
echan á perder.—Todo lo cual se 
ponga en ejecución y se le comete 
por este cabildo la dicha ejecución 
á su merced el capitán D. Luis de 
Toledo y Velasco, alcalde ordina
rio de primer voto.—Con que se 
cerró este cabildo, y lo firmaron
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de sus nombres por ante mí el pre
sente escribano.

Miguel de Sala-s y Valdes— 
Luis de Toledo y Vélazco—

Felipe Garda y Valdés-^ 
DLJuan de Lcdastra—Ante 
mí—Francisco de Olea, es
cribano de S. M.
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